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Presentación

El	presente	Diseño	Curricular	asume	 la	definición	política	de	ser	un	proyecto	educativo	a	nivel	
jurisdiccional	que	tiene	como	horizonte	la	puesta	en	acción	de	las	definiciones	de	qué	enseñar	y	
aprender,	cómo	y	cuándo	enseñar	y	evaluar	en	cada	una	de	las	aulas	de	las	escuelas	primarias	de	
la	provincia	de	Corrientes.

El	Ministerio	de	Educación,	elaboró	este	Diseño	Curricular	de	la	Educación	para	el	Nivel	Primario	
en	consonancia	con	las	normativas	provenientes	del	Consejo	Federal	de	Educación	y	las	vigentes	
en	la	provincia	para	el	nivel.	Recuperando	también	las	metas	y	objetivos	de	diferentes	programas	
implementados	en	la	provincia	con	el	objeto	de	mejorar	indiciadores	de	eficiencia,	eficacia	y	ca-
lidad	de	los	aprendizajes.	Fue	elaborado	a	partir	de	un	trabajo	conjunto	y	colaborativo	de	distin-
tas	Áreas	y	Direcciones:	 	Dirección	de	Planeamiento	e	Investigación	Educativa,	Consejo	General	
de	Educación,	Dirección	de	Enseñanza	Privada;	Dirección	de	Servicios	Educativos	de	Prevención	
y	Apoyo,	Dirección	de	Educación	Secundaria	(Departamentos	de	Aplicación),	Direcciones	de	las	
modalidades:	 Intercultural	Bilingüe,	Artística,	Educación	Física	y	 referentes	de	 las	comunidades	
científicas	que	responden	a	los	campos	del	conocimiento	de	algunas	áreas	curriculares.	

Con	esta	propuesta	se	intenta,	junto	con	las	acciones	de	desarrollo	profesional	y	las	asistencias	
técnicas,	recrear	una	escuela	primaria	correntina	de	calidad	que	forme	niños/as	y	adolescentes	
en	 las	dimensiones	cognitiva,	ética,	afectiva,	 social	y	política	de	 todo	ser	humano.	Además	de,	
asegurar	la	transmisión	y	apropiación	de	los	conocimientos	necesarios	para	que	todos	los/las	es-
tudiantes	puedan	continuar	y	sostener	su	formación	en	la	escuela	secundaria.

Entendiendo	que	la	gestión	curricular	se	trata	de	un	proceso	dinámico,	de	negociación	y	construc-
ción	colaborativa,	queda	por	delante	la	continuidad	de	un	trabajo	articulado,	a	través	de	Jornadas	
de	elaboración,	intercambios	y	socialización,	con	los	diferentes	actores	de	las	escuelas	para	enri-
quecerlo	con	los	aportes	desde	la	práctica	cotidiana	y	situada	y,	concretar	la	implementación	del	
diseño	curricular.

La	estructura	del	Diseño	Curricular,	plantea	un	Marco	General	en	el	que	se	esboza	el	encuadre	
político,	normativo	y	pedagógico.	Seguidamente,	cada	capítulo	se	refiere	a	los	objetivos	de	apren-
dizaje,	los	contenidos	–saberes	y	orientaciones	para	la	enseñanza	organizados	por	ciclos	y	grados.	
Además,	cada	capítulo	presenta	un	área	(Ciencias	Sociales,	Ciencias	Naturales,	Educación	Artísti-
ca)	o	asignaturas	(Matemática,	Lengua,	Educación	Física,	Lengua	Extranjera).	

Cabe	mencionar	que,	los	capítulos	Educación	Tecnológica	y	Formación	Ética	y	Ciudadana,	no	res-
ponden	a	un	espacio	curricular	específico,	por	 lo	que	 los	componentes	presentados	 se	espera	
sean	articulados	fundamentalmente,	con	los	espacios	de	Ciencias	Naturales	y	Ciencias	Sociales,	
quedando	a	criterio	de	la	escuela	la	planificación	y	desarrollo	de	otras	articulaciones	posibles.	

Por	último	se	presenta	también,	los	lineamientos	de	saberes	transversales,	que	incluye	Educación	
Sexual	Integral	(ESI),	Educar	en	Igualdad:	Prevención	y	Erradicación	de	la	Violencia	de	Género	y	
Educación	Prevención	sobre	las	Adicciones	y	el	Uso	Indebido	de	Drogas.
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Para qué sirve el diseño curricular

Desde	el	inicio	se	concibió	el	Diseño	Curricular	como	un	instrumento	de	política	educativa	en	el	
marco	de	un	proyecto	más	amplio	de	Política	Educativa	Provincial.	En	este	sentido,	las	intenciones	
entre	otras	son	para:

	 •	Concretar	los	fines	y	propósitos	de	este	tramo	de	la	educación	obligatoria.		
	 •	Definir	un	plan	de	formación	de	la	educación	primaria	de	alcance	provincial.
	 •	Establecer	orientaciones	explícitas	al	proceso	de	formación	que	se	desarrolla	en	las	es			
	 			cuelas.
	 • Dar	coherencia	a	la	enseñanza	de	los	docentes	y	promover	experiencias	de	aprendizaje		
	 		variadas.
	 •	Habilitar	decisiones	didácticas	y	pedagógicas	que	favorezcan	trayectorias	escolares	con	
	 		tinúas	y	completas.
	 •	Registrar	una	propuesta	formativa	y	hacerla	susceptible	de	revisión	y	evaluación.

Para quiénes está destinado el diseño curricular 

Para	los	docentes	de	las	escuelas	primarias	de	gestión	estatal	y	privada.

	 •	Para	el	equipo	de	conducción,	responsable	de	gestionarlo.
	 •	Para	el	equipo	de	supervisores	escolares,	encargados	de	orientar	y	guiar	la	planificación		
	 		curricular	en	las	escuelas.
	 •	Para	los	Institutos	de	Formación	Docente,	a	fin	de	comprender	la	propuesta	formativa			
	 		de	este	tramo	de	la	educación	obligatoria.

¿Cómo se trabaja con el Diseño Curricular? 

El	Diseño	Curricular	orienta	 la	gestión	 curricular	 institucional	 y	 áulica	proporcionando	 las	 fun-
damentaciones	epistemológicas,	 las	 intencionalidades	pedagógicas,	 los	saberes	y	 los	enfoques	
adoptados	provincialmente,	sosteniendo	la	posibilidad	de	adecuarse	a	los	contextos	de	las	escue-
las		y	sus	destinatarios.

El	Diseño	propuesto	responde	al	nivel	provincial	de	planificación	curricular	y	requiere	de	decisio-
nes	posteriores,	a	nivel	de	planificación	institucional	y	áulica,		que	se	constituyan	en	el	proceso	de	
desarrollo	curricular,	lo	que	implica	la	puesta	en	marcha	y	del	el	seguimiento	y	evaluación	conti-
nua	tanto	del	diseño	como	de	la	implementación	del	mismo.

Cada	escuela	desde	sus	características	y	necesidades	desplegará	 los	componentes	curriculares	
que	se	efectivizará	en	el	desarrollo	de	la	Planificación	Institucional	del	Aprendizaje	(PIA),enten-
dida	como	una	herramienta	estratégica	y	pedagógica	para	elaborar	de	manera	colectiva	un	plan	
de	organización	de	la	vida	escolar,	centrado	en	los	procesos	de	enseñanza	y	aprendizajes		y	en	las	
respectivas	planificaciones	de	aula.
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Marco general de la Educación Primaria

Marco Político Normativo

El	Plan	Estratégico	Nacional	2016-2021	“Argentina	Enseña	y	Aprende”,	en	consonancia	con	la	De-
claración de Purmamarca1	concibe	a	la	educación	“como	un	bien	público	y	un	derecho	personal	
y	social”2	 ,	estableciendo	las	bases	para	el	desarrollo	de	una	política	pública	educativa,	integral,	
inclusiva	y	de	calidad,	atendiendo	las	particularidades	provinciales	y	locales,	abarcando	todos	los	
niveles	y	modalidades	del	sistema	educativo.	Esta	visión,	asume	la	dimensión	ética,	política	y	pe-
dagógica	que	“conlleva	una	concepción	de	aprendizaje	continuo	durante	la	educación	obligatoria	
y	a	lo	largo	de	toda	la	vida,	contempla		el	desarrollo	cognitivo,	socioemocional,	estético-artístico,	
físico	y	cívico-	social	de	los	estudiantes”3.	

Los	principales	desafíos	del	Nivel	de	 la	Educación	Primaria,	enunciados	en	el	artículo	27°	de	 la	
LEN		son		la	obligatoriedad,	consideración	de	las	concepciones	en	torno	a	las	infancias,	calidad	de	
las	propuestas	educativas,	alfabetización	 inicial,	 condiciones	 institucionales	de	enseñanza	y	de	
aprendizajes,	la	continuidad	de	la	trayectoria	escolar,	la	participación	de	las	familias	y	la	comuni-
dad	en	el	proyecto	educativo.

Para	lograr	lo	antes	señalado,		se	establecen	ejes	centrales	de	la	política	educativa	nacional:

	 •	Aprendizaje	de	saberes	y	capacidades	fundamentales,
 •	Formación	docente,	desarrollo	profesional	y	enseñanza	de	calidad,
 •	Planificación	y	gestión	educativa	
 •	Comunidad	integrada

En	este	marco,	la	revisión,	actualización,	seguimiento	e	implementación	de	los	lineamientos	curri-
culares	según	las	necesidades		de	la	educación	del	siglo	XXI	colaborarán	a	garantizar	condiciones	
de	equidad	en	el	acceso	a	aprendizajes	significativos	para	todos/as	los/as	estudiantes.	

La	presente	propuesta	se	enmarca	en	lo	antedicho,	a	partir	de		principios	y	valores	que	se	inspiran	
en	la	Constitución	Nacional	(1994),	La	Ley	de	Educación	Nacional	Nº	26.206,	la	Ley	Provincial	Nº	
5.813/08,	a	través	de	la	cual	la	Provincia	se	adhiere	a	la	LEN	y	los	acuerdos	del	Consejo	Federal	de	
Educación.	Asimismo	se	ha	considerado	la	Ley	Nº	26.061	de	Protección	Integral	de	los	Derechos	
de	las	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	que,	en	relación	a	la	educación,	establece	que	todos	los	niños	
y	adolescentes	tienen	derecho	a	la	educación	pública	y	gratuita,	atendiendo	a	su	desarrollo	inte-
gral,	su	preparación	para	el	ejercicio	de	la	ciudadanía,	su	formación	para	la	convivencia	y	el	traba-
jo,	respetando	su	identidad	cultural	y	lengua	de	origen.

La	redefinición	del	Nivel	Primario	se	constituye	en	una	oportunidad	para	configurar	una	unidad 
pedagógica	que	tenga	por	finalidad	brindar	una	enseñanza	común,	integral	y	básica,	asegurando

1	Declaración	firmada	por	los	miembros	del	Consejo	Federal	de	Educación	(CFE)	el	12	de	febrero	de	2016.	
2		Ley	Nº	26.206.	2006.	Art.2
3	El	Plan	Estratégico	Nacional	2016-2021	“Argentina	Enseña	y	Aprende”,	Ministerio	de	Educación	de	la	Nación.
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a	todos	los	sujetos	las	condiciones	de	acceso,	tránsito,	permanencia	y	egreso	del	nivel;		supone	
también,	una	dimensión	política,	en	tanto	al	brindar	los	legados	de	la	sociedad	de	la	que	forman	
parte,	inscribe	simbólica	y	subjetivamente	a	los	sujetos,	construyendo	lazos	y	significaciones	sobre	
esta	dimensión.	En	este	marco,	la	escuela	asume	la	responsabilidad	de	formar sujetos políticos. 

Es	decir,	se	trata	de	que	la	educación	garantice	que	las	personas,	además	de	poseer	los	conoci-
mientos	necesarios	para	estar	 integradas	a	 la	sociedad,	se	preparen,	en	tanto	ciudadanos,	para	
asumir	un	papel	activo	y	comprometido	con	el	cambio	social.	Es	necesario	también	que	se	afiance	
como	espacio	público	donde	se	asegura	 la	enseñanza	de	 los	saberes	que	sólo	se	aprenden	en	
la	educación	formal,	que	requieren	ser	enseñados	por	los	maestros	y	que	se	aprenden	mejor	en	
grupo,	junto	con	los	pares.

Pensar	la	enseñanza	como	política	impone	convertirla	en	asunto	de	Estado.	Implica	asumir	la	res-
ponsabilidad	de	una	realización	concreta	y	cotidiana,	la	profundización	y	replanteo,	al	interior	de	
cada	institución	para	posibilitar	el	análisis	de	los	propósitos	y	de	modos	de	enseñanza.	En	función	
a	ello,	el	establecimiento	escolar	tendrá	la	responsabilidad	de	priorizar	el	desarrollo	de	capacida-
des	con	énfasis	en	propuestas	pedagógicas	de	trabajo	colaborativo	y	elaboración	de	proyectos	
intra	e	inter	áreas.

Flavia	Teriggi	(20094)	considera	al	currículum	como	herramienta	de	la	política	educativa	porque	
comunica	el	tipo	de	experiencias	educativas	que	se	espera	se	ofrezcan	a	los	estudiantes	en	las	es-
cuelas,	en	tanto	la	sociedad	las	considera	fundamentales	para	su	desarrollo	y	para	su	participación	
social.	En	este	sentido,	el	currículum	es	también	expresión	de	los	compromisos	del	Estado	con	la	
sociedad,	con	los	niños	y	con	las	instituciones	que	los	educan.	La	Planificación	Institucional	del	
Aprendizaje	(PIA)		supone	un	proceso	de	toma	de	decisión	en	situación,	que	exige	que	el	equipo	
docente	asuma	un	trabajo	reflexivo,	compartido	y	articulado.	Serán	los	equipos	de	supervisión	
y	directivos,	como	gestores	curriculares,	quienes	organicen	el	 trabajo	en	torno	a	 la	discusión	y	
análisis	del	diseño	curricular	y	coordinen	el	proceso	de	elaboración	del	Proyecto	Curricular	de	la	
escuela.		

El	curriculum	para	la	Educación	Primaria	asume	una	concepción	sustentada	en	la	noción	de	justi-
cia	curricular	(Connell,	19975).	Esto	implica	la	construcción	de	un	curriculum	común	para	todos	los	
ciudadanos.	Esta	perspectiva	supone	tejer	entramados	que	favorezcan	el	desarrollo	de	propues-
tas	de	enseñanza	significativas,	que	ayuden	a	que	todos	los	alumnos	puedan	aprender,	es		decir,		
que	no	solo	ingresen		sino	que		permanezcan	y	egresen	del	Nivel	con	calidad.

La	trayectoria	escolar,	según	F.	Teriggi	(20106),	se	define	como	el	recorrido	que	los	alumnos	reali-
zan	a	lo	largo	de	su	biografía	escolar.	Contempla	el	ingreso,	permanencia,	egreso	y	las	posibilida-
des	de	aprender.	Asimismo,	alude	a	las	condiciones	institucionales,	curriculares	y	administrativas	
que	involucran	decisiones	sobre	la	vida	de	los	sujetos	y	sus	márgenes	de	acción.	En	este	sentido,	
pensar	 en	 trayectorias	 escolares	que	 contemplen	 las	 trayectorias	 educativas,	 aquellas	que	van	
más	allá	de	lo	escolar,	enriquece	las	posibilidades	de	inclusión.

4Teriggi,	Flavia	(2009).	Trayectorias	Escolares.	Documento	del	Ministerio	de	Educación	de	la	Nación.	En	línea:	www.ieo.
edu.ar/promedu/trayescolar/Las_Trayectorias_Escolares_Flavia_Terigi.pdf
5Connell,	R.		(1997).	Escuelas	y	justicia	social.	Madrid:	Morata.	
6Teriggi,	Flavia	(2010).	“El	saber	pedagógico	frente	a	la	crisis	de	monocromía”,	en	Frigerio,	G,	Diker,	G.	Educar:	saberes	
alterados.	Buenos	Aires:	Del	estante	editorial.
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Tender	al	 logro	de	trayectorias	escolares	continuas	y	completas,	 requiere	 la	co-responsabilidad	
entre	niveles	y	modalidades,	el	trabajo	colaborativo	entre	actores	involucrados	y	complementa-
riedad	de	los	equipos	en	el	sistema	educativo	a	fin	de	alcanzar	una	educación	inclusiva.

Desde	la	gestión	curricular	(Teriggi,	2010),	la	continuidad	de	los	procesos	de	enseñanza	y	apren-
dizaje	constituyen	un	aspecto	central	a	 la	hora	de	sostener	 las	trayectorias	escolares	de	 los	es-
tudiantes.	En	este	marco,	 se	deben	 tener	en	cuenta	 las	 trayectorias	 reales	que	contemplan	 los	
modos	heterogéneos,	variables	y	contingentes	en	que	los	alumnos	transitan	su	escolaridad,	más	
que	poner	énfasis	en	las	trayectorias	teóricas,	únicas	y	homogéneas.	El	fortalecimiento	de	las	tra-
yectorias	escolares,	tiene	que	ser	pensada	en	la	singularidad de la institución educativa,	exige	
que	se	reinvente;	para	lograrlo	es	necesario	“mirar”,	decodificar	y	trabajar	reflexionando	sobre	las	
matrices	fundantes	que	están	presentes	en	la	dinámica,	funcionamiento	y	organización.	

Es	necesario	que	las	escuelas	inauguren	nuevos	formatos,	sin	que	signifique	una	desestructura-
ción	permanente	de	lo	establecido,		para	posibilitar	acompañamiento	y	seguimiento	personaliza-
do		a	los	alumnos	que	necesitan	mayor	tiempo	para	aprender	y	lograr	la	interacción	de	todo	el	co-
lectivo	institucional,		con	propuestas	de	taller	u		otras	estrategias	que	integren		las	distintas	áreas	
curriculares,	para		lograr	que	los	alumnos	se	interesen	por	aprender,	y	que	la	familia	y	comunidad	
acompañen	el	proceso	educativo.

Fortalecer	las	trayectorias	escolares	es	generar	mejores	condiciones	para	la	enseñanza	y	los	apren-
dizajes,	y	es	necesario	discutir	dentro	de	cada	institución	si	se	trata	de	dificultades	inherente	al	
sujeto,	si	son	dificultades	 institucionales,	si	están	asociadas	a	 la	construcción	de	vínculos	o	a	 la	
estrategia	e	intervención	en	la	enseñanza.

Para	fortalecer	es	nodal	decodificar	la	diversidad,	evaluar	en	singular	para	hacer	un	seguimiento	
de	aprendizajes,		identificar	lo	que	a	cada	estudiante	le	falta	lograr	y	diseñar,	en	“equipo”,		propues-
tas	superadoras		que	impliquen	“hacer – aprender ( con otros) y disfrutar” - “hablar sobre lo que se 
hace”,		para	que	cada	alumno	pueda	“aprender	a	aprender”,	desarrollando	su	capacidad,	autono-
mía,	cooperación,	el	disfrute	de	ser	protagonista	de	la	construcción	de	saberes	e	ideas,	afianzando	
su	autoestima	y	la	construcción	de	su	identidad.	

La educación de los niños y las niñas: propuestas para otros comienzos

La	infancia	es	un	campo	que	ha	tenido	interesantes	desarrollos	teóricos	en	los	últimos	diez	o	quin-
ce	años,	investigaciones	y	reflexiones,	que	aportan	elementos	para	analizar	y	revisar	las	propias	
representaciones	que	tenemos	sobre	los	niños	y	las	niñas,	enriqueciendo	la	toma	de	decisiones	
que		tienen	directa	relación	con	la	educación	y	que	tal	como	se	irá	mostrando	entendemos	permi-
tirá	establecer	entre	niñas,	niños	y	adultos	otro	tipo	de	relaciones,		otros	vínculos	que	pensamos	
como	más	“afables,	amigables	y	liberadores”.

Desde	la	Filosofía,	Walter	Kohan	(20077),		estudia	la	etimología	de	la	palabra	Infancia	que	en	latín	
significa	“que	no	habla”		o	que	es	“incapaz	de	hablar”,	aclara	que	no	significa	que	no	tenga	voz	y	
palabra	sino	que	teniéndola	refiere	“a	los	que	por	su	minoría	de	edad	no	están	todavía	habilitados	
para	dar	testimonio	ante	los	tribunales”.	

 7Kohan,	Walter	(2007).	Infancia,	política	y	pensamiento:	ensayos	de	filosofía	y	educación.	Buenos	Aires:	del	Estante.	
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	Este	sentido	que	está	en	el	origen	del	término	resulta	absolutamente	inapropiado	en	la	actuali-
dad,	a	partir	de	profundos	cambios	sociales,	políticos	y	culturales	que	comienzan	a	gestarse	funda-
mentalmente	desde	la	vigencia	de	la	Convención	de	los	Derechos	del	Niño	y	al	rango	constitucio-
nal	que	adquiere	más	tarde	en	nuestro	país,	lo	que	sumado	a	una	gran	cantidad	de		jurisprudencia	
ratifican	al	niño	y	a	la	niña	como	sujetos	de	derechos.	

Carlos	Cullen	(20088),	en	la	misma	línea	de	pensamiento	cuestiona	el	término	justamente	porque	
al	referirnos	a	los	niños	y	niñas	como	“infantes”,	estamos	de	alguna	manera	reproduciendo	este	
sentido	de		los	que	no	tienen	voz,	o	al	menos	no	la	tienen	para	pronunciarse	ante	autoridades,	y	
propone	que	en	lugar	de	categorizarlos	como	“infantes”	hablemos	de	“facundias	 interpelantes”,	
por	la	exuberancia	propia	de	todo	nuevo	comienzo,	exuberancia	que	aunque	no	siempre	coincide	
con	el	habla,	sí	con	los	múltiples	lenguajes	con	que	cada	niño	y	niña	se	pronuncia	y	comunica	des-
de	su	nacimiento	y	aún	antes.	Elocuencias	que	en	el	mismo	acto	de	la	enunciación	nos	interpelan	
con	su	sola	presencia,	con	la	que	nos	reclaman,	nos	demandan,	nos	exigen	que	los	veamos	como	
“otros”,	como	“alteridad	absoluta”	y	que	dentro	de	vínculos	amorosos	y	de	cuidados	permitamos	
que	sean.

Lourdes	Gaitán	(20069)	desde	la	Sociología	de	la	infancia,	lejos	de	pensar	a	la	infancia	como	una	
determinada	etapa	en	la	vida	de	las	personas,	como	un	tiempo	vital	que	se	adjudica	a	las	perso-
nas	de	pocos	años	vinculados	a	los	adultos	por	relaciones	de	subordinación,	propone	pensar	la	
infancia	como	una	“abstracción	conceptual”	que	es	construida	por	los	adultos,	y	que	por	lo	tanto	
es	definida	histórica,	social	y	culturalmente.	Como	la	propia	autora	lo	indica	sus	estudios	conti-
núan	de	alguna	manera	 las	propuestas	que	 investigadores	vienen	trabajando	desde	diferentes	
perspectivas	sobre	el	tema	desde	la	década	de	los	80,	destacándose	las	aportaciones	que	realiza	
Jeans	Qvortrup	(199410)	quien		propone	considerar	a	la	infancia	como	una	forma	particular	y	di-
ferenciada	de	la	estructura	social	de	cualquier	sociedad,	considerando	que	como	categoría	social	
supone	rasgos	de	continuidad	y	quiebres,	y	destacando	que	quienes	integran	este	colectivo,	es	
decir	los	niños	y	las	niñas,	viven	y	participan	de	las	mismas	tensiones	y	luchas	de	fuerzas	que	los	
adultos,	aunque	claro	de	una	manera	peculiar.	

En	fin,	lo	que	la	Sociología	de	la	Infancia	nos	advierte,	en	especial	a	pedagogos	y	pedagogas,	es	
que	equiparar	la	infancia	con	los	niños	y	niñas,	podría	implicar	en	primer	lugar	el	riesgo	de	no	“re-
parar”		en	los	propios	niños	y	niñas	concretos,	reales,	aquéllos	y	aquéllas	cuyos	rostros	nos	interpe-
lan	a	lo	cotidiano	y	a	lo	que	cómo	propone	Carlos	Skliar	(200711,	s/d12),	compartiendo	un	poema	de	
Pessoa	“vale	más	verlos	siempre	como	si	fuera	por	primera	vez,	que	conocerlos;	ya	que	conocerlos	
sería	como	no	haberlos	visto	nunca	por	primera	vez”.	El	“ver”	siempre	por	primera	vez	nos	ubica	
como	adultos	y,	más	aún	como	educadores,	en	una	relación	ética	de	responsabilidad	respecto	al	
otro	que,	lejos	de	clausurar	la	posibilidad	del	encuentro,	lo	promueve	desde	la	acogida,	desde

9Gaitián,	Lourdes	(2006).	“La	nueva	sociología	de	la	infancia.	Aportaciones	de	una	mirada	distinta”,	Política	y	Sociedad,	
Vol.	43	Núm.	1,	pp.	9-26.	
10Qvortrup,	Jens	(1994).	“Formas	de	acercarse	a	las	vidas	y	actividades	de	los	niños”,	en	Investigación	y	políticas	de	
infancia	en	Europa	en	los	años	90,	Seminario	Europeo,	Madrid:	Ministerio	de	Asuntos	Sociales,	pp.	47-63.	
11Skliar,	Carlos	(2007).	La	educación	(que	es)	del	otro.	Buenos	Aires:	Noveduc.	
12Skliar,	Carlos	(s/d).	Infancia	y	discursos	sobre	la	niñez.	Trazos	de	una	relación	sin	rumbo.	FLACSO/CONICET.	
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la	apertura	a	ese	otro,	desde	la	“hospitalidad”	que	abriga	la	emoción	del	encuentro	con	el	otro	di-
ferente,	forastero,	extraño,	encuentro	que	hace	posible	una	transmisión	que	no	exige	recompensa	
o	devolución,	transmisión	que	se	realiza	como	don,	como	presente,	como	regalo	de	los	“viejos”	a	
los	“nuevos”.		La	idea	de	que	la	infancia	remite	directamente	a	los	niños	y	a	las	niñas,	no	nos	per-
mite	comprender	que	el	mundo	que	ponemos	a	disposición	de	ellos	está	“filtrado”	de		diferentes	
modos	por	la	representaciones	que	hemos	elaborado	sobre	lo	que	esos	niños	y	niñas	son,	es	decir	
por	la	concepción	o	concepciones	de	infancia	e	infancias	a	las	que	adherimos	y	de	la	que	los	niños	
y	las	niñas	no	han	participado	al	menos	directamente.	

Desnaturalizar	lo	que	entendemos	por	“infancia”,	complejizar	los	procesos	a	partir	de	los	cuales	
hemos	ido	construyendo	tal	categoría	y	permitir	que	sean	los	propios	niños	y	niñas		quienes	nos	
informen	desde	lo	que	tienen	para	decirnos,	consideramos	que	podría	ser	el	puntapié	inicial	para	
otro	comienzo	en	los	procesos	de	socialización	que	ponemos	a	disposición	de	los	“recién	llegados”	
y	la	posibilidad	de	poner	en	juego	otros	vínculos	pedagógicos,	que	necesariamente	conmueven	
toda	la	estructura	pedagógica	y	didáctica	que	hemos	heredado	de	la	modernidad.

Los	aportes	teóricos	brevemente	explicitados	hasta	aquí	y	que,	podrían	ser	ampliados	y	profundi-
zados,	no	solo	desde	los	campos	disciplinares	mencionados	sino	también	desde	la	antropología	
y	la	psicología,	por	mencionar	solo	algunas	disciplinas	que	contribuyen	a	estas	reflexiones,	forta-
lecen	las	prácticas	pedagógicas	que	consideran	al	niño	como	sujeto	de	derechos	especialmente	
dando	cumplimiento	a	los	artículos	de	la	Convención	de	los	Derechos	del	Niño	que	se	agrupan	
dentro	del	principio	rector	de	la	“participación”,	esto	es	los	artículos	12°	-	13°	-	14°	-	15°	-	16°	y	17°.	
Roger	Hart	(s/d13)	define	la	participación	cómo	“la	capacidad	para	expresar	decisiones	que	sean	
reconocidas	por	el	entorno	social	y	que	afectan	a	la	vida	propia	y/o	a	la	vida	de	la	comunidad	en	la	
que	uno	vive”.	Considerar	a	los	niños	y	a	las	niñas	desde	el	enfoque	basado	en	Derechos	Humanos	
nos	exige	pensarlos	desde	los	potenciales	presentes	en	cada	uno	y	en	cada	una,	y	en	la	impos-
tergable	tarea	de	generar	ámbitos	democráticos	de	trabajo	escolar	en	los	que	la	subjetividad	ciu-
dadana	encuentre	canales	apropiados	de	expresión,	de	desarrollo	y	de	afianzamiento.	El	mismo	
autor,	nos	invita	a	reflexionar	sobre	el	papel	real	y	el	valor	dado	a	la	opinión	de	los	niños,	niñas	
y	adolescentes	en	los	procesos	de	participación.	Partiendo	de	esta	propuesta,	y	considerando	el	
papel	de	los	niños	y	niñas	como	activo,	en	diferentes	momentos,	edades,	escenarios	y	crecimiento	
en	la	práctica	de	la	participación,	es	posible	entender	la	participación	infantil	como	algo	dinámico,	
circular,	flexible	y	adaptable	al	contexto	y	circunstancias.	

En	el	informe	sobre	el		Estado	Mundial	de	la	Infancia	200314,	se	abordaba	en	profundidad	la	parti-
cipación	infantil	y	se	señalan	algunos	de	los	mitos	alrededor	de	la	misma,	como	que	los	niños	y	ni-
ñas	deben	ser	niños	y	niñas	y	no	se	les	debe	obligar	a	hacerse	cargo	de	responsabilidades	que	les	
corresponden	a	los	adultos.	Es	cierto	que	en	ningún	caso	dejan	de	ser	niños	y	niñas	y	que	deben	
recibir	la	protección	necesaria	para	garantizar	su	desarrollo	saludable.	No	se	debería	obligar	a	nin-
gún	niño	o	niña	a	asumir	responsabilidades	para	las	cuales	no	esté	preparado.	Pero	el	desarrollo	
saludable	de	la	infancia	depende	también	de	que	se	les	permita	relacionarse	con	el	mundo,	tomar	

13Hart,	Roger	(s/d).	La	participación	de	los	niños:	de	la	participación	simbólica	a	la	participación	auténtica.	Nueva	York:	
Fondo	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Infancia	(UNICEF).
14UNICEF	(2002).	Estado	Mundial	de	la	Infancia	2003,	Nueva	York:	Fondo	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Infancia	(UNI-
CEF).				
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decisiones	de	manera	independiente	y	hacerse	cargo	de	más	y	mayores	responsabilidades	a	me-
dida	que	sean	más	capaces	de	hacerlo.	Cuando	los	niños	y	las	niñas	tropiezan	con	barreras	que	
obstaculizan	su	participación,	pueden	sentirse	frustrados	o	caer	en	la	apatía.	Es	probable	que	un	
joven	de	18	años	que	carece	de	la	experiencia	de	la	participación	no	esté	adecuadamente	prepa-
rado	para	asumir	las	responsabilidades	propias	de	los	ciudadanos	en	una	sociedad	democrática.

El	objetivo	para	niños	y	jóvenes	no	consiste	simplemente	en	obtener	un	mayor	grado	de	partici-
pación,	sino	en	aumentar	al	máximo	sus	oportunidades	para	conseguir	una	participación	signi-
ficativa.	Es	importante	señalar,	sin	embargo,	que	por	muy	atractiva	que	pueda	parecer	la	idea	de	
participación	infantil,	no	se	trata,	como	a	menudo	se	cree,	de	un	“bien	gratuito”;	tampoco	está	
garantizado	que	introduzca	mayor	racionalidad	en	un	proyecto.	Tiene	costos	directos	y	costos	de	
oportunidad.	Los	conocimientos	prácticos	para	la	participación	deben	aprenderse	y	practicarse	
teniendo	en	cuenta	los	costos	a	medio	y	largo	plazo	que	para	una	sociedad	tiene	el	no	facilitar	
la	participación:	un	mundo	de	adultos	 jóvenes	que	no	 saben	expresarse,	negociar	diferencias,	
entablar	un	diálogo	constructivo	o	responsabilizarse	de	sí	mismos,	su	familia,	su	comunidad	y	su	
sociedad.	

Lo	más	importante	es,	sin	embargo,	que	la	participación	infantil	es	una	responsabilidad	y	una	obli-
gación	de	todos	cuantos	se	rigen	por	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño.	En	el	contexto	
de	la	Convención,	la	participación	supone	el	acto	de	animar	y	capacitar	a	los	niños	y	niñas	para	
que	hagan	saber	su	punto	de	vista	sobre	los	asuntos	que	les	afectan.	Cuando	se	pone	en	práctica,	
la	participación	requiere	que	los	adultos	escuchen	a	los	niños,	que	estén	atentos	a	sus	múltiples	
y	variadas	formas	de	comunicarse,	y	que	garanticen	su	libertad	de	expresarse;	asimismo,	cuan-
do	llegue	el	momento	de	tomar	decisiones	que	les	afecten,	requiere	que	tengan	en	cuenta	sus	
puntos	de	vista.	El	principio	de	que	los	niños	deben	ser	consultados	sobre	aquello	que	les	afecta	
se	encuentra	a	menudo	con	la	resistencia	de	aquellos	que	lo	ven	como	una	forma	de	socavar	la	
autoridad	de	los	adultos	dentro	de	la	familia	y	la	sociedad.	Sin	embargo,	escuchar	las	opiniones	de	
los	niños	no	significa	simplemente	respaldar	sus	puntos	de	vista.	Más	bien,	de	lo	que	se	trata	es	
de	entablar	con	ellos	un	diálogo	y	un	intercambio	que	les	permita	aprender	formas	constructivas	
de	influir	en	el	mundo	que	les	rodea.	El	toma	y	daca	social	de	la	participación	alienta	a	los	niños	a	
asumir	responsabilidades	cada	vez	mayores	como	ciudadanos	activos,	tolerantes	y	democráticos	
en	proceso	de	formación.
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Tal	como	lo	establece	la	Ley	de	Educación	Nacional,	la	educación	primaria	es	obligatoria	y	consti-
tuye	una	unidad	pedagógica	y	organizativa	destinada	a	la	formación	de	los/as	niños/as	a	partir	de	
los	seis	años	de	edad.	Comprenderá	seis	(6)	años	de	estudio	organizados	en	dos	ciclos,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	en	el	Decreto	Nº	222/08	del	gobierno	de	la	provincia	de	Corrientes	y	lo	pautado	
en	la	Resolución	N°	174/12	del	Consejo	Federal	de	Educación.

A	nivel	organizativo,	el	Nivel	de	la	Educación	Primaria	de	la	provincia	de	Corrientes	se	estructura	
de	la	siguiente	manera:

Primer ciclo

Segundo ciclo

Particularides

Particularides

1º	Grado
UNIDAD	PEDAGÓGICA

Ocasionalmente*:	
3º	Promoción	Asistida

Jornada	extendida	en
Escuelas seleccionadas

2º	Grado

3º	Grado

4º	Grado

5º	Grado

6º	Grado

Con	la	finalidad	de	asegurar	el	logro	de	los	objetivos	fijados	para	este	nivel	por	la	Ley	de	Educa-
ción	Nacional,	y	en	concordancia	con	la	Resolución	N°	174/1215		y	su	anexo	I	del	C.F.E.,	la	provincia	
de	Corrientes	estableció	por	Disposición	124/13	 (Disposición	Nº	339/16	modifica	parcialmente	
Disposición	124/13	y	la	Disposición	Nº	35	/15)			que	la	promoción	(pasaje	de	un	grado	escolar	al	
inmediato	superior)	regirá	a	partir	del	2°	grado,	contemplando	los	dos	primeros	años	como	una	
unidad	pedagógica	(UP).	La	unidad	pedagógica	remite	a	pensar	en	un	proceso	que	haga	posible	
que	algunos	de	los	chicos	que	todavía	no	han	completado	el	proceso	de	lectura	y	de	escritura,	
como	tampoco	el	de	la	apropiación	de	la	noción	de	numeración	y	las	operaciones	matemáticas	
básicas,	lo	continúen	y	profundicen	en	el	año	siguiente.

15“Pautas	federales	para	el	mejoramiento	de	la	enseñanza	y	el	aprendizaje	y	las	trayectorias	escolares,	en	el	Nivel	Ini-
cial,	Nivel	Primario	y	Modalidades,	y	su	regulación”;	Resolución	N°	174/12	CFE

La Educación Primaria en la Provincia de Corrientes
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Así	mismo,	por	Disposición	Nº	35	/15	se	establece	un	Régimen	de	Promoción	Acompañada	(PA),	
para	los	alumnos	que	al	finalizar	el	cursado	de	la	UP	se	encuentra	en	condición	de	repitentes.	La	
PA	propone	implementar	en	cada	escuela	dispositivos	de	fortalecimiento	de	los	aprendizajes	que,	
orientados	a	una	reorganización	institucional,	permita	diversificar	el	tiempo	y	el	espacio	del	tra-
bajo	escolar,	los	agrupamientos	de	los	alumnos	y	la	asignación	del	maestro	a	trabajar	con	el	grupo	
de	PA.

Por	Disposición	Nº	375/12	del	Consejo	General	de	Educación	se	estipula	la	conformación	de	gru-
pos	de	fortalecimiento	y/o	aceleración	de	los	aprendizajes	para	promover	la	regularización	de	las	
trayectorias	escolares.

En	vistas	al	 logro	de	los	objetivos	establecidos	para	este	Nivel,	el	Ministerio	de	Educación	de	la	
provincia	de	Corrientes	asume	el	desafío	de	fortalecer	las	propuestas	educativas	en	el	segundo	
ciclo	del	Nivel	Primario,	a	través	de	la	implementación	progresiva	de	la	jornada	extendida.	Actual-
mente	se	implementa	en	42	escuelas	primarias	en	el	2do	ciclo.

Se	aspira	a	instalar	gradualmente	la	organización	flexible	y	diversificada	del	tiempo	en	educación	
primaria,	así	la	organización	de	la	jornada	extendida	se	basa	en	el	reconocimiento	de	las	diferen-
cias	entre	los	individuos	y	los	contextos	(Veleda201316).

Los	estudios	realizados	en	esta	temática,	coinciden	en	señalar	que	la	ampliación	del	tiempo	es-
colar	redunda	en	mejores	resultados,	en	particular	en	los	alumnos	de	más	bajo	nivel	socioeco-
nómico.	Así	también	se	concluye	que	esas	mejoras	son	leves	si	no	se	las	acompaña	con	prácticas	
organizativas	y	pedagógicas	potentes	(Veleda2013).	Por	ello	se	considera	que	la	implementación	
del	diseño	curricular	jurisdiccional,	a	través	de	la	Planificación	Institucional	del	Aprendizaje	(PIA)		
es	una	oportunidad	para	revisar	e	innovar	también	en	la	organización	del	tiempo.

La	organización	pedagógica	es	por	áreas	de	conocimiento	y	asignaturas,	 en	consecuencia,	 los	
logros	de	aprendizaje,	denominados	en	este	diseño	Objetivos	de	Aprendizaje,	se	establecen	por	
áreas/asignaturas	y	por	años.	Para	su	elaboración	se	tuvo	en	cuenta	entre	otros	las	capacidades	
formuladas	en	el	Documento	Indicadores	de	Progresión	de	los	Aprendizajes	para	el	Nivel	y	Ciclos	
de	Educación	Primaria.

16Veleda,	Cecilia	(2013)	Nuevos	Tiempos	para	la	educación	primaria.	Lecciones	sobre	la	extensión	de	la	jornada	esco-
lar.	CIPPEC.	UNICEF
*En	caso	de	no	cumplirse	con	el	logro	de	los	objetivos	de	la	UP.
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Lineamientos pedagógicos de la propuesta curricular

El	presente	diseño	concreta	las	siguientes	intencionalidades	educativas:

Se	trata	de	un	proyecto	curricular	jurisdiccional	común	que	se	ofrece	a	todos	los	estudiantes	de	
nivel	primario	del	sistema	educativo.

En	 tal	 sentido,	este	diseño	propone	mediar	para	que	 la	 institución	educativa	 revise	su	modelo	
organizativo	y	su	proyecto	educativo	institucional.	La	enseñanza	es	la	razón	de	ser	de	las	escue-
las,	su	especificidad	y	núcleo	de	responsabilidad	social,	por	ello,	la	Planificación	Institucional	del	
Aprendizaje	(PIA)	constituye	la	esencia	de	su	accionar.	

La	Provincia	de	Corrientes	,	en	consonancia	con	el	plan	Argentina	Enseña	y	Aprende,	entiende	que	
para	la	concreción	de	propuestas	y	finalidades	del	Nivel	de		la	Educación	Primaria,	es	relevante	
propiciar	situaciones	de	enseñanza	y	aprendizaje	situados,	enfocados	al	desarrollo	de	capacida-
des	en	los	estudiantes,	recuperando	la	centralidad	del	conocimiento.	Se	define		las	capacidades	
como	un	complejo	de	conocimientos,	habilidades,	actitudes	y	destrezas	que	favorecen	las	condi-
ciones	para	aprender,	y	que	se	desarrollan	a	lo	largo	de	toda	la	vida.	Están	cimentadas	en	procesos	
cognitivos,	socio-afectivos	y	motrices	relacionados	entre	sí.	Por	ende,	se	entiende	a	una	capacidad	
como	un	“potencial	de	acción	humana”17	(Moreno	Bayardo;	1998)	en	tanto	hacen	posible	que	un	
sujeto	intervenga	en	un	contexto	específico	y	pueda	tomar	las	mejores	decisiones	para	ello,	com-
prendiéndolo,	compartiéndolo	con	otros,	adaptándolo,	encontrando	herramientas	para	actuar	en	
él,	transformándolo	para	otros	fines,	entre	otros.	

Una	propuesta	pedagógica		elaborada	en	términos	del	desarrollo	de	capacidades	constituye	una	
manera	de	pensar	 y	 estructurar	 el	 currículum	escolar	diferente	de	 aquellas	propuestas	que	 se	
organizan	 sólo	en	 torno	a	 contenidos	de	enseñanza	y	disciplinas	escolares,	 aunque	no	es	una	
alternativa	que	se	oponga	o	excluya	esta	opción.	Cabe	destacar	que	no	se	trata	de	desconocer	la	
enseñanza	de	los	contenidos,	por	el	contrario,	se	trata	de	tomar	estas	cualidades	como	ejes	es-
tructurantes	desde	donde	organizar	y	otorgar	sentido	a	la	enseñanza	de	los	saberes	priorizados,	
integrándolos	en	una	red	más	compleja	de	instancias	formativas.	

17Moreno	Bayardo;	(1998).	“Experiencias	de	Formación	y	Formadores	en	programas	de	doctorado	en	Educación”.	Re-
vista	mexicana	de	investigación	Educativa

•	Enmarcarse		en	un	Proyecto	Político	de	educación	obligatoria	como	derecho	y	para	la	
			inclusión	social,	que	implica	garantizar	la	igualdad	de	oportunidades	para	todos	los	
		estudiantes	en	el	acceso,	en	la	permanencia	y	la	finalización	de	su	trayectoria
		formativa	obligatoria.
•	Promover	el	desarrollo	de	la	subjetividad	y	la	formación	de	sujetos	autónomos	y	de	
		ciudadanos	responsables.
•	Asegurar	la	transmisión	y	apropiación	de	los	conocimientos	necesarios	para	que	todos	
		los	estudiantes	puedan	continuar	y	sostener	su	formación	en	la	escuela	secundaria.
•Integrar	la	cultura	digital	desde	la	innovación	pedagógica,	a	fin	de	transitar	el	presente	
	con	una	mirada	puesta	en	el	futuro.	
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Considerar	 las	capacidades	implica	evitar	 la	fragmentación	del	conocimiento	y	para	abordarlos	
en	 toda	su	complejidad.	Para	ello,	el	 conocimiento	debe	 revestir	 características	 tales	como	ser	
relevantes	para	el	mundo	de	hoy	y	del	 futuro,	permitir	que	 la	persona	que	aprende	construya	
saberes	significativos,	motivadores	y	transferibles	a	situaciones	extraescolares.	El	cambio	de	esta	
propuesta	radica	en	el	desafío	de	“hacer	algo	con	los	saberes”.	

En	síntesis,	se	trata	de	reafirmar	la	potencia	de	un	tipo	de	trabajo	pedagógico	que	genere	opor-
tunidades	variadas	y	sostenidas	gradualmente,	en	contextos	favorables	para	el	desarrollo	de	di-
ferentes	experiencias	para	actuar	en	situaciones	prácticas,	transferir	a	nuevas	situaciones,	evaluar	
los	contextos,	tomar	decisiones	a	partir	de	ello,	buscar	nuevas	formas	de	resolución,	comprender	
qué	se	hace	y	para	qué	se	lo	hace.

Partiendo	del	convencimiento	de	que	la	finalidad	formativa	de	la	escuela	es	acompañar	y	soste-
ner	las	trayectorias	escolares,	centrará	la	enseñanza	en	el	desarrollo	progresivo	de	capacidades	
y	asume	 la	 responsabilidad	pedagógica	de	 fortalecer	 los	procesos	de	aprendizaje,	más	allá	del	
año-grado,	ciclo,	nivel	o	área	en	que	se	enseña.	

Por	ende,	esta	propuesta	curricular	asume	las	capacidades	de	los	sujetos	en	formación	como	ejes	
de	la	producción	curricular	y	constituye	un	modo	de	pensar	más	en	metas	y	propósitos	que	orien-
ten	la	labor	educativa	en	el	mediano	y	largo	plazo,	que	en	contenidos	escolares	que	den	cuenta	
de	la	transmisión	escolar.

Cabe	mencionar	también,	la	incorporación	de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación	
en	este	diseño.	Se	considera	importante	acompañar	a	los	niños	y	las	niñas	con	un	programa	de	
educación	para	la	cultura	digital,	que	atraviese	todo	el	nivel	primario.	En	coincidencia	con	el	Plan	
Nacional	Integral	de	Educación	Digital	(PLANIED)	del	Ministerio	de	Educación	y	Deportes	de	la	Na-
ción,	es	la	de	“entender	las	TIC	como	formas	culturales,	como	espacios	en	los	cuales	no	solo	circula	
información,	sino	también	las	distintas	dimensiones	que	posibilitan	configurar	la	subjetividad	y	
construir	conocimiento.	En	el	espacio	simbólico	de	las	TIC	convergen	tanto	el	juego,	la	explora-
ción,	la	creatividad	y	la	fantasía	como	el	pensamiento	crítico,	la	información,	la	comunicación	y	la	
colaboración,	debiendo	entenderse	estas	categorías	como	un	todo	integrado”	18	(2016,	p.	7).

En	la	Argentina,	la	Ley	de	Educación	Nacional	N.°	26.206,	aprobada	en	2006,	establece	(dentro	de	
los	objetivos	de	la	política	educativa	nacional)	el	desarrollo	de	las	competencias	necesarias	para	
el	manejo	de	los	nuevos	lenguajes	producidos	por	las	TIC.	En	este	contexto	es	sustancial	prepa-
rar	 a	 los	niños,	niñas	 y	 adolescentes	 como	usuarios	de	esos	medios	 y	 sobre	 todo	productores	
de	tecnologías	(no	sólo	consumidores),	desde	un	lugar	en	que	asuman	responsabilidades	por	la	
interacción	con	los	demás,	contribuyendo	a	que	formen	una	mirada	crítica	y	construyan	criterios	
para	obtener	el	mayor	provecho	de	las	TIC,	y	a	su	vez	reconocer	situaciones	de	violencia	u	otras	
que	vulneran	sus	derechos.	

18Ministerio	de	Educación	y	Deportes	de	la	Nación	(2016).	Competencias	de	educación	digital,	Dirección	de	Educación	
Digital	y	Contenidos	Multiplataforma,	Educ.ar	S.	E.	Buenos	Aires.
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Para	el	desarrollo	de	las	competencias	de	educación	digital	sería	esperable	un	aprendizaje	basado	
en	proyectos.	Se	espera	que	esta	metodología	se	incluya	en	la	planificación	institucional	de	los	
aprendizajes	de	cada	institución	educativa.	Se	sugiere	crear	propuestas	que	orienten	el	trabajo	
de	los	estudiantes	para	que	ellos	mismos	puedan	construir	proyectos	o	experiencias	originales,	
creativas	y	relacionadas	con	su	contexto	sociocultural.	Es	fundamental	que	los	consumos	cultura-
les	de	niños	y	jóvenes	—con	el	disfrute	y	el	deseo	de	exploración	que	a	partir	de	ellos	se	constru-
yen—	sean	integrados	a	las	prácticas	de	enseñanza	y	de	aprendizaje.	Se	propone,	de	este	modo,	
propiciar	espacios	de	encuentro	y	colaboración	entre	 los	alumnos,	 los	docentes,	 la	escuela	y	 la	
comunidad,	mediados	por	prácticas	emergentes	de	comunicación	y	cultura.

Para	finalizar,	estos	 lineamientos	pedagógicos,	son	el	 recorte	de	una	multiplicidad	de	aspectos	
que	plantea	el	desafío	de	re-pensar	 las	escuelas	y	sus	prácticas,	proponiendo	la	construcción	e	
implementación	de	un	Diseño	Curricular	acorde	a	las	características	de	los	contextos	institucio-
nales,	pero	también	a	las	de	un	contexto	de	cambios	en	la	educación	que	demandan	los	modos	
emergentes	de	cultura	y	comunicación	del	siglo	XXI.	
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Fundamentación

Al	recorrer	la	historia	de	la	Matemática,	se	puede	concluir	que	ha	nacido	en	auxilio	del	hombre,	
como	respuesta	a		problemas	que	se	han	ido	planteando	y	que	le	han	dado	origen,	estos	son	los	
que		aún	hoy	le	dan	sentido	a	esta	ciencia.

Sabemos	también	que	este	hombre	está	inmerso	en	una	sociedad	dinámica	y	cambiante,	que	le	
hace	plantear	nuevos	problemas,	generando	nuevas	respuestas,	distintas	formas	de	resolución,	
diferentes	habilidades,	en	definitiva,	nuevos	conocimientos.	

El	 avance	de	 la	Matemática	puede	 concebirse,	 entonces,	 como	una	permanente	búsqueda	de	
nuevas	respuestas	ante	los	distintos	problemas	provenientes	de	sí	misma	(ampliación	de	campos	
numéricos,	organización	de	conocimientos,..),	de	la	realidad	(contar,	medir)	y	de	su	relación	con	
otras	ciencias	(física,	astronomía).

Es	así	que	decimos	que	 la	Matemática	posee	un	carácter	distintivo,	en	su	enorme	poder	como	
instrumento	de	comunicación	conciso	y	sin	ambigüedades	a	través	de	un	lenguaje	que	ha	debido	
diseñar	para	continuar	el	proceso	de	elaboración	y	fundamentalmente	de	comunicación	de	re-
sultados.	Dentro	del	cuerpo	teórico,	el	lenguaje	aparece	como	un	instrumento	fundamental	para	
comunicar	y	validar	conocimientos.

El	conocimiento	matemático	como	conocimiento	científico	reviste	un	doble	carácter.	Por	un	lado	
puede	ser	considerado	como	una	herramienta,	un	recurso,	en	la	medida	de	que	ciertas	nociones,	
conocimientos	o	conceptos	permiten	resolver	problemas	y	por	otro,	estas	nociones,	conceptos,	
teoremas,	constituyen	el	corpus	científico	socialmente	reconocido	de	la	Matemática	constituyén-
dose	en	objeto	mismo	de	esta	ciencia.

Desde	esta	perspectiva	saber	Matemática	significa	disponer	de	ciertas	nociones	y	conceptos	que	
permitan	resolver	problemas	pero	a	la	vez,	ser	capaz	de	formular	definiciones,	identificar	concep-
tos,	enunciar	teoremas	y	demostrarlos.

De	este	modo	a	partir	de	un	modelo	didáctico	acorde,	los	alumnos	habrán	de	adquirir	gradual-
mente	las	capacidades	necesarias	para	aplicar	los	principios	y	los	procesos	matemáticos	básicos	
a	situaciones	de	su	contexto	cercano	y	de	otros	contextos	relevantes	intra	y	extra	matemáticos;	y	
habrán	de	ser	capaces	de	razonar	matemáticamente	y	comunicarse	en	el	lenguaje	matemático.	

La enseñanza debe lograr que los alumnos sean capaces de:
•	Interpretar	los	problemas	que	se	les	plantean,	y	aceptarlos	como	un	desafío	que	
		orientará		las	acciones	que	van	a	llevar	adelante.
•	Resolver	problemas	cuya	resolución	no	resulte	evidente	de	entrada,	aceptando	el	
			hecho	de	que	es	posible	que	en	ocasiones	no	logren	finalizar	exitosamente	la	tarea.
•	Reconocer	lo	que		saben	y	lo	que	aún	les	falta	aprender	
•	Apoyarse	en	los	conocimientos	que	tienen	para	resolver	tareas	más	difíciles.
•	Comunicar	a	los	demás	las	ideas	que	se	les	ocurren,	tanto	como	interpretar	las	ideas
		que	otros	proponen,	incluyendo	como	parte	del	trabajo	el	pensar	cómo	presenta-
		rlo,	y	dejar,	si	es	posible	el	registro	escrito	de	lo	realizado.
•	Argumentar	sobre	la	validez	de	un	procedimiento	suyo	o	de	otro	mediante	el	lenguaje																			
		verbal	o	matemático.
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La matemática en la escuela 

Hace ya bastante tiempo que se reconoce que si no hay problemas, no hay Matemática; entendiendo 
que “…cada actividad constituye un problema matemático para un alumno en la medida en que in-
volucra un enigma, un desafío a sus conocimientos matemáticos, es decir, si estos le permiten iniciar la 
resolución del problema y para hacerlo, elabora un cierto procedimiento y pone en juego las nociones 
que tiene disponibles, modificándolas y estableciendo nuevas relaciones…” 19

Desde	este	punto	de	vista,	es	necesario	tener	en	cuenta	que	lo	que	constituye	un	problema	para	
un	cierto	grupo	de	alumnos,	puede	no	serlo	para	otros,	dependiendo	de	los	conocimientos	de	los	
que	disponen	para	enfrentarlo.	Por	otro	lado,	cuando	los	enunciados	de	los	problemas	remiten	a	
situaciones	que	son	inverosímiles,	o	a	preguntas	que	solo	se	hacen	para	dar	lugar	a	la	realización	
de	una	cuenta,	la	tarea	solo	tiene	algún	sentido	dentro	de	la	escuela:	el	sentido	de	ejercitar	cuen-
tas,	sin	hacer	“cuentas	sueltas”.	Desde	esta	posición	las	decisiones	que	los	chicos	deben	tomar	para	
resolver	el	problema	no	dependen	en	absoluto	del	contexto	sino	de	palabras	clave	(agregar,	total,	
quedan,	repartir,	etc.)	presentes	en	el	texto	o	de	la	similitud	de	la	estructura	de	ese	enunciado	con	
otro.	

La	enseñanza	de	un	contenido	matemático	exige	considerar,	por	un	lado,	sus	distintos	significa-
dos,	sus	posibles	representaciones,	cuál	es	el	campo	de	utilización	de	ese	conocimiento,	y	tam-
bién	cuáles	 son	 los	 límites	de	ese	campo.	Por	otro	 lado,	 implica	 identificar	 las	 situaciones	que	
pueden	plantearse	en	 la	escuela	para	su	apropiación	y	evolución,	 los	distintos	procedimientos	
que	los	alumnos	pueden	elaborar	en	la	resolución	de	las	situaciones	que	les	plantean,	y	también	
las	dificultades	matemáticas	a	las	que	se	enfrentarán.		

Así,	la	organización	y	gestión	de	la	clase	de	matemática	requiere	la	toma	de	decisiones	por	parte	
del	docente	tendientes	a	propiciar	este	tipo	de	trabajo.	En	este	sentido	es	fundamental	que	en	la	
clase	se	organice	la	actividad	de	los	alumnos	en	torno	al	conocimiento,	promoviendo	interaccio-
nes	entre	ellos	y	con	el	docente	alrededor	de	la	tarea.	En	otras	palabras,	se	trata	de	construir	cier-
tas	condiciones	para	que	los	alumnos	aprendan	y	estas	condiciones	suponen	el	planteo	de	ciertas	
situaciones	de	enseñanza	en	un	marco	de	producción	de	conocimientos	matemáticos	y	debate	
sobre	los	mismos	por	parte	de	los	alumnos	en	las	aulas,	lo	cual	no	es	posible	si	no	va	acompañado	
de	una	gestión	de	 la	clase	que	colabore	en	este	sentido.	“…la actividad Matemática que poten-
cialmente un problema permitiría desplegar no está contenida en el enunciado del problema, sino 
que depende sustancialmente de las interacciones que a propósito del problema se pueden generar”. 
(Sadovsky,	2005)

Así	también,	es	necesario	lograr	que	frente	a	una	situación	problemática	los	alumnos	se	ubiquen	
en	la	situación	expuesta,	la	interpreten,	planteen	las	preguntas	que	los	lleven	a	armar	una	estra-
tegia	de	resolución,	la	desarrollen,	la	controlen,	sean	capaces	de	explicitarla	y	sostenerla		ante	sus	
compañeros	a	través	de	recursos	de	argumentación.	

19Módulo:	Perspectivas	para	la	enseñanza	de	la	matemática	–	Especialización	Enseñanza	de	la	Matemática	en	la	es-
cuela	primaria.	

•	Comprender	y	aplicar	las	propiedades	que	forman	parte	de	una	cierta	construcción
			teórica.
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En	este	contexto,	cobra	 fundamental	 relevancia	el	 trabajo	en	cooperación	entre	compañeros	y	
el	respeto	por	sus	producciones	y	opiniones.	Es	esencial	entonces	enfrentar	a	 los	niños	con	un	
repertorio	de	problemas	que	posibilite	a	la	vez,	que	adquieran	confianza	en	sus	propias	capaci-
dades	para	aprender	animándolos	a	exponer	sus	ideas	y	desarrollarlas	y	les	permita	avanzar	en	el	
proceso	de	conceptualización	de	los	conocimientos	matemáticos	involucrados.

Organizar	las	interacciones	entre	los	alumnos	a	propósito	de	un	problema,	es	una	tarea	compleja	
para	el	docente.	
En	primer	lugar,	deberá	presentar	el	problema	y	asegurarse	que	todos	los	niños	comprenden	cuál	
es	el	desafío	que	se	les	propone.	Además,	debe	lograr	que	se	hagan	cargo	de	la	resolución	del	mis-
mo	de	manera	autónoma,	lo	que	implica	que	deban	leerlo,	discutir	con	su/s	compañero/s	hasta	
encontrar	algún	modo	de	resolverlo	y	decidir	cómo	van	a	presentar	su	solución	(dibujos,	cuentas,	
números).	 Sin	embargo,	es	necesario	advertir	que	el	hecho	de	que	el	docente	proponga	y	 los	
alumnos	acepten	la	responsabilidad	de	resolver	los	problemas	de	los	cuales	no	se	les	enseñó	pre-
viamente	la	solución,	puede	formar	parte	de	un	contrato	didáctico	diferente	al	que	habitualmente	
se	da	en	las	aulas.

Es	interesante	que	en	este	proceso	de	interacciones	de	las	que	hablamos	antes	se	tenga	en	cuenta	
también		un	acercamiento	individual	al	problema	y	que	cada	alumno	pueda	pensar	alguna	solu-
ción	que	luego	será	contrastada	con	el	resto	del	grupo.	Al	resolverlo,	los	niños	utilizarán	diversos	
procedimientos	que	estarán	estrechamente	vinculados	con	 los	conocimientos	de	 los	que	cada	
uno	dispone.	Para	esto	será	necesario	que	confíen	en	sus	recursos	como	herramientas	matemáti-
cas,	que	se	animen	a	planificar	estrategias	para	resolver	problemas,	en	síntesis,	que	crezcan	en	un	
trabajo	autónomo.	

Posteriormente	hace	falta	que	el	docente	gestione	las	producciones	de	los	niños,	es	decir	que	ha-
bilite	debates	que	permitan	fundamentarlas	al	nivel	de	sus	conocimientos	y	vincularlas	a	la	temá-
tica	que	se	esté	trabajando	en	cada	caso	para	acercarlos	progresivamente	al	modelo	matemático	
en	cuestión.	Este	trabajo	del	maestro	involucra,	por	tanto,	una	reconstrucción	e	interpretación	de	
las	producciones	de	los	alumnos	que	le	implican	un	trabajo	de	producción	matemática	en	el	aula	
y	que	demanda	conocimientos	matemáticos	y	didácticos	por	parte	de	él.	Dichos	conocimientos	
si	bien	se	relacionan	con	lo	que	abordaremos	en	este	documento,	entendemos	que	requieren	un	
abordaje	profundo	desde	desarrollos	curriculares	que	acompañarán	al	mismo.
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Unidad Pedagógica Tercer Grado

•	Usar	números	naturales	de	hasta	tres	cifras	a	tra-
vés	de	su	designación	oral	y	representación	escri-
ta	al	determinar	y	comparar	cantidades,	posicio-
nes	y	números.
•	 Identificar	 regularidades	en	 la	 serie	numérica	y	
analizar	el	valor	posicional	en	contextos	significa-
tivos	al	leer,	escribir,	comparar	números	de	hasta	
tres	cifras	y	al	operar	con	ellos.
•	Construir	y	disponer	de	un	repertorio	de	resulta-
dos	de	cálculos	aditivos	que	permita	operar	con	
seguridad	y	eficiencia	en	la	resolución	de	proble-
mas.
•	Disponer	de	recursos	de	cálculos	mentales	para	
operar	aditivamente.
•		Interpretar	representaciones	espaciales	(croquis	
de	un	itinerario,	plano,...)	tomando	como	referen-
cia	elementos	 familiares	y	estableciendo	 relacio-
nes	entre	ellos.
•	Comunicar	y	reproducir	trayectos	considerando	
elementos	del	entorno	como	puntos	de	 referen-
cia.
•	Describir	y	reproducir	figuras	geométricas,	iden-
tificándolas	en	diferentes	objetos	o	figuras	com-
plejas.	
•	Reproducir	figuras	planas	a	partir	de	distintas	in-
formaciones	(números	de	lados	o	vértices)
•	Describir	 cuerpos	geométricos	 y	 figuras	planas	
a	partir	de	sus	características	(número	y	forma	de	
caras	para	los	cuerpos	y	número	de	lados	o	vérti-
ces,	presencia	de	bordes	curvos	o	rectos	para	las	
figuras),	para	que	otros	los	reconozcan.	
•	Apreciar	y	respetar	las	convenciones	que	posibi-
litan	la	comunicación	entre	pares.
•	Valorar	el	intercambio	de	ideas	como	fuente	de	
aprendizaje,	desarrollando	seguridad	en	la	defen-
sa	de	 sus	argumentos	y	flexibilidad	para	modifi-
carlos.

•	Usar	 números	naturales	de	hasta	 cinco	 cifras	 a	
través	de	su	designación	oral	y	representación	es-
crita	al	comparar	cantidades	y	números.
•	 Identificar	 regularidades	en	 la	 serie	numérica	y	
analizar	el	valor	posicional	en	contextos	significa-
tivos	al	leer,	escribir,	comparar	números	de	hasta	
cinco	cifras	y	al	operar	con	ellos.
•	Descomponer	números	naturales	de	hasta	cinco	
cifras	aditivamente	y	encuadrarlos	entre	decenas,	
centenas,	etc.
•	Disponer	de	un	repertorio	de	resultados	de	cál-
culos	aditivos	y	multiplicativos	que	permita	ope-
rar	con	seguridad	y	eficiencia	en	la	resolución	de	
problemas.	
•	Utilizar	el	algoritmo	correspondiente	para	resol-
ver	situaciones	de	suma	y	 resta,	multiplicación	y	
división	por	una	cifra.		
•	Realizar	estimaciones	y	mediciones	escogiendo	
entre las unidades e instrumentos de medidas 
más	usuales,	los	más	pertinentes	en	relación	al	ta-
maño	y	naturaleza	del	objeto	a	medir.
•	Recurrir	al	fraccionamiento	de	unidades	(1/2;	1/4,	
1/8)	en	la	resolución	de	problemas	de	medición.	
•	Interpretar	representaciones	espaciales	(croquis	
de	un	itinerario,	plano,...)	tomando	como	referen-
cia	elementos	 familiares	y	estableciendo	 relacio-
nes	entre	ellos.
•	Comunicar	y	reproducir	trayectos	considerando	
elementos	del	entorno	como	puntos	de	 referen-
cia.
•	Describir	y	reproducir	figuras	geométricas,	iden-
tificándolas	en	diferentes	objetos	o	figuras	com-
plejas.	
•	Describir	cuerpos	geométricos	(figuras	tridimen-
sionales)	 y	 figuras	 planas	 (figuras	 bidimensiona-
les)	 a	partir	de	 sus	 características	 (número	y	 for-
ma	de	caras	para	los	cuerpos	y	número	de	lados	o	
vértices,	igualdad	de	la	medida	de	sus	lados,	pre-
sencia	de	bordes	curvos	o	rectos	para	las	figuras),	
para	que	otros	los	reconozcan.	
•	Apreciar	y	respetar	las	convenciones	que	posibi-
litan	la	comunicación	entre	pares.	
•	Valorar	el	intercambio	de	ideas	como	fuente	de	
aprendizaje,	desarrollando	seguridad	en	la	defen-
sa	de	 sus	argumentos	y	flexibilidad	para	modifi-
carlos.

Primer Ciclo

Objetivos de Aprendizaje
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Saberes/Contenidos

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Eje: Número y Operaciones

Números Naturales

Comparación,	 lectura	y	escritu-
ra	números	hasta	100.

Comparación,	 lectura	 y	 escri-
tura	 de	 números	 de	 hasta	 tres	
cifras.

Lectura,	 recitado	y	escritura	de	
números	de	cinco	cifras.	

Uso	 de	 números	 naturales	 de	
hasta	tres	cifras	en	contextos	de	
la	 vida	 diaria	 (contar,	 ordenar,	
identificar,	medir).

Comparación	 de	 colecciones	 y	
posiciones	 utilizando	 distintas	
estrategias	 (correspondencia,	
estimación,	conteo).

Organización	 de	 colecciones	
para	 facilitar	 su	 conteo	 (orga-
nización	 en	 filas,	 marcado	 de	
cada	objeto…).

Uso	 de	 números	 naturales	 de	
hasta	 tres	 cifras	 en	 contextos	
de	la	vida	diaria	(medir,	calcular	
precios	y	vueltos).

Organización	 en	 subcoleccio-
nes	(agrupamientos,	configura-
ciones)	 para	 facilitar	 el	 conteo	
y	 la	 comparación	 de	 grandes	
colecciones).

Recitado	 y	 escritura	 de	 escalas	
ascendentes	y	descendentes	de	
100	en	100	y	de	1000	en	1000.

Ubicación	y	lectura	de	números	
naturales	en	la	recta	numérica.

Recitado	 y	 escritura	 de	 núme-
ros	en	forma	ascendente	o	des-
cendente	de	1	en	1	y	de	10	en	
10,	a	partir	de	un	número	dado.

Recitado	 y	 escritura	 de	 escalas	
ascendentes  o descendentes 
(de	2	en	2,	de	5	en	5,	de	10	en	
10,	de	20	en	20)	a	partir	de	un	
número	dado.

Comparación	 de	 números	 na-
turales	y	utilización	de	signos	 ‹	
,		›,	=.

Métodos	de	 cálculo:	 redondeo,	
aproximación,	encuadramiento.

Descomposiciones	 aditivas	 y	
multiplicativas	 de	 los	 números	
de	cuatro	cifras	para	escribir	nú-
meros.	

Descomposición	 	 aditiva	 de	 números	 naturales	 mayores	 que	 10	
como	suma	de	múltiplos	de	10	más	un	dígito	(Ej.	23=	20+3).

Escrituras	aditivas	equivalentes	(38=	10+10+10+8	=	20+18).	

Regularidades	en	la	serie	numé-
rica	y		análisis	del	valor	posicio-
nal	 en	 contextos	 significativos	
al	leer,	nombrar,	escribir	y		com-
parar	números	de	una,	dos,	tres	
y	hasta	cuatro	cifras	y	al	operar	
con	ellos.	

Regularidades	en	la	serie	numérica	y		análisis	del	valor	posicional	en	
contextos	significativos	al	leer,	nombrar,	escribir	y		comparar	núme-
ros	de	una,	dos	y	hasta	tres	cifras	y	al	operar	con	ellos.
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Orientaciones para la enseñanza

El	significado	de	los	números	y	de	los	símbolos	que	los	representan	se	irá	construyendo	al	enfren-
tarse	con	diversas	situaciones,	problemáticas.	Los	problemas	constituyen	el	contexto	de	trabajo	
desde	el	inicio	de	primer	año	de	estudio.	Es	a	raíz	de	enfrentar	y	resolver	situaciones	que	involu-
cran	cantidades	que	los	alumnos	elaborarán	sus	propias	concepciones	del	número	y	progresarán	
en	el	dominio	de	sus	conocimientos	numéricos.	

La	hipótesis	central	de	este	enfoque	sostiene	que	resulta	vano	definir,	componer,	simbolizar	los	
números	antes	y	fuera	de	contexto	de	empleo.	Metodológicamente,	esto	significa	que	se	deben	
presentar	problemas	en	los	que	los	números	aparezcan	como	un	recurso,	entre	otros,	para	su	so-
lución.	Así,	por	ejemplo,	el	número	es	útil	cuando	se	quiere	constituir	una	colección	con	la	misma	
cantidad	de	elementos	que	otra	que	se	encuentra	alejada	en	el	espacio	o	en	el	tiempo.	Una	vez	
que	los	números	son	reconocidos	como	útiles	para	formar	colecciones,	para	recordar	una	posi-
ción,	para	anticipar	transformaciones	en	una	colección,		es	decir,	cuando	son	reconocidos	como	
herramientas	para	resolver	problemas,	es	posible	abordar	el	estudio	de	los	números	en	sí	mismos	
a	través	de	la	identificación	de	las	regularidades	de	la	serie	numérica.

Este	trabajo	apunta	a	la	elaboración	de	estrategias	que	ayuden	a	los	niños	a	leer,	escribir	y	compa-
rar	los	números.	La	elaboración	es	progresiva;	en	contacto	con	una	cantidad	suficiente	de	núme-
ros,	los	niños	podrán	realizar	comparaciones,	establecer	relaciones	y	extraer	conclusiones.	

La	presencia	de	la	serie	numérica	y	las	actividades	que	sobre	ellas	se	realicen	posibilita	que	los	
alumnos	comprendan	la	estructura	interna-de	la	serie	y	puedan	basarse	en	ese	conocimiento	para	
utilizar	los	números.
Las	actividades	vinculadas	al	manejo	del	dinero	ofrecen	un	soporte	especialmente	propicio	para	
establecer	las	relaciones	entre	unidades	de	distinto	orden	y	favorecer	la	comprensión	del	sistema	
decimal.

En	este	eje	es	necesario	construir	un	enfoque	para	la	enseñanza	del	sistema	de	numeración	que	
proponga	aproximaciones	sucesivas	en	las	que	se	profundice	el	tipo	de	relaciones	que	se	propicia	
que	los	niños	establezcan	entre	los	números,		tanto	para	la	comprensión	del	sistema	posicional	
como	para	la	utilización	de	estos	conocimientos	en	problemas	y	cálculos.	La	descomposición	adi-
tiva	de	 los	números,	por	ejemplo,	que	es	un	foco	de	trabajo	en	durante	 la	unidad	pedagógica,	
constituirá	un	apoyo	para	la	elaboración	de	estrategias		de	cálculos	de	la	suma	y	la	resta	de	bidí-
gitos	y	es	fundamental	que	la	planificación	áulica	se	realice	teniendo	en	cuenta	esas	relaciones.
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Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Operaciones

-	Uso	de	las	operaciones	de	adi-
ción	y	sustracción	con	distintos	
significados	 (juntar,	 separar,	
agregar,	 quitar,	 avanzar,	 retro-
ceder)	 evolucionando	 desde	
procedimientos	 basados	 en	 el	
conteo	 a	 otros	procedimientos	
de	cálculo.	

-	 Uso	 progresivo	 resultados	 de	
cálculos	 memorizados	 (sumas	
de	dígitos,	de	 iguales,	 comple-
mentos	a	10,	sumas	de	decenas	
enteras,	 restas	 de	 la	 forma	 10	
menos	un	dígito)	para	 resolver	
otros.	

-	Uso	de	las	operaciones	de	adi-
ción,	 sustracción	 con	 distintos	
significados	 (complemento,	 di-
ferencia).

-	Cálculos	de	 	 	 suma	y	resta	de	
bidígitos	apoyándose	en	la	des-
composición	aditiva	de	 los	nú-
meros	(Ej.	28+15=	20+8+10+5=	
30+13=	43	)
-	Exploración	de	relaciones	nu-
méricas	 y	 reglas	 de	 cálculo	 de	
sumas	y	restas	y	argumentar	so-
bre	su	validez.

-	 Cálculos	 exactos	 y	 aproxima-
dos	de	 sumas	 y	 restas	 con	nú-
meros	 de	 una	 y	 dos	 cifras	 ar-
ticulando	 los	 procedimientos	
personales	 con	 los	 algoritmos	
usuales.

-	 Uso	 de	 las	 operaciones	 de	
adición,	 sustracción,	 multipli-
cación	 y	 división	 con	 distintos	
significados	 (reparto,	 partición,	
suma	 reiterada,	 organización	
rectangular).	

-	 Cálculos	 de	 sumas,	 restas,	
multiplicaciones	 y	 divisiones	
adecuando	el	 tipo	de	cálculo	a	
la	situación	y	a	los	números	in-
volucrados.
-	Expresión	en	 forma	simbólica	
de	 las	acciones	 realizadas	 (x,	 :	 ,	
=)
-	 Cálculos	 de	 sumas,	 restas	 y	
multiplicaciones	 adecuando	 el	
tipo	de	cálculo	a	la	situación	y	a	
los	números	involucrados,	y	con	
diversos	procedimientos.

-	 uso	 progresivo	 de	 resultados	
de	 cálculos	 memorizados	 (Ej.:	
productos	 por	 2,	 por	 5	 y	 pro-
ductos	 dobles)	 y	 las	 propieda-
des	 de	 la	 adición	 y	 la	multipli-
cación	 para	 resolver	 otros	 (Ej.	
para	 calcular	 15x8	 multiplicar	
primero	 por	 2	 y	 luego	 por	 4;	
para	calcular	15x20	calcular	pri-
mero	 15x2	 y	 luego	 agregar	 un	
cero;	para	dividir	por	4,	dividir	2	
veces	por	2).	
-	exploración	de	relaciones	nu-
méricas	 y	 reglas	 de	 cálculo	 de	
sumas,	 restas,	 multiplicaciones	
y	divisiones	y	argumentar	sobre	
su	validez.

-	 Articulación	 de	 los	 procedi-
mientos	personales	con	el	algo-
ritmo	usual	de	la		multiplicación.

-		Cálculos	exactos	y	aproximados	de	sumas	y	restas	números	de	una	
y	dos	cifras	eligiendo	la	forma	de	hacerlo	en	función	de	los	números	
involucrados.	
-	Expresión	simbólica	de	las	acciones	realizadas	(+,	-,	=).
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-	 Elaboración	 de	 preguntas	 a	
partir	 de	 distintas	 informacio-
nes	 (Ej.:	 imágenes,	 enunciados	
incompletos	de	problemas,	cál-
culos,...).

Fracciones
Resolución	de	problemas	en	los	
que	 intervengan	 longitudes,	
distancias,	pesos,	y	capacidades	
expresadas	en	metros,	litros,	ki-
los	y,	utilizando	medios,	cuartos	
y	octavos	de	esas	unidades.
Lectura	 y	 escritura	 de	 las	 frac-
ciones	más	usuales	(1/4,	1/2,	¾,	
1+1/2	,	…).
Determinación	 de	 fracciones	
complementarias	 a	 la	 unidad	
(Ej.	¾+….=1;	5/8+…=1).

-	Elaboración	de	preguntas	o	enunciados	de	problemas	y	 registro	
y	organización	datos	en	listas	y	tablas	a	partir	de	distintas	informa-
ciones.

La	enseñanza	de	las	operaciones	se	relaciona	con	la	del	sistema	de	numeración,		por	este	motivo	
es	importante	que		las		relaciones	aritméticas	a	propósito	de	las	escrituras	numéricas	acompañe	
la	progresión	en	la	enseñanza	de	las	operaciones	y	que	las	actividades	que	se	desarrollen	con	ese	
objetivo	se	articulen	con	las	que	se	planifiquen	para	el	aprendizaje	de	las	operaciones.	El	trabajo	
propuesto	sobre	el	sistema	de	numeración	a	la	vez	que	busca	que	los	alumnos	exploren	regula-
ridades	de	la	serie,	establezcan	propiedades	y	relaciones	entre	los	números,	propicia	que	la	cons-
trucción	de	dichos	conocimientos	les	permita	realizar	anticipaciones	y	adentrarse	en	diferentes	
situaciones	problemáticas.

En	este	ciclo		serán	explorados	algunos	significados	de	las	operaciones,	en	particular	de	la	adición	
y	la	sustracción	y	se	iniciará	el	estudio	de	los	significados	de	la	multiplicación	y	división.	Este	últi-
mo	se	retoma	y	amplía	en	el	segundo	ciclo.	Las	operaciones	son	concebidas	como	instrumentos	
que	permiten	resolver	problemas;	el	significado	y	sentido	que	los	alumnos	puedan	darle,	deriva	
precisamente	de	las	situaciones	que	puedan	resolverse	con	ellas.	Las	propiedades	de	las	opera-
ciones	(asociativa,	conmutativa	y	distributiva)	no	se	introducen	de	manera	formal,	se	utilizan	sólo	
como	herramientas	para	realizar,	facilitar	o	explicar	cálculos.	Así	por	ejemplo,	las	operaciones	de	
multiplicación	y	de	división	se	 inician	en	el	2do	año	de	estudio,	a	través	de	 la	presentación	de	
problemas	que	en	un	principio	 serán	 resueltos	a	partir	de	 los	conocimientos	anteriores	de	 los	
alumnos,	es	decir,	sus	conocimientos	aditivos.	

Cada	situación	de	cálculo	constituye	un	problema	abierto	que	puede	ser	solucionado	de	forma	
diferente,	dependiendo	de	los	conocimientos	sobre	los	números	y	sobre	las	operaciones	con	que	
los	niños	cuenten.	En	este	marco,	 las	actividades	de	cálculo	mental	proponen	el	cálculo	como	
objeto	de	reflexión	favoreciendo	la	aparición	y	el	tratamiento	de	relaciones	entre	los	números	y	
propiedades	de	las	operaciones.	Antes	del	estudio	del	algoritmo	de	la	suma	los		alumnos	pueden	
resolver	24+35	de	diferentes	modos	Por	ejemplo:	20+4+30+5	=	50+9=	59				24+30+5=	54	+5=	59

Orientaciones para la enseñanza
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Para	 que	 esto	 sea	 posible	 se	 deben	proponer	 paralelamente	 actividades	 tendientes	 a	 que	 los	
alumnos	dispongan	en	memoria	de	un	conjunto	de	resultados	que	se	traducirán	en	herramientas	
para		elaborar	diversos	procedimientos	y	cuando	aprendan	el	algoritmo	tener	algún	control	sobre	
él.	

Se	propone	que	durante	el	desarrollo	de	la	Unidad	Pedagógica	se	busque		la	memorización	de	
sumas	de	dígitos,	de	iguales,	complementos	a	10,	sumas	de	decenas	enteras,	restas	de	la	forma	
10	menos	un	dígito,	sumas	de	decenas,	complementos	a	100,	dobles,	sumas	y	restas	de	múltiplos	
de	5;	tomando	como	parámetro	la	progresión	por	año	propuesta	en	el	cuadro	de	aprendizajes	
anterior	de	manera	que	los	niños	logren	articular	al	cabo	del	segundo	año	de	estudio	sus	procedi-
mientos	personales	con	los	algoritmos	usuales	de	la	suma	y	la	resta.

Al	finalizar	la	unidad	pedagógica,	los	alumnos	deberán	contar	con	las	herramientas	para	resolver	
una	multiplicación	apelando	a	descomposiciones	aditivas.	Por	ejemplo	para	resolver	16	x3,	pen-
sarlo	como	16+	16+	16	=10+10+10+6+	6+	6=	30	+	18=	48.	Sobre	esta	base	se	iniciará	en	tercer	
grado	el	trabajo	con	el	algoritmo	de	la	multiplicación	y	se	lo	continúa	en	el	segundo	ciclo.

Del	mismo	modo,	tercer	grado	estará	destinado	a	trabajar	la	obtención	de	los	productos	a	par-
tir	de	las	relaciones	que	puedan	establecerse	con	otros	productos,	descomponiendo	números	o	
sumándolos.	Este	trabajo	será	la	base	para	la	futura	memorización	de	productos	que	se	inicia	en	
tercer	grado	por	el	uso	y	el	análisis	de	regularidades	y	se	completa	en	4to	grado,	donde	uno	de	los	
objetivos	apuntará	a	lograr	el	conocimiento	de	todos	los	productos	sin	necesidad	de	establecer	
un	orden	entre	ellos	para	poder	encontrarlos.

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Eje: Geometría y Medida

Orientación y Localización en el Espacio

Descripción	 e	 interpretación,	
tanto	 oral	 como	 gráfica,	 de	 la	
ubicación	en	el	espacio	de	ob-
jetos	 y	personas,	 utilizando	 re-
laciones	 tales	 como	dentro	de,	
delante	de,	arriba	de,	a	la	dere-
cha	de,…

Elaboración	e	interpretación	de	
representaciones	 gráficas	 para	
comunicar	posiciones	o	trayec-
tos	 en	 espacios	 reducidos	 (Ej.	
patio	de	la	escuela).

Interpretación	y	elaboración	de	
códigos	 para	 describir	 la	 ubi-
cación	de	objetos	o	comunicar	
trayectos
Representación	en	un	plano	de	
un	 territorio	 conocido	 (barrio,	
paraje,	…).

Determinación de ubicaciones 
en una organización rectangu-
lar	 (Ej.	 butacas	 de	 un	 cine,	 ca-
lendario,	…).
Utilización	de	ángulos	de	giros	
o	fracciones	de	giros	(1/2	giro,	¼	
giro)	para	describir	recorridos.

Comunicación	y	reproducción	de	trayectos	considerando	elemen-
tos	del	entorno	como	puntos	de	referencia.
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Si	bien	los	niños	llegan	a	la	escuela	disponiendo	de	ideas,	nociones,	percepciones	espaciales	que	
son	las	que	le	permiten	desenvolverse	cotidianamente,	es	necesario	proponerles	problemas	en	
los	que	sus	conocimientos	prácticos	no	les	resulten	suficientes,	que	les	presenten	una	dificultad	y	
los	“obliguen”	a	producir	conocimientos	nuevos.	

De	este	modo	las	situaciones	espaciales	que	se	propongan	en	primer	ciclo	deberían	avanzar	desde	
los	procedimientos	empíricos	(desplazamientos	reales,	recorridos,	entre	otros)	hacia	la	necesidad	
de	una	representación	del	espacio	como	herramienta	de	resolución.	Esto	implica	realizar	una	abs-
tracción	de	la	realidad	donde	la	representación	es	sólo	un	modelo	que	permite	tomar	decisiones	
y	anticiparnos	a	las	acciones	efectivas.	La	interpretación,	descripción	y	elaboración	de	diferentes	
tipos	de	modelos	(planos	del	patio	de	la	escuela	o	el	grado,	mapas	del	tesoro,	etc.)	son	tareas	que	
posibilitan	avanzar	gradualmente	en	el	uso	de	los	mismos	y	el	dominio	de	los	diferentes	códigos	
y	referencias	de	cada	uno	de	ellos.

Por	ejemplo,	al	resolver	problemas	que	implican	brindar	o	interpretar	información	para	localizar	
objetos	en	un	determinado	espacio,	se	avanza	progresivamente	en	el	dominio	de	un	vocabulario	
específico	que	permite	lograr	una	ubicación	más	ajustada.	Es	importante	aquí	señalar	que	los	es-
pacios	de	trabajo	colectivo	donde	se	discuten	los	desajustes,	las	imprecisiones	de	las	indicaciones,	
los	aciertos	y	los	errores,	ofrecen	un	marco	apropiado	para	promover	avances	en	la	apropiación	
y	uso	de	este	vocabulario	cada	vez	más	cercano	a	los	términos	y	códigos	de	uso	social.	Por	este	
motivo	es	fundamental	que	el	docente	gestione	estas	discusiones	posteriores	a	los	trabajos	reali-
zados	por	los	alumnos	en	los	diferentes	grupos	y	se	asegure	que	no	se	conviertan	en	una	simple	
exposición	de	los	mismos,	sino	que	se	desarrollen	como	verdaderos	debates	de	ideas.	Los	proble-
mas	de	comunicación	que	surjan	en	estas	situaciones	son	los	que	posibilitan	poner	a	prueba	los	
recursos	que	utilizan	los	niños	y	los	que	promueven	la	realización	de	ajustes.

En	un	inicio	las	situaciones	propuestas	requerirán	de	indicaciones	orales	y	progresivamente	deben	
proponerse	situaciones	en	que	sea	necesario	escribir	o	graficar	para	realizar	dichas	indicaciones.

	Respecto	de	las	representaciones	gráficas	se	apunta	a	que	los	alumnos	aprendan	a	interpretar	la	
información	contenida	en	croquis,	planos,	mapas,	entre	otros.,	analizando	la	presencia	de	ciertos	
puntos	de	referencia,	la	ubicación	de	objetos	o	el	punto	de	vista	de	algún	observador.	También	se	
espera	que	puedan	producir	representaciones	de	diversos	espacios	físicos	(el	aula,	la	escuela,	en-
tre	otros)	cada	vez	más	ajustadas,	utilizando	puntos	de	referencia,	analizando	distancias	relativas	
y	proporciones	en	el	tamaño	de	los	objetos	a	representar.

Inicialmente	trabajarán	con	espacios	conocidos	y	pequeños,	por	ejemplo	escondiendo	un	objeto	
en	el	salón	y	dando	pistas	a	los	compañeros	para	que	lo	encuentren.	Progresivamente	se	deben	
ampliar	 los	espacios	con	 los	que	se	 trabaje	e	 irán	ajustando	 los	 sistemas	de	 referencia	que	 les	
permitirán	localizar	objetos	y	personas.	Otros	problemas	se	vinculan	con	interpretar	o	elaborar	
recorridos	en	planos	o	indicar	desplazamientos.	

Es	necesario	tener	en	cuenta	al	planificar	las	secuencias	a	trabajar	en	el	aula	que		a	los	alumnos	
les	resulta	menos	complejo	interpretar	que	producir	estas	representaciones,	por	lo	que	deberían	
presentarse	situaciones	de	interpretación	previas	a	la	elaboración	de	croquis	o	planos.	

Orientaciones para la enseñanza
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El	trabajo	en	primer	ciclo	tiene	una	impronta	fuertemente	exploratoria	en	la	que	la	riqueza	está	
en	los	procedimientos	personales	de	los	alumnos	por	lo	que	se	propone	llevar	adelante	un	tra-
bajo	ligado	al	análisis	y	discusión	sobre	las	producciones	de	los	niños,	comparando	las	diversas	
estrategias	empleadas,	justificando	las	decisiones	tomadas,	difundiendo	sus	ideas	para	ayudar	a	
describirlas	y	organizarlas	y	que	puedan	ser	usadas	por	todos.	

Este	tipo	de	trabajo	apunta	a	ir	realizando	avances	de	manera	continuando	y	profundizando	su	
abordaje	en	el	segundo	ciclo.		

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Formas Geométricas

Identificación	 de	 cuadrados,	
triángulos,	 rectángulos	 y	 círcu-
los	en	objetos	y	dibujos.

Clasificación	de	figuras	geomé-
tricas	 según	 distintos	 criterios	
(Ej.	número	de	lados,	lados	cur-
vos	y	rectos).

Investigación de relaciones en-
tre	los	lados	de	triángulos	y	de	
cuadriláteros	 (congruencia,	 pa-
ralelismo	y	perpendicularidad).	

Comunicación	 e	 interpretación	
de	características	que	permitan	
identificar	 o	 representar	 gráfi-
camente	una	figura	dada.	

Formación	de	figuras	utilizando	otras	(Ej.	hexágono	a	partir	de	trián-
gulos).

Descripción	de	cuerpos	geométricos	(figuras	tridimensionales)	y	fi-
guras	planas	(figuras	bidimensionales)	a	partir	de	sus	características	
(número	y	forma	de	caras	para	los	cuerpos	y	número	de	lados	o	vér-
tices,	presencia	de	bordes	curvos	o	rectos	para	las	figuras),	para	que	
otros	los	reconozcan.	

Reproducción	de	figuras	en	papel	cuadriculado.

Uso	 de	 la	 regla	 y	 la	 escuadra	
para	 el	 dibujo	 y	 reproducción	
de	figuras.	
Exploración	del	uso	del	compás	
como	herramienta	útil	para	rea-
lizar	 la	 reproducción	de	mode-
los	circulares.	

Exploración	del	uso	de	la	regla	como	herramienta	útil	para	el	traza-
do	de	modelos	rectos.	

Elaboración	 y	 reproducción	 de	
guardas	 o	 frisos	 con	 objetos	 o	
representaciones	gráficas.

Identificación	de	 regularidades	
y	simetría	en	el	plano	gráfico.

Determinación	de	ejes	de	sime-
trías	en	diferentes	figuras.
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Saber	geometría,	 implica	estar	en	condiciones	de	“pensar”	geométricamente,	poder	“represen-
tarse”	 y	 “representar	 gráficamente”	 situaciones	 geométricas,	 y	 “hablar”	 geométricamente.	 Por	
ejemplo,	si	pensamos	en	las	figuras,	saber	sus	nombres	será	uno	de	los	aspectos	a	aprender,	pero	
también	es	importante	poder	describirlas	para	que	otro	pueda	identificarlas,	saber	representarlas	
o	reconocer	representaciones	realizadas	por	otros,	saber	reproducir	figuras	dibujadas	en	cuadrí-
culas,	armar	nuevas	figuras	a	partir	de	ellas	o	poder	descomponer	una	figura	compleja	en	figuras	
más	simples.		

El	estudio	de	las	figuras	al	igual	que	el	de	todos	los	conceptos	matemáticos	implica	mucho	más	
que	 reconocerlas	perceptivamente	y	 saber	 sus	nombres.	 Implica	 conocer,	 cada	vez	 con	mayor	
profundidad,	sus	propiedades	y	poder	tenerlas	disponibles	para	resolver	diversos	tipos	de	proble-
mas.	Es	importante	entender	la	diferencia	entre	realizar	una	tarea	como	“describir”	o	“representar”	
porque	es	una	consigna	que	solicita	el	docente	a	necesitar	realizarlo	como	una	herramienta	de	
resolución	de	una	situación,	por	ejemplo	porque	hay	que	comunicar	algo	a	otro.	En	el	segundo	
caso	el	contexto	de	la	situación	es	el	que	da	los	límites	y	parámetros	para	decidir	qué	descripción	
o	representación	cumple	con	el	objetivo	planeado,	en	el	primer	caso,	en	cambio	la	decisión	pasa	
por	el	nivel	de	detalle	que	determine	el	maestro.

En	el	caso	de	describir	una	figura	para	que	otro	pueda	identificarla	entre	varias	o	plantear	pre-
guntas	tratando	de	identificar	la	figura	elegida	por	otro,	contribuirá	a	que	los	alumnos	sientan	la	
necesidad	de	utilizar	un	lenguaje	preciso;	sin	ambigüedades	porque	lo	ven	necesario	en	este	con-
texto.	Si	se	trata,	de	un	juego,	de	adivinar	la	figura	elegida	por	un	compañero	(por	ejemplo,	en	un	
conjunto	de	cuadrados,	triángulos,	círculos	y	rectángulos	de	colores	y	tamaños	diferentes)	al	que	
se	le	pueden	plantear	preguntas	cuyas	respuestas	son	únicamente	si	o	no,	los	alumnos	estarán	
obligados	a	buscar	cuáles	son	las	características	que	permitirán	identificar	con	precisión	la	figura	
elegida.	La	riqueza	de	esta	actividad	es	que	la	búsqueda	de	las	características	de	la	figura	aparece	
como	un	recurso	para	resolver	la	situación	planteada:	¿qué	se	puede	preguntar	para	saber	qué	
figura	eligió?	

Por	otra	parte,	el	análisis	posterior	de	las	preguntas	elaboradas	por	los	niños,	permitirá	empezar	a	
hacer	inferencias:	Por	ejemplo,	si	en	el	conjunto	antes	señalado		“ya	sabemos	que	no	es	ni	cuadra-
do,	ni		rectángulo,	ni	triángulo,	no	necesitamos	preguntar	por	la	forma	porque	ya	podemos	saber	
que	es	un	círculo”.

También	se	insiste	en	este	ciclo	sobre	la	reproducción	y	dibujo	de	figuras	con	regla	y	escuadra.	
Se	incluyen	también	los	frisos	o	guardas,	donde	una	vez	descubierto	el	patrón	que	se	repite	es	
necesario	continuarlo	en	papel	cuadriculado.	El	objetivo	no	es	sólo	una	correcta	 identificación	
del	patrón	y	repetición	sucesiva	sino	también	lograr	una	reproducción	lo	más	precisa	posible	del	
dibujo	presentado.

Orientaciones para la enseñanza
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Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Cuerpos Geométricos

Reproducción	 de	 cuerpos	 (cu-
bos,	 prismas,	 cilindros)	 con	
plastilina,	papel	escarbadientes,	
entre	otros.

Construcción	 de	 cuerpos	 (cu-
bos,	prismas,	pirámides)	a	partir	
de	figuras	geométricas	(Ej.	cua-
drados	 y	 rectángulos	 para	 un	
prisma).

Descripción	de	cuerpos	geomé-
tricos	 (cubo,	 prisma,	 esfera,	
cilindro,	 pirámide	 y	 cono)	 con-
siderando	 forma,	 número	 de	
caras	u	otras	características	ob-
servables.

Armado	de	otros	cuerpos	usando	cubos	y	cajas.

El	trabajo	en	torno	a	los	cuerpos	geométricos	involucra	problemas	que	requieran	la	descripción	y	
reproducción	de	los	cuerpos	más	conocidos	(cubo,	esfera,	prisma,	cono,	cilindro	y	pirámide)	con-
siderando	forma,	número	de	caras	u	otras	características.	Al	igual	que	con	las	figuras	geométricas	
para	poder	realizar	dichas	tareas	con	modelos	presentes	y	ausentes,	se	necesita	de	un	análisis	de	
las	propiedades	que	se	irá	profundizando	con	el	desarrollo	de	dichas	actividades.	
 
Para	este	trabajo	son	muy	propicias		las		situaciones	que	impliquen	la	identificación	de	desarrollos	
planos	con	los	cuerpos	correspondientes.	De	este	modo	se	busca		que	los	alumnos	anticipen	a	
partir	de	diferentes		características	que	perciben	de	los	cuerpos	si	un	determinado	desarrollo	pla-
no	es	válido	o	no	para	un	cuerpo	dado	y	elaboren	argumentos	para	fundamentar	su	elección.	La	
intervención	del	docente	debe	apuntar	a	que	los	niños	fundamenten	su	respuesta	a	partir	de	la	
relación	entre	las	caras,	las	aristas,	entre	otros;	sin	recurrir	al	armado	efectivo	de	los	cuerpos.	
 
En	los	primeros	grados	pretendemos	introducir	a	los	niños	en	el	trabajo	anticipatorio	que	luego	
se	va	a	extender	y	profundizar	en	el	segundo	ciclo,	por	lo	que		buscamos	que	los	distintos	proble-
mas	que	los	niños	enfrentan	aborden	algunas	situaciones	que	los	obliguen	a	recurrir	a	las	formas	
geométricas	y	sus	propiedades	como	herramienta	para	dar	sus	respuestas.

Orientaciones para la enseñanza
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Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Medición

Comparación	 de	 longitudes,	
capacidades	y	pesos	de	objetos	
en	forma	directa	o	utilizando	un	
intermediario	(Ej.	pasos,	varillas,	
tasas).

Comparación	 y	 ordenamiento	
de	 longitudes,	 capacidades	 y	
pesos	 de	 objetos	 usando	 di-
ferentes	 tipos	 de	 unidades	 de	
medida.

Comparación	 y	 ordenamiento	
de	 longitudes,	 capacidades	 y	
pesos	de	objetos	usando	medi-
das	convencionales.

Elección	de	la	unidad	más	adecuada	a	la	magnitud	a	medir.

Conocimiento	 de	 los	 recursos	
sociales de medición del tiem-
po	(día,	semana,	mes	año).

Medición	 de	 longitudes	 capa-
cidades	y	pesos	utilizando	dife-
rentes	tipos	de	medida.

Utilización	 de	 los	 recursos	 so-
ciales	 de	medición	 del	 tiempo	
para	 ubicar	 acontecimientos	
(fiestas	 patrias,	 cumpleaños)	 e	
identificación	 de	meses,	 sema-
nas	y	días).

Medición	 de	 longitudes	 capa-
cidades	 y	 pesos	 de	 objetos	 en	
situaciones reales utilizando 
unidades de medida usuales 
del	 sistema	métrico:	 m,	 cm,	 g,	
kg,	 l,	 y	 sus	 fracciones:	 medios,	
cuartos,	etc.

Utilización	de	la	regla	para	me-
dir	longitudes.

Utilización	de	relojes	y	calenda-
rios	para	ubicarse	en	el	tiempo	
y	 determinar	 duraciones.	 Uso	
de	unidades;	h,	m,	1/2	h,		¼h,	¾	
h.

La	medida	es	una	vía	de	acceso	para	el	desarrollo	de	conceptos	numéricos,	es	el	nexo	entre	los	dis-
tintos	bloques	de	Matemática.	Los	problemas	que	se	presenten	en	este	ciclo	en	relación	a	medida,	
tienen	un	fuerte	carácter	práctico.	Lo	que	se	pretende	es	que	los	niños	comprendan	el	significado	
de	la	medida	a	través	de	actividades	centradas	en	la	comparación	de	magnitudes	de	una	misma	
naturaleza,	que	desarrollen	procedimientos	para	el	uso	adecuado	de	algunos	instrumentos	tales	
como	la	balanza,	cinta	métrica,	reloj	y	también	establezcan	relaciones	de	las	medidas	con	el	espa-
cio,	forma,	números	y	operaciones.

La	necesidad	de	buscar	un	patrón	de	comparación	debe	aparecer	en	situaciones	problemáticas,	
por	ejemplo,	¿cómo	saber	si	este	armario	pasará	por	esa	puerta	sin	probar,	dado	que	es	muy	pe-
sado?

Orientaciones para la enseñanza
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Segundo Ciclo

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Objetivos de Aprendizaje

Interpretar,	registrar,	comunicar	y	comparar	escrituras	equivalentes	
para	un	mismo	número.		

Utilizar	 las	 propiedades	 del	 sistema	 de	 numeración	 decimal	 para	
leer,	escribir,	comparar	y	ordenar	números	naturales.

Argumentar sobre resultado de 
comparaciones	 entre	 números	
naturales	y	sobre	procedimien-
tos	de	cálculo,	acudiendo	al	va-
lor	posicional	de	las	cifras.

Argumentar	 sobre	 la	 equiva-
lencia	de	distintas	descomposi-
ciones	de	un	número	 (aditivas,	
multiplicativas),	 usando	 unida-
des	de	distintos	órdenes.

Argumentar	sobre	la	equivalen-
cia	 de	 distintas	 representacio-
nes	y	descomposiciones	de	un	
número	(incluye	las	descompo-
siciones ligadas al sistema de 
numeración	y	las	diferentes	ma-
neras	 de	 expresar	 un	 número	
(por	ejemplo,	50	%	=	1/2	=0,5).

Comparar	y	ordenar	números	decimales	y	fraccionarios.	

Leer,	 escribir,	 encuadrar	núme-
ros	 fraccionarios	 y	 decimales	
entre	números	naturales.

Leer,	 escribir	 y	 encuadrar	 nú-
meros	fraccionarios	y	decimales	
entre	números	naturales	y	frac-
cionarios.

Interpretar,	registrar	o	comparar	
el	 resultado	 de	 una	 medición,	
de	 un	 reparto	 o	 una	 partición	
a	 través	 de	 distintas	 escrituras	
con	fracciones.	

Comparar,	entre	sí	y	con	núme-
ros	 naturales,	 fracciones	 y	 ex-
presiones	 con	 una	 o	 dos	 cifras	
decimales	 de	 uso	 frecuente	 a	
través	 de	 distintos	 procedi-
mientos.

Interpretar,	registrar,	comunicar	
y	comparar	cantidades	(precios,	
longitudes,	pesos,	capacidades,	
áreas)	 usando	 fracciones	 y/o	
expresiones	decimales	usuales,	
ampliando	 el	 repertorio	 para	
establecer	nuevas	relaciones.

Interpretar	 la	 equivalencia	 en-
tre	 expresiones	 fraccionarias	 y	
decimales	para	una	misma	can-
tidad	 comparar	 fracciones	 y/o	
expresiones	 decimales	 entre	 sí	
y	 con	números	naturales	a	 tra-
vés	de	distintos	procedimientos	
(relaciones	 numéricas,	 expre-
siones	 equivalentes,	 represen-
taciones	gráficas)	ampliando	el	
repertorio	para	establecer	nue-
vas	relaciones.

Analizar la conveniencia de usar 
números	decimales	o	fracciona-
rios	según	el	problema	plantea-
do.

Comparar	 fracciones	 y/o	 de-
cimales	 mediante	 diferentes	
procedimientos,	 incluyendo	
la	 representación	 en	 la	 recta	
numérica	 e	 intercalando	 frac-
ciones	 y	 decimales	 entre	 otros	
números.	

Analizar	distintas	formas	de	escribir	y	de	representar	números	-naturales,	fracciones	y	decimales-	ini-
ciando	la	sistematización	de	relaciones	numéricas	y	propiedades	de	las	operaciones.	
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Analizar	las	operaciones	con	números	naturales	en	variados	problemas	que	le	dan	significado,	inclu-
yendo	la	sistematización	de	relaciones	numéricas	y	de	propiedades	de	cada	una	de	las	operaciones	
para	resolver	problemas.	

Generar	diferentes	procedimientos	de	cálculo,	tanto	en	forma	exacta	como	aproximada,	de	acuerdo	
con	la	necesidad	que	impone	el	problema.	

Producir	 y	 analizar	 diferen-
tes	 procedimientos	 de	 cálculo	
(exacto	 y	 aproximado,	 mental,	
escrito	 y	 con	 calculadora)	 de	
multiplicaciones	 y	 divisiones	
entre	 fracciones	 y	 entre	 deci-
males,	 incluyendo	el	encuadra-
miento de los resultados entre 
naturales	 y	 evaluando	 la	 perti-
nencia	y	economía	del	procedi-
miento	en	 relación	con	 los	nú-
meros	involucrados.

Producir	 y	 analizar	 diferen-
tes	 procedimientos	 de	 cálculo	
(exacto	 y	 aproximado,	 mental,	
escrito	 y	 con	 calculadora)	 de	
sumas	y	restas	entre	fracciones	
y	entre	decimales,	evaluando	la	
pertinencia	y	economía	del	pro-
cedimiento en relación con los 
números	involucrados.

Producir	 y	 analizar	 diferen-
tes	 procedimientos	 de	 cálculo	
(exacto	 y	 aproximado,	 mental,	
escrito	 y	 con	 calculadora)	 de	
sumas,	 restas,	 multiplicaciones	
y	 divisiones	 entre	 fracciones	 y	
entre	 decimales,	 incluyendo	 el	
encuadramiento de los resulta-
dos	entre	naturales	y	evaluando	
la	 pertinencia	 y	 economía	 del	
procedimiento	 en	 relación	 con	
los	números	involucrados.

Argumentar	 sobre	 un	 proce-
dimiento o el resultado de un 
cálculo	usando	las	propiedades	
de	 las	operaciones	en	distintos	
campos	numéricos.

Explorar	 propiedades	 de	 las	
operaciones	 en	 distintos	 cam-
pos	numéricos.

Argumentar	 sobre	 un	 proce-
dimiento o el resultado de un 
cálculo	usando	relaciones	entre	
los	números	naturales	y	propie-
dades	de	las	operaciones.	

Argumentar	para	validar	relaciones	numéricas	vinculadas	a	la	di-
visibilidad.	

Usar	los	diferentes	tipos	de	cálculo	y	la	forma	de	expresar	los	números	involucrados,	de	acuerdo	con	la	
necesidad	que	impone	el	problema	a	resolver,	y	evaluar	la	razonabilidad	del	resultado.	

Elaborar	diferentes	procedimientos	 (incluido	el	uso	de	 la	cons-
tante	de	proporcionalidad)	al	comunicar	los	procedimientos	de	
resolución	de	los	problemas.	

Elaborar	 e	 interpretar	 códigos	
para	ubicar	objetos	en	el	plano	
y	 el	 espacio	 y	 utilizar	 coorde-
nadas	para	ubicar	puntos	en	el	
plano.

Elaborar	e	 interpretar	croquis	y	
planos	 	 para	 representar	 el	 es-
pacio.		

Elaborar	 e	 interpretar	 códigos	
para	 describir	 la	 ubicación	 de	
un	 punto	 en	 un	 plano	 a	 partir	
de	dos	coordenadas.
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Construir	figuras	y	cuerpos	apli-
cando	 las	 propiedades	 de	 los	
mismos.
Utilizar	con	destreza	 los	 instru-
mentos	de	geometría	para	el	di-
bujo,	 construcción	 y	 represen-
tación	de	los	mismos.
Reconocer	y	construir	simetrías	
en	figuras	y	cuerpos	y	disponer	
de	 recursos	 para	 ampliar	 y	 re-
ducir	 polígonos	 manteniendo	
su	forma.

Construir	figuras	y	cuerpos	apli-
cando	 las	 propiedades	 de	 los	
mismos.
Utilizar	 la	 regla	 para	 el	 dibujo,	
construcción	 y	 representación	
de	los	mismos.

Construir	figuras	y	cuerpos	apli-
cando	 las	 propiedades	 de	 los	
mismos.	
Utilizar	con	destreza	la	regla,	es-
cuadra	y	compas	para	el	dibujo,	
construcción	 y	 representación	
de	figuras	y	cuerpos.
Reconocer	y	construir	simetrías	
en	figuras	y	cuerpos	y	disponer	
de	 recursos	 para	 ampliar	 y	 re-
ducir	 polígonos	 manteniendo	
su	forma.
Identificar	la	pertinencia	de	uti-
lizar	el	cálculo	de	perímetros	o	
áreas	 para	 resolver	 situaciones	
en	contextos	significativos.

Comparar,	 describir	 y	 recono-
cer	 triángulos,	 cuadriláteros	 y	
otras	 figuras	 planas	 teniendo	
en	cuenta	el	número	de	lados	o	
vértices,	la	longitud	de	los	lados	
y	el	tipo	de	ángulos.	

Recurrir	a	mediciones	efectivas	
o estimaciones de cantidades 
de acuerdo con la necesidad 
que	 impone	 el	 problema	 a	 re-
solver,	eligiendo	el	instrumento	
y	la	unidad	en	función	del	pro-
blema	y	acudiendo	a	fracciones	
y	decimales	de	uso	frecuente.	

Describir,	 reconocer,	 comparar	
cuerpos	 al	 representarlos	 con	
diferentes	recursos.	

Comparar,	 describir	 y	 recono-
cer	 figuras	 planas	 teniendo	 en	
cuenta	 el	 número	 de	 lados	 o	
vértices,	 la	 longitud	 y	 la	 posi-
ción	 relativa	 de	 sus	 lados	 y/o	
diagonales,	 la	 amplitud	 de	 sus	
ángulos.	

Recurrir	a	mediciones	efectivas	
o estimaciones de cantidades 
de acuerdo con la necesidad 
que	 impone	 el	 problema	 a	 re-
solver,	eligiendo	el	instrumento	
y	la	unidad	en	función	del	pro-
blema	 (para	 la	 longitud,	 capa-
cidad	 y	 peso,	 incluir	 unidades	
convencionales de uso corrien-
te;	para	la	amplitud	de	los	ángu-
los,	introducir	grados;	para	área,	
introducir unidades no conven-
cionales,	el	cm2	y	el	m2.	

Describir,	 reconocer,	 comparar	
y	representar	cuerpos.	

Usar	las	propiedades	conocidas	
para	describir,	comparar	y	clasi-
ficar	figuras.	

Recurrir	a	mediciones	efectivas	
o estimaciones de cantidades 
de acuerdo con la necesidad 
que	 impone	 el	 problema	 a	 re-
solver	 (incluyendo	 la	 construc-
ción	 de	 figuras	 geométricas),	
eligiendo	 el	 instrumento	 y	 la	
unidad	 en	 función	 de	 la	 preci-
sión	requerida.	

Producir	 desarrollo	 plano	 de	
cuerpos,	 evaluando	 su	 perti-
nencia en relación con el cuer-
po	al	que	corresponde.

Valorar	la	utilidad	de	las	formas	geométricas	para	modelizar	situaciones	de	la	realidad	y	para	el	uso	en	
situaciones	cotidianas.

Producir	y	validar	enunciados	sobre	propiedades	de	figuras	planas	y	cuerpos,	avanzando	desde	com-
probaciones	empíricas	(plegados,	superposiciones,	comparaciones,	usando	regla	o	compás)	hacia	ar-
gumentaciones	más	generales.

Reflexionar	sobre	la	necesidad	de	estimar	y	de	medir	efectivamente,	reconociendo	la	inexactitud	de	
la	medida.	
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Explorar	 variaciones	 entre	 lon-
gitud	y	superficie.

Analizar	 las	 afirmaciones	 sobre	
relaciones	de	proporcionalidad	
que	fundan	las	unidades	del	SI-
MELA	 al	 expresar	 equivalencia	
de	diferentes	expresiones	sobre	
una	misma	cantidad.	

Producir	 diferentes	 procedi-
mientos	para	calcular	área	y	pe-
rímetro	 de	 rectángulos	 y	 cua-
drados incluida la construcción 
de	fórmulas.

Analizar	variaciones	entre	perímetro	y	área	(incluidos	problemas	de	
conservación	del	área	en	los	que	varía	el	perímetro	y	los	de	conser-
vación	de	perímetro	en	los	que	varía	el	área).

Elaborar	argumentaciones	para	
justificar	 la	 validez	 de	 relacio-
nes	 de	 proporcionalidad	 que	
fundan	las	unidades	del	SIMELA	
al	 expresar	 equivalencia	 de	 di-
ferentes	expresiones	sobre	una	
misma	cantidad.	

Usar	unidades	del	SIMELA	para	
resolver	 problemas,	 a	 partir	
de establecer relaciones entre 
fracciones,	 decimales	 y	 unida-
des	de	medida.

Elaborar	 diferentes	 procedi-
mientos	para	calcular	área	y	pe-
rímetro	de	rombos,	romboides,	
trapecios,	paralelogramos	y	po-
lígonos	regulares.	

Saberes/Contenidos

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Números Naturales

Exploración	de	las	regularidades	en	la	serie	numérica	oral	y	escrita	
para	nombrar,	leer,	escribir	y	comparar	polidígitos.

Determinación	de	la	ubicación	de	números	en	la	recta	numérica	a	
partir	de	distintas	informaciones.

Uso	 de	 números	 naturales	 de	
cinco	o	más	cifras,	a	través	de	su	
designación	 oral	 y	 representa-
ción	escrita,	 al	 comparar	 canti-
dades	y	números.

Resolución	 de	 problemas	 que	
impliquen	 interpretar,	 registrar,	
comunicar	 y	 comparar	 escritu-
ras	equivalentes	para	un	mismo	
número.

Explicitación	 de	 las	 caracterís-
ticas de nuestro sistema de nu-
meración:	 posicional	 (posición	
o	lugar)	y	decimal	o	de	a	10.	

Producción de argumentos so-
bre	la	equivalencia	de	distintas	
descomposiciones	 de	 un	 nú-
mero	(aditivas,	multiplicativas).		
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Determinación	de	números	na-
turales	 complementarios	 a	 los	
múltiplos	o	potencias	de	10.

Interpretación	y	utilización	de	la	
información	contenida	en	la	es-
critura	decimal	para	desarrollar	
métodos	de	cálculo,	 redondeo,	
aproximación,	 encuadramiento	
y	para	resolver	problemas.

 

Producción	de	escrituras	aditivas	y	multiplicativas	de	números	y	análisis	del	valor	posicional	de	 las	
cifras	(x	10,	x	100,	x	1.000,	x	10.000,	etc.).	

Establecimiento	de	 relaciones	entre	 las	características	del	 sistema	
de	numeración	posicional			decimal	y	las	características	del	SIMELA	
-10	unidades	forman	1	decena,	10	decímetros	equivalen	a	1	metro,	
etc.-

Investigación sobre las reglas 
de	funcionamiento	de	la	nume-
ración	oral	y	los	sistemas	de	nu-
meración	antiguos.	Sistemas	no	
posicionales:	 romano,	 egipcio,	
chino-japonés.	 Comparación	
con	el	sistema	decimal.

Investigación sobre sistemas de 
numeración	 antiguos	 y	 el	 se-
xagesimal	 y	 comparación	 con	
el	 sistema	 decimal.	 Análisis	 de	
algunas	características:	agrupa-
mientos,	 número	 de	 símbolos,	
valor	posicional,	rol	del	cero.

En	el	segundo	ciclo	el	significado	que	los	alumnos	han	ido	atribuyendo	a	los	números	naturales	en	
el	ciclo	anterior,	se	incrementa	con	nuevos	conocimientos	sobre	ellos,	su	utilización	en	distintos	
contextos	y	a	partir	de	actividades	de	reflexión	sobre	ellos	y	sobre	el	sistema	de	numeración.
El	conocimiento	de	sistemas	antiguos	de	numeración	y	el	análisis	de	sus	características,	al	compa-
rarlos	con	el	sistema	decimal	favorece	la	comprensión	de	este	último,	su	carácter	posicional,	el	rol	
de	los	agrupamientos	y	del	cero	en	la	escritura	de	las	cantidades,	la	relación	con	la	denominación	
oral,	además	de	permitir	a	los	alumnos	conocer	el	desarrollo	histórico	de	un	concepto	matemático	
y	de	su	evolución	a	través	de	las	distintas	culturas.
El	trabajo	con	la	recta	numérica	contribuirá	al	conocimiento	de	la	serie	numérica	y	permitirá	esta-
blecer	relaciones	entre	los	diferentes	tipos	de	números.	Permitirá		además	plantearse	el	problema	
de	ubicar		nuevos	números	a	partir	de	los	ya	conocidos	y	ubicados.
Se	plantea	enriquecer	el	trabajo	de	representación	en	la	recta	numérica	proponiendo	la	represen-
tación	de	números	a	partir	de	distintas	informaciones	que	permite	analizar	las	convenciones	de	
representación	en	la	recta:	la	determinación	de	un	segmento	unidad,	la	iteración	de	ese	segmento	
para	graduar	la	recta	y	ubicar	cada	número.	Así,	en	cuarto	año	se	incluye	la	ubicación	de	números	
naturales	como	el	8,	19	y	27,	a	partir	de	conocer	la	ubicación	de	los	números	17	y	23.	Para	realizar	
esta	tarea	es	necesario	establecer	que	entre	17	y	23	pueden	determinarse	6	segmentos	unidad	y	
por	lo	tanto	dividiendo	la	longitud	del	segmento	[17,23]	en	6	partes	iguales,	se	obtiene	la	longitud	
del	segmento	unidad.	Por	lo	tanto,	se	podrá	ubicar	el	número	19,	e	iterando	(repitiendo)	la	longi-
tud	del	segmento	unidad	hacia	la	izquierda	del	17	se	puede	ubicar	el	número	8	y	a	la	derecha	del	
23	el	número	27.

Orientaciones para la enseñanza
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Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Operaciones con Números Naturales

Uso	de	la	calculadora	para	explorar	el	comportamiento	de	números	(cómo	cambia	un	número	cuando	
se	le	suma,	resta,	multiplica	o	divide	por	1.000,	10.000	ó	100.000)	de	acuerdo	de	acuerdo	con	el	proble-
ma.	

Producción	de	argumentos	sobre	procedimientos	de	cálculo	utilizando	el	valor	posicional	de	las	cifras.

Resolución	de	problemas	que	impliquen	el	uso	de	las	operaciones	de	adición	y	sustracción	con	núme-
ros	naturales	en	situaciones	que	amplíen	o	profundicen	sus	significados.

Resolución	 de	 problemas	 de	
multiplicación	 y	 división	 me-
diante	 distintos	 procedimien-
tos:	 sumas	 o	 restas	 reiteradas,	
descomposición	 en	 productos	
de	 10	 o	 números	 de	 una	 cifra	
y	 posteriormente	 el	 algoritmo	
en	el	caso	de	multiplicación	por	
dos	cifras	 	y	división	por	una	y	
dos	cifras.

Resolución	 de	 problemas	 de	
división en situaciones corres-
pondientes	a	distintos	significa-
dos:	reparto,	partición.

Resolución	 de	 problemas	 de	
división en situaciones corres-
pondientes	a	otros	significados:	
constante	de	proporcionalidad.

Práctica	del	cálculo	mental	para	
memorizar	el	 conjunto	de	pro-
ductos	de	dígitos.

Cálculo	 	 de	 multiplicaciones	
y	 divisiones	 apoyándose	 en	
resultados	 conocidos,	 en	 pro-
piedades	 del	 sistema	 de	 nu-
meración	o	de	 las	 operaciones	
(ej.:	 para	 calcular	 8x25	 calcular	
primero	 25x4	 y	 luego	 l00+l00;	
para	calcular	127x30	multiplicar	
primero	 por	 3	 y	 luego	 agregar	
un	cero).

Elaboración	de	recursos	de	cálculo	mental	para	encontrar	las	mita-
des	y	dobles	de	números	naturales	basándose	en	descomposiciones	
aditivas,	en	propiedades	del	sistema	de	numeración	o	en	resultados	
memorizados	(Ej.:	para	encontrar	la	mitad	de	3220	descomponerlo	
en	3000+220	o	sea:	1500+110=1610.

Análisis	y	uso		reflexivo	del	algo-
ritmo	de	la	multiplicación	de	nú-
meros	naturales	por	una	cifra.

Uso	 de	 diferentes	 procedimien-
tos	de	sucesivas	aproximaciones	
para	el	cálculo	escrito	de	la	divi-
sión,	 hasta	 lograr	 aproximacio-
nes	al	dividendo	en	menos	pasos.	

Algoritmos	de	la	multiplicación	y	división	de	polidígitos.
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Identificación	 de	 la	 estructura	
multiplicativa	en	situaciones	de	
conteo	(ej.:	determinar	todas	las	
posibilidades	 de	 elección	 de	 3	
platos	en	un	menú	compuesto	
por	4	entradas,	2	platos	fuertes	
y	 3	 postres	 de	 4x2x3	 maneras	
diferentes).

Uso	de	diagramas	de	árbol	para	determinar	el	número	de	resultados	
posibles	en	situaciones	de	conteo.

Utilización	de	las	relaciones	D=-
dxC+R	y
R<d	(D:	dividendo,	d:	divisor,	C:	
cociente	y	R:	resto)	para	resolver	
situaciones	problemáticas	o	nu-
méricas.	 (Ej.	 ¿Cuántos	 carame-
los	se	habrán	repartido	si	se	en-
tregaron	4	a	cada	uno	de	 los	8	
chicos	y	sobraron	2	caramelos?	
Inventar	divisiones	cuyos	restos	
Sean	números	de	3	cifras.	

Elaboración de recursos de 
cálculo	 mental	 para	 encontrar	
cocientes.	 (Ej.:	 para	 resolver	
4212:6,	encontrar	el	cociente	de	
42	y	12	por	6,	obteniendo	702;	
para	resolver	497:7,	descompo-
nerlo	 en	 490	 +	 7,	 dividir	 cada	
sumando	 por	 7	 y	 sumarlos:	
70+1=71.

Utilización	 de	 la	 potenciación	
como	recurso	para	resolver	pro-
blemas	de	 tipo	 recursivo	 (ej.:	 4	
niños	 difunden	 una	 invitación,	
cada	uno	le	avisa	a	4	compañe-
ros,	quienes	a	su	vez	le	avisan	a	
otros	4	y	estos	a	otros	4;	¿cuán-
tos niños se enteran de la invi-
tación?).

Resolución	 de	 problemas	 que	
impliquen	 una	 división	 exacta.	
Representación	por
medio	de	la	relación:	D=	d	x	C,	
con	D	y	d	números	naturales,	d	
distinto	de	cero.

Determinación	 de	 los	 factores	
de	 un	 número	 y	 su	 identifica-
ción	 como	divisores	 de	 tal	 nú-
mero.	Determinación	de	múlti-
plos	de	un	número	natural.

Estimación	del	 resultado	de	una	división	y	cálculo	del	número	de	
cifras	del	cociente.

Utilización	de	la	calculadora	para	resolver	problemas	que	involucren	muchos	datos,	cálculos	complejos	
o	relaciones	complejas	entre	los	datos.
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Resolución	 de	 problemas	 que	
impliquen	el	cálculo	del	máximo	
común	divisor	o	del	mínimo	co-
mún	múltiplo	de	un	conjunto	de	
datos.

Resolución	 de	 situaciones	 pro-
blemáticas	 que	 impliquen	 no-
ciones	de	divisibilidad	con	 	nú-
meros	naturales.

Elaboración	de	distintas	estrategias	de	cálculo	exacto	y	aproximado	(mental,	escrito	y	con	calculadora).	
Selección	y	fundamentación	de	la	estrategia	más	pertinente	en	relación	a	la	situación	planteada.

Resolución	 de	 problemas	 que	
involucren	 situaciones	 de	 pro-
porcionalidad	 directa	 utilizan-
do	 procedimientos	 escalares,	
(ej:	 encontrar	 nuevos	 valores	
utilizando	las	relaciones	de:	mi-
tad,	doble,	triple…y	la	suma	de	
dos	valores.

Elaboración de tablas de valo-
res	para	representar	situaciones	
de	proporcionalidad.

Resolución	 de	 problemas	 que	
involucren	 situaciones	 de	 pro-
porcionalidad	 directa	 utilizan-
do	 distintas	 estrategias:	 proce-
dimientos	 escalares,	 reducción	
a	la	unidad.

Reconocimiento	 de	 existencia	
o	 no	 de	 proporcionalidad	 en	
situaciones	de	la	vida	diaria,	uti-
lizando distintos recursos como 
las	 relaciones	 escalares,	 la	 grá-
fica,	la	constante	de	proporcio-
nalidad,	tabla	de	valores.

Resolución	 de	 situaciones	 que	
involucren	 el	 cálculo	 de	 algu-
nos	 porcentajes	 como	 10%,	
25%,	50%	y	su	 relación	con	 las	
fracciones	1/100,	1/4	y	1/2.

Resolución	de	problemas	de	conteo	de	dos	variables	(aumentando	
el	número	de	elementos	de	cada	tipo	para	que	surja	la	necesidad	de	
recurrir	a	la	multiplicación)

En	el	segundo	ciclo	se	deben	proponer	a	los	alumnos	múltiples	situaciones	que	les	permitan	cons-
truir	nuevos	sentidos	de	las	operaciones	básicas.		Si	bien	el	estudio	de	situaciones	que	involucran	
sumas	y	restas	de	números	naturales	ha	sido	un	asunto	central	en	el	primer	ciclo,	se	propone	para	
el	segundo	ciclo	profundizar	los	sentidos	de	estas	operaciones	a	través	del	tratamiento	de	proble-
mas	que	involucren	para	los	alumnos	nuevas	relaciones	(por	ejemplo	problemas	que	involucren	
dos	transformaciones,	con	incógnita	en	alguna	de	las	transformaciones	o	en	el	estado	inicial).	Es	
necesario,	además,	aumentar	la	complejidad	de	los	problemas	de	suma	y	resta	presentando	situa-
ciones	que	requieran	un	mayor	desafío	de	organización	y	lectura	de	la	información,	problemas	
cuyos	enunciados	respondan	a	diversas	formas	de	presentación	de	la	información,	problemas	que	
exijan	una	identificación	de	los	datos	necesarios	y	problemas	que	involucren	mayor	cantidad	de	
cálculos,	sean	sumas	y	restas	u	otras	operaciones	combinadas.	

Los	niños	han	tenido	la	oportunidad	en	el	primer	ciclo	de	incorporar	recursos	de	cálculo	y	apren-
der	a	reconocer	problemas	en	los	que	se	utilizan	las	operaciones	de	multiplicación	y	división.	Sin	

Orientaciones para la enseñanza
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embargo,	la	sistematización	y	la	profundización	de	la	diversidad	de	problemas	que	estas	opera-
ciones	resuelven,	y	el	reconocimiento	y	la	formulación	de	sus	propiedades	será	trabajo	específico	
de	este	ciclo.

Las	propiedades	que	caracterizan	 la	 relación	de	proporcionalidad	directa	son	utilizadas	 inicial-
mente	por	los	niños	en	forma	implícita	en	los	procedimientos	de	resolución	de	un	problema	mul-
tiplicativo	y	luego	–a	partir	de	los	mismos	problemas–	podrán	ser	estudiadas	en	sí	mismas.	Será	
necesario	provocar	en	la	clase	un	análisis	de	las	diferentes	estrategias	y	de	las	propiedades	en	las	
que	se	apoyan,	pertinentes	o	no,	más	o	menos	económicas,	para	poder	rechazarlas	o	incorporar-
las	para	nuevos	problemas.

Los	problemas	de	combinatoria	aportarán	un	nuevo	significado	de	la	multiplicación.	Seguramen-
te	algunos	niños	utilicen	inicialmente	para	resolverlos	diferentes	procedimientos:	 listado	de	las	
combinaciones,	diagrama	de	árbol,	etcétera.	La	utilización	de	diagramas	y	cuadros	permite	a	los	
alumnos	empezar	a	encontrar	los	aspectos	multiplicativos	involucrados.	

En	 cuanto	 a	 los	problemas	de	división,	 es	 importante	profundizar	 sobre	nuevos	 aspectos,	 por	
ejemplo,	el	análisis	del	resto.	Es	interesante	incluir	también	situaciones	en	las	que	la	incógnita	esté	
en	el	dividendo	o	que	requieran	del	análisis	de	 las	relaciones	“dividendo	=	divisor	x	cociente	+	
resto	“	y	“resto	menor	que	el	divisor”	Los	problemas	de	iteración	ofrecen	también	la	posibilidad	de	
ampliar	el	sentido	de	la	división.	Es	esperable	que	los	niños	inicialmente	los	resuelvan	por	medio	
de	restas	sucesivas.	Se	pretende	que	puedan	avanzar	hacia	el	reconocimiento	de	la	división	como	
herramienta	útil	para	resolver	problemas	de	iteración	en	los	que	la	respuesta	al	problema	se	ob-
tiene	a	partir	del	análisis	del	resto.

Proponemos	que	el	trabajo	de	construcción	de	los	algoritmos	se	plantee	a	partir	de	situaciones	
de	exploración	en	las	que	los	alumnos	usen	diferentes	procedimientos	poniendo	en	juego	las	pro-
piedades	de	los	números	y	de	las	operaciones.	Esto	exige	alentar	en	los	alumnos	la	invención	y	la	
utilización	de	diversidad	de	procedimientos,	gestionar	la	puesta	en	común	en	la	que	se	exponen	
tanto	los	procedimientos	correctos	como	los	incorrectos,	promover	la	comparación	de	las	diversas	
estrategias	y	el	análisis	de	los	errores,	estimular	la	invención	de	nuevas	estrategias	entre	todos	los	
alumnos.	Este	proceso	de	resolución	y	análisis	por	parte	de	los	alumnos	contribuirá	al	progreso	en	
la	utilización	de	estrategias	más	económicas	de	cálculo	y	a	la	sistematización	de	las	propiedades	
de	las	operaciones.

En	relación	al	cálculo	mental,	se	enfatiza	su	uso	en	forma	constante	con	las	distintas	operaciones	
a	fin	de	brindar	a	los	alumnos	un	recurso	poderoso	de	cálculo	y	de	control	sobre	las	operaciones	
realizadas.	Desde	el	cálculo	del	número	de	cifras	de	un	cociente	antes	de	realizar	la	operación	a	la	
estimación	de	resultados,	el	cálculo	mental	permite	reflexionar	sobre	las	operaciones	y	sus	pro-
piedades.	
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Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Fracciones

Reconocimiento	 y	 utilización	
de	fracciones	de	uso	frecuente,	
como	 1/2,	 1/4,	 3/4,	 1/10,	 1/8	 y	
escrituras	 aditivas	 y	multiplica-
tivas	como	1	+	1/2;	1/4	+	1/4;	3	
x	1/4		 ,	fracciones	mayores	que	
la	unidad	como,	1½,	1¼,	o	3/2,	
5/4,	para	resolver	problemas	en	
los	que	 se	 requiera	 interpretar,	
registrar	o	comparar	el	 resulta-
do	de	una	medición,	de	un	 re-
parto	o	una	partición.

Uso	de	diferentes	procedimien-
tos	 (expresiones	 equivalentes,	
representaciones	gráficas)	para	
comparar	fracciones	usuales.

Representación	 de	 fracciones	
en	la	recta	numérica.

Resolución	 de	 problemas	 co-
rrespondientes	 a	 otros	 signifi-
cados	 de	 las	 fracciones	 (parti-
ción,	reparto,..).

Utilización	de	distintos	recursos	
para	mostrar		la	equivalencia	de	
algunas	fracciones.
Familia	de	fracciones	equivalen-
tes.

Uso	de	 fracciones	equivalentes	
(amplificación	 y	 simplificación	
de	 fracciones)	 para	 comparar	
fracciones.

Ubicación	 de	 fracciones	 entre	
números	naturales	y	entre	otras	
fracciones	en	la	recta	numérica.

Determinación de la ubicación 
de	fracciones	en	la	recta	numé-
rica	 a	 partir	 de	 distintas	 infor-
maciones.	 (Ej.:	 ubicar	 5/3,	 6/4	
conociendo	 la	 ubicación	 del	 0	
y	el	segmento	unidad	[0,1];	ubi-
car	2,4/6	y	1	conociendo	la	ubi-
cación	del	0	y	la	de	2/3,...).	

Resolución	 de	 problemas	 co-
rrespondientes	a	distintos	signi-
ficados	de	las	fracciones	(razón,	
cociente	y	porcentaje).

Uso	de	 fracciones	equivalentes	
(amplificación	 y	 simplificación	
de	 fracciones)	 para	 comparar,	
sumar	y	restar	fracciones.

Determinación	 de	 fracciones	
comprendidas	 entre	 fracciones	
dadas	en	la	recta	numérica.

Determinación de la ubicación 
de	fracciones	en	la	recta	numé-
rica	 a	 partir	 de	 distintas	 infor-
maciones	 (ej.:	 ubicar	 1,	 3/2	 y	 2	
conociendo	la	ubicación	de	2/6	
y	12/9).

Resolución	 de	 situaciones	 que	
hagan	aparecer	otras	fracciones	
como:	 tercios,	 sextos,	novenos,	
quintos.

Lectura	 y	 escritura	 de	 fraccio-
nes.

Comparación	y	orden	de	fracciones.
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Resolución	 de	 problemas	 de	
adicción	 y	 sustracción	 de	 frac-
ciones	 y	multiplicación	 por	 un	
número	 natural	 en	 situaciones	
de	 medición,	 reparto	 y	 parti-
ción.		

Elaboración	 y	 utilización	 de	
distintos	 procedimientos	 para	
resolver	 problemas	 que	 invo-
lucren	 sumas,	 restas	 y	 mul-
tiplicación	 de	 fracciones	 por	
un	 número	 natural:	 gráficos,	
cálculo	 mental,	 equivalencia	 y	
posteriormente	 utilización	 del	
algoritmo	 de	 la	 adición	 y	 sus-
tracción	de	fracciones.

Resolución	 de	 problemas	 de	
multiplicación	 y	 división	 de	
fracciones	 en	 distintas	 contex-
tos	significativos.

Elaboración	 y	 utilización	 de	
distintos	 procedimientos	 para	
resolver	 problemas	 que	 invo-
lucren	 sumas,	 restas,	 multipli-
caciones	 y	 divisiones	 de	 frac-
ciones:	 búsqueda	 del	 factor,	
gráficos,	 cálculo	mental	 y	 pos-
teriormente utilización de los 
algoritmos.

Resolución	 de	 problemas	
de	 adicción	 y	 sustracción	 de	
fracciones	 en	 situaciones	 de	
medición	 o	 de	 relación	 par-
te-todo utilizando distintos 
procedimientos:	 descomposi-
ciones	aditivas,	 cálculo	mental,	
gráficos.

Descomposiciones	aditivas	de	números	naturales	y	fracciones	(ej.:	2	
=	3/4	+	1/8	+	1/2	+	5/8;	1/2	=	1/3	+	1/6	...).

Práctica	del	cálculo	mental	para	
disponer	 de	 resultados	 numé-
ricos	 relativos	 a	 las	 fracciones:	
equivalencias	 de	 las	 fracciones	
más	 usuales,	 dobles,	 mitades,	
triples	y	tercios	de	una	fracción.

Elaboración	de	recursos	de	cálculo	mental	para	encontrar	equiva-
lencias,	resolver	sumas	o	restas	de	fracciones	y	encontrar	fracciones	
de	números	naturales	(Ej.:	2/6+6/9	pensando	en	sus	equivalencias:	
1/3	+	2/3;	1/4	de	480	encontrando	sucesivamente	la	mitad	del	nú-
mero;	1	+	½	de	1800	como	la	suma	de	1800	más	la	mitad	de	1800).	

Si	bien	se	introdujeron	algunas	fracciones	a	partir	de	mediciones	en	tercer	grado,	es	en	el	segundo	
ciclo	donde	se	centra	el	estudio	de	las	fracciones	con	distintos	significados.

La	medición	provee	uno	de	los	significados	más	importantes	de	las	fracciones	y	a	la	que	se	debe	
su	 invención	en	 la	historia	de	 la	Matemática,	pero	es	 importante	 tratar	a	 lo	 largo	de	este	ciclo	
otros	significados	que	permitan	comprender	el	 funcionamiento	de	estos	nuevos	números	y	en	
particular	comprender	la	ruptura	fundamental	que	representan	frente	a	los	números	naturales:	
los	números	ya	no	tienen	un	siguiente,	la	multiplicación	ya	no	puede	ser	interpretada	como	una	
adición	reiterada,	en	muchos	casos	el	producto	de	dos	números	fraccionarios	es	menor	que	cada	
uno	de	los	factores,	el	cociente	de	una	división	puede	ser	mayor	que	el	dividendo,	etc.

Así	puede	pensarse	a	una	fracción	como	el	resultado	de	un	reparto:	repartir	3	chocolates	en	partes	
iguales	entre	4	chicos;	puede	pensarse	como	una	razón:	2	de	cada	3	alumnos	comen	en	el	come-
dor;	como	constante	de	proporcionalidad:	si	la	escala	utilizada	para	representar	un	plano	es	de	4	
cm	para	representar	5m	de	la	casa,	la	constante	es	4/5.	

Orientaciones para la enseñanza
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El	trabajo	iniciado	en	tercer	grado	con	fracciones	obtenidas	a	partir	de	mediciones	de	capacidad,	
longitud	o	peso,	permitieron	atribuirles	un	primer	significado;	en	cuarto	grado	se	seguirá	traba-
jando	con	ellas,	comparándolas,	operando,	representándolas	gráfica	y	numéricamente.	En	gene-
ral	las	fracciones	que	aparecen	en	esas	situaciones	se	reducen	a	medios,	cuartos,	octavos,	uno	y	
medio.	Será	necesario	por	lo	tanto	ampliar	el	rango	de	fracciones	utilizadas.	Para	ello	es	posible	
trabajar	en	la	recta	numérica	donde	se	pueden	representar	algunas	longitudes	obtenidas	a	partir	
de	mediciones	como:	2+1/2	m;	3/4m,	etc.	y	se	plantea	buscar	nuevas	fracciones	comprendidas	
entre	dos	de	 las	anteriores.	Por	ejemplo,	¿existe	alguna	fracción	entre	 las	 fracciones	3/4	y	7/8?;	
o	bien	ubicar	fracciones	en	la	recta	numérica	a	partir	de	otros	ya	ubicadas,	por	ejemplo:	ubicar	
5/3,	6/4	conociendo	la	ubicación	del	0	y	el	segmento	unidad	[0,1];	ubicar	2,4/6	y	1	conociendo	la	
ubicación	del	0	y	la	de	2/3,...).	

En	este	ciclo	se	incluyen	las	operaciones	con	fracciones	y	se	insiste	en	las	relaciones	que	pueden	
establecerse	entre	ellas,	equivalencias	y	descomposiciones	aditivas	que	faciliten	la	resolución	de	
problemas	y	permitan	el	control	de	las	operaciones	realizadas:	si	3/3	equivale	a	1;	entonces	4/3	es	
igual	a	1	+	1/3;	ó	2/3	es	igual	a	1	–	1/3.	O	bien	para	obtener	2	a	partir	de	1/5	se	puede	sumar	4/5	y	
luego	5/5	más,	o	si	hay	que	buscar	por	cuánto	hay	que	multiplicar	a	1/5	para	obtener	2,	se	puede	
hacer	primero	1/5	x	5	y	luego	multiplicar	por	2).	

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Números Decimales

Reconocimiento	del	uso	de	 los	
números	 decimales	 en	 contex-
tos	 de	 la	 vida	 diaria	 (precios,	
medidas,...)	y	resolución	de	pro-
blemas	que	los	involucren

Análisis	 de	 relaciones	 entre	
fracciones	decimales	y	decima-
les	(0,1	y	1/10)	en	los	contextos	
de	dinero.

Resolución	 de	 problemas	 de	
adición,	 sustracción	 de	 núme-
ros	 decimales	 y	 multiplicación	
por	 un	 número	 natural	 asocia-
dos	a	contextos	de	dinero	y	me-
dición.

Análisis	de	relaciones	entre	frac-
ciones	 decimales	 y	 decimales	
(0,1;	1/10	y	1	dividido	10)	en	los	
contextos	de	dinero	y	medida.

Análisis	 de	 relaciones	 entre	
fracciones	 decimales	 y	 deci-
males	 (0,01;	 1/100	y	1	dividido	
100,	0,001;	1/1.000	y	1	dividido	
1.000)	para	 resolver	problemas	
externos	 e	 internos	 a	 la	mate-
mática.

Equivalencia	entre	 los	distintos	
billetes	 y	 monedas	 de	 uso	 co-
mún.

Escritura	de	precios	o	medidas	
de	 objetos	 de	 uso	 diario	 utili-
zando	la	coma	decimal.	

Equivalencia	 entre	 sistemas	monetarios	 de	 otros	 países,	 determi-
nando	los	valores	de	cambio.
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Comparación	de	números	deci-
males en situaciones de la vida 
diaria:	precios	o	medidas.

Inicio	del	análisis	del	valor	de	las	
cifras	 decimales	 en	 contextos	
significativos.	 (Ej.:	 con	 cuántas	
monedas	de	5	ó	de	50	centavos	
se	puede	pagar	$	1,50.).

Reconocimiento	y	utilización	de	
equivalencias	de	uso	frecuente,	
como	1/2	=	0,5;	1/4	=	0,25;	3/4	
=	0,75,	ampliando	el	repertorio	
para	establecer	nuevas	 relacio-
nes.

Lectura	y	escritura	de	números	
con	2	ó	3	cifras	decimales,	aso-
ciados	a	diversos	contextos.

Reconocimiento	y	utilización	de	
equivalencias	de	uso	frecuente,	
como	 1/2	 =	 0,5	 =	 50%;	 1/4	 =	
0,25	=	 25%;	 3/4	=	 0,75	=	 75%,	
ampliando	 el	 repertorio	 para	
establecer	nuevas	relaciones.	

Orden	de	números	decimales	e	
intercalación	de	números	deci-
males entre dos decimales da-
dos.	

Representación	de	números	de-
cimales	en	la	recta	numérica.

Escrituras	aditivas	equivalentes:	0,10	+	0,90	=	1;		2,25	+	3,75	=	3	+	
1,90	+	0,10	+	1	=	6.

Determinación	de	números	decimales	complementarios	a	números	
naturales	y	en	particular	a	las	potencias	de	10:	3,50	+…=	4;		0,78	+	
…=	1;		78,75	+	…	=	100.

Uso	 de	 decimales	 -con	 una	 o	
dos	 cifras	 	 decimales-	 para	 su-
mar	y	 restar	precios	y	medidas	
mediante	 diferentes	 procedi-
mientos.	

Construcción	de	 cálculos	men-
tales	exactos	para	sumar	y	 res-
tar decimales -con una o dos 
cifras	decimales-	entre	 sí	 y	 con	
números	 naturales	 (a	 partir	 de	
25	+	25	+	25	+	25	=	100	y	100	
–	 25	=	75,	 se	puede	obtener	 1	
–	0,75).	

Elaboración	 y	 utilización	 de	
distintos	 procedimientos	 para	
resolver	problemas	que	involu-
cren	sumas,	restas	y	multiplica-
ción	de	números	decimales	por	
un	 número	 natural:	 sumas	 rei-
teradas,	cálculo	mental,	equiva-
lencia entre distintas unidades 
y	posteriormente	utilización	del	
algoritmo	 de	 la	 adición	 y	 sus-
tracción	de	números	decimales.

Construcción	de	 cálculos	men-
tales	 exactos	 y	 aproximados	
para	 sumar,	 restar,	 multiplicar	
y	 dividir	 decimales	 -con	 dos	 o	
tres	cifras	decimales-	entre	 sí	 y	
con	números	naturales	(a	partir	
de	0,1	=	1/10,	se	puede	obtener	
1	–	0,1	y	0,1	x	10).

Resolución	 de	 problemas	 de	
adicción	y	sustracción	que	invo-
lucren	fracciones	decimales.

Construcción	 de	 cálculos	 men-
tales	 exactos	 y	 aproximados	
para	 sumar,	 restar,	multiplicar	 y	
dividir	decimales	-con	dos,	tres	o	
cuatro	cifras	decimales-	entre	sí	
y	con	números	naturales	(a	par-
tir	de	0,75	=	0,50	+	0,25	se	puede	
obtener	el	doble	de	0,75	o,	para	
hacer	10	x	3,4	es	posible	apoyar-
se	en	que	“se	sabe”	que	10	x	0,4	
=	4	y	que	3	x	10	=	30,	entonces,	
10	x	3,4	tiene	que	dar	la	suma	de	
los	dos	resultados	anteriores	79.

Uso	de	 la	calculadora	para	 identificar	regularidades	de	series	o	si-
tuaciones	planteadas.	(Ej.:	serie	que	se	obtiene	al	sumar	0.10	[ó	0,5;	
2,5;	10,10;]	al	número	anterior	a	partir	de	un	número	dado.)
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Encuadramiento	 de	 números	
decimales	entre	números	natu-
rales.

Equivalencias	 entre	 escrituras	
decimales	y	fraccionarias	de	un	
mismo	número.

Resolución	 de	 problemas	 de	
multiplicación	 y	 división	 de	
números	 decimales	 utilizando	
distintos	procedimientos	y	pos-
teriormente utilización del al-
goritmo	en	el	caso	de	multipli-
cación	y	división	de	decimales.	

Relación	 entre	 procedimientos	
de	multiplicación	 y	división	de	
decimales	con	los	de	multiplica-
ción	y	división	de	fracciones.	

Determinación	 del	 número	 de	
cifras	 decimales	 a	 obtener	 en	
un	 resultado	 en	 función	 de	 la	
situación	a	resolver.	

En	relación	a	los	números	decimales,	se	plantea	su	introducción	con	la	utilización	del	dinero	desde	
tercero	y	cuarto	grado.	Las	mediciones	realizadas	con	distintas	unidades	permitirán	atribuir	otro	
significado	a	estos	números.	Sin	embargo	el	trabajo	con	dinero	y	medidas	no	es	suficiente	para	
aceptar	a	los	números	decimales	como	un	conjunto	propio	diferente	de	los	números	naturales.	
La	relación	con	las	fracciones	decimales	permite	atribuir	otros	significados	que	serán	ampliados	
también	a	finales	del	ciclo.

Será	necesario	plantear	en	el	segundo	ciclo	situaciones	que	permitan	a	los	alumnos	establecer	las	
reglas	de	este	sistema	de	notación	y	diferenciarlas	de	las	que	rigen	la	escritura	de	números	natu-
rales,	como	también	ayudarlos	a	establecer	la	potencia	y	los	límites	en	el	uso	de	la	calculadora.	
Por	otra	parte,	dada	la	preferencia	que	todos	los	alumnos	tienen	por	los	decimales	con	respecto	a	
las	fracciones,	suele	ocurrir	que,	en	el	camino	de	su	aprendizaje,	se	pierda	la	relación	entre	estos	
objetos:	se	trata,	en	realidad,	de	distintas	representaciones	del	mismo	concepto	matemático.	

Lograr	que	los	alumnos	coordinen	ambas	representaciones	es	también	un	objetivo	del	segundo	
ciclo.	Con	respecto	a	la	escritura	de	números	decimales,	los	niños	deben	aprender	que	las	posicio-
nes	a	la	derecha	de	la	coma	representan	respectivamente	décimos,	centésimos,	milésimos,	etc.,	y	
que	se	conservan	las	relaciones	1	a	10	heredadas	de	nuestro	sistema	de	numeración:	diez	décimos	
equivalen	a	uno;	diez	centésimos	equivalen	a	un	décimo;	diez	milésimos	equivalen	a	un	centési-
mo,	etcétera.	Es	importante	realizar	un	trabajo	que	apunte	a	explicitar	tanto	el	valor	posicional	de	
cada	cifra	como	las	relaciones	aritméticas	inherentes	a	la	escritura	de	los	números	decimales.	

Orientaciones para la enseñanza
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Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Eje: Geometría y Medida

Orientación y Localización en el Espacio

Elaboración	e	interpretación	de	
códigos	para	describir	la	ubica-
ción	de	un	punto	en	una	línea:	
origen,	 distancia,	 sentido	 y	 di-
rección.	 (Ej.:	 la	 calle	 Catamarca	
tiene	 dirección	 Norte-Sur	 y	 el	
sentido	del	tránsito	es	de	Norte	
a	Sur).

Diseño,	lectura	e	interpretación	
de	croquis	y	planos.

Elaboración	e	interpretación	de	
códigos	para	describir	la		ubica-
ción	de	un	punto	en	un	plano	a	
partir	de	dos	coordenadas.

Elaboración	de	códigos	para	co-
municar	diversos	tipos	de	infor-
mación	en	un	plano	o	mapa	(Ej.:	
tamaño	de	ciudades,	altura	del	
relieve,...).

Lectura	 e	 interpretación	de	 los	
códigos convencionales de ma-
pas	para	ubicarse	en	el	espacio	
físico	(provincia,	país,	...).

Utilización	de	coordenadas		car-
tesianas	para	ubicar	puntos	en	
el	plano.

En	Organización	y	Ubicación	espacial	se	incluyen	los	contenidos	relativos	al	dominio	del	espacio,	
es	decir,	relativos	a	la	posibilidad	del	sujeto	de	un	control	eficaz	de	sus	relaciones	con	el	espacio	
sensible.	El	objetivo	de	incluir	estos	contenidos	es	el	de	lograr	que	los	alumnos	se	orienten	en	el	
espacio	y	estén	en	condiciones	de	comunicar	información	relativa	a	su	situación	o	a	la	de	objetos	
y	sujetos	en	el	espacio,	así	como	de	realizar	representaciones	geométricas	como	croquis,	planos	y	
maquetas	e	interpretar	y	reproducir	mapas.	Para	esto	será	fundamental	el	dominio	progresivo	de	
los	instrumentos	de	dibujo	y	medición.	Paulatinamente	se	van	introduciendo	a	lo	largo	del	ciclo	
las	representaciones	de	la	ubicación	de	un	punto	tanto	en	una	línea	como	en	un	plano	a	través	del	
uso	de	coordenadas.

Orientaciones para la enseñanza

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Formas Geométricas

Elaboración de un código de 
comunicación	para	describir	fi-
guras	a	partir	del	lenguaje	natu-
ral	y	posteriormente	utilización	
del	 vocabulario	 geométrico	
apropiado.

Elaboración de un código de 
comunicación	para	describir	fi-
guras	a	partir	del	lenguaje	natu-
ral	y	posteriormente	utilización	
del	 vocabulario	 geométrico	
apropiado.

Elaboración de un código de 
comunicación	para	describir	fi-
guras	a	partir	del	lenguaje	natu-
ral	y	posteriormente	utilización	
del	 vocabulario	 geométrico	
apropiado.
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Dibujo	de	figuras	que	 incluyan	
circunferencias	 o	 arcos	 de	 cir-
cunferencias	usando	el	compás.

Reproducción	de	figuras	rectilí-
neas	usando	regla.

Utilización	de	 la	 escuadra	para	
el	 trazado	de	rectas	paralelas	y	
perpendiculares.

Dibujo	y	 reproducción	de	figu-
ras	 usando	 regla,	 escuadra	 y	
compás.

Utilización	del	compás	como	re-
curso	para	transportar	segmen-
tos	y	ángulos.

Resolución	 de	 situaciones	 que	
impliquen	el	trazado	de	circun-
ferencias	como	el	lugar	geomé-
trico	de	 los	puntos	 equidistan-
tes	 de	 uno	 fijo.	 (Ej.:	 trazar	 una	
circunferencia	 para	 determinar	
la	zona	en	la	que	puede	circular	
un	perro	atado	a	una	estaca	con	
una cadena de 5 metros de lon-
gitud.)

Resolución	 de	 situaciones	 que	
impliquen	el	 trazado	de	 la	me-
diatriz	de	un	segmento.
(Ej.:	 determinar	 y	 representar	
gráficamente	 la	 zona	 en	 que	
puede	ubicarse	una	emisora	de	
radio	que	equidiste	de	dos	ciu-
dades).

Trazado	 de	 las	 alturas	 de	 un	
triángulo.

Reconocimiento	de	los	diferen-
tes	 ángulos	 en	 figuras	 geomé-
tricas.

Reconocimiento	 de	 diferen-
tes	 triángulos	 en	 función	 de	
sus	 lados	y	ángulos	 (triángulos	
isósceles,	escaleno	y	equilátero;	
triángulo	rectángulo).

Clasificación	 de	 cuadriláteros	
utilizando distintos criterios 
(congruencia,	 paralelismo	 de	
sus	lados,	tipo	de	ángulos,	...).

Reproducción	 de	 ángulos	 con	
transportador,	regla	y	compás.

Clasificación,	 reproducción,	
descripción	y	representación	de	
cuadriláteros.

Resolución	 de	 situaciones	 que	
impliquen	 el	 trazado	 de	 la	 bi-
sectriz	de	un	ángulo.

Clasificación	 de	 figuras	 utili-
zando	 distintos	 criterios:	 dia-
gonales	iguales,	pares	de	lados	
iguales,	 número	 de	 ejes	 de	 si-
metría,…

Cubrimiento	 del	 plano:	 embal-
dosamientos	con	distintas	figu-
ras.	 Investigación	 y	 determina-
ción	de	los	polígonos	regulares	
que	permiten	cubrir	un	plano.
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Construcción	de	triángulos	con	
regla	y	 compás	a	partir	de	dis-
tintas	 informaciones:	 dada	 la	
base	y	la	altura	para	un	triángu-
lo	 isósceles;	 dados	 los	 3	 lados;	
dado	 un	 lado	 y	 los	 2	 ángulos	
adyacentes...

Construcción	 de	 cuadriláteros	
a	partir	de	distintas	informacio-
nes:	 dadas	 las	 diagonales	 para	
un	 	cuadrado;	el	ancho	y	 la	su-
perficie	para	un	rectángulo;	da-
das	 las	dos	diagonales	para	un	
rombo,	.	.	.

Representación	gráfica	e	identificación	de	representaciones	de	cuerpos	geométricos	desde	diferentes	
puntos	de	vista.

Determinación de criterios de 
clasificación	de	cuerpos	(núme-
ro	y	forma	de	sus	caras,	número	
de	aristas,…).

Determinación de criterios de 
clasificación	de	cuerpos	(parale-
lismo	de	caras,	congruencia...).

Construcción	 y	 reproducción	
de	cuerpos.

Elaboración	 de	 representacio-
nes	 gráficas	 y	 de	 desarrollos	
planos	de	cuerpos	geométricos	
que	permitan	identificarlos.
Conocimiento	de	la	representa-
ción	en	perspectiva	de	algunos	
cuerpos:	prismas,	cilindro,	pirá-
mides,	cubos.

Descripción	 de	 cuerpos	 que	permita	 su	 	 identificación	 utilizando	
el	 lenguaje	natural	 y	posteriormente	el	 lenguaje	geométrico	per-
tinente.

Las	nociones	de	paralelismo,	perpendicularidad	e	intersección	de	rectas	permiten	una	mayor	pre-
cisión	y	un	avance	en	el	desarrollo	de	la	capacidad	de	orientarse	en	el	espacio	y	transmitir	infor-
mación	acerca	de	la	ubicación	de	los	objetos.	

Los	contenidos	referidos	a	formas	geométricas,	permiten	que	los	alumnos	avancen	en	la	caracte-
rización	de	las	figuras	y	cuerpos	a	partir	de	las	clasificaciones	progresivas	atendiendo	a	elementos	
geométricos.

Los	problemas	de	construcción	ocupan	un	lugar	importante	como	medio	de	estudio	de	las	figu-
ras.	Permiten	un	conocimiento	de	las	propiedades	geométricas,	que	serán	sistematizadas	y	orga-
nizadas	posteriormente	conformando	el	edificio	teórico	de	la	geometría.

Las	actividades	propuestas	deberían	ser	planteadas	como	la	búsqueda	de	recursos	teóricos	que	
permitan	anticipar	las	acciones	o	justificar	las	construcciones	realizadas.

Para	aclarar	algunos	términos	utilizados	en	las	grillas	diremos	que:
Llamaremos	reproducción	de	una	figura	o	cuerpo	cuando	los	alumnos	disponen	de	un	objeto	físi-
co	y	deben	realizar	otro	identificable	con	el	modelo,	ya	sea	un	cuerpo	a	reproducir	con	plastilina,	

Orientaciones para la enseñanza
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cartulina,	pajitas	de	refrescos,	entre	otros,	o	una	figura	plana	en	papel	blanco	o	cuadriculado.	En	
las	actividades	se	entrega	a	los	alumnos	los	modelos	a	reproducir	y	ellos	son	los	responsables	de	
determinar	los	recursos	para	realizarlo.	En	ocasiones	se	determinan	cuáles	son	los	instrumentos	
permitidos	y	cuáles	no.

La	construcción	de	una	figura	usando	instrumentos	geométricos	es	una	acción	en	la	que	los	alum-
nos	parten	de	una	representación	o	de	una	descripción	y	no	del	objeto	mismo,	es	necesario	el	uso	
de	propiedades	de	dicha	figura.

Describir	un	objeto	es	comunicar	formulaciones	que	permitan	identificarlo,	reproducirlo	o	repre-
sentarlo	utilizando	el	lenguaje	geométrico.	En	la	descripción	se	pasa	de	un	objeto	físico	a	un	dis-
curso	sobre	ese	objeto	o	sobre	la	imagen	o	representación	que	se	ha	realizado.

La	representación	convencional	de	un	objeto	puede	realizarse	con	la	ayuda	de	procedimientos	
orales,	escritos	o	gráficos.	Se	trata	de	elegir	entre	distintas	representaciones	las	que	son	conven-
cionales.

En	relación	a	los	desarrollos	planos	es	importante	plantear	a	los	alumnos	el,	desafío	de	elaborarlos	
antes	de	 conocer	 los	 convencionales	 e	 incluso	presentar	distintas	posibilidades	de	desarrollos	
para	seleccionar	aquellas	que	efectivamente	permiten	construir	un	cuerpo	geométrico	específico.

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Movimientos

Reconocimiento	 de	 figuras	 si-
métricas	(por	simetría	axial).

Agrandamiento	y	reducción	de	
figuras	en	papel	cuadriculado.

Reproducción	de	figuras		simé-
tricas	a	partir	de	espejos,	papel	
de	calcar,	recortes,	plegados.

Trazado	de	ejes	de	 simetría	de	
figuras	 geométricas	 (cuadrado,	
rectángulo,	círculo,	triángulo).

Uso	de	la	simetría	como	criterio	
para	clasificar	y	construir	 trián-
gulos.

Identificación	 de	 patrones	 y	
construcción de motivos de-
corativos	 (papel	de	empapelar,	
papel	de	regalo,	telas	estampa-
das)	utilizando	simetrías	y	tras-
laciones.

Uso	de	la	simetría	como	criterio	
para	clasificar	cuadriláteros.
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Los	movimientos	o	transformaciones	geométricas	como	las	simetrías,	rotaciones,	traslaciones	y	
semejanza	podrán	ser	estudiadas	a	partir	de	actividades	con	papeles	decorados	(de	tapicería,	de	
regalos,	entre	otros),	plegados,	.	.	.	

Estos	conceptos	permiten	estudiar	las	variaciones	o	permanencias	de	las	figuras	o	de	sus	propie-
dades	a	través	de	las	transformaciones	o	movimientos	que	se	realicen.

Por	lo	tanto,	lo	que	se	pretende	en	este	ciclo	es	que	los	alumnos	tengan	la	ocasión	de	elaborar	sus	
propias	representaciones	verbales	(orales	o	escritas)	y	gráficas,	hacerlas	evolucionar	a	partir	de	la	
confrontación	con	los	objetos	representados	y	su	posibilidad	de	comunicación	hasta	llegar	a	las	
representaciones	convencionales;	por	ejemplo,	la	representación	en	perspectiva	para	los	cuerpos	
y	la	utilización	del	vocabulario	geométrico	pertinente,	etc.

Orientaciones para la enseñanza

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Mediciones

Utilización	de	instrumentos	de	
medición:	 balanza,	 recipientes	
graduada	en	mililitros	y	centili-
tros	en	situaciones	reales.

Cálculo	del	área	de	figuras	rec-
tilíneas	utilizando	el	recurso	de	
las	cuadrículas.

Resolución	 de	 problemas	 que	
impliquen	 la	 medición	 de	 su-
perficies	 de	 objetos	 de	 la	 vida	
diaria	(pisos,	patios,	vidrios,	avi-
sos	del	diario)	utilizando	el	cen-
tímetro	y	el	metro	cuadrado.

	Relación	y	diferenciación	entre	
el	perímetro	y	el	área	de	una	fi-
gura.	Variación.	Del	área	de	una	
figura	en	función	de	 la	medida	
de	sus	lados.
Transformaciones	de	figuras	de	
manera	de	conservar	el	períme-
tro	y	variar	el	área	o	viceversa.

Utilización	de	unidades	de	peso	y	capacidad	en	situaciones	de	 la	
vida	diaria:	gaseosas,	remedios	(ml	y	mg),	mamaderas,	vaso	medi-
dor	para	repostería.

Análisis	de	la	precisión	de	los	instrumentos	de	medición	de	longi-
tud,	peso	y	capacidad.

Utilización	de	relojes	y	calendarios	para	ubicarse	en	el	tiempo	y	de-
terminar	duraciones.
Uso	de	unidades	de	tiempo:	horas,	minutos,	segundos;	años,	siglos,	
y	equivalencias	entre	ellas.
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	Resolución	de	problemas	que	involucren	medidas	de	tiempo.	(Ej,:	duración	del	trabajo	de	una	semana;	
tiempo	transcurrido	para	un	viaje	conociendo	la	duración	de	las	paradas,	la	hora	de	salida	y	de	llegada,	
etc..

Comparación	 y	 medición	 de	
ángulos	 utilizando	 diferentes	
recursos:	 superposición,	 plega-
do,	uso	del	ángulo	de	90º	como	
unidad.

Cálculo	 mental	 y	 escrito	 con	
medidas	 de	 tiempo,	 horarios	 y	
duraciones.	(Ej.:	horarios	de	óm-
nibus	que	parten	cada	15	minu-
tos;	tiempo	de	trabajo.).

Uso	del	grado	como	unidad	de	
medida	de	ángulos.	Utilización	
del	 transportador	como	 instru-
mento	de	medición	de	ángulos.

Utilización	 de	 las	 relaciones	
entre	 las	medidas	de	 los	ángu-
los	 para	 estimar	 la	 medida	 de	
nuevos	 ángulos.	 (Ej.:	 45º	 como	
la	mitad	de	90º;	l35º	como	90º	+	
45º;	60º	como	el	doble	de	30º.).

El	 sistema	 sexagesimal	 para	 la	
medida	del	tiempo	y	ángulos.

Estimación	de	medidas	y	comprobación	de	esas	estimaciones	por	
medio	de	mediciones.

Selección	 de	 los	 instrumentos	 y	 de	 las	 unidades	 de	medida	más	
adecuadas	a	la		cantidad	a	medir.

Resolución	de	problemas	que	impliquen	la	medición	de	longitudes	
utilizando	el	metro,	decímetro,	centímetro	y	milímetro	como	unida-
des	de	medida.

Utilización	de	instrumentos	como	la	regla	graduada	y	cintas	métri-
cas	en	situaciones	reales	de	medición	(salto	en	largo,	zócalos).

Resolución	de	problemas	que	impliquen	el	cálculo	del	perímetro	de	
figuras	rectilíneas.

Profundización	 en	 el	 estudio	
del	 Sistema	 métrico	 decimal:	
múltiplos	y	submúltiplos	del	 li-
tro,	metro	y	gramo.

Determinación	y	uso	de	fórmu-
las	para	el	cálculo	de	perímetro	
de	diferentes	figuras:	rectángu-
los	trapecios,	polígonos	regula-
res,..
Resolución	 de	 problemas	 que	
impliquen	el	cálculo	de	la	longi-
tud		de	la	circunferencia.

Resolución	de	problemas	 de	 si-
tuaciones reales de medición 
que	 impliquen	 la	 comparación	
o	 medición	 de	 área	 de	 figuras	
rectilíneas	 utilizando	 distintos	
recursos:	 superposición,	 cubri-
mientos	con	cuadros	(ej:	compa-
ración	de	dos	aulas,	medición	de	
un	jardín).

Resolución	 de	 problemas	 que	
impliquen	 el	 cálculo	 de	 áreas	
utilizando	 distintas	 unidades:	
m2,	cm2	y	ha.
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Cálculo	 del	 área	 de	 figuras	 rec-
tilíneas	utilizando	recurso	de	las	
cuadrículas.

Resolución	 de	 problemas	 que	
impliquen	la	medición	de	super-
ficies	de	objetos	de	la	vida	diaria	
(pisos,	patios,	vidrios,	avisos	del	
diario)	 utilizando	 el	 centímetro	
y	el	metro	cuadrado.

Transformaciones	de	figuras	de	
manera	de	conservar	el	períme-
tro	y	variar	el	área	o	viceversa.

Cálculo	del	área	de	polígonos	a	
partir	 de	 descomposiciones	 en	
figuras	más	simples.

Deducción	 y	 utilización	 de	 fór-
mulas	 para	 el	 cálculo	 del	 área	
del	cuadrado,	rectángulo	y	trián-
gulo.

Determinación	del	área	total	de	
cubos	y	prismas.

Determinación de valores de los 
valores	de	cada	término	de	una	
fórmula	 conociendo	 los	 demás	
(Ej.	 ;	 determinación	 de	 la	 altura	
de	 un	 triángulo	 conociendo	 la	
superficie	y	 la	 longitud	del	 lado	
de	 un	 polígono	 regular	 cono-
ciendo	su	perímetro).	

Utilización	 de	 instrumentos	 de	
medición:	 balanza,	 recipientes	
graduados	en	mililitros	y	centi-
litros	en	situaciones	reales.

Relación	y	diferenciación	entre	el	perímetro	y	el	área	de	una	figura.	
Variación	del	área	de	una	figura	en	función	de	la	medida	de	sus	la-
dos.

Uno	de	los	objetivos	fundamentales	a	trabajar	en	ese	ciclo	se	refiere	a	la	capacidad	de	los	alum-
nos	de	realizar	mediciones	efectivas,	usando	distintos	instrumentos:	balanzas,	reglas,	recipientes	
medidores,	etc.

En	general	en	la	escuela,	las	actividades	de	medición	efectiva,	cuando	se	realizan,	se	refieren	a	la	
magnitud	longitud,	se	reducen	al	espacio	de	la	hoja	de	papel	y	al	uso	de	centímetros,	pasando	
rápidamente	a	resolver	problemas	que	involucran	mediciones	sin	realizarlas	efectivamente.	Esto	
no	permite	a	los	alumnos	enfrentarse	a	los	complejos	problemas	de	medición,	en	los	cuales	por	
ejemplo,	no	se	obtienen	la	misma	medida	si	las	realizan	distintos	niños	o	se	utilizan	instrumentos	
o	unidades	diferentes.		

Será	necesario	implementar	actividades	que	permitan	a	los	alumnos	tomar	conciencia	de	los	dis-
tintos	aspectos	que	involucra	el	proceso	de	medir:	seleccionar	la	unidad	y	el	instrumento	de	medi-
ción	más	apropiados,	comprender	la	imprecisión	de	la	medición	debida	tanto	al	instrumento	uti-
lizado	como	al	sujeto	que	la	realiza,	determinar	el	grado	de	precisión	necesaria,	asignar	el	número	
obtenido	con	la	unidad	correspondiente,	etc.	

Orientaciones para la enseñanza
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Así,	no	puede	seleccionarse	el	mismo	instrumento	ni	las	mismas	unidades	de	medida	para	medir	
el	ancho	de	una	silla	que	para	medir	un	camino;	incluso	para	objetos	de	tamaño	similar	puede	
necesitarse	unidades	diferentes	según	la	situación	planteada.	Por	ejemplo,	se	puede	llegar	a	utili-
zar	una	unidad	de	medida	no	convencional	como	es	la	palma	de	la	mano	para	medir	el	ancho	de	
un	armario	y	decidir	qué	pasará	por	la	puerta	(sin	necesidad	de	probar)	pero	será	necesario	usar	
una	mayor	precisión	para	medir	la	longitud	del	ancho	y	largo	de	la	ventana	para	encargar	el	vidrio	
adecuado.

En	este	ciclo	será	importante	dar	a	los	alumnos	la	ocasión	de	utilizar,	construir	o	graduar	instru-
mentos	de	medida	(regla,	balanza,	vaso	medidor).	Por	otra	parte	es	importante	plantear	activida-
des	donde	los	alumnos	puedan	relacionar	las	medidas	obtenidas	al	utilizar	distintas	unidades.	La	
longitud	de	un	mismo	objeto	puede	ser	medida	seleccionando	el	decímetro	o	el	centímetro	como	
unidad;	 la	dosis	de	un	remedio	seleccionando	el	centilitro-	o	el	mililitro,	obteniendo	en	ambos	
casos	un	número	diferente	que	sin	embargo	representa	la	misma	medida.	Estas	relaciones	entre	
unidades	diferentes	permitirá	a	los	alumnos	atribuir	un	significado	a	las	“reducciones”	que	realicen	
posteriormente	a	nivel	de	cálculos,	evitando	así	que	se	conviertan,	como	sucede	a	menudo,	en	la	
aplicación	de	algoritmos	sin	sentido	y	reducidos	a	la	aplicación	de	reglas:	correr	la	coma,	agregar	
o	quitar	 ceros,	 sin	ninguna	posibilidad	de	 control	por	parte	de	 los	 alumnos.	 Para	 comprender	
por	ejemplo,	que	se	puede	afirmar	sin	 realizarlo	efectivamente,	que	2,5m	representa	 la	misma	
longitud	que	25	dm	es	importante	que	los	alumnos	hayan	tenido	la	experiencia	de	realizar	me-
diciones	utilizando	como	unidad	tanto	el	metro	como	el	decímetro.	En	4to.grado,		se	incluyen	las	
magnitudes	cuyas	unidades	legales	tienen	relación	de	1	a	10:	peso,	capacidad,	longitud;	en	5tº	y	
6to	se	profundiza	y	se	inicia	el	trabajo	con	las	magnitudes	cuya	unidades	legales	tienen	relaciones	
más	complejas	como	es	el	caso	del	área.	Las	actividades	que	se	planteen	deberán	también	per-
mitir	que	los	alumnos	puedan	enfrentarse	a	problemas	cuyas	soluciones	puedan	ser	obtenidas	
sin	recurrir	a	manipulaciones	efectivas	realizando	las	descripciones	y	anticipaciones	necesarias,	
actividades	características	del	quehacer	matemático.

Las	actividades	de	medición	permiten	atribuir	significado	a	las	fracciones	(con	el	uso	de	medios,	
cuartos)	en	un	primer	momento	(desde	3er.	grado)	y	de	los	números	decimales	después,	en	par-
ticular	al	uso	de	distinto	número	de	cifras	decimales:	la	referencia	a	distintas	unidades	de	medida	
permite	comprender	la	relación	entre	expresiones	como	3,5;	3,50;	3,05;	entre	otros.	Los	temas	de	
medición	se	relacionan	naturalmente	con	distintos	contenidos	incluidos	en	otros	ejes	no	sólo	en	
el	eje	de	Número	y	Cálculo	como	se	mencionó	anteriormente,	sino	también	el	de	geometría	ya	
que	se	realizan	mediciones	sobre	figuras	y	cuerpos	estudiados	en	ese	eje.	Por	otra	parte,	muchas	
de	las	actividades	sobre	las	cuales	se	realiza	el	tratamiento	de	la	información	se	refieren	a	resul-
tados	de	mediciones	realizadas	en	encuestas	o	experiencias	y	pueden	ser	relacionadas	con	 los	
temas	de	tecnología	que	involucran	el	uso	y	construcción	de	instrumentos.
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Las	capacidades	incluidas	en	las	competencias	matemáticas	específicas	son	muy	generales	y	por	
lo	tanto	resultan	difíciles	de	evaluar.	Conviene	adaptarlas	a	grados	concretos	y	a	ejes	de	conteni-
dos	específicos.
Por	ejemplo,	si	consideramos	el	Criterio de Evaluación:	Resolver problemas.	

Este	criterio	va	dirigido	a	comprobar	las	capacidades	para:	reconocer,	relacionar	y	utilizar	informa-
ción;	determinar	la	pertinencia,	suficiencia	y	consistencia	de	los	datos;	reconocer,	utilizar	y	rela-
cionar	conceptos;	utilizar,	transferir,	modificar	y	generar	procedimientos;	juzgar	la	razonabilidad	y	
coherencia	de	las	soluciones	y	justificar	y	argumentar	sus	acciones.

Teniendo	en	cuenta	esto,	a	los	efectos	de	la	evaluación,	se	pueden	considerar	cuatro	capacidades	
cognitivas	específicas,	incluidas	en	la	resolución	de	problemas:

Interpretar información:

Expresar o emitir procedimientos y resultados:

Luego,	queda	a	cargo	de	cada	docente	en	los	grados	correspondientes	a	partir	de	los	criterios	de	
evaluación	de	cada	uno,	seleccionar	aquellas	capacidades	susceptibles	de	ser	incluidas	en	algunas	
de	las	competencias	matemáticas	específicas	y	diseñar	actividades	de	enseñanza	y	aprendizaje	
que	permitan	adquirir	las	competencias	matemáticas	específicas	que	se	hayan	seleccionado.

Consideraciones acerca de la evaluación

•	Describir	procedimientos	de	resolución	utilizados.
•	Redactar	correctamente	la	formulación	de	un	resultado.
•	Describir	las	distintas	etapas	de	una	construcción	geométrica.
•	Describir	las	distintas	etapas	de	un	cálculo.
•	Redactar	una	justificación,	una	argumentación.
•	Completar	un	cuadro,	un	gráfico.
•	Producir	un	texto,	un	cuadro,	un	gráfico,	un	dibujo.
•	Expresarse	con	un	adecuado	vocabulario	matemático.
•	Formular	un	problema	o	situación	problemática

•	Comprender	enunciados,	cuadros,	gráficos.
•	Diferenciar	datos	de	incógnitas.
•	Interpretar	símbolos,	consignas,	informaciones.
•	Manejar	el	vocabulario	de	la	matemática.
•	Traducir	de	una	forma	de	representación	a	otra,	de	un	tipo	de	lenguaje	a	otro.

Reconocimiento	de	datos	y	conceptos:	
Capacidad	 cognitiva	de	 identificar	 	 conceptos,	 relaciones	 y	propiedades	matemáticas,	
expresados	de	manera	directa	y	explícita	en	el	enunciado.
Resolución	de	cálculos	a	través	de	diferentes	estrategias.
Resolución	de	situaciones	en	contextos	intra	y/o	extramatemáticos:	
Capacidad	cognitiva	de	solucionar	situaciones	problemáticas	contextualizadas,		presen-
tadas	en	contextos	que	van	desde	los	intramatemáticos	hasta	los	de	la	realidad	cotidiana.
Comunicación	en	matemática	:	se	tienen	en	cuenta	dos	capacidades.

•

•
•
•

•
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Fundamentación

En	la	escuela	primaria,	especialmente	en	el	área	de	Lengua,	las	prácticas	del	lenguaje	son	objeto	
de	enseñanza.	Por	eso,	los	contenidos	formulados	en	este	diseño	toman	las	prácticas	del	lenguaje	
que	se	ejercen	en	la	vida	social	como	modelos	de	referencia.	Estamos	hablando	de	la	práctica	de	
la	lectura,	la	práctica	de	la	escritura	y		la	práctica	de	la	oralidad.

En	el	Primer	Ciclo,	para	que	los	alumnos	puedan	apropiarse	progresivamente	de	estas	prácticas,	es	
preciso	que	la	escuela	les	ofrezca	múltiples	y	variadas	oportunidades	de	participar	en	situaciones	
de	lectura	y	escritura	y	en	intercambios	orales,	a	lo	largo	de	los	tres	años	del	ciclo,	de	modo	que	
puedan	formarse	como	lectores,	escritores,	hablantes	y	oyentes	que	tengan	cada	vez	más	control	
sobre	sus	intervenciones	y	comprensión	sobre	las	de	los	otros.

El	propósito	de	formar	practicantes	del	lenguaje	exige	que	el	primer	ciclo	no	se	limite	a	la	alfabeti-
zación	inicial,	entendida	en	el	sentido	estricto	de	enseñar	el	principio	que	rige	el	sistema	alfabéti-
co	y	los	rudimentos	de	la	lectura	y	la	escritura,	este	ciclo	tiene	la	responsabilidad	de	avanzar	en	el	
camino	que	conduce	a	la	formación	de	los	alumnos	como	lectores	y	escritores.

Los	lectores	y	escritores	se	forman	participando	en	actos	de	lectura	y	escritura:	se	aprende	a	leer	
leyendo,	 se	aprende	a	escribir	escribiendo.	Es	necesario,	entonces,	que	 los	alumnos	de	 los	pri-
meros	grados,	mientras	están	esforzándose	por	desentrañar	la	naturaleza	del	sistema	alfabético,	
tengan	también	oportunidades	de	actuar	como	lectores	y	productores	de	texto.	En	el	primer	ciclo	
se	considera	que	es	responsabilidad	primordial	de	la	escuela	lograr	que	todos	los	alumnos	com-
prendan	la	naturaleza	del	sistema	de	escritura	y	lleguen	a	leer	y	escribir	por	sí	mismos.

Formar	a	los	alumnos	como	hablantes,	lectores	y	escritores	significa	crear	las	condiciones	didác-
ticas	que	les	permitan	ejercer	como	tales	desde	su	ingreso	en	la	escuela.	Los	alumnos	tienen	que	
apropiarse	de	las	prácticas	en	contextos	donde	se	justifique	ejercerlas.	Las	prácticas	del	lenguaje	
están	siempre	presentes	en	la	vida	social	y	se	ejercen	con	variados	propósitos:	se	lee	para	entrete-
nerse,	para	entender	cómo	se	vive	en	lugares	desconocidos;	se	escribe	para	solicitar	un	permiso,	
para	emitir	una	opinión	fundamentada.

Definir	como	objeto	de	enseñanza	y	aprendizaje	de	la	Lengua	las	prácticas	del	lenguaje	supone	
concebir	como	contenidos	fundamentales	las	capacidades	del	hablante,	del	oyente,	del	lector	y	
del	escritor	que	están	involucradas	en	dichas	prácticas.	Ejercer	como	hablante-oyente	y	como	lec-
tor-escritor	permite	a	los	alumnos	apropiarse,	de	contenidos	lingüísticos	que	adquieren	sentido	
en	el	marco	de	esas	prácticas.

En	el	Segundo	Ciclo	se	aspira	a	un	mayor	grado	de	autonomía	en	el	desempeño	escolar	de	los	
alumnos.

Gradualmente	la	escuela	debe	darles	la	posibilidad	de	enriquecer	su	universo	cultural	con	nuevas	
tipologías	textuales,	textos	ficcionales	más	complejos	y	un	mayor	crecimiento	en	la	autonomía	en	
la	producción	de	textos	personales;	desenvolviéndose	con	mayor	fluidez	no	solamente	en	la	lec-
tura	y	en	la	escritura,	sino	también	en	lo	que	respecta	al	posicionamiento	de	sus	ideas,	expresión	
verbal	de	las	mismas.
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El	proceso	de	enseñanza	se	da	entonces	como	un	contínuum	que	atraviesa	la	trayectoria	esco-
lar	del	sujeto.	Al	respecto,	citemos	la	introducción	de	los	Cuadernos	para	el	Aula	NAP	Segundo	
Ciclo	en	la	que	refiere	que	“(…)	el	desarrollo	del	lenguaje	oral	y	escrito	en	todas	las	áreas	debe	
constituirse	en	uno	de	los	ejes	del		proyecto	escolar;	solo	así	el	proceso	de	alfabetización	iniciado	
en	el	primer	ciclo	continúa	y	se	afianza,	y	de	esta	manera	sigue	garantizando	la	distribución	del	
conocimiento	y	se	relaciona	cabalmente	con	la	igualdad	de	posibilidades	para	todos	los	chicos	
dentro	y	fuera	de	la	escuela.	(…)”	(Cuadernos	para	el	Aula	–	Lengua	-	NAP	4to;	pp:	17)		El	hecho	de	
estar	en	contacto	con	diversos	géneros	textuales	en	la	vida	cotidiana,	los	va	llevando	a	reflexionar	
acerca	de	la	existencia	de	esa	variedad,	aunque	en	el	segundo	ciclo	se	hará	hincapié	en	los	textos	
de	estudios	para	la	comprensión	de	los	diversos	temas	y	el	acercamiento	a	un	mundo	que	ofrece	
variadas	ramas	de	conocimientos.	En	este	ciclo	los	chicos	deben	aprehender	las	herramientas	para	
iniciar	su	trayectoria	como	estudiantes.	Por	todo	esto,	el	texto	expositivo	cobra	importancia	fun-
damental,	es	uno	de	los	textos	a	profundizar	en	este	ciclo.

Se	desarrollan	a	continuación	 los	principales	componentes	que	constituyen	el	objeto	de	ense-
ñanza	en	el	primer	ciclo:	práctica	de	la	lectura,	práctica	de	la	escritura,	práctica	de	los	oralidad.	En	
el	segundo	ciclo,	además	de	afianzar	y	avanzar	en	los	saberes	correspondientes	a	estos	ejes,	se	
profundizan	aquellos	referentes	a	los	conocimientos	ortográficos,	gramaticales,	de	reflexión	so-
bre	el	lenguaje;	como	así	también	del	campo	de	la	literatura.	Estos	aspectos	están	estrechamente	
relacionados,	por	lo	tanto,	deberán	articularse	en	la	práctica	del	aula.
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Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Objetivos de Aprendizaje

Participar	diariamente	en	conversaciones	en	el	aula	y	en	la	escuela	
sobre	sus	experiencias	y	sobre	lecturas	compartidas.	
Escuchar	y	contar	anécdotas	personales	y	familiares	y	volver	a	narrar	
historias	que	les	leyeron,	les	contaron	o	vieron.	
Escuchar,	comprender	y	disfrutar	cuentos,	fábulas,	poesías,	coplas,	
adivinanzas,	trabalenguas	que	el/la	docente	lea	o	cuente.
	Frecuentar	y	utilizar	la	biblioteca	del	aula	y	la	biblioteca	escolar	con	
autonomía	creciente.
Participar	activamente	en	situaciones	variadas	de	acceso	y	explora-
ción	de	las	manifestaciones	de	la	cultura	escrita.
	Comprender	las	funciones	sociales	de	la	lectura	y	la	escritura,	por	
participación	en	prácticas	socioculturales	vinculadas	a	ellas.	
Apreciar	la	literatura	en	su	valor	estético,	creativo	y	lúdico	y	como	
modo	particular	de	construcción	de	la	realidad.
Comprender	las	tareas	que	les	pide	el	maestro	e	ir	ampliando	pro-
gresivamente	su	capacidad	de	comprensión	de	diverso	tipo	de	ins-
trucciones.
Leer	palabras	y	textos	sencillos	con	la	ayuda	del	docente	y,	progresi-
vamente	y	con	autonomía	creciente,	leer	por	sí	solos.
Escribir	palabras	y	 textos	 sencillos	que	puedan	ser	comprendidos	
por	ellos	y	por	otros,	solos	o	con	ayuda	del	docente.
Interactuar	con	sus	pares	y	el	docente	en	proyectos	de	producción	
grupal,	iniciándose	en	la	aplicación	de	estrategias	generales	de	pla-
nificación,	textualización,	revisión	y	edición	del	escrito.

Comprender	 diversos	 tipos	 de	
instrucciones	 reflexionando	 so-
bre	estrategias	implicadas.	

Leer	y	escribir	solos	textos	diver-
sos	y	de	mayor	complejidad.

Escribir,	con	autonomía,	frecuen-
temente	textos:	cuentos,	cartas,	
historias	personales.

Interactuar	con	sus	pares	y	el	do-
cente	 en	 proyectos	 de	 produc-
ción	grupal,	tomando	decisiones	
en	 relación	 con	 el	 destinatario,	
el	propósito,	la	organización	del	
texto,	los	modos	de	decir.

Primer Ciclo

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Eje: Práctica de la Oralidad

Saberes/Contenidos

Escucha	y	producción	de	narraciones	orales,	con	la	colaboración	del	docente,	sobre	sus	propias	expe-
riencias	de	manera	comprensible	y	completa,	respetando	los	turnos	de	intercambio.
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Participación	 en	 situaciones	 de	 renarración	 oral	
de	la	historia	de	los	cuentos	leídos	por	el	docente,	
incorporando	expresiones	de	los	textos;	como	así	
también	de	una	amplia	gama	de	 textos	 literarios	
(novelas,	diversos	tipos	de	cuentos).

Participación	 en	 situaciones	 comunicativas	 que	
requieran	preparación	 	 previa,	 con	 interlocutores	
desconocidos	o	más	distantes.

Uso	de	un	registro	cada	vez	más	amplio,	emplean-
do	un	léxico	formal	y	específico	en	función	del	pro-
pósito	 comunicativo,	 aunque	 requiera	 del	 apoyo	
del	docente.

Participación	 en	 situaciones	 de	 renarración	 oral	
de	manera	parcial	o	total	de	relatos	leídos	por	el	
docente	conservando	el	hilo	argumental	e	incor-
porando	expresiones	del	texto.
Identificación	 de	 recursos	 sonoros	 (rima,	 alitera-
ciones)	de	una	amplia	gama	de	textos	líricos	(poe-
sía,	canciones,	coplas,	adivinanza,	limerick).

Participación	 en	 situaciones	 comunicativas	 es-
pontáneas	con	 interlocutores	conocidos	y	cerca-
nos.

Uso	de	un	registro	coloquial,	empleando	un	léxico	
familiar	e	informal.

A	 lo	 largo	del	Primer	Ciclo	el	docente	promoverá	 la	participación	en	conversaciones	sobre	 lec-
turas	 realizadas	o	 sobre	distintos	 temas	de	 interés;	narraciones	de	experiencias	personales,	 re-
narraciones	de	historias	que	han	escuchado,	visto	o	leído;	descripciones	de	personas	conocidas,	
personajes	de	los	cuentos,	lugares	donde	se	desarrollan	las	historias,	animales	reales	o	fantásticos,	
distintos	objetos.	Además,	propiciará	situaciones	en	que	el	acento	esté	puesto	en	los	juegos	del	
lenguaje	a	través	de	distintos	géneros	de	la	literatura	oral.

Señalar,	en	las	situaciones	comunicativas,	la	necesidad	de		respetar	los	turnos	de	intercambio	para	
escuchar	al	interlocutor	y	comprenderlo	mejor.

Construir	situaciones	para	que	todos	puedan	comprender	textos	expresados	en	distintas	varieda-
des		y	comunicarse	con	una	gama	diversa	de	interlocutores.

Seleccionar	un	amplio	 repertorio	de	poesías	de	autor,	coplas,	canciones,	adivinanzas,	 trabalen-
guas	y	retahílas	con	la	finalidad	de	promover	el	disfrute	de	los	mismos,	recitándolos	con	la	ento-
nación	adecuada.	Propiciar	el	trabajo	con	la	memorización	de	estos	pequeños	textos	cuando	se	
los	considere	relevantes.

Escuchar	canciones	infantiles,	leyendas,	cuentos,	fábulas,	coplas,	etcétera	mediante	diversas	gra-
baciones	para	fortalecer	la	escucha	atenta.

Armar	una	antología	con	textos	de	diversos	géneros	poéticos	provenientes	de	la	oralidad	y	hacer-
los	escuchar.

Jugar	con	refranes,	colmos,	chistes	y	adivinanzas.	Invitar	a	los	niños	a	que	traigan	estos	textos	para	
compartirlos	en	el	aula.	

Orientaciones para la enseñanza
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Unidad Pedagógica

Eje: Práctica de la Lectura

Frecuentación,	exploración	e	interacción	asidua	con	variados	materiales	escritos,	en	distintos	escena-
rios	y	circuitos	de	lectura	(bibliotecas	de	aula,	escolares	y	populares,	librerías,	ferias	del	libro),	con	dife-
rentes	propósitos.

Identificación	de	materiales	de	lectura	para	referir-
se a ellos en situaciones de selección e intercam-
bio;	por	ejemplo,	distinguir	en	un	libro	tapa,	título,	
autor,	ilustrador,	editorial,	colección,	dibujo,	foto-
grafía;	 reconocer	tipos	de	 libros	(de	cuentos,	his-
torietas,	de	poesía,	enciclopedias,	manual	escolar,	
diccionario,	entre	otros).

Lectura	y	comprensión	de	cuentos,	identificación	
de	 personajes	 y	 sus	 motivaciones,	 escenarios,	
conflictos,	intentos	de	resolución;	formulación	de	
preguntas	y	expresión	de	opiniones,	recurriendo	a	
relecturas	totales	o	parciales.

Lectura	 autónoma	 de	 cuentos	 y	 textos	 de	 infor-
mación	breves	 y	 adecuados	 al	 nivel,	 empleando	
estrategias	 de	 lectura	 apropiadas,	 y	 con	 mayor	
fluidez	(velocidad,	precisión	y	entonación).

Lectura	 asidua	 de	 textos	 leídos	 por	 ellos	 (en	 si-
lencio	o	en	voz	alta)-	notas	de	enciclopedia,	no-
tas	 periodísticas	 breves,	 noticias,	 curiosidades,	
historias	de	vida,	de	descubrimientos	e	inventos,	
descripciones	de	objetos,	animales,	personas,	 lu-
gares	y	procesos,	textos	de	estudio	con	diferentes	
propósitos	 de	 lectura	 (ampliar	 una	 información,	
aprender	sobre	un	tema	que	se	está	estudiando,	
localizar	datos,	verificar	una	hipótesis,	fundamen-
tar	 una	 opinión	 personal,	 seguir	 instrucciones,	
recopilar	 información	para	 un	 texto	 que	 se	 va	 a	
escribir,	resolver	un	problema).

Identificación	de	materiales	de	lectura	apropiados	
para	un	propósito	definido	 (por	ej.:	buscar	 infor-
mación	sobre	un	tema,	elegir	cuentos	para	escu-
char	su	lectura).	

Comprensión	y	escucha	atenta	de	cuentos	senci-
llos	leídos	por	el	docente:	identificación	de	perso-
najes	 y	 sus	 motivaciones,	 escenarios,	 conflictos,	
intentos	de	resolución;	formulación	de	preguntas	
y	expresión	de	opiniones.

Lectura	convencional	de	palabras	y	oraciones,	con	
la	 fluidez	 (velocidad	 y	 precisión)	 necesaria	 para	
comprender	su	significado.
Reconocimiento	 de	 las	 palabras	 como	 unidades	
de	significado.

Participación	 en	 situaciones	 grupales	 de	 lectura	
exploratoria	de	textos	no	literarios	(notas	de	enci-
clopedia,	notas	periodísticas	breves,	noticias,	his-
torias	de	vida,	de	descubrimientos	e	inventos)	con	
diferentes	 propósitos	 de	 lectura	 (averiguar	 una	
información,	localizar	un	dato,	seguir	una	instruc-
ción,	investigar	para	escribir).

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado
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Visitar	 la	biblioteca	escolar	 como	así	 también	 librerías,	 bibliotecas	públicas	 y	otros	 lugares	del	
medio	donde	 los	niños	puedan	ver	diversos	materiales	de	 lectura	para	promover	modelos	de	
comportamiento	lector.	Prever	una	secuencia	de	actividades	a	realizar	en	la	visita	que	incluya:	es-
cucha	atenta	de	las	explicaciones,	exploración	de	textos,	selección	de	uno	o	varios	para	organizar	
un	espacio	de	lectura	final	con	el	fin	de	promover	el	interés	y	el	gusto	por	la	literatura.

Organizar	con	los	chicos	la	biblioteca	del	aula,	 incluyendo	libros	de	literatura	infantil,	revistas	y	
enciclopedias	infantiles.	Esta	organización	supone	que	toda	la	clase,	con	la	guía	del	docente,	ex-
plora	los	materiales	y	conversa	para	acordar	criterios	acerca	de	cómo	clasificarlos	y	ubicarlos	en	la	
biblioteca.

Organizar	el	sistema	de	préstamos:	lectura	de	fichas	con	registros	de	libros	prestados	(nombre	del	
alumnos,	título	del	libro,	día	de	entrega	y	devolución,	etcétera).	

Incluir	novelas	en	la	selección	de	textos	para	ser	leídas	en	capítulos	y	establecer	la	continuidad	
durante	varias	semanas	.

Promover	la	participación	en	proyectos	de	lectura	con	propósitos	definidos	y	reales.	Por	ejemplo:	
la	búsqueda	de	información	para	elaborar	una	enciclopedia	de	animales,	de	juguetes,	etc.	o	para	
producir	un	folleto	de	prevención;	la	lectura	exploratoria	y	anticipatoria	de	epígrafes,	frases	céle-
bres,	poemas	breves	para	confeccionar	tarjetones	o	señaladores	que	se	regalarán	en	algún	evento	
de	la	escuela;	 la	 lectura	(exploratoria,	compartida,	asistida)	de	relatos	para	seleccionar	aquellos	
que	conformarán	una	antología	temática.

Incluir	diversidad	de	textos	literarios	(leyendas,	fábulas,	distintos	tipos	de	cuentos	–tradicionales,	
maravillosos	y	de	autores	–)	considerando	aspectos	particulares	como	el	estilo	de	escritura,	elec-
ciones	temáticas,	superestructura	narrativa,	distintas	voces	narrativas.

Organizar	itinerarios	de	lectura	pensados	con	criterio	genérico,	temático	o	autoral	que	permitan	
diversidad	de	modos	de	abordaje	y	apuntando	siempre	a	la	formación	de	lectores.

Vincular	los	itinerarios	de	lectura	de	textos	literarios	con	textos	pertenecientes	a	otros	géneros,	
como	los	textos	expositivos,		para	favorecer	la	comprensión.

En	las	situaciones	de	lectura,	poner	en	juego	las	diferentes	estrategias:	exploración	de	paratextos,	
formulación	de	hipótesis,	producción	de	inferencias,	lectura	y	relectura	tendientes	a	la	construc-
ción	del	sentido	global	del	texto

Favorecer	las	ocasiones	para	que	los	niños	asuman	la	lectura	en	voz	alta,	estimulando		el	desarrollo	
de	la	velocidad	y	fluidez	lectora	como	condición	que		favorece	la	comprensión	del	texto.

Orientaciones para la enseñanza



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           87

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Eje: Práctica de la Escritura

La	participación	frecuente,	en	forma	autónoma	o	
en	colaboración	con	el	docente,	en	situaciones	de	
escritura	de	diferentes	tipos	de	textos,	con	un	pro-
pósito	específico.

Participación	 en	 situaciones	 de	 producción	 de	
textos	 (de	manera	autónoma	o	entre	pares),	 rea-
lizando	aportes	en	los	diferentes	momentos	(pla-
nificación,	textualización,	revisión	y	versión	final).

Reflexión	 sobre	 la	 formación	 de	 familia	 de	 pala-
bras	 para	 realizar	 reformulaciones	 en	 los	 textos	
escritos	e	inferir	significados	en	la	comprensión.

Reconocimiento	de	los	signos	de	puntuación	y	en-
tonación	para	la	lectura	y	escritura	de	textos:	uso	
de	la	coma	en	las	enumeraciones,	de	los	signos	de	
interrogación	y	exclamación.

Descubrimiento,	 reconocimiento	 y	 aplicación	 de	
convenciones	 ortográficas	 propias	 del	 sistema:	
reglas	ortográficas,	uso		de	güe,	güi,	mb,	nv,	nr,	y	
reglas	sin	excepciones:	z-ces,	aba	del	pretérito	im-
perfecto.	 Identificación	de	 la	 sílaba	 tónica	de	 las	
palabras.

Reconocimiento	de	sustantivos	comunes	(concre-
tos)	y	propios,	adjetivos	(calificativos)	y	verbos	de	
acción).

Escritura	 	 autónoma	de	 textos	narrativos	breves,	
comprensibles	y	coherentes,	empleando	puntos	y	
mayúsculas,	respetando	la	ortografía	de	las	pala-
bras.

La	 participación	 frecuente,	 en	 colaboración	 con	
el	docente	o	en	forma	autónoma,	en	situaciones	
de	escritura	de	diferentes	tipos	de	textos,	con	un	
propósito	específico.

Participación	significativa		en	distintos	momentos	
del	 proceso	 de	 producción	 colectiva	 de	 textos,	
fundamentalmente	en	la	generación	de	ideas	y	en	
el	dictado	al	maestro.

Reflexión	 sobre	 la	 formación	de	 familia	 de	pala-
bras,	en	colaboración	con	el	docente,	en	activida-
des	orales	y	escritas,	colectivas	e	individuales.

Reconocimiento	de	los	signos	de	puntuación	para	
la	lectura	y	escritura	de	textos:	uso		del	punto	y	la	
mayúscula	después	del	punto.

Descubrimiento,	 reconocimiento	 y	 aplicación	de	
convenciones	ortográficas	(duda	ortográfica	acer-
ca	de,	por	ej.	bl,	mp,	que,	qui,	gue,	gui).

Reflexión	 sobre	 las	 palabras	 y	 expresiones	 para	
ampliar	el	vocabulario,	reconociendo	concordan-
cia	en	género	y	número.

Escritura	 de	 palabras	 completas	 (sin	 necesario	
ajuste	a	la	ortografía),	aun	cuando	en	situaciones	
de	 producción	 de	 textos	 persistan	 algunas	 omi-
siones	en	palabras	de	estructura	compleja	(grupo	
consonántico).
Escritura	de	mensajes	breves	que	contengan	pa-
labras	 familiares	 y/o	 palabras	 poco	 frecuentes,	
aunque	 parte	 de	 la	 palabra	 contenga	 ortografía	
no	convencional,	persistan	algunas	omisiones,	se	
autodicten	o	soliciten	apoyo	del	docente.
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Para	que	los	niños	aprendan	y	se	interesen	por	escribir	es	necesario	que	las	situaciones	de	escritu-
ra	sean	frecuentes,	variadas	y	con	sentido	para	ellos.	Por	eso,	es	importante	que	desde	el	inicio	de	
la	escolaridad	escriban	textos	de	géneros	diversos	que	cumplan	con	propósitos	diferentes:	afiches	
para	un	evento,	notas	a	los	padres	o	a	las	autoridades	de	la	escuela,	epígrafes	para	fotos,	cuentos,	
entre	otros.	Simultáneamente,	es	conveniente	que	escriban	 listas	de	palabras	vinculadas	entre	
sí	por	su	pertenencia	a	un	mismo	campo	semántico,	por	ejemplo:	ingredientes	para	una	receta,	
materiales	para	una	experiencia,	personajes	de	cuentos,	entre	otos.	

En	todas	las	situaciones,	la	producción	escrita	debe	realizarse	en	contextos	donde	estas	prácticas	
resulten	pertinentes.	En	otras	palabras,	se	enseñará	a	escribir	en	situaciones	donde	tiene	sentido	
hacerlo,	con	un	destinatario	y	con	algún	propósito.	De	esta	manera,	se	favorece	comprender	la	
escritura	en	toda	su	complejidad,	presentándola	en	contextos	de	uso.	

A	través	de	distintas	actividades	de	escritura	de	textos,	frases	y	palabras	los	alumnos	van	adqui-
riendo	conocimientos	sobre	las	funciones	de	la	escritura,	sobre	el	sistema	alfabético	y	algunas	de	
sus	convenciones,	y	también	cierta	conciencia	acerca	de	las	diferencias	entre	los	estilos	de	comu-
nicación	oral	cotidiana	y	los	propios	de	los	textos	escritos.	

En	lo	que	respecta	al	tipo	de	letra,	los	chicos	deberían	ir	apropiándose	de	las	diferencias	entre	las	
letras	que	son	“para	leer”	(imprenta	minúscula)	y	las	que	son	“para	escribir”	(cursiva).	Esta	última	
les	otorga	mayor	soltura	y	fluidez,	además	de	colaborar	en	la	segmentación	de	palabras,	inicio	de	
oraciones	en	mayúscula.	

Así,	en	el	Primer	Ciclo	es	necesario	alternar	situaciones	en	que	el	maestro	actúa	como	mediador	
de	la	escritura	(los	chicos	dictan	al	maestro)	con	otras	en	las	que	estos	escriben	por	sí	mismos.	El	
dictado	de	un	texto	al	maestro	consiste	en	la	elaboración	de	una	producción	colectiva	donde	los	
niños	podrán	centrar	la	atención	en	la	composición	del	texto,	al	delegar	en	el	adulto	los	problemas	
vinculados	con	el	sistema	de	escritura.	En	estas	situaciones	el	maestro	actuará	como	modelo,	ex-
plicitando	los	problemas	que	enfrenta	en	la	tarea	y	las	decisiones	que	toma,	por	ejemplo:	dialoga	
con	los	niños	para	planificar	lo	que	se	va	a	escribir,	muestra	distintas	posibilidades	en	la	escritura	
respecto	de	lo	acordado,	lee	y	relee	lo	que	va	escribiendo	y	pide	a	los	niños	que	también	lo	hagan	
con	el	fin	de	revisar	el	avance	del	texto	en	función	de	la	coherencia,	los	propósitos,	el	destinatario,	
entre	otros.	

Las	situaciones	en	que	los	alumnos	escriben	por	sí	mismos	pueden	plantearse	de	manera	indivi-
dual,	grupal	o	en	parejas.	En	estos	casos,	el	docente	interviene	para	orientarlos	en	las	distintas	re-
lecturas,	no	solo	para	lograr	una	escritura	alfabética	sino	también	en	relación	con	la	composición	
del	texto.	De	esta	manera	los	alumnos	aprenderán	progresivamente	a	escribir	en	forma	autónoma	
textos	que	puedan	ser	comprendidos	por	ellos	y	por	otros.

Por	otra	parte,	el	proceso	de	evaluación didáctica	se	concibe	como	el	análisis	de	las	relaciones	
entre	las	condiciones	brindadas	por	la	enseñanza	y	los	aprendizajes	progresivamente	concretados	
por	los	alumnos.

Desde	esta	perspectiva	es	fundamental	tomar	en	cuenta	que	idénticas	condiciones	de	enseñanza	
generan	diversos	aprendizajes	en	niños	diferentes,	dado	que	en	el	aula	se	encuentran	personas	
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con	diferentes	historias,	que	pertenecen	a	diferentes	grupos	humanos,	cuyo	patrimonio	cultural	
no	coincide	exactamente	y	dado	que	el	aprendizaje,	lejos	de	ser	un	fiel	reflejo	de	la	enseñanza,	
supone	un	proceso	activo	de	asimilación	que	cada	sujeto	pone	en	acción	a	partir	de	sus	conoci-
mientos	previos.

Es	por	ello	que	al	evaluar,	es	necesario	poner	en	primer	plano	la	estrecha	relación	entre	los	apren-
dizajes	escolares	y	las	condiciones	brindadas	por	la	enseñanza,	relación	particularmente	impor-
tante	en	el	caso	de	Lengua,	área	tradicionalmente	decisiva,	sobre	todo	en	el	primer	ciclo,	para	el	
destino	escolar	de	los	niños.	

Si	se	evalúa	lo	que	no	se	ha	enseñado,	es	decir,	lo	que	algunos	niños	han	tenido	mayores	oportu-
nidades	en	su	medio	social,	fuera	de	la	escuela,	surge	un	fuerte	riesgo	de	discriminación	escolar,	
riesgo	que	es	aún	mayor	en	esta	área	y	en	este	ciclo.	

Para	evitar	que	la	escuela	contribuya	a	consolidar	la	discriminación	social,	es	también	fundamen-
tal	centrar	la	evaluación	en	los	progresos	realizados	por	los	niños	a	partir	del	estado	de	sus	cono-
cimientos	al	comenzar	su	escolaridad	o	al	ingresar	a	un	grado	determinado.	

En	el	primer	ciclo,	en	relación	con	la	alfabetización	inicial,	los	puntos	de	partida	de	los	alumnos	de	
un	grupo	suelen	ser	muy	diversos:	varían	según	el	grado	de	utilización	previa	de	la	lengua	escrita,	
es	decir,	según	los	usos	que	de	ella	se	hacen	en	la	comunidad	de	origen	de	los	niños,	según	su	
mayor	o	menor	experiencia	en	el	Nivel	Inicial.	

Evaluar	los	progresos	de	los	alumnos	implica	entonces	apreciar	los	conocimientos	adquiridos	en	
función	de	sus	puntos	de	partida,	considerar	sus	progresos	no	solo	en	dirección	a	aquello	que	se	
espera	sino	también	en	relación	con	su	situación	inicial.

Para	establecer	los	progresos	realizados	por	los	niños,	son	instrumentos	esenciales	la	observación	
y	el	registro	de	lo	que	sucede	en	la	clase,	de	las	diferentes	respuestas	de	los	alumnos	frente	a	cier-
tas	intervenciones	de	enseñanza,	de	los	rasgos	más	significativos	del	desempeño	de	cada	niño	
como	lector	y	escritor	y,	en	general,	como	practicante	del	lenguaje.

En	relación	a	la	oralidad	es	fundamental	su	reconocimiento	como	un	Eje	con	contenidos	propios	
y	que,	como	todos	los	saberes	escolares,	requiere	enseñanza	sistemática	y	evaluación	permanen-
te.	Habitualmente,	los	intercambios	orales	se	circunscriben	a	las	rutinas	del	aula	y,	por	lo	tanto,	
no	se	enseña	ni	evalúa	específicamente	la	oralidad.	Es	necesario	considerar	que	el	desarrollo	de	
la	oralidad	es	un	proceso	extendido	en	el	tiempo	y	que,	en	el	marco	de	la	escuela,	requiere	un	
trabajo	y	una	evaluación	específicos.	Se	espera	que	los	niños	se	animen	a	jugar	con	el	lenguaje,	
vayan	sumando	nuevas	palabras,	personajes,	historias,	situaciones	que	los	han	cautivado	y	que	
van	aprendiendo,	es	decir,	que	poco	a	poco	vayan	incrementan	sus	formas	de	decir.

En	cuanto	a	la	lectura,	considerar	que	convertirse	en	lector	es	un	proceso	que	lleva	tiempo	y	que	
involucra	distintos	tipos	de	saberes:	conocer	que	hay	diferentes	soportes	para	la	lectura,	enten-
der	las	relaciones	entre	los	sonidos	y	las	letras,	saber	lo	que	es	un	cuento	y	una	poesía,	valorar	las	
interpretaciones	de	los	otros	y	la	propia,	cuidar	los	libros	y	ubicarlos	en	su	lugar	luego	de	leerlos,	
manejarse	con	cierta	soltura	en	la	biblioteca,	entre	otros.	
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Por	tanto,	es	evidente	que	evaluar	sólo	los	desempeños	referidos	a	la	lectura	de	palabras	no	es	
evaluar	a	los	alumnos	como	lectores.

Asimismo,	aprender	a	escribir	es	un	proceso	que	lleva	tiempo	y	que	involucra	distintos	tipos	de	sa-
beres	(conocer	que	hay	distintos	textos	y	que	se	usan	para	propósitos,	iniciarse	en	el	conocimien-
to	de	la	forma	de	esos	textos	y	en	los	procesos	que	demanda	escribirlos,	aprender	la	direccionali-
dad	de	nuestro	sistema	de	escritura,	reconocer	los	sonidos	de	las	palabras,	conocer	la	relación	de	
esos	sonidos	con	las	letras,	tomar	el	lápiz,	manejarse	en	el	espacio	de	la	página,	aprender	las	letras	
y	saber	trazarlas,	conocer	progresivamente	la	ortografía	de	los	vocablos)	Por	tanto,	es	evidente	
que	evaluar	sólo	los	desempeños	referidos	a	la	escritura	autónoma	de	palabras	no	es	evaluar	a	los	
niños	como	escritores.

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Objetivos de Aprendizaje

Segundo Ciclo

Reconocer	y	valorar	las	posibilidades	que	lengua	oral	y	escrita	ofrecen	para	expresar	y	compartir	ideas,	
puntos	de	vista,	conocimientos,	sentimientos,	emociones	y	para	aprender	y	participar	en	el	contexto	
sociocultural.

Poner	en	juego	nuevos	saberes	para	desenvolverse	en	forma	cada	vez	más	autónoma	en	situaciones	
de	escucha,	producción	oral;	tanto	así	como	de	lectura	y	escritura	de	textos	con	diversos	propósitos	y	
en	contextos	cada	vez	más	amplios	y	exigentes.

Desarrollar	cada	vez	más	autonomía	para	la	búsqueda	y	el	manejo	de	información	en	medios	orales,	
impresos	y	electrónicos	para	la	resolución	de	problemas	o	la	satisfacción	de	necesidades	de	conoci-
miento.

Reflexionar	sobre	los	propios	procesos	de	aprendizaje	vinculados	con	la	comprensión	y	producción	de	
textos	orales	y	escritos.	

Fortalecer	su	formación	como	lector	de	literatura,	ampliando	sus	repertorios	y	avanzando	en	la	cons-
trucción	de	proyectos	personales	de	lectura,	integrando	una	comunidad	de	lectores.

Reconocer	 diversas	 modalida-
des	de	lectura	según	propósitos	
características	de	 los	diferentes	
géneros	discursivos.
Desarrollar estrategias de con-
sulta en diversos materiales 
bibliográficos	 informativos,	 re-
curriendo	a	elementos	paratex-
tuales.

Comprender	 textos	 diversos,	
siendo	 capaz	 de	 monitorear	 y	
auto	 controlar	 su	 propia	 inter-
pretación.
Profundizar	 en	 estrategias	 de	
búsqueda	 de	 información	 en	
textos	de	estudio,	valiéndose	de	
elementos	paratextuales	y	de	fi-
chas.

Comprender	una	diversidad	de	
textos,	 según	 propósitos	 y	 gé-
neros	discursivos.
Reconocer	 informaciones	 nue-
vas	 en	 acontecimientos	 ya	 co-
nocidos.
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Escribir	con	propósitos	determi-
nados,	 tomando	 en	 cuenta	 el/
los	 destinatario/s;	 revisando	 el	
texto	mientras	se	escribe.

Producir	 textos	 escritos	 con	 di-
versos	 propósitos,	 según	 des-
tinatarios	 y	 tomando	 decisio-
nes	 respecto	 de	 la	 posición	 del	
enunciador.
Revisar	las	distintas	versiones	de	
lo	que	se	está	redactando,	hasta	
alcanzar	 un	 texto	 que	 se	 consi-
dere	bien	escrito;	asegurándose	
de	los	requerimientos	del	géne-
ro	discursivo.

Recurrir	 a	 la	 escritura	 con	 un	
propósito	determinado,	consul-
tando	al	docente	y	a	sus	pares,	
para	la	revisión	de	borradores.

Participar	 asiduamente	en	 con-
versaciones.	 Discriminar	 infor-
mación	relevante	en	la	escucha	
comprensiva	y	producir	exposi-
ciones	orales.

Recurrir	 a	 la	 morfología	 de	 las	
palabras	para	resolver	dudas	or-
tográficas.

Participar	 activamente	 en	 con-
versaciones sobre diversas te-
máticas.
Escuchar	críticamente	y	producir	
narraciones	 y	 exposiciones	 so-
bre	diversos	temas,	con	material	
de	apoyo	acorde.

Recurrir	 a	 la	 etimología	 de	 las	
palabras	para	resolver	dudas	or-
tográficas.

Participar	 en	 conversaciones,	
escuchando	 comprensivamen-
te	y	expresando	sus	emociones.

Establecer	parentescos	lexicales	
para	 resolver	 dudas	 ortográfi-
cas.

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Eje: Prácticas de la Oralidad

Saberes/Contenidos

Participación	en	conversaciones	acerca	de	experiencias	personales,	temas	de	interés	y	de	estudio,	tex-
tos	leídos	y	escuchados,	respetando	pautas	de	intercambio	requeridas	en	cada	situación	comunicativa,	
sosteniendo	el	tópico	de	la	conversación,	con	adecuación	al	tono	y	propósito		e	incluyendo	un	vocabu-
lario	acorde	al	contenido	tratado.

Narración	de	historias	leídas	(un	
cuento,	un	poema,	una	noticia,	
una	crítica	de	cine)	advirtiendo	
las	 diferencias	 entre	 oralidad	 y	
escritura,	 variando	 el	 registro	
para	 ajustarlo	 al	 destinatario	
(público	de	menor	edad,	graba-
ción	para	una	biblioteca	parlan-
te	o	alumnos	de	otra	escuela).

Exposición	en	el	ámbito	escolar	
ante	diferentes	auditorios	 (feria	
de	 ciencias,	 semana	 del	 libro,	
entre	otros)	para	dar	a	conocer	
lo	estudiado,	preparando	su	ex-
posición	con	la	intervención	del	
docente.

Narración	 de	 historias	 conoci-
das	 reorganizando	 lo	 leído,	 lo	
visto	o	vivido	para	darle	un	sen-
tido	y	adecuarlo	al	destinatario.
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Comentarios,	 en	 el	 aula	 o	 en	
grupos	pequeños	 fuera	de	ella,	
un	 texto	 leído,	 una	 noticia,	 un	
hecho	o	un	tema	de	interés	ge-
neral,	en	el	marco	del	respeto	de	
opiniones	propias	y	ajenas.

Exposición	en	clase	sobre	temas	
conocidos.

Producción	 (asistida	 por	 el	 do-
cente)	de	exposiciones	sobre	te-
mas	de	 interés	y	del	ámbito	de	
estudio,	a	partir	de		la	búsqueda,	
selección	 y	 organización	 de	 in-
formación	y	teniendo	en	cuenta	
una	estructura	básica:	presenta-
ción	del	tema,	desarrollo,	cierre	
y	recursos	propios	de	la	exposi-
ción:	 definición,	 ejemplo,	 com-
paración.	
Producción	(con	la	colaboración	
del	 docente)	 de	 materiales	 de	
apoyo	para	la	exposición.

Preparación	 de	 manera	 colec-
tiva	 de	 entrevistas	 a	 expertos	
para	profundizar	temas	de	estu-
dio.

Escucha	crítica	de	los	medios.

Producción	 autónoma	 de	 ex-
posiciones	 orales	 individuales	 y	
grupales	sobre	temas	de	interés	
y	del	ámbito	de	estudio,	a	partir	
de	 la	 consulta	 de	 textos	 prove-
nientes	de	distintas	fuentes	(en-
ciclopedias,	 Internet,	 documen-
tales,	entre	otras),	y	atendiendo	
a:		
-Selección,	 análisis,	 de	 diversas	
fuentes.		
-Organización	de	la	información.	
-Estructura	 básica	 de	 la	 exposi-
ción	presentación	del	tema,	de-
sarrollo,	 cierre,	 según	el	 tiempo	
disponible.	
-Empleo	de	recursos	verbales	 	y	
no	verbales	propios	de	 la	expo-
sición,	 utilizando	 vocabulario	
técnico.

Preparación	 de	 entrevistas	 (a	
autores	de	 literatura	o	expertos	
sobre	un	tema	de	estudio).

Comunicación	 a	 sus	 compañe-
ros	y	al	docente	sobre	lo	apren-
dido	 en	 diversas	 experiencias	
de	 aprendizaje	 recuperando	 el	
tema	central	y	elaborando	con-
clusiones	a	partir	de	lo	leído,	lo	
visto,	 lo	observado	o	 lo	que	se	
escuchó..

Producción	 (asistida	 por	 el	 do-
cente)	 de	 exposiciones	 breves	
sobre	 temas	 de	 interés	 y	 del	
ámbito	 de	 estudio,	 a	 partir	 de	
la	 búsqueda	 de	 información	 y	
teniendo en cuenta una estruc-
tura	 básica:	 presentación	 del	
tema,	desarrollo,	cierre.

Proponer	el	intercambio	de	datos,	opiniones,	en	un	aula	abierta	en	la	que	prime	la	participación	
constante	por	parte	de	todos	los	alumnos.

Sumar	situaciones	en	las	que	los	alumnos	deban	ajustar	el	tema,	el	léxico	y	el	propósito	de	la	co-
municación,	en	contextos	de	mayor	formalidad.

Plantear	instancias	de	conversación	en	el	aula	que	permitan	poner	en	evidencia	puntos	de	vista	
diferentes	a	partir	de	un	tema	provocador	(por	ejemplo:	las	moralejas	de	las	fábulas	tradicionales)	
y	que	impliquen	una	importante	toma	de	posición.

Promover	 la	 lectura	de	textos	diversos	que	permitan	confrontar	opiniones	 (fábulas	que	 juegan	
con	la	historia	tradicional	e	invierten	la	moraleja,	fábulas	o	cuentos	que	presentan	perspectivas	
diferentes	sobre	las	buenas	acciones,	entre	otros).	

Orientaciones para la enseñanza
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Orientar	a	los	alumnos	para	aprender	a	exponer	frente	a	distintos	destinatarios:	los	compañeros,	
las	familias,	chicos	de	otros	cursos	o	algún	evento	escolar.	Ofrecer	herramientas	para	el	uso	de	
recursos	diferentes	tendientes	a	sostener	 la	atención	del	público	y	hacer	comprensible	el	tema	
para	el	auditorio.

En	6to	grado,	hacer	hincapié	en	la	escucha	atenta	de	los	compañeros	y	la	toma	de	apuntes	duran-
te	una	exposición.	Proponer	una	ronda	de	comentarios	grupal	posterior	a	la	exposición.

Orientar	 sobre	 los	pasos	necesarios	para	 la	exposición:	elección	del	 tema,	 consulta	bibliográfi-
ca	variada	(artículos	de	enciclopedias,	manuales,	novelas	o	cuentos,	biografías	de	autores,	entre	
otros),	 toma	de	apuntes	 (recordar	consignar	 la	 fuente),	escritura	de	palabras	clave,	entre	otros.	
Enseñar	y	trabajar	el	volumen	de	la	voz,	la	postura	del	cuerpo,	el	ritmo	de	la	exposición	y	la	visua-
lización	de	sus	receptores	para	las	exposiciones	orales.

Idear	 situaciones	de	exposiciones	orales	que	 funcionen	como	cierre	o	 actividad	de	 síntesis	de	
lecturas	específicas	sobre	un	género	literario,	por	ejemplo.	Si	se	plantean	las	exposiciones	orales	
vinculadas	con	el	eje	Literatura	se	puede	pensar	que	todo	el	grado	trabaje	sobre	distintos	aspec-
tos	de	una	misma	novela,	o	que	cada	grupo	trabaje	sobre	novelas	diferentes	pero	de	una	misma	
clase,	de	aventuras,	por	ejemplo.

Enseñar	y	caracterizar	a	las	consignas	de	trabajo,	como	tipo	de	texto	instructivo,	que	acerque	a	
los	alumnos	a	 la	comprensión	y	apropiación	del	género,	para	 la	 realización	de	tareas	en	 forma	
autónoma.

Orientar	para	que	los	alumnos	recaben	la	opinión	de	adultos	que	no	pertenecen	a	la	escuela,	so-
bre	un	tema	conversado	en	clase,	a	través	de	entrevistas	preparadas	para	tal	fin	y	contrastarlas	con	
las	propias	opiniones.	Conversar	con	los	alumnos	sobre	cómo	hace	el	entrevistador	para	preparar	
las	preguntas	y	cuánto	debe	saber	sobre	el	entrevistado	o	el	tema.	Colaborar	en	la	preparación	
de	un	guión	o	listado	de	preguntas	considerando	que	las	mismas	deben	ser	atractivas	y	abiertas.	
Preparar	la	apertura	y	el	cierre	con	pautas	que	contemplen	fórmulas	de	cortesía.	Proponer	juegos	
de	simulación	en	donde	se	entreviste	a	personajes	ficticios,	a	partir	de	la	exploración	de	cómics,	
viendo	alguna	serie	o	releyendo	algún	cuento.

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Eje: Prácticas de la Lectura

Saberes/Contenidos

Lectura	asidua	de	textos	leídos	por	ellos	(en	silencio	o	en	voz	alta)	con	diferentes	propósitos	de	lectura	
(ampliar	una	información,	aprender	sobre	un	tema	que	se	está	estudiando,	localizar	datos,	verificar	una	
hipótesis,	fundamentar	una	opinión	personal,	seguir	instrucciones,	recopilar	información	para	un	texto	
que	se	va	a	escribir,	resolver	un	problema).

Participación	en	situaciones	de	lectura	en	voz	alta	de	textos	no	literarios	con	propósitos	comunicativos	
específicos.
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Lectura	 autónoma	 de	 textos	
extensos	 (novela,	 cuentos	 de	
diversos	 subgéneros	 y	 autores,	
obras	de	teatro,	poesía).

Relectura	 del	 texto	 para	 soste-
ner	sus	interpretaciones	frente	a	
desacuerdos con otros lectores 
o	para	detectar	incongruencias.

Consultas	a	diversas	fuentes	de	
información,	seleccionando	con	
ayuda	del	docente	y	de	acuerdo	
con	 los	 criterios	 de	 búsqueda	
elaborados	 en	 clase,	 los	 mate-
riales	 más	 adecuados	 para	 el	
propósito	lector	que	el	proyecto	
en	curso	requiere.

Comparación	 del	 tratamiento	
de	 la	misma	noticia	en	diferen-
tes	 medios	 (prensa	 gráfica	 o	
medios	audiovisuales),	conside-
rando	 el	 lugar	 y	 extensión	 que	
ocupa	en	el	periódico,	o	el	tiem-
po	en	el	aire	y	las	voces	citadas.

Comentarios	 acerca	 de	 su	 ex-
periencia	como	 lector	de	obras	
literarias	leídas	durante	el	curso	
y	 considerando	 algunos	 aspec-
tos	de	la	historia	(características	
de	los	personajes,	desarrollo	del	
argumento,	localización	espacio	
temporal	 y	 sus	 cambios)	 y	 del	
relato	 (voz	 narrativa,	 inclusión	
de	 las	 voces	 de	 los	 personajes,	
estilo	 del	 autor,	 características	
del	subgénero).	

Lectura	 autónoma	 de	 textos	
extensos	 de	 cierta	 complejidad	
(novela,	 cuentos	 de	 diversos	
subgéneros	 y	 autores,	 obras	 de	
teatro,	poesía).

Relectura	 del	 texto	 para	 soste-
ner	sus	interpretaciones	frente	a	
desacuerdos	 con	otros	 lectores,	
para	 detectar	 incongruencias	 o	
para	 identificar	 la	 posición	 del	
autor.

Consultas	 a	 diversas	 fuentes	de	
información,	 seleccionando	 au-
tónomamente,	 de	 acuerdo	 con	
los	 criterios	 de	 búsqueda	 ela-
borados	en	clase,	 los	materiales	
más	adecuados	para	el	propósi-
to	lector	que	el	proyecto	en	cur-
so	 requiere,	 comparando	 la	 in-
formación	que	aporta	cada	uno.

Identificación	de	algunos	 recur-
sos	 utilizados	 por	 la	 publicidad	
y	análisis	de	los	efectos	que	pro-
ducen	en	el	espectador	o	el	lec-
tor.

Comentarios	acerca	de	su	expe-
riencia como lector comentando 
las	obras	literarias	que	se	leyeron	
durante	el	curso	y	considerando	
algunos	 aspectos	 de	 la	 historia	
(características	 de	 los	 persona-
jes	y	su	evolución	a	lo	largo	de	la	
obra,	 localización	 espacio	 tem-
poral	 y	 sus	 cambios,	 relaciones	
de	 causalidad)	 y	 del	 relato	 (co-
mentarios del narrador sobre los 
personajes	y	la	historia,	inclusión	
de	las	voces	de	los	personajes	a	
través	del	discurso	directo	o	 in-
directo,	estilo	del	autor,	caracte-
rísticas	del	subgénero).

Lectura	autónoma	y/o	escucha	
de la lectura del docente de 
novelas,	 cuentos	 de	 diversos	
subgéneros	y	autores,	obras	de	
teatro,	poesía.

Localización	 autónoma	 de	 in-
formación	 específica	 en	 diver-
sos	 textos	 en	 el	 contexto	 del	
estudio de un tema o del co-
mentario	de	la	lectura	literaria.

Consultas	a	variadas	fuentes	bi-
bliográficas,	seleccionando	con	
intervención del docente los 
textos	 más	 adecuados	 para	 el	
propósito	lector	que	el	proyec-
to	en	curso	requiere.

Comentario	de	noticias	relevan-
tes en el marco de situaciones 
de	 lectura	 y	 comentarios	 de	 la	
prensa

Comentarios	acerca	de	obras	li-
terarias	leídas	durante	el	curso	y	
considerando	algunos	aspectos	
de	la	historia	(características	de	
los	 personajes	 y	 desarrollo	 del	
argumento)	 y	del	 relato	 (quién	
cuenta	 la	 historia	 y	 cómo	 la	
cuenta).
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Proponer	diferentes	formas	de	leer	diversos	textos:	lectura	en	voz	alta	del	docente,	lectura	en	voz	
alta	de	un	alumno	o	lectura	silenciosa.	Mostrar	las	diversas	estrategias	que	lleva	a	cabo	un	lector	
experto	ante	el	abordaje	de	diferentes	tipos	textuales,	y	que	lo	conducen	a	una	comprensión	efi-
caz.	

Plantear	progresivamente	el	abordaje	de	textos	más	complejos	para	desarrollar	una	mayor	auto-
nomía	en	relación	con	la	lectura.	Al	comienzo	el	maestro	interviene	antes,	durante	y	después	de	
la	lectura.	Esto	colabora	en	la	comprensión	del	texto	y	les	brinda	a	los	alumnos	herramientas	para	
abordar	de	manera	autónoma	los	textos.	

Al	finalizar	la	lectura	se	promueven	espacios	para	que	los	alumnos	puedan	expresar	lo	que	com-
prendieron,	recuperar	la	información	que	se	aporta	y	poner	en	conflicto	algunas	hipótesis	para	
discutir	y	buscar	en	el	texto	el	argumento.	La	relectura	puede	llevar	a	confirmar	una	interpreta-
ción,	rechazar	otra	o	aceptar	más	de	una	interpretación.	

Seleccionar	textos	no	literarios	de	fácil	acceso	como	noticias	de	interés	general,	de	espectáculos,	
deportivas,	historietas,	cartas	de	lectores.	Activar	la	comparación	de	tapas	de	diarios	de	un	mismo	
día	para	cotejar	el	espacio	y	el	tratamiento	que	se	da	a	cada	noticia.

Proponer	visitas	a	bibliotecas	escolares	y	públicas	para	que	los	alumnos	vayan	adquiriendo	mayor	
autonomía	en	la	búsqueda	de	materiales	de	estudio	o	con	el	fin	de	entretenerse	y	disfrutar	de	
otros	géneros.

Generar	situaciones	que	permitan	que	los	niños	desarrollen	habilidades	lectoras	estratégicas	tales	
como	construcción	de	inferencias,	consideración	de	los	paratextos,	consulta	a	diccionarios,	mane-
ras	de	inferir	el	significado	de	las	palabras	nuevas	para	ellos,	el	detenimiento	en	las	connotaciones	
y	en	distintas	operaciones	retóricas	de	los	textos.

Ayudar	a	los	niños,	en	los	textos	expositivos,	a	identificar	los	interrogantes	explícitos,	reconstruir	
los	interrogantes	implícitos	y	a	darse	cuenta	de	que	estos	tipos	de	textos	nacen	para	dar	respuesta	
a	esos	interrogantes.	

Detenerse	habitualmente	–en	las	situaciones	de	lectura–	para	determinar	a	quién	o	quiénes	se	
refieren	los	pronombres	en	un	texto.

Invitar	a	reflexionar	sobre	las	expresiones	que	sirven	para	introducir	ejemplos	(como	por	ejemplo,	
tal	es	el	caso	de,	entre	otros).

Para	6to	grado,	insistir	en	la	lectura	de	textos	más	extensos,	complejos	y	variados	que	demanden	
formas	de	leer	más	rigurosas,	atentas	y	minuciosas.

Implementar	instancias	de	lectura	de	textos	que	requieren	de	otros	para	completar	la	información.
Proponer	el	abordaje	de	géneros	ya	conocidos	pero	focalizando	la	atención	en	aspectos	nuevos.
Propiciar	que	todos	los	niños	entren	en	contacto	con	los	nuevos	modos	de	leer	que	constante-
mente	se	van	modificando	y	ampliando	en	el	siglo	XXI.

Orientaciones para la enseñanza
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Alternar	los	intercambios	a	propósito	de	lo	leído	entre	textos	literarios	y	no	literarios.

Incentivar	los	comentarios	de	los	alumnos	sobre	la	información	que	les	sorprendió	de	un	texto	o	
sobre	aquellos	datos	que	resultaron	de	su	interés.

Desarrollar	estrategias	de	lectura	de	textos	no	ficcionales,	por	ejemplo:

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Eje: Prácticas de la Escritura

Saberes/Contenidos

Interacción	con	los	textos	escritos	diversificando	sus	estrategias	de	construcción	de	sentido,	poniendo	
en	relación	e	intercambiando	las	propias	interpretaciones	con	las	de	los	demás.

Participación	en	situaciones-	colectivas	e	individuales-	de	escritura	
de	textos	no	ficcionales,	de	extensión	y		complejidad		creciente,	con		
un		propósito		comunicativo	determinado	y	atendiendo	a	paráme-
tros	de	la	situación	comunicativa:	narraciones	que	incluyan	descrip-
ciones	y	diálogos;	descripciones	en	 las	que	sea	posible	utilizar	un	
campo	léxico	específico;	exposiciones;	textos	epistolares.		

Producción	 de	 textos	 semejan-
tes	 a	 los	 trabajados	 durante	 el	
año	considerando	el	propósito	y	
el	destinatario	(biografías,	infor-
mes sobre temas de estudio o 
visitas	realizadas,	cuentos,	reco-
mendaciones	de	obras	literarias,	
entre	otros).

Registro	 de	 información	 per-
tinente	 a	 partir	 del	 uso	 de	 ele-
mentos	 paratextuales,	 verbales	
e	icónicos.	

Producción	 de	 textos	 semejan-
tes	 a	 los	 trabajados	 durante	 el	
año	 considerando	 el	 propósito	
y	 el	 destinatario	 (biografías,	 in-
formes	 sobre	 temas	de	estudio,	
cuentos,	reseñas	de	obras	litera-
rias,	 artículos	 de	 opinión	 sobre	
un	tema	polémico,	entre	otros).

Registro	de	 información	 recogi-
da	de	varias	fuentes,	y	posterior	
confección	 de	 fichas,	 cuadros,	
resúmenes.

Producción	de	 textos	 semejan-
tes	 a	 los	 trabajados	 durante	 el	
año	 considerando	 el	 propósito	
y	 el	 destinatario	 (por	 ejemplo,	
presentaciones	 de	 personajes,	
textos	 expositivos	 sobre	 un	
tema	 estudiado,	 renarraciones	
de	un	episodio,	entre	otros).

Registro	de	información	recogi-
da	de	varias	fuentes,	con	anota-
ciones	posteriores	a	la	lectura.	

Propósito	del	autor	(informar,	convencer,	entretener…).			
Distribución	de	la	información	en	el	texto	(datos	nuevos	que	brinda	cada	parte).			
Relación	de	la	información	con	el	título	y	los	subtítulos.			
Relación	entre	imágenes	y	texto.
Existencia	de	recuadros	laterales	que	aportan	información	adicional,	critican	o	contrastan	
con	otros	datos.		
Trabajar	con	el	vocabulario	utilizado	en	el	texto:	guiar	la	inferencia	estableciendo	relacio-
nes	con	otras	palabras	de	la	misma	familia	o	con	aquellas	cercanas.	(El	contexto	es	útil,	
en	muchas	ocasiones,	para	una	primera	aproximación	al	significado	de	algunas	palabras	
desconocidas).

•
•
•
•
•

•
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Elaboración	 colectiva	 de	 infor-
mes	de	experimentos,	y	de	pro-
cesos	 observados	 en	 Ciencias	
Naturales	o	visitas	a	Museos,	lu-
gares	 históricos,	 monumentos,	
en el marco de estudio de con-
tenidos	de	Ciencias	Sociales.

Elaboración	 en	 pequeños	 gru-
pos	de	 textos	expositivos	 sobre	
temas de divulgación de cono-
cimientos o concientización so-
bre	temas	de	 interés	ciudadano	
dirigidos a otros alumnos de la 
escuela.

Elaboración	colectiva	de	notas,	
de	 resúmenes,	 con	 participa-
ción	del	docente,	de	textos	so-
bre	temas	de	estudio	suficiente-
mente	conocidos.

Participación,	en	principio	con	ayuda	del	docente,	y	posteriormente	con	una	creciente	autonomía,	del	
proceso	de	escritura:	planificar	 los	 textos,	 revisar	 los	escritos,	colaborar	en	 la	 revisión	de	escritos	de	
compañeros,	ayudar	a	detectar	problemas	y	aportar	ideas	para	resolverlos,	tomar	colectivamente	de-
cisiones	sobre	la	edición.

Revisión	de	sus	propios	escritos	
y	 modificación	 de	 aquello	 que	
se considera necesario en vir-
tud	de	las	sugerencias,	en	lo	que	
respecta	 al	 uso	 de	 conectores,	
sustituciones	 léxicas,	 pronomi-
nales,	o	elisiones	para	evitar	re-
peticiones;	 empleo	 de	 verbos,	
alternando	pretéritos	perfecto	e	
imperfecto	en	la	escritura	de	na-
rraciones	 literarias	 y	 biografías;	
uso	 de	 signos	 de	 puntuación,	
por	ejemplo,	punto	aparte	para	
separar	 categorías	 de	 informa-
ción,	punto	seguido,	paréntesis,	
comillas,	raya	de	diálogo.

Revisión	de	sus	propios	escritos	
y	 modificación	 de	 aquello	 que	
se considera necesario en virtud 
de	las	sugerencias,	en	lo	que	res-
pecta	al	uso	de	conectores;	sus-
tituciones	léxicas,	pronominales,	
o	elisiones	para	evitar	repeticio-
nes;	uso	de	tiempos	verbales	del	
modo	 indicativo;	 uso	 de	 signos	
de	 puntuación,	 punto	 aparte	
para	separar	categorías	de	infor-
mación,	 punto	 seguido,	 parén-
tesis,	 comillas,	 raya	 de	 diálogo,	
dos	 puntos	 para	 aclaraciones	 o	
ejemplos,	punto	y	coma	en	enu-
meraciones	extensas.

Revisión	de	los	escritos	y	modi-
ficación	de	aquello	que	se	con-
sidera necesario en virtud de las 
sugerencias,	en	lo	que	respecta	
al	uso	de	recursos	para	expandir	
informaciones,	evitar	 repeticio-
nes	innecesarias;	uso	de	signos	
de	puntuación,	por	ejemplo,	el	
punto	aparte	para	separar	cate-
gorías	de	información	o	núcleos	
narrativos,	 coma	 en	 enume-
raciones	 o	 aclaraciones,	 entre	
otros;	empleo	del	tiempo	pasa-
do	en	las	narraciones	literarias.

Práctica de los conocimientos ortográficos en la escritura

Corrección,	 por	 sí	 mismos,	 de	
problemas	 ortográficos	 de	 sus	
textos	 vinculados	 a	 las	 restric-
ciones	básicas,	las	regularidades	
contextuales,	 el	 uso	 de	mayús-
culas	 en	 sustantivos	 propios,	
mayúscula	 inicial	 o	después	de	
punto.	

Revisión	de	la	ortografía	durante	
la	textualización.

Revisión	y	corrección	en	sus	es-
critos	del	uso	de	mayúsculas	en	
sustantivos	propios,	mayúscula	
inicial	 y	 luego	de	punto;	 como	
así	 también	 de	 la	 escritura	 de	
palabras	que	impliquen	las	res-
tricciones	básicas	y	las	regulari-
dades	contextuales.

Resolución	de	problemas	ortográficos	durante	la	revisión,	apelando	a	parentescos	lexicales,	a	las	fuen-
tes	escritas	(consulta	de	los	textos	leídos,	paneles	del	aula,	listas	de	palabras	de	uso	frecuente)	y	a	la	
consulta	del	diccionario,	libros	especializados	o	sitios	web.
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Apropiación	 de	 las	 convencio-
nes	del	 sistema	ortográfico	 tra-
bajadas	en	4º	y	5º	que	le	permi-
tan	resolver	algunos		problemas	
ortográficos	durante	la	escritura	
y	 la	 revisión,	 mediante	 la	 con-
sulta	 a	 fuentes	 de	 información	
diversas:	problemas	de	tildación	
que	se	resuelven	apelando	a	las	
reglas	 generales,	 tildación	 de	
verbos	 en	 pretérito,	 de	 prefijos	
y	sufijos	trabajados	en	el	curso.

Apropiación	 de	 las	 convencio-
nes	 del	 sistema	 ortográfico	 tra-
bajadas	 a	 lo	 largo	del	 ciclo	que	
le	 permitan	 resolver	 algunos	
problemas	ortográficos	durante	
la	escritura	y	la	revisión,	median-
te	la	consulta	a	fuentes	de	infor-
mación	 diversas:	 problemas	 de	
tildación	 que	 se	 resuelven	 ape-
lando	a	las	reglas	generales,	tilde	
diacrítica,	ortografía	de	prefijos	y	
sufijos	trabajados	en	el	curso.

Apropiación	 de	 algunas	 de	 las	
convenciones del sistema orto-
gráfico	 trabajadas	 por	 primera	
vez	en	el	grado	que	 les	permi-
tan	 resolver	 algunos	 proble-
mas	 ortográficos	 relativos	 a	 la	
tildación	 (por	ejemplo,	 tilde	de	
los	verbos	en	pasado)	y	a	la	es-
critura	de	sufijos	(diminutivos	u	
otros	trabajados).

Reflexión sobre el lenguaje; gramática y estrategias discursivas

Apropiación	 de	 algunas	 	 estra-
tegias	de	cohesión,	por	ejemplo	
sustitución	 lexical,	 sinonimia,	
paráfrasis,	 elipsis,	 conectores	
temporales.

Apropiación	de	recursos	que	po-
nen	en	juego	diferentes	estrate-
gias	 enunciativas,	 por	 ejemplo:	
distintas	oraciones	según	la	acti-
tud	del	hablante,	signos	de	inte-
rrogación	y	exclamación.

Apropiación	de	algunas	estrate-
gias	de	cohesión	que	permitan	
suprimir	 repeticiones	 innece-
sarias,	 por	 ejemplo	 sustitución	
lexical,	sinonimia.

Apropiación	del	uso	de	algunos	signos	de	puntuación	como	demarcadores	textuales.

Avances	 en	 la	 comprensión	 de	
las	relaciones	semántico-sintác-
ticas	 referidas	 a	 la	 predicación	
y	 la	 referencia:	 concordancia	
entre	el	sujeto	y	el	verbo,	distin-
ción	sujeto-predicado.

Avances	 en	 la	 clasificación	 se-
mántica	 de	 las	 palabras:	 distin-
guir	 verbos,	 sustantivos	 y	 adje-
tivos.	 Apropiación	 de	 algunas	
clasificaciones.	 Sustantivos	 co-
lectivos	 y	 abstractos	 derivados	
de	verbos	y	adjetivos.	Adjetivos	
calificativos	 subjetivos	 y	 objeti-
vos.

Avances	 en	 la	 comprensión	 de	
las	 relaciones	 semántico-sintác-
ticas vinculadas a la reducción 
y	 expansión	 de	 la	 información:	
reconocimiento	 del	 núcleo	 del	
sujeto	y	de	algunos	de	sus	mo-
dificadores;	 reconocimiento	 del	
núcleo	del	predicado	verbal	y	al-
gunos	de	sus	modificadores.

Avances	 en	 la	 clasificación	 se-
mántica	 de	 las	 palabras:	 distin-
guir	 verbos,	 sustantivos	 y	 ad-
jetivos,	 artículos	 y	 adverbios.	
Apropiación	 de	 algunas	 clasifi-
caciones.	 Sustantivos	 colectivos	
y	 abstractos	 derivados	 de	 ver-
bos	 y	 adjetivos.	 Adjetivos	 cali-
ficativos	 subjetivos	 y	 objetivos.	
Clasificación	 semántica	 de	 los	
adverbios.

Inicios	en	la	comprensión	de	las	
relaciones	 semántico-sintácti-
cas	 referidas	a	 la	predicación	y	
la	 referencia:	 concordancia	 en-
tre	 el	 sujeto	 y	 el	 verbo,	 distin-
ción	sujeto-predicado.

Inicios	 en	 la	 clasificación	 se-
mántica	de	 las	palabras:	distin-
guir	 verbos	 y	 sustantivos	 (pro-
pios	y	comunes).

Comprensión	 de	 la	 estructura	
interna	de	los	verbos.	 Incluir	 los	
accidentes:	voz,	persona	y	tiem-
po.

Comprensión	 de	 la	 estructura	
interna	de	las	palabras:	diferen-
ciar	variables	e	 invariables.	Gé-
nero	y	número.

Apropiación	del	uso	de	algunos	signos	de	puntuación	como	demarcadores	de	construcciones	intrao-
racionales.
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Proponer	el	trabajo	de	escritura	como	un	proyecto	que	debe	ser	planificado,	ejecutado	y	revisado	
para	estar	completo.	La	escritura	de	un	determinado	tipo	textual	debe	surgir	a	partir	de	una	situa-
ción	contextualizada	en	la	que	se	piense	en	el	destinatario	y	el	propósito	para	determinar	cuál	será	
la	selección	adecuada	de	vocabulario	y	de	qué	manera	será	organizado	el	texto.

Relacionar	 constantemente	 los	ejes	de	escritura	 y	 lectura	 ya	que	ambos	están	 íntimamente	 li-
gados.	 Los	niños	deben	 leer	para	poder	 escribir	 y	 es	una	 recomendación	que	 se	 adecua	a	 los	
distintos	textos.	La	lectura	les	permite	conocer	el	tipo	de	texto,	su	estructura	y	componentes;	así,	
los	niños	 tendrán	más	elementos	para	poder	proyectar	 sus	producciones.	Proponer	 la	 revisión	
de	 los	escritos	alternando	 la	 forma	de	hacerlo.	En	algunos	momentos,	se	puede	realizar	con	 la	
colaboración	del	docente	y	junto	a	todo	el	grupo	clase	para	focalizar	un	aspecto	y	colocarlo	entre	
los	alumnos	como	eje	de	discusión.	En	otras	ocasiones,	un	texto	puede	ser	revisado	en	pequeños	
grupos	o	en	parejas.	

Situar	la	escritura	de	diálogos	dentro	de	un	marco	narrativo	o	después	de	un	marco	introductorio.	
Revisar	con	los	alumnos	las	convenciones	para	escribir	diálogos	–uso	de	la	línea	de	diálogo,	turnos	
de	intercambio,	entre	otros.

Considerar	que	la	escritura	epistolar	no	solo	es	una	herramienta	para	relacionarse	con	otras	per-
sonas	 sino	que	 también	ofrece	 la	oportunidad	de	 reflexionar	 sobre	 todos	 los	 elementos	de	 la	
situación	comunicativa.	 Se	pueden	conseguir	o	 acercar	distintos	 textos	epistolares	para	poder	
diferenciar	los	elementos	que	se	mantienen	y	las	formas	que	diferencian	a	unas	y	otras.

Tener	en	cuenta	que	estos	textos,	como	otros,	permiten	relacionar	el	eje	de	reflexión	sobre	la	len-
gua	y	los	textos	con	el	uso	adecuado	de	los	signos	de	puntuación	y	la	ortografía.	Trabajar	con	los	
niños	el	reconocimiento	del	párrafo,	su	normativa	–sangría	y	mayúscula–,	la	práctica	de	compren-
sión	y	escritura	de	los	mismos.

Implementar	actividades	como	volver	a	armar	un	texto	y	reconocer	los	subtemas	que	se	desarro-
llan.

En	4to	grado,	proponer	un	trabajo	de	reflexión	que	les	permita	visualizar	en	los	sustantivos	la	ne-
cesidad	de	establecer	diferencias	entre	las	entidades	particulares	y	las	comunes.

Plantear	momentos	de	reflexión	y	actividades	para	ver	cuándo	y	cómo	cambiar	a	singular	o	plural.	
Mostrar,	en	relación	al	verbo,	al	trabajar	la	escritura	de	textos,	que	el	mismo	se	utiliza	de	diferente	
manera	según	el	texto	que	se	quiera	escribir.	Seleccionar	conectores	temporales	y	causales.	Per-
mitir,	cada	vez	que	se	presente	una	nueva	palabra,	el	establecimiento	de	una	reflexión	conjunta	
acerca	de	su	origen,	composición	y	significado	a	partir	de	la	comparación,	deducción,	entre	otros.
 
Abordar	la	ortografía	de	una	palabra	como	una	actividad	emergente	para	resolver	una	duda	o	pre-
gunta	de	los	niños	o	como	una	unidad	sistemática	en	la	cual	se	puede	abordar	la	regla	ortográfica,	
aunque	también	es	necesario	observar,	comparar,	ejemplificar	y	resolver	situaciones.	Muchas	de	
estas	situaciones	pueden	plantearse	como	un	juego	o	desafío	que	contemple	todos	los	sistemas	
que	se	integran	para	trabajar	la	ortografía	de	una	palabra.

Orientaciones para la enseñanza
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Considerar	la	importancia	de	que	los	niños	comiencen	a	reconocer	en	una	palabra	su	origen,	el	
significado	del	prefijo	o	sufijo	que	se	acopla	y	la	función	que	la	misma	cumple	en	la	estructura	
sintáctica.

Plantear	sistemáticamente	el	uso	de	los	recursos	cohesivos	cada	vez	que	se	aborda	un	trabajo	de	
escritura	utilizando	la	sustitución	por	sinónimos,	hiperónimos	y	pronombres	personales.	

Revisar	la	separación	de	palabras	en	sílabas	ayudando	a	localizar	la	sílaba	tónica	en	una	palabra.	
A	partir	de	este	trabajo	los	niños	podrán	abordar	la	clasificación	de	las	palabras	en	agudas,	graves	
o	esdrújulas.	En	el	uso	específico	de	la	tilde,	remarcar	los	cambios	de	significado.	Implementar	la	
reflexión	sobre	las	reglas	de	acentuación	a	partir	de	textos	variados	que	permitan	que	los	niños	las	
descubran	y	puedan	formularlas.

Insistir	permanentemente	en	la	observación	de	la	concordancia	entre	sustantivo	y	adjetivo	(espe-
cialmente	en	lo	que	respecta	al	número)	y	entre	sustantivo	y	verbo.

Invitar	a	la	reflexión	sobre	el	significado	de	los	homófonos	y	los	diminutivos.	Buscar	con	los	niños	
la	regularidad	con	respecto	al	uso	de	la	“h”.	Facilitar	a	los	alumnos	una	reflexión	permanente	sobre	
la	puntuación	de	un	texto,	el	uso	de	puntos,	comas,	rayas	de	diálogo,	entre	otros.	Según	los	textos	
que	se	estén	trabajando	se	podrá	trabajar	con	profundidad	un	signo	más	que	otro.	

Brindar	textos	sin	puntuación	y	luego	ver	colectivamente	las	maneras	de	resolución.	Tener	siem-
pre	presente	que	los	diálogos	y	su	normativa	se	deben	trabajar	enmarcados	en	un	contexto	narra-
tivo	o	bien	en	un	texto	dramático.

En	5to	grado,	proponer	la	realización	de	un	diario	de	lector	en	el	que	los	niños	registren	y	comen-
ten	lo	que	van	leyendo	a	través	del	tiempo	tanto	dentro	como	fuera	de	la	escuela.

Sugerir	la	escritura	de	recomendaciones	sencillas	para	orientar	la	lectura	de	sus	compañeros.	Es-
cribir	la	primera	recomendación	de	manera	colectiva	dialogando	sobre	los	modos	de	realización	
de	las	recomendaciones	(como	género,	capítulos,	temas,	autores,	organización	de	la	información,	
etcétera.	Colocar	estos	pequeños	textos	en	un	periódico	mural,	en	la	revista	de	la	escuela	o	en	un	
fichero	que	se	ubique	en	el	aula).

Habituar	a	los	niños	a	la	práctica	de	la	relectura	y	de	la	corrección	de	los	escritos	apelando	a	los	
aspectos	de	la	normativa	que	van	aprendiendo.

Profundizar	en	el	sentido	de	la	escritura	en	términos	de	la	valoración	de	procesos	además	de	los	
productos	y	del	desafío	que	constituye	poner	en	texto	ideas,	sentimientos	y	deseos.

Cuidar	especialmente	la	formulación	de	las	consignas	de	escritura	atendiendo	a	para	qué	se	escri-
be,	para	quién,	quién,	qué	temas	es	necesario	incluir	y	de	qué	modo.

Crear	situaciones	de	escritura	lo	suficientemente	abiertas	para	que	permitan	resoluciones	diferen-
tes	y,	al	mismo	tiempo	lo	suficientemente	cerradas	como	para	que	todos	puedan	representarse	
qué	se	espera.

Abordar,	en	la	lectura	y	en	la	escritura,	temas	del	mundo	de	la	cultura	vinculados	al	área	como	la
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historia	del	libro,	de	la	escritura,	de	las	bibliotecas,	de	los	periódicos,	el	origen	y	las	características	
de	los	géneros	literarios	orales	y	escritos,	entre	otros.	Posibilitar	la	escritura	de	textos	más	deman-
dantes	por	su	extensión,	por	las	características	del	género	que	enmarca	la	escritura,	por	el	tipo	
de	temas	sobre	los	que	se	escribe,	por	los	recursos	que	se	ponen	en	juego	(como	la	inclusión	de	
diálogos,	de	descripciones,	de	fundamentaciones,	de	ejemplos,	entre	otros).

Destinar	la	forma	de	escritura	colectiva,	con	la	guía	del	docente,	para	las	instancias	en	que	se	trata	
de	escribir	un	género	discursivo	que	no	se	ha	abordado	previamente	o	para	la	focalización	de	un	
procedimiento	particular	como	la	inclusión	de	diálogos	o	la	comparación.	

Optar	por	la	modalidad	de	escritura	en	pequeños	grupos	organizándola	en	tríos	o	parejas	para	
permitir	que	todos	sean	protagonistas	incentivando	la	conversación	sobre	el	tema	elegido,	el	es-
tilo,	la	coherencia	y	los	aspectos	normativos.

Sistematizar	permanentemente	logros	y	problemáticas	de	distinto	tipo	a	través	de,	por	ejemplo,	
una	instancia	de	revisión	conjunta	de	fragmentos	de	textos	escritos	por	ellos	o	por	otros	niños,	
con	el	fin	de	escribir	nuevas	versiones	del	texto.	(Esto	implica	conversar	aspectos	referidos	a	voca-
bulario,	puntuación,	organización	de	las	oraciones	y	adecuación	del	registro).

Acordar	con	los	niños	algún	código	de	corrección	compartido	que	dé	pistas	suficientemente	cla-
ras	para	que	ellos	puedan	resolver	de	manera	autónoma	los	problemas	como	uso	de	mayúsculas,	
ortografía,	signos	de	puntuación,	etcétera.	Conversar	con	los	niños,	durante	la	escritura	de	textos	
narrativos,	acerca	de	relaciones	de	causalidad,		respeto	del	orden	cronológico.	Sugerir	la	realiza-
ción	de	una	línea	de	tiempo	que	pueda	ser	utilizada	como	soporte	de	la	escritura.

Invitar	a	la	ampliación	de	textos	a	partir	de	la	búsqueda	de	información.

Permitir	la	utilización	de	las	notas	tomadas	en	las	discusiones	para	la	elaboración	de	un	resumen	
escrito	sobre	lo	conversado.	

Plantear	la	escritura	de	una	revista	del	grado	que	cuente	con	secciones	como	Literatura	(se	inclu-
yen	textos	que	ellos	escribieron),	Ciencias	Naturales	o	Sociales	(investigación	de	un	tema	que	les	
interesó	particularmente),	Plástica	 (se	pueden	mostrar	 las	propias	producciones),	Comunitarias	
(actividades	deportivas,	fiestas,	eventos	escolares),	Curiosidades	(rarezas	y	récords).

Proponer	el	empleo	de	distintas	estrategias	de	reformulación	(ampliación,	sustitución,	supresión	
o	desplazamiento	de	los	constituyentes).

Seleccionar	 textos	 literarios	 que	permitan	 una	 entrada	 imaginativa	 a	 variados	 procedimientos	
descriptivos.	Focalizar	la	razón	de	la	inserción	de	una	descripción	en	una	narración.

Brindar	descripciones	poco	precisas	para	que	puedan	ser	mejoradas	con	los	adjetivos	necesarios,	
precisando	que	esas	palabras	que	agregamos	son	adjetivos	o	palabras	que	califican.	Colaborar	
para	que	 los	niños	 reflexionen	en	 textos	 leídos	de	qué	manera	es	posible	deducir	cómo	es	un	
personaje	a	partir	de	sus	acciones.	Ayudar	a	los	niños	a	concentrar	la	atención	en	el	uso	que	los	
autores	realizan	de	los	adjetivos	y	de	las	comparaciones	para	que,	posteriormente,	puedan	inven-
tar	nuevas	comparaciones	como	lo	haría	un	escritor.	
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Proponer	 conversaciones	 sobre	 ciertas	metáforas	muertas	 y	 viabilizar	 la	 producción	 de	 textos	
(orales	y	escritos)	que	contemplen	la	desnaturalización	de	las	mismas.	

Transcribir	en	fichas,	las	palabras	que	surgen	de	estas	conversaciones	con	el	fin	de	que	puedan	
ser	utilizadas	después	como	vocabulario	para	una	descripción.	Utilizar	el	sistema	de	fichas	como	
banco	de	datos	con	otras	palabras	que	designen	formas,	sentimientos,	movimientos,	sonidos,	en-
tre	otras.

Posibilitar	lecturas	que	permitan	a	los	niños	observar	cómo	se	usan	los	tiempos	verbales	en	la	na-
rración	además	de	ir	aprendiendo	las	denominaciones	de	algunos	tiempos	del	paradigma	verbal.
Crear	actividades	que	inciten	a	los	chicos	a	detenerse	exclusivamente	en	el	tema	de	los	tiempos	
verbales,	como:
Completar	un	texto	-	que	puede	ser	el	inicio	de	un	relato-		en	el	que	se	han	borrado	los	verbos	
(para	el	pretérito	imperfecto).
Incorporar	al	relato	un	párrafo	en	el	que	se	describa	a	un	personaje	(también	pretérito	imperfecto).
Implementar	propuestas	lúdicas	como	dominó	con	verbos	(cuyas	piezas	contienen	en	un	extre-
mo	el	nombre	de	los	tiempos	verbales	y,	en	el	otro,	verbos	conjugados)	o	lotería	de	verbos	(que	
consta	de	cartones	con	verbos	conjugados	y	dos	bolsitas,	una	con	los	infinitivos	de	los	verbos	que	
figuran	en	los	cartones	y	otra,	con	los	nombres	de	los	tiempos	verbales	que	figuran	allí;	se	extrae	
un	papelito	de	cada	bolsa	y	a	partir	de	esos	datos	deben	tratar	de	identificar	esa	forma	verbal	y	
marcarla	en	sus	cartones,	en	el	caso	de	que	figuren	allí.

Disponer	de	un	banco	de	datos	(fichero,	carteles,	tarjetas)	con	conectores	temporales	y	causales	
para	que	puedan	ser	utilizados	en	las	distintas	situaciones	de	escritura.

Alternar	el	trabajo	con	familia	de	palabras	en	tres	direcciones:	lectura,	escritura	y	reflexión.

Detenerse	en	alguna	palabra	derivada	para	inferir	su	significado	a	partir	de	su	pertenencia	a	una	
familia	de	palabras	dada	(lectura).	Ingresar	alguna	palabra	derivada	para	no	reiterar	excesivamen-
te	otra	de	su	misma	familia	(escritura).	Considerar	intrusos,	proponer	palabras	derivadas,	pensar	
en	el	significado	de	algunos	prefijos	y	sufijos	(reflexión).

Trabajar	 en	pequeños	grupos	 con	 textos	que	 tengan	 sujetos	 confusos	 –muchos	pronombres–	
para	que	los	chicos	puedan	corregirlos	aclarando	el	sentido	(este	ejercicio	brinda	el	pie	necesario	
para	reflexionar	sobre	el	valor	ocasional	del	pronombre).

Orientar	la	reescritura	de	textos	con	excesivas	repeticiones,	instando	a	su	sustitución	por	pronom-
bres.	

Preparar	la	lectura	y	escritura	de	diálogos	con	interrogaciones	y	exclamaciones	y	en	donde	pueda	
percibirse	el	valor	semántico	de	su	uso.

Instar	a	buscar	antónimos	de	palabras	marcadas	en	un	texto	conversando	siempre	acerca	de	la	
mayor	o	menor	posibilidad	de	reemplazo	de	las	mismas.

Proponer	el	armado	de	carteles	con	listas	de	cosas	que	los	niños	podrían	vender	en	un	negocio	a
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partir	de	un	hiperónimos	(ropa,	herramientas,	flores,	entre	otros)	o	que	sean	los	propios	niños	los	
que	armen	listas	con	elementos	que	no	corresponden	a	las	mismas	para	intercambiar	con	otros	
grupos.	Sugerir	la	expansión	de	un	telegrama	que	enumera	pocos	elementos	para	incluirla	en	una	
carta	familiar	en	la	que	se	especifiquen	cuáles	son	esos	elementos.

Plantear	actividades	en	donde	haya	que	colocar	los	signos	de	puntuación	en	textos	narrativos	o	
en	historietas	y	que	hayan	sido	borrados	deliberadamente.

En	6to	grado,	sugerir	la	escritura	–después	de	la	primera	lectura–	de	un	pequeño	párrafo	que	per-
mita	presentar	el	texto	a	los	lectores.

Escribir	resúmenes	de	los	textos	leídos	como	una	actividad	contextualizada	por	ejemplo:	para	per-
mitir	el	estudio,	para	organizar	una	exposición	oral	o	para	recopilar	información	para	un	trabajo	
de	investigación.

Seleccionar	 textos	que	permitan	 su	 reescritura	 agregando	párrafos	de	 información	que	 se	 en-
cuentre	en	los	laterales	o	que	los	niños	puedan	obtener	de	su	búsqueda	en	enciclopedias.

Orientar	la	reformulación	de	las	frases	para	conectar	las	ideas	con	el	texto	central	de	manera	ade-
cuada.

Solicitar	la	escritura	de	textos	narrativos	no	ficcionales	como	las	biografías	porque	siguen	un	or-
den	cronológico	y	están	organizados	a	partir	de	secuencias	temporales	y	causales.	

Entregar	un	mail	en	estilo	informal,	enviado	por	un	compañero	a	otro	y	solicitarles	que	reescriban	
el	texto	pensando	que	ahora	el	niño	se	comunica	por	carta	con	una	tía	mayor	por	la	que	siente	un	
gran	respeto.

Escuchar	las	alternativas	que	los	niños	plantean	y	mostrar	las	diferencias	entre	registro	formal	e	
informal.	Sistematizar	las	diferencias.

Solicitar	 la	escritura	de	invitaciones	en	distintos	registros	(un	cumpleaños	familiar,	una	cena	de	
empresarios	muy	importantes,	los	directivos	de	un	colegio,	entre	otros).	Insistir	en	la	importancia	
del	uso	de	los	sinónimos	e	hiperónimos.

Indagar	sobre	las	distintas	formas	de	los	constituyentes	(una	sola	palabra	o	varias)	con	juegos	con	
tarjetas	que	permitan	su	movilidad.

Orientar	la	comprensión	a	la	percepción	de	que	hay	palabras	que	expresan	ideas	similares	y	otras	
significados	contrapuestos,	que	los	opuestos	en	ocasiones	son	complementarios	y	a	la	existencia	
de	prefijos.

Ayudar	a	los	chicos	a	pensar	cómo	funcionan	los	prefijos	y	sufijos	que	se	agregan	a	las	palabras	
modificando	su	forma	y	variando	su	significado.

Invitar	al	cotejo	de	las	hipótesis	formuladas	sobre	el	significado	con	los	diccionarios.
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Facilitar	la	exploración	de	otro	modo	de	formar	palabras	como	es	la	composición	a	partir	de	imá-
genes	o	a	través	de	tarjetas	con	palabras	para	que	en	grupos	descubran	palabras	compuestas.	

Generar	espacios	para	que	los	chicos	jueguen	a	formar	palabras	nuevas	a	partir	del	procedimiento	
de	 la	composición,	también	pueden	inventar	criaturas	y	objetos	 insólitos	que	después	pueden	
describir	oralmente	o	por	escrito.

Trabajar	con	el	léxico,	entregando	una	lista	de	palabras	clave	extraídas	de	un	texto	para	que	los	
chicos	puedan	hipotetizar	el	tema	del	texto.	A	la	inversa,	sugerir	un	título	y	que,	a	partir	de	allí,	los	
chicos	propongan	palabras	que	se	pueden	encontrar	en	ese	texto.

Proponer,	después	de	la	 lectura	de	un	texto	la	 identificación	de	términos	que	consideran	clave	
para	relacionarlos	entre	sí	y	organizarlos	de	alguna	manera	en	un	mapa	semántico.

Considerar	que,	en	las	actividades	con	palabras,	la	conversación	es	un	medio	fundamental	para	
que	los	chicos	comparen	y	confronten	vocablos,	enuncien	diferencias,	descubran	relaciones,	apor-
ten	lo	que	saben	y	se	den	cuenta	de	rasgos	que	no	habían	advertido	antes.
Plantear	diversas	situaciones	de	reflexión	que	permitan	elegir	cuál	es	la	palabra,	ya	se	trate	de	si-
nónimos,	antónimos,	hiperónimos	o	hipónimos,	que	responde	mejor	a	lo	que	se	quiere	expresar.	
Proponer	oraciones	en	las	que	aparece	un	verbo	y	pronombres	personales,	demostrativos	o	pose-
sivos	y	adverbios	pronominales	para	sustituirlos	por	constituyentes	de	otro	tipo.	

Presentar	textos	periodísticos	y	otros	en	los	que	falten	datos	importantes	(como	complementos	
circunstanciales	de	lugar	y	de	tiempo)	e	invitar	a	su	reposición	conversando	sobre	la	conveniencia	
de	ubicarlos	en	un	lugar	o	en	otro	y	la	necesidad	de	separar	esos	complementos	en	el	centro	de	la	
oración	por	medio	de	comas.

Ofrecer	un	texto	repetitivo	y	mal	coordinado	para	que	los	niños	lo	reescriban	no	solo	reemplazan-
do	las	repeticiones	por	pronombres	sino	también	realizando	otros	cambios	como	unir	dos	o	más	
oraciones	por	un	conector.

Comentar	cómo	agregar	adverbios	para	expresar	más	acabadamente	una	idea.	

Brindar	textos	con	situaciones	problemáticas	que	demanden	reflexionar	sobre	el	significado	de	
las	palabras	y	las	diferencias	que	se	establecen	a	partir	de	la	presencia	de	la	tilde.	Presentar	textos	
en	los	que	aparezcan	monosílabos	homófonos,	unos	con	tilde	y	otros	no,	para	que	los	chicos	dis-
cutan	el	porqué	de	estas	variaciones	y	seleccionen	la	opción	correcta.	Orientar	la	reflexión	acerca	
de	la	función	de	la	tilde	diacrítica	(que	es	la	que	permite	diferenciar	significados).

Presentar	oraciones	“mal	formadas”	que	requieran	reconstruir	la	estructura	argumental	de	los	ver-
bos	e	invitar	a	preguntarse	qué	sucede	en	ellas.	

Poner	en	común	las	producciones	y	conversar	sobre	cómo	se	dieron	cuenta	de	cuáles	eran	los	ver-
bos	y	podrán	surgir	cuestiones	como	la	desinencia	verbal,	el	adverbio,	aspectos	sintácticos	como	
la	presencia	de	la	preposición	o	los	casos	de	concordancia	entre	sujeto	y	verbo.

Ayudar	a	pensar	sobre	 la	 función	del	verbo	como	 la	palabra	que	determina	 las	construcciones	
requeridas	en	la	oración	y	organiza	su	estructura.
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Orientar	a	los	niños	acerca	de	la	observación	de	los	procedimientos	específicos	que	permiten	la	
alteración	temporal	(uso	de	los	tiempos	verbales	y	conectores	temporales	y	causales).

Indicar	la	escritura	de	resúmenes	siguiendo	el	orden	temporal	de	los	acontecimientos.	

Facilitar	la	observación	sobre	el	uso	que	en	las	novelas	se	hace	del	pretérito	perfecto	simple	y	del	
pretérito	pluscuamperfecto.	Trabajar	con	el	verbo	como	clase	de	palabra,	estableciendo	las	distin-
tas	formas	del	pasado	y	sus	implicancias	en	la	construcción	de	relatos.

Provocar	la	reflexión	acerca	de	cómo	la	ortografía	nos	ayuda	a	comunicarnos	por	escrito	con	clari-
dad,	superando	las	ambigüedades,	y	que	además	es	un	factor	muy	importante	en	la	imagen	que	
una	persona	da	en	los	ámbitos	sociales	donde	deba	actuar.	Ayudar	a	darse	cuenta	de	que	las	pala-
bras	presentan	ciertas	regularidades	que	permiten	predecir,	cuando	surge	una	duda,	cuál	puede	
ser	la	resolución	adecuada.	

Alentar	la	elaboración	de	materiales	de	apoyo	(fichas,	afiches	con	reglas	y	ejemplos,	listas	de	pala-
bras	con	dificultades	recurrentes,	entre	otros).

Orientar	la	búsqueda	de	palabras	en	el	diccionario	teniendo	en	cuenta	que	es	necesario	buscar	los	
verbos	en	infinitivo	si	es	que	en	el	texto	estaban	conjugados,	los	sustantivos	en	singular,	si	se	ha-
llan	en	plural,	o	los	adjetivos	y	sustantivos	que	flexionan	en	masculino	si	se	encuentran	en	femeni-
no.	Profundizar	el	manejo	del	diccionario	orientando	la	selección	de	la	acepción	más	conveniente.

Por	otra	parte	y	en	lo	que	respecta	a	las	prácticas evaluativas,	debe	tenerse	siempre	presente	
que	en	el	segundo	ciclo	la	lectura	debe	ser	concebida	como	una	práctica	áulica	cotidiana,	en	la	
que	 los	 chicos	 adquieran	progresivamente	mayor	protagonismo.	 Los	 alumnos	deberían	poder	
seleccionar	los	textos	con	mayor	autonomía,	recurriendo	para	ello,	a	sus	conocimientos	acerca	de	
los	diversos	portadores	textuales,	y	a	elementos	paratextuales.	También	deberían	consultar	diver-
sas	fuentes,	visitando	las	bibliotecas	áulica,	de	la	escuela,	o	públicas.

Los	chicos	deberían	poder	compartir	con	sus	maestros,	con	sus	compañeros	y	con	otras	personas	
de	la	comunidad	educativa,	sus	elecciones	personales	e	interpretaciones	acerca	de	textos	leídos.	
Deberían	también	ser	capaces	de	reflexionar	acerca	de	sus	modos	de	aprender	y	comprender	los	
textos,	teniendo	en	cuenta	las	estrategias	que	ponen	juego	para	ello.

La	escritura	también	debe	convertirse	en	una	práctica	áulica	cotidiana,	a	través	de	situaciones	con	
propósitos	comunicativos	reales,	tendientes	a	lograr	una	mayor	autonomía	por	parte	de	los	alum-
nos.	En	sus	progresos,	ellos	serán	cada	vez	más	conscientes	de	la	necesidad	de	planificar,	revisar	
y	corregir	sus	escritos	antes	de	ser	presentados;	para	que	los	mismos	reúnan	las	características	
propias	del	género,	la	coherencia,	cohesión,	ortografía	y	puntuación	pertinentes.

En	relación	con	la	lengua	oral,	se	evaluará	en	qué	medida	los	alumnos	se	comportan	como	hablan-
tes	responsables,	eficaces	y	críticos,	y	van	apropiándose	de	una	gama	importante	de	variedades	
y	usos	del	lenguaje.	Para	ello,	deberá	participar	asiduamente	de	situaciones	comunicativas	reales.

La	participación	de	los	niños	como	sujetos	de	la	evaluación	–y	no	sólo	como	objetos	de	ella–	hace	
posible	incluir	en	el	análisis	los	puntos	de	vista	de	los	alumnos	y	confrontarlos	con	los	del	docente.
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Coordinar	los	puntos	de	vista	de	todos	los	involucrados	en	la	enseñanza	y	el	aprendizaje	es	dar	un	
paso	decisivo	hacia	una	mayor	objetividad	en	la	evaluación.	

Así	 concebido,	 además	 de	 recoger	 y	 reelaborar	 elementos	 fundamentales	 en	 relación	 con	 el	
aprendizaje	de	los	alumnos,	el	proceso	de	evaluación	permite	tomar	decisiones	fundamentadas	
para	mejorar	la	enseñanza.	

Finalmente,	es	necesario	señalar	que	la	evaluación	–al	igual	que	la	enseñanza–	supone	un	trabajo	
cooperativo	entre	los	maestros	del	ciclo.	Este	trabajo	en	equipo	permitirá	decidir,	en	función	de	
las	condiciones	didácticas	que	se	vayan	creando	en	cada	escuela	y	de	los	aprendizajes	que	efec-
tivamente	se	logre	generar,	cuál	es	la	contribución	que	cada	grado	puede	hacer	al	cumplimiento	
de	los	objetivos	propuestos	para	el	ciclo.

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Eje: Literatura

Saberes/Contenidos

Frecuentación		y		exploración		asidua		de	textos	literarios,	en		distintos	escenarios		y		circuitos		de	lectura	
(bibliotecas		de		aula,		escolares		y		populares,	librerías,	ferias	del	libro).

Selección	de	textos	literarios	en	función	de	diversos	propósitos	de	lectura,	su	conocimiento	del	autor,	
del	género,	del	tema,	de	editoriales	y	colecciones.

Construcción	de	relaciones	intertextuales	(textos	de	un	mismo	autor,	textos	del	mismo	género,	textos	
que	abordan	la	misma	temática,	adaptaciones	y	versiones	en	otros	lenguajes	–historieta,	cine,	música).

Participación	en	experiencias	de	lectura	de	textos	literarios	cada	vez	más	complejos	(a	través	del	docen-
te,	otros	adultos	y	de	situaciones	individuales	y	colaborativas	de	construcción	de	sentido).

Expresión	de	relaciones	entre	 los	textos	 literarios,	su	experiencia	personal,	comunitaria	y	el	universo	
sociocultural	más	amplio.

Lectura	en	voz	alta	para	destinatarios	reales	con	el	propósito	de	compartir	un	texto	con	sus	pares,	el	
docente,	otros	miembros	de	la	comunidad,	adecuando	la	modalidad	de	lectura	a	las	características	de	
la	obra	y	de	la	situación	en	que	se	lee.

Producción	de	apreciaciones,	opiniones	y	recomendaciones	sobre	lo	leído	y	escuchado.

Exploración	de	las	posibilidades	lúdicas	y	estéticas	del	lenguaje	poético.



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           107

Plantear	desde	 la	planificación	anual	un	 itinerario	de	 lectura	–textos	que	 se	enlacen	unos	con	
otros–	de	manera	que	los	mismos	se	puedan	conseguir	con	anticipación	y	asegurar	la	propuesta	
de	trabajo	para	todo	el	año.

Utilizar	las	orientaciones	dadas	en	el	eje	de	lectura	para	planificar	el	trabajo	con	los	textos	litera-
rios	en	cuanto	al	paratexto	y	las	estrategias	de	lectura.

Variar	 los	 lugares	y	 los	modos	de	 leer,	en	algunos	casos	puede	ser	en	voz	alta,	un	alumno	o	el	
maestro.	En	otros	casos	proponer	solo	una	lectura	silenciosa.	Leer	en	la	biblioteca,	en	el	patio	o	en	
el	aula.

Tener	siempre	en	cuenta	que	la	lectura	de	un	texto	literario	necesita	de	un	clima	especial	de	res-
peto	que	requiere	de	una	concentración	y	disposición	diferente,		ya	que	el	relato	cobra	esencia	a	
través	de	la	voz,	de	los	gestos	y	el	movimiento	corporal.

Los	objetivos	con	los	cuales	se	aborda	un	texto	pueden	variar,	se	puede	leer	solo	para	disfrutar	la	
lectura	e	intercambiar	opiniones.	Brindar	un	espacio	para	intercambiar	lo	que	se	lee	para	poder	
conocer	cuánto	saben	los	niños	sobre	el	discurso	literario,	que	impactó	en	ellos	del	texto,	por	qué,	
entre	otras	cuestiones.	En	esta	instancia	se	debe	estimular	la	participación	de	todos	los	alumnos	
y	valorar	 las	diferentes	miradas	de	 los	niños.	Conversar	permanentemente	 sobre	 lo	que	 se	 lee	
abriendo	posibilidades	para	que	los	chicos	expresen	lo	que	sienten	y	lo	justifiquen	con	los	textos.
En	la	recuperación	del	texto	ir	mostrando	cómo	se	arma	el	conflicto	para	romper	una	situación	
inicial	y	las	relaciones	de	causa	y	consecuencia	del	texto.

Proponer	a	los	niños	la	lectura	de	poesías	como	punto	de	partida	para	escribir,	cambiar	palabras	al	
poema,	buscar	nuevas	rimas,	armar	una	nueva	estrofa.	Proponer	un	tema	de	escritura.

En	la	lectura	de	leyendas,	orientar	en	la	determinación	de	su	origen	y	de	las	características	de	las	
mismas.	Considerar	también	en	la	posibilidad	de	llevar	a	los	niños	a	un	mundo	donde	la	realidad	
y	la	fantasía	presentan	una	división	apenas	dibujada,	que	los	incita	a	preguntarse	sobre	la	posibi-
lidad	de	su	“realidad”.

Seleccionar	textos	que	sean	potentes	por	su	calidad	literaria	y	porque	impliquen	algunas	dificulta-
des	para	los	niños,	es	decir	que	inciten	a	conversar	porque	no	todo	ha	quedado	claro.

Activar	la	observación	de	los	recursos	propios	del	lenguaje	poético,	y	de	la	voz	del	narrador.	Coo-
perar	en	la	identificación	de	estrategias	narrativas	(punto	de	vista	del	narrador	y	caracterización	
de	los	personajes)	a	través	de	la	lectura	de	textos	que	permitan	comparar	narradores	y	conversar	
sobre	las	diferencias	que	hay	entre	ellos.

Formular	proyectos	de	lectura	de	novelas	de	distinta	extensión,	algunas	clásicas	y	otras	más	re-
cientes.	Proponer	la	exploración	de	imágenes	de	la	tapa,	el	autor,	la	editorial,	y	la	colección.		Con-
tar	detalles	de	la	vida	de	los	autores.	Sugerir	la	formulación	de	hipótesis	de	lectura.	Generar	in-
terrogantes	 inquietantes	que	 los	animen	a	continuar	con	 la	 lectura.	Formular	caminos	 lectores	
por	relaciones	de	intertextualidad	entre	textos	clásicos	y	actuales.		Crear	un	encadenamiento	de	
lecturas	para	todo	el	año.	Posibilitar	el	cotejo	de	una	novela	con	su	realización	fílmica.	Activar	la

Orientaciones para la enseñanza
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reflexión	sobre	las	diferencias	entre	la	novela	y	el	film,	la	puesta	en	escena,	la	caracterización	de	los	
personajes	y	el	ambiente,	entre	otras	cuestiones.

Diseñar	itinerarios	de	lectura	de	relatos	de	terror	y	de	humor	tanto	populares	como	de	autor,	que	
pueden	comenzar	por	pequeñas	narraciones	formuladas	por	los	propios	niños	de	historias	que	
circulan	en	la	comunidad.

Seleccionar	 cuentos	 tradicionales	 e	 invitar	 a	 su	 lectura	 en	pequeños	grupos.	 Recuperar	 el	 rico	
acervo	folklórico	oral	que	traen	los	niños.

Preparar	escenas	de	teatro	leído	en	donde	se	incorporen	las	acotaciones	distinguiendo	lo	que	se	
lee	de	lo	que	no	se	lee	en	voz	alta	pero	se	hace	con	gestos,	acciones	o	expresión.	

Seleccionar	obras	destinadas	al	teatro	de	títeres	teniendo	en	cuenta	temas,	personajes	y	manejos	
de	la	lengua	adecuados	a	la	edad	de	nuestros	alumnos.	Organizar	funciones	de	títeres	distribu-
yendo	 las	tareas	por	grupos	que	se	ocupen	de	 las	distintas	tareas:	 fabricación	de	 los	muñecos,	
escenografía,	selección	de	la	música,	selección	o	preparación	de	los	textos.	(No	descuidar	el	rol	del	
maestro	que	debe	ser	de	guía,	coordinador	y	moderador).

Orientar	 la	creación	de	una	antología	de	cuentos	 (armando	 índice	y	contratapa)	para	entregar	
como	regalo	a	otros	niños	de	la	escuela.

Ofrecer	poemas	de	autor.	Enriquecer	el	repertorio	de	géneros	y	estilos	poéticos	con	el	trabajo	con	
poemas	visuales.	Generar	espacios	para	la	escucha,	el	canto	y	el	recitado	espontáneo	de	poesías.
Invitar	a	los	niños	a	inventar	y	a	escribir	colmos	anotando	varios	en	el	pizarrón	y	ayudarlos	a	des-
cubrir	su	mecanismo.

Centrar	la	atención	de	los	niños	en	el	procedimiento	para	la	producción	de	las	adivinanzas	para	
después	elaborar	algunas	en	forma	conjunta	con	toda	la	clase	a	partir	de	un	objeto.

Posibilitar,	a	través	de	la	lectura	y	la	relectura	de	romances,	la	percepción	de	la	consonancia	y	otros	
elementos	que	producen	el	ritmo	como	las	repeticiones.	Proponer	el	aprendizaje	de	memoria	y	el	
recitado	de	algunos	romances	populares.

Ofrecer	frecuentes	instancias	de	escritura	de	textos	narrativos	ficcionales	y	de	textos	de	invención	
(por	ejemplo,	urdiendo	historias	que	pongan	en	jaque	a	la	imaginación,	olvidándose	de	las	reglas	
habituales	del	mundo	y	del	lenguaje,	poniéndose	en	el	lugar	del	narrador	y	contar	la	historia	des-
de	su	perspectiva).	Proponer	escrituras	en	las	que	la	historia	sea	contada	desde	el	punto	de	vista	
de	otro	personaje.

Leer	de	manera	conjunta	–toda	la	clase–	una	novela	clásica	de	aventuras	o	una	novela	policial.	
(Teniendo	en	cuenta	 la	extensión	de	este	 tipo	de	 textos,	organizar	 la	 tarea	en	 relación	con	 los	
tiempos	destinados	tanto	a	la	lectura	grupal	como	a	la	individual).	Se	sugiere	que	sea	el	docente	
quien	lea	el	primer	capítulo	en	voz	alta.	Plantear	la	exploración	de	los	elementos	paratextuales	
(tapa,	contratapa,	solapa,	entre	otros).	Ayudar	a	distinguir	el	narrador	(voz	que	relata	la	historia)	
del	autor.	Establecer	el	marco	temporal	y	espacial	donde	transcurre	la	historia.	Comentar	sobre	los	
personajes	que	aparecen	en	la	primera	parte.		Acordar	con	los	alumnos	la	lectura	autónoma	de	
algunos	capítulos	para	una	fecha	determinada.	Llegado	el	momento	comentar	los	episodios	
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leídos	en	forma	individual	y	leer	en	forma	grupal	el	que	sigue	y	así	sucesivamente.	(Es	importan-
te	advertir	si	 los	alumnos	están	siguiendo,	en	forma	individual	los	acontecimientos	claves	de	la	
historia).	Atender	a	distintos	criterios	para	indicar	el	avance	de	la	lectura	individual	como	son:	la	
extensión	de	los	capítulos,	la	necesidad	de	comentar	un	tema	específico,	entre	otros.	Aprovechar	
los	momentos	de	comentarios	para	contextualizar	los	hechos	o	caracterizar	a	los	personajes	que	
aparecen	en	la	novela.	Analizar	de	manera	conjunta	la	organización	de	los	acontecimientos	desde	
el	punto	de	vista	temporal.	(Si	la	novela	elegida	presenta	retrospecciones	aprovechar	para	intro-
ducir	el	uso	de	los	tiempos	verbales	–	en	relación	a	los	contenidos	presentes	en	el	Eje	Escritura,	
apartado	“Reflexión	sobre	el	lenguaje;	gramática	y	estrategias	discursivas”).

En	una	instancia	posterior,	sugerir	la	lectura	grupal	de	distintas	novelas	del	mismo	tipo.	Organizar	
una	exposición	oral	para	dar	a	conocer	a	los	otros	grupos	la	novela	leída	y	recomendar	su	lectura.
Instar	a	la	realización	de	actividades	de	teatro	leído.	Organizar	la	distribución	de	roles.	Sugerir	la	in-
vestigación	sobre	los	otros	participantes	del	trabajo	teatral:	escenógrafo,	vestuarista,	maquillador,	
sonidista	e	iluminador.	Se	puede	combinar	este	trabajo	con	la	realización	de	entrevistas,	indicadas	
en	el	eje	“Prácticas	de	la	Oralidad”.

Comentar	algunas	de	las	funciones	del	relato	folklórico:	explicar	el	origen	de	algo	existente,	dar	
algún	tipo	de	enseñanza	moral,	entre	otros.	Sugerir	la	comparación	de	distintas	versiones	de	un	
mismo	texto,	con	la	ayuda	de	un	grabador.	Reflexionar	sobre	algunas	características	lingüísticas	
del	relato	oral	que	se	conservan	en	la	transcripción.		Sistematizar	las	características	de	la	lengua	
oral	detectadas	en	las	actividades	anteriores.

Armar	una	antología	de	relatos	de	aventuras	o	policiales.	Para	ello	considerar	el	criterio	que	guiará	
la	organización	de	la	misma.	Prever	dejar	hojas	en	blanco	para	que	los	lectores	incluyan	sus	opi-
niones	sobre	los	relatos.	Estimular	la	circulación	de	la	antología	en	distintos	ámbitos:	la	casa,	otros	
grados,	entre	otros.	Sugerir	la	escritura	de	hechos	cotidianos	como	si	fueran	aventuras	extraordi-
narias.
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Fundamentación

“La ciencia es una manera de mirar el mundo y reflexionar sobre él. Por ello, las ciencias que 
enseñamos a los alumnos deberían servirles para que aprendieran a disfrutar mirando el 
mundo que los rodea desde esta forma cultural. La tarea de enseñar Ciencias Naturales se 
encuentra en el desafío de enseñar las nuevas alfabetizaciones, en este sentido se entiende 
por alfabetización científica a una propuesta que intenta generar situaciones de enseñanza 
que recuperen las preconcepciones de los niños con respecto al mundo natural, para que 
puedan reflexionar sobre ellas y volver a hacerse preguntas para luego dar explicaciones…” 
(Veglia,	2012).

El	estudio	de	 las	ciencias	naturales	 forma	parte	del	currículo	desde	 los	primeros	niveles	de	es-
colaridad,	con	el	objetivo	de	enseñar	a	los	niños	a	interpretar	los	fenómenos	naturales	para	dar	
sentido	al	mundo	que	lo	rodea20.	

En	el	aula	el	conocimiento	de	ciencias	naturales	se	construye	en	torno	a	los	fenómenos	de	la	natu-
raleza.	El	conocimiento	científico	escolar	parte	de	las	ideas	y/o	representaciones	que	los	alumnos	
han	construido	en	 su	vida	cotidiana.	 Los	niños	poseen	 sus	propias	explicaciones	 sobre	ciertos	
fenómenos	naturales	y	desde	la	escuela	se	debe	aspirar	a	que	los	alumnos	sepan	activar	diferen-
cialmente	el	conocimiento	escolar	cotidiano.	Los	alumnos	que	se	encuentran	transitando	la	edu-
cación	primaria	son	sumamente	curiosos	y	observadores	e	intentan	encontrar	sentido	al	mundo	
que	 los	 rodea,	desde	edades	 tempranas	 se	 formulan	numerosos	 interrogantes.	El	núcleo	de	 la	
actividad	científica	escolar	está	conformado	por	la	construcción	de	modelos	que	puedan	propor-
cionar	una	representación	adecuada	de	la	realidad21.

La educación científica, además de ser una educación para las ciencias, es una educación que a través 
de las ciencias contribuye a la formación de una ciudadanía participativa (Meinardi y Revel Chion, 
1998). 

En	el	mundo	actual,	las	personas	necesitan	poseer	ciertas	habilidades	científicas,	necesarias	para	
estar	informadas	y	ser	capaces	de	apropiarse	de	los	saberes	de	las	diferentes	disciplinas	para	com-
prender	mejor	la	realidad.	También	deben	ser	críticas,	es	decir,	capaces	de	interpretar	y	sostener	
opiniones	fundamentadas	sobre	cuestiones	o	problemáticas	referidas	a	su	vida	y	su	entorno.

Hablar	de	alfabetización	científica	promueve	el	planteo	de	preguntas	y	anticipaciones,	 realizar	
observaciones	y	exploraciones	sistemáticas,	comunicarlas,	contrastar	sus	explicaciones	con	las	de	
los	otros	y	aproximarse	a	 las	propuestas	por	 los	modelos	científicos.	Ello	pondrá	en	 juego	una	
dinámica	de	habilidades	cognitivas	y	manipulativas,	actitudes,	valores	y	conceptos,	modelos	e	
ideas	acerca	de	los	fenómenos	naturales	y	la	manera	de	indagar	sobre	lo	mismo;	Implica	entonces	
el	desarrollo	de	capacidades	que	permiten	apropiarse	tanto	de	los	conceptos	y	teorías,	como	de	
las	maneras	de	hacer	y	de	pensar	propios	de	la	ciencia22.	

20Cuadernos	para	el	aula,	ciencias	naturales	4-2°	ed.-Buenos	Aires;	Ministerio	de	Educación,	2013.
21Cuadernos	para	el	aula,	ciencias	naturales	4-2°	ed.-Buenos	Aires;	Ministerio	de	Educación,	2013.
22Furman,	Melina	y	María	Eugenia	de	Podestá.	La	aventura	de	enseñar	Ciencias	Naturales.	Buenos	Aires:	Aique.	2010.
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El	aula	es	un	espacio	que	propicia	el	diálogo	e	intercambio	entre	diversas	formas	de	ver,	de	hablar	
y	de	pensar	el	mundo,	donde	los	protagonistas	del	proceso	de	enseñanza-aprendizaje,	ponen	en	
juego	los	distintos	conocimientos	que	han	construido	sobre	la	realidad.	Por	eso,	enseñar	ciencias	
significa	abrir	una	nueva	perspectiva	para	mirar.	Una	perspectiva	que	permite	identificar	regula-
ridades,	hacer	generalizaciones	e	interpretar	cómo	funciona	la	naturaleza.	Significa	también	pro-
mover	cambios	en	los	modelos	mentales	de	pensamiento	inicial	de	los	es	estudiantes,	para	acer-
carlos	progresivamente	a	representar	esos	objetos	y	fenómenos	mediante	modelos	conceptuales	
propios	de	las	Ciencias	Naturales.	Enseñar	ciencias	es,	entonces,	tender	puentes	que	conecten	los	
hechos	familiares	o	conocidos	por	los	chicos	con	las	entidades	conceptuales	construidas	por	la	
ciencia	para	explicarlos23.

Las finalidades formativas de las Ciencias Naturales en Educación Primaria se orientan a promover: 

Desde	este	marco,	se	pone	el	 foco	en	el	aprendizaje	de	capacidades,	estrate¬gias,	maneras	de	
trabajar,	que	son	propias	del	“saber	hacer”	de	las	Ciencias	Naturales,	favoreciendo	potencialmente	
nuevos	aprendizajes.	Un	“saber	ha¬cer”	que	va	más	allá	del	campo	motriz	y	que	incluye	funda-
mentalmente	a	las	operaciones	cognitivas.	

Esto	supone	promover	en	ciencias:	

El	hábito	de	hacerse	preguntas,	anticipar	respuestas.	
La	observación	sistemática,	registro	y	comunicación.	
La	interacción	oral.
La	exploración	y	experimentación.	

23Cuadernos	para	el	aula,	ciencias	naturales	4-2°	ed.-Buenos	Aires;	Ministerio	de	Educación,	2013.

La	valoración	y	defensa	de	la	vida	en	todas	sus	expresiones	y	de	la	calidad	de	vida	como	
ejes	de	toda	acción	social.
El	reconocimiento	y	la	valoración	de	los	aportes	de	la	Ciencia	Naturales	a	la	sociedad	a	
lo	largo	de	la	historia,	comprendiendo	sus	conocimientos	como	producciones	humanas,	
colectivas,	de	carácter	provisorio,	y	su	impacto	sobre	la	calidad	de	vida.
La	utilización	de	conceptos,	modelos	y	procedimientos	como	forma	de	interpretación	y	
predicción	de	 los	hechos	y	fenómenos	naturales,	así	como	base	para	analizar	y	valorar	
algunos	desarrollos	de	los	conocimientos	de	estas	ciencias.
El	reconocimiento	y	empleo	de	la	modelización	como	una	forma	de	explicación	de	los	
hechos	y	fenómenos	naturales.	
El	empleo	de	estrategias	básicas	de	la	actividad	científica	tales	como	la	formulación	de	
preguntas,	planificación	y	realización	de	exploraciones,	interpretación	y	resolución	de	si-
tuaciones	problemáticas,	la	formulación	de	hipótesis	escolares,	el	diseño	de	actividades	
experimentales	y	de	campo,	la	sistematización	y	el	análisis	de	resultados,	la	comunicación	
de	la	información.	
La	valoración	de	los	aportes	propios	y	ajenos,	mostrando	una	actitud	de	respeto	y	cola-
boración,	entendiendo	al	intercambio	de	ideas	como	base	de	la	construcción	compartida	
del	conocimiento.

•

•

•

•

•
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El	diseño	experimental.
La	lectura	y	la	escritura.	
La	búsqueda	y	organización	de	la	información.	
La	resolución	de	problemas.	
La	reflexión	crítica	y	responsable.	

Estas	capacidades,	estrategias,	modos	de	conocer	no	son	 innatas,	ni	surgen	espontáneamente,	
sino	que	requieren	ser	enseñadas,	para	que	puedan	ser	aprendidas.	Es	decir,	se	enseña	a	observar,	
a	diseñar	experiencias,	a	formular	preguntas	e	hipótesis,	a	leer	y	escribir	en	ciencias,	a	buscar	in-
formación,	a	registrar	y	analizar	datos,	a	explicar.	

Para	ello,	se	plantea	una	complejización	gradual	de	estos	saberes,	de	primero	a	sexto	grado,	desde	
una	menor	hacia	una	mayor	autonomía	del	alumno	con	la	permanente	intervención	del	docente.	
Es	importante	tener	en	cuenta	que	el	aprendizaje	es	un	proceso	de	construcción	gradual	de	las	
ideas	y	modelos	básicos,	así	como	de	apropiación	de	las	formas	particulares	de	acceso	a	los	sabe-
res.	Por	tanto,	se	presenta	una	propuesta	que	permite	el	abordaje	progresivo	de	contenidos	por	
eje	para	el	primer	y	segundo	ciclo.	

La	propuesta	por	eje	permitirá	en	primer	lugar	la	adquisición	del	lenguaje	propio	de	las	Ciencias	
Naturales	y	nociones	propias	de	cada	una	de	las	ciencias	(Física,	Química	y	Biología)	para	sentar	las	
bases	que	se	profundizaran	en	la	educación	secundaria.		
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Primer Grado Segundo Grado
Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Primer Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

-	 Identificar	diversas	 acciones	mecánicas	 a	partir	
de	actitudes	habituales.
Comprender	los	fenómenos	de	movimiento	de	los	
cuerpos	y	sus	causas,	clasificando	sus	movimien-
tos	de	acuerdo	con	la	trayectoria	que	describen.
Reconocer	de	 las	 características	ópticas	de	algu-
nos	materiales	y	de	su	comportamiento	frente	a	la	
luz,	estableciendo	relaciones	con	sus	usos
Reconocer	los	materiales	presentes	en	los	objetos	
de	uso	cotidiano.
-	Identificar	cuerpos	traslúcidos,	opacos	y	transpa-
rentes.

-	 Identificar	 distintos	 tipos/clases	 de	 seres	 vivos	
agrupándolos	teniendo	en	cuenta	sus	caracterís-
ticas	comunes	y	diferentes.

-	Explicar	algunas	relaciones	entre	las	característi-
cas,	formas	de	comportamiento	y	modos	de	vida	
de	distintos	seres	vivos	y	el	ambiente	en	que	viven,	
identificando	algunos	criterios	de	clasificación.

-	 Explicar	 los	 principales	 cambios	 en	 su	 cuerpo,	
como	resultado	de	los	procesos	de	crecimiento	y	
desarrollo.

-	Identificar	y	comunicar	acciones	básicas	de	pre-
vención	de	enfermedades.

-	Describir	los	componentes	de	diversos	paisajes	a	
través	de	la	observación.	

-	Reconocer	la	diversidad	de	geoformas	presentes	
en	los	paisajes.	

-	Comprender	algunos	fenómenos	sonoros	y	tér-
micos,	 interpretando	 que	 una	 acción	 mecánica	
puede	 producir	 sonido	 y	 que	 la	 temperatura	 es	
una	propiedad	de	los	cuerpos	que	se	puede	me-
dir.	
Describir	los	cambios	de	estado	en	diferentes	ma-
teriales,	 identificando	 en	 el	 entorno	 situaciones	
en	las	que	se	manifiestan.
-	Identificar	diferentes	los	distintos	tipos	de	mez-
clas	 y	 los	 métodos	 empleados	 para	 separar	 los	
componentes	de	una	mezcla.	
-	Establecer	relaciones	entre	los	métodos	de	sepa-
ración	usados	y	las	características	de	los	compo-
nentes	de	una	mezcla.

-	Nombrar	ejemplos	de	seres	vivos	describiendo	
algunas	de	sus	partes	o	estructuras,	enumerando	
sus	funciones.

-	 Identificar	 los	 distintos	 tipos	 de	 interacciones	
entre	plantas,	animales	y	personas	entre	sí	y	con	
su	ambiente.

-	 Localizar	 los	 principales	 órganos	 en	 el	 cuerpo	
humano,	describiendo	algunas	estructuras	y	enu-
merando	sus	funciones.

-	Explicar	 la	 importancia	de	algunas	medidas	de	
prevención	 vinculadas	 con	 la	higiene,	 conserva-
ción	de	los	alimentos	y	el	consumo	de	agua	po-
table.

-	 Identificar	 y	 describir	 algunos	 fenómenos	 at-
mosféricos.	

-	 Observar	 y	 describir	 los	 rasgos	 visibles	 de	 los	
movimientos	aparentes	del	Sol	y	la	Luna.
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Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Eje: Fenómenos del mundo físico

Saberes/Contenidos

Identificación	y	comparación	de	
fuentes	de	luz.

Reconocimiento	 de	 las	 condi-
ciones	necesarias	para	la	forma-
ción	de	una	 sombra	y	describir	
los	cambios	que	se	producen	en	
la	 sombra	 de	 un	 cuerpo	 cuan-
do	éste	se	acerca	o	aleja	de	una	
fuente	lumínica.	

Interpretación	de	algunos	 fenó-
menos	sonoros	y	térmicos.
Reconocimiento	 de	 la	 produc-
ción	de	sonidos,	como	resultado	
de	acciones	mecánicas	sobre	los	
cuerpos.	

Identificación	 los	 cambios	 pro-
ducidos	 en	 los	 cuerpos	 a	 partir	
de	procesos	de	calentamiento	y	
enfriamiento	y	utilizar	el	termó-
metro	 para	 medir	 y	 registrar	 la	
temperatura	de	un	cuerpo.	

Identificación	 de	 las	 acciones	
mecánicas	 sobre	 los	 cuerpos	 y	
explicar	que	una	misma	acción	
mecánica	 produce	 distintos	
efectos	sobre	los	objetos.

Reconocimiento	 de	 los	 fenó-
menos de movimiento de los 
cuerpos	y	sus	causas,	clasifican-
do sus movimientos de acuerdo 
con	 la	 trayectoria	 que	 descri-
ben.

Se	sugiere	construir	diseños	experimentales	sencillos	para	que	el	alumno	observe,	explore,	experi-
mente	y	describa	los	efectos	que	producen	ciertas	acciones	mecánicas:	aplastar	una	lata,	moldear	
una	plastilina	(aplastar,	estirar,	comprimir),	arrugar	un	papel,	y	luego	estirarlo	manualmente.	Ade-
más,	los	ayuda	a	iniciarse	en	la	comprensión	de	que	esos	fenómenos,	comenzando	por	los	más	
simples	y	cotidianos,	pueden	ser	objeto	de	interés	y	que	una	gran	parte	de	los	fenómenos	físicos	
puede	describirse	mediante	el	efecto	de	la	acción	de	fuerzas.	

La	observación	de	distintos	tipos	de	movimiento,	que	aprendan	a	describirlos	y	representarlos.	
Para	dar	inicio	al	tema	y	con	el	propósito	que	los	alumnos	se	aproximen	a	la	idea	de	movimiento,	el	
docente	puede	proponer	desarrollar	actividades	lúdicas,	como,	por	ejemplo,	una	carrera	de	obs-
táculos	para	esquivar	y	una	carrera	lineal,	esquematizar	las	trayectorias	para	después	analizarlas.
Una	de	las	ideas	que	se	busca	construir	con	los	alumnos	en	esta	etapa,	es	enunciar	que	un	obje-
to	debe	ser	iluminado	para	ser	visible.	Se	recomienda	favorecer	situaciones	donde	los	alumnos	
puedan	explorar	y	clasificar	las	fuentes	luminosas	naturales	y	artificiales.	Es	una	oportunidad	para	
“jugar”	a	producir	sombras	entre	varios	niños,	con	las	manos.	Se	recomienda	construir	un	teatro	
de	sombras,	en	colaboración	con	el	docente	los	alumnos	pueden	realizar	la	escritura	de	un	texto	
sencillo	para	ser	representado,	articulando	con	el	área	Lengua	y	con	el	área	Educación	Artística.

El	estudio	de	algunos	fenómenos	sonoros	permite	recuperar	y	recrear	los	saberes	que	los	alumnos	
adquirieron	respecto	de	las	“acciones	mecánicas”	en	el	segundo	grado	y	avanzar	en	relación	con	
los	efectos	que	pueden	provocar	las	fuerzas	al	ser	aplicadas	sobre	los	objetos,	reconocer	que	las	
fuerzas	no	solamente	puedan	provocar	deformaciones	y/o	movimientos	en	un	objeto	sino,	ade-
más,	producir	sonidos.

Orientaciones para la enseñanza
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Los	conceptos	abordados	en	este	año	podrán	ser	 retomados	y	profundizados	en	quinto	grado	
(Eje:	“El	Mundo	Físico:	Los	sonidos”)

Se	recomienda	el	tratamiento	de	los	contenidos	de	fenómenos	térmicos	a	través	de	experiencias			
sencillas	y/o	situaciones	problemáticas	donde	los	alumnos	pongan	en	juego	sus	saberes.	Es	posi-
ble	realizar	un	proyecto	que	integre	los	fenómenos	térmicos	y	los	cambios	de	estado	por	acción	
del	calor,	integrando	con	el	Eje	“Estructura	y	Cambio	de	la	Materia”.

Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Eje: De los materiales y sus cambios

Los materiales y la luz.
Propiedades	ópticas	de	diferen-
tes	materiales.

Materiales	 opacos,	 translúcidos	
y	transparentes.

La	 producción	 de	 sombras	 de	
los	 objetos	 fabricados	 con	ma-
teriales	opacos.

Relaciones	 entre	 las	 propieda-
des	 ópticas	 de	 los	materiales	 y	
los	 usos	de	 los	 objetos	 fabrica-
dos	con	ellos.

Los materiales y el calor.
Estados de agregación de la 
materia
Cambios	 en	 los	materiales	 por	
efecto	de	la	variación	de	la	tem-
peratura:	de	sólido	a	líquido,	de	
líquido	 a	 sólido,	 del	 líquido	 a	
gaseoso,	y	de	gaseoso	a	sólido.
Ciclo	del	agua.

Mezclas y separaciones
Mezclas	heterogéneas.	Mezclas	
entre	sólidos	(arena	y	limaduras	
de	hierro);	entre	 líquidos	(agua	
y	 aceite);	 entre	 sólidos	 y	 líqui-
dos	(arena	y	agua).
Mezclas	Homogéneas
Mezclas	 entre	 líquidos	 (agua	 y	
alcohol);	entre	líquidos	y	sólidos	
(agua	y	sal).
Aire:	 composición.	 Contamina-
ción.

Métodos de separación
Métodos	 de	 separación	 de	 las	
distintas	mezclas:	tamizado,	uso	
de	pinzas,	decantación,	filtrado,	
imantación,	evaporación.

Los materiales líquidos y só-
lidos.
Diferencias	 entre	 líquidos	 y	
sólidos:	 fluidez,	 propiedad	 de	
mojar,	 formas	 de	 guardarlos,	
de	transportarlos,	de	sostener-
los.

Propiedades	 en	 los	 líquidos:	
color,	olor,	viscosidad,	facilidad	
para	formar	espuma.

Propiedades	 de	 los	 sólidos:	
plasticidad,	 elasticidad,	 per-
meabilidad,	 rigidez	 o	 flexibili-
dad.

Relaciones	entre	las	propieda-
des	y	sus	usos	 (envolver,	abri-
gar,	secar).

Precauciones	en	el	empleo	de	
diversos	 materiales	 (combus-
tibles,	que	son	inflamables;	la-
vandina,	que	es	toxica).



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           121

El	desarrollo	de	los	contenidos	de	este	eje	apunta	promover	la	exploración,	observación	y	descrip-
ción	de	los	distintos	tipos	de	materiales,	sus	orígenes	y	sus	características,	avanzando	en	su	clasi-
ficación.	Durante	el	primer	ciclo,	a	través	del	contacto	directo,	deben	llegar	a	comprender	que	los	
materiales	son	objetos	de	interés	y	estudio,	que	existe	una	gran	variedad	de	ellos	y	que	se	utilizan	
con	diferentes	fines	de	acuerdo	con	sus	propiedades.	

En	el	primer	grado	se	propicia	abordar	el	reconocimiento	de	los	materiales	presentes	en	los	obje-
tos	de	uso	cotidiano,	identificando	y	comparando	sus	características	relacionadas	con	los	sentidos	
táctiles,	visuales	y	olfativos	para,	que	a	continuación,	se	identifiquen	patrones	que	permitan	agru-
parlos	según	alguna	de	sus	propiedades.	

Para	 lograrlo,	 se	 sugiere	brindar	a	 los	alumnos	distintos	 tipos	de	materiales	para	explorarlos,	y	
a	partir	de	sus	saberes,	agruparlos	en	líquidos	y	sólidos.	Se	apunta	a	promover	intercambios	de	
ideas	y	la	confección	de	un	cuadro	con	el	listado	de	los	materiales	explorados	registrando	el	gru-
po	al	que	pertenecen	y	fundamentando	la	clasificación	realizada,	y	así,	ir	destacando	lo	que	los	
líquidos	y	sólidos	tienen	en	común	(unidad)	y	de	diferente	(diversidad).	Se	trabaja	de	esta	manera	
la	observación,	la	descripción,	la	comparación	y	el	registro	escrito.

En	el	segundo	grado	se	propone	ahondar	aspectos	básicos	de	los	materiales	vinculados	con	sus	
propiedades	ópticas,	en	particular	con	relación	a	como	éstas	condicionan	sus	usos.

En	esta	etapa,	 se	 recomienda	presentar	a	 los	alumnos	objetos	construidos	con	diferentes	pro-
piedades	ópticas.	Los	alumnos	elaboran	anticipaciones	sobre	la	posibilidad	de	producir	sombra	
de	una	variedad	de	objetos	construidos	con	materiales	opacos,	translúcidos	y	transparentes.	Se	
realizan	exploraciones	para	observar	el	comportamiento	de	cada	uno	de	ellos,	registrando	y	orga-
nizando	los	datos	en	un	cuadro.

En	el	tercer	grado,	se	aconseja	plantear	la	relación	entre	los	materiales	y	el	calor	y	ciertos	fenóme-
nos	que	se	producen	como	consecuencia	de	los	cambios	de	temperatura,	tales	como	la	evapora-
ción	del	agua	o	la	fusión	de	la	manteca.	Además,	se	motiva	a	los	alumnos	a	que	reconozcan	que	
los	materiales	se	presentan	generalmente	como	mezclas,	y	que	existen	métodos	de	separación	
que	permiten	recuperar	sus	componentes.

Para	continuar	con	lo	abordado	en	los	años	anteriores	se	sugiere	trabajar	con	las	transformaciones	
de	los	materiales.	Para	ello	es	recomendable	favorecer	situaciones	en	las	que	los	alumnos	explo-
ren	 los	cambios	de	sólido	a	 líquido	y	de	 líquido	a	sólido	(chocolate,	agua,	aceite).	Los	alumnos	
observan,	describen	y	registran	las	situaciones	de	cambio	antes	y	después	de	someterlos	a	varia-
ciones	de	temperatura.

Para	 abordar	 el	 tema	de	mezclas	 resulta	 aconsejable	organizar	 a	 la	 clase	en	pequeños	grupos	
de	manera	que	puedan	preparar	alguna	mezcla,	explorar	su	separación,	intercambiar	ideas	con	
sus	compañeros	y	registrar	de	manera	autónoma	sus	resultados.	Sería	conveniente	comenzar	por	
exploraciones	de	mezclas	sólidas	y	de	los	utensilios	a	utilizar	para	separarlas,	promoviendo	así	la	
anticipación	sobre	el	método	a	emplear	para	su	separación	y	el	registro	en	cuadros.	Se	realiza	una	
puesta	en	común	con	los	diferentes	grupos	para	elaborar	generalizaciones.	Estas	instancias	per-
miten	a	los	alumnos	observar,	registrar,	anticipar,	sistematizar	y	analizar	la	información.

Orientaciones para la enseñanza
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Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Eje: Seres vivos: Diversidad, Unidad, Interrelaciones y Cambios

Las plantas en ambientes te-
rrestres y acuáticos.	Identifica-
ción	de	los	requerimientos	bási-
cos	para	su	desarrollo:	luz,	agua,	
aire	 y	 nutrientes.	 Dispersión:	
reconocimiento de la diversidad 
en	 las	 formas	 de	 dispersión	 de	
semillas	y	 frutos	por	acción	del	
viento,	el	agua	y	los	animales	

Los animales.	El	desplazamien-
to.	Reconocimiento	de	 la	diver-
sidad	 en	 el	 tipo	 de	 estructuras	
utilizadas	en	el	desplazamiento.	
Relación	entre	 las	estructuras	 y	
el	ambiente	en	el	que	se	despla-
zan.	
 

Cambios en el organismo hu-
mano
Reconocimiento	de	los	cambios	
desde	 el	 nacimiento	 hasta	 la	
edad	actual.	
Comparación	de	los	cambios	en	
los	niños/as	a	lo	largo	del	año.	
Interpretación	 de	 cambios	 en	
las	personas	a	lo	largo	de	la	vida	
(historia	o	ciclo	de	vida).

Cambios en las plantas 
Interpretación	 de	 los	 cambios	
que	 ocurren	 en	 las	 plantas	 a	 lo	
largo	del	año	(plantas	anuales	y	
plurianauales;	plantas	con	follaje	
caduco	y	peremne)	

La alimentación de los anima-
les. Reconocimiento	de	la	diver-
sidad	de	dietas	y	de	estructuras	
utilizadas en la alimentación en 
los	 animales.	 Relaciones	 entre	
las	 dietas	 y	 las	 estructuras	 utili-
zadas.	 Interpretación	de	 las	 res-
puestas	 a	 cambios	 ambientales	
que	 implican	 disminución	 de	
alimentos.	

Acercamiento a la función de 
nutrición 
Localización	 de	 los	 principales	
órganos de los sistemas de sos-
tén,	 digestivo,	 circulatorio,	 ex-
cretor	y	nervioso.	Higiene	de	los	
alimentos	 y	 consumo	 de	 agua	
potable	como	prevención	de	al-
gunas	enfermedades.

Diversidad Vegetal.
Las	plantas:	aproximación	al	es-
tudio	 de	 partes	 de	 las	 plantas	
con	 flor	 (raíz,	 tallo,	 hoja,	 flor	 y	
fruto).
Interpretación	 de	 la	 diversidad	
vegetal	 regional:	 árboles	 nati-
vos.	 	Tipos	de	plantas	según	su	
forma	biológica	 (hierbas,	 árbo-
les,	arbustos).	
Los animales.	Las	partes	de	su	
cuerpo	 Diversidad	 en	 los	 ani-
males.	

Partes del cuerpo de los ani-
males y las personas 

El	desarrollo	de	 los	 contenidos	de	este	eje	apunta	a	promover	el	 aprendizaje	de	criterios	para	
observar,	comparar	e	identificar	seres	vivos.	Durante	el	primer	ciclo	es	fundamental	estimular	el	
desarrollo	de	habilidades	que	permitan	una	aproximación	al	conocimiento	de	la	diversidad	bioló-
gica	en	los	diferentes	ambientes,	que	permitan	identificar	los	animales	y	vegetales	que	allí	viven	y	
reconocer	semejanzas	y	diferencias	entre	ellos.	

A	partir	del	estudio	progresivo	de	 la	diversidad	vegetal	 y	 animal	 los	alumnos	podrán	elaborar	
una	primera	noción	de	ser	vivo,	 identificando	las	funciones	básicas	de	 los	sistemas	de	órganos	
que	intervienen	en	las	funciones	de	locomoción	y	movimiento,	alimentación-	nutrición,	relación	
y	reproducción.	

Orientaciones para la enseñanza
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Para	trabajar	la	diversidad vegetal	se	sugiere	presentar	imágenes	de	hierbas,	arbustos,	árboles	
y/o	realizar	salidas	al	entorno	próximo	(plazas	y	paseos,	patio	escolar).	Se	propone	enfatizar	en	el	
estudio	de	plantas	autóctonas	y	de	importancia	histórica	y	cultural	(Lapacho,	Ceibo,	Timbó,	Ibirá	
pita	y	Jacaranda)	en	los	cuales	se	puede	abordar	distintos	aspectos	de	la	planta	de	manera	compa-
rativa	y	que	además	forman	parte	de	paisajes	y	paseos	de	la	provincia.	Es	recomendable	promover	
en	los	alumnos	la	observación,	acompañada	del	registro	en	diferentes	formatos	(gráficos,	escritos	
y	audio-visuales),	la	descripción	y	la	comparación	de	vegetales	y	animales	que	permitan	estable-
cer	semejanzas	y	diferencias	entre	los	mismos.	Por	ejemplo,	las	formas	y	estructuras	corporales	de	
los “animales grandes”,	es	decir	los	vertebrados	(peces,	anfibios,	reptiles,	aves	y	mamíferos)	y	
sus	formas	de	locomoción.

Propiciar	exploraciones	sistemáticas	guiadas	por	el	docente	sobre	los	seres	vivos,	el	ambiente	y	
las	acciones	de	los	factores	abióticos	(agua,	aire)	y	bióticos	en	la	dispersión	de	semillas	y	frutos	
(animales),	donde	los	alumnos	observen,	comparen	y	describan	a	 las	plantas	y	animales	en	 los	
distintos	ambientes.	

Es	importante	que	los	alumnos	en	esta	etapa	adquieran	la	habilidad	de	contrastar	la	información	
obtenida	de	imágenes,	material	concreto	recolectado	por	ejemplo	en	salidas	de	campo	(ejemplo	
frutos	alados,	carnosos,	duros,	dehiscentes	e	indehiscentes),	visita	a	una	reserva	o	granja,	visitas	al	
museo	de	Ciencias	Naturales.	A	la	hora	de	diseñar	las	actividades	extra-áulicas	es	importante	pla-
nificar	y	prestar	atención	a	los	distintos	momentos	(antes	de	la	salida,	durante	la	salida	y	después	
de	la	salida).

La	habilidad	cognitiva	de	comparar	posibilitará	el	desarrollo	de	situaciones	donde	los	alumnos	
clasifiquen	a	 los	animales	y	 las	plantas	según	distintos	criterios	 (lugar	donde	viven,	 formas	del	
cuerpo,	tipos	de	extremidades	con	adaptaciones,	tipos	de	hojas	(forma	y	estructura	al	tacto),	raí-
ces,	tallos	de	plantas	acuáticas	y	terrestres;	formas	de	desplazamiento,	dispersión.	Es	aconsejable	
trabajar	de	manera	articulada	los	requerimientos	de	las	plantas	y	animales	con	los	factores	abió-
ticos	del	paisaje	 (luz,	agua,	suelo)	del	Eje	“La	tierra,	el	Universo	y	sus	Cambios”	atendiendo	a	 la	
presencia	de	los	seres	vivos	en	las	distintas	geoformas	del	paisaje.	

Con	respecto	al	estudio	del	cuerpo	humano	se	recomienda	partir	de	la	identificación	de	cambios 
corporales rápidos	(ejemplo	aumento	de	la	frecuencia	cardíaca	y	respiratoria	luego	de	una	carre-
ra	o	síntomas	de	una	enfermedad	conocida	con	un	resfrío).	A	partir	de	estas	situaciones	se	podrán	
abordar los cambios corporales lentos	como	ser	peso,	altura,	dentición	y	trabajar	la	observación,	
la	medición,	el	 registro	y	 la	comparación	de	estos	parámetros	en	dos	momentos	del	año	entre	
sus	compañeros.	Es	interesante	trabajar	como	otro	recurso	didáctico	la	entrevista	por	ejemplo	al	
pediatra	u	odontólogo	o	invitarlos	a	la	escuela	para	que	los	alumnos	realicen	preguntas	sobre	los	
cambios	corporales,	salud	bucal,	alimentación	para	un	buen	crecimiento,	calendario	de	vacuna-
ción	y	prevención	de	enfermedades.

En	tercer	grado	se	propone	avanzar	en	la	identificación	de	las	relaciones alimentarias entre los 
seres	vivos	enfatizando	en	las	características	(estructuras,	funciones,	comportamientos)	de	herbí-
voros,	carnívoros	y	omnívoros	y	en	la	interdependencia	entre	los	organismos.	Para	una	primera	
aproximación	se	sugiere	trabajar	con	imágenes	de	diversas	especies	animales	a	fin	de	interpretar	
la	variedad	de	dietas	y	estructuras	que	utilizan	en	 la	alimentación	 (mosquitos,	hormigas,	aves,	
caballos,	vacas,	entre	otros),	 realizar	salidas	de	campo	(patio	escolar,	plazas,	 reservas	naturales,	
granjas	educativas,	museos,	otros).	También	se	sugiere	estimular	la	búsqueda	de	imágenes	y	des-



            |  Provincia de Corrientes - Ministerio de Educación124

cripciones	de	distintos	animales	y	su	forma	de	alimentación	en	libros,	enciclopedias,	videos,	do-
cumentales	o	 la	realización	de	entrevistas	a	especialistas	(veterinario,	guardaparque).	Es	funda-
mental	en	esta	etapa	registrar	y	compartir	en	forma	escrita	u	oral	la	información	adquirida	a	partir	
de	las	observaciones	o	búsqueda	de	información.	El	registro	puede	plasmarse	en	una	ficha	des-
criptiva	incluyendo	dibujos	y	características	que	permitan	clasificar	a	los	animales	de	acuerdo	con	
su	alimentación	y	estructuras	adaptativas	que	utilizan	para	ello.	Posteriormente	se	sugiere	el	in-
tercambio	y	la	socialización	de	la	información	recolectada	a	través	de	una	puesta	en	común	en	el	
aula	(exposiciones	acompañadas	de	afiches	redactados	por	los	niños),	propiciando	la	unificación	
de	conceptos	y	ejemplificación	de	la	diversidad	biológica.	

En	esta	instancia	resulta	interesante	que	los	niños	observen,	dibujen	o	modelen	con	plastilina,	por	
ejemplo,	 los	órganos	principales	que	intervienen	en	los	procesos	de	digestión	en	el	organismo	
humano.	El	fundamental	la	intervención	del	docente	que	puede	trabajar	con	analogías	a	fin	de	
que	el	alumno	interprete	la	función	de	los	distintos	sistemas	y	órganos	(ejemplo:	función	del	riñón	
como	órgano	de	filtración	utilizando	un	filtro	de	café;	sistema	de	cañerías	de	una	casa	para	com-
parar	con	el	sistema	circulatorio	venas	y	arterias)	como	una	primera	aproximación.	Para	abordar	
lo	referido	al	cuidado	de	la	salud,	se	propone	trabajar	con	las	libretas	de	vacunación	de	los	niños,	
libretas	sanitarias	en	donde	el	médico	realiza	los	registros	de	controles	periódicos.	

Al	finalizar	tercer	grado	los	alumnos	deberán	aproximarse	a	establecer	relaciones	entre	estructura	
–función	–	comportamiento	específico	e	interacciones	de	las	plantas,	animales	y	personas	entre	
sí	y	con	su	ambiente.	Localizar	algunos	órganos	a	partir	del	conocimiento	del	cuerpo	humano,	
mediante	la	observación,	la	descripción	y	la	comparación	de	rasgos	externos	y	de	cambios	cor-
porales	que	experimentan	en	su	propio	cuerpo	e	identificar	y	aplicar	medidas	que	conducen	a	la	
preservación	de	la	salud.	

Partiendo	de	esta	situación	se	puede	trabajar	con	diferentes	enfermedades	que	se	previenen	con	
las	vacunas,	la	higiene	del	agua	y	los	alimentos,	haciendo	hincapié	en	las	que	son	endémicas	o	
frecuentes	en	la	región.	A	partir	de	este	trabajo	se	puede	estimular	la	creación	de	folletos,	cartele-
ría	informativa	acerca	de	medidas	de	prevención	de	enfermedades	como	Dengue,	Leishmaniasis,	
gripe,	varicela,	hepatitis,	entre	otras.	
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Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Eje: Seres vivos: La Tierra, El Universo y sus Cambios

Principales	geoformas	del	Paisa-
je:	 llanuras,	mesetas,	montañas	
y	 valles.	 Similitudes	 y	 diferen-
cias.

Tiempo	 atmosférico.	 Fenóme-
nos	meteorológicos.

Clasificación	 convencional:	 llu-
via,	granizo,	viento,	brisa,	nubes,	
entre	 otros.	 Diferencias	 entre	
lluvia	 y	 granizo,	 viento	 y	 brisa.	
Tipos	de	nubes.

Los	astros	en	el	Sistema	Solar.	El	
Sol	como	una	estrella	particular,	
los	planetas,	los	satélites	y	los	co-
metas.	
Movimientos	aparentes	del	Sol	y	
la	Luna.	Posición	del	Sol	a	lo	lar-
go	del	día,	color	del	cielo.

La	 luna	y	algunos	rasgos	obser-
vables	de	su	superficie.	Cambios	
en	el	aspecto	de	la	Luna	a	lo	lar-
go	de	un	mes.
Frecuencia	 de	 los	movimientos.	
Relaciones	con	las	medidas	con-
vencionales	de	tiempo:	día,	mes	
y	año.
Los	puntos	cardinales.	Uso	como	
referencia	para	ubicarse	geográ-
ficamente	 y	 determinar	 la	 posi-
ción	de	cierto	objeto	del	paisaje.

Paisaje.	 Componentes	 del	 pai-
saje:	 agua,	 aire,	 tierra,	 cielo	 y	
seres	vivos.

Cambios	en	el	paisaje.	Usos	de	los	componentes	del	paisaje	por	
parte	del	hombre	y	cambios	producidos.

Fenómenos	meteorológicos	evidentes:	niebla,	lluvia,	nieve,	gra-
nizo,	nubes,	viento,	arco	iris.	Tiempo	atmosférico.

Cambios	producidos	en	el	paisaje	por	fenómenos	meteorológi-
cos.

Movimiento	 Aparente	 del	 Sol.	
Ciclos	 de	 los	 días	 y	 las	 noches.	
Los	 cambios	 en	 el	 paisaje	 ce-
leste:	 presencia	 o	 ausencia	 de	
nubes,	 color	 del	 cielo	 diurno	 y	
nocturno,	presencia	de	la	luna	y	
de	las	estrellas.
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El	desarrollo	de	los	contenidos	de	este	eje	apunta	promover	la	aproximación	al	concepto	de	pai-
saje	como	el	conjunto	de	elementos	observables	del	ambiente.	

Se	pretende	estimular	el	desarrollo	de	criterios	adecuados	para	el	uso	 racional	de	 los	 recursos	
naturales	y	propiciar	la	comprensión	paulatina	de	las	acciones	de	prevención	de	riesgos	naturales.	
En	esta	etapa,	se	aborda	la	diversidad	de	paisajes	terrestres	buscando	desarrollar	la	capacidad	de	
descripción	por	parte	de	los	alumnos,	señalando	que	las	geoformas	(montañas,	valles,	volcanes,	
entre	otros.)	son	el	resultado	de	procesos	geológicos,	los	cuales	tienen	las	características	de	ser	
parciales	y	transitorios.	En	este	contexto,	se	destaca	que	los	seres	vivos	forman	parte	del	paisaje.	La	
construcción	de	modelos	sencillos	de	determinados	tipos	de	paisajes	puede	ayudar	a	reconocer	
sus	características.	

Del	paisaje	celeste,	se	espera	analizar	cuáles	cuerpos	pertenecen	a	la	Tierra	y	cuáles	no.

En	cuanto	al	Sol,	la	Luna	y	las	estrellas,	se	destacan	sus	aspectos	y	sus	movimientos	aparentes.	Es	
adecuado	en	este	nivel	analizar	las	variaciones	de	las	sombras	que	proyectan	los	cuerpos	a	lo	largo	
de	un	día	soleado.	

El	tiempo	atmosférico	es	un	tema	afín	a	la	vida	cotidiana	de	las	personas;	por	esta	razón,	los	fenó-
menos	meteorológicos,	como	la	lluvia,	el	viento,	las	nubes	y	el	arco	iris,	constituyen	contenidos	
motivadores	del	aprendizaje	en	clase.	La	observación	directa,	el	relevamiento	de	información	en	
diarios	y	la	construcción	de	aparatos	sencillos,	tales	como	una	veleta	o	un	pluviómetro,	son	activi-
dades	adecuadas	para	abordar	este	tema	en	este	Ciclo.	

El	registro	de	las	formas	percibidas	de	los	paisajes	cercanos	y	algunos	aspectos	del	cielo,	por	medio	
de	dibujos	y	descripciones	sencillas	de	sus	peculiaridades	evidentes	(alturas,	colores,	apariencias	
y	otras);	empleo	de	diferentes	criterios	para	el	agrupamiento	de	diversas	imágenes	de	paisajes,	
utilizando	algunas	categorías	propias	de	la	ciencia	escolar	y	otras	construidas	por	ellos.
La	identificación	y	descripción	de	cuerpos	que	están	en	la	Tierra	y	fenómenos	que	los	involucran	
(nubes,	tormentas	y	otros),	distinguiéndolos	de	otros	cuerpos	y	fenómenos	que	están	o	se	produ-
cen	fuera	del	planeta	(por	ejemplo:	la	Luna,	el	Sol	o	las	estrellas),	para	reconocer	sus	principales	
características	visibles	(por	ejemplo,	sus	formas,	movimientos,	etc.).

La	observación	y	descripción	de	geoformas	a	partir	de	actividades	de	exploración	de	paisajes	na-
turales,	identificando	sus	características	y	comparando	similitudes	y	diferencias,	por	ejemplo,	las	
orillas	de	un	río,	un	monte,	una	laguna,	etc.,	agrupándolos	según	características	simples,	como	la	
pendiente	o	la	elevación,	entre	otras.

La	representación	de	diferentes	geoformas	por	medio	de	la	realización	de	figuras	simples	y	del	
modelado	de	maquetas	sencillas	para	materializar	montañas,	ríos,	llanos,	entre	otros.

La	conceptualización	del	ciclo	de	los	días	y	las	noches	como	dependiente	de	la	presencia	y	ausen-
cia	del	Sol,	como	un	paso	previo	hacia	la	modelización	de	un	fenómeno	celeste.

El	uso	de	los	puntos	cardinales	como	referencia	para	ubicarse	geográficamente	y	determinar	la	
posición	de	cierto	objeto	del	paisaje	(por	ejemplo,	un	árbol	distante,	un	edificio)	respecto	de	la

Orientaciones para la enseñanza
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posición	del	observador.

La	observación	a	ojo	desnudo	de	los	movimientos	aparentes	del	Sol	y	de	la	Luna,	describiendo	sus	
características	y	comparando	sus	similitudes	y	diferencias	registrando	a	través	de	dibujos,	gráficos	
y	cuadros.

Segundo Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

-	 Reconocer	 la	 acción	 del	 peso	
en	el	movimiento	de	caída	libre	
y,	junto	con	el	empuje,	en	el	fe-
nómeno	de	flotación.	
Identificar	las	maquinas	simples	
en	nuestra	vida	cotidiana.

-	 Reconocer	 las	 características	
de	la	luz,	como	su	propagación	
y	reflexión.
Identificar	 a	 la	 vibración	 como	
fuente	de	sonido.	

-	 Aproximarse	 al	 concepto	 de	
calor.

-	 Caracterizar	 y	 clasificar	 según	
diferentes	 criterios	 los	distintos	
tipos	de	mezclas	entre	materia-
les.

-	Reconocer	la	acción	disolvente	
del	 agua	y	otros	 líquidos	 sobre	
diversos	materiales.

-	 Identificar	 los	 factores	que	 in-
fluyen	en	 los	procesos	de	diso-
lución.

-	Proponer	formas	de	recuperar	
los	componentes	de	las	mezclas	
aplicando	 diferentes	 secuen-
cias,	 técnicas	 y	 aparatos	 senci-
llos	en	función	del	tipo	de	mez-
cla	 y	 describir	 los	 cambios	 que	
se	producen	en	esos	procesos.

-	Identificar	las	diferentes	trans-
formaciones	 de	 los	 materiales,	
en	particular	la	combustión	y	la	
corrosión.

-	 Aproximarse	 a	 la	 idea	 de	 dis-
continuidad.

-	 Utilizar	 el	 modelo	 corpuscu-
lar	de	la	materia	o	de	partículas	
para	la	explicación	de	las	princi-
pales	propiedades	de	los	mate-
riales	y	sus	cambios.

-	Caracterizar	al	aire	y	otros	ga-
ses	a	partir	del	modelo	de	par-
tículas	 o	 corpuscular,	 para	 la	
explicación	 de	 sus	 principales	
propiedades.

-	 Reconocer	 que	 los	 cambios	
en los materiales son resultado 
de	 transformaciones	 químicas	
y	 dar	 ejemplos	 de	 las	 mismas,	
tomando	 como	 referencia	 las	
características	de	los	materiales	
de	partida	y	los	productos.

-	Reconocer	los	tipos	y	compo-
nentes	de	una	fuerza.
Identificar	del	sentido,	dirección	
y	tipo	de	fuerza	qué	es	el	peso.
 

-	 Identificar	 materiales	 natura-
les	 (minerales)	 y	 diferenciarlos	
de	 los	 producidos	por	 el	 hom-
bre	(cerámico	y	plástico).

- Describir la diversidad de 
materiales,	 las	 características	
comunes	 y	 las	 propiedades	di-
ferenciales	que	permiten	agru-
parlos.

-	 Identificar	materiales	conduc-
tores	y	aislantes	térmicos	y	eléc-
tricos.

-	Identificar	los	estados	sólidos,	
líquido	 y	 gaseoso,	 desde	 un	
punto	 de	 vista	 macroscópico,	
enunciando algunas de sus ca-
racterísticas.
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-	 Explicar	 las	 principales	 adap-
taciones	de	 los	 seres	vivos	 (nu-
trición,	 sostén	 y	 locomoción,	
cubiertas	 corporales,	 compor-
tamiento	social	y	reproducción)	
que	presentan	los	seres	vivos	en	
relación	con	el	ambiente	acuáti-
co	y	de	transición.

-	 Describir	 las	 estructuras,	 fun-
ciones	y	relaciones	de	los	siste-
mas	 implicados	en	 la	nutrición	
humana,	 comparándolas	 con	
otros	 seres	 vivos,	 e	 identificar	
actitudes	 para	 el	 logro	 de	 una	
alimentación	 saludable,	 aten-
diendo	al	contexto	socio-cultu-
ral.

-	Describir	 las	principales	carac-
terísticas	 de	 los	 sistemas	 impli-
cados	en	la	función	de	relación	y	
control	humana,	ejemplificando	
algunos	casos	de	estímulo	–	res-
puesta,	 procesos	 de	 regulación	
interna,	entre	otros.

-	 Explicar	 la	 importancia	 de	 la	
prevención	 de	 enfermedades	
relacionadas con los sistemas es-
tudiados.

-	 Describir	 las	 características	
principales	 de	 los	 sistemas	 im-
plicados	en	la	función	de	repro-
ducción	humana,	 relacionándo-
los	con	los	cambios	y	el	cuidado	
del	 propio	 cuerpo,	 y	 explicar	 la	
importancia	de	la	prevención	de	
enfermedades	 relacionadas	 con	
los	sistemas	estudiados.

-	 Clasificar	 los	 seres	 vivos	 en	
animales,	plantas,	hongos	y	mi-
croorganismos,	 mencionando	
los	criterios	utilizados	y	algunas	
posibles	interacciones	entre	sí	y	
con	el	clima	y	el	suelo.

-	 Describir	 las	 estructuras,	 fun-
ciones	y	relaciones	de	los	siste-
mas	implicados	en	la	función	de	
sostén	 y	 locomoción	 humana,	
para	 explicar	 cómo	 se	 mueve	
alguna	parte	del	cuerpo	e	iden-
tificar	actitudes	de	cuidado	del	
sistema osteoartromuscular 
(actividad	 física,	 alimentación	
saludable,	etc.)

-	Reconocer	al	planeta	Tierra	como	sistema	material,	conformado	por	distintos	subsistemas.

-	 Conocer	 y	 describir	 las	 prin-
cipales	 características	 de	 la	 hi-
drosfera	y	los	fenómenos	que	se	
dan	en	ella.	

-	 Conocer	 y	 describir	 las	 princi-
pales	características	de	la	atmós-
fera	y	los	fenómenos	que	se	dan	
en	ella.	
Describir	 los	 cuerpos	 que	 inte-
gran	el	sistema	solar	y	sus	movi-
mientos.	

-	Conocer	y	describir	 las	princi-
pales	características	y	procesos	
que	se	dan	en	la	geosfera.
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Saberes/Contenidos

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Eje: Los Fenómenos del Mundo Físico

Reconocimiento	 de	 la	 relación	
entre	peso	y	empuje,	como	fuer-
zas	que	participan	en	el	fenóme-
no	de	flotación	de	un	cuerpo.	

Comprensión	 del	 comporta-
miento	 de	 la	 caída	 de	 cuerpos	
de	diferentes	 formas	y	materia-
les,	 reconociendo	 la	 resistencia	
del	aire.

Identificación	 de	 las	 maquinas	
simples	 que	 utilizamos	 cotidia-
namente.

Reconocimiento	de	algunas	ca-
racterísticas	 de	 la	 luz,	 como	 su	
propagación	y	reflexión.

Identificación	 a	 la	 vibración	
como	fuente	de	sonido.

Descripción	 de	 la	 propagación	
del sonido en distintos medios
Comparación	de	los	fenómenos	
de	propagación	de	la	luz	y	el	so-
nido	en	diferentes	medios:	líqui-
dos,	gases	y	sólidos.

Aproximación	a	 la	construcción	
de la idea del calor como una de 
las	formas	de	transferir	energía.	
Interpretación	y	exploración	de	
fenómenos	relacionados	con	los	
cambios	de	temperatura.

Descripción	de	movimientos	to-
mando	en	cuenta:	la	trayectoria.

Noción	de	velocidad

Identificación	 de	 la	 trayectoria	
como	 el	 "dibujo"	 del	 recorrido	
de	un	objeto	en	movimiento.

Diferenciación	 entre	 las	 nocio-
nes	 de	 "trayectoria"	 y	 "movi-
miento" 

Aproximación	 a	 la	 noción	 de	
energía.

Identificación	 de	 forma,	 fuente	
y	 transformación	de	 energía	 de	
uso cotidiano

	Identificación	de	los	componen-
tes	 y	 funciones	 de	 un	 circuito	
eléctrico	simple.

Reflexión	acerca	de	la	importan-
cia	de	la	energía	y	sobre	las	pro-
blemáticas	 relacionadas	 con	 su	
producción	y	consumo.

Identificación	 y	 descripción	 en	
movimiento	 rectilíneo	 y	 circula	
en	 el	 espacio	 y	 el	 tiempo,	 para	
relacionarlo	con	el	concepto	de	
velocidad.

Aproximar	 a	 la	 noción	 de	 co-
rriente	eléctrica	a	través	de	la	ex-
ploración	de	circuitos	eléctricos	
simples	y	su	vinculación	con	las	
instalaciones	domiciliarias.

Identificación	de	los	componen-
tes	 y	 funciones	 de	 un	 circuito	
eléctrico	simple.

Aproximación	 al	 concepto	 de	
fuerza	y	su	representación.

Representación	 mediante	 fle-
chas	 de	 las	 fuerzas	 que	 se	 po-
nen	en	juego	en	distintas	situa-
ciones.	 -	 Reconocimiento	de	 la	
intensidad,	 dirección	 y	 sentido	
de	las	fuerzas	representadas	en	
distintas	situaciones.

Diferenciación	 de	 fuerzas que 
actúan a distancia	 de	 las	 que	
lo	hacen	por contacto.	
Comprensión	de	que	imanes y 
cuerpos electrizados	 pueden	
ejercer	 fuerzas atractivas y 
repulsivas,	 de	 distintas	 inten-
sidades.	

Identificación	de	los	polos	mag-
néticos	 como	 lugar	 donde	 se	
concentra	 la	 intensidad,	 que	
son	distintos	–sur-norte–	y	que	
siempre	se	encuentran	presen-
tes.	

Comprensión	 de	 que	 la	 Tierra	
posee	un	campo	magnético.	

Utilización	de	la	brújula	y	reco-
nocimiento	 de	 su	 importancia	
histórica.
Reconocimiento	del	peso	como	
una	fuerza	que	actúa	sobre	 los	
cuerpos,	 producto	 de	 su	 inte-
racción	con	la	Tierra.
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Reconocimiento	 de	 diversas	
fuentes	y	formas	de	energía.	

Reflexión	 acerca	 de	 la	 impor-
tancia	de	 la	energía	y	 sobre	 las	
problemáticas	relacionadas	con	
su	producción	y	consumo.

La	idea	intuitiva	de	fuerza	que	tienen	los	alumnos	está	casi	únicamente	relacionada	con	las	fuerzas	
que	ejercen	las	personas	sobre	los	objetos,	con	la	enseñanza	de	estos	contenidos,	se	busca	que	
avancen	desde	estas	ideas	intuitivas	hacia	una	noción	de	fuerza	relacionada	también,	con	la	inte-
racción	entre	objetos.	La	construcción	diseños	experimentales	sencillos	para	que	el	estudiantado	
observe,	explore,	experimente	y	describa	los	efectos	que	producen	ciertas	acciones	mecánicas	y	
puedan	diferenciar	los	tipos	de	fuerzas.

Uno	de	los	recursos	más	potentes	para	explorar	y	hacer	evidentes	las	ideas,	es	el	dibujo.	Las	dife-
rencias	observadas	y	los	modelos	mentales	que	cada	uno	construye	sobre	fuerza	se	representan	
gráficamente,	a	través	de	un	vector.	Se	sugiere	trabajar	con	analogías	los	términos	de	dirección	y	
sentido	del	vector,	con	las	calles,	observar	la	señalización.

A	través	de	la	identificación	de	las	fuerzas	a	distancia,	la	representación	a	través	de	un	vector,	el	
reconocimiento	de	la	dirección	y	sentido,	los	alumnos	podrán	aproximarse	al	concepto	de	peso.	
La	aproximación	que	realizaron	los	alumnos	de	cuarto	grado	al	concepto	de	fuerza	peso,	se	podrá	
observar	en	quinto	fenómenos	más	complejos	como	caída	libre,	en	un	medio	como	el	aire,	flota-
ción	y	empuje,	en	un	medio	como	el	agua.	Estos	fenómenos	permitirán	el	análisis	del	efecto	de	la	
fuerza	peso	y	su	representación	a	través	de	esquemas.

Los	contenidos	de	características	de	la	luz,	está	enfocado	hacia	la	exploración	y	observación	de	
determinados	fenómenos	y	 las	explicaciones	que	los	alumnos	pueden	alcanzar	a	estas	edades.	
Observar	e	interpretar	fenómenos	desde	la	idea	de	propagación	rectilínea	de	la	luz	y	a	través	de	
la	representación	gráfica.	

La	construcción	de	algunas	nociones	básicas	en	relación	con	el	sonido,	por	una	parte,	que	este	se	
origina	en	la	vibración	de	los	objetos,	que	las	propiedades	del	sonido	dependen	de	las	caracterís-
ticas	(material,	tamaño,	forma)	de	los	objetos	que	lo	producen.	Sobre	la	transmisión	del	sonido,	
los	alumnos	poseen	una	noción	intuitiva	de	que	los	sonidos	llegan	hasta	nuestros	oídos	a	través	
del	aire.	Se	propone	desarrollar	estos	contenidos	apoyándose	en	estas	ideas	intuitivas	y	avanzar	
hacia	la	interpretación	de	la	propagación	del	sonido	entendida	como	el	resultado	de	la	vibración	
de	un	medio	material.	

Se	sugiere	explorar	junto	a	los	alumnos	algunas	formas	de	propagación	del	calor,	para	ir	constru-
yendo	con	ellos	la	noción	del	calor	como	forma	de	energía.	El	calor	y	la	temperatura	están	relacio-
nadas	entre	sí,	pero	son	conceptos	diferentes.

Orientaciones para la enseñanza
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El	Diseño	de	dispositivos	experimentales	sencillos,	con	ayuda	del	docente,	para	observar	y	compa-
rar	el	comportamiento	de	diferentes	materiales,	con	el	sonido	y	la	conducción	del	calor.

La	aproximación	a	la	construcción	del	concepto	de	velocidad	como	una	relación	del	espacio	y	el	
tiempo,	a	través	de	la	observación	de	experiencias	sencillas.	

La	complejidad	de	la	noción	de	energía	no	implica	de	ningún	modo	la	imposibilidad	de	abordar	
su	estudio.	En	esta	etapa,	es	propone	que	los	alumnos	tengan	oportunidad	de	experimentar	fe-
nómenos	o	fabricar	dispositivos	sencillos	para	que	puedan	argumentar	sobre	ellos	y	comenzar	a	
construir	gradualmente	algunas	ideas	sobre	cómo	se	concibe	la	energía	y	su	transformación.	

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Eje: Los Materiales y sus Cambios

Interacciones de los materia-
les: mezclas y soluciones.
Identificación	de	distintos	tipos	
de mezclas entre materiales de 
uso	 corriente:	 mezclas	 hetero-
géneas	y	soluciones,	a	través	de	
la	observación	a	simple	vista	y	a	
partir	 de	 algunos	 instrumentos	
ópticos	 (lupas	 y/o	 microsco-
pios).
Reconocimiento	 de	 la	 disolu-
ción de materiales sólidos en 
líquidos,	 a	 través	 de	 la	 experi-
mentación,	 identificando	 algu-
nos	 factores	que	 influyen	en	 la	
formación	 de	 soluciones	 líqui-
das.
Los	 líquidos	 como	 disolventes.	
El agua como solvente univer-
sal.	Soluciones	liquidas.	Compo-
nentes	de	una	solución:	soluto	y	
solvente.	 Soluciones	 diluidas	 y	
concentradas.
Factores	que	influyen	en	la	solu-
bilidad:	 temperatura	 y	 concen-
tración.	
Los	métodos	 de	 separación	 de	
las	mezclas	y	de	 las	 soluciones.	
Separación	 de	 soluciones	 só-
lido-líquido	 y	 líquido-líquido:	
Destilación.
Las	 transformaciones	 químicas	
en	 las	 que	 interviene	 el	 agua	
(formación	de	sarro).

Suspensiones	 en	 gases.	 El	 aire	
como	recurso	natural.	

Propiedades:	 expansibilidad,	
peso	y	compresibilidad.	

Una	 aproximación	 al	 modelo	
corpuscular	de	la	materia.

Transformaciones químicas 
producidas por el aire: com-
bustión,	oxidación	y	corrosión.

Origen de los materiales
Materiales	 naturales	 (metales)	
y	manufacturados	(cerámicos	y	
plásticos).
Comparación	 de	 los	 metales,	
cerámicos	y	plásticos	en	cuanto	
a	su	origen.	Obtención	y	trans-
formación	de	los	metales,	cerá-
micos	y	plásticos	por	parte	del	
hombre.
Reciclado	de	materiales.
Identificación	 de	 las	 propieda-
des	particulares	de	los	materia-
les	metálicos:	 brillo,	 ductilidad,	
maleabilidad,	conductividad.
Enunciación de algunas carac-
terísticas	 macroscópicas	 que	
distinguen	a	los	estados	sólido,	
líquido	y	gaseoso

Propiedades de los materia-
les
La	 conducción	 del	 calor	 y	 la	
electricidad	a	 través	de	 los	ob-
jetos.
Materiales	buenos	y	malos	con-
ductores	del	calor	y	la	electrici-
dad
La	 interacción	 entre	 los	 mate-
riales	y	los	imanes.
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En	este	ciclo,	el	eje	de	los	materiales	y	sus	cambios	se	plantea	una	aproximación	a	la	idea	de	que	la	
materia	es	discontinua	y	que	está	compuesta	de	partículas	en	movimiento	–	modelo	cinético-cor-
puscular.

Para	abordar	la	profundización	de	los	temas	relacionados	con	el	mundo	material	se	recomienda	
partir	del	análisis	de	 los	materiales	de	uso	diario;	por	ejemplo,	distintos	sistemas	materiales	 in-
tegrados	por	arena,	agua,	metales,	entre	otros,	que	pueden	ser	manipulados	fácilmente	por	los	
alumnos	Gradualmente,	se	incorporarán	a	la	observación	el	empleo	de	instrumentos,	la	búsqueda	
de	información	bibliográfica	recurriendo	a	diversas	fuentes,	la	utilización	de	técnicas	de	sistemati-
zación	y	organización	de	la	información,	el	desarrollo	de	experiencias	analizando	las	condiciones	
que	pueden	influir	en	los	resultados	de	una	observación	o	de	una	práctica	y	el	diseño	de	modos	
de	registrar	y	de	comunicar	los	resultados	de	las	indagaciones.

En	cuarto	grado	se	pretende	retomar	y	ampliar	la	clasificación	de	los	materiales	según	sean	na-
turales	o	manufacturados.	Además,	se	propone	el	estudio	del	comportamiento	de	los	materiales	
frente	al	 calor,	 la	electricidad	y	 los	 imanes.	Se	 intenta	que	 los	alumnos	puedan	 interpretar	ese	
comportamiento	como	propiedades	y	establecer	relaciones	entre	esas	propiedades	y	los	usos	de	
los	distintos	materiales.

Se	aconseja	presentar	a	los	alumnos	una	colección	de	objetos	de	diversos	metales,	cerámicos	y	
plásticos	para	que	a	partir	de	sus	saberes	propongan	distintas	clasificaciones	e	intercambien	argu-
mentos	sobre	los	criterios	utilizados	en	cada	caso	y	analicen	la	pertinencia	de	sus	clasificaciones	
teniendo	en	cuenta	 las	propiedades	estudiadas	en	 los	años	anteriores.	Es	conveniente	que	 los	
alumnos	diseñen	y	realicen	experimentos	que	les	permitan	comparar	las	propiedades	que	carac-
terizan	a	cada	una	de	las	familias	de	los	materiales	y	que	ayuden	a	diferenciarlas.

Para	dar	 lugar	al	diseño	y	realización	de	pruebas	experimentales	acerca	de	la	conducción	de	la	
electricidad,	 se	aconseja	proponer	el	análisis	de	artefactos	eléctricos	de	uso	doméstico,	distin-
guiendo	 los	materiales	de	que	están	hechas	sus	partes	y	 la	 función	que	cumple	cada	una	(por	
ejemplo:	el	cable,	la	cubierta,	el	toma-corriente).	Esto	podrá	dar	lugar	a	preguntas	y	formular	anti-
cipaciones	sobre	cuáles	son	mejores	y	peores	conductores	de	la	electricidad	y	a	proponer	diseños	
experimentales	para	ponerlos	a	prueba.

Para	explorar	las	propiedades	magnéticas	se	recomienda	ofrecer	a	los	alumnos	una	variedad	de	
objetos	de	diferentes	materiales	(diversos	metales,	vidrio,	plástico,	tela,	madera,	entre	otros).	Los	
alumnos	suelen	pensar	que	todos	los	metales	son	atraídos	por	los	imanes,	es	por	eso	que	conven-
drá	incluir	objetos	de	distintos	metales,	entre	ellos	algunos	que	sean	atraídos	por	imanes	y	otros	
que	no.	A	partir	de	la	lectura	de	textos	informativos	se	espera	que	los	alumnos	arriben	a	generali-
zaciones	sobre	las	propiedades	térmicas,	eléctricas	y	magnéticas	de	los	materiales.

En	quinto	grado,	 se	espera	que	 los	alumnos	 reconozcan	que	 los	materiales	 se	presentan	en	 la	
naturaleza	y	en	la	vida	cotidiana	generalmente	como	mezclas,	identificando	que	la	mayoría	de	las	
mezclas	líquidas	contienen	agua,	pero	que	también	se	pueden	formar	con	otros	líquidos.	Además,	
avanzarán	 comparando	e	 identificando	métodos	 sencillos	para	 recuperar	 los	 componentes	de	
algunas	mezclas	conocidas	y	reconociendo	las	variables	que	influyen	en	la	formación	de	las	solu-
ciones,	aproximándose	a	la	idea	de	solubilidad.
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En	este	caso	se	propone	ofrecer	una	variedad	de	materiales	con	los	que	los	alumnos	tengan	que	
explorar	 los	cambios	que	se	observan	al	mezclarlos,	puedan	diseñar	y	desarrollar	experiencias	
para	separar	las	mezclas	obtenidas,	realizando	comparaciones	respecto	de	la	viabilidad	de	utilizar	
un	método	de	separación	determinado;	reflexionando	acerca	de	la	relación	entre	los	métodos	de	
separación	y	las	características	de	los	materiales	que	forman	las	mezclas.	

Otro	camino	posible,	es	que	los	alumnos	prepararen	y	exploren	diversos	tipos	de	soluciones	en	
cuanto	al	estado	de	agregación	de	sus	componentes	y	a	la	proporción	de	soluto	y	solvente,	regis-
trando	los	resultados	obtenidos	en	las	exploraciones.	

En	sexto	grado	es	deseable	que	los	alumnos	puedan	empezar	a	utilizar	la	idea	de	discontinuidad	
de	la	materia	en	la	explicación	de	diversos	procesos,	como	los	de	combustión	y	corrosión,	relacio-
nándolos	con	fenómenos	cotidianos	como	la	oxidación	de	una	reja,	la	combustión	del	gas	de	una	
estufa,	entre	otros.	

Se	propone	iniciar	las	actividades	invitando	a	los	alumnos	a	que	registren	ejemplos	de	gases	que	
conocen	o	mostrándoles	una	serie	de	fotografías	(tubo	de	oxígeno,	globo	inflado,	un	vaso)	para	
que	formulen	hipótesis	sobre	el	gas	que	se	encuentra	dentro	de	cada	uno.	

También,	se	recomienda	la	realización	de	experiencias	sencillas	para	construir	la	idea	de	que	el	
aire	ocupa	un	lugar	en	el	espacio,	no	tiene	forma	propia,	no	tiene	volumen	definido	y	se	expanden	
sin	límite.

Otro	recorrido	esperable	es	que	los	alumnos	reconozcan	la	transformación	química	de	los	mate-
riales	como	resultado	de	la	combustión,	oxidación	y	corrosión.	Para	ello,	es	conveniente	ofrecerles	
la	posibilidad	de	realización	de	experiencias	con	elementos	cotidianos	como	velas	y	fósforos,	y	la	
observación	de	objetos	metálicos	que	se	encuentren	a	la	intemperie.
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Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Organismos y su relación con 
el medio 
Invertebrados	terrestres,	acuáti-
cos	 y	 de	 transición.	 Adaptacio-
nes	 morfo	 fisiológicas	 y	 com-
portamiento	social.	
Relaciones	 intra	 e	 interespecífi-
cas.	
Cadenas	y	redes	tróficas.	
Insectos vectores de agentes in-
fecciosos	 (vinchuca,	mosquitos,	
moscas,	entre	otros).	
Plantas	acuáticas	y	algas:	carac-
terísticas	adaptativas	morfológi-
cas.	
Vegetales:	Reproducción.	Polini-
zación	 (especies	 locales	 impor-
tantes).	 Mecanismo	 de	 disemi-
nación	de	las	semillas.	

Sistemas de Nutrición 
Funciones	 de	 nutrición:	 diges-
tión,	 circulación,	 respiración	 y	
excreción.	Alimentación:	reque-
rimientos	 básicos	 y	 dieta.	 Con-
sumo.	Contaminación	y	conser-
vación.	

Nivel Celular 
Noción	 de	 célula	 como	 unidad	
estructural	y	funcional	de	los	se-
res	vivos.	Célula	procariota	y	eu-
cariota.	 Diferencias	 entre	 célula	
vegetal	y	animal.	
Nivel de organización ecológi-
co 
Niveles	de	organización	ecológi-
cos	(bioma,	ecosistema,	comuni-
dad,	población,	individuo).	
Modelos de nutrición en un eco-
sistema:	 Nutrición	 en	 vegetales	
=	Producción	de	azúcares.	La	ac-
ción	de	bacterias	y	hongos.	

Sistema de Relación 
Función	de	 relación	en	el	Hom-
bre:	 Sistema	 nervioso	 central	 y	
periférico.	
Órganos	de	los	sentidos.	
Sistema Reproductor: 
Función	 de	 Reproducción	 en	 el	
Hombre:	 Sistema	 reproductor	
femenino	y	masculino.	
Mecanismo de Defensa: Pre-
vención	de	enfermedades	

Ambientes Aeroterrestres 
Caracterización	de	 los	 ambien-
tes	 aero-terrestres	 cercanos:	
bosques	 de	 ribera,	 higrófilos,	
selva estableciendo relaciones 
con	 los	 ambientes	 acuáticos:	
lagunas,	 ríos,	 arroyos,	 mares	 y	
ambientes	 de	 transición:	 este-
ros	y	bañados.
Clasificación de los seres vi-
vos 
Diferenciación	de	los	grupos	de	
organismos:	Criterios	de	clasifi-
cación.	
Vegetales	 terrestres,	 acuáticos	
y	 de	 transición.	 Adaptaciones	
morfo-fisiológicas:	 Diversidad	
de	órganos	vegetativos.	
Vertebrados	 terrestres,	 acuáti-
cos	y	de	 transición.	Adaptacio-
nes	 morfo-fisiológicas	 y	 com-
portamiento	social.	
Interacción entre el organis-
mo y su medio 
Interacciones	 entre	 vegetales,	
animales	y	el	medio	físico.	
Reconocimiento	 del	 hombre	
como	 agente	 modificador	 del	
ambiente	y	el	de	la	importancia	
del	mismo	en	su	preservación.	
Sistema osteo-artro- muscu-
lar. El	 sostén	 y	 el	movimiento:	
sistema	 osteo-artro-muscular.	
Protección de la salud del siste-
ma	de	sostén	y	movimiento.	

Eje: Seres vivos: Diversidad, Unidad, Interrelaciones y Cambios

A	partir	del	abordaje	de	este	eje	se	pretende	que	los	alumnos	logren	al	finalizar	el	segundo	ciclo,	
profundizar	 los	conceptos	ya	desarrollados	en	el	primer	ciclo.	 Identificar	 las	diversas	 formas	de	
vida:	vegetales,	animales	(invertebrados	y	vertebrados),	microorganismos	(algas,	hongos)	y	las	ca-
racterísticas	propias	en	los	diferentes	ambientes,	permitiendo	su	agrupamiento	y	clasificación.	De	
esta	manera	se	podrán	interpretar	las	adaptaciones,	comportamientos	e	historias	de	vida	(Ciclos	
de	vida)	que	hacen	posible	que	los	organismos	se	desarrollen	en	diferentes	tipos	de	ambientes	y	
que	interactúen	entre	sí	y	con	el	medio	que	los	rodea.	Abordar	los	sistemas	de	órganos	que	cons-
tituyen	el	cuerpo	humano:	osteo-artro-muscular	(4to	grado),	nutrición	(5to	grado),	relación	
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y	reproducción	(6to	grado),	para	poder	explicar	su	funcionamiento	y	valorar	las	condiciones	de	
una	vida	sana,	acercándose	a	la	identificación	de	las	funciones	vitales	básicas	(nutrición,	relación	
y	 reproducción)	que	permiten	 interpretar	el	 funcionamiento	del	organismo	humano	como	sis-
tema	abierto,	integrado	y	complejo.	Así	mismo	se	aproximarán	a	la	noción	de	célula	como	uni-
dad	estructural	y	funcional	identificando	tipos	básicos	(procariota	y	eucariota)	y	reconociendo	los	
tres	componentes	principales	de	la	célula	eucariota	(membrana,	citoplasma,	núcleo),	establecer	
comparaciones	en	relación	con	su	forma	y	función.	El	conocimiento	de	las	interacciones	entre	los	
componentes	del	ambiente	posibilita	percibir	la	dinámica	e	identificar	las	acciones	del	hombre	
que	pueden	alterar	o	modificar	su	equilibrio.

En	cuarto	grado	se	propone	abordar	el	concepto	de	diversidad	desde	el	estudio	del	componente	
biótico	(plantas,	animales	y	microorganismos)	y	el	ambiente.	Se	recomienda	el	trabajo	con	figu-
ras	e	 imágenes	de	ambientes	aeroterrestres,	acuáticos	y	de	 transición	a	fin	de	que	desarrollen	
la	observación,	 registró	y	 comparación	 interpretando	ambientes	del	país	o	 la	provincia.	Resul-
ta	 interesante	 invitar	a	especialistas	 (paleontólogos,	botánicos,	geólogos,	entre	otros)	para	que	
los	niños	tengan	la	posibilidad	de	ampliar	y	enriquecer	los	conocimientos	adquiridos.	Se	sugiere	
complementar	estas	situaciones	de	enseñanza	con	salidas	de	campo	o	viajes	educativos	a	reser-
vas	o	áreas	protegidas	donde	puedan	realizar	observaciones	directas.	En	cuanto	al	estudio	del	
sistema osteo-artro-muscular	 enfatizar	 en	 reconocer	 las	partes	de	nuestro	 cuerpo	y	 algunas	
características	particulares	relacionadas	con	el	sistema	locomotor.	Se	sugiere	trabajar	con	placas	
radiográficas,	material	concreto	como	huesos	de	vaca,	pollo	o	cordero	que	podemos	encontrar	en	
la	región.	A	partir	de	la	colección	de	huesos	de	distintos	animales,	iniciarse	en	la	descripción,	para	
distinguir	las	dimensiones	de	distintos	huesos:	largo,	ancho	y	espesor,	orientando	de	este	modo	
la	clasificación	en	huesos	planos	(costilla,	omoplato,	huesos	del	cráneo),	cortos	(vértebras,	huesos	
de	la	muñeca)	y	largos	(huesos	de	las	extremidades).	

En	cuanto	al	cuidado	del	sistema	osteo-artro-	muscular	es	fundamental	promover	la	participación	
activa	de	 los	alumnos	para	 lograr	el	desarrollo	de	actitudes	y	comportamientos	saludables.	Se	
sugiere	por	ejemplo	una	campaña	de	buena	postura,	mediante	cartelería	que	puede	ser	compar-
tida	institucionalmente	o	invitar	a	un	especialista	(traumatólogo	o	kinesiólogo)	que	fomente	los	
cuidados	que	debemos	tener	y	las	consecuencias	de	una	postura	inadecuada.		

En	quinto	grado,	para	realizar	una	primera	aproximación	se	puede	partir	del	análisis	de	un	acuario	
o	diseñar	a	través	de	maquetas,	un	ambiente	acuático.	Este	trabajo	con	modelos	permitirá	a	los	
alumnos	 la	 identificación	de	algunas	características	propias	de	estos	ambientes	y	 la	 resolución	
de	ciertos	problemas	que	plantea	el	diseño	(el	agua	como	sostén	y	su	relación	con	la	variedad	
en	los	tamaños	y	las	formas	de	los	seres	vivos).		Se	propone	además	ampliar	la	información	con	
imágenes,	videos,	libros	de	texto	para	posteriormente	elaborar	un	texto	descriptivo	o	un	cuadro	
comparativo	de	los	distintos	ambientes	acuáticos	para	favorecer	el	registro	y	la	comunicación	de	
lo	aprendido.	El	trabajo	con	producciones	científicas	escolares	es	fundamental	para	colaborar	en	
la	adquisición	de	vocabulario	específico.

Se	proponen	actividades	experimentales,	como	por	ejemplo	el	análisis	de	aguas	de	distintos	am-
bientes	(cuneta,	río,	laguna)	con	el	objetivo	de	medir	la	visibilidad	de	los	organismos	que	habitan	
en	ellos	(según	los	materiales	que	tienen	en	el	fondo	y	en	suspensión).	Con	respecto	a	los	orga-
nismos	animales	y	vegetales	que	habitan	los	ambientes	acuáticos,	es	fundamental	trabajar	con	las	
adaptaciones	generales	que	permiten	a	los	organismos	vivir	en	un	determinado	ambiente	(aque-
llas	propias	de	los	seres	vivos	que	habitan	los	ambientes	acuáticos)	y	las	adaptaciones	especiales
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(forma	particular	del	cuerpo,	tipos	de	desplazamiento,	forma	y	posición	de	aletas).	Características	
hereditarias	continuas	a	través	del	tiempo	y	que	a	lo	largo	de	la	historia	han	ido	evolucionando.	
Para	trabajar	el	sostén	de	las	plantas	en	el	agua	se	recomienda	analizar	las	particularidades	de	las	
plantas	de	acuerdo	con	su	ubicación	en	los	diferentes	compartimientos	de	los	ambientes	acuáti-
cos,	por	ello	es	conveniente	trabajar	una	clasificación	basada	en	el	lugar	que	ocupan:	sumergidas,	
flotantes	y	litorales.	Es	importante	que	los	alumnos	reconozcan	las	características	de	las	plantas	
acuáticas	de	los	distintos	compartimientos	para	lo	cual	se	puede	trabajar	con	plantas	frecuentes	
en	la	región	como	plantas	sumergidas	(Egeria	densa),	flotantes	como	el	camalote	(Eichhornia	azu-
rea)	litorales	como	juncos	y	ciperáceas.	Para	sistematizar	la	información	a	partir	de	la	información	
se	propone	hacer	una	puesta	en	 común	e	 ir	 registrando	en	un	 cuadro	 comparativo	en	el	que	
pueden	incluirse	ilustraciones.	Sería	oportuno	proponer	actividades	que	reconozcan	la	presencia	
de	microorganismos	en	el	ambiente	acuático	(algas	verdeazules,	euglenas,	amebas,	paramecios,	
pulgas	de	agua)	a	partir	del	uso	de	instrumentos	ópticos	(microscopio).	

Se	propone	indagar	en	los	alumnos	lo	que	saben	acerca	de	los	procesos	que	sufren	los	alimentos	
una	vez	que	ingresan	al	cuerpo.	Posteriormente,	mediante	láminas,	imágenes	de	libros	y	enciclo-
pedias	o	cualquier	otro	medio	visual	se	sugiere	aproximar	a	los	niños	a	la	ubicación	de	los	órganos	
que	forman	parte	de	los	sistemas	implicados	en	la	nutrición,	dónde	se	ubican	y	cuál	es	su	función	
principal	(sólo	considerando	el	proceso	que	se	lleva	a	cabo	en	ellos;	por	ejemplo:	en	el	estómago	
se	digieren	química	y	mecánicamente	los	alimentos	que	se	consumen).	A	fin	de	que	los	niños	rea-
licen	generalizaciones	acerca	de	cómo	es	el	sistema	digestivo	(y	otros	sistemas	relacionados),	se	
recomienda	que	realicen	paneles,	láminas,	dibujos,	esquemas,	en	los	cuales	nombren	y	ubiquen	
los	órganos	que	forman	parte	de	él.	Se	podrá	además	 invitar	a	especialistas	 (médicos,	agentes	
sanitarios,	enfermeros,	entre	otros)	con	el	objetivo	de	que	los	alumnos	amplíen	y	afiancen	sus	co-
nocimientos.	En	relación	con	estos	temas,	se	recomienda	fomentar	instancias	de	reflexión	en	las	
cuales	los	alumnos	participen	en	debates	relacionados	con	el	consumo	de	alimentos	saludables	
y	nutritivos.	

En	sexto	grado	se	propone	iniciar	a	los	alumnos	en	el	estudio	de	la	célula	tema	propiciando	situa-
ciones	en	las	cuales	reflexionen	acerca	de	cuál	es	la	unidad	básica	de	todos	los	seres	vivos	(plan-
tas,	animales,	con	énfasis	en	el	organismo	humano,	organismos	conformados	por	una	sola	célula	
o	por	muchas).	Se	recomienda,	además,	realizar	búsquedas	bibliográficas	a	fin	de	que	los	niños	
amplíen	y	profundicen	la	noción	de	célula,	enfatizando	su	estudio	solo	en	generalidades	y	com-
ponentes	básicos	de	la	célula	(membrana	plasmática,	citoplasma	y	material	genético).	Luego	de	
estas	situaciones,	se	sugiere	presentar	a	los	alumnos	imágenes	y	fotografías	de	células	animales	y	
vegetales	a	fin	de	que	observen	e	identifiquen	semejanzas	(registrando	los	componentes	comu-
nes	a	ambas).	La	realización	de	esquemas	conceptuales,	cuadros	comparativos	y	la	socialización	
de	la	información	con	el	objetivo	de	fomentar	la	redacción	de	generalizaciones	y	sistematizar	lo	
observado	o	investigado.	Se	podrá	reflexionar	con	los	alumnos	acerca	de	cómo	están	constituidos	
los	organismos	unicelulares	(por	ejemplo:	los	protozoos,	las	bacterias,	entre	otros)	y	cómo	lo	están	
los	pluricelulares	(en	los	cuales	las	células	están	diferenciadas	y	especializadas	de	acuerdo	con	su	
función).	Se	recomienda	utilizar	microscopio	(dependiendo	de	las	posibilidades	de	cada	institu-
ción	con	respecto	a	los	instrumentos	que	posean)	para	realizar	observaciones	de	células	animales	
(Ejemplo:	células	de	la	mucosa	bucal)	y	vegetales	(células	de	catáfila	de	cebolla	o	de	Egeria	densa)	
fomentando	además	habilidades	y	destrezas	en	el	uso	de	instrumental	específico.

Sería	interesante	que	los	alumnos	trabajen	con	láminas,	dibujos	y	maquetas	en	los	cuales	se	observen	
los	diferentes	niveles	de	organización,	reconociendo	células,	tejidos,	órganos	y	sistemas	de	órganos.
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Se	sugiere	realizar	búsquedas	bibliográficas	con	los	alumnos,	recabando	información	acerca	de	
los	componentes	bióticos	y	abióticos	de	los	ecosistemas	para	identificarlos	y	clasificarlos.	A	partir	
de	esto,	fomentar	la	redacción	de	una	definición	de	ecosistema	para	que	luego	puedan	interpretar	
las	interrelaciones	que	ocurren	entre	sus	diferentes	componentes.	Para	abordar	los	contenidos	re-
lacionados	a	las	cadenas	tróficas,	se	propone	retomar	los	temas	desarrollados	en	3er	grado	sobre	
“Relaciones	alimentarias”,	profundizándolos	y	considerando	ahora	que	en	estas	relaciones	existe	
intercambio	de	materia	 y	 energía.	 Para	 esto,	 se	propone	 realizar	 esquemas,	dibujos	o	 	 trabajo	
con	figuras	de	animales,	plantas,	hongos	y	diversos	microorganismos	para	armar	cadenas	y	redes	
tróficas		que	permitan	a	los	alumnos	identificar	organismos	productores	(plantas),	consumidores	
de	primer	orden	(por	ejemplo:	herbívoros	como:	langostas)	y	consumidores	de	segundo	o	tercer	
orden	(por	ejemplo:	carnívoros	como	pumas,	jaguares,	zorros,	entre	otros),	como	también	anali-
zar	la	función	de	los	descomponedores	(por	ejemplo:	hongos,	bacterias	y	microorganismos)	en	el	
flujo	de	materia	y	energía.	Se	sugiere	adecuar	los	ejemplos	de	acuerdo	con	la	zona	en	donde	se	
encuentre	cada	institución.	Esta	situación	permitirá	acercar	a	los	alumnos	al	conocimiento	y	valo-
ración	de	la	fauna	y	flora	autóctona	y	de	su	entorno	cotidiano.

Finalmente,	se	recomienda	problematizar,	debatir	y	fomentar	debates	con	los	alumnos	acerca	de	
cómo	el	hombre	puede	influir	y	modificar	la	estructura	y	dinámica	de	los	ecosistemas	por	medio	
de	diversas	actividades,	como	ser:	la	explotación	forestal	y	minera,	la	contaminación	del	aire	y	del	
agua,	la	extracción	de	fauna	(a	través	de	la	caza),	entre	otros.	Se	sugiere	sistematizar	lo	tratado	a	
través	de	la	redacción	de	paneles	por	parte	de	los	niños	para	socializar	lo	reflexionado	en	toda	la	
institución	con	propuestas	para	evitar	o	minimizar	estas	intervenciones	en	los	ecosistemas	(ejem-
plo:	en	carteleras	escolares	o	paneles	informativos).

En		relación	al		estudio	del	cuerpo	humano:	sistemas	de	relación	y	coordinación	(nervioso)	se	reco-
mienda	trabajar	situaciones	en	las	cuales	los	alumnos	puedan	realizar	actividades	donde	perciban	
diferentes	estímulos	a	través	de	los	órganos	de	los	sentidos	del	tacto,	el	oído,	la	vista	y	el	gusto	
(por	ejemplo:	escuchar	música	con	los	ojos	cerrados	tratando	de	diferenciar	sonidos,	tocar	dife-
rentes	materiales	dentro	de	cajas,	explorar	el	sabor	de	diversas	soluciones	acuosas,	observar	el	ta-
maño	de	la	pupila	con	diferentes	intensidades	de	luz,	entre	otras).	Además	de	estas	actividades,	el	
docente	podrá	diagramar	otras	que	considere	pertinentes	o	relevantes	para	propiciar	la	construc-
ción	de	conocimiento.	Estas	situaciones	serán	útiles	para	que	los	niños	elaboren	interpretaciones	
acerca	de	cómo	diferentes	estímulos	ingresan	al	cuerpo	humano	y	cómo	se	producen	las	respues-
tas.	Para	complementar	estas	actividades,	se	propone	la	realización	de	búsquedas	bibliográficas	
con	el	objetivo	de	 investigar	acerca	de	 la	constitución	del	sistema	nervioso	central	y	periférico	
(considerando	las	estructuras	principales	de	cada	uno)	y	profundizar	los	conceptos	relacionados	
con	el	funcionamiento	de	este	sistema.	Se	sugiere	sistematizar	y	socializar	la	información	a	través	
de	esquemas,	dibujos,	cuadros,	tablas,	entre	otros.

Considerando	como	eje	transversal	la	Ley	de	Educación	Sexual	Integral	26.150,	es	de	importancia	
avanzar	sobre	los	cambios	biológicos,	psicológicos	y	sociales	que	experimentan	los	alumnos	que	
recorren	los	últimos	años	de	la	educación	primaria.	El	conocimiento	acerca	de	lo	que	viven	en	la	
pubertad	y	la	pre	adolescencia	favorece	el	desarrollo	de	actitudes	y	hábitos	saludables	y	responsa-
bles	vinculados	a	la	conciencia	del	propio	cuerpo,	a	la	comprensión	y	el	dominio	de	las	emociones,	
y	también	a	las	formas	de	relacionarse	con	los	demás.	Se	puede	trabajar	con	una	serie	de	ilustra-
ciones	en	las	que	se	presenten	situaciones	propias	de	esta	etapa	de	sus	vidas	(crecimiento	de	vello	



            |  Provincia de Corrientes - Ministerio de Educación138

axilar,	cambio	de	voz,	menarca,	erecciones,	poluciones	nocturnas,	etcétera).	A	partir	de	esta	situa-
ción	se	podrá	pedir	a	los	alumnos	que	recuerden	la	primera	señal	de	cambios	que	advirtieron	en	
sus	cuerpos	y	qué	sentimientos	les	produjo	(temor,	vergüenza,	alegría,	preocupación,	sorpresa).

Este	material	puede	estar	organizado	en	fichas	 informativas	referidas	a:	crecimiento,	caracteres	
sexuales	primarios	y	secundarios,	sistema	reproductor	femenino	y	masculino	y	ciclo	menstrual.	

Cabe	aclarar	que	lo	abordado	en	segundo	ciclo	es	una	aproximación	al	estudio	de	los	seres	vivos	
ya	que	los	alumnos	profundizarán	estos	contenidos	en	la	educación	secundaria.

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

La	 hidrosfera.	 Caracterización	
como	 subsistema	 de	 la	 Tie-
rra.	 	Distribución	planetaria	del	
agua.	Aguas	superficiales	y	sub-
terráneas.

Modificaciones	 de	 la	 superficie	
terrestre	provocada	por	el	agua.	
Modelado	exógeno:	el	papel	del	
agua.

Caracterización	 del	 ciclo	 del	
agua.	El	agua	como	recurso	Na-
tural.	 Importancia	del	agua.	Ac-
ciones	modificadoras	 del	 hom-
bre	en	el	ambiente	acuático	y	la	
importancia	de	la	preservación.

La	atmósfera:	estructura	y	com-
posición.	 Reconocimiento	 de	
la	 importancia	 de	 la	 atmósfera	
para	la	vida.

Valoración	 de	 su	 cuidado	 a	 tra-
vés	del	reconocimiento	de	algu-
nos	de	los	principales	problemas	
de	contaminación.

Construcción	de	la	idea	de	tiem-
po	atmosférico,	 como	 introduc-
ción	a	la	noción	de	clima.

Cambios	naturales	y	propiciados	
por	el	hombre	que	originan	de-
terioro.	Actividades	mediante	las	
cuales	las	personas	pueden	me-
jorar	el	ambiente

Identificación	 del	 movimiento	
de	traslación	de	la	Tierra	y	la	in-
terpretación,	a	partir	de	este,	del	
año,	la	variación	del	día,	las	esta-
ciones	y	los	eclipses.

Sistema	solar:	descripción	de	los	
cuerpos	que	lo	integran.

La	geosfera:	estructura.	Minera-
les	y	 rocas.	Rocas	presentes	en	
suelo	correntino.

Identificación	de	los	fenómenos	
más	 relevantes	 que	 se	 produ-
cen	en	 la	geosfera,	destacando	
aquellos	 que	 lo	 transforman	
(por	ejemplo,	terremotos	y	vol-
canes).

El	 suelo,	 propiedades	 y	 clases.	
Propiedades	y	composición	del	
suelo	 (permeabilidad,	 hume-
dad)

Proceso	 de	 formación,	 textura,	
composición	 y	 procedencia	 de	
los	 materiales	 que	 forman	 el	
suelo.

Papel	 de	 los	 organismos	 vivos	
en	 la	 formación	de	 suelos.	Hu-
mus.	El	suelo	como	recurso	na-
tural.

Actividades	comunes	que	dete-
rioran	el	suelo.	Actividades	me-
diante	 las	 cuales	 las	 personas	
pueden	mejorar	el	ambiente.

Identificación	 del	 ciclo	 de	 los	
días	 y	 las	 noches	 y	 del	 movi-
miento	aparente	de	las	estrellas	
como consecuencia de la rota-
ción	de	la	Tierra.

Eje: La Tierra, El Universo y sus Cambios



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           139

En	cuarto	grado,	se	abordará	la	geosfera	como	subsistema	terrestre,	identificando	los	fenómenos	
más	relevantes	que	se	dan	en	él,	y	reconociendo	la	estructura	interna	del	planeta.	En	quinto	gra-
do,	la	hidrosfera,	la	descripción	del	ciclo	hidrológico,	así	como	el	reconocimiento	del	agua	como	
modeladora	del	paisaje	y	como	recurso.	Estas	temáticas	aportarán	al	enriquecimiento	de	las	ideas	
de	los	niños	sobre	la	Tierra	como	planeta.	En	esta	etapa	el	uso	del	globo	terráqueo	paralelo	será	
de	gran	utilidad.	En	sexto	grado	se	pretende	que	los	chicos	puedan	reconocer	la	atmósfera	como	
un	subsistema,	 identificando	sus	principales	características,	 los	procesos	que	se	dan	en	él	y	 las	
interrelaciones	que	establece	con	otros	subsistemas.

En	cuarto	grado,	se	abordará	la	forma	real	y	dimensiones	de	la	Tierra,	inicialmente	vinculada	con	el	
modelo	esférico,	para	llegar	a	introducir	la	noción	del	achatamiento	polar.	Este	tema	se	trabajará	
a	través	de	fotografías	y	de	la	discusión	de	algunas	percepciones	(por	ejemplo,	cómo	aparece	un	
barco	en	el	horizonte,	o	las	sombras	en	un	eclipse-)	que	permiten	aproximarse	a	esta	idea.	

Al	trabajar	la	caracterización	de	la	hidrosfera	como	subsistema	de	la	Tierra,	es	relevante	identificar	
las	diferencias	en	que	se	presenta	el	agua	en	nuestro	mundo:	salada,	dulce,	sólida,	líquida,	vapor;	
y	su	ubicación:	subterránea	(napas),	superficial	(lagos,	glaciares,	entre	otros),	aérea	o	atmosférica	
(nubes,	humedad	ambiente,	glaciares).

Es	importante,	a	la	hora	de	trabajar	los	componentes	del	Sistema	Solar,	no	limitarse	a	la	mención	
de	los	planetas	y	satélites,	sino	incluir	el	resto	de	cuerpos	que	lo	constituyen,	tales	como	planetas	
enanos,	asteroides,	meteoros,	cometas,	así	como	polvo	y	gas.	Esto	permitirá	una	rica	comparación	
de	las	distintas	características	de	cada	uno	de	los	componentes;	por	ejemplo,	la	continuidad	en	los	
tamaños	-desde	los	muy	pequeños	hasta	los	más	grandes-,	los	movimientos	-desde	los	casi	circu-
lares	de	los	planetas	a	los	parabólicos	de	los	cometas-.	Es	una	buena	oportunidad	para	trabajar	los	
acuerdos	y	convenciones	científicas,	por	ejemplo,	haciendo	referencia	a	la	polémica	sobre	la	cla-
sificación	de	Plutón.	No	debe	omitirse	la	información	sobre	el	descubrimiento	de	otros	sistemas	
planetarios	en	distintas	estrellas.	

Se	recomienda	incorporar	las	ideas	propuestas	a	lo	largo	de	la	historia	de	las	ciencias	sobre	la	es-
tructura	de	nuestro	Sistema	Solar,	para	analizar	hasta	qué	punto	unos	mismos	hechos	–como	el	
movimiento	del	Sol	o	el	de	la	Luna–	pueden	ser	interpretados	de	formas	diferentes,	lo	que	acerca-
rá	a	los	niños	a	la	comprensión	del	proceso	de	construcción	del	conocimiento	científico.	También	
se	incluirá	la	consideración	de	la	rotación	de	la	Tierra,	a	través	de	la	identificación	del	ciclo	de	los	
días	y	las	noches,	así	como	del	movimiento	aparente	de	las	estrellas.

Orientaciones para la enseñanza

En relación con la articulación con educación tecnológica 

En	articulación	con	el	área	de	Educación	Tecnológica,	 se	propone	desde	 las	Ciencias	Naturales	
conceptualizar	acerca	de	la	diversidad	de	materiales,	sus	propiedades	físicas	y	químicas,	desde	la	
Educación	Tecnológica	el	análisis	de	diversos	“procesos	técnicos“	o	procesos	productivos,	donde	
las	actividades	que	se	desarrollen	con	los	alumnos	permitan	categorizar	los	tipos	de	procedimien-
tos	técnicos	adecuados;	en	función	de	los	materiales	a	transformar	y	de	las	características	de	los	
productos	que	se	desean	obtener.	Promover	la	identificación	de	las	acciones	que	se	realizan	en	
cada	paso	del	proceso	(como	comprimir,	torcer,	aplastar,	estirar,	cortar,	mezclar,	separar,	calentar,	
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enfriar),	reconociendo	los	cambios	que	estas	acciones	producen	sobre	los	materiales.

Consideraciones acerca de la evaluación

Para	evaluar	aprendizajes	de	Ciencias	Naturales	en	Educación	Primaria,	se	recomienda	utilizar	na-
rrativas,	elaboración	de	textos	instructivos,	proyectos,	organización	y	participación	en	muestras,	
clubes	de	ciencia	y	campañas	de	concientización,	no	limitar	la	evaluación	a	instancias	orales	y/o	
escritas,	ya	que	el	aprendizaje	de	las	ciencias	naturales	implica	acceder	a	diversas	experiencias,	
desarrollar	distintas	capacidades	por	 lo	que	 la	evaluación	debe	considerar	 la	mayor	cantidad	y	
variedad	posible	de	modalidades	e	instrumentos.	

Las	propuestas	de	evaluación	deben	integrar	los	conceptos	y	las	estrategias	utilizadas	para	apren-
derlos,	evitando	centrarse	exclusivamente	en	el	uso	de	la	memoria.	En	vez	de	preguntas	que	solo	
generen	respuestas	reproductivas	corresponderá	plantear	situaciones	que	les	permitan	a	los	ni-
ños	transferir	 lo	aprendido	a	un	nuevo	contexto;	Se	sugiere	presentar	problemas	en	contextos	
diferentes	de	los	vistos	en	clase,	pero	factibles	de	ser	resueltos	con	lo	aprendido.	Por	ejemplo,	no	
se	debería	pedir	la	definición	de	ecosistema	a	partir	del	completamiento	de	un	texto	que	indica	
-El	ecosistema	es…,	sino	que	sería	conveniente	solicitar	que	se	indique	su	reconocimiento	en	fo-
tografías	de	paisajes.	

En	el	marco	de	la	ciencia	escolar,	la	idea	de	auto	regulación	del	aprendizaje	es	central,	ya	que	se	
considera	que	es	el	propio	niño	quien	construye	sus	conocimientos	en	interacción	con	los	com-
pañeros	y	docentes,	mediante	el	uso	de	otros	referentes	como	por	ejemplo	los	textos	y	diversas	
fuentes	de	información.	Se	podría	requerir	que	relaten	la	secuencia	de	las	actividades	realizadas	
durante	una	salida	de	campo	para	la	observación	del	paisaje	o	un	trabajo	de	laboratorio	y	que	lo	
comuniquen	en	forma	oral.	Se	recomienda	utilizar	a	lo	largo	del	ciclo	lectivo	variadas	técnicas	e	
instrumentos	de	evaluación	como:	tablas	de	cotejo,	escalas	de	seguimiento	o	planillas	de	obser-
vación,	anecdotarios	y	cuestionarios,	actividades	diarias,	pruebas	o	exámenes	orales	y	escritos,	
encuestas	de	opinión,	portafolios,	cuadernos	de	clase.	
 
Neus	Sanmartí	(2007),	propone	“dejar	a	un	lado	en	las	evaluaciones	aquellas	preguntas	cuyas	res-
puestas	son	meramente	reproductivas	o,	en	otras	palabras,	que	requieren	que	los	alumnos	repi-
tan	lo	que	recuerdan,	sin	más	elaboración”24.	Sanmartí	sugiere	también	que	las	preguntas	deben	
plantear	una	situación	que	tenga	sentido	para	los	alumnos,	que	los	invite	a	intentar	explicar	lo	que	
sucede	a	partir	de	lo	que	han	comprendido.	Por	ejemplo,	más	que	preguntarles	a	los	chicos	cuáles	
son	los	elementos	fundamentales	para	que	un	circuito	eléctrico	funcione,	será	más	provechoso	
presentarles	una	situación	como:	“Mi	amigo	Martín	quiere	irse	de	campamento,	pero	se	le	rompió	
la	linterna.	¿Podés	ayudarlo	a	armar	una	nueva	usando	la	menor	cantidad	de	materiales	posible?”.

24Neus	Sanmartí	(2007).	Evaluar	para	aprender.	10	ideas	clave.	Barcelona:	Editorial	Graó.
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Al	diseñar	la	evaluación	es	fundamental	tener	presente	la	coherencia	con	los	contenidos	que	se	
abordan,	las	capacidades	que	se	pretenden	desarrollar,	y	el	nivel	de	abordaje	desarrollado	en	cla-
se.	Por	ejemplo,	si	no	se	ha	trabajado	con	mapas	conceptuales	sobre	los	componentes	del	Sistema	
Solar,	no	pedir	uno	en	la	evaluación.

Las	capacidades	consideradas	a	los	efectos	de	la	evaluación	en	Ciencias	Naturales	son:	

Reconocimiento	 de	 conceptos:	 Incluye	 la	 identificación	 e	 interpretación	 de	 conceptos	
propios	de	las	Ciencias	Naturales	e	involucra	reconocer	y	distinguir	características,	identi-
ficar	relaciones	causa	efecto,	identificar	explicaciones	de	fenómenos	naturales,	clasificar	
y	comparar.
Comunicación:	La	comunicación	en	Ciencias	Naturales	contempla	tanto	la	identificación	
de	datos	como	la	organización,	interpretación	y	traducción	de	información	en	distintos	
formatos	(tablas,	gráficos,	diagramas	de	flujo,	esquemas,	símbolos,	entre	otros).
Análisis	de	situación:	Esta	capacidad	cognitiva	contempla	la	identificación,	interpretación	
y	análisis	de	evidencias,	conclusiones	y	procesos	de	investigación	científica.	Incluye	ana-
lizar,	relacionar	datos,	deducir	a	partir	de	datos,	predecir,	reconocer	variables,	identificar	
patrones,	reconocer	problemas	científicos	y	relacionar	conclusiones	con	evidencias.		

•

•

•
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La	Educación	Intercultural	Bilingüe	como	modalidad	del	sistema	educativo	de	los	niveles	Inicial,	
Primario	y	Secundario,	promueve	una	educación	que	contribuya	a	preservar	y	fortalecer	las	pautas	
culturales,	lengua,	cosmovisión	e	identidad	étnica	de	diferentes	grupos	culturales.	Está	destinada	
a	ampliar	la	construcción	de	capacidades	comunicativas	del	sujeto,	en	las	que	éste	se	encuentre,	
incluye	las	lenguas	indígenas,	originarias,	regionales	y	extranjeras,	que	coexisten	en	interacción	
comunicativa.

Del	mismo	modo,	 la	Educación	 Intercultural	Bilingüe	 fomenta	un	diálogo	mutuo	entre	conoci-
mientos	y	valores,	entre	poblaciones	étnica,	lingüística	y	culturalmente	diferentes,	a	fin	de	propi-
ciar	el	reconocimiento	y	el	respeto	hacia	las	diferencias.

Corrientes,	en	su	contexto	geográfico,	posibilita	la	interacción	de	factores	sociales,	económicos,	
culturales	y	políticos,	entre	otros;	y	define	un	escenario	propicio	en	el	que	conviven	las	tradiciones	
enraizadas	en	los	antepasados	guaraníes	y	afroamericanos	y	la	influencia	lingüística	cultural	de	
países	vecinos	como	Brasil,	Paraguay	y	Uruguay.		A	esto	sumamos	el	acervo	cultural	europeo	que,	
junto	a	lo	anterior,	se	refleja	en	la	lengua,	la	música,	la	danza,	el	arte	culinario,	la	arquitectura,	el	
turismo,	es	decir,	en	las	manifestaciones	lingüístico–culturales	y	populares.	

Como	herencia	de	la	matriz	hispánica,	la	lengua	que	circula	oficialmente	es	el	español,	matizada	
por	trazos	guaraníticos	en	las	márgenes	del	río	Paraná	y	por	rasgos	de	la	lengua	cultura	portugue-
sa	hablada	en	Brasil,	en	las	márgenes	del	río	Uruguay.		Es	por	esto	que	la	realidad	de	la	Educación	
Intercultural	Bilingüe	de	nuestra	jurisdicción	está	teñida	por	diferentes	particularidades,	asociadas	
en	su	mayoría	al	término	diversidad	y	plurilingüismo,	puesto	que	es	notable	el	número	de	perso-
nas	que	pueden	comunicarse	en	varias	lenguas,	dependiendo	del	propio	contexto.							
  
En	principio	es	necesario	destacar	que	en	Corrientes,	existen	pobladores	que	se	identifican	como	
descendientes	de	originarios.	De	todos	modos,	la	mayor	parte	de	la	población	correntina	conoce	
al	menos	algunas	expresiones	cotidianas	de	la	lengua	guaraní.	En	particular,	el	noreste	y	centro	
de	nuestra	provincia	está	poblado	por	habitantes	que,	en	su	mayoría,	conocen	y	utilizan	la	lengua	
en	su	comunicación	informal,	familiar,	y	en	diferentes	registros	de	los	ámbitos	rurales	y	no	rurales.	
Esta	situación	posiciona	al	Guaraní	como	vehículo	de	patrimonio	cultural.							

Con	referencia	al	ámbito	educativo,	existen	plazas	de	Maestros Especiales de Guaraní	que	están	
distribuidas	en	cuatro	 instituciones	del	nivel	primario,	articulando	con	los	maestros	de	grado	y	
utilizando	la	lengua	cultura	guaraní	como	lengua	de	enseñanza.						
     
Avanzando	sobre	los	límites	del	Río	Uruguay,	la	situación	es	diferente.	La	vecindad	con	la	Repú-
blica	del	Brasil	plantea	la	presencia	de	una	lengua	de	contacto:	la	lengua	cultura	portuguesa.	Los	
habitantes	de	esta	zona	son,	entonces,	portadores	lingüísticos	de	registro	oral	de	la	lengua.	Por	su	
parte,	en	relación	al	portugués	en	el	nivel	primario,	existe	en	la	actualidad	un	importante	número	
de Escuelas de Frontera,	en	las	cuales	todos	los	actores	institucionales	se	constituyen	en	referentes	
de	interculturalidad.

Así	mismo	y	atendiendo	a	las	características	de	un	mundo	globalizado	en	donde	el	idioma	de	comu-
nicación	universal	es	el	 inglés,	cabe	resaltar	que	las	escuelas	primarias	de	 la	provincia	cuentan	con	
talleres	de	inglés	para	responder	a	los	requisitos	y	habilidades	que	demanda	la	sociedad	del	siglo	XXI.	

Modalidad Intercultural Bilingüe
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Considerando los factores antes mencionados, la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe de 
nuestra provincia desarrolla políticas lingüísticas que contemplan, todas las Lenguas Culturas, no sólo 
la lengua cultura Guaraní- originaria, sino también la lengua regional Portuguesa y la extranjera, In-
glés, presentes en este nivel educativo.

El	objetivo	de	la	escolarización	se	plantea	como	la	construcción	de	una	sociedad	en	la	que	todos	
sean	 incluidos	y	desarrollen	sus	potencialidades	que	finalmente	podrán	aplicarlas	en	el	desen-
volvimiento	social.	En	este	sentido,	 la	función	primordial	de	la	escuela	primaria	es	alfabetizar,	y	
además	promover	metas	para	el	desarrollo	personal	y	social.

Debido	a	la	importancia	de	la	función	del	lenguaje,	el	aprendizaje	de	una	lengua	debería	ocupar	
un	lugar	central	en	el	sistema	educativo	si	aceptamos	el	hecho	de	que	es	la	característica	definito-
ria	de	la	especie	humana.

Además	de	la	alfabetización	en	Español,	lengua	oficial	de	nuestra	jurisdicción,	es	imperante	desta-
car	el	rol	y	la	importancia	de	la	adquisición	de	otra	lengua	diferente	al	Español.		

El	conocimiento	de	la	lengua	en	general,	así	como	la	habilidad	de	utilizar	la	lengua	materna	y	al	
menos	otra	lengua,	deberían	ser	una	de	las	características	determinantes	del	educando.	

La	 importancia	de	la	enseñanza	de	las	 lenguas	culturas	reside	en	la	posibilidad	de	incidir	en	el	
desarrollo	de	 las	 competencias	 simbólicas,	 como	asimismo	en	 la	 capacidad	de	poner	 en	valor	
el	lugar	del	otro,	diferente	por	origen	y	cultura	frente	a	la	lengua.	Del	mismo	modo,	posibilita	la	
inserción	cultural,	permitiendo	el	desarrollo	de	una	actitud	de	apertura	y	compromiso	frente	a	las	
reglas	del	lenguaje	extranjero.	

La	apropiación	de	otra	 lengua	promueve	la	capacidad	de	reconocer	y	reconocerse	en	el	otro	a	
través	de	la	construcción	de	habilidades	receptivas,	mediante	el	ejercicio	de	la	actividad	simbólica	
que	constituye	el	lenguaje.

Numerosas	investigaciones	han	demostrado	las	ventajas	de	aprender	una	o	más	lenguas	culturas	
desde	edades	muy	tempranas.	La	adquisición	de	otra	lengua	diferente	a	la	materna	posibilita	el	
desarrollo	de	habilidades	cognitivas	que	facilitan	no	solamente	el	aprendizaje	de	otras		lenguas	
culturas,	sino	también	 la	apropiación	de	otros	saberes	pertenecientes	a	otras	áreas	del	conoci-
miento.	 “El bilingüismo y la enseñanza bilingüe desarrollan capacidades de abstracción (distinción 
entre significado y significante), interacción entre las capacidades lingüísticas y culturales, competen-
cia en el tratamiento de la información, percepción más vasta y fina en la capacidad de escuchar y de 
poner atención, desarrollo de cualidades de adaptación y de creatividad y un criterio más abierto y 
divergente” (Duverger,	1995:42)

Modalidad Intercultural Bilingüe
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Siguiendo	esta	perspectiva,	la	enseñanza	de	otra	lengua	cultura	desde	el	primer ciclo del nivel 
primario	tenderá	a	promover	la	aproximación	a	la	comprensión	del	significado	y	el	sentido	en	
una	lengua	diferente	a	la	propia,	mediante	el	desarrollo	de	procesos	contextualizados	con	un	en-
foque	comunicativo.		Del	mismo	modo,	se	buscará	contribuir	al	reconocimiento	del	otro	a	través	
de	aproximaciones	sucesivas	a	las	diversas	situaciones	comunicacionales	planificadas	y/o	espon-
táneas.

Es	 importante	destacar	que	el	área	proporcionará	un	espacio	de	comprensión	e	 interpretación	
de	la	realidad	mediante	el	desarrollo	de	habilidades	relativas	al	análisis	de	situaciones,	objetos,	
fenómenos	o	procesos	del	contexto	natural	y	social	en	relación	a	las	experiencias	vividas	por	el	
estudiante.	

El	documento	que	se	presenta	a	continuación	constituye	la	posibilidad	de	reconstruir	un	contexto	
de	diversidad	lingüística	en	el	aula.	Esto	se	efectúa	en	dos	sentidos:	cultural	y	político.	Desde	una	
mirada	cultural	implica	rescatar	la	presencia	de	los	distintos	grupos	lingüísticos	que	coexisten	en	
una	misma	comunidad,	desde	el	reconocimiento	de	los	valores	culturales	que	los	representan.	Así	
también	desde	una	mirada	política,	se	trata	de	contemplar	el	plurilingüismo	como	un	estilo	de	
vida	que	las	caracteriza	y	que	por	lo	tanto	debe	ser	tenido	en	cuenta	como	derecho	a	la	inclusión.	
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Al	finalizar	las	trayectorias	propuestas	se	espera	que	el	estudiante	sea	capaz	de:

      
      

La	propuesta	se	organiza	por	niveles,	capacidades,	temas	y	sugerencias	metodológicas.			

Primer Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

En	ésta	propuesta	se	promueve	el	aprendizaje	basado	en	la	comprensión	desde	el	desarrollo	de	
las	 capacidades;	 estas	han	 sido	definidas	por	 la	UNICEF	 como	 la	 configuración	 subjetiva	de	 la	
personalidad	en	la	que	se	integran:	el	sentido	de	lo	aprendido	por	el	sujeto,	las	operaciones	cog-
nitivas	y	las	formaciones	afectivas	emocionales	que	se	manifiestan	en	situaciones	de	aprendizaje.	
De	modo	que	la	capacidad	de	aprendizaje	se	estructura	en	la	interrelación	de	cualidades	intelec-
tuales,	motivacionales	y	las	volitivas	que	funcionan	de	forma	potencial	o	manifiesta.	Del	mismo	
modo	y	en	razón	de	dar	cuenta	de	la	importancia	de	la	comunicación	se	ha	tomado	el	enfoque	
comunicativo	en	la	enseñanza	de	la	segunda	lengua,	centrada	en	los	procesos	de	intercambio	e	
interacción	entre	actores	de	diferente	procedencia	desde	una	dinámica	situacional,	que	recupere	
caracteres	de	intersección	entre	culturas.	Así	mismo,	teniendo	en	cuenta	el	orden	de	adquisición	
de	otra	lengua	y	tratando	de	imitar	el	proceso	de	adquisición	de	la	lengua	materna,	los	educandos	
se	exponen	a	las	macro	y	micro	habilidades	en	el	siguiente	orden:	escucha	de	textos	orales,	pro-
ducción	oral,	lectura	de	textos	y	por	último	y	escrita	de	textos	acordes	al	nivel	del	lenguaje.

Dado	que	se	trata	de	una	modalidad	transversal	se	piensa	la	articulación	curricular,	común	a	las	
distintas	áreas	a	través	de	un	enfoque	interdisciplinar,	que	recupere	la	mirada	integral	a	partir	de	
temas	o	problemas	y	permitan	su	abordaje	metodológico	desde	diferentes	frentes.		

La	selección	de	los	contenidos	enfatiza	el	uso	y	la	comprensión	de	las	lenguas	en	virtud	de	los	
contextos	 sociales	en	que	nos	comunicamos	y	damos	sentido	a	nuestras	acciones.	Desde	esta	
perspectiva,	interesa	abordar	el	modo	en	que	los	sujetos	se	expresan	en	diferentes	situaciones	

Saberes/Contenidos

Reconocer	 las	 diferencias	 culturales	 (lengua,	 costumbres,	 tradiciones,	 entre	 otras)	 que	
constituyen	parte	significativa	de	su	entorno	más	cercano	(barrio,	ciudad,	país).
Adquirir	una	actitud	de	respeto	hacia	las	diferencias	poniendo	en	valor	cada	aspecto	de	
la	cultura	propia	y	la	foránea.
Participar	en	procesos	de	intercambio	comunicacional	que	habiliten	sus	aptitudes	empá-
ticas	hacia	el	extranjero.
Comprender	el	diálogo	intercultural	como	algo	más	que	un	intercambio	lingüístico,	como	
una	apertura	personal	y	social.
Adquirir	y	desarrollar	competencias	relacionadas	con	la	comprensión	oral.
Reconocer	vocabulario	de	un	determinado	tema.
Enunciar	frases	sobre	un	tema	específico	de	manera	contextualizada.
Redactar	oraciones	simples	relacionadas	al	contexto	inmediato.
Propiciar	el	pensamiento	crítico	y	reflexivo	sobre	la	lengua	materna	y	la	lengua	extranjera.	
Contribuir	a	la	percepción	de	un	mundo	en	el	que	conviven	varias	lenguas	y	culturas	he-
terogéneas.
Aprender	a	reconocer	sus	propias	emociones	y	la	de	sus	pares	para	poder	gestionarlas.	

•

•

•

•

•
•
•
•
•
•

•
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cotidianas	para	construir	relaciones	interpersonales	y	la	propia	subjetividad.

La	organización	de	contenidos	tendrá	en	cuenta	la	siguiente	estructura	considerando	los	niveles	
y	ciclos	existentes	en	nuestro	sistema	educativo.
a)	Los	niveles	y	recorridos	propuestos	para	los	NAP	de	Lenguas	Extranjeras	(LE):

Primer Ciclo
PRIMARIA

Segundo Ciclo
PRIMARIA

Ciclo Básico
SECUNDARIA

Ciclo Orientado
SECUNDARIA

Recorrido	de	4	
ciclos

Recorrido	de	3	
ciclos

Recorrido	de	2	
ciclos

Recorrido	de	1	
ciclos

Nivel	1 Nivel	2 Nivel	3 Nivel	4

Nivel	3

Nivel	2

Nivel	1

Nivel	2

Nivel	1

Nivel	1

Ciclo

Recorrido

b)	Los	seis	ejes	propuestos	para	los	NAP	de	LE:	
-	En	relación	con	la	Comprensión	Oral	
-	En	relación	con	la	Lectura	
-	En	relación	con	la	Producción	Oral	
- En relación con la Escritura 
-	En	relación	con	la	Reflexión	sobre	la	lengua	que	se	aprende	
-	En	relación	con	la	Reflexión	Intercultural

A	continuación,	serán	detallados	los	3	ejes	temáticos	sugeridos,	que	deberán	ser	adaptados,	en	
primer	lugar,	por	cada	institución	atendiendo	a	su	contexto	sociocultural,	a	las	necesidades	pro-
pias	de	la	misma	y	por	su	parte,	cada	docente	hará	lo	propio,	en	relación	a	la	realidad	áulica	en	la	
que	se	desempeña,	las	características	de	sus	estudiantes,	sus	edades	cronológicas,	sus	estilos	de	
aprendizaje	y	al	momento	de	escolaridad	en	el	que	se	encuentren.	

Estos	ejes	 temáticos,	 cuyos	 contenidos	 se	 complejizan	de	manera	gradual	dentro	del	 ciclo,	no	
deben	ser	abordados	aisladamente,	sino	que	deben	ser	enfocados	desde	los	seis	ejes	propuestos	
por	los	NAP.	

La	presentación	de	los	contenidos	en	formato	tabla	responde	a	la	necesidad	de	una	visualización	
clara	de	los	mismos,	y	no	está	asociada	a	la	organización	de	los	contenidos	por	grados	o	trimestres.  
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Eje temático 1:
 Mi mundo personal

Eje temático 1:
 Mi mundo personal

Eje temático 2: 
Mi vida social

Eje temático 2: 
Mi vida social

Eje temático 3: 
El mundo que  nos rodea

Eje temático 3: 
El mundo que  nos rodea

Primer Grado - Segundo Grado - Unidad Pedagógica

Tercer Grado

Nivel 1

Nivel 1

Presentación	 Personal	 y	 Saludos.	 In-
formación	Personal.	
Vida	en	la	escuela.	Vocabulario	utiliza-
do	en	el	aula.		Útiles	escolares.	Núme-
ros.	Colores.	Formas.		Reconocimiento	
de	instrucciones	básicas.	El	alfabeto.

Identificación	de	los	días	de	la	sema-
na	y	los	meses	del	año.	
Fechas.
Estados	del	tiempo.

La	familia.	Mención	de	los	miembros	
que	la	constituyen.	Mascotas	y	jugue-
tes.	

Presentación	 Personal	 y	 Saludos.	 In-
formación	Personal.	
Vida	en	la	escuela.	Vocabulario	utiliza-
do	en	el	aula.		Útiles	escolares.	Núme-
ros.	Formas.	Colores.	Reconocimiento	
de	instrucciones	básicas.	El	alfabeto.

Formulación	 de	 preguntas	 elemen-
tales relacionadas a la vida en el aula 
como:	
¿Puedo	ir	al	baño?	
¿Cómo	se	dice….en…?

Identificación	de	los	días	de	la	sema-
na	y	los	meses	del	año.	
Fechas.	Celebraciones.	
Estados	del	tiempo.

La	 familia.	Descripción	de	 los	miem-
bros	que	la	constituyen.	Descripción

Expresión	 de	 emociones	 y	
estados	de	ánimo.	
Expresión	de	preferencias.

Expresión	de	emociones.	
Expresión	de	preferencias	y	
habilidades.	

Identificación	 de	 alimentos	
consumidos	a	diario.	

Identificación	 de	 la	 ropa	
que	 se	 usa	 con	 mayor	 fre-
cuencia.

Identificación	de	 lugares	 re-
lacionados al entorno inme-
diato	del	estudiante.	

Las	estaciones.	El	clima.	

Identificación	de	 lugares	 re-
lacionados al entorno inme-
diato	del	estudiante.	

Las	estaciones.	El	clima.	

Clasificación	de	animales	se-
gún	tamaño	y	color.	
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de	 la	 mascota	 y	 de	 los	 juguetes	 de	
acuerdo	a	color	y	tamaño.

En el Primer Ciclo de la Educación Primaria	se	promueve	el	desarrollo	a	partir	de	las	siguientes	
formas	de	construcción	del	conocimiento	en	relación	a:

Reconocimiento	e	interpretación	de			consignas	de	instrucciones	orales.	

Comprensión	de	la	idea	general	de	un	texto	narrado	por	el/la	docente	o	provenientes	de	graba-
ciones.

Identificación	de	personajes,	tonos	de	voz,	estados	de	ánimo,	y	otras	informaciones	específicas	a	
través	del	empleo	de	estrategias	como	la	escucha	selectiva	–	para	la	comprensión	de	textos	orales	
narrados	por	el	/la	docente	o	provenientes	de	grabaciones.

Representación	del	sentido	a	través	de	la	imagen.

Reconocimiento	del	contexto	donde	se	desarrolla	la	interacción.	

Identificación	del	sentido	de	la	interacción	dentro	de	un	contexto	determinado	y	de	los	persona-
jes	y	objetos	que	forman	parte	de	la	misma.

Reconocimiento	de	los	escenarios	a	través	de	la	función	espacio-temporal.	

Comprensión	y	recordatorio	de	canciones,	rimas,	adivinanzas.	

Comprensión	y	respuesta	a	un	estímulo	auditivo.		

La Comprensión Oral

Lectura	e	interpretación	de	instrucciones	sencillas.

Identificación	del	sentido	de	un	texto	a	través	de	los	elementos	paratextuales.		

Identificación	de	situaciones	a	través	de	la	representación	contextualizada.

Reflexión	inicial	sobre	algunas	características	de	los	géneros	discursivos	trabajados.
Deducción	de	la	idea	general	de	un	texto.	

Identificación	de	términos	de	la	LE/LO	en	textos	auténticos	de	la	vida	real.

Inferencia	del	significado	de	las	palabras	de	un	texto	a	través	de	la	asociación	de	términos	a	un	
contexto	determinado.

Identificación	de	los	elementos	culturales	presentes	en	un	texto.

La Comprensión Lectora
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Diseño	y	creación	libre,	a	través	de	la	manipulación,	de	su	pensamiento	y		de	su	imaginación.
 
Producción	de	textos	orales	(interacciones	espontáneas,	diálogos	breves),	 	 	apoyándose	en	len-
guaje	no	verbal.		

Reproducción	de	rimas,	canciones,	adivinanzas,	trabalenguas,	poesías,	entre	otros.

Participación	en	intercambios	propios	del	contexto	escolar	(saludar,	pedir	permiso,	manifestar	es-
tados	de	ánimo,	entre	otros).	

Generación	y	selección	de	ideas.

Elaboración	de	frases	o	textos	sencillos.

Uso	adecuado	de	elementos	sintácticos.

Participación	colaborativa	en	la	elaboración	de	un	texto	simple.	

•	La	relación	entre	ortografía	y	pronunciación;	
•	El		uso		de		algunos		signos		de		puntuación		como	el		punto,	signos	de	exclamación	e	in-						
		terrogación;
•	El	uso	adecuado	de	letras	mayúsculas
•	El	uso	de	conectores	básicos.	

La	sensibilización	hacia	la	presencia	de	diversas	lenguas	y	variedades	lingüísticas	que	circulan	en	
la	comunidad.	
 
El	inicio	en	la	percepción	de	particularidades	culturales.	
 
La	sensibilización	ante	diferentes	formas	de	prejuicio	en	las	relaciones	interculturales	para	poder	
avanzar	en	su	superación.		

La		valoración		de		la		práctica		del		diálogo		para		construir		conocimiento		y		favorecer		la		partici-
pación	y	la	convivencia	en	el	marco	del	respeto	por	la	opinión	del	otro.

La	aproximación	a	la	lectura	como	posibilidad	de	disfrutar,	emocionarse,	conocer	otros	mundos	
posibles	y	reflexionar	sobre	el	propio,	y	como	recurso	para	buscar	información	o	realizar	una	tarea.		

La Producción Oral

La Producción Escrita

La Reflexión sobre la Lengua que se aprende

La Reflexión Intercultural

La	reflexión	sobre	el	funcionamiento	de	algunos	aspectos	de	la	lengua	que	se		aprende,		por	ejem-
plo:	
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Con	referencia	al	segundo	ciclo,	la	propuesta	es	la	de	promover	la	aproximación	a	la	comprensión	
del	significado	y	el	sentido,	a	través	de	la	escucha	globalizada25.	
Del	mismo	modo	se	plantea	el	contribuir	al	reconocimiento	del	otro	a	través	de	aproximaciones	
sucesivas	a	las	diversas	situaciones	comunicacionales	planificadas	y	espontáneas.
Es	intención	de	la	modalidad	brindar	a	los	niños	un	espacio	de	comprensión	e	interpretación	de	
la	realidad	mediante	el	desarrollo	de	habilidades	relativas	al	análisis	de	situaciones,	objetos,	fenó-
menos	o	procesos	del	contexto	natural	y	social.	

Reconocer	e	identificar	diferencias	culturales	(lengua,	costumbres,	comidas,	entre	otras)	
que	forman	parte	de	la	comunidad	en	la	que	se	halla	inmerso.
Desarrollar	actitudes	de	empatía	y	comunicación	hacia	las	culturas	próximas	y	distantes,	
habitando	estrategias	culturales	diversas	provenientes	de	las	comunidades	que	confor-
man	su	entorno	inmediato.
Incorporar	la	escucha	y	el	diálogo,	hospedando	la	diferencia26		a	través	de	la	construcción	
del	sentido,	presente	en	las	interacciones	comunicativas.
Participar	en	situaciones	comunicacionales	en	los	que	a	partir	de	intercambios	orales	pon-
ga	en	práctica	aspectos	socioculturales	de	las	lenguas	aprendidas	(costumbres,	rituales,	
convenciones,	etc.)	habitando	así	la	extranjeridad27.  

• Comprensión oral,
• Comprensión lectora,
• Producción oral, y
• Producción escrita

Segundo Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

Capacidades a Desarollar

26FRIGERIO,G.	 Y	 DIKER,F.(comp.)(2003)Educación	Y	 Alteridad.	 Las	 figuras	 del	 extranjero.	 Textos	 multidisciplinarios,	
Bs.As.,	Noveduc
27Según	Walter	Kohan	es	“el	otro	como	extraño,	el	que	no	es	yo	,	“está	fuera	de	mi”.Y	solo	puedo	acceder	a	través	del	
reconocimiento	de	una	ausencia,	mi	yo	no	está	ahí.	Lo	que	me	obliga	a	realizar	el	esfuerzo	del	reconocimiento	de	
la	alteridad.	Kohan,	Walter	O.,	 Infancia,	política	y	pensamiento.	Ensayos	de	filosofía	y	educación,	Buenos	Aires,	Del	
Estante,	2007.

Al	finalizar	las	trayectorias	propuestas	se	espera	que	el	estudiante	logre:

•

•

•

•
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Cuarto Grado

Nivel 2

Eje temático 1:
 Mi mundo personal

Eje temático 1:
 Mi mundo personal

Eje temático 2: 
Mi vida social

Eje temático 2: 
Mi vida social

Eje temático 3: 
El mundo que  nos rodea

Eje temático 3: 
El mundo que  nos rodea

Presentación	 Personal	 y	 Salu-
dos.	Información	Personal.	

Vida	 en	 la	 escuela.	Vocabulario	
utilizado	en	el	aula.		Útiles	esco-
lares.	Colores.	Números.

Reconocimiento	 de	 instruccio-
nes.	
Formulación	de	preguntas	de	la	
vida	cotidiana	en	el	aula	como:	
¿Puedo	ir	al	baño?	
¿Cómo	se	dice….en…?.
¿Qué	significa?
¿Cómo	estás?
¿Cómo	está	el	día	hoy?

Mención	de	las	fechas,	celebra-
ciones		y	los	estados	del	tiempo.

Descripción	de	los	miembros	de	
la	familia,	sus	ocupaciones/pro-
fesiones.

Descripción	de	las	mascotas,	ju-
guetes	y	juegos	favoritos.

Presentación	 Personal	 y	 Salu-
dos.	Información	Personal.	

Vida	en	 la	 escuela.	Vocabulario	
utilizado	en	el	aula.		Útiles	esco-
lares.	Números.

Reconocimiento	 de	 instruccio-
nes.	

Narración	 de	 preferencias	 y	 ha-
bilidades	propias.

Expresión	de	emociones.	

Solicitud	 de	 	 información	 acer-
ca	de	gustos	y	preferencias	a	los	
compañeros.	

Identificación	 y	 descripción	 de	
los	distintos	tipos	de	vestimenta.	

Descripción	 de	 las	 partes	 de	 la	
casa	de	acuerdo	al	tamaño	y	co-
lor.

Identificación	 y	 clasificación	 de	
las	comidas.	
 
Identificación	de	deportes	y	acti-
vidades	de	tiempo	libre.			Expre-
sión	de	preferencias.

Narración	de	preferencias	y	ha-
bilidades	propias	y	de	 los	com-
pañeros.	

Expresión	de	emociones.	

Solicitud	 de	 información	 a	 los	
compañeros.

Descripción	de	la	ciudad.	Loca-
lización	en	el	mapa.		

Identificación	de	las	estaciones	
del	año.	Relación	entre	las	esta-
ciones	del	año	y	el	clima.	

Expresión	 de	 preferencias	 con	
respecto	al	clima.

Descripción	 de	 animales	 de	
acuerdo	al	tamaño	y	color.

Localización	de	 la	 ciudad	en	el	
mapa.	Descripción	de	la	ciudad.		
Identificación	 y	 localización	 de	
lugares	en	la	ciudad.	

Identificación	de	 las	estaciones	
del	año.	Relación	entre	las	esta-
ciones	del	año	y	el	clima.	Rela-
ción	entre	el	clima	y	las	activida-
des	que	se	realizan.	

Quinto Grado

Nivel 2
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Formulación	de	preguntas	de	la	
vida	cotidiana	en	el	aula	como:	
¿Puedo	ir	al	baño?	
¿Cómo	se	dice….en…?.
¿Qué	significa?
¿Me	prestás?

Mención	 de	 las	 fechas,	 festivi-
dades.	Los	estados	del	tiempo.

Intercambio	 de	 Información	
personal	y	familiar.	
Descripción	 de	 los	 miembros	
de	 la	 familia,	 sus	 ocupaciones/
profesiones.

Descripción	de	las	mascotas,	ju-
guetes	y	juegos	favoritos.

Narración	de	la	rutina	propia	de	
acuerdo	a	las	partes	del	día.

Identificación	 y	 descripción	 de	
los	distintos	tipos	de	vestimenta.	

Ubicación	del	hogar	propio	y	el	
de	sus	amigos.

Identificación	 y	 descripción	 de	
los	distintos	tipos	de	vestimenta.	

Descripción	 de	 las	 partes	 de	 la	
casa	de	acuerdo	al	tamaño	y	co-
lor.

Identificación	 y	 clasificación	 de	
las	comidas.	
 
Identificación	de	deportes	y	acti-
vidades	de	tiempo	libre.			Expre-
sión	de	preferencias.

Expresión	 de	 preferencias	 con	
respecto	 al	 clima	 y	 fundamen-
tación	de	sus	respuestas.

Descripción	 de	 animales	 de	
acuerdo	al	 tamaño,	 color	 y	 sus	
habilidades.	

Eje temático 1:
 Mi mundo personal

Eje temático 2: 
Mi vida social

Eje temático 3: 
El mundo que  nos rodea

Presentación	 Personal	 y	 Salu-
dos.	Información	Personal.	

Vida	 en	 la	 escuela.	Vocabulario	
utilizado	en	el	aula.		Útiles	esco-
lares.	Colores.	Números.

Reconocimiento	 de	 instruccio-
nes.	
Formulación	de	preguntas	de	la	
vida	cotidiana	en	el	aula	como:	
¿Puedo	ir	al	baño?	
¿Cómo	se	dice….en…?.
¿Qué	significa?
¿Cómo	estás?
¿Cómo	está	el	día	hoy?

Mención	de	las	fechas	y	los	esta-
dos	del	tiempo.

Descripción	de	los	miembros	de	
la	familia,	sus	ocupaciones/pro

Narración	de	preferencias	y	habi-
lidades	propias.

Expresión	de	emociones.	

Solicitud	 de	 	 información	 acer-
ca	de	gustos	y	preferencias	a	los	
compañeros.

Descripción	 de	 las	 partes	 de	 la	
casa.	Identificación	de	muebles	y	
objetos	de	la	casa	y	su	uso.	

Solicitud	 de	 información	 sobre	
la	 ubicación	 de	 las	 partes	 de	 la	
casa.

Identificación	 de	 las	 comidas.	
Clasificación	 en	 saludables	 y	 no	
saludables.	 Descripción	 de	 las	
comidas	de	acuerdo	al	color,	 ta-
maño	y	sabor.	Recetas.

Localización	de	 la	 ciudad	en	el	
mapa.	Descripción	de	la	ciudad.		
Identificación	 y	 localización	 de	
lugares	 en	 la	 ciudad.	 Descrip-
ción	 de	 las	 actividades	 que	 se	
realizan	en	cada	lugar.	

Identificación	de	 las	estaciones	
del	año.	Relación	entre	las	esta-
ciones	del	año	y	el	clima.	Expre-
sión	de	preferencias	con	respec-
to	al	clima.

Descripción	 de	 animales	 de	
acuerdo	al	 tamaño,	color,	hábi-
tat,	especies	y	habilidades.	Des-
cripción	de	 las	partes	del	cuer-
po	de	los	animales.

Sexto Grado

Nivel 2
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fesiones	y	rutinas.

Descripción	de	las	mascotas,	ju-
guetes	y	juegos	favoritos.

Narración	 de	 la	 rutina	 propia	 y	
la	de	los	miembros	de	la	familia.

Solicitud	 de	 información	 sobre	
la ubicación de los lugares en la 
ciudad.
Solicitud	de	direcciones	y	modos	
de arribar a un determinado lu-
gar.

Narración	 de	 las	 actividades	 de	
tiempo	 libre,	 anécdotas.	 	 Des-
cripción	de	fotos	con	amigos.

Valoración	 de	 la	 importancia	
de	la	flora	y	la	fauna	en	nuestra	
provincia.	
Identificación	 de	 los	 animales	
en	peligro	de	extinción	en	la	re-
gión	y	el	país.

En el Segundo Ciclo de la Educación Primaria	se	promueve	el	desarrollo	a	partir	de	las	siguien-
tes	formas	de	construcción	del	conocimiento	en	relación	a:

Reconocimiento		e	interpretación	de			consignas	de	instrucciones	orales.	

Comprensión	y	respuesta	a	un	estímulo	auditivo.

Comprensión	de	la	idea	general	de	un	texto	narrado	por	el/la	docente	o	provenientes	de	graba-
ciones.

Identificación	del	propósito	de	un	texto	oral.	

Empleo	de	estrategias	adecuadas	al	propósito	y	al	tipo	de	texto	(activación	de	conocimientos	pre-
vios,	apoyo	en	el	lenguaje	corporal	y	gestual,	uso	de	imágenes)	para	su	comprensión.

Caracterización	de	personajes,	tonos	de	voz,	estados	de	ánimo,	y	otras	informaciones	específicas	a	
través	del	empleo	de	estrategias	como	la	escucha	selectiva	–	para	la	comprensión	de	textos	orales	
narrados	por	el	/la	docente	o	provenientes	de	grabaciones.

Representación		del	sentido	del	texto	oral	a	través	del	reconocimiento	del	contexto,	los	personajes	
y	objetos	que	forman	parte	de	la	interacción.	

Reconocimiento	de	los	escenarios	a	través	de	la	función	espacio-temporal.	

Comprensión	y	recordatorio	de	canciones,	rimas,	adivinanzas

La Comprensión Oral

Lectura		e	interpretación	de		instrucciones.

Comprensión	del	sentido	de	un	texto	a	través	de	los	elementos	paratextuales.		

Decodificación	de	situaciones	a	través	de	la	representación	contextualizada.

La Comprensión Lectora
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Análisis	sencillo	de		las	diferencias	de	los	géneros	discursivos	trabajados.

Inferencia	de	la	idea	general	de	un	texto.	

Reconocimiento	de	términos	de	la	LE/LO	en		textos	auténticos	de	la	vida	real.

Inferencia	del	significado	de	las	palabras	de	un	texto	a	través	de	la	asociación	de	términos	a	un	
contexto	determinado.

Identificación	y	clasificación	de	los	elementos	culturales	presentes	en	un	texto.

La	aproximación	a	la	lectura	como	posibilidad	de	disfrutar,	emocionarse,	conocer	otros	mundos	
posibles	y	reflexionar	sobre	el	propio,	y	como	recurso	para	buscar	información	o	realizar	una	tarea.		

Diseño		y	creación	libre,	a	través	de	la	manipulación,	de	su	pensamiento	y	de	su	imaginación.
 
Producción	de	textos	orales	(interacciones	espontáneas,	diálogos	breves),	 	 	apoyándose		en	los	
conocimientos	previos	del	lenguaje.		

Reproducción	de	rimas,	canciones,	adivinanzas,	trabalenguas,	poesías,	entre	otros.

Participación	en	 	 intercambios	 	propios	 	del	 	contexto	 	escolar	 	 (opinar,	debatir,	negociar,	entre	
otros).	

Empleo	de		estrategias	que	permitan	iniciar,	mantener	y	cerrar	una	conversación	sencilla	sobre	
temas	de		interés,	de	una	forma	natural.

La Producción Oral

Generación	y	selección	de	ideas.

Elaboración	de	frases	y	diferentes	tipos	de	texto	con	una	estructura	sencilla	 	 (mensajes,	cartas,		
descripciones,	entre	otros)

Uso	adecuado	de	elementos	sintácticos.

Revisión	y	edición	de	composiciones	con	la	ayuda	del/la	docente	y	los	compañeros.

Participación	colaborativa	en	la	elaboración	de	un	texto	simple.	
  
La	reproducción	de	rimas,	canciones,	adivinanzas,	trabalenguas,	poesías,	entre	otros.

La Producción Escrita
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La	relación	entre	ortografía	y	pronunciación;	
El		uso		de		algunos		signos		de		puntuación		como	el		punto,	la	coma,	signos	de	exclama-
ción	e	interrogación;
El	uso	adecuado	de	letras	mayúsculas
El	uso	de	conectores	básicos.	
La	entonación	como	portadora	de	sentidos;	
El	uso	de	conectores	básicos.	
El		reconocimiento		de		algunas		similitudes		y		diferencias		en		relación		con		el		español	
como,	por	ejemplo,	sobre	las	categorías	de	género	y	número,	el	uso	de	mayúsculas,	fone-
mas	propios	de	la	lengua	extranjera	que	se	aprende.

Construcción	de	la	interpretación	de	la	propia	identidad	a	partir	de	la	identificación	de	los	valores	
de	otras	culturas.

La	sensibilización	hacia	la	presencia	de	diversas	lenguas	y	variedades	lingüísticas	que	circulan	en	
la	comunidad.	

La	sensibilización	ante	diferentes	formas	de	prejuicio	en	las	relaciones	interculturales	para	poder	
avanzar	en	su	superación.		

La		valoración		de		la		práctica		del		diálogo		para		construir		conocimiento		y		favorecer		la		partici-
pación	y	la	convivencia	en	el	marco	del	respeto	por	la	opinión	del	otro.

La Reflexión sobre la Lengua que se aprende

La Reflexión Intercultural

La	necesidad	de	adecuar	los	contenidos	a	los	niveles	demanda	el	desarrollo	de	estrategias	didác-
ticas orientadas de forma dialéctica. 

Teniendo	en	cuenta	los	principios	de	organización	de	contenidos	que	responden	a	la	continui-
dad,	secuencia	e	integración,	se propone la secuenciación estratégica a fin de no provocar rupturas 
insalvables en el aprendizaje.	El	estudiante	debe	poder	focalizar	el	contenido	en	un	proceso	en	el	
que	el	mismo	concepto	habilite	las	estructuras	próximas,	evitando	el	salto	conceptual.	Este	tipo	
de estrategia dialógica,	se	basa	en	la	apropiación progresiva	y	desde	diferentes	ángulos,	a	fin	de	ir	
insertándose	paulatinamente	en	un	concepto	de	mayor	inclusión.	Esto	es	posible	mediante	tres	
aspectos	principales	en	la	enseñanza de la segunda lengua: el diálogo, la diferenciación contextual y 
la participación en el contexto de uso. 

Orientaciones para la enseñanza y la evaluación

La	reflexión	sobre	el	funcionamiento	de	algunos	aspectos	de	la	lengua	que	se		aprende,		por	ejem-
plo:	

•
•

•
•
•
•
•
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El	método	de	enseñanza	contemporáneo	y	el	surgimiento	de	nuevos	paradigmas	en	la	enseñanza	
de	otras	lenguas	implica	que	los	educandos:

	 -	Estén	activamente	involucrados	en	el	uso	de	la	lengua.
	 -	Aprendan	como	usar	el	lenguaje	creativamente	respondiendo	a	situaciones	comunicati-	
	 			vas	innovadoras	y	auténticas.
	 -	Aprendan	a	trabajar	en	grupos	pequeños,	de	a	pares,	desarrollen	habilidades	de	coope-	
	 		ración	y	de	expresión	de	sus	propias	opiniones,	ideas	y	sentimientos.
	 -	Aprendan	a	reflexionar	sobre	sus	propios	progresos	y	a	identificar	sus	fortalezas	y	habili-	
	 		dades.
	 -	Desarrollen	prácticas	y	actividades	relacionadas	al	aprendizaje	socio	emocional	para	re-	
	 		conocer	sus	emociones	y	poder	gestionarlas.
	 -	Se	expongan	al	uso	de	la	tecnología	siempre	que	sea	posible.
	 -	Desarrollen	el	aprendizaje	basado	en	proyectos,	donde	el	alumno	es	el	protagonista	de		
	 		su	propio	aprendizaje,	colocándose	en	el	centro	del	proceso	evitando	su	papel	pasivo	y		
	 		trabajando	activamente	para	que	alcance	los	aspectos	clave	definidos	en	el	proyecto.	

A	modo	de	ejemplos	de	estrategias	metodológicas,	y	sin	hacer	mención	a	un	listado	exhaustivo,	
se	sugiere:	

-	Recuperar	los	conocimientos	previos	de	los	estudiantes	a	través	de:
	 -	Activación	de	esquemas	mentales	como:	redes	semánticas,	torbellino	de	ideas,	activi	 	
	 		dades	atractivas	de	comprensión	oral	(canciones,	poemas,	cuentos,	trabalenguas,	entre		
	 		otras),	imágenes,	actividades	lúdicas	entre	otros.
	 -	Introducción	de	vocabulario.	Se	sugiere	utilizar	imágenes,	sonidos,	actividades	lúdicas,		
	 		organizadores	gráficos,	textos	sencillos,	material	audiovisual	y	otras	que	pudieran	surgir				
	 		a	fin	de	que	permitan	la	representación	del	sentido	de	la	comunicación.		

-	Posibilitar	el	desarrollo	de	estrategias	relacionadas	a	la	adquisición,	procesamiento	y	uso	de	la	
información	incluyendo	actividades	de:
	 -	identificación	de	palabras,	conceptos,	ejemplos	que	no	pertenecen	a	una	secuencia	de	
	 		terminada.
	 -	exploración	de	colocaciones	de	palabras.
	 -	categorización	de	palabras	según	su	significado,	uso	o	pronunciación.	
	 -	búsqueda	y	reconocimiento	de	palabras	en	crucigramas,	sopa	de	letras,	y	otros	de	mente.	
	 -	escucha	y	comprensión	de	la	idea	general	y	detalles	específicos	de	textos	orales.		
	 -	lectura	y	comprensión	de	cuentos,	fábulas,	historias,	leyendas,	etc.
	 -	completamiento	de	frases	y/o	textos	sencillos
	 -	repetición	de	conversaciones,	diálogos	y	otras	situaciones	en	las	que	participen	dos	o		
	 		más	interlocutores.	
	 -	práctica	de	actividades	que	incluyan	el	movimiento	del	cuerpo	(Total	Physical	Response)
	 -	reproducción,	repetición	de	rimas,	adivinanzas,	canciones,	trabalenguas,	etc.

-	Instar	a	la	reflexión	meta	cognitiva	de	la	lengua	que	se	aprende	a	través	de:	
	 -	las	actividades	lúdicas
	 -	el	empleo	de	técnicas	mnemotécnicas,
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	 -	la	elaboración	de	esquemas	mentales	como	posters,	mapas,	cuadros,	entre	otros.
	 -	la	explicación	de	conceptos	(según	el	grado	de	maduración	cognitiva,		conocimiento	y		
	 		dominio	de	la	lengua	del	estudiante)
 - actividades de auto-corrección

-	Promover	el	uso	del	lenguaje	de	manera	creativa	y	personalizada,	incentivando	al	alumno	a	la:
	 -	la	creación	de	cuentos,	fábulas,	historias,	leyendas,	etc.
	 -	la	elaboración	de	rimas,	adivinanzas,	canciones,	entre	otras.
	 -	la	actuación	en	situaciones	de	intercambio	de	roles.
	 -	la	participación	en	dramatizaciones	y	/o	representaciones	con	el	cuerpo	o	con	otros	ma-	
	 		teriales	como	títeres,	muñecos,	objetos	de	la	vida	real,	etc.
	 -	la	elaboración	de	objetos	artístico-plásticos	como	móviles,	máscaras,	maquetas,	posters,		
   entre otras
	 -	la	resolución	de	situaciones	problemáticas.
	 -	el	desarrollo	de	proyectos	que	impliquen	la	elaboración	de	un	producto	tangible.	

-	Fomentar	la	confianza	en	los	estudiantes	a	través	de	diferentes	maneras:
	 -	comunicando	los	objetivos	de	la	clase	y	negociando	actividades	con	los	estudiantes.	
	 -	revisando	y	reciclando	conceptos	cada	vez	que	sea	posible.
	 -	facilitando	la	concreción	de	ejercicios,	tareas	y	proyectos	a	través	de	la	correcta	gradua-	
	 		ción	de	los	mismos.	
	 -	dividiendo	y	secuenciando	las	actividades	y		tareas	en	sub	actividades	o	sub	tareas	acce-	
    sibles
	 -	presentando	la	información	utilizando	diversas	estrategias.	
	 -	facilitando	ejemplos	y	modelos	de	ejercicios	y	tareas	a	modo	de	práctica	guiada.
	 -	utilizando	la	lengua	materna	para	posibilitar	la	comprensión	del	sentido	de	una	palabra,		
	 			frase	o	mensaje,	una	vez	agotadas	otras	estrategias.	
	 -	entendiendo	al	error	como	un	camino	de	construcción	del	propio	conocimiento.
	 -	generando	momentos	de	reflexión,	colaboración	y	ayuda	en	la	construcción	de	la	auto-		
	 		estima.	
	 -	promoviendo	la	participación	en	actividades	lúdicas	individuales	y	grupales.	

En	cuanto	a	la	evaluación	se	recomienda,	respecto	del:

Tipo de evaluación
	 -	Generar	situaciones	de	evaluación	en	proceso	que	posibiliten	la	inmersión	de	los	estu	-	
	 			diantes	en	situaciones	de	simulación	en	las	que	se	pueda	acceder	a	la	observación	por		
	 			parte	del	docente	de	las	actitudes	y	habilidades	interactivas	en	el	proceso	comunicacio		
	 			nal.
	 -	Emplear	diferentes	y	variados	instrumentos	de	evaluación	como	el	registro	de	observa-	
	 		ción,	exposición,	entrevistas,	elaboración	de	grabaciones	y	/o	material	audiovisual,	por	
	 		tafolios,	proyectos,	entre	otros.	



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           163

Criterios de evaluación
	 -	La	adecuación	de	expresiones	en	el	proceso	comunicacional,	en	diferentes	contextos.
	 -	La	correcta	dicción	y	escritura	en	la	producción	de	textos	básicos	relativos	a	las	diferen-	
	 			tes	situaciones	cotidianas	en	las	que	está	inserto.		
	 -	La	creatividad	en	la	elaboración	de	tareas	y	proyectos.
	 -	El	interés	demostrado	en	el	proceso	de	aprendizaje.
	 -	El	respeto	demostrado	hacia	otras	culturas	y	lenguas.	
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http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:http://www.gobiernodecanarias.org/
educacion/dgoie/publicace/docsup/ORIENTACIONES%2520INGLES%25202%2520CICLO.pdf&-
gws_rd=cr&ei=FC9XVtyEC4jnwgSixpPQCA





Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           165

EDUCACIÓN
FÍSICA

DISEÑO CURRICULAR
JURISDICCIONAL
EDUCACIÓN PRIMARIA

2017





Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           167

La	Educación	Física	 actualmente,	 como	disciplina	pedagógica,	 es	 considerada	un	proceso	que	
tiende	a	considerar	y	crear	las	condiciones	para	el	desarrollo	de	la	corporeidad	en	su	dimensión	
global	y	compleja,	en	particular	la	motricidad,	como	aspecto	constitutivo	y	cualitativo,	capaz	de	
dar	respuesta	a	la	persona	en	situación	y	necesidad	de	aprendizaje	contextualizado,	en	una	socie-
dad	cambiante	e	inestable,	con	importantes	diferencias	culturales.

La	motricidad	de	la	persona	es	considera	como	el	modo	de	ser	de	su	corporeidad,	que	significa:	
‘actuar,	saber,	pensar,	sentir,	comunicarse,	querer	e	interactuar`.			

Como	aspecto	constitutivo	de	 la	 corporeidad,	 la	motricidad	humana,	 supera	 la	 concepción	de	
movimiento	que	remite	a	las	ciencias	naturales,	en	particular	a	la	física.	Es	oportuno	expresar,	que	
cuando	estas	prácticas	corporales	se	producen	en	un	contexto	de	interacción	motriz,	se	está	ha-
blando	de	sociomotricidad,	capacidad	importante	en	la	configuración	de	las	relaciones	sociales	
de	 los	estudiantes,	por	medio	de	 la	expresión	corporal,	 la	participación	y	 la	colaboración,	para	
acordar,	planear	y	experimentar	acciones	motrices	en	grupo.	

Nuevos	enfoques	de	 la	educación	como	ser	“…la	palabra	‘enseñanza’	no	basta,	y	por	el	otro,	 la	
palabra	‘educación’	implica	algo		más	y	una	carencia,	por	lo	que	se	piensa	en	una	‘enseñanza	edu-
cativa’.	La	misión	de	esta	‘enseñanza’	no	es	transmitir	un	saber	puro,	sino	una	cultura	que	permita	
comprender	y	que	ayude	a	vivir…”…	un	conocimiento	pertinente,	la	educación	debe	considerar	
que	es	aquel	que	contemple	el	‘contexto’,	‘lo	global’,	‘lo	multidimensional’		y	‘lo	complejo’,	es	decir,	
ubicar	la	información	y	los	elementos	en	su	contexto	para	que	adquieran	sentido.	Orientación	al	
cual	la	Educación	Física	se	adhiere,	influenciada	por	el	paradigma	de	la	complejidad,	promovien-
do	la	apropiación	de	la	cultura	corporal	y	motora	en	los	alumnos.	Esta	corriente	de	pensamiento	
compleja,	trasciende	la	visión	simplista	de	cuerpo	orgánico-funcional,	por	una	idea	holística	del	
cuerpo,	tendiendo	a	la	búsqueda	del	equilibrio	y	la	armonía	interna,	sustentado	en	fuentes	filo-
sóficas	y	psicológicas,	que	además,	 contempla	al	 sujeto	 situado	con	necesidad	de	aprendizaje	
contextualizado.

Esta	intención	pedagógica	específica,	desea	promover	en	los	sujetos	de	aprendizaje/educativos,	
la	construcción	de	la	disponibilidad	motriz,	síntesis	de	 la	disposición	 	personal	para	 la	acción	y	
la	 interacción	con	otros	y	con	el	contexto	socio-cultural	en	que	viven,	proponiendo	estrategias	
que	permitan	proyectar	una	mirada	más	integrada	de	los	procesos	de	aprendizajes,	continuos	y	
sostenidos,	centrado	en	dicho	sujeto	educativo,	como	protagonista	activo	de	la	apropiación	de	
los	contenidos	específicos	y	transversales	de	la	Educación	Física,	siendo		medios	para	la	formación	
integral	del	educando.

La	Educación	Física	desde	una	perspectiva	pedagógica	nos	permite	recoger	esas	aportaciones	de	
los	conocimientos	y	aplicarlas	a	procesos	educativos,	en	que	se	desarrollan	capacidades	 físicas	
motrices,	intelectuales	y	funcionales,	incluyendo	de	manera	paulatina	la	conducta	social,	es	consi-
derada	área	obligatoria	según	Lineamientos	del	Ministerio	de	Educación	y	Deportes	de	la	Nación.	
Se	ha	constituido	como	disciplina	pedagógica	fundamental	para	la	educación	y	formación	inte-
gral	del	ser	humano,	especialmente	si	es	implementada	en	edad	temprana,	por	cuanto	posibilita	
al	niño	desarrollar	capacidades	motoras,	cognitivas	y	socio-afectivas	esenciales	para	su	vida	diaria	
y	como	proceso	de	desarrollo	de	su	proyecto	de	vida.

Fundamentación
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A	través	de	la	Educación	Física,	el	niño	expresa	su	espontaneidad,	fomenta	su	creatividad	y	sobre	
todo	permite	conocer/se,	respetar/se	y	valorar/se	a	sí	mismo,	a	los	demás	y	al	medio.	Por	ello,	es	
indispensable	la	variedad	de	experiencias	de	diferentes	y	desafiantes	prácticas	corporales,	ludo-
motrices,	recreativas,	gimnasticas	y	deportivas	integradas	y	continuas,	en	distintos	formatos	pe-
dagógicos	y	ámbitos			inter	e	intra-	institucionales	u	otras	organizaciones	socio-culturales.

Los	estudiantes	deben	apropiarse	críticamente	de	la	cultura	corporal	y	motriz	como	aporte	a	su	
proyecto	de	vida,	logrando	autonomía	en	las	decisiones	para	realizar	una	práctica	saludable,	se-
gura	y	 recreativa.	 Esto	 significa	considerar	 la	 salud	como	 responsabilidad	personal	 y	 colectiva:	
elección	y	cambio	individual	en	el	estilo	de	vida	y	construcción	social	para	crear	ambientes	salu-
dables.

La	apropiación	y	construcción	de	saberes	 implica	superar	el	uso	 limitado	del	“patio”	y	abrirse	a	
otros	escenarios	en	la	medida	de	las	posibilidades	y	en	el	contexto	de	una	escuela	con	cultura	
institucional	abierta.	La	vida	en	espacios	naturales,	o	con	escasa	intervención	del	hombre,	donde	
se	presentan	desafíos	motores,	posibilita	un	abanico	de	experiencias	y	percepciones	de	alta	signi-
ficatividad.	Este	tipo	de	prácticas	corporales	y	motrices	en	relación	con	el	ambiente	natural	y	otros,	
integra	al	sujeto	al	entorno,	formando	parte	de	él	y	sensibilizándolo	hacia	la	problemática	de	su	
conservación,	cuidado	y	uso	responsable.

Reconocer	y	practicar	Habilidades	Motoras	Básicas	y	Combinadas,	Locomotoras	y	no	Lo-
comotoras	y	Manipulativas.
Explorar	el	uso	de	las	Habilidades	Motoras	Básicas	y	Combinadas,	Locomotoras	y	No	Lo-
comotoras	en	situaciones	lúdicas.	
Conocer	y	participar	en	prácticas	de	Habilidades	Motoras	Básicas,	Combinadas,	Locomo-
toras,	no	locomotora	y	manipulativas.
Reconocer	situaciones	que	presenten	desafíos	motores,	que	impliquen	la	práctica	de	sus	
habilidades	Motoras	Básicas	y	Combinadas,	Locomotoras,	no	locomotoras	y	manipulati-
vas.
Experimentar	apoyos,	rolidos	y	giros:	adelante,	atrás,	hacia	un	lado	y	otro,	con	sus	varian-
tes	y	en	diferentes	planos.
Experimentar	la	integración	de	nociones	de	ubicación,	direccionalidad,	lateralidad,	velo-
cidad,	trayectoria,	propia,	de	los	objetos	y	de	los	otros.
Explorar	 lanzamientos	 diferentes	 con	 distintos	 elementos,	 a	 distancias	 cambiantes,	 a	
blancos	fijos	y	móviles.
Identificar	las	distintas	partes	del	cuerpo,	disfrutando	las	prácticas	expresivas	de	sus	posi-
bilidades	de	movimientos.
Vivenciar	e	identificar	los	estados	corporales	en	reposo	y	en	actividades	intra	e	inter	per-
sonales.		
Practicar	 acciones	 ludomotrices,	 gimnásticas	 y	 expresivas	 continuas	 que	 estimulen	 la	
coordinación	con	soportes	rítmicos,	con	o	sin	recursos
Practicar	Juegos	Intelectuales,	en	diferentes	contextos.

Primer Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

Primer Grado – Segundo Grado (Unidad  Pedagógica) 
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•	Conocer	y	practicar	juegos	colectivos	de	cooperación.
•	Conocer	y	practicar	juegos	colectivos	de	cooperación	y	oposición.
•	Conocer	y	participar	en	juegos		tradicionales.
•	Exploración	y	descubrimiento	caminatas	a	diversos	ámbitos.
•	Participar	en	excursiones-paseos	a	distintos	ámbitos.
•	Vivenciar	el	medio	acuático	para	explorar	sus	habilidades	motoras	básicas,

Acrecentar	el	uso	de	las	Habilidades	Motoras	Básicas	y	Específicas,	Locomotoras	y	No	Lo-
comotoras	en	situaciones	Lúdicas.	
Conocer	y	participar	en	prácticas	de	HMB,	C	y	Específica,		Locomotora,	no	locomotora	y	
manipulativas.
Identificar	situaciones	que	presenten	desafíos		motores	y	que	adopten	sus	HMB,	C	y	Espe-
cificas,	Locomotoras,		no	locomotoras	y	manipulativas.
Explorar		diversas	formas	de	apoyos,	roles:	adelante	y	atrás,	con	sus	variantes,	diferentes	
planos.
Experimentar	diferentes		lanzamientos	con	distintos	elementos,		a	distancias	cambiantes,		
a	blancos	fijos	y	móviles.
Conocer	e	identificar		las	partes	del	cuerpo	y	prácticas	sus	posibilidades	de	movimientos.
Identificar	la	preferencia	lateral	y	uso	de	la	derecha	e	izquierda	de	las	extremidades,	con	y	
sin	elemento	en	situaciones	diferentes	y	cambiantes.	
Definir		la	preferencia	lateral	y	uso	de	la	derecha	e	izquierda	de	las	extremidades,	con	y	sin	
elemento	en	situaciones	diferentes	y	cambiantes.	
Identificar	y	practicar		posiciones	corporales	en	desiguales	planos.
Explorar	habilidades	motoras	básicas	en	posiciones	corporales	 	 invertidas	con	distintos	
apoyos.
Conocer	e	identificar	los	estados	corporales	en	reposo	o	activo	en	prácticas	que	estimule	
la	coordinación	de	acciones	continuas	de	poca	durabilidad.		
Practicar	 acciones	 continuas	que	 estimulen	 la	 coordinación	 con	 soportes	 rítmicos	 con	
múltiples	recursos.
Experimentar		Juegos	Intelectuales.
Conocer	y	practicar	juegos	de	cooperación.
Conocer	y	practicar	juegos	de	cooperación	y	oposición.
Conocer	y	participar	en	juegos		tradicionales.
Saber	y	ejercitar	caminatas	a	diversos	ámbitos.
Participar	en	excursiones-paseos	a	distintos	ámbitos.
Conocer	y	distinguir	el	medio	acuático	para	explorar	sus	habilidades	motoras	básicas,

Conocimiento,	reflexión	y	ajuste	de	las	Habilidades	Motoras	Básicas	y	Combinadas:	locomotrices,	
no	locomotrices	y	manipulativas:

Tercer Grado 

Eje 1- El niño en relación con las prácticas corporales ludomotrices referidas a la expresión, 
dominio y cuidado de su cuerpo.
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Exploración	de	carreras	con	diferentes	velocidades	y	con	cambios	de	dirección.
Diferenciación	de	desplazamientos,	salpicados	y	galopes	con	alternancias	de	velocidad	y	
dirección.
Experimentación	de	saltos	en	profundidad,	alto	y	largo	con	y	sin	objetos,	con	uno	y	dos	
pies.
Participación	en	acciones	que	impliquen	empuje,	tracción,	suspensión	y	balanceos.
Exploración	de	diversas	formas	de	apoyos,	roles	adelantes	y	atrás	con	sus	variantes,	en	
diferentes	planos,	giros.
Experimentación	de	manipulación,	malabares	y	conducción	o	traslado	de	objetos	varia-
dos	con	manos,	pies,	etc.
Exploración	de	diversas	formas	de	pases	y	recepción	con	diferentes	objetos,	de	diferentes	
características	físicas,	funcionales	y	simbólicas.

Exploración	de	Habilidades	en	relación	al	tiempo:	Velocidad:	rápido-lento.	Sucesión:	an-
tes-durante-después-al	mismo	tiempo.	Ritmo	de	los	diferentes	movimientos	con	elemen-
tos	de	percusión,	música	y	cancioneros.
Exploración	de	objetos:	de	diferentes	forma,	color,	textura,	peso,	tamaño,	etc.	a	través	de	
la	manipulación	asociada	a	los	desplazamientos.
Experimentación	de	lanzamientos	a	distancia	a	blancos	fijos	y	móviles.
Conocimiento	e	Identificación	de	las	partes	del	cuerpo	y	sus	posibilidades	de	movimien-
tos.	
Definición	de	la	preferencia	lateral	y	uso	de	la	derecha	e	izquierda	de	las	extremidades,	
con	y	sin	elemento	en	actividades	lúdicas	y	gimnásticas
Reconocimiento	de	posturas	corporales	correctas.
Identificación	y	empleo	de	posiciones	corporales,	parado,	cuclillas,	arrodillado	de	cubito	
dorsal,	de	cubito	ventral,	agrupado,	vela,	trípode	o	parada	de	cabeza,	cuadrupedia	o	po-
sición	de	banco,	tripedia,	sentado	posición	de	buda,	puente,	y	otros.
Exploración	de	posiciones	 invertidas	 y	destrezas30	 gimnasticas:	 trípode,	 vertical,	 yuxte,		
medialuna,	rondó.
Reconocimiento	de	los	estados	corporales	en	reposo	o	actividad	a	través	de	la	ejercita-
ción	de	las	capacidades	condicionales	y	coordinativas	por	medio	de:
Experimentación	de	empuje,	tracción	y	transporte	de	objetos	y/o	compañeros,	en	forma	
individual	o	pequeños	grupos.

28Las	relaciones	espaciales	topológicas	son	las	relaciones	cualitativas	entre	los	objetos:	vecindad,	separación,	orden	y	
sucesión	espacial.
29Las	relaciones	espaciales	proyectivas	son	las	relaciones	que	ponen	en	juego	el	pensamiento	reversible:	orientación	
izquierda-derecha	frente	al	espejo	o	en	relación	con	otra	persona,	es	decir	le	permite	comprender	otros	puntos	de	
vista	de	los	objetos.
30La	Destreza:	Está	basada	en	la	repetición	de	patrones	iguales	de	movimientos,	resuelve	situaciones	cerradas,	es	decir	
que	no	varían,	es	de	manera	previsible,	se	basa	en	la	percepción	interna.	El	perfeccionamiento	de	la	habilidad	requie-
re	siempre	el	perfeccionamiento	de	la	destreza		que	le	sirve	de	soporte.

Nociones	 de	 ubicación	 y	 direccionalidad.	 Orientación	 del	 cuerpo	 en	 relación	 al	 espacio-tiem-
po-objeto.:	Experimentación	de	habilidades	motrices	en	relación	al	espacio	topológico28	(adentro,	
afuera,	arriba,	abajo,	adelante,	atrás,	a	un	lado,	al	otro,	etc.)	y	proyectivo29	(pensamiento	reversible:	
orientación	izquierda,	derecha	frente	al	espejo,	o	en	relación	con	otra	persona)
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Participación	en	circuitos	de	resistencia,	 	que	 impliquen	diferentes	 recorridos	con	y	sin	
obstáculos,	con	alternancias	de	carreras	y	pausas,	que	permitan	la	regulación	del	esfuerzo.
Exploración	de	ejercicios	de	relajación	y	flexibilidad,	individuales	y	en	parejas.
Representación	y	reproducción	de	estructuras	rítmicas	con	y	sin	elementos.
Ritmo	de	los	diferentes	movimientos	con	elementos	de	percusión,	música	y	cancioneros.
Experimentación	de	Juegos	Intelectuales.

Participación	con	los	demás	en	la	creación	de	juegos	simbólicos.
Participación	y	actuación	en	juegos	colectivos.
Conocimiento	y	práctica	de	juegos	de	cooperación	y	/o	de	oposición.
Disposición	para	acordar	roles,	funciones	y	espacios	de	juego	con	sus	respectivas	reglas,	
que	permitan	la	acción	y	la	interacción	en	juegos	colectivos.
Participación	en	situaciones	socio-motrices	con	sentido	de	inclusión,	compañerismo,	soli-
daridad,	cuidado	de	sí	mismo	y	de	los	demás,	en	prácticas	corporales	ludomotrices.
Reconocimiento	del	compañero	y	del	oponente	en	juegos	de	cooperación	y/o	de	oposi-
ción.
Reconocimiento,	aceptación	y	respeto	del	compañero	y	oponente	circunstancial,	en	prác-
ticas	corporales	ludomtrices.		
Identificación	de	alternativas	de	resolución	de	situaciones	lúdicas	en	juegos	colectivos,	
que	requieran	de	pases	recepciones,	conducciones	o	traslados	de	objeto,	en	situaciones	
cambiantes.
Conocimiento	y	participación	en	juegos	tradicionales,	de	rondas,	de	expresión	corporal,	
autóctonos	y	de	otras	culturas.

Participación	en		caminatas	con	sus	particularidades,	a	espacios	verdes	(plazas,	parques,	
otros),	cercanos	a	la	escuela	y	con	aumento	gradual		en	la		duración	y	distancia	a	recorrer.
Experimentación		en	campamentos	de	corta	duración,	en		contacto	con	el	ámbito	natural	
o	dentro	del	contexto	escolar	propio,	centros	de	educación	física,	otros.
Participación	en	excursiones	y	paseos	en	el	ámbito	natural	u	otros,	 reconociendo	y	ac-
tuando	según	las	características	del	medio	natural.
Visitas,	paseos	y	excursiones	a	camping,	clubes	y/o		playas	habilitadas.	Experimentación	
de	prácticas	ludomotrices	en	la	arena	y	en	el	agua		(sector	con	poca	profundidad)	respe-
tando		las	normas	de	seguridad.	
Reconocimiento	del	 equipo	personal	 y	de	 los	 elementos	en	general	del	 campamento;	
pautas	de	higiene	y	seguridad	en	prácticas	corporales	y	motrices	básicas	y	específicas	de	
las	actividades.
Exploración	de	prácticas	motrices	en	el	medio	acuático,	jugar	con	el	agua,	caminar,	am-
bientación	al	medio	de	escasa	profundidad.	Experimentación	de	flotación,	zambullida	y	
propulsión.	Habilidad	específica	de	nado	libre.	Entrada	de	cabeza.	
Participación	en	prácticas	ludomotrices	acuáticas,	aceptando	y	respetando	las	normas	y	
las	medidas	de	seguridad.

Eje 2- El niño en relación con las prácticas corporales y ludomotrices en interacción con otros.

Eje 3- El niño en relación con las prácticas corporales ludomotrices en el ambiente natural y 
otros.
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Diferenciar	 y	 actuar	 en	 situaciones	motrices	 	 empleando	Habilidades	Motoras	 Básicas,	
Combinadas	y	Específicas,	con	o	sin	el	uso	de	objetos.
Conocer	y	practicar		Habilidades	Motrices	Básicas,	Combinadas	y	Específicas,	con	ajuste	a	
la	ubicación,	dirección	y	orientación	temporo-espacial-	objetal	en	situaciones	ludomotri-
ces	desafiantes.
Resolver	situaciones	problemáticas	que	demanden	del	uso	del	lado	hábil	e	inhábil	en	la	
manipulación,	conducción,	transporte,	conducción	y	proyección	de	objetos.
Explorar	y	reconocer	la	posibilidad	de	hacer,	saber	y	sentir	de	su	corporeidad,		por	medio	
/	a	través	de	su	motricidad,		en	situaciones	problemáticas	que	se	presentan	en	la	gimnasia	
expresiva	y	ludomotriz.
Identificar		y	mejorar	el	control	corporal,	en	situaciones	de	equilibrio	estático	y	dinámico,	
por	medio	de	la		habilidad	motora	básico,	combinada,	específica,	locomotora	y	no	loco-
motora.

Decidir	aplicar	habilidades	motrices	básicas,	combinadas	y	específicas	en	situaciones	pro-
blemáticas	que	se	presenten	en	contextos	estables	o	cambiantes
Leer	el	contexto	y	ajustar	sus	acciones	motoras			al	espacio,	tiempo	y	objetos,	en	situacio-
nes	problemáticas,	mejorando	el		desarrollo	perceptivo-motriz.
Desarrollar	la	motricidad,	integrando	los	distintos	esquemas	corporales	y	posturales	espe-
cíficos,	adaptados	a	situaciones	problemáticas	que	involucre		su	corporeidad.
Experimentar	e	integrar		distintas		habilidades	motoras	ajustado	a	continúas	situaciones	
diferentes	y	cambiantes	de	equilibrio	estático	y	dinámico.
Resolver	situaciones	problemáticas	que	demanden	del	uso	del	lado	hábil	e				inhábil	en	la	
manipulación,	conducción,	transporte	y	proyección		de	objetos	y	conducción.
Explorar	tácticamente	el	uso	de		preferencia	lateral	ante	situaciones	motrices		problemá-
ticas	de	manipulación,		conducción	y	proyección	de	objetos,	en	prácticas	ludomotrices,	
gimnásticas	y	expresivas.
Identificarposturas	corporales	 fundamentando	 la	correcta	alineación	de	 los	 segmentos	
corporales	y	los	núcleos	articulares	y	conocer	variados	ejercicios	compensatorios	y	correc-
tivos	para	posturas	perjudiciales	identificadas.

Segundo Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

Cuarto Grado 

Quinto Grado 

Analizar,	decidir	y	actuar	para	resolver	situaciones	motrices	problemáticas	ajustando	su	
disponibilidad	de	Habilidades	Motoras	Combinadas	y	Específicas,	(Locomoción,	no	loco-
moción	y	manipulativas),	diferenciando	 los	cambios	de	 intensidad	de	 la	velocidad	y	 la	
fuerza.
Explorar	tácticas	básicas	empleado	habilidades	abiertas,	en	situaciones	de	juegos	abier-
tos,	en	la	anticipación	en	latrayectoria	propia,	de	los	otros	y	de	los	objetos.
Entender,	decidir	y	actuar	en	situaciones	motrices	gimnastica,	expresiva	o	lúdicas,	adap-
tando	sus	esquemas	y	mejorando	su	disponibilidad	motriz.

Sexto Grado 
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Utilizar	tácticas		básicas	practicando		habilidades	motoras	en	situaciones	desafiantes		que	
estimule	 	 el	“yo	puedo,	en	 la	búsqueda	de	 resolverlo,	por	medio	de	 las	 actividades	de	
aprendizaje.
Interpretar	las	situaciones	problemáticas	para	decidir,	actuar	y				reflexionar	sobre	lo	reali-
zado,	para	mejorar	la	capacidad	motora.
Leer	la	lógica	motriz	de	los		juegos	deportivos	modificado,	adaptando	su	esquema	motor	
a	los	factores	internos	esenciales,	participando	activamente	en	la	actividad	lúdica.		

Ajuste	del	conocimiento	de	los	diferentes	tipos	de	partidas	en	carreras	de	velocidad.
Fluidez	en	los	cambios	de	dirección	y	cambios	de	intensidad	de	la	velocidad.
Reconocimiento	del	desempeño	y	autocorrección	del	aprendizaje	motor	de	los	saltos	en	
largo	y	alto,	su	partida,	carrera,	pique,	vuelo	y	caída.
Reconocimiento	del	desempeño	y	autocorrección	del	aprendizaje	motor	del	Lanzamien-
to,	en	su	zona	de	impulso,	zona	de	lanzamiento	y	zona	de	caída	del	elemento.
Ajuste	de	la	Coordinación	óculo-	manual,	a	través	de	la	exploración	de	diversas	formas	de	
pases	y	recepción	con	diferentes	objetos,	de	diferentes	características	física,	funcionales	
y	simbólicas.

Ajuste	de	las	nociones	de	espacio	proyectivo
Conocimiento	de	la	regulación	de	intensidades	de	velocidades	y	de	esfuerzos	en	prácticas	
corporales,	ludomotrices	y	gimnásticas.
Elaboración	de	 secuencias	de	movimientos	gimnásticos	con	música	y	participación	en	
encuentros	de	gimnasia	aeróbica.
Ajuste	de	acciones	motoras	a	situaciones	de	espacio-tiempo-objeto
Reconocimiento	de	la	ubicación	y	función	de	las	estructuras	óseas	del	cuerpo	y	los	gran-
des	grupos	musculares.
Experimentación	y	valoración	de	la	ambidextría,	a	través	de	la	manipulación	de	objetos		
con	el	lado	hábil	e	inhábil
Identificación	de	posturas	incorrectas	y	conocimiento	de	ejercicios	compensatorios	y	co-
rrectivos.
Conocimiento	de	las	posturas	correctas	de	los	ejercicios	que	estimulan	las	capacidades	
condicionales	y	coordinativas	y	las	complicaciones	colaterales	de	su	mala	ejecución.
Empleo	 de	 posiciones	 corporales	 conocidas	 y	 reconocimiento	 de	 nuevas	 posiciones	
como,	decúbito	lateral,	encarpado,	en	plancha,	vela,	parada	de	manos,	posición	de	valla,	
cuadrupedia	o	posición	de	banco,	apoyo	facial,	puente,	escuadra	y	otros.

Contenidos/Saberes

Segundo Ciclo

Eje 1- El niño en relación con las prácticas corporales ludomotrices referidas a la expresión, 
dominio y cuidado de su cuerpo.

Ajuste	de	las	Habilidades	Motoras	Combinadas	y	Específicas,	locomotrices,	no	locomotrices	y	ma-
nipulativas:

Nociones	 de	 ubicación	 y	 direccionalidad.	 Orientación	 del	 cuerpo	 en	 relación	 al	 espacio-tiem-
po-objeto:
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Ajuste	de	la	realización	de	destrezas	en	posiciones	invertidas:	trípode,	vertical,	yuxted,	me-
dialuna,	rondó	y	exploración	del	Souplesse	adelante	y	atrás	y	mortero	con	sus	variantes.
Análisis	de	los	cambios	corporales	debido	al	desarrollo	madurativo	de	la	edad	y	las	prácti-
cas	corporales	y	motrices.
Creación	de	ejercicios	de	empuje,	 tracción	y	 transporte	de	objetos	y/o	compañeros,	en	
forma	individual	o	pequeños	grupos,	con	identificación	de	grupos	musculares	actuantes.
Construcción	de	circuitos	de	resistencia,	fuerza,	velocidad	y	flexibilidad,	con	alternancias	
de	habilidades	específicas	y	ejercicios	que	estimulen	las	capacidades	condicionales.
Comprensión,	aplicación	y	valoración	de	prácticas	corporales	y	motrices	saludables.
Creación	de	secuencias	de	estructuras	rítmicas	con	y	sin	elementos.
Ampliación	del	repertorio	de	canciones,	reconstrucción	y		creación.
Compresión	y	valoración	en	la	participación	de	Juegos	Intelectuales.

Reconocimiento		y	participación	activa	en		juegos	de	cooperación,	de	oposición	y	juegos	
de	cooperación	y	oposición.
Comprensión	la	estructura	lógica,	reconociendo	(finalidad,	reglas,	estrategias,	roles,	fun-
ciones,	espacios	y	 tiempos,	habilidades	motrices	y	comunicación.),	en	 	 juegos	atléticos,	
juegos	deportivos	y	minideporte	escolar,	para	aceptar	y	disfrutar	a	través	de	una	partici-
pación	activa.
Palpitación	activa	en	distintos	grupos	de	juegos	de	cooperación	y/o	de	oposición,	juegos	
atléticos,	juegos	deportivos	modificados	y	minideporte	escolar,	reflexionando	sobre	la	in-
clusión	de	todos,	como	derecho	básico	de	la	educación.
Nociones	vinculadas		a	las	acciones	posibles	y	prohibidas	(movilidad	y	trampa)	de	los	jue-
gos	motores	reglados	y		ajuste	de	los	conocimientos	de	las	acciones	motrices	y	reglamen-
tarias	básicas	de	los	juegos	deportivos.
Identificación	de	acciones	que	impliquen	marcación	y	desmarque,	con	y	sin	elementos,	en	
forma	individual	y	en	pequeños	grupos	en	situaciones	de	juego.
Comprensión	de	 la	 táctica	 y	 la	 estrategia,	 ataque	y	defensa	 y	 la	 comunicación31	 y	 con-
tra-comunicación motriz32.
Participación	en	Encuentros	de	Juegos	Deportivos	y	deporte	escolar	y		intra	e	inter-esco-
lares,	con	sentido	recreativo.
Identificación,	participación	y	valoración	de	 juegos	tradicionales,	autóctonos	y	de	otras	
culturas.
Tolerancia	en	la	victoria,	como	en	la	derrota	en	los	juegos	deportivos,	minideportes	y	de-
porte	escolar,	fortaleciendo	la	convivencia	grupal.
Conocimiento	y	práctica	de	Juegos	Deportivos	de	voleibol,	handball,	fútbol,	básquetbol,	
softbol,	cestobol,	atletismo,	natación,	como	así	 también	aquellos	que	surjan	del	 interés	
social,	por	su	identificación	y	aceptación	cultural	de	cada	contexto,	sin	discriminación	de	
sexo	para	uno	u	otro.

Eje 2- El niño en relación con las prácticas corporales y ludomotrices en interacción con otros.

31Comunicación	motriz:	Comportamientos	positivos	entre	jugadores	que	colaboran	en	pos	del	objetivo	del	juego.
32Contra-comunicación	motriz:	Comportamientos	negativos	entre	jugadores	que	se	oponen.
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Conocimiento	y	estimación	de	espacios	físicos,	 instalaciones	y	elementos	propios	de	la	
práctica	del:	atletismo,	pruebas	de	campo	y	de	pistas,		acuáticas,	juegos	deportivos,	de-
porte	escolar,	mini	-	deportes	y	gimnásticas	(formativa,	artística	y	aeróbica).
La	equilibración	y	la	reequilibración	en	situaciones	dinámicas	de	habilidades	motoras	se-
cuenciadas,	individuales	y	grupales,	con	y	sin	soportes	musicales,	con	finalidad	comuni-
cativa	de	sensaciones,	sentimientos	y	emociones.
La	posibilidad	de	compartir	con	 los	demás	en	encuentros	gimnásticos	 interescolares	o	
fiesta	de	las	educaciones	físicas	generales	o	integradas,	con	secuencias	encadenadas	de	
las	habilidades	motoras,	individuales	y	grupales,	con	y	sin	soportes	musicales.

La	participación	grupal	en	excursiones,	en	diferentes	 	medios	de	movilidad,	caminatas,	
hacia		distintos	contextos		naturales,	descubriendo	sus	elementos,	características	y	pro-
blemáticas	ambientales.
La	colaboración	en	las	salidas	y	en	el	campamento	educativo	y	la	posibilidad	de	compartir			
con		otros,	ejercitando		solidaridad,	respeto,	compañerismo,	tolerancia,	trabajo	en	equipo,	
en	situación	inhabitual,	en	pleno	contacto	con	el	ámbito	natural	u	otros.	
La	organización		de	prácticas	ludo	motrices	en	excursiones	y	paseos,	en	el	ámbito	natural	
u	otros,	descubriendo	y	conviviendo	la	problemática	en	el	terreno	y	actuando	para	 	su	
cuidado	y	preservación.
El	entorno	natural,	 características	del	medio	acuático.	Las	habilidades	motoras	básicas,	
combinadas	y	específicas	que	posibilitan	una	mejor	 resolución	a	 las	 situaciones	en	un	
medio	diferente.	
Posibilidad	de	participar	y	disfrutar	de	prácticas	 ludomotrices	en	el	agua,	aceptando	y	
respetando	las	reglas	acordadas.	Las	medidas	de	seguridad,	las	situaciones	de	riesgos.
La	oportunidad	de	participar	en	actividades	acuáticas,	en	ambientes	naturales,	con	sen-
tido	recreativo,	en	sectores	de	playas	habilitadas.	Juegos		con		y	en	el	agua,	juegos	indivi-
dual	y	grupal,	sin	y	con	objetos.
Planificación	e	invención	de	juegos	y	actividades	ludomotrices,	a	partir	de	consensos	y	
acuerdos	entre	pares,	y	su	puesta	en	práctica	en	el	contexto	del	ámbito	natural	u	otros.
Acuerdo	para	la	organización		de	salidas	y	de		prácticas	campamentiles,	en	el	ámbito	natu-
ral,	consensuando	pautas	de	convivencia,	higiene,	seguridad,	el	equipo	personal	y	gene-
ral,	la	alimentación,	la	programación	de	actividades	ludomotrices	y	de	habilidades	espe-
cíficas	de	campamento	(armado	de	carpas,	fuego,	cabuyería,	orientación,	herramientas,	
construcciones	rústicas,	otras).

Eje 3- El niño en relación con las prácticas corporales ludomotrices en el ambiente natural y 
otros.

Frente	a	 las	 tres	perspectivas	de	conocimiento,	en	relación	a	sí	mismo,	con	 los	otros	y	en	 inte-
racción	con	el	medio	ambiente,	 los	 saberes	de	educación	 física	del	presente	Diseño	Curricular	
Jurisdiccional	del	Nivel	Primario,	se	organizan	en	tres	ejes,	que	sitúan	al	sujeto	en	necesidad	de	
aprendizaje	contextualizado,	es	decir,	en	el	centro	del	proceso	de	enseñanza	aprendizaje,	como	
destinatarios	y	protagonistas	de	este	hecho,	constituyéndose	el	estudiante,	como	sujeto	de	dere-
cho	a	la	educación.

Contenidos/Saberes
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En	primer	lugar,	es	importante	partir	del	desarrollo	de	este	componente	curricular,	con	las	etapas	
que	toda	gestión	curricular	y	pedagógica	debe	contemplar,	las	cuales	son,	el	diagnóstico,	el	dise-
ño,	la	planificación,	el	desarrollo	o	ejecución	y	la	evaluación	de	la	tarea	docente.

 El diagnóstico	proporciona	una	primera	aproximación,	una	primera	mirada	que	permite	recoger	
información	acerca	del	 lugar,	 los	elementos,	 las	 instalaciones,	 recursos,	pero	 fundamentalmen-
te	los	aspectos	del	sujeto	de	aprendizaje	como	ser:	saberes	previos	corporales,	saberes	motrices	
disponibles,	experiencias	de	prácticas	ludomotrices,	gimnásticas	y	expresivas,	prácticas	corpora-
les	en	el	medio	natural,	acuáticos,	sus	prácticas	relacionadas	a	la	cultura	corporal	y	motriz	en	la	
escuela	y	en	 la	comunidad,	estilos	de	aprendizajes,	problemáticas	personales,	 relaciones	 inter-
personales,	inquietudes,	necesidades	derivadas	de	problemáticas	sociales,	demandas,	intereses,	
deseos	de	saber	y	todos	aquellos	aspectos	que	el	profesor	pueda	recabar	como	información,	para	
analizarlos	y	conformar	un	saber	docente	necesario	para	dar	sustento	al	diseño	de	la	planificación	
de	educación	física.	

Es	decir,	conocer	acerca	del	 sujeto	de	aprendizaje,	permitirá	al	profesor	 realizar	 intervenciones	
pertinentes	para	facilitar	el	aprendizaje	de	los	saberes	propuestos,	teniendo	en	cuenta	las	condi-
ciones	corporales	y	motrices	de	sus	estudiantes,	su	posibilidad	de	comprensión	y	el	contexto	en	el	
cual	se	llevarán	a	cabo	los	aprendizajes.

Con	respecto	al	diseño,	éste	está	identificado	con	la	planificación,	herramienta	útil	del	docente,	
que	le	sirve	de	guía	para	su	tarea.	Es	aquí	donde	se	delinean	las	acciones	que	constituirán	la	ges-
tión	propiamente	dicha,	la	cual	se	sugiere,	se	enmarque	en	un	tipo	de	planificación	estratégica	
situacional,	 la	que	permite	organizar	y	desarrollar	la	enseñanza,	a	partir	del	conocimiento	de	la	
realidad,	reconociendo	las	turbulencias	que	se	suscitan	en	el	proceso	y	la	flexibilidad	que	la	ca-
racteriza,	en	función	de	la	búsqueda	constante	de	respuestas,	ante	los	cambios	sorpresivos	y	las	
dificultades	que	se	presentan	a	lo	largo	de	dicho	proceso,	permitiendo	efectuar	ajustes,	sin	que	
implique	perder	el	norte,	denotando	de	esta	manera,	un	posicionamiento	superador	de	la	tradi-
cional	planificación	normativa	o	clásica.

Por	otro	lado,	no	implica	que	estos	ejes	tengan	algún	valor	jerárquico	uno	sobre	otros,	ni	tampoco	
significa	que	deban	desarrollarse	según	el	orden	en	que	se	explicitan.	

También	es	menester	destacar,	que	el	abordaje	de	los	ejes,	difícilmente	pueda	hacerse	de	manera	
independiente,	es	decir	que	permanentemente	existirán	 relaciones	que	 los	vinculan	en	el	mo-
mento	de	organizar	las	prácticas	de	enseñanza.

Eje 1- El niño en relación con las prácticas corporales ludomotrices referidas a la expresión, 
dominio y cuidado de su cuerpo.

Eje 2- El niño en relación con las prácticas corporales y ludomotrices en interacción con otros.

Orientaciones Didácticas

Eje 3- El niño en relación con las prácticas corporales ludomotrices en el ambiente natural y 
otros.
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A	partir	de	las	decisiones	adoptadas	colectivamente	por	los	docentes	del	área,	en	el	Diseño	Curri-
cular	Institucional	(DCI	o	PCI),	o	Proyecto	de	Departamento,	y	teniendo	en	cuenta	la	información	
analizada	del	diagnóstico,	cada	Maestro	Especial	debe	diseñar	la	Planificación	Anual	de	educación	
física,	la	que	posteriormente	se	objetivará	en	Planificaciones	Mensuales,	de	modalidades	diversas,	
de	mayor	especificación	y	duraciones	variables,	como	por	ejemplo	Unidades	Didácticas,	Unidades	
Temáticas,	Proyectos	Específicos,	entre	otras,	incluyendo	cada	una	de	ellas,	componentes	curricu-
lares	que	le	den	sentido	y	coherencia	interna,	como	ser,	objetivos,	contenidos,	tiempos,	consignas	
de	actividades,	estrategias	didácticas,	recursos	y	bibliografía.	

En relación al Desarrollo o ejecución	misma	de	la	propuesta	de	enseñanza,	la	orientación	didác-
tica	de	este	Diseño	Curricular,	parte	desde	la	concepción	de	estrategias didáctica o  estrategias 
de enseñanza,	entendida	como	el conjunto de decisiones y acciones que realiza el docente durante 
la enseñanza, que incluye tanto las consignas, actividades, selección de los recursos, como el clima que 
crea, el vínculo que genera con los alumnos, sus gestos y uso del lenguaje, por nombrar sólo algunos 
aspectos; y todas estas formas de intervención las realiza el docente, en virtud de facilitar el logro de 
aprendizaje por parte de los estudiantes.

Es	menester	resaltar,	que	bajo	ningún	punto	de	vista	se	pretende	excluir	en	su	totalidad	a	estra-
tegias	tradicionales,	puesto	que	algunas	de	ellas	en	los	contextos	pedagógicos	actuales,	siguen	
reuniendo	pertinencia	para	facilitar	ciertos	aprendizajes	de	contenidos	en	los	estudiantes,	tal	es	el	
caso	de	las	destrezas	gimnásticas	y	técnicas	deportivas,	por	nombrar	algunas	de	estas	estrategias,	
serían	los	estilos	de	enseñanza	como	el	comando	directo,	asignación	de	tareas,	como	así	también	
la	enseñanza	a	través	de	estrategias	analíticas	y	sintéticas.	Pero	en	relación	a	esto,	en	lo	que	si	de-
bemos	poner	énfasis	los	docentes	de	educación	física,	es	que	el	foco	de	la	enseñanza	a	través	de	
estas	estrategias,	no	esté	solo	reducido	al	aspecto	visible	del	hacer	motor,	sino	que	se	tengan	en	
cuenta	los	procesos	cognitivos	que	posibilitan	la	realización	de	esa	acción.

Se	propone	que	el	docente	deje	de	ser	un	ejecutor	de	técnicas	aisladas	para	pasar	a	constituirse	
un	estratega	en	situación.	Esto	significa	que	sea	capaz	de	atender	a	los	emergentes,	que	puede	
hacer	una	lectura	de	lo	que	sucede	en	la	realidad	singular	y	compleja,	en	que		el	grupo	es	prota-
gonista	activo	y	disponer	de	variadas	estrategias	como	ser:	situación	problema	a	explorar	resolver,	
estrategias	participativas	de	enseñanza	y	aprendizaje	recíproco,	en	grupos,	micro-enseñanza,	pro-
gramas	individuales,	modulares,	descubrimiento	guiado,	estilos	creativos,	pedagogía	de	las	situa-
ciones,	etc.	y	que	sea	promotor	de	la	reflexión	en	y	sobre	las	prácticas	corporales,	ludomotrices,	
expresivas	y	gimnásticas	por	parte	del	estudiante	y	de	el	mismo	respecto	a	su	práctica	docente.	

Cabe	aclarar,	que	el	tipo	de	estrategia	a	utilizar,	depende	de	múltiples	factores		entre	los	que	se	
destacan	los	objetivos,	el	tipo	de	contenido,	espacios,	recursos,	saberes	previos	de	los	alumnos,	
tiempos,	entre	otros,	los	cuales	deberían	conformar	el	criterio	por	el	cual	el	docente	decide	la	se-
lección	de	la	estrategia.

Se propone como una de las estrategias didáctica,  la exploración que implica para los alumnos: 
-	hacerse		preguntas	y	elegir	cómo	responderlas;	
-	tener	ganas	de		buscar		respuestas,	animarse	a	hacerlo,	confiar	en	sus	posibilidades;	
-	tener	una	idea	previa	para	poner	a	prueba	y	actuar	para	confirmarla	o	desecharla;	
-		reconocer	el	resultado	de	lo	que	hicieron;	
-	observar	y	darse	cuenta	de	lo	que	pasa	con	los	objetos,	con	el	propio	cuerpo,	con	los			
			otros,	a	partir	de	las	interacciones.
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La	exploración	es	un	proceso	de	búsqueda,	que	pensada	en	 la	Educación	Física	debe	 ser	per-
manente	en	 los	 aprendizajes	 corporales	 y	 ludomotrices.	 	 Los	niños	exploran	 como	 resolver	 su	
movimiento,	como	aprovechar	‘eso’	que	aprendieron	en	otra	situación,	cómo	relacionarse	con	los	
demás,	si	pueden	solo,	si	piden	ayuda,	si	se	animan	a	enfrentarse	a	situaciones	diferentes.

Sera	oportuno	diferenciar	tipos	de	exploración	y	su	relación	con	los	aprendizajes	de	distintos	con-
tenidos:
	 •	exploración	de	las	propias	posibilidades	y	limitaciones	de	movimientos,		en	el	marco	de		
	 		la	construcción	del	conocimiento	de	su	propio	cuerpo;	
	 •	la	exploración	de	un	objeto,	sus	propiedades	y	posibilidades	en	la	línea	de	construcción		
	 		del	conocimiento	sobre	los	objetos;	
	 •	la	exploración	de	las	propias	posibilidades	en	la	utilización	y	el	manejo	de	los	objetos,		
	 		en	la	construcción	de	las	habilidades	motoras;	
	 •	La	exploración	libre	o	guiada,	aplicando	diferentes	acciones	en	la	búsqueda	de	respues-	
	 		tas	a	una	situación,	podría	llamarse	‘resolución	sobre	la	acción’;	
	 •	la	resolución	de	un	problema	tomando	distancia	para	reflexionar	sobre	la	situación,		se-	
	 		ría	‘la	planificación	o	anticipación	de	la	situación’.

Otra de las estrategias  didáctica, es la situación problema,		aclarando	que	al	hablar	de	situaciones	
problemáticas,	no		solo		hace	referencia	a	los	‘problemas’	que	se	presentan	en	el	juego,	los	que	son	
imprevisibles.	Hace	referencia	a	las	situaciones	preparadas	por	el	docente	(pero	que	en	tiempo	
real,	también	son	inciertas),	pensadas	con	anticipación,	para	enseñar	determinados	contenidos	
en	particular,	cuyas	características	son:	

	 •	elaboradas	por	el	docente	en	función	de	la	enseñanza	de	un	contenido	concreto;	
	 •	presenta	el	problema	a	resolver,	con	sus	características		y	no	su	forma	de	resolución,		 	
	 		actividad-tarea	que	deberán	realizar	los	niños;	
	 •	La	búsqueda	de	la	resolución	implica	un	proceso	de	‘ensayo’,	‘observación	del	resultado’,		
	 		‘evaluación	de	posibles	errores‘,	‘corrección’,	‘nuevo	ensayo’,	así	sucesivamente…	esto	es		
	 		cuando	se	pone	más	en	juego	aspectos	cognitivos;	
	 •	la	claridad	del	objetivo	actúa	como	guía	de	la	evaluación,	la	que	es	realizada	por	el	niño		
	 		o	grupo	sin	depender	del	docente,	
	 •	pueden	resolver	de	distintas	formas,	es	bueno	que	en	el	proceso	de	resolución,	los	niños		
	 		pongan	en	juego	‘algo	nuevo’,	para	ello	la	situación	presentada	debe	ser	verdaderamen-				
	 		te	problemática	y	desafiante;	
	 •	se	debe	tener	en	cuenta	realmente	los	saberes	previos	de	los	alumnos,	el	docente	define		
	 			el	alcance	de	dificultad	de	la	situación	que		les	presenta.

Resolver	problemas	supone	dos	tipos	de	aprendizajes:	

El	de	la	resolución	efectiva	de	la	situación	problemática	presentada	y	el	de	la	toma	de	reflexión	
del	proceso	llevado	a	cabo.	Lo	más	importante	es	que	cada	niño	disponga	de	la	mayor	cantidad	
de	aprendizajes	variados,	que	puedan	usar	en	el	momento	en	que	una	determinada	situación	se	
le	presente	para	su	resolución.

La	exploración	y	el	descubrimiento		en	las	situaciones	de	problemas		Motores,	es	lo	ideal	para	el		
aprendizaje	de	habilidades	motoras	abiertas,
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El	contexto	espacio-temporal	tiene	que	ver	con	todo	lo	que	ocurre,	o	puede	ocurrir,	en	la	situación	
de	enseñanza	/	actividad	de	aprendizaje,	en	que	la	noción	de	abierto,	tiene	como	significado	de	
incierto,	variable	y	que	exige	operaciones	cognitivas	que	permiten	anticipar	y	evaluar	lo	que	se	
puede	o	no	puede	ser.	Se	dice	que	los	juegos	deportivos	colectivos	-	deportes	de	conjunto	son	
de	tipo	‘abierto’,	porque	casi	nunca		se	repiten	las	mismas	acciones,	se	trata	de	que	el	oponente	
conozca	lo	menos	posible		de	cómo	se	actuará.

Las	situaciones	abiertas,	posibilitará	las	prácticas	variadas,	por	lo	tanto	el	aprendizaje	exploratorio,	
la	que	debe	constituirse	en	un	proceso	de	invención	y	elaboración,	superando	la	concepción	de	
la	simple	repetición.	Es	necesario,	para	quien	explora		proceder	con		las	diferentes	informaciones	
complejas,	a	la	vez	que	elevará	la	significación	de	la	tarea	al	poder	proponer	cada	práctica	desde	
los	saberes	previos	de	cada	alumno	y	otorgarle	a	la	actividad	un	sentido	y	una	proyección	en	su	
“para	qué”.

Para	las	situaciones	de	enseñanza	de	“habilidades	motoras	cerradas”,	en	cambio	el	planteo	debe	
ser	diferente,	ya	sea	para	mejorar	la	habilidad	motora	específica	o	porque	estos	contenidos,	por	
sus	características,	en	algunos	casos	por	su	nivel	de	riesgo	y	en	muchos	casos	porque	su	sentido	
está	dado,	justamente,	por	la	imitación	de	un	modelo,	requiere	de	repeticiones	modificadas.	

Se	dice	que	una	situación	es	“cerrada”	cuando	el	contexto	espacio-temporal	es	estable	y	con	po-
cas	modificaciones.	Las habilidades motoras específicas		gimnásticas	corresponden	a	esta	ca-
tegoría.	Cuando	se	presenta	un	modelo,	éste	constituiría	en	el	punto	de	partida,	la	búsqueda	de	
respuesta	debe	encuadrarse	en		ella,	en	tomarlas	como	punto	de	partida		para	su	“mejoramiento”.
 
Las	propuestas	intencionales	que	el	docente		realice		para	la	enseñanza	de	los	contenidos	de	la	
Educación	física,	se	pueden	traslucir	en	dos	líneas	de	acción:		

	 •	Con	lo	anticipable,	lo	planificado	(intención),	lo	que	se	prevé,	en	función	de	ensenar	es-	
	 			tos	contenidos;																																																																																												
	 •	Otra,	vinculadas	a	las	intervenciones	del	docente	ante	los	imprevistos,	ciertos	conflictos		
	 		que	se	pueden	suscitar	entre	los	niños	o	en	la	misma	propuesta	de	enseñanza.

Se	considera	al	juego	como	un	bien	cultural,	propio	del	hombre	y	por	ende	la	sociedad,		producto	
de	la	cultura,	la	educación	recorta	contenidos	culturales	para	darles	el	carácter	educativo,	hacien-
do	una	interpretación	fundada,		que		permita	un	adecuado		uso,	selección,	recreación	y	creación	
de	Juegos	Educativos.		

El	juego	es	una	representación	cultural,	el	mundo	de	la	cultura	se	introduce	en	el	mundo	del	niño,	
en	que	la	actividad	-	movimiento,	es	propio	del	niño,	pero	queda	determinada/influenciada	por	
el	exterior,	por	la	intención	pedagógica,	que	puede	ser	relevante	y	significativa,	si		propone	situa-
ciones	de	enseñanzas,	donde	el	juego	ocupe	un		espacio-tiempo	particular	y	flexible	para	el	niño,	
que	le	posibilite	la	exploración,	descubrimiento-ensayo	error	de	acciones	y	emociones,	consigo	
mismo	y	con		los	demás,	a	través	de	actividades	menos	tensas,	donde	se	sienta	a	gusto	de	ser	pro-
tagonista	de	la	construcción	de	sus	aprendizajes	en	un	clima	distendido	y	placentero,	total	es	un	
juego;	valor	intrínseco	del	juego.	

Los Juegos/Juegos Educativos
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Los	 juegos	motores	permiten	 integrar	 las	habilidades	que	 los	niños	van	progresivamente	pro-
bando	y	logrando,	junto	a	los	aprendizajes	sociales,	conformando	un	espacio	favorecedor	de	la	
descentración	y	la	experimentación	en	situaciones	de	cooperación	y	oposición,	como	también	a	
aprender	a	competir,	aceptar	las	reglas	y	acordar	las	reglas,	a	crearlas	y	practicarlas	con	los	demás.

Entre	los	juegos	motores	podemos	citar	dos	tipos:	

a-	Los	juegos	motores	funcionales/,	los	que	son	utilizados	como	ejercicio	de	construcción	de	sus	
esquemas	de	acción	y	habilidades	motoras	durante	la	infancia.	

b- Los	juegos	motores	reglados.	Evidencian	presencia	de	reglas	que	regulan	la	acciones/interac-
ciones	de	los	jugadores.	Las	mismas	pueden	ser		aceptadas	por	los	niños,	como	imposición	prove-
niente	del	medio	social/moral	heterónoma,			que	docente	debe	tener	en	cuenta	su	funcionalidad,	
como			proceso	continuo	y	sistemático	hacia	adquisición		y	la	práctica	de	la	moral	autónoma,	al	
plantear	los	juegos	de	forma	tal	que	aunque	sea	incipiente’,	las	reglas	mínimas	para	jugar,	pue-
dan	encontrar	oportunidades	para	celebrar	propuestas	de	negociar,	discutir	y	acordar	reglas	los	
propios	jugadores	clima	propicio	para	el	pasaje	de	la	centración	a	la	descentración	socio-afectiva,	
para	la	exploración	de	los	comportamientos	sociales	y	el	reconocimiento	de	los	otros	como	per-
sonas	con	necesidades	y	deseos.	Son	base	para	el	desarrollo del pensamiento táctico y la capacidad 
de resolver problemas motrices.

Para	jugar	un	juego	motor	reglado,	es	necesario	que	el	‘docente’	aprenda	a	otorgar	una	base	de	
permiso	y	confianza,	puesto	que	es	imposible	que	alguien	pueda	jugar	por	otro,	el	hecho	de	jugar	
y	en	particular	participar	en	el	juego	motor	conlleva	la	obligación	de	jugar-se,	de	exponerse,	de	
actuar	e		interactuar	con	los	otros.	

La	actividad	lúdica	debe	ser	el	punto	de	partida	que	genere	una	secuencia	de	instancias	didác-
ticas	con	el	fin	de	facilitar	 la	construcción	de	procesos	de	aprendizajes	más	complejos	hacia	 la	
práctica	de	juegos	deportivos	modificados,	pre	deportivos,	aplicativos,	funcionales,	mini	deporte	
y	deporte	escolar.	

Es	oportuno	el	planteamiento	de	juegos	cooperativos	como	estrategia	didáctica	en	el	tratamien-
to	de	los	aprendizajes	propios	del	área.	Puesto	que	su	práctica	lúdica	promueve	a	través	de	sus	
reglas,	objetivos,	organización	interna,	la	puesta	en	acción	aptitudes	de	colaboración	en	la	reso-
lución	misma	del	 juego,	 	de	conseguir	 	objetivos	comunes	en	el	grupo	de	 juego	como	desafío	
colectivo.	Por	lo	expresado	y	además	por	su	contribución	en	relación	con	los	valores	humanos,	se	
sugiere	asignar	mayor	cantidad	de	tiempo	y	espacios	a	estas	actividades,	como	también	a	reflexio-
nar	sobre	los	valores	puestos	de	manifiesto	en	otras	actividades	experimentadas	y	su	transforma-
ción,	a	través	de	reglas	de	juego,	hacia	un	perfil	cooperativo.

El	docente	debe	ser	un	estratega	al	momento	de	diseñar	las	situaciones	corporales	y	ludomotrices	
problemáticas	que	estimulen	la	exploración	y	descubrimiento	de	soluciones	individuales	y	colec-
tivas	de	los	alumnos.
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Todo	planteo	de	juego	que	se	propone	constituirá	experiencias	de	aprendizaje	y	placer,	para	lo	
cual	el	docente	debe	tener	claridad:	

	 •	Jugar	implica	desafío	o,	lo	que	es	lo	mismo,	nivel	de	dificultad	superior	a		lo	conocido.	
	 •	Jugar	implica	comprensión	de	un	sentido:	-	entender	el	objetivo	del	juego;-	reconocer		
	 		cuales	son	los	problemas	a	resolver;	-	diferenciar	si	esta	resolución	es	individual	o	grupal		
	 		(para	que	se	les	conceda	tiempo	para	organizarse,	formular	hipótesis	sobre	qué	hacer).	
	 •	Jugar	implica	organizarse,	dialogar,	hacer	acuerdos,	los	niños	deben	aprender	a	comuni-	
	 		carse	en	diversos	códigos.	
	 •	El		juego	existe,	en	la	medida	que	haya	comunicación	y,	por	lo	tanto,	se	presenta	como		
	 		una	excelente	oportunidad	para	las	propuestas	de	enseñanza	de	ese	contenido.
	 •	*El	jugar	implica	ajustarse	a	reglas,		la	regla	regula	la	posibilidad	de	jugar,	y	explicar	su		
	 			fundamento.	Hacia	el	cierre	del	ciclo	se	le	puede	enseñar/	proponer	que	las	reglas	pue-	
	 			den	ser	modificada	por	ellos,	haciendo	propuestas	para		experimenten	y	puedan	eva-		
	 			luarla.	Cumplir	siempre,	una	vez	aceptada,	la	que	le	ayudará	a	comprender	su	sentido.
	 •	Jugar	todos	implica	reconocer	y	respetar	las	diferencias,	en	cada	grupo	se	presentan	des	
	 			igualdades/heterogeneidad	más	o	menos	evidentes,	más	o	menos	incipientes,	que	será		
	 			necesario	integrar	en	un	proyecto	único	constituido	por	la	situación	de	enseñar	y	
	 			aprender	en	clase.

En	el	primer	ciclo	es	importante	que	el	docente	proponga	juegos	diversos	para	lograr	que	cada	
uno	de	los	niños	consiga	reconocer	que	tienen	la	posibilidad	de	‘lucimiento’,	de	éxito,	como	mo-
mento	de	dificultad,	en	los	que	requiere	de	ayuda,		que	incluyan	a	los	niños	y	niñas	en	juegos	de	
cooperación.	Favorecer	el	reconocimiento	en	el	grupo	de	lo	fuerte	y	lo	suave,	rápido	o	lo	tranquilo,	
la	cooperación	y	la	oposición,	proponer	y	escuchar,	según	las	diferentes	situaciones.

Es	necesario	que	los	niños	y	niñas	sean	reconocidos	como	competentes/capaces	ante	las	activida-
des,	tareas	y	juegos,	en	la	clase.

Jugar	es	un	derecho	de	todos	los	niños,	por	lo	que	hay	que	prepararlos	para	la	práctica	de	ese	de-
recho,	es	decir	que	se	sientan	capaces	de	jugar	y	de	respetar	lo	que	los	compañeros	haga.

Todos	los	niños	del	año/grupo	de	aprendizaje,	deben	tener	las	mismas	oportunidades	de	jugar,	y		
nadie	puede	quedar	afuera,		muestra		que	la	Educación	Física	práctica		el	derecho	a	la	educación.
En	la	medida		que	el	niño	siente	que	la	situación		de	enseñanza	es	un	“desafío”,	está	listo	para	ac-
tuar	y	no	requerirá	del	enfrentamiento	o	la	comparación	con	otro	para	hacerlo.	El	conflicto	emer-
gente	es	por	sí	mismo	motivador.

En	este	sentido	se	bueno	que	se	les	presentes	situaciones	propuestas	de	cooperación,	problemá-
ticas	y	competitivas	para	que	resuelva	y	diferencie	las	alternativas	que	se	le	ofrece	en	su	camino	
de	aprendizaje.

Las	normas	y	las	reglas	establecen	límites,	y	son	necesarias	para	la	convivencia,	tanto	en	la	socie-
dad	como	en	el	grupo	de	juego	de	aprendizaje.	Una	de	las	funciones	es	la	de	ayudar	a	construir	
los	límites	para		posibilitar	la	convivencia.

Se	debe	tener	muy	presente	lo	que	es	aprender	a	respetarse	y	una	de	las	formas		de	mostrar/ac-
tuar,		es	no	insultarle	al	otro.
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El	niño	‘capaz’	es	el	que	tiene	alternativas	de	que	hacer,	razones	que	fundamente	sus	actos,	limita-
ciones,	sobre	el	cual	no	pasarse,	tanto	en	la	escuela	como	en	el	medio	social,	con	o	sin	la	presencia	
del	adulto,	lo	que	significa	ir	hacia	la	posibilidad	de	practicar		autonomía	de	acuerdo	con	las	carac-
terísticas	de	cada	edad.

Es	indispensable	buscar	las	circunstancias	en	que	los	niños	puedan	ser	los	partícipes,	en	situacio-
nes	sencillas	y	concretas,	de	la	elaboración	de	normas	con	sus	correspondientes	fundamentos.
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En	la	actualidad,	el	campo	del	arte	es	portador	y	productor	de	discursos	con	múltiples	sentidos	y	
significados,		las	diversas	lecturas	acerca	de	un	mismo	hecho,	la	multiplicidad	de	opciones	en	tor-
no	al	manejo	del	tiempo	y	el	espacio,	el	uso	de	la	metáfora,	la	interpretación		y	la	expresión		como	
procesos	cognitivos	privilegiados	instituyen	a	la	educación	artística	como	un	espacio	valioso	para	
la	construcción	del	pensamiento	crítico,	en	un	momento	socio-histórico	donde	lo	icónico	y	lo	se-
miótico	toman	preponderancia.

En	este	contexto,	la	educación	artística	es	un	campo	de	conocimiento	que	desarrolla	saberes	en	
torno	a	imágenes	ficcionales	y	metafóricas	con	sentidos	sociales		culturales	diversos,	que	se	ma-
terializan	en	su	realización.

La	producción	de	distintos	formatos	simbólicos	son	reconocidos	como	modos	de	comunicación	
humana	verbal	y	no	verbal,	con	una	intención	estética,	delimitados	en	diferentes	lenguajes	artís-
ticos,	cada	uno	de	ellos,	desde	su	propio	campo	conceptual	y	metodológico,	disponiendo	de		un	
modo	específico	del	uso	de	materiales,	herramientas	y	procesos	compositivos.	Dichos	lenguajes	
comparten	entre	sí	y	los	vincula	al	proceso	de	interpretación.

La	presencia	de	un	conjunto	amplio	de	disciplinas	artísticas,	expresivas	y	comunicativas	–Artes	Vi-
suales,	Música,	Danza,	Teatro		–		busca	promover	una	experiencia	estética	más	completa,	con	más	
posibilidades	para	la	realización	de	distinto	tipo	de	producciones,	para	la	apreciación	de	diferen-
tes	obras	y	con	más	oportunidades	para	conocer	las	manifestaciones	artísticas	del	campo	cultural.

En	tal	sentido		los	procesos	de	producción	como	los	de	percepción,	en	cada	uno	de	los	lenguajes,	
se	encuentran	atravesados	por	la	capacidad	de	interpretación.	Por	ello,	la	educación	artística	pro-
mueve	incursionar	en	“qué	dice”	y	“cómo	dice”	la	producción	artística,	instituida	en	un	contexto	
social,	cultural	y	temporal	que	la	delimita	y	de	donde	emerge	como	un	ámbito	de	realización	de	
una	cultura	particularizada.	Dicho	proceso	de	interpretación	supone	el	aprendizaje	de	saberes		y		
procesos	específicos	vinculados	a	la	representación,	expresión	y	comunicación	que	resultan	fun-
damentales	en	la	actuación	ciudadana.

La	educación	artística	como	un	derecho	para	todos,	como	oportunidad	y	acceso	a	la	cultura;		cum-
ple	un	papel	fundamental	en	el	desarrollo	individual,	habilitando	en	los	sujetos	nuevos	modos	de	
expresión,	comunicación,	autoconocimiento	y	conocimiento	del	otro,	a	la	vez	instalándose	como	
posibilidad	de	lazo	social,	de	encuentro	con	los	otros,	construyendo	sentidos	comunes,	con	diver-
sos	medios	de	expresión.

Fundamentación
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Introducir	los	procesos	compositivos	de	los	lenguajes	artísticos	a	través	de	experiencias	
lúdicas	y	experimentales.
Empezar	a	reconocer	las	sensaciones,	estados,	emociones,	posibilidades	e	intensidades	
de	expresión	del	propio	cuerpo	en	las	experiencias	artísticas-educativas.
Iniciar	los	procesos	de	expresión	e	intencionalidad	del	mensaje	a	comunicar.
Iniciar	la	exploración	de	diversos	materiales,	herramientas	y	procedimientos.
Iniciar	la	participación	en	procesos	de	producción	individual,	grupal	y	colectiva	que	am-
plíen	el	campo	de	saberes	y	experiencias	relacionadas	con	las	asignaturas.
Construir	progresivamente	la	autonomía	y	autovaloración	en	los	procesos	de	producción	
original/singular.
Promover	la	reflexión	y	la	puesta	en	palabras	de	los	procesos	realizados.

Iniciar	el	desarrollo	de	la	sensibilidad	estética	partiendo	del	reconocimiento	y	el	respeto	
por	las	experiencias	culturales	y	saberes	con	los	que	los	mismos	estudiantes	cuentan.
Reconocer	y	producir	a	partir	de	la	imaginación,	la	expresión	y	la		comunicación	de	las	
experiencias	singulares	y	colectivas	de	los	alumnos.
Promover	la	participación		activa	en	procesos	de	producción	individual,	grupal	y	colectivo	
que	amplíen	el	campo	de	saberes	y	experiencias	relacionadas	con	los	lenguajes	artísticos	
y	del	área.
Explorar,	crear	y	recrear,	analizar	y	valorar	las	producciones	artísticas,	que	permitan	pro-
ducir	sentido,	en	experiencias	individuales	y/o	colectivas.
Promover	la	reflexión	y	su	aplicación	en	la	oralidad	de	los	procesos	realizados	y	la	inten-
ción	de	su	producción.
Participar	activamente	en	conciertos,	muestras	y	espectáculos	artísticos	a	fin	de	vivenciar	
desde	distintos	 roles,	 los	procesos	de	creación,	producción	e	 interpretación	del	hecho	
artístico.

Aprender	gradualmente	los	procesos	compositivos	de	los	lenguajes		a	través	de	experien-
cias	lúdicas	y	experimentales.
Profundizar	la	exploración	de	diversos	materiales,	herramientas	y	procedimientos.
Explorar	y	crear	a	partir	de	emociones,	sentimientos,	ideas	y	experiencias	personales	y/o	
colectivas.
Comprender	gradualmente	las	relaciones	entre	los	lenguajes	artísticos,	los	medios	masi-
vos	de	comunicación	y	las	nuevas	tecnologías.
Participar	en	muestras	de	obras	en	espacios	escolares	y	sociales	y	en	espectáculos	artís-
ticos	a	fin	de	vivenciar	desde	distintos	roles,	los	procesos	de	producción	e	interpretación	
de	la	obra.

Objetivos de Aprendizaje

Se espera en cada grado:

Primer Ciclo - Unidad Pedagógica 

Tercer Grado

Cuarto Grado

•

•

•
•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•
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Integrar	los	procesos	compositivos	gradualmente.	
Construir	progresivamente	la	autonomía	en	experiencias	de	producción	artística	indivi-
duales	y	grupales,	asumiendo	diferentes	roles,	tomando	decisiones,	mediante	la	reflexión	
y	el	debate.
Promover	la	expresión	oral,	creando	o	recreando	interpretaciones	de		diversas	obras	de		
cada	lenguaje	artístico.
Participar		activamente	en	audiciones,	muestras	y	espectáculos	artísticos	a	fin	de	viven-
ciar	desde	distintos	roles,	los	procesos	de	producción	e	interpretación	de	lo	artístico.
Comprender	la	producción	artística	como	producción	cultural,	atravesada	por	una	trama	
de	relaciones	políticas,	económicas	y	sociales	que	permiten	una	lectura	en	contexto	so-
cio	histórico.
Analizar,	comprender	y	proyectar		diversas	manifestaciones	artísticas,	tendiendo	puentes	
en	 las	 relaciones	entre	 lenguajes	artísticos,	 los	medios	masivos	de	comunicación	y	 las	
nuevas	tecnologías.

Construir	progresivamente	la	autonomía	en	experiencias	de	producción	artística	indivi-
duales	y	grupales,	asumiendo	diferentes	roles,	tomando	decisiones	mediante	la	reflexión	
y	el	debate.
Participar	en	audiciones,	muestras	y	espectáculos	a	fin	de	vivenciar	desde	distintos	roles,	
los	procesos	de	producción	e	interpretación	de	la	obra	artística.
Analizar,	comprender	y	proyectar		diversas	manifestaciones	artísticas		de	los	diversos	len-
guajes	artísticos,	tendiendo	puentes	con		los	medios	masivos	de	comunicación	y	las	nue-
vas	tecnologías.
Comprender	la	producción	artística	como	producción	cultural,	atravesada	por	una	trama	
de	relaciones	políticas,	económicas	y	sociales	que	permiten	una	lectura	en	contexto	socio	
histórico.
Reconocer	las	condiciones	de	producción	artística,	sus	ámbitos	y	su	implicancia,	en	los	
espacios	tradicionales	y	no	tradicionales.

Se	presenta	a	continuación	los	saberes	organizados	por	lenguaje	artístico:	Artes	Visuales,	Música,	
Danza	y	Teatro.	Cada	uno	de	estos	lenguajes	presenta	una	distribución	en	dos	ejes	en	cada	uno	de	
los	ciclos,	entendiendo	el	aprendizaje	de	los	elementos	de	cada	lenguaje	vinculados	directamente	
a	los	procesos	de	producción	de	cada	uno	de	ellos,	es	por	eso	que	estos	ejes	en	los	NAP	pueden	
presentarse	diferenciados,	en	este	documento	exhiben	un	enfoque	integral	de	los	mismos.

Quinto Grado

Sexto Grado

Contenidos/Saberes

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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Lenguaje Artístico: Artes Visuales

Primer Ciclo 

Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Eje I: En relación a la práctica del lenguaje

Reconocimiento y utilización 
de los elementos del lenguaje 
visual: 
Punto:	 proximidad	 o	 lejanía.	 El	
punto	como	elemento	para	pro-
ducir	textura	táctil.
Línea: los	diferentes	tipos	de	 lí-
neas:	 rectas,	quebradas,	curva	y	
ondulada,	fino,	grueso.
Valor:	 blanco,	 negro,	 gris,	mez-
cla.	Escala	de	valores.
Forma:	orgánicas	y	geométricas.	
Formas	planas	y	volumétricas.
Color:	 Clasificación	 (primarios-	
secundarios,	 cálido	 y	 frío,	 con-
traste	entre	lo	claro	y	lo	oscuro),	
investigación	de	imágenes	a	tra-
vés	del	arte	contemporáneo,	ex-
perimentación	con	las	mezclas	y	
el	registro	de	las	modificaciones.
Textura:	Texturas	visuales	y	tác-
tiles,	lisa,	rugosa.
Plano:	 Bi	 y	 	 tridimensión	 en	 el	
plano.	Semejanza	y	contraste.
Espacio:	 Cóncavo	 y	 convexo.	
Posición de los elementos en el 
espacio	tridimensional.

Descubrimiento y exploración  lúdica de los elementos del len-
guaje visual: 
Punto: proximidad.
Línea:	 los	diferentes	tipos	de	líneas:	rectas,	quebrada,	curva	y	on-
dulada.
Forma:	orgánicas	y	geométricas.	Formas	planas	y	volumétricas.
Valor:	blanco,	negro,	mezcla.
Color:	 Clasificación	 (primarios-	 secundarios,	 	 complementarios,	
cálido	y	frío;		contraste	entre	lo	claro	y	lo	oscuro),	investigación	de	
imágenes	a	 través	del	 arte	 contemporáneo,	experimentación	con	
las	mezclas	y	el	registro	de	las	modificaciones.
Textura: visual	y	táctil,	naturales	y	artificiales
Plano:	Bi	y		tridimensión	en	el	plano.	Tamaño	y	posición.	
Espacio:	proporción,	semejanza	en	el	plano.

Organización	 de	 	 imágenes	 a	
partir	de	la	cotidianeidad	y	de	la	
imaginación.

Construcción	 de	 imágenes	 a	 partir	 del	 entorno	 cotidiano	 y	 de	 la		
imaginación.	
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Profundización	 del	 uso	 de	 he-
rramientas	materiales,	 soportes,	
técnicas	 y	 procedimientos	 con-
vencionales	y	no	convencionales	
propios	de	la	región	yo	externos	
a	 ella,	 en	 diferentes	 procesos	
creativos.

Exploración	 y	 experimentación	
con	diferentes	materiales:	 tem-
peras,	 lápices,	 crayones,	 marca-
dores,	 tizas,	 plasticola	 de	 color,	
plastilina,	masa,	 lanas,	 pasta	 de	
papel,	entre	otros.	

Elementos	 no	 convencionales:	
arena	 coloreada,	 materiales	 na-
turales:	 semillas,	 corteza,	 plu-
mas,	hojas,	cuero,	tacuara,	entre	
otros.

Exploración	 y	 experimentación	
con	 diferentes	 soportes:	 papel,	
cartón,	telas,	entre	otros.

Afianzar	 diferentes	 procedi-
mientos:	 	dibujo,	coloreado,	es-
tarcido,	 modelado,	 esgrafiado,	
entre	otros.

Exploración	y	experimentación	del	uso	de	herramientas	materiales,	
soportes,	 técnicas	y	procedimientos	convencionales	y	no	conven-
cionales	propios	de	la	región	y/o	externos	a	ella,	en	diferentes	pro-
cesos	creativos.

Exploración	y	experimentación	con	diferentes	materiales:	tempe-
ras,	lápices,	crayones,	marcadores,	tizas,	plasticola	de	color,	plastili-
na,	masa,	lanas,	pasta	de	papel,	entre	otros.	

Elementos	no	convencionales:	arena	coloreada,	materiales	natura-
les:	semillas,	corteza,	plumas,	hojas,	cuero,	tacuara,	entre	otros.

Exploración	y	experimentación	con	diferentes	soportes:	papel,	car-
tón,	plásticos,	telas,	entre	otros.

Exploración	y	experimentación	de	diferentes	procedimientos:		di-
bujo,	coloreado,	estarcido,	modelado,	esgrafiado,	entre	otros.

Recuperación		de	conocimientos	previos	relacionados	con	la	creación	de	imágenes	plasmadas	en	forma-
to	tecnológico:	dibujos	animados,	videojuegos,	animaciones.

Reconocimiento	de	la	presencia	de	las	Artes	Visuales	en	las	manifestaciones	comunitarias,	en	situacio-
nes	que	requieran:

Eje II: En relación con la construcción de identidad y cultura

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Producción	y	manifestación	a	través	de	diferentes	
tipos	 de	 expresiones	 visuales,	 los	 pensamientos,	
sensaciones,	 fantasías	 y	 sentimientos	 que	 estas	
generan	(curiosidad,	alegría,	 rechazo,	placer,	 indi-
ferencia,	entre	otros).

Reconocimiento		y	registro	de	los	diferentes	tipos	
de	expresiones	visuales,	los	pensamientos,	sensa-
ciones,	 fantasías	 y	 sentimientos	que	estas	gene-
ran	(curiosidad,	alegría,	rechazo,	placer,	indiferen-
cia,	entre	otros).
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Lectura	 de	 imagen:	 observar,	 analizar,	 reconocer	
y	 evocar	 de	 sensaciones	 	 generadas	 a	 partir	 de	
producciones	artísticas	contemporáneas	y	no	con-
temporáneas,	propias	y	ajenas.

Diferenciación	 	 y	 clasificación	de	 colores,	 formas,	
texturas,	volúmenes		en	el	entorno	natural	y	socio	
cultural.

Distinción	de	los	elementos	iconográficos	del	con-
texto	urbano	y	contexto	rural.

Lectura	de	imagen:	observar,	analizar,	reconocer	y	
evocar	de	sensaciones		generadas	a	partir	de	pro-
ducciones	 artísticas	 contemporáneas	 y	 no	 con-
temporáneas,	propias	y	ajenas.

Descubrimiento	de	colores,	formas,	texturas,	volú-
menes	en	el	entorno	natural	y	socio	cultural.

Identificación	de	los	elementos	iconográficos	ca-
racterísticos	de	contextos	cercanos:	la	casa,	el	ba-
rrio,	la	escuela,	la	comunidad.

Diferenciación	progresiva	entre		lo	fantástico	y	lo	real.

Reconocimiento	y	producción	de	imágenes		según	el	contexto	y	el	lugar	al	que	pertenecen:	mirada	crí-
tica	en	relación	a	los	estereotipos:	paisajes,	vestimentas,	género,	color,	entre	otros.

Observación	de		las	propias	producciones	y	las	de	los	pares	identificando	sus	características,	similitudes,	
y	diferencias	y	valorando	la	diversidad.

Reconocimiento	e	identificación	de	los	diferentes	espacios	de	producción	y	circuitos	de	difusión	a	través	
del	encuentro	con	artistas,	 creadores	 (plateros,	 fotógrafos,	 ceramistas,	pintores,	 tejedores,	escultores,	
diseñadores,	grabadores,	artesanos,	escenógrafos,	talabarteros,	mascareros,	carroceros,	bordadores,	ar-
madores	de	estructuras,		y	otros	artistas	vinculados	con	el	carnaval,	entre	otros).

Observación	de	detalles:
-	 en	la	naturaleza:	ejemplo:	tamaño,	texturas,	morfología,	funcionalidad.
-	 en	el	entorno	socio	cultural:	ejemplo:	 la	vestimenta,	 la	arquitectura,	entre	otros,	 identificando	
sus	características,	similitudes	y	diferencias.

Realización	 	 de	 registros	 visuales	 (fotos,	 dibujos,	
producciones	 gráficas	 diversas,	 integrando	 ma-
teriales,	 soportes	 y	 procedimientos	 aprendidos)	
sobre	 las	 características	 de	 las	 producciones	 que	
integran	 y	 representan	 el	 patrimonio	 visual	 local	
(museos,	iglesias,	plazas,	murales,	la	escuela,	entre	
otros),	 regional	 (comparación	entre	producciones	
artesanales,	 gráficas,	 visuales	de	diferentes	 zonas	
geográficas	 nacionales,	 latinoamericanas,	 identi-
ficando	características	generales	de	ellas)	en	rela-
ción	con	lo	universal.

Realización	de		registros	visuales	(dibujos,	produc-
ciones	 gráficas	 diversas,	 integrando	 materiales,	
soportes	y	procedimientos	aprendidos)	sobre	las	
características	 de	 las	 producciones	 que	 integran	
y	representan	el	patrimonio	visual	local	(museos,	
iglesias,	 plazas,	murales,	 la	 escuela,	 entre	 otros),	
regional	 (comparación	 entre	 producciones	 arte-
sanales,	gráficas,	visuales	de	diferentes	zonas	geo-
gráficas.
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Segundo Ciclo 

Cuarto Grado

Eje I: En relación con la práctica del lenguaje visual

Quinto Grado Sexto Grado

Experimentación	 con	 produc-
ciones	 individuales	 	 y	 grupales,	
la	relación	de	los	elementos	que	
componen	el	 lenguaje	visual	en	
los	 diferentes	 modos	 y	 medios	
de	 representación	 del	 color,	 la	
textura,	 la	 forma	y	el	espacio	en	
dos	y	tres	dimensiones.

Toma	de	decisiones	vinculadas	a:

-	 La	 problemática	 del	 en-
cuadre	 como	 concepto	 direc-
tamente relacionado con el es-
pacio	 (encuadre	 tradicional;	 	 el	
marco	 de	 encierro;	 los	 formatos	
(geométrico:	 circular,	 rectangu-
lar	apaisado,	rectangular	vertical,	
cuadrado.

Participación	 en	 proyectos	 de	
producción	 individuales	 	 y	 gru-
pales,	 la	 relación	de	 los	elemen-
tos	 que	 componen	 el	 lenguaje	
visual	 en	 los	 diferentes	 modos	
y	medios	 de	 representación	 del	
color,	la	textura,	la	forma	y	el	es-
pacio	en	dos	y	tres	dimensiones.

Realización			de	producciones	en	
diferentes	formatos:	

Encuadre	 tradicional,	 desencua-
dre;	 	 el	 marco	 de	 encierro;	 los	
formatos	 (geométrico:	 circular,	
rectangular	 apaisado,	 rectangu-
lar	vertical,	cuadrado;	orgánico	o	
irregular).	

Generación	de		espacios	grupa-
les	 	de	 intervención	dentro	 y/o	
fuera	 del	 aula	 que	 expresen	 la	
relación	 de	 los	 elementos	 que	
componen	el	lenguaje	visual	en	
los	 diferentes	modos	 y	medios	
de	 representación	 del	 color,	 la	
textura,	la	forma	y	el	espacio	en	
dos	y	tres	dimensiones.

Realización	de	producciones	en	
diferentes	 formatos	 bi	 y	 tridi-
mensionales		y	escalas:	

Encuadre	tradicional,	desencua-
dre;	 	 el	 marco	 de	 encierro;	 los	
formatos	 (geométrico:	 circular,	
rectangular	apaisado,	rectangu-
lar	 vertical,	 cuadrado;	 orgánico	
o	irregular),	formatos	digitales.

Búsqueda	de	nuevas	 formas	de	 	utilización	de	 los	elementos	del	 lenguaje	visual:	punto,	 línea,	plano,	
color,	textura,	espacio.

Punto:	tamaño,	proximidad	o	lejanía,	acumulación	y	dispersión.	Percepción	del	espacio	generado.	Pro-
ducción	de	luces	y	sombras	en	objetos	simples:	cuerpos	de	forma	circular,	cúbica	y	cónica.
Línea:	los	diferentes	tipos	de	línea:	recta,	curva	y	ondulada,	quebrada,	vertical,	horizontal,	modulada	y	
homogénea.
Forma:	orgánicas	y	geométricas.	Formas	planas	y	volumétricas.	Composición	de	imágenes	con	varios	
objetos	y	organizar	agrupamientos	diversos.	Visualizar	volúmenes	en	el	plano.	Lo	figurativo	y	no	figura-
tivo.
Valor:	blanco,	negro,	gris.	Mezclas.
Los	colores:	Clasificación	(primarios-	secundarios,	contraste	entre	lo	claro	y	lo	oscuro),		reconocimiento	
de	lo	acromático	y	lo	cromático.	Color	local,	dominantes,	análogos.	La	tridimensión	a	partir	del	color.
Textura:	naturales	y	artificiales.	Texturas	visuales	y	 táctiles.	Sensaciones	y	pensamientos	 singulares	y	
colectivos	a	partir	de	ciertas	texturas.	Comparación	de	sensaciones	evocadas	a	partir	de	los	diferentes	
sentidos.	
Plano:	Bi	y		tridimensión	en	el	plano.	Tamaño	y	posición.	Semejanza	y	contraste.
Espacio:	tamaño,	vacío	y	lleno.	Cóncavo	y	convexo.	Posición	en	el	espacio	tridimensional.
Explorar	el	equilibrio	en	la	composición.	Equilibrio	en	formas	planas	y	tridimensionales
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Visualización	 y	 producción	 de	
obras	pictóricas.

Promoción de  la sensibilización 
del	signo	visual.

-	 Modos	 de	 representa-
ción:	la	elección	de	la	escala:	pe-
queño,	mediano	 (hoja	de	papel,	
cuadro	o	escultura),	gran	forma-
to	 (gigantografía,	murales,	 esce-
nografías).

Experimentación	 con	 la	 utiliza-
ción	de	materiales	y	 técnicas	en	
la	 representación:	 ceras,	 lápices	
de	colores,	tizas,	sellos,	témperas.

Visualización	 y	 producción	 de	
obras	pictóricas.	

Aprehensión	de	elementos	para	
lograr	procesualmente	la	lectura	
de	imagen	y	recreación	de	obras	
pictóricas

	Lograr	la	Sensibilización	e	identi-
ficación	del	signo	visual.

-	 Modos	 de	 representa-
ción:	la	elección	de	la	escala:	pe-
queño,	mediano	 (hoja	de	papel,	
cuadro	o	escultura),	gran	forma-
to	 (gigantografía,	murales,	 esce-
nografías).

Promoción	la	capacidad	de	elec-
ción en la utilización de mate-
riales	 y	 técnicas	 en	 la	 represen-
tación:	 ceras,	 lápices	 de	 colores,	
tizas,	 témperas,	 fibrones,	 colla-
ges.

Visualización,	lectura	de	imagen	
y	 producción	 de	 obras	 pictóri-
cas.

Transposición	a	la	tridimensión.

Sensibilización,	 identificación	 y	
decodificación	del	signo	visual.

-	 Modos	 de	 representa-
ción:	la	elección	de	la	escala:	pe-
queño,	mediano	(hoja	de	papel,	
cuadro	 o	 escultura),	 gran	 for-
mato	 (gigantografía,	 murales,	
escenografías).	 Tridimensional:	
instalaciones	y	ambientaciones

Promoción	la	capacidad	de	elec-
ción	y	argumentación	en	la	uti-
lización	de	materiales	y	técnicas	
en	la	representación:	ceras,	lápi-
ces	 de	 colores,	 tizas,	 témperas,	
fibrones,	collages.

Producción	en	diferentes	mate-
riales:	ensamblado	en	cartones,	
recorte	 de	 papel	 con	 formas	
(troquelado)	y	plegado	del	pla-
no	para	la	utilización	en	la	tridi-
mensión.

Aproximación	a	producciones	visuales	de	variadas	épocas,	espacios,	géneros	y	estilos	(en	relación	a	la	
producción	artística	contemporánea	local,	regional,	nacional,	latinoamericana	y	mundial).

Adquisición	procesual	de	la	distinción	entre	interpretación	literal	y	 la	 interpretación	metafórica,	com-
prendiendo	la	apertura	significativa	y	el	carácter	ficcional	de	las	imágenes	artísticas.

Reconocimiento		y	experimentación	de	la		imagen	como	modo	de	representación	y	de	la	imagen	como	
metáfora.	

Desarrollo	de	la	percepción	del	mundo	emocional	y	sensible.

	Construcción	procesual	del	concepto	de	la	imagen	metafórica	como	producción	de	la	interpretación	de	
leyendas,	cuentos,	literatura.
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Cuarto Grado

Eje II: En relación con la contextualización de la imagen visual

Quinto Grado Sexto Grado

Reconocimiento	y		valoración	de		las	producciones	artísticas	que	integran:	el	patrimonio	cultural	local,	
provincial	y	nacional.

Percepción	del	mundo	emocional	y	sensible	a	través	de	las	manifestaciones	visuales.

Colaboración	en	la	conservación	del	patrimonio	cultural	heredado.

Visualización	de		las	obras	pictó-
ricas	y	arquitectónicas	locales.

Visualización,	registro	manual	de	
las	obras	pictóricas	y	arquitectó-
nicas	locales.

Visualización,,	 registro	 digital	 y	
manual	de	las	obras	pictóricas	y	
arquitectónicas	locales.

Producción de registros visuales 
(fotos,	 dibujos,	 producciones	
gráficas	 diversas,	 integrando	
materiales,	 soportes	 y	 proce-
dimientos	 aprendidos)	 sobre	
las	 características	 de	 las	 pro-
ducciones	 que	 integran	 y	 re-
presentan	 el	 patrimonio	 visual	
local	 (museos,	 iglesias,	 plazas,	
murales,	la	escuela,	entre	otros),	
regional	 (comparación	 entre	
producciones	artesanales,	gráfi-
cas,	visuales	de	diferentes	zonas	
geográficas	 nacionales,	 latinoa-
mericanas,	 identificando	 carac-
terísticas	generales	de	ellas)	 en	
relación	con	lo	universal.

Elaboración	 de	 	 producciones	
multimediales integrando las 
nuevas	tecnologías.

Apreciación	 	 y	 valoración	 de			
producciones	propias,		de	sus	pa-
res,	 artistas	 regionales,	 naciona-
les	y	del	mundo,	como	medio	de	
expresión	y	comunicación.

Valoración	de		obras	y	productos	
de	arte.

Valoración	 e	 interpretación	 de	
distintas	 manifestaciones	 esté-
ticas	 y	 culturales,	 a	 partir	 de	 la	
relación	 entre	 la	 función	 de	 la	
imagen	 y	 las	 características	 de	
cada	cultura.
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La	presencia	de	las	artes	visuales	en	el	nivel	primario	tiene	larga	trayectoria,	así	como	el	vínculo	
de	los	niños	con	las	manifestaciones	visuales,	que	excede	lo	meramente	escolar.	La	realidad	actual	
es	principalmente	visual	y	está	plagada	de	sentido.		Es	por	ello,	que	la	escuela	debe	desarrollar	ca-
pacidades	interpretativas	respecto	del	universo	artístico	y	cultural	con	el	que	conviven	los	niños.	
Estas	se	conjugan	en	un	saber	hacer	y	un	saber	explicar	lo	que	se	hace	en	una	praxis	que	permita	
modificar	el	entorno	y	que	a	la	vez	se	vea	modificada	por	éste.	La	escuela	sugiere	propender	a	ga-
rantizar	el	acceso	a	esta	forma	de	conocimiento,	indispensable	para	que	los	niños	participen	en	el	
mundo	y	puedan	construir	nuevos	relatos	arraigados	en	su	tiempo	y	espacio.	Los	docentes	de	ar-
tes	en	la	escuela	primaria	deberán	ampliar	y	profundizar	el	campo	de	experiencias	y	saberes	de	los	
alumnos,		privilegiando	el	modo	propio	de	la	infancia	de	acceder	al	conocimiento:	la	exploración,	
el	juego	y	la	experimentación.	Se	aprende	aquello	que	se	vivencia,	que	se	siente,		que	se	produce.	
Toma	privilegio	el	mundo	sensitivo,	perceptivo	y	emocional	del	niño.	A	partir	de	esta	premisa	y	el	
despliegue	de	estrategias	que	anclen	en	este	punto	de	partida,	se	propone	abordar	tres	instancias	
centrales	de	las	artes	visuales,	que	se	las	piensan	integradamente:

La percepción, producción/ interpretación y reflexión;

•	La	instancia	de	percepción,		en	este	acto	cognitivo	se	elaboran	conceptos	perceptuales,	en	los	
que	 influyen	 las	concepciones	previas,	el	contexto,	 la	historia,	construcciones	situadas	que	de-
penden	de	la	interacción	social	y	cultural,	de	las	estructuras	de	referencia	desde	donde	los	niños	
perciben	y	configuran	el	mundo.
•	La	instancia	de	producción,	tanto	individual	como	grupal,	constituye	un	ámbito	para	la	asunción	
de	diferentes	roles,	para	la	exploración	y	experimentación	con	los	elementos	del	lenguaje,	para	la	
construcción	de	estructuras	con	coherencia	discursiva.	
•	En	el	primer	ciclo,	 la	exploración,	 la	experimentación	de	materiales,	soportes,	 la	relaciones	de	
estos	a	partir	de	propuestas	lúdicas	de	creación	individual	y	grupal,	resulta	la	vía	más	valiosa	para	
el	acercamiento	y	conocimiento	de	los	elementos	del	lenguaje,	desde	un	proceso	compositivo,	así	
como	instalar	una	instancia	de	interpretación,	análisis	y	reflexión	sobre	la	producción	propia	y	de	
los	otros.
•	En	el	segundo	ciclo,	el	abordaje	a	través	de	situaciones	problemáticas	que	requieren	la	toma	de	
decisiones	técnicas	y	compositivas,	evitando	las	consignas	cerradas	como	trabajos	prácticos	de	
aplicación	de	conceptos,	constituye	una	estrategia	pertinente	para	este	tramo	educativo.		
•	La interpretación,	sostenida	desde	el	análisis	y	la	reflexión	son	imprescindibles	como	fuente	de	
acceso	a	nuevos	conocimientos,	poniéndose	en	juego	en	actos	declarativos,	es	decir,	mediando	
permanentemente	la	palabra	en	las	interacciones	docente-alumno	y	alumno-alumno.		El	espacio	
colectivo	de	reflexión	sobre	lo	producido	(al	inicio	o	al	final	de	la	jornada)	es	imprescindible	para	
desarrollar	las	capacidades	de	apreciación	y	valoración,	con	ello	la	paulatina	aprehensión	de	los	
códigos		específicos	para	la	construcción	de	conceptos	disciplinares	y	sus	relaciones.	
•	Los	procesos	de	aprendizaje	de	los	alumnos	deben	atravesar	diversas	situaciones	en	las	que	será	
necesario	vincular	la	producción	y	la	reflexión,	tanto	durante	la	acción	misma	de	producción	como	
luego	de	ella.	En	estas	instancias	el	docente	se	constituye	en	un	facilitador	de	la	transferencia	de	
conocimientos.	Por	lo	tanto,	las	propuestas	didácticas	deberán	contemplar	diversas	estrategias	de	
enseñanza	que	permitan	la	construcción	de	conocimientos	a	partir	del	rastreo	de	las	representa-
ciones	y	los	conceptos	previos	de	los	niños,	entre	otras	cuestiones.	Las	propuestas	de	producción	
resultan	significativas	para	la	construcción	de	conocimientos	artísticos,	por	lo	que	se	sugiere	que	
el	docente	proponga,	a	través	de	consignas	claras,	las	acciones	que	desarrollarán	

Orientaciones para la enseñanza
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los	alumnos	y	que	él	acompañará	permanentemente.	Las	situaciones	e	 inquietudes	que	vayan	
surgiendo	de	los	niños	en	estas	instancias	se	podrán	retomar	y	socializarse	para	debatir	los	dife-
rentes	modos	de	construcción	discursiva	o	las	alternativas	de	resolución	que	cada	uno	propone.	
Es	importante	propiciar	la	interacción	permanente	entre	la	exploración,	el	análisis	y	la	reflexión	de	
las	producciones	artísticas	contextualizadas.	Se	podrán	abordar	y	poner	en	discusión	los	conoci-
mientos	desarrollados	tanto	en	las	instancias	de	producción	propia	como	de	otros,	y	en	los	diver-
sos	usos	que	atraviesan	la	producción	artística	en	la	actualidad	y	los	saberes	que	estos	implican.	
Las	instancias	en	las	que	los	alumnos	reflexionan	sobre	los	conocimientos	desarrollados	requieren	
la	proyección	de	estrategias	didácticas	específicas.	Para	ello	se	podrá	considerar	el	análisis	de	las	
propuestas	en	plenarios	grupales	y	en	actividades	de	autoevaluación,	entre	otros.	Es	fundamental	
que	la	intervención	no	sea	sólo	del	docente,	sino	que	participen	los	alumnos.	El	análisis	implica	
poner	en	palabras	las	ideas,	para	lo	cual	se	deberá	propiciar	el	desarrollo	de	la	atención	sostenida	
sobre	el	objeto	de	reflexión,	el	respeto	de	los	tiempos	y	espacios	de	intervención	de	los	alumnos	
y	la	concreción	de	conclusiones.	Este	momento	puede	ser	comprendido	como	una	instancia	del	
proceso	de	evaluación.

Para	enriquecer	las	propuestas	áulicas,	es	conveniente		incorporar:

Propuestas	interdisciplinares,	considerando	la	articulación	entre	diversos	lenguajes.
Propuestas	de	vinculación	con	otras	áreas	del	currículo	mediante	ejes	de	contenidos	co-
munes.
Propuestas	por	temáticas	(sexualidad,	consumo	problemático,	derechos	humanos,	medio	
ambiente,	entre	otras)	para	trabajar	dentro	de	la	disciplina,	del	área	y	en	articulación	con	
otras	áreas	o	disciplina	del	currículo.	
Propuestas	que	permitan	vincular	los	conocimientos	del	área	abordados	en	la	escuela	con	
experiencias	artísticas	y	culturales	del	entorno	social	próximo,	articulando	con	diversos	
ámbitos	de	la	comunidad.	En	esto	se	podrá	considerar:	La	realización	de	charlas,	clases	
especiales,	muestras,	talleres	con	artistas	locales,	realizadores	de	la	comunidad,	vistas	y	
asistencia	a	museos,	muestras.		La	intervención	en	ámbitos	de	la	comunidad	(radios,	TV	
local,	periódicos,	ferias,	plazas,	teatros,	entre	otros)	para	la	concreción	de	proyectos	que	
involucren	la	participación	a	través	de	muestras,	actividades	de	taller,	asistencias	a	espec-
táculos,	jornadas,	talleres,		exposiciones,	entre	otros.
Participación	en	la	feria	de	arte,	ciencia	y	tecnología.

•
•

•

•

•
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cio	público	y	las	nuevas	tecnologías	/	Alejandra	Catibiela...	[Et	al.].	-	1a	ed.	
Léxico	Técnico	de	las	Artes,	autores:	Irene	Crespi,	Jorge	Ferrario	–	Universidad	de	Bs.	As.	
El	Elemento,	autor:	Ken	Robinson	–	Editorial	Conecta	
Escuela	Creativa,	autores:	Ken	Robinson,	Lou	Aronica	–	Editorial	Grijalbo	

Educación	Artística:	2º,	3º,	4º,	5º	y	6º	grado,	autor:	Lara	Gamboa
Taller	de	Plástica:	4º,	5º	y	6º	grado,	autor:	Jaureguialgo	Analía	–	Editorial	AZ	
Educación	Plástica	en	la	Escuela	Primaria	Segundo	Ciclo:	4º	y	5º	grado,	autor:	Marcela	Giuffrida	–	
Editorial	Aula	Taller.	
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Lenguaje Artístico: Música

Primer Ciclo 

Eje I: En relación con las prácticas del lenguaje musical

Audición	reflexiva	de	los	elementos	del	lenguaje	musical	y	producción	a	través	de	experiencias	creativas	
y	lúdicas.

Sonido:	Evocar,	explorar	y	reproducir	sonidos	que	
produce	 el	 entorno	 natural	 y	 socio	 cultural	 más	
lejano:	ciudad	y	campo	descubriendo	las	posibili-
dades	expresivas	que	brindan,	organizándolos	en	
relación	de	sucesión	y	simultaneidad.	

Ritmo:	Identificar	auditivamente	y	ejecutar	las	re-
laciones	de	sucesión,	contigüidad	y	simultaneidad,	
atendiendo	a	la	organización	temporal	del	sonido:	
primero,	 último,	 uno	 después	 de	 otro,	 uno	 junto	
con	otro.

Armonía:	Reposo	y	Tensión.	Funciones	de	Tónica	y	
Dominante.	Tonalidad.	Modos	mayor	y	menor.

Melodía:	 Reconocer	 auditivamente	 el	 ascenso,	
descenso	y	repetición	en	cuanto	a	altura	del	soni-
do	atendiendo	al	movimiento	ascendente,	descen-
dente	y	repeticiones.	
Cantar	y	ejecutar	 instrumentalmente	series	sono-
ras	ascendentes,	descendentes	y	con	repeticiones	
dentro	de	la	octava.

Identificación	 auditiva	 y	 discriminación	 las	 cuali-
dades	del	sonido	a	través	de	diferentes	materiales	
emisores:	naturales,	la	voz,	instrumentos,	recursos	
tecnológicos.	

Altura:	agudo-grave	
Intensidad:	Fuerte-débil	
Duración:	largo-corto
Timbre.
Espacialidad:	procedencia	y	dirección.
Textura:	liso-rugoso

Sonido: Evocar,	explorar	y	reproducir	sonidos	que	
produce	el	entorno	natural	y	socio	cultural	inme-
diato:	escuela,	hogar,	barrio	descubriendo	las	po-
sibilidades	expresivas	que	brindan,	organizándo-
los	en	relación	de	sucesión.	

Ritmo:	Identificar	auditivamente	y	ejecutar	las	re-
laciones	de	sucesión	y	contigüidad	atendiendo	a	
la	organización	temporal	del	sonido:	primero,	últi-
mo,	uno	después	de	otro.

Armonía:	Reposo	y	Tensión.

Melodía:	 Reconocer	 auditivamente	 el	 ascenso	 y	
descenso en cuanto a altura del sonido atendien-
do	al	movimiento	ascendente	y	descendente.

Cantar	 series	 sonoras	 ascendentes	 y	descenden-
tes	dentro	del	pentacordio.

Reconocimiento	 e	 identificación	 de	 las	 cualida-
des	 del	 sonido	 a	 través	 de	 diferentes	materiales	
emisores:	naturales,	la	voz,	instrumentos,	recursos	
tecnológicos.

Altura:	agudo-grave	
Intensidad:	fuerte-débil	
Duración:	largo-corto
Timbre.
Espacialidad:	procedencia.

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica
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Forma:	 Identificar	 auditivamente	 estructura	 for-
mal	simple	de	obras	musicales.	Repetición	y	con-
traste.	Forma	A,	AB,	AAB,	ABB,	ABA.	Frases.	Ejecu-
ción	vocal	e	instrumental.

Reconocimiento	de	las	diferentes	fuentes	sonoras	
a	 través	 de	 la	 exploración,	 utilizando	 diferentes	
mediadores	como	manos,	baquetas,	escobillas,	pa-
los,	arco,	plectro,	otros.

Forma:	 Identificar	 auditivamente	 estructura	 for-
mal	simple	de	obras	musicales.	Forma	A	y	AB.	Re-
petición	y	Contraste.	
Frases.	Ejecución	vocal	e	instrumental.

Conocimiento	de	las	diferentes	fuentes	sonoras	a	
través	de	la	exploración,	utilizando	la	mano	y	sus	
posibilidades	como	mediador.

Improvisación	de	motivos	rítmicos	y	melódicos	con	la	voz,	percusión	corporal	y	otras	fuentes	sonoras	
como	objetos	e	instrumentos.

Escucha	y	canto	de	obras	de	diferentes	géneros	y	estilos	identificando	relaciones	sonoras,	estructuras	
formales	y	texturas.

Imitación,	exploración	y	ejecución	de	movimientos	libres	y/o	pautados	en	relación	con	la	música	que	
escuchan.

Descubrimiento	y	valoración	del	patrimonio	musical	 local,	 regional	y	nacional	 teniendo	en	cuenta	el	
contexto	en	el	que	se	desarrollan.

Experimentación	y	 recreación	a	 través	del	canto	en	obras	del	cancionero	 infantil	popular	y	 folklórico	
argentino.

Experimentación	de	la	escucha		“en	vivo”	de	artistas	locales	y	regionales,	valorando	su	aporte	al	patrimo-
nio	musical.

Desarrollo	progresivo	de	la	capacidad	de	opinar	en	relación	a	lo	escuchado	y	valorarlo,	utilizando	pro-
gresivamente	criterios	propios	del	lenguaje	musical.

Valoración	de	la	música	y	su	importancia	en	la	construcción	de	identidad	de	los	pueblos	y	su	cultura.

Observación	de		las	propias	producciones	cantadas	e	instrumentales,	y	las	de	los	pares	identificando	sus	
características,	similitudes,	y	diferencias	y	valorando	y	respetando	la	diversidad.

Conocimiento,	 identificación	y	valoración	del	Chamamé	como	patrimonio	 fundamental	de	 la	cultura	
de	nuestra	provincia,	propiciando	encuentros	con	músicos,	 instrumentistas,	cantores,	compositores	y	
poetas	a	través	de	conciertos,	conferencias,	charlas	y	visitas.

Eje II: En relación con la construcción de identidad y cultura

Participación	en	audiciones	de	obras	musicales	de	
carácter	folklórico	regional,	en	forma	directa	y	me-
diante	recursos	tecnológicos.
Reconocimiento	e	identificación	de	las	produccio-
nes	 que	 integran	 el	 patrimonio	musical	 local,	 re-
gional	y	universal.

Participación	en	audiciones	de	obras	musicales	de	
diversos	tipos	y	procedencias,	en	forma	directa	y	
mediante	recursos	tecnológicos.
Reconocimiento	 e	 identificación	 de	 las	 produc-
ciones	que	 integran	 el	 patrimonio	musical	 local,	
regional	y	universal.

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica
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Segundo Ciclo 

Cuarto Grado

Eje I: En relación con la práctica del lenguaje musical

Quinto Grado Sexto Grado

Realizar	propuestas	de	audición	y	producción	musical	(individuales,	grupales	y	colectivas)	considerando	
y	revalorizando	las	características	del	entorno	musical	local	y	de	la	región,	ampliándolo	a	otros	contextos	
estéticos	y	fomentando	la	participación	de	todos	los/as	estudiantes.

Valoración	del	silencio	como	materia	prima	de	la	música	y	como	punto	de	partida	para	el	desarrollo	de	
toda	actividad	sonora-musical.

Composición	 utilizando	 la	 téc-
nica	 de	 improvisación	 pautada,	
obras musicales utilizando mo-
tivos	 y/o	 frases	 rítmicas/melódi-
cas.

Apropiación	 de	 recursos	 técni-
co-vocales	necesarios	para	abor-
dar	un	repertorio	diverso	de	can-
ciones;	 atendiendo	 a	 los	 rasgos	
estilísticos	 en	 una	 tesitura	 vocal	
adecuada	al	registro.

Identificación	 y	 clasificación	 se-
gún	las	características	sonoras	de	
fuentes	convencionales	y
no	 convencionales	 a	 partir	 de	
distintos	criterios:	
-	familia	de	instrumentos:	made-
ras,	bronces,	cuerdas.
-	 material	 de	 construcción:	 ma-
deras,	metales.

Composición	utilizando	 la	técni-
ca	de	improvisación	(libre	y	pau-
tada),	obras	musicales	utilizando	
motivos	y/o	frases	rítmicas/meló-
dicas	y	distintos	tipos	de	ritmos.

Desarrollo	 de	 recursos	 técni-
co-vocales	necesarios	para	abor-
dar	un	repertorio	diverso	de	can-
ciones,	 atendiendo	 a	 los	 rasgos	
estilísticos	 en	 una	 tesitura	 vocal	
adecuada	al	registro.

Identificación	 y	 clasificación	 se-
gún	las	características	sonoras	de	
fuentes	convencionales	y
no	 convencionales	 a	 partir	 de	
distintos	criterios:
-	elemento	vibrante:	membranas,	
parches,	cuerdas,	aire.
-	modo	de	acción.

Composición	utilizando	la	técni-
ca	de	improvisación	(libre	y	pau-
tada),	 obras	 musicales	 utilizan-
do	motivos	 y/o	 frases	 rítmicas/
melódicas,	distintos	tipos	de	rit-
mos,	planos	sonoros,	texturas	y	
organizaciones	formales.

Profundización	de	recursos	téc-
nico-vocales	 necesarios	 para	
abordar	 un	 repertorio	 diverso	
de	 canciones;	 atendiendo	 a	 los	
rasgos	 estilísticos	 en	 una	 tesi-
tura	vocal	adecuada	al	 registro.	
Afinación,	 articulación,	 respira-
ción.

Identificación	y	clasificación	se-
gún	 las	 características	 sonoras	
de	 fuentes	 convencionales	 yno	
convencionales	 a	 partir	 de	 dis-
tintos	criterios:	familia	de	instru-
mentos,	 material	 de	 construc-
ción,	elemento	vibrante.
-	modo	de	acción:	 frotado,	pul-
sado,	soplado,	percutido,	pelliz-
cado,	sacudido,	otros.
Los	 instrumentos	 electrónicos.	
Identificación	 auditiva	 y	 visual	
de	 instrumentos	 electrónicos,	
en	vivo	y	grabaciones	o	videos.

Exploración	de	los	diversos	modos	de	toque	instrumental,	que	posibiliten	una	ejecución	musical	fluida	
aludiendo	no	sólo	al	modo	de	acción,	sino	también	a	la	búsqueda	de	las	distintas	posibilidades	tímbricas	
que	ofrecen	los	materiales	sonoros.

Identificación	y	 representación	gráfica	de	 los	elementos	discursivos	atendiendo	a	 las	organizaciones	
rítmicas,	melódicas,	texturales	y	formales	abordadas.
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Cuarto Grado

Eje II: En relación con la contextualización

Quinto Grado Sexto Grado

Reconocer	e	identificar	el	contexto	multicultural	en	el	que	se	inscriben	las	producciones	musicales.

Identificación	y		reconocimiento	progresivo	de	los	rasgos	o	características	musicales	que	definen	la	per-
tenencia	de	una	obra	a	una	determinada	estética	como	por	ejemplo:	chamamé,	tango,	candombe,	rock,	
otros.

Identificación	y	contextualización	de	las	características	de	la	contaminación	sonora	que	presenta	el	en-
torno	sonoro	del	propio	contexto	local	y	regional.

Identificación	de	los	usos	convencionales	de	las	fuentes	sonoras	de	acuerdo	a	estilos	y	situación	social	
y/o	marco	cultural	determinado.	
Identificación	de	los	diversos	modos	de	producir	sonidos	en	la	actualidad,	indagando	en	torno	a	la	rela-
ción	entre	las	diversas	fuentes	sonoras	y	las	características	de	estilo	y	procedencia	de	la	obra.

Identificación	de	relaciones	entre	las	manifestaciones	musicales	y	el	entorno	social
Geográfico	e	histórico	en	el	que	se	produce	(instrumentos,	danzas	típicas,	lugares	y	situaciones	donde	
circula	la	música).

Aproximación	a	los	profesionales	de	la	música	que	desarrollan	su	actividad	en	distintos	ámbitos	(instru-
mentistas,	compositores,	musicalizadores,	sonidistas,	etc.)

Reconocimiento	auditivo	de	los	distintos	estilos,	según	cancionero	tradicional,	folklore,	tango,	rock/pop,	
música	académica.

Indagación	en	torno	a	las	diversas	propuestas	musicales	que	se	presentan	en	su	comunidad	(por	ejem-
plo:	centros	culturales,	peñas,	festivales,	clubes,	salas	de
concierto,	recitales	al	aire	libre,	plazas).

Identificación	y	reflexión	de	la	música	presente,	la	música	ausente,	música	en	las	tecnologías	de	la	infor-
mación	y	la	comunicación.

Orientaciones didácticas para la enseñanza

Para	la	enseñanza	de	la	música	en	el	nivel	primario,	una	cuestión	fundamental	a	considerar	es	que	
los	conocimientos	musicales	de	los	niños		tienen	como	punto	de	partida	tres	elementos	funda-
mentales:	

	 •	su	socialización	primaria;	
	 •	los	aprendizajes	sistemáticos	que	el	nivel	inicial	promueve;
	 •	y	los	accesos	que	el	contexto	cultural	de	pertenencia	provee.	

Estos	diferentes	modos	de	acceder	a	los	aprendizajes,	conforman	un	núcleo	importante	de	sabe-
res	para	recuperar,	integrar,	compartir,	ampliar	y	considerar	en	las	clases	de	música	en	la	escuela.	
En	tal	sentido,	la	práctica	musical	involucra	aspectos	referidos	tanto	a	la	audición	y	el	análisis,	la	
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composición	y	la	ejecución,	así	como	la	reflexión.	Esto	implica	la	inclusión	de	diferentes	etapas	
en	la	resolución	de	problemas,	entre	las	que	se	encuentran:	el	diagnóstico	de	los	saberes	previos,	
la	presentación	de	problemas	específicos	en	relación	con	los	temas	a	abordar,	la	elaboración	de	
hipótesis	posibles	en	torno	a	las	dificultades	que	se	presentan,	la	consideración	de	los	intereses	y	
posibilidades	de	concreción	de	la	propuesta,	y	los	múltiples	acercamientos	a	resultados	diversos.

En	este	sentido,	 la	clase	de	Música	es	una	oportunidad	para	garantizar	el	desarrollo	de	capaci-
dades	complejas	que	permitan	a	los	niños	participar,	cantando	y/o	tocando	solos	o	en	grupo	las	
músicas	que	eligen,	y	decidir	con	criterios	autónomos	las	que	utilizan,	consumen,	quieren.

Junto	a	las	artes	visuales,	la	música	es	uno	de	los	lenguajes	artísticos	con	mayor	historicidad	en	el	
nivel	primario	en	nuestro	país,	permite	ofrecer	las	herramientas	y	un	sentido	propedéutico	para	
lograr	la	inclusión	de	los	estudiantes	en	la	Educación	Secundaria,	también	obligatoria	y	que	in-
cluye	la	formación	en	parte,	pudiendo	darse	la	situación	de	que	sea	la	música	el	lenguaje	que	se	
ofrezca	aprender	a	un	estudiante	a	lo	largo	de	su	trayectoria	escolar.

Las	propuestas	de	música	que	ofrece	la	educación	obligatoria	tiene	como	finalidad	el	acceso	al	
lenguaje	musical	de	los	estudiantes	en	su	totalidad,	desde	la	realización	hasta	el	análisis	crítico	de	
manifestaciones	musicales.	Desde	este	paradigma,	se	busca	superar	viejas	tradiciones	centradas	
en	seleccionar	“talentos”	que	con	ciertas	aptitudes,	podrán	acceder	a	una	formación	específica.	

	Se	plantea	abordar	la	manifestación	musical	de	un	modo	integral,	buscando	superar	un	modo	
frecuente	en	la	enseñanza	del	análisis	musical,	que	centra	la	atención	en	la	disección	de	partes	
formales,	rítmicas,	melódicas,	armónicas,	que	si	bien	tiene	valor	en	el	proceso	de	aprendizaje	de	
un	músico	profesional,	en	la	enseñanza	de	la	música	para	la	educación	obligatoria	fomenta	ato-
mizaciones	y	deja	de	lado	la	totalidad	de	la	obra	musical,	dificultando	la	comprensión	de	los	pro-
cedimientos	que	construyen	el	lenguaje	musical.

Por	ejemplo,	con	el	objetivo	de	hacer	conscientes	los	cambios	melódicos	entre	estrofa	y	estribillo,	
o	de	la	sección	A	y	la	B,	se	suelen	fragmentar	las	melodías	en	el	análisis	de	sus	antecedentes,	con-
secuentes	y	sus	modificaciones	internas.	Sin	embargo,	para	percibir	que	los	niños	están	recono-
ciendo	las	modificaciones	en	la	forma	de	la	canción,	alcanzaría	con	que	ellos	pudieran	verbalizar	
los	cambios	que	se	producen,	esto	es,	centrarse	solamente	en	el	texto	que	se	repite	con	la	misma	
melodía,	aludir	a	aspectos	rítmicos	o	de	cambio	en	el	acompañamiento,	y	todas	las	posibilidades	
factibles	de	ser	analizadas	en	este	sentido.

En	cuanto	a	la	ejecución	musical,	vocal	o	instrumental,	si	para	lograr	avanzar	en	lo	que	refiere	a	
la	 coordinación	grupal	de	dos	ostinatos	 rítmicos	de	carácter	 complementario,	que	 intervienen	
habitualmente	en	un	género	musical	específico	(cumbia,	chacarera	o	polca),	se	debe	descender	
demasiado	el	tempo,	es	probable	que	no	se	logre	una	interacción	fluida	entre	los	alumnos	y	su	
ejecución.	Principalmente,	porque	se	anula	 la	 referencialidad	al	género,	que	 implica	un	 tempo	
particular	en	su	ejecución.	Entonces,	aún	cuando	se	haya	seleccionado	una	música	con	la	que	los	
alumnos	pudieran	 relacionarse,	estos	no	 lograrán	 recuperar/vincular	esos	 saberes	previos	para	
comprender	las	coordinaciones	que	requiere.	Esos	ritmos	son	a	un	tempo	particular,	con	relacio-
nes	tímbricas	específicas	y	en	el	marco	de	una	canción	determinada,	donde	además	el	baile
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puede	ser	una	de	las	características	identitarias	principales.

Por	lo	tanto,	al	quebrar	el	sentido,	mediante	la	deformación	(témpica	o	rítmica)	y	la	fragmentación	
(segmentación	por	estructuras	 formales,	 secciones,	entre	otros)	 se	produce	un	alejamiento	del	
propósito	fundamental,	que	es	la	coordinación	de	ostinatos	rítmicos	en	un	género	en	particular.	
Esto	no	implica	que,	muchas	veces,	para	corregir	algunos	desfasajes	rítmicos	sea	de	gran	utilidad	
“pasar	 las	partes	 individuales	más	 lento”	y	que	todos	alcancen	el	tempo	del	género	musical	en	
cuestión.

Por	su	parte,	la	traducción	de	sonidos	a	hechos	estereotipados	–tales	como	las	“sonorizaciones”	
que	reproducen	desde	la	literalidad	los	sonidos	ambientales–	o	las	interpretaciones	literales	de	las	
propuestas	musicales	existentes,	reducen	la	capacidad	interpretativa	a	la	mera	asociación,	ya	que	
lo	que	persiguen	es	la	reproducción	de	un	modelo.	Pero,	fundamentalmente,	este	tipo	de	activida-
des	asumen	una	tarea	que	es	innecesaria	en	el	plano	de	la	educación	musical:	la	de	la	explicación	
de	las	metáforas	sonoras.

En	este	sentido,	podemos	afirmar	que	enseñar	contenidos	musicales	por	fuera	de	lo	que	sucede	
en	la	obra	musical	(discriminar	sonidos	grave	y	agudo,	corto	y	largo	o	suave	y	fuerte)	o	caer	en	
simplificaciones	innecesarias	para	el	nivel,	que	además	la	mayoría	de	las	veces	no	se	correspon-
den	con	las	capacidades	que	los	chicos	realmente	poseen;	no	hará	a	 los	niños	más	capaces	de	
comprender	la	realidad	actual	a	partir	de	una	de	sus	tantas	manifestaciones,	como	es	la	música.

A	manera	de	conclusión,	podemos	afirmar	que	en	la	escuela	no	puede	haber	una	única	música,	
un	único	género,	ni	un	único	discurso	musical.	Así	como	en	la	vida	social	o	en	relación	a	la	propia	
subjetividad	hay	muchas	músicas	igualmente	válidas,	la	escuela	debe	ser	un	espacio	propicio	para	
lo	plural	 incorporando	la	gran	diversidad	de	manifestaciones	musicales	que	tanto	a	nivel	 local,	
provincial,	regional,	nacional,	latinoamericano	o	global	existen.	Es	fundamental	tomarse	el	tiempo	
necesario	para	seleccionar	músicas	variadas,	diferentes,	enriquecedoras,	que	abran	el	espectro	de	
posibilidades	de	apreciación,	que	inviten	a	los	niños	a	participar	en	su	realización	con	fluidez	o	
crecer	paulatinamente	en	sus	capacidades	de	ejecución.



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           205

Bibliografía

Ministerio	de	Educación	de	la	Nación,	(2012)	“Propuestas	para	la	enseñanza	en	el	área	de	educa-
ción	artística	música	:	alternativas	para	las	clases	de	música	con	chicos	y	chicas”	/	Rosario	Larregui	
...	[et.al.]	;	con	la	colaboración	de	Cecilia	Bertrán	;	Marion	Ruth	Evans	;	Rosario	Larregui.	-	1a	ed.	-	
Buenos	Aires	:	68	p.	:	il.	;	28x20	cm.	-	(Más	tiempo,	mejor	escuela)
Locatelli	De	Pérgamo,	María	L		(1973),	La	notación	de	la	música	contemporánea,	Ricordi.
Argañaraz,	Omar,		(1997)	Los	proyectos	en	el	aula.	Buenos	Aires,	Organización	escolar	San	Miguel.
Pérez	Guarnieri	Augusto		(2007);	“África	en	el	aula”,	Una	propuesta	de	educación	musical.	EDULP.	
2007.
CHION,	MICHEL	 (1999),	 El	 Sonido,	 Paidós	 Comunicación,	 Barcelona,	 1999.Corrientes	 didácticas	
contemporáneas.	Buenos	Aires,	Paidós,	1997.
Elliot,	David	(1997).	,	“Música,	educación	y	valores	musicales”	en	V.	Gainza	(editora),	La	transforma-
ción	de	la	educación	musical	a	las	puertas	del	siglo	XXI	,	Buenos	Aires,	ISME,	Ed.	Guadalupe,
Martínez,	I	(1996);	“El	arreglo	musical	como	construcción	del	aprendizaje.	Avances	de	una	investi-
gación	en	marcha,	relativa	al	estudio	de	los	patterns	rítmicos	y	melódicos”,	Provincia	de	Neuquén,	
Dirección	de	Enseñanza	artística.
Akoschky		J.(1988);,	Cotidiáfonos,	Bs.As.,	Ed.	Ricordi,		C.	Saitta,	El	luthier	en	el	aula,	Bs.	As.	Ed.	Ricor-
di,	1990
Zamacois,	Joaquín	(1997)“Curso	de	Formas	Musicales”,	Editoria	Labor,	Barcelona,	1985	
Schaeffer	Pierre	(1996),	Tratado	de	los	objetos	musicales,	Alianza,	1996.
Furnó,		S	“Set	de	timbres”	en	Coleccionable	nº	2	y	3	de	Notas	al	margen	del	pentagrama,	Bs.	As.,	
FEM.	
Furnó	S.	 (1986);	“Educación	musical”	en	Diseño	Curricular,	1986,	Municipalidad	de	 la	Ciudad	de	
Buenos	Aires.
Malbrán	Silvia	y	otros;	(1994)	.Audiolibro,	La	Plata,	Las	Musas	Ediciones	Musicales.



            |  Provincia de Corrientes - Ministerio de Educación206

Lenguaje Artístico: Danza

Primer Ciclo 

Eje I: En relación con la práctica de  la danza

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Exploración	y	reconocimiento	del	espacio	corporal	
y	físico.	

Producción	 de	 sonidos	 y	 movimientos	 para	 pro-
fundizar	la	sensibilidad	rítmica.	

Adecuación	del	movimiento	a	ritmos	sencillos.	(rá-
pido-lento	/	ligado-cortado	/	fuerte-suave).

Profundización	 de	 los	movimientos	 de	Desplaza-
miento	básicos,	(frontales,	de	retroceso	y	laterales).

Exploración	y	descubrimiento	de	distintas	formas	
de	movimientos	danzado,	individuales,	en	parejas		
y	grupales.

Identificación	de	 los	elementos	propios	de	 	algu-
nos	tipos	de	danzas:	 (estilos	y	vestimentas	distin-
tivos	de	 las	danzas)	 candombe,	 carnavalito,	 	pala	
pala,	cumbia,	chamamé,	samba,	zamba,	otros.		(Fi-
guras	coreográficas,	esquemas	coreográficos	com-
plejos,	posiciones).

Exploración	del	espacio	corporal	y	físico.

Exploración		y	reconocimiento	de		la	sensibilidad	
rítmica.	

Exploración	de	calidades	de	movimiento	por	opo-
sición	(rápido-lento	/	ligado-cortado	/	fuerte-sua-
ve).

Experimentación	 de	 movimientos	 de	 Desplaza-
miento	 básicos,	 (frontales,	 de	 retroceso	 y	 latera-
les).

Experimentación	 de	 	 las	 posibilidades	 de	 movi-
miento	del	cuerpo	(giros,	vueltas,	rolar,		desplaza-
mientos,	avances,	retrocesos).

Participación	 en	 danzas	 que	 incluyan	 rondas	 in-
fantiles	coordinando	los	movimientos	a	partir	de	
esquemas	y	figuras,	más	los	estímulos	sonoros.

Exploración	de	los	elementos	propios	de	algunos	
tipos	de	danzas:	candombe,	carnavalito,		pala	pala,	
cumbia,	chamamé,	samba,	zamba,	otros.	(Figuras	
coreográficas,	 esquemas	 coreográficos	 simples,	
posiciones).	

Desarrollo	de		habilidades	para	la	caída	y	recuperación	del	cuerpo.	Pivotes.	Regulación	de	fuerzas	(tono	
muscular)	 a	partir	 de	 las	nociones	espaciales	de	 lateralidad:	Arriba/abajo,	 adelante/atrás,	 derecha/iz-
quierda,	centro/periferia,	paralelos	y	otras).	

Manipulación		de	objetos	como	herramienta	expresiva,	como	lugares	de	apoyo,	como	referencia	espa-
ciales.
Flexibilidad	de	torso	y	piernas.	Desarrollar		las	posibilidades	de		movimiento	del	cuerpo	en	un	mismo	
lugar.	Apoyo	de	pies.	Equilibrios	y	desequilibrios.

Reconocimiento	de	la		alineación	corporal	mediante	juegos	y	dinámicas	grupales.

Profundización	de	 la	 coordinación	 rítmico-corpo-
ral	y	espacio-temporal.

Exploración	de	los	componentes	Ritmo	tempora-
les	-Pulso	–duración–silencio	–sonido	–velocidad.
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Nociones		de	espacio	físico	escénico	(Público,	laterales,	foro,	entre	otros).

Expresión	y	comunicación	a	través	del	cuerpo		de	diferentes	mensajes.	

Desarrollo	de	la	imaginación,		la	percepción	de	objetos	y	la	expresión	a	través	del	movimiento	en		juegos	
y	dinámicas	que	incluyan		leyendas,	mitos,	costumbres	regionales,	nacionales	y	Latinoamericanas.

Participación	y	disfrute	de	las	producciones	propias	y	de	sus	pares,	valorando	las	mismas	con	actitud	
crítica	y	respetuosa.

Construcción	y	ejercitación	de	distintos	esquemas	coreográficos,	partiendo	desde	lo		individual	hasta	
lograr	esquemas	coreográficos	complejos	de	forma	grupal.

Al	finalizar	este	ciclo,	se	propone	la	experimentación	coreográfica	de	danzas	sencillas	de	origen	local,	
regional,	nacional	y	mundial.

Eje II: En relación con la cultura y la identidad

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Descubrimiento	de	la	posibilidad	de	expresar	sentimientos,	afectos,	sensaciones	a	partir	del	movimien-
to.

Exploración	y	vivencia	de		la	danza	(chámame:	tipos,	estilos,	principales	referentes	de	la	danza	regional).

Participación	en	diferentes	manifestaciones	culturales	de	su	localidad.

Exploración	de	la	danza	y	diferentes	ritmos	–	Danzas	de	la	región	litoral:	rasguido	doble,	valseado,	chotis,	
polka,	candombe,	charanda,		culturas	aborígenes.	

Descubrimiento	y	valoración	de	los	artistas	locales	y	regionales	en	general:	visitar	sus	lugares	de	trabajo,	
experimentar	y	charlar	con	los	artistas	sobre	la	tarea	diaria		(ejemplo:	bailarines	que	se	dediquen	a	esta	
actividad).

Descubrimiento	 y	 reflexión	 sobre	 los	 diferentes	
tipos	danzas:	(danzas,	folclóricas,	populares,	urba-
nas).

Valoración	y	apreciación	de	la	producción	artística	
y	cultural	de	su	localidad	y	de	su	país.

Vivencia	 de	 las	 danzas	 desde	 su	 estilo	 ritual	 y	
como	juego.	

Conocimiento	de	la	producción	artística	y	cultural	
de	su	localidad.
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Segundo Ciclo 

Cuarto Grado

Eje I: En relación con  la práctica  de la danza

Quinto Grado Sexto Grado

Reconocimiento	del	espacio	cor-
poral	y	físico	a	partir	de	propues-
tas	 lúdicas	 individuales	y	grupa-
les.

Reconocimiento	 la	 sensibilidad	
rítmica	a	través	de	propuestas	lú-
dicas con instrumentos sonoros 
de	diferentes	géneros	musicales:	
Flauta	 dulce,	 instrumentos	 per-
cutidos,	guitarra,	otros.

Desarrollo de la conciencia senso 
perceptiva	del	 cuerpo	mediante	
nociones	espaciales	arriba/abajo,	
adelante/atrás,	 derecha/izquier-
da,	 centro/periferia,	 paralelos	 y	
otras.

Desplazamiento:	 básicos,	 (fron-
tales,	 de	 retroceso	 y	 laterales),	
ejercicios	 de	 reconocimiento	 y	
alineación	 corporal.	 Experimen-
tar	y	manipular	objetos.

Adecuación	 de	 diferentes	 tipos	
de movimiento a ritmos senci-
llos.

Reconocimiento	del	espacio	cor-
poral	y	físico		a	partir	de	propues-
tas	lúdicas,	dúos,	tríos,	cuartetos		
y	grupales.

Reconocimiento	 de	 la	 sensibili-
dad	rítmica	a	través	de	propues-
tas	 lúdicas	 con	 instrumentos	
sonoros	 de	 diferentes	 géneros	
musicales:	 Flauta	 dulce,	 instru-
mentos	 percutidos,	 guitarra,	
otros.

Desarrollo	 de	 las	 habilidades	
senso motrices mediante no-
ciones	 espaciales	 arriba/abajo,	
adelante/atrás,	 derecha/izquier-
da,	 centro/periferia,	 paralelos	 y	
otras,	para	el	trabajo	individual	y	
entre	pares.

Exploración	y	descubrimiento	de		
distintas	formas	de	movimientos	
danzados,	 individuales,	en	pare-
jas,	 en	 grupo,	 experimentando	
Equilibrios	y	desequilibrios.	
Explorar	 elementos	 propios	 de	
diferentes	tipos	de	danzas	(figu-
ras	 coreográficas,	 esquemas	 co-
reográficos	simples.	Posiciones)

Adecuación	 de	 diferentes	 tipos	
de movimiento a ritmos sencillos 
para	el	trabajo	individual	y	entre	
pares.

Reconocimiento	 del	 espacio	
corporal	 y	 físico	 a	 partir	 de	
propuestas	 lúdicas,	 dúos,	 tríos,	
cuartetos	 y	 grupales,	 para	 la	
composición	 de	 esquemas	 co-
reográficos	o	adaptaciones	a	di-
ferentes	danzas.

Integración de los registros indi-
viduales	de	la	sensibilidad	rítmi-
ca	a	una	composición	de	esque-
ma	 coreográfico	 de	 dúos,	 tríos,	
cuartetos	y/o	grupales,	con	ins-
trumentos	sonoros.

Desarrollo de  la conciencia 
perceptiva	 y	 las	 habilidades	
sensomotrices	 para	 la	 caída	 y	
recuperación	 del	 cuerpo.	 Pivo-
tes.	Regulación	de	fuerzas	(tono	
muscular)	a	partir	de	 las	nocio-
nes	 espaciales	 de	 lateralidad:	
Arriba/abajo,	 adelante/atrás,	
derecha/izquierda,	 centro/pe-
riferia,	paralelos	y	otras;	para	el	
trabajo	individual,	entre	pares	y	
grupales.

Identificación	 y	 construcción	 a	
partir	de	 los	elementos	propios	
de	diferentes	tipos	de	danzas	(fi-
guras	 coreográficas,	 esquemas	
coreográficos	 complejos.	 Posi-
ciones).

Adecuación	 de	 diferentes	 tipos	
de movimiento a ritmos senci-
llos	 para	 el	 trabajo	 individual,	
entre	pares	y	grupales.
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Exploración	de	 la	flexibilidad	de	
torso	y	piernas,	desarrollando	las	
posibilidades	 del	 cuerpo	 en	 un	
mismo	lugar,	apoyo	de	pies.

Desarrollo	 de	 	 juegos	 que	 des-
pierten	la	imaginación	y	percep-
ción	de	objetos	(leyendas,	mitos,	
costumbres	 regionales,	naciona-
les,	y	Latinoamericanas).

Ejercicio	 y	 desarrollo	 de	 la	 me-
moria	corporal	en	la	creación	in-
dividual	y	con	otros.

Exploración	 y	 ejercitar	 los	 com-
ponentes	 temporales	 Ritmo	 -	
Pulso	–	duración	–	silencio	–	so-
nido	–	velocidad.
	 Integrar	 la	 coordinación	 rítmi-
co-corporal	 y	 espacio-temporal.	
Experimentar	 y	manipular	 obje-
tos.

Estimulación	 total	 y	 parcial	 de	
la	 imaginación	y	 la	creatividad	a	
través	del	juego.

Participación	 	 en	 esquemas	 co-
reográficos	 combinados	 rela-
cionados  con el movimiento 
corporal,	 de	 carácter	 individual,	
parejas,	grupal	o	colectivo	 (dan-
zas	urbanas).

Exploración	y	desarrollo	de		posibles	combinaciones	de	los	compo-
nentes	de	la	danza:	espacio	tiempo	ritmo	imágenes	sensoriales	a	tra-
vés	de	danzas	colectivas.

Experimentación	 coreográfica-
mente danzas sencillas de ori-
gen	 local.	 Regional,	 nacional	 y	
mundial.

Desarrollo	 fomento	 y	 estimula-
ción	de	 	 la	sensibilidad	estética	
en	relación	a	las	posiciones	cor-
porales	de	las	danzas.

Reconocimiento	 y	 exploración	
de	movimientos	y	ritmos	de	dis-
tintas danzas distinguiendo es-
tilos,		y	técnicas.

Organización	de	secuencias	que	
ayuden	a	la	improvisación.

Exploración	y	estimulación	de	la	imaginación	y	la	creatividad	a	través	de	la	literatura	y/o	objetos	imáge-
nes.

Desarrollo	de		la	atención	y	la	concentración	mediante	ejecución	de	coreografías	simples	y	complejas.

Relaciones	y	articular	entre	elementos	musicales	y	el	movimiento	(fluidez,	tensiones,	relajaciones,	entre	
otros.

Construcción,	ejercicio	e	integración	de	distintos	esquemas	coreográficos	partiendo	desde	lo	individual	
hasta	lograr	esquemas	coreográficos	complejos	de	forma	grupal.

Identificación	 de	 algunos	 elementos	 propios	 de	 diferentes	 danzas	
(estilos	y	vestimentas	distintivos	de	las	danzas).

Reconocimiento,	 identificación	
y	desarrollo	de	la	noción	de	es-
pacio	 físico	 escénico	 (Público,	
laterales,	foro,	entre	otros).

Valoración	y	disfrute	de	sus	propias	creaciones	en	diferentes	actos	escolares	o	fuera	del	ámbito	escolar.

Desarrollo	y	recreación	de	acciones	cotidianas	a	través	de	danzas	cortesanas	que	impulsen	el	buen	trato	
con	sus	pares	(saludar,	acariciar	entre	otros).
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Cuarto Grado

Eje II: En relación con la contextualización socio-cultural

Quinto Grado Sexto Grado

Conocimiento	y	visitas	a	los	diferentes	espacios	específicos	donde	se	
realizar	determinadas	danzas:	ejemplo;	danzas	 folclóricas,	hip	hop,	
tango,	milonga,	folklore,	entre	otros.	

Conocer		y	valorar	los	referentes	
locales	y	regionales		de	la	danza	
en	 	 general:	 visitar	 sus	 lugares	
de	trabajo,	experimentar	y	char-
lar con los artistas sobre la tarea 
diaria	 	 (bailarines	 que	 se	 dedi-
quen	a	esta	actividad).

Descubrir	y	reflexionar	sobre	los	bailes	de	parejas	desde	la	perspectiva	del	género.

Participación	en	obras	de	danzas	u	obras	escénicas	que	incluyan	la	danza	como	lenguaje.

Valoración	por	la	diversidad	artística	y	cultural	de	su	localidad	y	región.	

Profundizar	y	revalorizar	las	danzas	de	nuestra	región		(chamamé:	tipos,	estilos,	principales	referentes	de	
la	danza).

Orientaciones para la enseñanza

En	la		enseñanza	de	la	Danza	el	docente	debe	proponer		secuencias		que	permitan	que	los	alum-
nos	comprendan	la	Danza	como	un	lenguaje,	que	contribuye	al	desarrollo	de	las	capacidades	cog-
noscitivas	(habilidades	intelectuales),	las	capacidades	sociales	(habilidades	interpersonales,	intra-
personales,	afectivas,	expresivas	y	de	comunicación),	las	capacidades	de	movimiento	(habilidades	
motrices)	y	las	capacidades	físico–energéticas	(cualidades	físicas	o	factores	ligados	a	la	ejecución	
del	movimiento),	permitiendo	a	los	alumnos	elaborar	discursos	con	significado	propio.	Propone-
mos	que		el	estudiante	a	través	del	descubrimiento	guiado	identifique	situaciones,	hechos,	ideas,	
conceptos,	relaciones	con	formas	diferentes	de	movimiento,	que	le	permitan	potenciar	la	creativi-
dad,	la	expresividad,	la	comunicatividad	y	la	motricidad.

Es	indispensable	que	en	la	clase,	se	planteen	estrategias		que		promuevan	el	movimiento	en		re-
lación	con	la	apropiación	del	cuerpo:	que	permitan		la	exploración		singular	de	las	posibilidades	
de	movimiento	de	las	diferentes	partes	del	cuerpo,	lo	que	supone	la	experimentación	de	distin-
tas	calidades	de	movimiento,	recorridos	por	la	gama	de	intensidades	energéticas,	variaciones	en	
tiempo	y	ritmo,	reconocimientos	del	espacio	corporal	y	total,	así	como	la	vivencia	de	 la	acción	
totalizadora	del	movimiento	que	se	conoce	como	flujo	del	movimiento,	partiendo	del	auto	reco-
nocimiento	de	las	intensidades	y	las	intencionalidades	de	movimiento	para	configurar	colectiva-
mente	uno	o	varios	mensajes.

Es	necesario	que	el	docente	ordene	y	defina	los	nivele	y	grados	de	dificultad	de	cada	uno	de	los	
elementos	que	intervienen	en	el	logro	de	los		aprendizajes.	Implica	que	se	reconozca	puntos	de	
partida,	los	progresos	y	la	diversidad	que	el	grupo	de	alumnos	presenta,	trascendiendo	“la	técnica	
correcta”	como	un	único	modo.	Para	ello,	al	docente	le	corresponde	promover	la	confianza	en	los
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alumnos,	el	aliento	constante.	Es	conveniente	dar	pautas	claras,	secuencias	de	movimiento	que	
vayan	complejizándose	paulatinamente,	 	 y	permitiendo	 los	modos	 singulares	de	expresión	de	
cada	alumno.

Se	propone	también	pensar	e	 implementar	secuencias	 ligadas	a	procesos	de	 indagación,	deri-
vadas	de	procesos	de	generación,	descubrimiento	o	verificación	del	conocimiento	cenestésico:	
como	la	posibilidad	de	expresar	lo	que	se	siente	a	la	hora	de	realizar	diversos	movimientos.	Se-
cuencias	que	encadenan	diferentes	tipos	de	aprendizaje	para	alcanzar	otros	más	complejos,	 lo	
que	implica	la	combinación	de	varios	elementos	y	partes	del	cuerpo	(velocidades,	acentuaciones,	
ritmos,	direcciones	y	desplazamientos).

En	síntesis	las	orientaciones	con	respecto	a	un	proceso	de	enseñanza	-	aprendizaje	por	medio	de	
la	danza	debe	propiciar	en	el	estudiante	las	condiciones	para	asumir	pequeñas	responsabilidades,	
para	esto	las	actividades	deben	ser	guiadas	y	orientadas,	no	controladas	o	dirigidas,	ya	que	esto	
último	coarta	la	autorresponsabilidad,	la	autonomía,	la	iniciativa	y	la	individualidad.	Se	propone	
generar	un	clima	de	confianza,	sin	presiones	ni	falta	de	respeto	hacia	la	persona,	como	ridiculizar	
al	estudiante.	 	No	forzar	a	realizar	actividades,	si	el	estudiante	no	lo	desea,	más	bien	motivar	la	
participación	con	actividades	significativas	que	proporcionen	alternativas,	que	favorezcan	el	goce	
y		placer	de	moverse,	que	respondan	a	sus	intereses,	sus	necesidades	evolutivas	y	cognitivas;	cada	
estudiante	debe	ser	guiado	para	hacer	lo	que	puede,	no	lo	que	otros,	ni	el	profesor	quieren	que	
haga.	Debe	estimularse	la	auto-organización,	lo	que	permite	respuestas	variadas	y	no	sólo	una,	
la	que	el	profesor	considere	válida.	Finalmente	el	juego	sigue	siendo	el	recurso	pedagógico	por	
esencia,	sobre	todo	las	primeras	etapas	de	la	vida	escolar.	

La	danza,	como	lenguaje	artístico	en	el	nivel	primario	no	debe	reducirse	a	la	enseñanza	de	un	úni-
co	género,	sino	más	bien	pretende	explorar	y	transmitir	el	valor	de	la	danza	como	manifestación	
cultural	universal.	Si	bien	lo	local	-	como	el	chamamé,	el	tango,	el	candombe	o	el	folklore	nacional-	
toman	relevancia,	la	exploración	y	la	experimentación,	el	conocimiento	y	la	identificación	de	otros	
géneros	resultan	valiosos	y	pertinentes	sobre	todo	en	el	segundo	ciclo	del	nivel	primario.

Así	mismo,	la	enseñanza	de	la	danza	pretende	instalar	a	esta	como	un	bien	común	para	todos,	
promoviendo	 la	confianza	en	que	“todos	podemos	bailar”,	y	ello	conlleva	un	disfrute.	Se	busca	
superar	el	viejo	paradigma	que	selecciona	talentos	o	los	más	virtuosos,	quedando	las	muestras	
reducidas	a	un	grupo		casi	estable	de	alumnos.	Así	mismo,	buscando	la	participación	de	todos,	
se	busca	superar	la	promoción	de	certámenes	o	competencias,	promoviendo	una	participación	
colectiva,	colaborativa,	desde	el	disfrute	en	el	compartir	y	en	el	danzar.	Es	importante	también	la	
promoción	de	diferentes	roles,	donde	el	lugar	del	espectador	resulta	importante	también	para	el	
hecho	artístico.
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Lenguaje Artístico: Teatro

Primer Ciclo 

Eje I: Del lenguaje y práctica del lenguaje teatral

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

El	 espacio	 personal	 	 y	 social	 y	 la	 relación	 con	 su	
cuerpo	y	el	de	los			compañeros.

La	voz	como	elemento	de	la	comunicación.

El	uso	del	cuerpo	y	la	voz	con	sentido	estético	-	ex-
presivo	–	comunicativo.

Generación		colectiva	de		nuevas	reglas	en	juegos	
tradicionales.

Identificación	 los	elementos	de	 la	Estructura	Dra-
mática:	Lugar	–	Rol		–	Situación	–	Conflicto	–		Cir-
cunstancias	dadas.

Identificar	los	diferentes		tiempos	dramáticos,	con-
tracciones,	elipsis,	entre	otros.

Ficcionalizar	produciendo	pensamiento	estético.

Improvisar	con	situaciones	desconocidas,	imagina-
rias		y	fantásticas.

Participar	activamente	en	la	creación	colectiva	de	
historias	simples	en	tríos	y/o	pequeños	grupos.

Actuar	estéticamente	en	roles	con	creciente	com-
plejidad.

Desarrollo	de	la	atención,	concentración,	escucha	
activa.

Cambios	de	emociones	en	la	comunicación	verbal	
y	no	verbal.

Desinhibición	progresiva.

Identificar	espacios	de	ficción,	escena	y	extra-esce-
na,	proponer	diferentes	espacios	dramáticos.

Reconocimiento	del	cuerpo	en	el	espacio.	Despla-
zamiento	en	diferentes	calidades	y	niveles

Uso	de	la	voz	como	instrumento	expresivo	en	jue-
gos	sonoros.

Expresión	y	comunicación	a	través	del	cuerpo.	

Participación	en	juegos	reglados,	respetando	sus	
condiciones	 y	 haciendo	 	 sus	 propios	 aportes	 de	
manera	progresiva.

Identificación	 de	 	 los	 elementos	más	 relevantes		
del	lenguaje	teatral:	Lugar	–	Sujeto		-	Situación.

Identificar	el	tiempo	dramático	y	el	tiempo	escé-
nico.

Comprender		y	diferenciar	lo	ficticio	de	lo	real.

Improvisar	con	situaciones	conocidas,	cotidianas	
y	fantásticas.

Pensar	 creativamente:	Creación	de	historias	 sim-
ples	de	manera		individual	y	de	a	pares.

Actuar	estéticamente	en	roles	simples.

Desarrollo	 progresivo	 de	 la	 atención,	 concentra-
ción.	

Identificar	y	 reproducir	emociones	a	 través	de	 la	
comunicación	verbal	y	no	verbal.

Desinhibición	progresiva.	

Identificar	el	espacio	escénico	y	el	espacio	del	es-
pectador.
Interactuar	entre	el	espacio	escénico	y	el	del	es-
pectador.
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Eje II: En relación con la construcción de identidad y cultura

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Diferenciar	 teatros	 por	 su	 forma,	 funcionalidad	 y	
contexto.

Discutir	sobre	el	mensaje,	la	situación	planteada	y	
la	trama.

El	 rol	 del	 director,	 actores,	 objetos,	 escenografía,	
entre	otros.

Reconocer	épocas	y	estilos	teatrales.

Interactuar	con	el	medio	social	a	través	de	su	parti-
cipación	en	teatro.

Imitar	roles	con	su	corporalidad	y	forma	de	hablar.

Reconocer	los	teatros	(edificios):	forma	y	función

Reflexionar	sobre	el	tema,	la	trama	y	el	mensaje.

El	rol	del	actor,	los	objetos	y	la	escenografía	en	la	
obra	teatral.

Reconocer	épocas	de	las	obras	de	teatro	(Antiguo	
–	moderno).

Interactuar	 con	 sus	 compañeros	 y	 comunidad	
educativa	a	través	del	teatro.

Representar	roles	por	posturas	corporales	y	verba-
les		que	observa	en	su	contexto.

Analizar	obras	de	teatro.	Observar	respetuosamente	obras	de	teatro.

Segundo Ciclo 

Cuarto Grado

Eje I: Del lenguaje y práctica del lenguaje teatral

Quinto Grado Sexto Grado

Poner	 el	 cuerpo	 en	movimiento	
con	diferentes	calidades	y	con	in-
tención	comunicativa.

Uso	de	la	voz	con	diferentes	nive-
les	e	intenciones.

Uso	de	máscaras,	 títeres	 y	obje-
tos	para	la	escena.

Juegos	dramáticos	partiendo	de	
esquemas	sencillos.

Desplazamiento	 en	 el	 espacio	
con	intención	expresiva	y	comu-
nicativa.

Uso	de	la	voz	hablada	con	inten-
ción	expresiva	y	comunicativa.

Creación	 de	 máscaras,	 títeres	 y	
resignificación	de	objetos	en	es-
cena.	

Improvisaciones	 con	 reglas	 sim-
ples.

El	uso	del	cuerpo	en	espacio	con	
intención	estético	 -	 expresiva	 –	
comunicativa.	

El	uso	de	 la	voz	hablada	y	can-
tada	con	intención	estético	-	ex-
presiva	–	comunicativa.

Técnicas	 de	 Maquillaje,	 Mimo,	
clown.

Improvisaciones	 con	 reglas	
complejas,	match	de	improvisa-
ción.
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Identificar	La	Estructura	dramáti-
ca	en	obras	simples.

Improvisar	 con	 consignas	 sim-
ples	e	identificar	tipos	de	conflic-
to.

Desarrollar	 la	 atención	 a	 través	
de	la	observación	del	contexto.

Identificar	 y	 reproducir	 emocio-
nes	a	través	del	Gesto.

Participar	 como	 Actor	 en	 obras	
de	teatro.

Desinhibición	progresiva.

Aplicación	 de	 la	 Estructura	 Dra-
mática	en	obras	simples	de	crea-
ción	propia.	

Improvisar	 con	 diferentes	 tipos	
de	 conflicto	 propuestos	 por	 el	
docente.

Desarrollar	 la	 atención	 y	 la	 con-
centración	 a	 través	 de	 la	 obser-
vación	y	la	escucha.

Identificar	 y	 reproducir	 emocio-
nes	a	través	del	gesto	y	la	voz.

Participar	como	Actor	y	Director	
en	obras	de	teatro.

Desinhibición	progresiva.	

Escritura	 de	 obras	 simples	 con	
estructura	dramática.

Escribir	escenas	simples	con	di-
ferentes	tipos	de	conflictos.

Desarrollar		la	atención,	concen-
tración,	observación	y	 	escucha	
activa	suprimiendo	sentidos.

Disociar	 las	acciones	corporales	
de	lo	verbal.

Participar	como	Actor,	Director	y	
Dramaturgo.

Desinhibición	progresiva.

Cuarto Grado

Eje II: La contextualización de las manifestaciones teatrales en la 
construcción de identidad y cultura

Quinto Grado Sexto Grado

Leer	 comprensivamente	 obras	
de	teatro	de	diferentes	épocas.

Observar	obras	de	teatro	del	ám-
bito	local.

Crear	escenas	simples	con	temas	
del	interés	del	alumnado.

El	rol	de	los	actores,	movimiento	
y	acción.

Abordar obras teatrales argenti-
nas.

Leer	 comprensivamente	 obras	
de	 teatro	 de	 diferentes	 géneros	
y	estilos.

Observar	y	analizar	obras	de	tea-
tro	del	ámbito	local.

Crear	 obras	 simples	 con	 temas	
de	interés	de	los	alumnos.

El	rol	de	los	actores,	movimiento	
y	 acción,	 verosimilitud	 en	 fun-
ción	del	contexto	planteado.

Abordar	obras	Teatrales	Latinoa-
mericanas.

Leer	 y	 reconocer	 contextos	 de	
obras	de	diferentes	épocas,	gé-
neros	y	estilos.

Observar,	 analizar	 y	 criticar	
constructivamente,	 obras	 de	
teatro	del	contexto	local.

Crear	colectivamente	obras	con	
complejidad	 media	 con	 temas	
de	interés	de	los	alumnos.

Relación	 de	 los	 actores	 con	 el	
espacio	y	el	contexto.

Abordar obras teatrales univer-
sales.
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Orientaciones para la enseñanza

El	objetivo	del	teatro	en	la	escuela	debe	apuntar	a	posibilitar	el	conocimiento,	exploración	y	apro-
piación	de	las	posibilidades	expresivas	personales	(propias)	y	de	los	recursos	y	significatividad	de	
la	cultura	de	su	entorno,	su	región	y	el	 	mundo.	El	punto	de	partida	será	el	reconocimiento	del	
cuerpo	como	herramienta	expresiva,	por	ello	 la	relevancia	de	 las	propuestas	que	se	relacionen	
con	el	autoconocimiento	y	la	conciencia	corporal.

Por	ello,	se	abordarán	aspectos	referidos	a:

	 •	Conocer,		el	teatro	como	disciplina,	su	estructura,	sus	reglas,	sus	estilos,	su	historia,	
	 •	Producir	teatro	siendo	partícipe	del	proceso	creativo,	partiendo	desde	sus	vivencias,			
	 		emociones,	sentimientos,	poniendo	el	cuerpo	y	la	voz,
	 •	Apreciar,	el	teatro	como	un	hecho	artístico,	realizado	por	sus	pares,	y/o	por	artistas,	pro	
	 		piciando	el	desarrollo	de	una	mirada	valorativa	y	crítica.

En	el	nivel	primario,	el	desarrollo	del	lenguaje	anclará	sobre	la	propuesta	lúdica:	esta	requiere	de	
un	sustento	pedagógico	para	arribar	a	los	resultados	deseados,	creando	sentido	en	la	propuesta	
lúdica:	desde	dónde	y	para	qué	se	propone	un	juego	y	no	el	jugar	por	“solo	jugar”,	marca	la	dife-
rencia	en	su	aplicación	en	el	proceso	de	aprendizaje.	El	juego	funciona	como	un	instrumento	para	
facilitar	el	proceso	de	socialización	y	desinhibición	hacia	la	comunicación.	

En	el	primer	ciclo,	el	punto	de	partida	 	es	el	 juego	sin	espectadores,	en	 improvisación	simultá-
nea	en	la	que	cada	uno	asumirá	un	rol	elegido	u	otorgado	a	partir	de	diferentes	intervenciones	
docentes.	Por	ejemplo,	puede	proponerse	un	espacio	ficcional	determinado	que	se	construya	a	
partir	del	uso	del	espacio	real	transformado.	En	ese	espacio	se	desarrollará	la	acción.	Puede	ser	la	
asignación	de	roles	una	construcción	del	grupo	en	la	que	los	niños	imaginen	quienes	habitan	ese	
espacio,	puede	ser	también	la	propuesta	del	docente,	interviniendo	con	el	objetivo,	por	ejemplo,	
de	que	los	roles		sean	rotativos	y	den	lugar	a	la	variancia,	a	lo	múltiple.	

Las	improvisaciones		se	desarrollarán	con	el	grupo	total	primero	y	para,	progresivamente	habilitar	
los	roles	de	actor	y	de	espectador,	para	ello	es	 importante	que	se	establezcan	pautas	claras	de	
antemano,	interactuando	con	otros	pudiendo	accionar	de	acuerdo	a	lo	que	se	plante	en	el	“aquí	y	
ahora”	de	la	ficción.

	Al	finalizar	el	primer	ciclo	e	iniciando	el	segundo	ciclo,		los	alumnos	podrán	ir	incorporando	códi-
gos	y	convenciones	respecto	del	juego	teatral,	podrán	atender	o	fijar	previamente	algunas	pautas	
con	respecto	al	espacio	y	el	tiempo	de	la	acción,	como	también	los	roles	y	las	acciones	a	desarro-
llar	en	cada	juego	de	improvisación.	

Es	importante	que	cada	nuevo	encuentro	con	los	elementos	del	lenguaje	produzca	una	revalori-
zación,	una	resignificación	de	lo	ya	aprendido,	para	ello	se	requiere	de	una	didáctica	que	avance	
en	grados	de	complejidad	en	el	análisis	y	conceptualización,	que	el	momento	reflexivo	se	instale	
cotidianamente	en	 las	clases.	Se	debe	propiciar	 la	participación	de	todos	 los	estudiantes	aten-
diendo	a	los	tiempos	y	características	particulares,	sin	forzar	a	ninguno	a	la	exposición.	Resulta
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importante	que	cada	alumno	pueda	ejercer	distinto	tipo	de	roles,	y	desarrollar	juegos	de	impro-
visación	que	expresen	la	particularidad	de	su	mirada		y	su	posición	ante	la	realidad.	En	una	im-
provisación	en	la	que	participen	todos	los	niños	es	importante	que	se	pueda	reflexionar	acerca	
de	ese	hacer,	para	valorar	las	competencias	puestas	en	juego.	Por	ejemplo,	los	alumnos	pueden	
pensar	acerca	de	cómo	fue	su	participación,	si	todos	hablaban	a	la	vez	o	si	podían	escucharse	en	
el	desarrollo;	de	acuerdo	a	este	análisis	convenir	pautas	para	avanzar	en	los	próximos	juegos	de	
ficción	que	se	planteen.	

Es	importante	la	participación	docente	orientando	el	análisis	hacia	los	logros	y	las	dificultades	que	
en	cada	juego	vayan	apareciendo	a	partir	de	la	propuesta	particular	planteada.

Para	ello,	se	propone	que	en	cada	clase	de	teatro,	se	respeten	tres	momentos:

El	docente	originará	situaciones	que	impliquen	comprender,	disfrutar,	crear	y	recrear	textos	a	par-
tir	de	lecturas	expresivas,	creaciones	colectivas	e	individuales	o	adaptaciones,	y	representaciones	
de	textos	de	autor.

El	teatro		resulta	un	puente	valioso	para	estimular	la	lectura	placentera	y	la	producción	de	textos	
expresivos,	con	implicancia	subjetiva	de	los	niños,	sobre	todo	en	un	segundo	ciclo.

Al	texto	dramático		se	puede	arribar	también	desde	cuentos,	poemas,	canciones,	adivinanzas,	pe-
lículas,	dibujos	animados,	etc.	también	pueden	ser	fuentes	de	motivación	para	trabajar.

	Para	hacer	 teatro	es	necesario	garantizar	ciertas	condiciones	para	 recrear	un	espacio	válido	al	
interior	de	 la	escuela,	para	ello	es	preciso	disponer	de	un	salón	especial,	amplio	si	no,	se	debe	
preparar	el	salón,	corriendo	los	bancos	y	despejando	el	espacio	de	trabajo.	Esta	nueva	disposición	
creará	el	ámbito	de	trabajo	adecuado.

Se	debe	estimular	 la	participación,	no	se	trata	de	exigir	ni	obligar,	menos	aun	 imponer	 roles	o	
memorizar	textos,	se	priorizará	 la	espontaneidad,	 la	originalidad	y	 la	creatividad	del	alumno,	 la	
imaginación	y	la	fantasía	como	fuente	principal	de	generación	del	trabajo.

Se	recomienda	la	utilización	de	materiales	no	convencionales,	vestimenta	en	desuso	como	disfra-
ces	en	lugar	de	comprarlo,	papel	de	diario	para	fabricar	elementos	escenográficos	y	de	vestuario	
(sombreros,	chaquetas,	corbatas,	entre	otros).

•	Inicio	(predisposición,	caldeamiento),	
•	Desarrollo	(aborda	la	propuesta	de	las	clases,	implica	que	el	docente	proponga	activi		
dades	tendientes	a	explorar	posibilidades	de	registro	y	respuesta	sensorial	del	cuerpo	
expresivo	y	de	la	voz.	A	partir	de	juegos	de	sensibilización	y	comunicación,	utilizando	
diferentes	elementos	como	música,	instrumentos,	telas,	sonidos	onomatopéyicos,	entre	
otros.	Lo	importante	es	que	estas	actividades	mantengan	su	carácter	lúdico	expresivo,
•	Cierre	(reflexión	del	proceso	y	continuidad).	
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Para	lograr	un	intercambio	y	una	participación	constante	en	los	circuitos	artísticos	locales,		la	es-
cuela	puede	proponer	como	actividad	sistemática,	ir	por	lo	menos	una	vez	al	año	con	cada	grado	
o	varios	grados,	a	presenciar	una	obra	de	teatro,	anticipando	actividades	que	fomenten	el	análisis,	
la	mirada	crítica	y	una	posterior	reflexión	singular	y	grupal.
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Evaluación

En	Educación	Artística	la	evaluación	se	realizará		siempre	atendiendo	el	proceso	productivo	del	
niño,	las	propuestas	presentadas	por	el	docente	y	el	tránsito	singular	que		cada	niño	vaya	desa-
rrollando,	visibilizando	las	producciones	individuales	y	grupales,	favoreciendo	la	autoevaluación	
y	la	coevaluación,	buscando	fomentar	el	pensamientos	crítico,	divergente	y	respetuoso	hacia	sí	
mismos	y	sus	pares.

Es	imprescindible	favorecer	las	tres	instancias	comunes	a	los	lenguajes	artísticos	que	son	la	per-
cepción,	producción	y		reflexión,	entendiendo	que	cada	una	de	estas	instancias	deben	tomar	con-
sistencia	en	el	desarrollo	de	las	clases,	y	cada	una	requiere	una	evaluación	parcial,	y	una	evalua-
ción	global	que	dé	cuenta	de	la	integración	de	estos	momentos,	pudiendo	el	alumno	producir,	
tomar	decisiones	en	cuanto	a	su	producción	y	explicar	porque	lo	hizo	de	esa	forma.	Este	proceso,	
requiere	siempre		del	acompañamiento	y	la	mediación	docente,	pero	tenderán	a	generar	paula-
tinamente	los	recursos	para	que	los	niños	logren	integrar	este	proceso.	 	En	el	mismo,	todos	los	
alumnos	participan,		comparten	los	argumentos,	ven	los	errores	de	los	demás,	y	aprenden	unos	de	
otros.	El	diálogo	y	el	intercambio	de	información	son	fundamentales	para	construir	un	aprendizaje	
integral	e	integrado.

En	las	formas	de	evaluar	existen	otras	formas,	dado	que	no	siempre	el		docente	es	quien	evalúa,	
el	alumno	también	puede	y	debe	hacerlo	como	parte	de	su	proceso	de	construcción			por	lo	que	
ellos	también	deben		aprender	a	autoevaluar	y	valorar	su	trabajo	y	el	de	sus	pares.

Cada	alumno	debe	ser	valorado	en	su	singularidad	y	en	su	proceso	creador,		siendo	el	docente	
quien	vaya	señalando	las	evidencias	de	sus	aprendizajes,	valorando	sus	procesos	de	aprehensión,	
comprensión,	expresión,	de	conocimiento	de	los	códigos	de	cada	lenguaje	así	como	sus	puntos	
singulares	de	partida.
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Cobra	significatividad	el	acto	de	valorar:	 la	producción,	el	proceso	y	el	producto singular de 
cada	alumno,	 su	proceso	de	observación,	 reflexión	y	participación	en	su	acto	creativo	y	 la	 im-
plicancia	en	procesos	grupales	de	producción.	Esto,	como	proceso	dialéctico	implica	reconocer	
los	 logros,	 los	avances,	 las	adquisiciones	 logradas	de	modo	singular	y	grupal,	 y	 las	 situaciones	
complejas	que	cada	lenguaje	va	expandiendo	en	la	aproximación	y	apropiación	de	los	códigos	
específicos	de	cada	uno.

Debe	priorizarse	el	proceso	por	 sobre	el	producto	 logrado,	ya	que	 la	educación	artística	ancla	
fuertemente	su	relevancia	en	la	adquisición	y	el	disfrute	de	los	procesos	creativos.

La	educación	artística	se	constituye	en	un	área	muy	importante	para	la	formación	integral	de	los	
niños.	La	misma,	con	sus	diversos	lenguajes	artísticos,	posibilita	el	desarrollo	de	capacidades	que	
apuntan	al	reconocimiento	de	los	recursos	expresivos, creativos, comunicativos	y	a	situar	las	di-
ferentes	manifestaciones	artísticas	dentro	de	un	contexto	histórico	(tiempo,	espacio)	y	su	influen-
cia	social	en	la	época.	Para	ello	los		lenguajes	de:	danza, teatro,	propician	espacios	que	permiten	
a	los	niños	desarrollar	y	expresar	sus	ideas,	estados	de	ánimo,	a	través	del	cuerpo	en	interacción	
con	el	espacio	y	el	tiempo.	Por	su	parte,	la	música,	a	través	de	la	práctica	individual	y	grupal	(vocal	
y/o	instrumental)	favorece	la	percepción	auditiva,	la	atención,	la	concentración,	auto	expresión	y	
así	también,	propicia	el	desarrollo	de	actitudes	de	cooperación	y	responsabilidad.

Con	las	artes visuales,	se	estimulan	a	los	alumnos	para	desarrollar	capacidades	de	expresar	crea-
tivamente	su	mundo	interior	(visión	personal),	a	través	de	producciones	plásticas	sencillas	(pin-
turas,	modelados,	dibujos,	otros)	e	interpretar	el	mundo	que	le	rodea	(descubra	y	aprecie	formas,	
colores,	volúmenes,	texturas,	otros)	que	conlleva	al	desarrollo	del	sentido	y	gozo	estético	e	ima-
ginación.	A	 través	de	 la	 educación	artística,	 tienen	 la	oportunidad	de	descubrir	 y	 comprender	
diversas	expresiones	artísticas	de	la	cultura	en	su		contexto	socio-histórico-cultural.

En	educación	artística	son	importantes	las	obras	de	los	alumnos	porque	en	sus	experiencias	prác-
ticas	aprenden	a	mirar,	pensar	y	crear,	con	lo	que	aumentan	su	auto	compresión	y	su	visión	crítica	
positiva.	Los	alumnos	en	sus	obras	pueden	transferir	sus	conocimientos	a	un	nuevo	objeto,	que	
es	propio.

Además	con	la	creación	de	esas	obras	disfrutan,	desarrollan	destrezas,	aprendizajes	de	hábitos,	
experimentan	sus	propias	expansiones	y	limitaciones.	Es	una	manera	de	expresarse,	comunicarse		
y	un	excelente	modo	de	trabajar	en	la	construcción	de	su	identidad.
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La evaluación en la unidad pedagógica

La	conformación	de	la	Unidad	Pedagógica	nos	enfrenta	al	desafío	de	revisar	las	decisiones	que	se	
toman	en	el	aula	y	en	la	institución	en	torno	a	la	evaluación.	Al	constituirse	en	Unidad	Pedagógica	
el	1er	y	2o	año,	se	pospone	la	discusión	por	la	promoción	hasta	la	finalización	del	2o	año.	Esta	si-
tuación	pone	en	el	eje	de	discusión	a	las	prácticas	de	enseñanza	y,	por	lo	tanto,	también	en	la	eva-
luación.	Por	ello,	es	fundamental	considerar	que	la	evaluación	didáctica	se	refiere	exclusivamente	
al	aprendizaje	de	los	contenidos	que	fueron	enseñados.	No	se	trata	de	evaluar	lo	que	los	niños	sa	
ben	independientemente	de	la	enseñanza	o	lo	que	aprenden	fuera	de	la	escuela,	ya	que	evaluar	lo	
que	no	se	enseña	es	contribuir	a	consolidar	desde	la	escuela	la	exclusión	social.	Al	mismo	tiempo,	
es	importante	destacar	que	idénticas	condiciones	de	enseñanza	generan	diversos	aprendizajes	
en	los	niños,	porque	cada	uno	de	ellos	tiene	historias	y	pertenencias	diferentes,	porque	el	apren-
dizaje	supone	un	proceso	activo	de	asimilación	que	cada	sujeto	pone	en	acción	a	partir	de	sus	
conocimientos	previos.	Además,	el	cumplimiento	de	las	expectativas	de	aprendizaje	puede	estar	
mediado	por	diversos	grados	de	intervención	del	docente	o	de	cooperación	de	los	compañeros;	
no	necesariamente	se	trata	de	que	resuelvan	solos	o	por	sí	solos,	especialmente	los	más	peque-
ños	de	la	escuela.	Es	necesario	que	las	formas	de	enseñar	resulten	coherentes	con	las	formas	de	
evaluar	los	aprendizajes.	Se	trata	de	proponer	situaciones	de	enseñanza	para	promover	nuevos	
aprendizajes	desde	cierta	perspectiva	que	se	sostiene	también	en	la	evaluación.	Logrando	así	que	
los	aprendizajes	estén	altamente	imbuidos	del	disfrute	de	la	producción	y	el	proceso	creativo.
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El	campo	de	las	Ciencias	Sociales	se	encuentra	atravesado	por	disciplinas	que	se	hallan	en	per-
manente	construcción,	donde	confluyen	dimensiones	económicas,	sociales,	políticas,	culturales,	
geográficas,	históricas,	 tecnológicas,	ambientales.	 	El	nuevo	enfoque	de	 la	multiperspectividad		
entiende	el	acontecer	humano		como	un	todo	complejo	y	dinámico	que	se	desarrolla	en	un	es-
pacio	y	tiempo,	razón	por	la	cual	cada	contexto	resignifica	y	reinterpreta	acorde	a	sus	visiones	de	
la	realidad.	Debido	a	ello	se	hace	necesario	un	recorte	en	tiempo	y	espacio	significativo	para	el	
entorno	donde	se	encuentra	el	alumno.

El	espacio	curricular	de	Ciencias	Sociales,	es	el	Área	del	Campo	de	Conocimiento	de	Las	Ciencias	
Sociales	que	propone	dar	respuestas	a	los	interrogantes	que	surgen	en	relación	a	los	problemas	
sociales	del	mundo	actual,	como	Área	de	Conocimiento	del	Campo	que	centra	su	objeto	de	estu-
dio	en	el	Hombre	y	su	realidad	social.	Se	centra	en	el	conocimiento	de	la	realidad		analizada	por	
las	distintas	Ciencias	tales	como:	Historia,	Geografía,	Economía,	Sociología,	Política,	Antropología,	
Ciencias	de	la	Comunicación,	Filosofía,	entre	otras.

El	saber	de	las	Ciencias	Sociales	brinda	conocimientos	sobre	las	variadas	formas	de	pensamien-
to,	subsistencia,	organización	política	y	social	de	la	Humanidad,	a	través	del	tiempo	y	el	espacio,	
muestra	los	cambios	y	las	continuidades,	acercando	a	los	Docentes	los	temas	y	problemáticas	de	
nuestra	Provincia,	del	País	y	del	Mundo.

Dentro	de	las	Ciencias	Sociales,	la	Historia	y	la	Geografía	se	presentan	como	Ejes	integradores	del	
conocimiento	de	las	realidades	sociales,	planteando	un	conocimiento	aplicado	y	útil	para	la	vida,	
buscando	la	reflexión	acerca	de	la	existencia	y	la	vida	de	la	humanidad	en	el	mundo,	proponiendo	
la	confrontación	de	realidades	lejanas	en	el	tiempo,	en	el	espacio,	desarrollando	la	capacidad	de	
percibir	el	pasado	de	las	instituciones,	las	actividades	o	las	formas	de	vida	actuales.	

Deben	propender	a	edificar	un	conocimiento	de	la	realidad	social.	La	misma		puede	dar	lugar	al	
planteamiento	de	cuestionamientos	sobre	el	entorno	próximo	o	lejano,	donde	el	análisis	de	situa-
ciones	problemáticas	ayuda		a	entender	la	complejidad	del	mundo	que	lo	rodea.

Partiendo	del	análisis	de	su	propia	realidad	social		se	propone	que	el	alumno	comprenda	la	com-
plejidad	del	mundo	que	 lo	rodea	para	que	de	esa	manera	sea	un	sujeto	activo	y	pueda	actuar	
desde	su	lugar	de	actor	social	tomando	decisiones	como	transformador	de	su	entorno.	De	esta	
manera	adquirirá	la	comprensión	de	los	procesos		y	conflictos	sociales,	la	forma	en	la	que	las	so-
ciedades	humanas	se	organizan	y	funcionan	en	relación	a	sus	necesidades.

El	nuevo	paradigma	reviste	una	propuesta	pedagógica	didáctica	centrada	en	el	sujeto	que	apren-
de,	genera	condiciones	para	la	interacción	entre	pares	incluyendo	su	propio	contexto	para	lograr	
un	conocimiento	significativo.

Desde	lo	conceptual	se	propiciará	la	formación	de	una	conciencia	ambiental,	histórica,	económi-
ca,	política	y	social.	Se	buscará		la	explicación	de	los	cambios	y	continuidades	de	las	sociedades	en	
el	tiempo	y	la	participación	responsable	en	la	transformación	del	espacio	geográfico.
Solo	así	se	podrá	realizar	una	construcción	identitaria,	con	explicaciones	multicausales	analizando	
la	diversidad,	la		interrelación	y	la	alteridad.																																																

Fundamentación
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Concebida	la	construcción	de	los	saberes	desde	esta	propuesta,		se	apelará	a	la	toma	de	decisio-
nes		del	docente	que	según	el	contexto	propondrá	trabajos	con	situaciones	problemáticas	o	pro-
yectos	integradores	basados	en	las	experiencias	cotidianas	de	los	niños,	estableciendo	analogías	
y	diferencias.

Por	otra	parte,	la	enseñanza	de	las	Ciencias	Sociales	en	Educación	Primaria	pretende	dar	continui-
dad	a	la	mirada	sobre	la	realidad	social,	fortaleciendo	los	abordajes	conceptuales	iniciados	en	el	
Nivel	Inicial	y	que	se	completarán	a	lo	largo	de	la	escolaridad	obligatoria.

Primer Ciclo

Objetivos  de APrendizaje

-	Comprender	que	los	espacios	geográficos	son	expresión	de	la	relación	entre	sociedad	y	naturaleza,				 	
			siendo	la	primera	la	que	genera	modificaciones	y	transformaciones.
-	Comprender	los	procesos	históricos	y	las	relaciones	de	causa	y	consecuencia,	identificando	multicau-					
			salidad	con	el	análisis	de	distintas	fuentes	e	intereses	sociales.
-	Reconocer	a	la	sociedad	como	resultado	de	un	proceso	histórico	y	como	producto	de	la	acción	de	los			
			sujetos	sociales.
-	Utilizar	distintos	tipos	de	fuentes	que	permitan	confrontar	posiciones	e	interpretaciones	sobre	la	rea-		
			lidad	estudiada.	
-	Iniciar	en	la	lectura	y	prácticas	de	diferentes	formas	de	representación	espacial.

-Describir	y	localizar	las	distintas	etapas	de	un		 			
		proceso	productivo,	desde	su	fase	agraria	hasta								
		su	fase	comercial,	reconociendo	los	principales		
		actores	intervinientes.
-	Reconocer	las	problemáticas	ambientales	y	la			
			intervención	del	hombre	como	sujeto	social.
-	Identificar	y	describir	las	principales	diferencias		
		entre	áreas	urbanas	(ciudades	grandes,	media-			
		nas	y	pequeñas)	y	áreas	rurales.
-	Identificar	algunos	problemas	y	conflictos	en									
		la	sociedad	en	la	que	viven	y	describir	formas	en		
		que	los	ciudadanos	participan	para	intentar	re-				
		solverlos.
-	Utilizar	representaciones	cartográficas	como		 	
		planos,	esquemas	o	mapas	de	los	fenómenos	y			
		procesos	estudiados.
-	Reconocer	las	fuentes	históricas	para	la	cons-	 	
		trucción	del	conocimiento.
-	Reconocer	las	instituciones	políticas	locales,	pro	
			vinciales	y	nacionales	y	sus	funciones.	

-	Analizar	historias	de	vida	en	el	contexto	urbano			
			y	rural	del	pasado	y	del	presente.
-	Identificar	los	distintos	grupos	sociales	y	sus			 	
			funciones.
-	Analizar	la	heterogeneidad	social	en	sus	múlti		
			ples	aspectos.
-	Reconocer	el	trabajo	y	su	valor	como	medio	de		
			vida.
-	Comprender	la	importancia	del	diálogo.	
-	Iniciar	en	el	buceo	de	distintas	fuentes	de	infor-	
	mación	para	la	construcción	del	conocimiento						
	histórico.
-	Reconocer	los	servicios	prestados	por	las	institu	
		ciones	en	contextos	contrastantes:	zonas	rurales			
			y		urbanas.
-	Reconocer	y	respetar	las	diferencias	personales		
		en	interacción	con	los	otros,	de	acuerdo	a	las					
		normas	de	convivencia.

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica
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-	Conocer	los	modos	de	resolución	de	conflictos				
			en	una	sociedad	democrática.

Primer Ciclo

Contenidos/Saberes

Sociedades y Espacios Geográficos

•	 Productos	 y	 servicios	propios	de	 áreas	urbanas	
y	rurales.	(Ej.:	huertas	orgánicas	en	la	zona	periur-
bana	de	Corrientes,	las	ferias	francas,	vendedores	
ambulantes,	 ladrilleros	 y	 otros	 micro-emprendi-
mientos	de	la	localidad).
•	 Reconocimiento	 de	 las	 condiciones	 de	 vida	 de	
los	grupos	sociales	que	habitan	en	ellos.	(Posibles	
entrevistas	de	los	actores	sociales	a	fin	de	indagar	
peculiaridades	de	su	trabajo	y	formas	de	vida).
•	Prácticas	de	localización	y	orientación,	interpre-
tación	de	diversas	 formas	de	 representación	car-
tográfica	del	espacio	local	al	nacional.	(Planos,	ma-
pas	y	símbolos	de	uso	convencional).
•	Las	problemáticas	ambientales	locales,	naciona-
les	y	el	rol	de	los	actores	sociales	como	sujetos	his-
tóricos.	(Focalizando	las	problemáticas	propias	de	
la	provincia	de	Corrientes).

•	Identificar	las	principales	transformaciones	de	la	
naturaleza	 derivadas	 de	 la	 producción	 de	 algún	
bien	primario,	en	espacios	cercanos	o	lejanos.
•	Identificar	la	transformación	de	un	bien	primario	
en	 un	 bien	 secundario	mediante	 un	 proceso	 in-
dustrial	o	artesanal,	y	localizar	en	el	territorio.
•	Describir	las	principales	diferencias	en	los	traba-
jos	y	en	las	formas	de	organización	familiar	de	los	
grupos	 más	 característicos	 de	 una	 sociedad	 del	
pasado,	contrastando	con	la	sociedad	del	presen-
te.
•	Utilizar	representaciones	cartográficas	como	pla-
nos,	croquis,	esquemas	o	mapas	sencillos,	que	ex-
presen	los	fenómenos	y	procesos	estudiados.

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

Sociedades a través del tiempo

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica

•	 Utilizar	 apropiadamente	 nociones	 temporales,	
como	antes,	después,	hace	muchos	años	y	al	mis-
mo	tiempo	al	referirse	a	las	sociedades	estudiadas.	
•	Análisis	de	la	historia	familiar	y	personal	identifi-
cando	cambios,	continuidades	en	el	contexto	ur-
bano	y	rural,	comparando	formas	de	vida

•	Fuentes	materiales	del	pasado,	sus	características	
y	ubicación	en	contexto:	objetos	de	la	vida	cotidia-
na,	mobiliario,	arquitectónicos,	 tecnológico,	artís-
tico,	entre	otros.
•	 Celebraciones	 históricas	 importantes	 para	 la	
escuela,	 la	 comunidad	 y	 la	 nación	 que	 permitan	
afianzar	el	sentimiento	de	identidad.	(Los	actos
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escolares	como	reflejo	de	lo	trabajado	en	el	aula)	
*(Relacionado con FEyC en el Eje N°1: En relación 
con LA REFLEXIÓN ÉTICA- LA PERSONA, VALORES 
Y DIGNIDAD). 
•	 Nociones	 temporales	 cronológicas	 y	 periodiza-
ciones	partiendo	del	tiempo	personal	hacia		lo	so-
cial	 (fotos,	 imágenes	de	época	en	libros	de	texto,	
revistas	históricas,	álbum	familiar,	entre	otros.)
•	 Informaciones	 en	 testimonios	 orales,	 imágenes	
contrastantes,	historias	de	vida.
•	Las	sociedades	aborígenes:	cazadoras,	recolecto-
ras,	agricultoras,	pastores.
•	Historias	de	vida	de	hombres,	mujeres	y	niños	de	
contextos	sociales	diversos	a	partir	de	testimonios,	
identificando	modos	de	vida	en	otros	tiempos:	las	
características	 de	 la	 infancia,	 juegos,	 viviendas,	
transportes,	entre	otros.

del	pasado	y	del	presente.
•	 Búsqueda	 y	 registro	 de	 información	 contenida	
en	distintas	 fuentes	primarias	 (fotos,	 testimonios	
orales,	 historias	 de	 vida,	 cuentos,	 tradiciones	 de	
distintas	épocas,	filmaciones,	documentos,	otros)	
y	secundarias	(textos):	determinación	de	la	impor-
tancia	que	proveen	para	la	construcción	del	cono-
cimiento.
•	 Participación	 en	 las	 celebraciones	 históricas	
importantes	 para	 la	 escuela,	 la	 comunidad	 y	 la	
Nación.	 (Relacionado con FEyC en el Eje N°3: En 
relación con la ciudadanía, los derechos y la par-
ticipación: DERECHOS HUMANOS, DERECHOS DEL 
NIÑO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA).

Actividades humanas y la organización social

-	 El	 conocimiento	de	 las	principales	 instituciones		
y	organizaciones	políticas	del	medio	local,	provin-
cial,	nacional	y	sus	principales	funciones.
-	El	conocimiento	de	la	existencia	de	conflictos	en-
tre	diversos	grupos	sociales	y	los	distintos	modos	
en	que	los	mismos	pueden	resolverse	en	una	socie-
dad	del	pasado	y	presente	en	diferentes	contextos	
de	espacio	y	tiempo.	*(Relacionado con FEyC en el 
Eje N° 3: EN RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA, LOS 
DERECHOS Y LA PARTICIPACIÓN: DERECHOS HU-
MANOS, DERECHOS DEL NIÑO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA).
-La	 declaración	 de	 los	 Derechos	 del	 niño,	 y	 las	
normas	 reguladoras	 de	 relaciones	 en	 diferentes	
contextos	y	tiempos.	*(Relacionado con FEyC en el 
Eje N° 3: EN RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA, LOS 
DERECHOS Y LA PARTICIPACIÓN: DERECHOS HU-
MANOS, DERECHOS DEL NIÑO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA).
-Conflictos	 de	 intereses	 entre	 individuos	 o	 entre	
grupos	vinculados	a	problemas	de	la	vida	cotidia-
na,	en	especial	referencia	a	la	intolerancia	y	exclu-
sión.

•	 Reconocimiento	 de	 normas	 de	 convivencia	 fa-
miliar	 y	 escolar	 en	 relación	 a	 su	 cumplimiento	 y	
sanciones	*(Relacionado con FEyC en el Eje N°1: En 
relación con LA REFLEXIÓN ÉTICA- LA PERSONA, 
VALORES Y DIGNIDAD).
•	 Identificación	de	 los	grupos sociales inmedia-
tos	(familia-pares)	y	de	la	comunidad	(religiosos,	
vecinales,	 culturales),	 distinguiendo	 su	 organiza-
ción	social.	 El	 conocimiento	de	que	en	 las	 socie-
dades	existen	instituciones	en	contextos	contras-
tantes	 	de	nuestro	país	que	dan	 respuestas	a	 las	
necesidades	de	 la	 vida	 (por	ejemplo	en	escuelas	
rurales	y	escuelas	de	grandes	ciudades,	hospitales	
de	alta	complejidad	y	en	salas	de	primeros	auxi-
lios,	sociedades	de	 fomento,	ONGs,	cooperativas,	
clubes,	entre	otros).
•	El	conocimiento	de	que	en	el	mundo	actual	con-
viven	grupos	de	personas	con	diferentes	costum-
bres,	 intereses,	 orígenes,	 que	 acceden	 de	 modo	
desigual	 a	 los	 bienes	 materiales	 y	 simbólicos	
(comparando	nuestro	país	con	otros).	
-	Identificación	de	diversas	pautas culturales - va-
lores,	creencias	y	costumbres-	de	diversos	grupos	
sociales	en	diferentes	contextos.	

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           227

Segundo Ciclo 

Objetivos de Aprendizaje

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

•	Localizar	y	especificar	las	formas	de	organización	y	delimitación	del	
espacio	geográfico	en	el	municipio,	provincia	y	país.
•	Utilizar	distintas	escalas	de	representación	espacial.

•	Localizar	y	profundizar	el	análi-
sis	de	las	escalas	geográficas	re-
tomando	 el	 espacio	 municipal,	
provincial,	nacional	con	proyec-
ción	 al	 contexto	 latinoamerica-
no	y	mundial.
•	 Generar	 proyectos	 socio-edu-
cativos	 que	 promuevan	 la	 pre-
vención	y	concientización	de	los	
actores sociales en el cuidado 
y	 preservación	 del	 medio	 am-
biente desde la escala local a la 
mundial.
•	Establecer	la	relación	entre	po-
blación	y	 los	circuitos	producti-
vos	regionales,	nacionales	y	lati-
noamericanos.
•	Especificar	los	derechos	y	obli-
gaciones	de	los	ciudadanos	para	
la	convivencia	social	y	el	respeto	
hacia	 modos	 de	 culturas	 dife-
rentes.
•	 Utilizar	 las	 ideas	 de	 simulta-
neidad,	 cambio	 y	 continuidad,	
y	 unidades	 cronológicas	 como	
año,	década	y	siglo	en	los	temas	
estudiados	 a	 nivel	 provincial,	
nacional	y	latinoamericano.

•	Analizar	 los	recursos	naturales	
y	 valorar	 las	 instancias	 de	 pre-
vención	 y	 cuidados	 del	 medio	
ambiente;	generando	proyectos	
como actores sociales en su es-
pacio	geográfico	próximo.
•	Reconocer	la	interacción	entre	
los	 espacios	 rurales	 y	 urbanos	
en	 relación	 a	 los	 circuitos	 pro-
ductivos	regionales.
•	 Comprender	 la	 diversidad	 a	
través	 de	 la	 interacción	 y	 aper-
tura	hacia	lo	distinto.
•	Comprender	y	utilizar	nociones	
temporales,	 unidades	 cronoló-
gicas	 y	 periodizaciones	 aplica-
das	a	los	procesos	históricos	en	
contexto.
•	Utilizar	fuentes	primarias	y	se-
cundarias	 para	 la	 construcción	
del	conocimiento	histórico	pro-
vincial.

•	 Generar	 proyectos	 socio-edu-
cativos	 que	 promuevan	 la	
prevención	 y	 concientización	
ciudadana	en	el	cuidado	y	pre-
servación	del	medio	ambiente.
•	Establecer	la	relación		entre	po-
blación	y	 los	circuitos	producti-
vos	regionales	y	nacionales.
•	Especificar	los	derechos	y	obli-
gaciones	de	los	ciudadanos	para	
la	convivencia	social	y	el	respeto	
hacia	 modos	 de	 culturas	 dife-
rentes.
•	Elaborar	progresivamente		pe-
riodizaciones	a	distintas	escalas:	
local,	 provincial	 y	 Nacional	 te-
niendo	como	punto	de	referen-
cia	la	historia	personal.
•	Utilizar	fuentes	primarias	y	se-
cundarias	 para	 la	 construcción	
del	conocimiento	histórico	pro-
vincial	y	nacional.

*(Relacionado con FEyC en el Eje N°1: En relación 
con LA REFLEXIÓN ÉTICA- LA PERSONA, VALORES 
Y DIGNIDAD). 
•	Reconocimiento	 de	diferentes	tipos y	con-
diciones	de	trabajo	en	diversos	contextos.
•	Valoración	del	diálogo	y	construcción	de	normas	
de	convivencia	escolar	y	social	como		forma	de	co-
nocimiento	y	vínculo	con	otros.	(Relacionado con 
FEyC  en el Eje N° 3: EN RELACIÓN A LA CIUDADA-
NÍA, LOS DERECHOS Y LA PARTICIPACIÓN: DERE-
CHOS HUMANOS, DERECHOS DEL NIÑO Y PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA).

•	Fuentes	materiales	del	pasado,	sus	características	
y	ubicación	en	contexto:	objetos	de	la	vida	cotidia-
na,	mobiliario,	arquitectónicos,	 tecnológico,	artís-
tico,	entre	otros.
•	 Celebraciones	 históricas	 importantes	 para	 la	
escuela,	 la	 comunidad	 y	 la	 nación	 que	 permitan	
afianzar	el	sentimiento	de	identidad.	(Los	actos
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•	 Contrastar	 	 los	 pueblos	 origi-
narios	y	su	organización	en	rela-
ción	al	espacio	geográfico.
•	 Describir	 el	 proceso	 de	 con-
quista	 con	 las	 particularidades	
de	 la	provincia	y	 los	sujetos	so-
ciales	involucrados.
•	Reconstruir	el	período	colonial	
en	Corrientes
•	Caracterizar	 las	principales	ac-
tividades	 productivas	 según	 el	
espacio	geográfico	correntino.	
•	 Comparar	 las	 diversas	 formas	
de	 vida	de	 los	 distintos	 grupos	
socio-étnicos		atendiendo	al	sin-
cretismo	social.
•	 Reconocer	 las	 instituciones	
políticas	 locales,	 provinciales	 y	
nacionales	 y	 sus	 funciones,	 las	
interacciones	entre	ellas	y	con	la	
comunidad.	
•	Conocer	 los	modos	de	resolu-
ción	de	conflictos	en	una	socie-
dad	 democrática	 basada	 en	 el	
respeto	de	 los	 derechos	 y	 obli-
gaciones.
•	 Reconocer	 la	 idiosincrasia	 de	
la	propia	comunidad	y	de	otras	
lejanas	para	generar	el	respeto	a	
formas	de	vida	diferentes.	

•	Analizar	las	causas	que	motiva-
ron	 la	conquista	del	continente	
americano,	 y	 su	 impacto	 en	 la	
dominación	de	pueblos	origina-
rios	por	los	europeos.
•	 Reconocer	 la	 importancia	 de	
la	creación	del	Virreinato	del	Río	
de	la	Plata.	
•	Identificar	distintas	causas	que	
llevaron	 a	 la	 ruptura	 del	 siste-
ma	 colonial	 en	 el	 ex	 Virreinato	
del	Río	de	la	Plata	y	describir	los	
principales	 conflictos	 políticos	
entre	1810-1820,	en	relación	a	la	
provincia.
•	 Identificar	 las	principales	 con-
secuencias de las guerras de 
la	 independencia	 sobre	 la	 vida	
cotidiana	 de	 diferentes	 grupos	
sociales.
•	Distinguir	y	caracterizar	distin-
tos	 proyectos	 para	 la	 construc-
ción	del	país	durante	el	período	
1820-1850.
•	Caracterizar	 las	principales	ac-
tividades	 productivas	 según	 el	
espacio	geográfico	nacional.	
•	 Identificar	 la	 desigualdad	 en	
el	acceso	a	 los	recursos	y	 la	 im-
portancia	de	las	asociaciones	sin	
fines	de	lucro.
•	 Reconocer	 la	 importancia	 de	
los	Derechos	del	niño	y	adoles-
cente	 y	 su	 impacto	 en	 la	 vida	
cotidiana.	
•	 Reconocer	 las	 características	
del	 sistema	 representativo,	 re-
publicano	y	 federal	a	nivel	mu-
nicipal,	provincial	y	nacional.
•	 Identificar	 elementos	 propios	
de la idiosincrasia del ser argen-
tino.

•	Utilizar	fuentes	primarias	y	se-
cundarias	 para	 la	 construcción	
del	conocimiento	histórico	pro-
vincial,	nacional	y	mundial.
•	Comparar	las	tres	civilizaciones	
americanas	 	 identificando	 los	
rasgos	sobresalientes.
•	Contrastar	distintos	proyectos	
para	 la	construcción	del	país	 	y	
Latinoamérica	durante	el	perío-
do	1850	en	adelante.
•	 Conocer	 el	 contexto	 político,	
social,	 económico,	 cultural	 de	
la	 última	 dictadura	 militar	 en	
particular	 sobre	 la	 guerra	 de	
Malvinas	 y	 la	 participación	 de	
Corrientes.
•	Caracterizar	 las	principales	ac-
tividades	 productivas	 según	 el	
espacio	geográfico	y	latinoame-
ricano	y	mundial.	
•	 Valorar	 la	 importancia	 de	 la	
preservación	 de	 los	 bienes	 pa-
trimoniales	culturales	de	la	pro-
vincia	y	el	país.
•	Analizar	 las	 funciones	munici-
pales,	 provinciales	 y	 nacionales	
del	Estado	y	su	vinculación	con	
referencia	al		acuerdo	económi-
co	de	integración	del	Mercosur.
•	 Examinar	 las	 Constituciones	
Nacional	y	Provincial	en	relación	
a	la	vigencia	de	los	derechos	po-
líticos	y	derechos	humanos.	
•	 Identificar	 la	diversidad	 cultu-
ral	latinoamericana,		a	través	de	
su	conocimiento	y	comparación	
con	la	propia	cultura.	
•	Explicar	los	principales	proble-
mas	 ambientales	 de	 América	
latina,	los	territorios	y	las	pobla-
ciones	 afectadas	 a	partir	 de	 las		
causas	y	consecuencias.
•	Contrastar		diferentes	espacios	
urbanos	 y	 rurales	 de	 América	
latina,	 reconociendo	 especial-
mente las actividades econó-
micas	y	socio-culturales	que	en	
ellos	se	desarrollan.		
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Contenidos/Saberea

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

•	 Organización	 y	 delimitación	
del	 espacio	 geográfico	 en	 el	
municipio,	 provincia	 y	 país.-Re-
presentación	cartográfica.	
•	La	organización	política	 	 terri-
torial	de	América	Latina	y	de	los	
procesos	 de	 integración	 regio-
nal,	 en	 particular	 MERCOSUR,	
UNASUR,	PARLASUR.
•	 Localización	 geográfica	 y	 re-
presentación	cartográfica	en	di-
ferentes	escalas:	de	la	provincia	
en	el	contexto	nacional;	del	país	
en	el	contexto	latinoamericano;	
del	país	 en	el	 contexto	 latinoa-
mericano	y	mundial.
•	Recursos	naturales	y	los	modos	
de	 aprovechamiento	 y	 conser-
vación	en	la	provincia,	la	impor-
tancia socioeconómica de los 
recursos naturales en la Argen-
tina,	los	recursos	naturales	a	es-
cala	nacional	y	 latinoamericana	
su	 aprovechamiento	 y	 conser-
vación.
•	Problemas	ambientales	a	esca-
la	local	y	provincial	y	su	inciden-
cia	 en	 la	 población,	 problemas	
ambientales a escala nacional 
y	 latinoamericano	 teniendo	 en	
cuenta	 la	 forma	en	 la	que	afec-
tan	a	la		economía.
•	Conocimiento	y	valoración	de	
áreas	naturales	y	culturales	pro-
tegidas	 como	 patrimonio	 en	 la	
provincia	 de	 Corrientes,	 de	 la	
Argentina	y	Latinoamérica.
•	Conocimiento	de	 los	espacios	
rurales	de	la	provincia,	activida-
des	 económicas	 y	 actores	 so-
ciales	 y	 culturales.	 Los	espacios	
rurales	 de	 Argentina	 y	 Latinoa-
mérica,

•	 Organización	 y	 delimitación	
del	espacio	geográfico	en	el	mu-
nicipio,	provincia		de	Corrientes	
y	el	país.	
•	 Representación	 cartográfica.			
Localización	 	 y	 representación	
cartográfica	en	diferentes	esca-
las:	de	la	provincia	en	el	contex-
to	nacional.
•	 Diversas	 formas	 de	 represen-
tación	 cartográfica	 referida	 al	
espacio	local	y	provincial.	
•	Plano,	croquis	y	mapas	temáti-
cos	 utilizando	 simbología	 con-
vencional	 y	 escala	 cromática		
pudiendo	 elaborar	 resultados	
complejos.	(Inferencias,	posibles	
soluciones).
•	Recursos	naturales	y	los	modos	
de	 aprovechamiento	 y	 conser-
vación	en	la	provincia,	la	impor-
tancia socioeconómica de los 
recursos	naturales.
•	Problemas	ambientales	a	esca-
la	local	y	provincial	y	su	inciden-
cia	en	la	población,		teniendo	en	
cuenta	 la	 forma	en	 la	que	afec-
tan	a	la		economía.
•	Conocimiento	y	valoración	de	
áreas	naturales	y	culturales	pro-
tegidas	 como	 patrimonio	 en	 la	
provincia	de	Corrientes.	
•	Conocimiento	de	 los	espacios	
rurales	de	la	provincia,	activida-
des	 económicas,	 actores	 socia-
les	y	cultura.
•	Conocimiento	de	 los	espacios	
regionales	en	 la	provincia	 iden-
tificando	 los	 circuitos	 producti-
vos.

•	 Organización	 y	 delimitación	
del	 espacio	 geográfico	 en	 el		
país.	Representación	cartográfi-
ca.
•	 Localización	 geográfica	 y	 re-
presentación	 cartográfica	 en	
diferentes	 escalas	 del	 contexto	
nacional.	
•	Diversas	formas	de	representa-
ción	 cartográfica	 referida	 al	 es-
pacio	provincial	y	nacional.
•	 Croquis,	 planos	 	 y	 mapas	 te-
máticos	 utilizando	 simbología	
convencional	y	escala	cromática		
pudiendo	 elaborar	 resultados	
complejos.	(Inferencias,	posibles	
soluciones,	entre	otros).
•	Recursos	naturales	renovables	
y	 no	 renovables,	 los	modos	 de	
aprovechamiento	 y	 conserva-
ción,	 la	 importancia	 socioeco-
nómica de los recursos naturales 
en	 la	 Argentina	 y	 su	 conserva-
ción.
•	 Problemas	 ambientales	 a	 es-
cala	nacional	y	latinoamericano	
teniendo	en	cuenta	la	forma	en	
la	que	afectan	a	la	población	y	la	
economía.
•	 Áreas	 naturales	 y	 culturales	
protegidas	como	patrimonio	en	
la	provincia	de	Corrientes	y	de	la	
Argentina.	
•	 Espacios	 regionales	 identifi-
cando	 los	 circuitos	 productivos	
en	Argentina.
•	 Distribución	 de	 la	 población	
en relación a la valoración de los 
recursos	 naturales	 y	 la	 satisfac-
ción	de	 las	necesidades	básicas	
atendiendo a los indicadores 
demográficos	en	la	provincia	de	
Corrientes	y	la	Argentina.

Sociedades y los espacios geográficos
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analizando	 los	 aspectos	 socia-
les-económicos	y	culturales,	con	
particular	 análisis	 de	 los	 circui-
tos	productivos.
•	Conocimiento	de	 los	espacios	
regionales	en	 la	provincia	 iden-
tificando	 los	 circuitos	 producti-
vos,	 los	 espacios	 regionales	 en	
Argentina	 y	 sus	 circuitos	 pro-
ductivos,	espacios	regionales	en	
Latinoamérica	 en	 referencia	 al	
Mercosur.
•	Comparación	de	procesos	pro-
ductivos urbanos relevantes en 
la Argentina teniendo en cuenta 
a	los	actores	sociales	implicados	
,	 las	 materias	 primas,	 los	 insu-
mos	 y	 las	 tecnologías	 adopta-
das,	 el	 origen	 de	 los	 capitales	
que	 se	 utilizan,	 el	 mercado	 al	
que	abastecen.
•	Selección	de	 información	pro-
cedente de los medios de co-
municación,	 documentos,	 tes-
timonios	 	 orales,	 entre	 otros,	
confrontando	 testimonios	 y	
versiones	 locales	 y	 nacionales	
*(Relacionado con FEyC  en el 
Eje N° 3: EN RELACIÓN A LA CIU-
DADANÍA, LOS DERECHOS Y LA 
PARTICIPACIÓN: DERECHOS HU-
MANOS, DERECHOS DEL NIÑO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA).
•	 Las	 decisiones	 de	 los	 produc-
tores en relación a las demandas 
del	mercado.
•	 Conocimiento	 de	 la	 distribu-
ción	 de	 la	 población	 y	 la	 satis-
facción	de	las	necesidades	bási-
cas atendiendo a los indicadores 
demográficos	en	la	provincia,	la	
nación	y	Latinoamérica.
•	 Conocimiento,	 comparación	
y	 descripción	 de	 los	 espacios	
urbanos	en	la	provincia,	en		Ar-
gentina	 y	 Latinoamérica,	 consi-
derando	 las	 distintas	 funciones	
y	jerarquías.
•	 Observación	 e	 interpretación	
de	diversas	formas	de	repre-

•	 Conocimiento	 de	 la	 distribu-
ción	de	 la	población	 	y	 la	 satis-
facción	de	las	necesidades	bási-
cas atendiendo a los indicadores 
de	demografía	en	la	provincia.
•	 Conocimiento,	 comparación	 y	
descripción	 de	 los	 espacios	 ur-
banos	en	la	provincia.	
•	Selección	de	 información	pro-
cedente de los medios de co-
municación,	 documentos,	 tes-
timonios	 	 orales,	 entre	 otros,	
confrontando	 testimonios	 y	
versiones	 locales.	 *(Relaciona-
do con FEyC  en el Eje N° 3: EN 
RELACIÓN A LA CIUDADANÍA, 
LOS DERECHOS Y LA PARTICI-
PACIÓN: DERECHOS HUMANOS, 
DERECHOS DEL NIÑO Y PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA).
•	 Búsqueda	 de	 relaciones	 entre	
las	 	 posibilidades	 y/o	 limitacio-
nes	 de	 un	 ambiente	 (urbano	 o	
rural)	y	la	forma	en	que	la	socie-
dad	 lo	 aprovecha.	 Ejemplo:	 las	
actividades económicas en los 
Esteros	del	Iberá.

•	 Conocimiento,	 comparación	
y	 descripción	 de	 los	 espacios	
urbanos	 en	 la	 Argentina,	 aten-
diendo	a	sus	distintas	jerarquías	
y	 servicios	 destinados	 a	 la	 pro-
pia	 población	 y	 a	 las	 de	 otras	
áreas.	
•	Selección	de	 información	pro-
cedente de los medios de co-
municación,	 documentos,	 tes-
timonios	 	 orales,	 entre	 otros,	
confrontando	 testimonios	 y	
versiones	 locales	 y	 nacionales.	
*(Relacionado con FEyC  en el 
Eje N° 3: EN RELACIÓN A LA CIU-
DADANÍA, LOS DERECHOS Y LA 
PARTICIPACIÓN: DERECHOS HU-
MANOS, DERECHOS DEL NIÑO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA).
•	 Diferenciar	 patrones	 de	 asen-
tamientos	 urbanos	 y	 rurales,	 y	
reconocer	usos	del	suelo	y	des-
igualdades	espaciales	en	las	ciu-
dades.
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sentación	cartográfica,	mapas	y	
gráficos	 demográficos,	 en	 rela-
ción	al	espacio	provincial,	nacio-
nal	y	latinoamericano.
•	Lectura	y	construcción	de	cro-
quis	y	mapas	temáticos	utilizan-
do	 simbología	 convencional	 y	
escala	cromática		pudiendo	ela-
borar	resultados	complejos.	(In-
ferencias,	 posibles	 soluciones,	
entre	otros).
•	Selección	de	 información	pro-
cedente de los medios de co-
municación,	 documentos,	 tes-
timonios	 	 orales,	 entre	 otros,	
confrontando	testimonios	y	ver-
siones.	 *(Relacionado con FEyC  
en el Eje N° 3: EN RELACIÓN A LA 
CIUDADANÍA, LOS DERECHOS Y 
LA PARTICIPACIÓN: DERECHOS 
HUMANOS, DERECHOS DEL 
NIÑO Y PARTICIPACIÓN CIUDA-
DANA).
•	Situaciones	de	riesgo	ambien-
tal teniendo en cuenta a los ac-
tores	 involucrados,	 detonantes	
naturales,	la	forma	de	organiza-
ción	de	la	sociedad	frente	al	ries-
go	y	 algunos	efectos	 sociales	 y	
ambientales.
•	 Algunos	 cambios	 generados	
durante la segunda revolución 
industrial	en	el	proceso	produc-
tivo	 y	 algunas	 consecuencias	
para	la	vida	cotidiana.
•	 Vinculaciones	 entre	 los	 cam-
bios	producidos	entre	los	países	
industrializados	 (desarrollados)	
y	 no	 industrializados	 (subdesa-
rrollados	o	emergentes).
•	El	 impacto	de	un	movimiento	
migratorio	en	diferentes	aspec-
tos	de	la	sociedad	de	destino.
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Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

La Sociedad a través del tiempo

•	Periodización	de	la	Historia	na-
cional	y	latinoamericana.
•	 Pueblos	 originarios:	 las	 civili-
zaciones	mayas,	aztecas	e	incas.	
*Relacionado	con	FEyC	en	Eje	Nº	
2:	 En	 relación	 con	 la	 construc-
ción	histórica	de	las	identidades	
-		identidades	y	diversidades
•	 Las	 revoluciones	 en	 Hispa-
noamérica.	 Buenos	 Aires	 y	 el	
interior.	
•	 Período	 de	 organización	 na-
cional:	La	Constitución	del	1853.	
Transformaciones	 políticas,	 so-
ciales,	 económicas	 y	 culturales	
hasta	1880.	La	realidad	de	Capi-
tal	Federal.
•	 Las	 políticas	 para	 favorecer	
el	 desarrollo	 de	 una	 economía			
agro-exportadora		durante	el	si-
glo	XIX	y	principios	del	siglo	XX:	
cambios	sociales,	políticos,	eco-
nómicos.	Intereses	y	acciones	de	
los	diferentes	actores	sociales.
•	Los	bienes	patrimoniales	de	la	
provincia,	el	país	y	Latinoaméri-
ca.
•	 Los	 motivos	 que	 desencade-
naron	la	guerra	de	Malvinas.	La	
participación	 correntina	 en	 el	
conflicto.

•	 Nociones	 temporales,	 unida-
des	 cronológicas	 y	 periodiza-
ciones	 aplicadas	 a	 los	procesos	
históricos	 en	 contexto.(años,	
décadas,	siglos)
•	 Las	 huellas	materiales	 del	 pa-
sado,	 sus	 características	 y	 con-
texto	 	 para	 su	 utilización	 en	 el	
presente.	 Fuentes	 primarias	 y	
secundarias:	 cartas,	 monumen-
tos,	 entrevistas,	 discursos,	 pin-
turas,	entre	otros.
•	 Diferentes	 formas	 de	 relación	
de las sociedades cazadoras-re-
colectoras	 y	 agricultores	 con	
la	 naturaleza	 y	 los	 medios	 de	
supervivencia,	 con	 particular	
atención	a	 los	pueblos	que	ha-
bitaron	 la	 localidad	y	provincia.	
*Relacionado	 con	 FEyC	 en	 Eje	
Nº	2:	En	relación	con	la	construc-
ción	histórica	de	las	identidades	
-		identidades	y	diversidades
•	Distintas	formas	de	autoridad,	
distribución	 de	 bienes	 y	 siste-
mas de creencias de las socie-
dades anteriores a la llegada de 
los	europeos.	*Relacionado	con	
FEyC	en	Eje	Nº	2:	En	relación	con	
la	 construcción	 histórica	 de	 las	
identidades	 -	 	 identidades	y	di-
versidades
•	Distintas	causas	de	la	conquis-
ta	española	en	América	y	algu-
nas de sus consecuencias sobre 
las	 formas	 de	 vida	 de	 los	 pue-
blos	 originarios.	 *Relacionado	
con	FEyC	en	Eje	Nº	2:	En	relación	
con	la	construcción	histórica	de	
las	 identidades	 -	 	 identidades	y	
diversidades
•	 	 Los	 modos	 de	 acceso	 a	 los	
bienes en una sociedad cazado-
ra-recolectora	y	en	una	sociedad	
agrícola	en	América	y

•	Periodización	de	la	Historia	lo-
cal,	provincial	y	Nacional.
•	Los	motivos	que	impulsaron	a	
los	 europeos	 a	 explorar	 y	 con-
quistar	 el	 continente	 america-
no,	 analizando	 el	 impacto	 de	
la	 dominación	 en	 los	 pueblos	
originarios	 de	 Argentina	 (con	
las	distintas	posturas	y	visiones	
sobre	la	conquista).		Trabajo	con	
fuentes	históricas.
•	El	Virreinato	del	Río	de	la	Plata:	
análisis	 de	 su	 economía,	 socie-
dad,	política,	cultura.
•	La	multicausalidad	de	los	pro-
cesos	de	ruptura	del	sistema	co-
lonial	en	América:	los	conflictos	
derivados	 de	 la	 Revolución	 de	
Mayo	analizando	el	 impacto	en	
la	provincia	de	Corrientes.
•	 El	 impacto	 de	 las	 guerras	 de	
independencia	sobre	los	grupos	
sociales,	intereses	y	acciones	de	
los	mismos.
•	Las	formas	de	comercio	y	pro-
ducción	 de	 los	 grupos	 socia-
les	en	 la	 sociedad	entre	1820	y	
1850.	Intereses	y	acciones	de	los	
mismos.
•	 Los	 proyectos	 de	 país	 en	 las	
distintas	 realidades	 regionales.	
Unitarios	y	federales.
•	 Aspectos	 de	 la	 vida	 cotidiana	
que	 manifiesten	 continuidad	 y	
también	 cambios	 desde	 el	 pe-
ríodo	 colonial	 hasta	 la	 primera	
mitad	del	Siglo	XIX.
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particularmente	en	el	actual	te-
rritorio	argentino	en	los	tiempos	
previos	a	la	conquista	europea.
•	 Fundación	 de	 la	 Provincia,	 la	
localidad.	 Características	 de	 la	
conquista.	Los	jesuitas.	
•	La	época	de	la	colonia:	la	orga-
nización	colonial	desde	el	pun-
to	de	vista	político,	económico,	
social	y	cultural	atendiendo	a	las	
particularidades	de	 la	provincia	
de	Corrientes	y	 los	 intereses	de	
los	 diferentes	 actores	 o	 sujetos	
sociales.	
•	 Las	 principales	 actividades	
productivas	 (extracción	 de	 bie-
nes	 primarios)	 en	 la	 sociedad	
colonial,	 así	 como	 los	 rasgos	
más	salientes	del	comercio	(mo-
nopolio	y	contrabando).
•	 Formas	 de	 vida	 de	 distintos	
grupos	 socio-étnicos,	 identifi-
cando	 las	 diferentes	 creencias,	
derechos	y	obligaciones.
•	 Ideas	 de	 simultaneidad,	 cam-
bio,	 continuidad,	 así	 como	uni-
dades	cronológicas,	año	y	déca-
da,	en	los	temas	tratados.	
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Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Actividades humanas y la organización social

•	 Relaciones	 entre	 distintos	 ni-
veles	 político-administrativo	
del	 Estado	 (nacional,	 provincial	
y	 municipal)	 para	 identificar	
acuerdos	así	como	conflictos	in-
ter-jurisdiccionales.
•	 El	 reconocimiento	 de	 los	 vín-
culos entre Estados nacionales 
en	el	marco	de	 los	procesos	de	
integración	regional,	en	especial	
el	Mercosur.
•	El	conocimiento	de	 las	consti-
tuciones	 nacional	 y	 provincial	
(estructura,	 principios,	 declara-
ciones,	 derechos	 y	 garantías)	 y	
de	su	vigencia	en	el	pasado	y	en	
el	presente.
•	 El	 conocimiento	 de	 la	 Decla-
ración	 Universal	 de	 los	 Dere-
chos	 Humanos	 y	 el	 análisis	 de	
su	vigencia	en	la	Argentina	y	en	
América	 Latina.	 *(Relacionado	
con	FEyC		en	el	Eje	N°	3:	EN	RE-
LACIÓN	A	LA	CIUDADANÍA,	LOS	
DERECHOS	Y	LA	PARTICIPACIÓN:	
DERECHOS	 HUMANOS,	 DERE-
CHOS	 DEL	 NIÑO	 Y	 PARTICIPA-
CIÓN	CIUDADANA).
•	 El	 conocimiento	 de	 los	 dere-
chos	de	las	minorías	y	de	la	res-
ponsabilidad	del	Estado	frente	a	
situaciones	de	discriminación	 y	
violación	de	derechos.
•	 La	 reflexión	 y	 la	 comparación	
entre	 diversas	 manifestaciones	
culturales en las sociedades la-
tinoamericanas,	 promoviendo	
el	 respeto	 y	 la	 valoración	 de	 la	
diversidad.	 *(Relacionado	 con	
FEyC	 en	 el	 Eje	 1:EN	 RELACIÓN	
CON	 LA	 REFLEXIÓN	 ÉTICA-LA	
PERSONA,	 VALORES	 Y	 DIGNI-
DAD).	

•	 El	 reconocimiento	de	 la	 orga-
nización	política	de	la	Argentina	
y	de	 los	distintos	niveles	políti-
cos-administrativos	 (nacional,	
provincial	y	municipal).
•	El	conocimiento	de	las	distintas	
instituciones	sociales	y	políticas	
(locales,	provinciales	y	naciona-
les),	sus	ámbitos	de	actuación	y	
las	relaciones	que	se	establecen	
entre	ellas,	con	la	sociedad	y	los	
distintos	niveles	de	gobierno.
•	La	comprensión	de	los	diferen-
tes	derechos	y	obligaciones	del	
ciudadano	y	de	las	normas	bási-
cas	de	convivencia	social.*(Rela-
cionado	con	FEyC	en	el	Eje	1:	EN	
RELACIÓN	 CON	 LA	 REFLEXIÓN	
ÉTICA-LA	 PERSONA,	VALORES	Y	
DIGNIDAD).
•	 El	 conocimiento	 de	 costum-
bres,	 sistemas	de	 creencias,	 va-
lores	 y	 tradiciones	 de	 la	 propia	
comunidad	 y	 de	 otras,	 para	 fa-
vorecer	el	 respeto	hacia	modos	
de	 vida	 de	 culturas	 diferentes.	
*(En	 relación	 con	 FEyC	 en	 el	
Eje	 N°2:	 EN	 RELACIÓN	 CON	 LA	
CONSTRUCCIÓN	 HISTÓRICA	 DE	
LAS	IDENTIDADES	Y	DIVERSIDA-
DES).

•	El	reconocimiento	de	la	forma	
de	 organización	 política	 de	 la	
Argentina,	 su	 carácter	 republi-
cano	 y	 federal,	 	 la	 división	 de	
poderes,	 de	 los	 distintos	 nive-
les	 político-	 administrativo	 (na-
cional,	 provincial	 y	 municipal).	
*(Relacionado	 con	 FEyC	 	 en	 el	
Eje	N°	3:	EN	RELACIÓN	A	LA	CIU-
DADANÍA,	LOS	DERECHOS	Y	LA	
PARTICIPACIÓN:	DERECHOS	HU-
MANOS,	DERECHOS	DEL	NIÑO	Y	
PARTICIPACIÓN	CIUDADANA).
•	 El	 conocimiento	 de	 distintas	
instituciones	sociales	y	políticas	
(locales,	provinciales	y	naciona-
les),	sus	ámbitos	de	actuación	y	
las	relaciones	que	se	establecen	
entre	ellas,	con	la	sociedad	y	los	
distintos	 niveles	 de	 gobierno.	
*(Relacionado	 con	 FEyC	 	 en	 el	
Eje	N°	3:	EN	RELACIÓN	A	LA	CIU-
DADANÍA,	LOS	DERECHOS	Y	LA	
PARTICIPACIÓN:	DERECHOS	HU-
MANOS,	DERECHOS	DEL	NIÑO	Y	
PARTICIPACIÓN	CIUDADANA).
•	La	comprensión	de	los	diferen-
tes	derechos	y	obligaciones	del	
ciudadano	y	de	las	normas	bási-
cas	de	convivencia	social.	*(Rela-
cionado	con	FEyC	en	el	Eje	1:	EN	
RELACIÓN	 CON	 LA	 REFLEXIÓN	
ÉTICA-LA	 PERSONA,	VALORES	Y	
DIGNIDAD).
•	 El	 conocimiento	 de	 las	 cos-
tumbres,	sistemas	de	creencias,	
valores,	tradiciones	de	la	propia	
comunidad	 y	 de	 otras,	 para	 fa-
vorecer	el	 respeto	hacia	modos	
de	 vida	 de	 culturas	 diferentes.	
*(Relacionado	 con	 FEyC	 en	 el	
Eje	1:	EN	RELACIÓN	CON	LA	RE-
FLEXIÓN	 ÉTICA-LA	 PERSONA,	
VALORES	Y	DIGNIDAD).
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 •	Conocimiento	del	acceso	des-
igual	 a	 los	 recursos	 de	 las	 per-
sonas,	a	 los	bienes	materiales	y	
simbólicos.
•	Modos	de	participación	ciuda-
dana	 en	 la	 sociedad	 democrá-
tica	 según	 formas	de	participa-
ción	 política	 y	 social.	 (ONGes,	
comedores,	 centros	 culturales,	
entre	otros.)
•	 Conocimiento	 de	 la	 Conven-
ción	 Internacional	 de	Derechos	
del	 niño	 y	 adolescente	 y	 su	 vi-
gencia	 en	 Argentina.	 *(Relacio-
nado	con	FEyC		en	el	Eje	N°	3:	EN	
RELACIÓN	 A	 LA	 CIUDADANÍA,	
LOS	 DERECHOS	 Y	 LA	 PARTICI-
PACIÓN:	DERECHOS	HUMANOS,	
DERECHOS	DEL	NIÑO	Y	PARTICI-
PACIÓN	CIUDADANA).
•	Manifestaciones	culturales	del	
pasado	 y	 presente	 en	 Argenti-
na	analizando	cambios	y	 conti-
nuidades	 y	 su	 carácter	 históri-
co.*(En	 relación	 con	 FEyC	 en	 el	
Eje	 N°2:	 EN	 RELACIÓN	 CON	 LA	
CONSTRUCCIÓN	 HISTÓRICA	 DE	
LAS	IDENTIDADES	Y	DIVERSIDA-
DES).

Alcances/Orientaciones para la enseñanza

•	Representación	espacial	y	lectura	cartográfica:
El	desarrollo	de	orientación	en	el	espacio		debe	vincularse	a	la	orientación	corporal	y	cardinal.	Se	
parte	del	entorno	próximo,	el	aula	y	la	escuela.	Se	debe	puntualizar	que	la	posición	de	los	objetos	
es	relativa		de	la	ubicación	del	punto	de	referencia,	utilizando	la	observación	directa.

Las	herramientas	didácticas		utilizadas	para	la	construcción	de	nociones	espaciales	son:	croquis,	
planos,	mapas,	otros.	Si	bien	poseen	códigos	específicos	pueden	ser	utilizados	para	comunicar	
información	en	base	a	la	elaboración	que	se	puede	realizar	utilizándolos.	El	aporte	de	los	mismos	
no	solo	debe	remitirse	al	estudio	de	la	Geografía	sino	como	estrategias	para	la	construcción	con-
ceptual	en	Historia.

La	lectura	cartográfica	supone	enseñar	a	leer	los	signos,	colores,	entre	otros,		comprendiendo	la	
interrelación	que	existe	entre	ellos,	que	hay	que	analizar	y	contextualizar	en	función	del	contenido
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que	se	aborde.

•	Las imágenes visuales:	Aportan	testimonios		acerca	de	diversos	aspectos	de	la	realidad	social	
analizándolas	contextualmente,	dado	que	la	experiencia	humana	está	impregnada	de	imágenes;	
por	ello	es	tarea	necesaria	educar	la	mirada	de	los	niños	proponiendo	estrategias	de	interpelación	
a	las	mismas,	analizando	preconceptos	y	nuevas	ideas	que	surgen	en	ellos.
•	La cronología:	permite	la	ubicación	temporal	(días,	meses,	años,	décadas,	siglos).	La	utilización	
de	la	línea	de	tiempo	permite	ubicar	tiempos	personales	para	acceder	luego	a	contextos	más	am-
plios	y	así	entender	la	complejidad	del	tiempo	histórico	(cambios	y	continuidades).
•	Las situaciones problemáticas:	significa	tomar	del	contexto	situaciones	significativas	poniendo	
en	juego	los	intereses	y	puntos	de	vista	de	los	niños.	Implica	elaborar	explicaciones	que	amplíen	
la	mirada	sobre	la	cuestión	analizada,	permitiendo	abordar	con	un	enfoque	diferente	el	estudio	
de	la	realidad	social.

	Por	ejemplo,	¿quiénes	eran	los	actores	sociales	en	Corrientes	en……,	y	cuál	era	el	rol	social		vincu-
lado	a	las	actividades	económicas?	¿Por	qué	el	trabajo	en	alguna	época	se	vinculaba	fundamen-
talmente	a	la	esclavitud,	a	la	mano	de	obra	aborigen?
		A		ello	incorporar	para	su	análisis	relatos,	historias	de	vida,	testimonios	escritos,	material	perio-
dístico,	videos		y	otros.

	Las	situaciones	problemáticas	algunas	veces	pueden	ser	abordadas	desde	las	salidas	didácticas,	
donde	el	alumno	toma	contacto	directo	con	la	realidad	recibiendo	una	información	significativa.		
Bien	planificada		permite	integrar	los	aprendizajes	y	relacionarlos	con	los	distintos	contenidos.	

Juego de roles  

Se	puede	iniciar	con	el	planteamiento	de		una	hipótesis		en	base	a	los	puntos	de	vista	sostenidos.

La	propuesta	es	asumir	el	lugar	de	un	actor	social	defendiendo	alguna	postura		en	función	de	una	
situación	problemática	que	se	le	plantee,	analizando	el	contexto	social.	La	utilización	de	pregun-
tas	sería	¿si	fueras….y	estuvieras	en	esa	situación	qué	harías?	Otorgando	la	posibilidad	de	sentirse	
en	el	lugar	del	otro	o	no.

Se	recuperarían	luego	las	posturas		incorporando	otro	tipo	de	información	como	la	proveniente	
de	material	periodístico	u	otras.

Las efemérides en la escuela

La	enumeración	de	datos	y	fechas	en	la	escuela	ha	tenido	un	lugar	preponderante,	las	mismas	son	
las	bases	para	la	construcción	de	nociones	temporales	y	específicas	para	cada	nivel.

		El	nuevo	relato	apunta	a	reconocer	el	contexto	de	la	comunidad,	sus	símbolos,	las	escalas.	Otro	
aspecto	que	se	presenta	como	significativo	es	entender	que	desde	el	punto	de	vista	del	nuevo	
enfoque	los	actores	sociales	deben	entender	que	la	patria	somos	todos,	los	protagonistas	de	los	
hechos	históricos	son	los	actores	sociales	y	los	que	los	recrean	y	resignifican		son	ellos,	desarro-
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llando	un	sentido	de	identidad;	es	necesario	por	ende,	dar	una	explicación	multicausal	de	los	ac-
tos	escolares	contextualizándolos	y	entendiéndolos	como	un	proceso	de	construcción	del	Estado	
Nacional.	Solo	entonces	se	podrá	afianzar	la	identidad,	el	sentido	de	pertenencia	local,	provincial,	
nacional,	latinoamericana	y	mundial,	rescatando	las	idiosincrasias	y	las	culturas	particulares.

La evaluación

En Primer Ciclo

Se	propone	recuperar	los	conocimientos	que	el	niño	ya	posee	vinculados	a	su	entorno	próximo	a	
través	del	diálogo,	tomando	como	significante	sus	expresiones	orales	y	lo	realizado	en	los	cuader-
nos.	Retomando	los	conocimientos	previos	de	los	alumnos	se	podrán	enriquecer	los	saberes	con	
la	utilización	de	imágenes,	dibujos,	elementos	históricos,	entre	otros.	

En Segundo Ciclo

La	propuesta	implica	procesos	más	complejos	de	lectura,	interpretación	y	producción	de	texto:	
informes,	nota	de	opinión,	argumentaciones	orales	expresando	sus	propios	puntos	de	vista,	entre	
otros.

Observación	y	registro	en	base	a	las	mismas.
Lecturas	realizadas	por	el	docente	u	otros	niños,	incorporando	textos	literarios,	fragmen-
tos	de	artículos	periodísticos,	historietas,	cartas	breves,	imágenes	con	epígrafes,	planos	
donde	se	realice	una	explicación	oral.
Exposiciones	breves	de	carácter	informativo	a	partir	de	lo	plasmado	en	un	afiche.
Entrevistas	con	especialistas	en	alguna	temática	seleccionada	y	la	posterior	elaboración	
de	una	conclusión	grupal.
Salidas	didácticas	de	recorrida	por	ejemplo	del	casco	histórico	de	la	localidad,	museos,	
fábricas,	entre	otros,	elaborando	un	relato	oral	posteriormente.

Plantear	situaciones	problemáticas		para	los	cuales	no	exista	una	única	mirada	posible,	
propendiéndose	a	la	búsqueda	de	posibles	soluciones	alternativas	que	focalicen	la	mira-
da	desde	el	rol	de	actor	social.	
Cuando	se	ha	afianzado	el	proceso	de	lecto-	escritura	es	oportuno	introducir	estrategias	
de	mayor	complejidad		como	los	textos	explicativos	y	argumentativo,	por	ejemplo:	la	de-
sertificación	puede	explicarse	por	las	transformaciones	climáticas	globales(escala	global),	
pero	también	por	la	influencia	de	la	construcción	de	grandes	represas	que	reduce	el	cau-
dal	de	agua	que	llega	a	la	zona(escala	nacional)	o	por	prácticas	de	ganadería	demasiado	
intensivas	que	llevan	a	un	agotamiento	de	las	pasturas(	escala	local	o	regional).
Utilizar	estrategias	en	textos	de	Ciencias	Sociales	tales	como	lectura	en	sus	distintas	for-
mas	y	elaboración	del	vocabulario	propio	de	las	ciencias,	construir	resúmenes,	armar	cua-
dros,	mapas	conceptuales,	entre	otros.
Escribir	textos	descriptivos	de	una	situación	vivenciada	en	la	comunidad	con	el	propósito	
de	enviarla	a	un	destinatario	de	otro	lugar	por	ejemplo,	con	ayuda	del	docente.

•
•

•
•

•

•

•

•

•
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•Exposiciones	orales	de	tipo	individual	o	grupal	que	permitan	la	construcción	de	síntesis	
de	una	temática	abordada	que	permitan	comunicar	saberes.
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La	Formación	Ética	y	Ciudadana	debe	dar	a	los	alumnos	las	herramientas	necesarias,	que	por	una	
parte	permitan	saber	qué	es	lo	socialmente	valorado,	y	por	otra	parte	posibilite	a	estos	asumir	con	
autonomía	las	razones	por	las	que	se	califica	algo	como	bueno,	discernir	por	sí	mismos	por	qué	es	
bueno,	comprometerse	y	actuar	en	correspondencia	a	ese	valor.	El	sujeto	moralmente	autónomo	
es	la	verdadera	base	de	la	personalidad	moral,	por	el	mismo	motivo	que	la	libertad	responsable.

Este	espacio	curricular	tiene	como	finalidad	promover	la	autonomía	y	resiliencia	en	los	alumnos,	el	
desarrollo	afectivo	y	social,	y	la	orientación	de	la	búsqueda	del	sentido	de	la	vida	desde	principios	
éticos.	Para	cumplir	con	esta	finalidad,	se	requiere	una	escuela	centrada	en	la	persona	y	su	forma-
ción	 integral,	abierta	y	vinculada	a	 la	comunidad,	 inclusiva,	que	promueva	 la	participación	y	 la	
convivencia	democrática;	tal	y	como	lo	establece	la	Ley	de	Educación	Nacional	Nº		26.206	-Artículo	
8:	“La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación inte-
gral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando la capacidad de definir su 
proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, 
justicia, responsabilidad y bien común”.

En	tal	sentido	es	clave	pensar	desde	la	planificación	institucional	en	el	desarrollo	de	habilidades	
sociales	fundamentales	para	el	establecimiento	de	relaciones	positivas,	lo	cual	se	enfocará	en	la	
formación	de	personas	autónomas,	protagonistas	de	su	vida,	que	construyen	su	felicidad.	La	au-
tonomía	alude	al	proceso	a	través	del	cual	asumimos	nuestras	habilidades	y	potencialidades,	me-
joramos	nuestra	capacidad	para	influir	en	nuestro	entorno,	reconocemos	nuestra	individualidad	
y	nos	desenvolvemos	eficazmente	en	diferentes	contextos.	El	establecimiento	de	relaciones	de	
confianza	y	 respeto,	basadas	en	su	valoración	personal	y	el	 reconocimiento	de	 los	demás,	per-
mitirá	contribuir	al	cierre	de	las	brechas	de	desigualdad	que	afectan	el	desarrollo	humano	de	las	
poblaciones	más	excluidas	en	la	actualidad.

Se	propone	plantear	en	las	escuelas	el	reconocimiento	e	incorporación	de	la	riqueza	de	la	diversi-
dad	cultural	de	nuestra	Provincia;	resulta	clave	favorecer	en	las	nuevas	generaciones	una	disposi-
ción	para	construir	un	diálogo	intercultural	a	partir	de	la	interacción	y	conocimiento	de	personas	
y	grupos	diferentes,	una	sensibilidad	para	comprenderlas	y	ponerse	en	su	 lugar,	así	como	para	
respetar	y	valorar	tal	diversidad.	

Se	propone	plantear	en	las	escuelas	el	reconocimiento	e	incorporación	de	la	riqueza	de	la	diversi-
dad	cultural	de	nuestra	Provincia;	resulta	clave	favorecer	en	las	nuevas	generaciones	una	disposi-
ción	para	construir	un	diálogo	intercultural	a	partir	de	la	interacción	y	conocimiento	de	personas	
y	grupos	diferentes,	una	sensibilidad	para	comprenderlas	y	ponerse	en	su	 lugar,	así	como	para	
respetar	y	valorar	tal	diversidad.	

La	construcción	de	la	identidad	implica	integrar	la	percepción	que	la	persona	tiene	de	sí	misma	
y	la	que	recibe	de	los	demás.	Supone	ser	capaz	de	reconocer	y	valorar	las	diferentes	dimensiones	
de	sí	mismo,	y	sus	propias	raíces	históricas	y	culturales.	En	el	proceso	los	alumnos	irán	afirmando	
y	articulando	sus	diferentes	identidades.

Fundamentación
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El	objetivo	de	la	función	socializadora	de	la	escuela	es	construir	una	cultura	de	cuidado	personal	y																																									
cuidado	del	otro	en	la	convivencia	social.	Para	ello,	se	promueve	en	cada	estudiante	el	conocimien-
to	de	sí	mismo	y	la	autoestima,	a	la	vez	que	presenta	conceptos,	normas	y	hábitos	que	pueden	
contribuir	al	desarrollo	autónomo	de	la	identidad	personal,	en	la	búsqueda	de	una	convivencia	
justa	y	solidaria	con	los	demás.	Las	habilidades,	capacidades	y	saberes	propios	de	la	convivencia	
se	aprenden,	y	eso	significa	que	pueden	modificarse.

La	enseñanza	escolar	puede	 resignificar	y	 reorientar	 los	enfoques	 socializadores	de	 los	grupos	
familiares,	las	comunidades	barriales,	los	discursos	mediáticos	y	otros	entornos	que	influyen	en	
las	creencias	y	hábitos.	

Es	por	ello	que	las	escuelas	tendrán	que	poner	énfasis	en	una	enseñanza	que	asegure	la	adquisi-
ción	de	capacidades	fundamentales,	posibilitando	el	descubrimiento,	la	selección	y	utilización	de	
conocimientos	nuevos;	la	sistematización	y	organización	de	la	información;	el	uso	de	las	nuevas	
tecnologías;	el	empleo	de	estrategias	metacognitivas,	el	trabajo	con	otros,	entre	otros.	

En	otras	palabras,	deberán	priorizar	los	saberes	y	actitudes	que	promuevan	una	formación	inte-
gral	para	que	los	alumnos	estén	en	condiciones	de	interactuar	en	su	entorno	e	insertarse	en	la	
vida	social,	laboral,	cultural	y	ciudadana	con	responsabilidad.	

La	inclusión	de	un	capítulo	de	Formación	Ética	y	Ciudadana	no	implica	la	existencia	y/o	creación	
de	un	área	de	enseñanza	con	ese	nombre,	sino	que	manifiesta	la	necesidad	de	enseñar	los	conte-
nidos	allí	reunidos.	Es	por	ello	que	esta	disciplina	deberá	ser	trabajada	al	interior	de	las	institucio-
nes	educativas	a	fin	de	seleccionar	los	saberes	y/o	contenidos	prioritarios,	a	fin	de	ser	incluidos	en	
la	planificación	del	Área	Ciencias	Sociales.			

En	tal	sentido,	es	importante	resaltar	que	el	tratamiento	de	los	saberes/contenidos	de	esta	disci-
plina	podrían	también	ser	abordados	de	manera	transversal	a	las	demás	disciplinas	y	áreas	que	
conforman	la	educación	primaria,	en	cuanto	al	desarrollo	de	capacidades	básicas	para	la	vida	ciu-
dadana,	la	adquisición	de	valores	universales,	la	construcción	de	las	identidades,	el	cuidado	de	la	
salud,	entre	otras.

La	propuesta	de	enseñanza	buscará	reconocer	y	respetar	las	diferencias	de	los	estudiantes	entre	sí	
y	en	relación	con	otros	grupos	sociales;	detectará	necesidades	e	intereses	del	cuidado	personal	y	
mutuo;	promoverá	el	desarrollo	de	la	identidad	de	cada	uno	y	analizará	representaciones	y	expec-
tativas	acerca	de	la	propia	vida,	para	la	actualidad	y	para	el	futuro.	

También	la	convivencia	escolar,	en	sí	misma,	contribuye	a	la	formación	ética	de	niños,	en	tanto	
promueve	la	construcción	de	prácticas	y	valores	de	la	convivencia	en	la	sociedad.

El	espacio	público	del	aula	se	convierte	en	un	ámbito	de	construcción	de	la	convivencia	ciudada-
na	cuando	permite	y	promueve	la	deliberación	sobre	derechos	y	responsabilidades	que	garanti-
zan	la	continuidad	de	la	vida	social.	No	se	trata	sólo	de	que	los	estudiantes	conozcan	y	respeten	las	
normas,	sino	de	que	participen	progresivamente	en	la	recreación	argumental	de	sus	fundamentos	
y	se	pregunten	por	la	justicia	de	las	reglas	de	cualquier	ámbito	social.
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Frente	a	la	pluralidad	de	tradiciones	culturales	y	diferentes	estilos	de	vida,	la	enseñanza	escolar	
tiene	la	responsabilidad	de	reconocer,	respetar	y	hacer	respetar	la	diversidad	legítima	en	una	so-
ciedad	democrática.

Los	contenidos	–	saberes	se	agrupan	en	tres	ejes,	en	ambos	ciclos:	

	 •	En	relación	con	la	reflexión	ética:	La	persona,	valores	y	dignidad,	
	 •	En	relación	con	la	construcción	histórica	de	las	identidades:	Identidades	y	diversidades
	 •	En	relación	con	la	ciudadanía,	los	derechos	y	la	participación:	Derechos	Humanos,			
	 Derechos	del	niño	y	participación	ciudadana.	

No	se	trata	de	segmentos	mutuamente	excluyentes,	sino	de	nudos	temáticos	que	fijan	priorida-
des	formativas,	al	mismo	tiempo	que	conservan	relaciones	entre	sí.

En	cualquier	caso,	se	requiere	como	sustento	básico,	la	convicción,	por	parte	del	equipo	docente,	
de	que	sus	estudiantes	portan	saberes	que	merecen	ser	reconocidos	y,	al	mismo	tiempo,	pueden	
aprender	a	ser	mejores.	La	escuela	es	responsable	de	ofrecer	oportunidades	para	que	la	relación	
de	cada	cual	consigo	mismo	y	con	los	demás	se	enriquezca	críticamente	en	el	pasaje	por	una	pro-
puesta	formativa	democrática,	pluralista	e	inclusiva.	

Objetivos de Aprendizaje

Enunciar	objetivos	no	significa	establecer	criterios	de	promoción	ni	de	comparación,	sino	ofrecer	
orientaciones	generales	para	saber	hacia	dónde	avanzar.	

Se	plantean	objetivos	para	los	dos	ciclos	y	se	desagregan	por	grado.	Se	requiere	una	lectura	con-
textuada	de	los	equipos	docentes,	ya	que	son	muy	variadas	las	experiencias	formativas	previas	y	
simultáneas	de	los	estudiantes.	Cualquier	rigidez	o	esquematización	de	este	listado	de	objetivos	
llevaría	a	desvirtuar	su	sentido	curricular.	

La	denominación	en		Ejes	y	los	títulos	asignados	a	cada	uno,	implica	solo	el	alcance	de	propo-
nerlos	como	organizadores	de	saberes,	y	 lo	sustancial	que	se	pretende	 lograr	en	cada	uno,	 	se	
propone	a	continuación:

Eje	Nº	1:	En	relación	con	la	Reflexión	Ética:	La	persona,	valores	y	dignidad
Se	pretende	que	los	alumnos	aprendan	a	conocer	y	distinguir	aspectos	que	caracterizan	a	la	per-
sona	humana	(no	tanto	en	cuanto	a	las	construcciones	teóricas),	que	le	permita	identificarse	como	
persona	y	respetarse	a	sí	mismo	en	su	dignidad,	 independientemente	de	las	diferencias	físicas,	
afectivas,	espirituales,	intelectivas,	de	su	estado	de	salud	y	de	las	capacidades	que	lo	distingue	de	
los	demás.	

Es	imperante	que	en	esta	etapa	los	alumnos	puedan	construir	la	idea	del	bienestar,	tanto	de	sí	mis-
mos	como	de	los	demás,	en	una	búsqueda	constante	del	bien	común;	y	así	poder	trabajar	todas	
las	dimensiones	implicadas,	desde	los	cuidados	del	cuerpo,	la	salud	y	el	amor.
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Así	mismo	que	reconozcan	 los	principales	valores,	en	primera	 instancia	aquellos	categorizados	
como	universales	porque	están	basados	en	la	dignidad	de	la	persona	como	tal,	y	para	la	persona	
como	integrante	de	una	sociedad	que	intenta	ser	más	ética	y	más	justa.

Eje	Nº	2:	En	relación	con	la	Construcción	Histórica	de	las	Identidades:	Identidades	y	diversida-
des.
La	construcción	histórica	de	las	identidades,	en	cuanto	a	identidad	y	diversidad	se	desarrolla	no	
solamente	a	partir	del	conocimiento	histórico-social,	sino	también	a	través	de	la	interacción	con	
los	otros;	así	los	alumnos	van	construyendo	su	sociabilidad	a	partir	de	la	inserción	en	los	diversos	
grupos	sociales	de	pertenencia	y	referencia.

Los	grupos	sociales	se	conforman	por	distintas	razones	y	causas,	caracterizándose	cada	uno	de	
ellos	por	sus	propias	normas,	valores,	tradiciones	y	creencias,	por	su	cultura,	sus	procesos	de	con-
flictos	y	de	consenso,	como	sus	formas	y	modos	de	comunicación.

En	tal	sentido	es	fundante	la	necesidad	de	trabajar	este	eje	enfatizando	la	construcción	histórica	
de	la	identidad	correntina,	a	efectos	de	lograr	mayor	pertenencia	de	los	alumnos	desde	edades	
tempranas	en	toda	la	dimensión	cultural	regional.

Eje	Nº	3:	En	relación	con	la	Ciudadanía,	los	Derechos	y	la	Participación:	Derechos	Humanos,	
Derechos	del	niño	y	participación	ciudadana.
Se	propone	el	estudio	del	sentido	y	función	de	las	normas,	para	comenzar	a	comprender	los	prin-
cipios,	supuestos	y	valores	del	orden	democrático	y	las	problemáticas	generadas	alrededor	de	los	
Derechos	Humanos	y	los	Derechos	del	Niño.

Se	busca	una	adecuada	comprensión	de	las	normas	en	cuanto	a	su	sentido,	su	función	y	su	rela-
ción	con	las	necesidades	humanas,	como	así	también	el	rol	social	del	derecho	en	la	resolución	de	
conflictos	en	la	vida	cotidiana.

La	enunciación	de	algunos	valores	universalmente	aceptados,	desde	 las	convenciones	 interna-
cionales	como	de	los	valores	regionales,	siempre	y	cuando	sean	conocidos	por	todos,	constituye	
una	herramienta	fundamental	para	la	construcción	de	la	participación	ciudadana	con	conciencia.	
Es	necesario	generar	permanentemente	mecanismos	participativos	que	permitan	al	 alumno	 ir	
construyendo	el	concepto	de	participación	ciudadana,	como	forma	de	acción	humana	colectiva	
que	favorece	la	solidaridad,	la	identidad	y	el	ejercicio	efectivo	de	la	justicia	social.

Objetivos de Aprendizaje

Que al finalizar el nivel los alumnos sean capaces de:

•	Asumirse	progresivamente	como	ciudadanos	críticos,	responsables,	solidarios	y	capaces	
de	participar	activamente	de	la	vida	democrática,	comprometidos	con	los	valores	univer-
sales	manifestados	en	 las	declaraciones	 internacionales	de	 los	Derechos	Humanos	y	 los	
Derechos	del	Niño,	frente	a	toda	discriminación	que	atente	contra	la	dignidad	de	las	per-
sonas.
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Comprender	y	valorar	el	rol	del	Estado	democrático	como	garante	de	los	derechos	cons-
titucionales	 en	 la	 construcción	de	políticas	públicas	 en	Argentina	 y	 en	 la	provincia	de	
Corrientes.
Comprender	la	ciudadanía	como	una	construcción	socio-histórica	y	como	práctica	políti-
ca-social.
Asumir	una	actitud	de	pensamiento	crítico	respecto	de	las	formas	y	los	contenidos	trans-
mitidos	por	los	medios	de	comunicación	masivos	y	las	Tecnologías	de	la	Información	y	la	
Comunicación	(TIC),	así	como	de	su	utilización	responsable,	participativa	y	creativa.
Adquirir	el	conocimiento	de	los	Derechos	Humanos,	especialmente	de	los	Derechos	del	
Niño,	y	de	los	procedimientos	a	su	alcance	para	reconocerlos,	ejercitarlos	y	defenderlos	
en	la	vida	cotidiana.

Comenzar	a	transitar	el	reconocimiento	propio	como	persona,	promoviendo	las	capaci-
dades	de	conocer,	decidir,	imaginar,	amar,	valorar,	entre	otras.
Utilizar	el	diálogo	fortaleciendo	la	capacidad	de	autorregulación	para	superar	diferencias	
y	posibles	conflictos.
Identificar	la	necesidad	de	las	normas	de	convivencia	en	la	familia,	en	la	escuela,	en	los	
grupos	de	pertenencia,	favoreciendo	las	capacidades	de	compromiso	y	responsabilidad.

Integrarse	progresivamente	al	grupo	y	a	la	institución,	asumiendo	actitudes	adecuadas	de	
participación	en	la	vida	grupal,	expresando	a	través	de	los	sentimientos	y	las	emociones	
con	respecto	a	las	distintas	celebraciones:	familiares,	escolares,	tradicionales	y	religiosas.
Diferenciación	entre	hábitos que favorecen la salud	y	hábitos	que	la	perjudican	-en	la	ali-
mentación,	en	la	actividad	física	y	social,	en	el	esparcimiento,	en	la	higiene	personal,	en	el	
control	médico,	entre	otros.	
Reconocimiento	y	adopción	de	hábitos	que	favorecen	 la	salud	-en	 la	vestimenta,	en	 la	
higiene,	en	la	alimentación-,	con	cuidado de sí mismo y de los demás. 
Conocer	y	valorar	el	propio	cuerpo,	con	respeto	por	la	propia	intimidad	y	la	de	los	demás.	
Diferenciación	del	modo	de	actuar	de	 las	personas,	del	modo	de	actuar	de	 los	demás	
seres	vivos.
Aproximación	reflexiva	a	las	nociones de libertad, paz, solidaridad, igualdad, justicia, respon-
sabilidad y respeto a la diversidad,	en	contraste	con	situaciones	de	injusticia,	desigualdad	
o	violencia,	entre	otras,	a	partir	de	vivencias	personales	y	lectura	de	contextos	cercanos	y	
lejanos.	
Identificación		y	prevención	de	situaciones	de	agresión	y/o	violencia	a	partir	del	respeto	
por	los	demás.

Objetivos de aprendizaje para Primer Grado Y Segundo Grado - Up (Unidad Pedagógica)

Eje Nº 1: En relación con la reflexión ética - La persona, valores y dignidad.

Primer Ciclo

Contenidos / Saberes

Que al finalizar la UP los alumnos sean capaces de::

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•
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Comunicarse	con	claridad	a	través	del	lenguaje	oral,	escrito,	gestual,	entre	otros;	asumien-
do	los	acuerdos	escolares	de	convivencia.
Reconocimiento	de	 la	 apariencia	 corporal,	 como	 también	 las	diferencias	 y	 semejanzas	
entre	varones	y	mujeres.
Identificación	de	las	nociones	de	“Bien	y	Mal”,	a	partir	de	consideraciones	éticas	universa-
les	y	construcciones	morales	regionales.
Incorporación	paulatina	del	significado	de	 la	convivencia	armónica	en	 la	vida	humana,	
fortaleciendo	valores	como	la	amistad,	el	compañerismo,	la	solidaridad,	la	tolerancia,	la	
paz,	la	justicia,	la	libertad.		
Reconocimiento	e	identificación	de	la	diversidad	de	grupos	de	personas	que	conviven	y	
se	relacionan	a	nivel	regional,	con	diferentes	costumbres,	intereses	y	orígenes.

Avanzar	progresivamente	en	la	construcción	de	una	imagen	positiva	de	sí	mismo.	
Reconocimiento	de	los	aspectos	comunes	y	diversos	en	las	identidades	personales,	gru-
pales	y	comunitarias,	en	el	marco	de	la	construcción	socio-histórica	de	las	mismas.	
Identificación	de	los	acervos	culturales	que	caracterizan	a	la	sociedad	correntina,	en	cuan-
to	a	costumbres,	creencias	y	valores	construidos	a	través	de	la	historia.
Reconocimiento	de		los	símbolos	patrios	como	expresión	de	identidad	y	pertenencia.
Valorización	de	los	saberes	culturales	de	la	región	como	símbolos	identitarios.
Identificación	de	las	diversas	formas	de	configuraciones	familiares.
Descripción	de	los	diferentes	grupos	sociales:	Grupo	de	amigos.	
Reconocimiento	de	la	autoridad	fortaleciendo	la	actitud	de	respeto	hacia	los	adultos:	pa-
dres,	tutores,	docentes,	entre	otros.
Conocimiento	de	los	deberes	y	derechos	de	los	miembros	de	la	familia	y	de	los	miembros	
de	la	comunidad	escolar.

Reconocimiento	de	los	beneficios	e	importancia	del	trabajo	grupal,	establecimiento	de	
vínculos	de	 compañerismo	y	 trabajo	 cooperativo	 con	 los	demás	miembros	del	 grupo,	
aceptando	participar	en	tareas	comunes	y	diferenciando	responsabilidades	personales.
Valoración	de	la	práctica	del	diálogo	como	herramienta	para	afrontar	conflictos	en	la	co-
munidad	educativa,	en	otros	ámbitos	y	 situaciones,	y	para	discutir	 temas	 relacionados	
con	normas,	valores	y	derechos.	
Participación	creciente	en	 la	deliberación	sobre	normas	de	convivencia	que	 regulan	 la	
vida	colectiva	asumiendo	el	compromiso	de	respetarlas	y	hacerlas	respetar.	
Prácticas	escolares	de	participación,	avanzando	gradualmente	hacia	la	autonomía,	la	res-
ponsabilidad	y	la	solidaridad	que	caracterizan	el	ejercicio	democrático	de	la	ciudadanía.
Reflexión	crítica	creciente	y	apertura	a	la	deliberación	argumentativa,	sobre	aspectos	mo-
rales	de	la	vida	cotidiana.

Eje Nº 2: En Relación con la Construcción Histórica de las Identidades - Identidades y diver-
sidades.

Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.

•

•

•

•

•

•
•

•

•
•
•
•
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•

•

•

•

•

•
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Aproximarse	sistemáticamente	a	las	nociones	básicas	del	derecho,	el	conocimiento	de	los	
Derechos	Humanos	y,	especialmente,	los	Derechos	del	Niño,	junto	con	los	procedimien-
tos	a	su	alcance	para	reconocerlos,	ejercitarlos	y	defenderlos	en	la	vida	cotidiana.	
Desarrollo	de	actitudes	crecientemente	responsables	en	relación	con	el	cuidado	y	la	pro-
tección	del	ambiente	y	su	relación	con	los	derechos	humanos.	
Participación	en	trabajos	comunitarios	y	voluntarios	desde	la	escuela	hacia	la	comunidad.
Conocimiento	y	comprensión	de	la	necesidad	de	juegos	reglados	con	amigos	y	pares.
Distinción	entre	normas	democráticas	y	no	democráticas;	conflictos	que	generan.
Diferenciación	entre	derechos	y	obligaciones.
Comprensión	de	posibles	consecuencias	en	la	vida	social	del	cumplimiento	e	incumpli-
miento	de	las	normas.	
Valorar	el	respeto	de	los	derechos	de	todos	y	de	los	deberes	de	cada	uno	como	forma	de	
convivencia	social	y	garante	democrático.
Descripción	y	diferenciación	de	situaciones	donde	existe	y	no	existe	respeto	a	los	niños/
as	como	personas.
Reconocimiento	y	respeto	a	la	existencia	de	diversidad	intelectual,	física,	de	intereses,	de	
aptitudes,	entre	otras.	

Adquirir	habilidades	sociales	primordiales;	cooperación,	solidaridad,	trabajo	grupal,	forta-
leciendo:	capacidades	interpersonales	y	la	empatía.	
Apropiarse	de	valores	universalmente	válidos	atendiendo	al	pluralismo	social	desde	las	
construcciones	éticas	y	morales	regionalmente	válidas.
Comenzar	a	Conocer	y	valorar	el	legado	cultural	regional,	las	costumbres	y	las	diferentes	
formas	de	relaciones	existentes	entre	las	comunidades	en	el	territorio	Provincial,	favore-
ciendo	la	construcción	progresiva	de	identidades.
Reconocer	la	necesidad	de	igualdad	de	condiciones	y	oportunidades	para	la	convivencia	
social	y	la	tarea	escolar.	

Conocimiento	de	los	alcances	de	la	libre elección	y		las	responsabilidades	que	genera.
Fortalecimiento	de	los	vínculos	de	compañerismo	y	trabajo	cooperativo	con	los	demás	
miembros	del	grupo,	aceptando	participar	en	tareas	comunes	y	diferenciando	responsa-
bilidades	personales.
Valoración	del	propio	cuerpo,	con	respeto	por	la	propia	intimidad	y	la	de	los	demás.	
Construcción	progresiva	de	una	imagen	positiva	de	sí	mismo.	
Reconocimiento	de	la	necesidad	del	cuidado	de	sí	mismo:	descanso,	práctica	de	deportes,	
alimentación	saludable,	recreación,	controles	periódicos	de	la	salud,	entre	otros.
Identificación	de	los	conflictos	de	valor	y	la	importancia	del	diálogo	en	la	negociación	

Objetivos de Aprendizaje para Tercer Grado 

Eje Nº 1: En relación con la Reflexión Ética - La persona, valores y dignidad.

Contenidos / Saberes

Que al finalizar la UP los alumnos sean capaces de:

•

•

•
•
•
•
•
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como	medio	para	la	superación	de	diferencias.	
Diferenciación	de	acciones personales y grupales que facilitan la convivencia y el trabajo,	
de	otras	acciones	que	los	dificultan	(por	ejemplo,	ofrecer	y	escuchar	razones,	establecer	
acuerdos,	entre	otros,	frente	a	negarse	al	diálogo,	transgredir	los	acuerdos,	entre	otras).	
Reconocimiento	de	las	normas escritas de la escuela;	vinculación	con	su	origen,	sentido,	
utilidad	y	las	sanciones	previstas	en	cada	caso.	
Participación	en	la	elaboración	de	acuerdos de convivencia	para	el	aula.	
Ejercicio	del	derecho a expresarse y ser escuchado,	junto	con	la	reflexión	grupal	sobre	los	
posibles	efectos	sociales	del	ejercicio	público	de	la	palabra.	
Reconocimiento	e	incorporación	de	prácticas seguras para la circulación	como	peatones	y	
como	usuarios	de	medios	de	transporte	en	la	vía	pública,	de	acuerdo	con	normas	básicas	
de	tránsito.
Aproximación	a	las	expectativas	que	cada	uno	tiene	sobre	sí	mismo	y	sobre	los	otros	en	el	
pasaje	al	Segundo	Ciclo:	qué	esperan	los	docentes	de	los	estudiantes,	los	estudiantes	de	
los	docentes,	los	estudiantes	de	sus	compañeros.	
Distinción entre la necesidad de cooperación	entre	compañeros	del	grupo	clase	y	la posibi-
lidad de establecer amistades personales. 

Identificación	y	descripción	de	diferentes	grupos	 sociales:	 Los	vecinos	y	 la	 comunidad	
cercana.
Reconocimiento	de	la	responsabilidad	de	la	familia	en	la	formación	integral	de	la	persona.
Valoración	de	la	necesidad	de	autoridades	en	la	comunidad	local	desde	una	construcción		
democrática.
Respeto	de	las	reglas de juegos acordadas,	como	parte	de	la	convivencia	armónica.
Comparación	de	actividades que resultan convenientes y provechosas de realizar en forma 
cooperativa,	con	otras	que	requieren	de	una	realización	 individual	 (por	ejemplo,	 tareas	
escolares,	juegos	deportivos,	actividades	familiares).	
Desarrollo	e	incorporación	de	hábitos	responsables	en	relación	con	el	cuidado	y		protec-
ción	del	ambiente;	 	a	partir	del	análisis	y	evaluación	de	hábitos y prácticas sociales que 
favorecen u obstaculizan el cuidado del mismo,	en	ámbitos	cercanos	y	lejanos.	

Reconocimiento	de	las	normas	de	convivencia	en	grupos	diversos	como	clubes	y	otras	
instituciones	no	escolares.
Identificación	de	la	noción	de	igualdad	de	la	persona	ante	la	ley	como	principio	democrá-
tico	básico	y	garante	de	justicia.
Reconocimiento	de	la	sanción	como	consecuencia	del	incumplimiento	de	las	normas.
Incorporación	y	valoración	de	 las	normas	de	convivencia	democráticas	en	 la	conducta	
cotidiana.

Eje Nº 2: En Relación con la Construcción Histórica de las Identidades - Identidades y diver-
sidades.

Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.
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Identificación	y	descripción	de	situaciones	de	discriminación	en	el	ámbito	social.
Valoración	de	la	paz	como	modo	de	convivencia	adecuado	a	la	dignidad	de	las	personas.
Aproximación	a	 la	noción de derecho	y	sus	alcances	en	situaciones	de	 la	vida	cotidiana	
escolar	y	extraescolar,	propia	y	ajena.	
Aproximación	al	conocimiento	de	aspectos básicos de los Derechos Humanos y los Dere-
chos del Niño,	de	su	cumplimiento	y	violación	en	distintos	contextos	cercanos	y	lejanos	y	
de	las	herramientas	institucionales	a	las	que	se	puede	apelar	en	busca	de	justicia.
Reconocimiento	de	algunos	rasgos	del	trabajo cooperativo escolar,	como	operación	arti-
culada	con	otros	para	un	fin	compartido:	dar	razones	y	respetar	opiniones	ajenas,	compar-
tir	la	información	disponible,	utilizar	mecanismos	democráticos	para	adoptar	decisiones.	
Valoraciones	de	la	práctica	del	diálogo	como	herramienta	para	afrontar	conflictos	en	la	
comunidad	educativa,	en	otros	ámbitos	y	situaciones,	y	para	discutir	temas	relacionados	
con	normas,	valores	y	derechos.	
Reflexión	sobre	las	nociones	de	libertad,	paz,	solidaridad,	igualdad,	justicia,	responsabi-
lidad	y	respeto	a	la	diversidad,	en	contraste	con	situaciones	de	injusticia,	desigualdad	o	
violencia,	entre	otras,	a	partir	de	vivencias	personales	y	lectura	de	contextos	cercanos	y	
lejanos.	
Avance	en	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	decisión	y	actuación	en	las	actividades	coti-
dianas	del	aula.

 

Participar	e	involucrarse	en	prácticas	áulicas,	institucionales	y/o	comunitarias	como	apro-
ximación	a	experiencias	democráticas	y	de	ejercicio	ciudadano	que	consideren	a	las	per-
sonas	como	sujetos	de	derechos	y	obligaciones	para	propiciar	actitudes	de	autonomía,	
responsabilidad	y	solidaridad.
Construir	progresivamente	 las	nociones	de	 libertad,	paz,	 solidaridad,	 igualdad,	 justicia,	
responsabilidad,	bien	común	y	respeto	a	la	diversidad,	en	contraste	con	situaciones	de	in-
justicia,	desigualdad	o	violencia,	entre	otras,	a	partir	de	vivencias,	contextos	y	situaciones	
regionales	concretas.
Reconocer	la	importancia	de	las	normas	de	convivencia	en	la	familia,	en	la	escuela,	en	los	
grupos	de	pertenencia,	favoreciendo	las	capacidades	de	compromiso	y	responsabilidad.
Reconocer	los	rasgos	novedosos	del	nuevo	ciclo	y	los	hábitos	y	actitudes	que	debe	desa-
rrollar	cada	estudiante	para	transitarlo.	
Demostrar	progresivamente	autonomía	de	decisión	y	actuación	en	las	actividades	coti-
dianas	del	aula,	teniendo	en	cuenta	los	requerimientos	del	Segundo	Ciclo	de	la	Educación	
Primaria.

Objetivos de aprendizaje para Cuarto Grado

Segundo Ciclo

Que al finalizar 4to. Grado los alumnos sean capaces de:

•
•
•

•
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Aproximación	a	la	dimensión	ética	de	situaciones	conflictivas	de	la	vida	escolar	y	conflic-
tos	morales	presentes	en	el	tratamiento	de	contenidos	de	otras	áreas	de	enseñanza.
Identificación	de	disposiciones	necesarias	para	conseguir	objetivos	individuales	y	grupa-
les	en	relación	con	la	tarea	escolar	y	otros	proyectos	(por	ejemplo,	claridad	de	objetivos,	
autoestima,	esfuerzo	de	voluntad,	capacidad	de	negociación	y	compromiso	afectivo).		
Ejercicio	del	diálogo	argumentativo	y	su	valoración	como	herramienta	para	la	explicita-
ción	de	desacuerdos,	la	construcción	de	acuerdos	y	la	resolución	de	conflictos.
Registro	y	reelaboración	individual	y	colectiva	del	trabajo	reflexivo	sobre	temas	y	proble-
mas	éticos,	a	través	de	la	escritura	y	a	partir	de	diversos	lenguajes	expresivos.
Observación	crítica	de	mensajes	subyacentes	en	diferentes	soportes	del	entorno	cultural	
(literarios,	audiovisuales,	musicales,	etc.)	y	análisis	valorativo	de	sus	contenidos.	
Consideración	de	los	motivos	personales	para	la	acción	y	confrontación	de	los	motivos	e	
intereses	de	otros	sujetos	afectados.	
Diferenciación	entre	hábitos	que	 favorecen	 la	 salud	y	hábitos	que	 la	perjudican	 (en	 la	
alimentación,	en	la	actividad	física	y	social,	en	el	esparcimiento,	en	la	higiene	personal,	en	
el	control	médico,	entre	otros).	
Expresión	de	ideas	a	partir	de	la	creatividad	individual	y	grupal	sin	aprensión.
Deliberación	y	elección	en	situaciones	dilemáticas.	
Reconocimiento	de	la	necesidad	del	bien	común	en	situaciones	cotidianas.

Reconocimiento	de	las	dimensiones	valorativas	a	partir	de	relatos	de	historias	de	vida	o	
episodios	de	nuestra	historia	regional,	en	relatos	reales	o	de	ficción,	entre	otros.
Expresión	del	conocimiento	de	sí	mismo	y	de	 los	otros	a	partir	de	 la	comunicación	de	
sentimientos,	ideas,	valoraciones	y		la	escucha	respetuosa	en	situaciones	escolares	espe-
cíficas.
Aproximación	al	reconocimiento	de	la	preexistencia	de	pueblos	originarios	en	cuanto	a	
sus	expresiones	culturales	e	importancia	en	la	construcción	de	las	sociedades	actuales.		
Construcción	de	valores	de	respeto	y	tolerancia	hacia	la	diversidad	de	identidades	perso-
nales	y	proyectos	de	vida,	a	partir	de	encuentros	con	diversos	actores	sociales	adultos	y	
jóvenes	con	diferentes	experiencias.	
Reconocimiento		y	problematización	de	los	estereotipos	de	género	en	el	marco	de	una	
educación	sexual	integral.
Aproximarse	a	prácticas	que	promuevan	y	protejan	el	desarrollo	de	una	sexualidad	salu-
dable,	responsable	y	placentera,	tomando	en	consideración	el	carácter	histórico	y	contin-
gente	de	las	asignaciones	de	género	y	mandatos	sociales.	
Organización	grupal	con	autonomía	creciente	para	 lograr	objetivos	comunes	y	realizar	
tareas	compartidas.	

Contenidos / Saberes

Eje 1: En relación  con la Reflexión Ética - La persona, valores y dignidad. 

Eje Nº 2: En relación con la construcción histórica de las identidades -  Identidades y diver-
sidades.
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Aproximación	al	 reconocimiento	de	 las	características	básicas	del	sistema	democrático	
(libre	participación,	 libre	expresión	de	 ideas,	voto	universal,	elecciones	de	autoridades,	
entre	otras).
Conocimiento	de	las	diversas	prácticas	ciudadanas	como	el	ejercicio	del	reclamo	funda-
do,	las	formas	de	protesta		entre	otras,	en	el	marco	de	la	vida	democrática.	
Participación	en	la	elaboración	de	proyectos	de	carácter	cooperativo	y	solidario,	orienta-
do	a	resolver	necesidades	grupales	y	comunitarias.
Conocimiento	y	descripción	de	casos		vinculados	a	la	vulneración	de	derechos	en	la	his-
toria	reciente,	a	través	de	testimonios	orales,	visuales,	entre	otros.
Conocimiento	de	normas	y	señales	de	tránsito	básicas,	para	la	circulación	segura	como	
peatones	y	como	usuarios	de	medios	de	trasporte	en	la	vía	pública.
Aproximación	al	reconocimiento	de	las	obligaciones	y	responsabilidades	que	tiene	el	go-
bernante	como	representante	del	pueblo	que	lo	eligió.
Deliberación	argumentativa	sobre	las	normas	escolares	y	desarrollo	de	la	autonomía	cre-
ciente	en	su	cumplimiento	y	evaluación.

Reconocer	la	necesidad	de	igualdad	de	condiciones	y	oportunidades	para	la	convivencia	
social	y	la	tarea	escolar.	
Deliberar	argumentativamente	sobre	las	normas	escolares	y	desarrollar	autonomía	cre-
ciente	en	su	cumplimiento	y	evaluación.	
Conocer	y	practicar	formas	democráticas	de	participación	en	la	vida	escolar,	valorando	la	
práctica	del	diálogo	argumentativo	como	herramienta	para	afrontar	conflictos	en	diver-
sos	ámbitos.	
Valorar	la	diversidad	en	aspectos	culturales,	físicos	y	de	género,	como	atributo	que	en-
riquece	la	vida	y	la	tarea	común,	en	ámbitos	escolares	y	extraescolares,	en	el	marco	del	
respeto	a	la	dignidad	humana.
Incorporar	los	contenidos	del	área	en	la	reflexión	sobre	sus	propias	prácticas	de	consumo,	
de	cuidado	de	la	salud,	de	respeto	de	los	derechos	humanos,	de	preservación	y	uso	del	
medio	ambiente.	
Desarrollar	habilidades	para	la	circulación	autónoma	y	segura	por	la	vía	pública,	iniciando	
la	reflexión	sobre	las	responsabilidades	de	quienes	conducen	vehículos.	
Iniciar	 la	 reflexión	 sobre	 implicancias	 éticas	de	 los	problemas,	 posiciones	 y	 conceptos	
analizados	en	clase	de	las	diferentes	áreas.	
Construir	categorías	conceptuales	para	interpretar	la	realidad	social,	formular	juicios	de	
valor	crecientemente	fundados	y	postular	modos	de	incidir	en	ella.

Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.

Objetivos de aprendizaje para Quinto Grado

Que al finalizar 5to. Grado los alumnos sean capaces de:
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Participación	en	reflexiones	sobre	situaciones	conflictivas	de	la	vida	escolar	y	situaciones	
cotidianas	 reales	o	 factibles,	para	construir	nociones	 sobre	 la	 justicia,	 la	 solidaridad,	 la	
libertad	y	la	responsabilidad;	considerando	la	diversidad	de	opiniones	y	puntos	de	vista.
Valoración	y	utilización	del	diálogo	argumentativo	como	herramienta	para	la	construc-
ción	de	acuerdos	y	la	resolución	de	conflictos.	
Introducción	al	reconocimiento	de	la	acción	humana	como	condicionada	pero	libre,	dis-
tinguiendo	en	cada	caso,	acción,	motivos,	fines,	medios	y	resultados	a	partir	de	la	presen-
tación	de	dilemas	reales	e	hipotéticos,	entre	otros.					
Aproximación	al	análisis	 crítico	de	aspectos	morales,	 	 (valores,	estereotipos,	 formas	de	
vida,	 juegos	de	poder)	de	los	discursos	transmitidos	y	 	publicidades	por	los	medios	de	
comunicación	y	las	tecnologías	de	información.
Registro	y	elaboración	en	forma	escrita	de	opiniones,	sentimientos,	dudas	e	inquietudes	
generadas	por	las	problemáticas	éticas	planteadas.		
Aproximación	a	la	dimensión	ética	de	situaciones	conflictivas	de	la	vida	escolar	y	conflic-
tos	morales	presentes	en	el	tratamiento	de	contenidos	de	otras	áreas	de	enseñanza.	
Identificación	de	disposiciones	necesarias	para	conseguir	objetivos	individuales	y	grupa-
les	en	relación	con	la	tarea	escolar	y	otros	proyectos	(por	ejemplo,	claridad	de	objetivos,	
autoestima,	esfuerzo	de	voluntad,	capacidad	de	negociación	y	compromiso	afectivo).	

Reconocimiento,	respeto	y	valoración	de	la	diversidad	de	identidades	personales	y	pro-
yectos	de	vida,	a	partir	de	encuentros	con	actores	sociales	de	la	comunidad	con	diferen-
tes	experiencias.
Reconocimiento	y	comprensión	acerca	de	los	aspectos	biológicos	y	culturales	sobre	las	
diferencias	entre	varones	y	mujeres.
Valoración	y	reconocimiento	de	la	preexistencia	de	pueblos	originarios	en	cuanto	a	sus	
expresiones	culturales,	sus	cosmovisiones	y	sistemas	valorativos.
Comprensión	de	las	diversas	configuraciones	familiares	en	diferentes	escenarios	sociales,	
respetando	estas	diferencias,	en	el	marco	de	lo	establecido	por	la	Convención	de	los	De-
rechos	del	Niño.
Conocimiento	y	respeto	sobre	la	construcción	histórica	de	los	símbolos	y	conmemoracio-
nes	que	expresan	identidad	y	valores	grupales,	regionales	y	nacionales.

Eje 1: En relación  con la Reflexión Ética - La persona, valores y dignidad. 

Eje Nº 2: En relación con la construcción histórica de las identidades -  identidades y diver-
sidades

Contenidos / Saberes

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           255

Distinguir	entre	normas	morales,	prescripciones	o	normas	de	trato	social	y	normas	jurídi-
cas	o	leyes	en	la	vida	grupal	y	comunitaria,	a	través	del	análisis	de	situaciones	problemá-
ticas	del	ámbito	cotidiano.
Reconocer	la	relación	entre	democracia	e	igualdad	ante	la	ley	y	la	valoración	de	prácticas	
ciudadanas	en	el	ejercicio	de	reclamos	y	otras	formas	de	protesta.	
Reconocerse	a	sí	mismos	y	a	los	otros	como	sujetos	de	derecho,	capaces	de	resignificar	
los	derechos	vigentes;	como	también	participar	en	situaciones	donde	niños	y	niñas	sean	
consultados	y	escuchados	en	los	temas	que	promuevan	respeto	de	sus	derechos.	
Producir	de	forma	oral	o	escrita,	tanto	en	forma	individual	como	grupal,	en	relación	con	la	
ciudadanía,	los	derechos	y	la	participación.	
Conocer	y	comprender	casos	vinculados	a	la	vulneración	de	derechos	en	la	historia	re-
ciente	a	nivel	regional,	a	través	de	testimonios	orales,	visuales,		entre	otros.	
Observación	crítica	de	mensajes	subyacentes	en	diferentes	soportes	del	entorno	cultural	
(literarios,	audiovisuales,	musicales,	etc.)	y	análisis	valorativo	de	sus	contenidos.	
Distinción	entre	las	acciones	libres	y	no	libres	y	aproximación	al	problema	de	la	responsa-
bilidad,	a	través	del	análisis	de	casos	y	dilemas	reales	e	hipotéticos.

Eje Nº 3: En relación con la Ciudadanía, los Derechos y la Participación: Derechos Humanos 
Derechos del Niño y participación ciudadana.

Reflexionar	sobre	derechos	y	responsabilidades	en	la	convivencia	cotidiana,	identificando	
algunos	de	los	principales	derechos	y	responsabilidades	que	corresponden	a	los	ciudada-
nos	en	Argentina	y	los	Derechos	Humanos	establecidos	transnacionalmente.
Comprender	las	implicancias	éticas	de	los	problemas,	posiciones	y	conceptos	analizados	
en	clase	de	las	diferentes	áreas,	asumiendo	una	postura	frente	a	los	mismos.	
Reconocer	y	debatir	los	discursos	y	las	representaciones	vehiculizados	por	los	medios	de	
comunicación	en	torno	a	problemas	de	los	ciudadanos	en	la	actualidad.
Construir	categorías	conceptuales	para	interpretar	la	realidad	social,	formular	juicios	de	
valor	crecientemente	fundados	y	postular	modos	de	incidir	en	ella.
Aproximarse	a	la	distinción	de	las	competencias	básicas	de	cada	poder	del	Estado	y	de	los	
principales	órganos	del	sistema	político	institucional.	
Proyectarse	a	sí	mismo	en	el	futuro	inmediato	y	mediato,	evaluando	las	alternativas	de	
continuidad	de	su	formación	personal	en	la	escuela	secundaria	y	las	disposiciones	subje-
tivas	que	debe	desarrollar	para	abordarla.	
Participar	argumentando	con	fundamento	crítico	y	compromiso	creciente	en	debates	so-
bre	conflictos	sociales,	dilemas	o	conflictos	de	valor	reales	o	hipotéticos.	

Objetivos de aprendizaje para Sexto Grado

Que al finalizar 6to. Grado los alumnos sean capaces de:
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Participación	en	 reflexiones	sobre	situaciones	conflictivas	de	 la	vida	escolar	o	de	otros	
contextos	 (a	partir	de	crónicas	periodísticas,	de	 literatura,	de	cine,	entre	otras)	diferen-
ciando	problemas	éticos,	en	el	marco	de	discusiones	argumentativas	y	considerando	la	
diversidad	de	opiniones.
Identificación	de	conflictos	(entre	deberes,	valores	e	intereses)	en	diferentes	contextos:	
escolar,	ámbitos	públicos;		reconociendo	posibles	formas	de	resolución.	
Registro,	reelaboración	individual	y	colectiva	del	trabajo	reflexivo	sobre	temas	y	proble-
mas	éticos,	a	través	de	 la	escritura	o	de	diversos	 lenguajes	expresivos	sobre	 los	 funda-
mentos	de	valores	como:	la	justicia,	igualdad	y	paz	en	situaciones	concretas	donde	pri-
men	relaciones	de	injusticias,	desigualdad,	violencia,	entre	otros.
Realización	de	análisis	crítico	de	discursos	emitidos	por	las	tecnologías	de	información	y	
Comunicación,	 identificando	valores	vigentes,	concepciones	de	felicidad,	relaciones	de	
poder,	contenidos	violentos	y	estereotipos.
Expresar	escrita	y	oralmente,	de	forma	individual	o	grupal	sentimientos,	opiniones	e	in-
quietudes,	sobre	temas	y	problemas	éticos.	
Utilización	del	diálogo	argumentativo	y	su	valoración	como	herramienta	para	la	explicita-
ción	de	desacuerdos,	la	construcción	de	acuerdos	y	la	resolución	de	conflictos.
Distinción	entre	las	acciones	libres	y	no	libres	y	aproximación	al	problema	de	la	responsa-
bilidad,	a	través	del	análisis	de	casos	y	dilemas	reales	e	hipotéticos.
Aproximación	al	conocimiento	de	diferentes	dimensiones	de	 la	sexualidad,	abordando	
aspectos	de	una	educación	sexual	integral	relativos	al	cuidado	de	sí	y	de	los	otros,	el	pla-
cer,	el	amor	y	la	responsabilidad.	

Eje 1: En relación  con la Reflexión Ética - La persona, valores y dignidad. 

Contenidos / Saberes

Comprender	e	identificar	aspectos	valorativos	presentes	en	relatos	biográficos	y	autobio-
gráficos	atendiendo	a	las	subjetividades,	tanto	en	formatos	tradicionales	(diario	íntimo,	
cartas)	como	virtuales	(blogs,	fotoblog,	entre	otros).
Reconocer,	respetar	y	valorar	la	diversidad	de	identidades	personales	y	proyectos	de	vida,	
individuales	y/o	colectivos	que	coexisten	en	diferentes	contextos	 sociales,	históricos	y	
culturales	a	través	de	entrevistas	con	actores	sociales	jóvenes	y	adultos.
Reconocer	la	preexistencia	de	pueblos	originarios	regionales,	sus	expresiones	culturales	y	
sistemas	valorativos,	generando	difusión	y	defensa	de	sus	derechos.
Analizar	las	formas	de	resistencia,	como	el	reconocimiento	o	defensa	de	la	dignidad		ante	
diferentes	formas	de	prejuicio,	maltrato	y/o	discriminación;	socializando	sobre	lo	indaga-
do	a	partir	de	producciones	escritas	u	orales.
Indagar	sobre	el	origen	de	símbolos	y	conmemoraciones	el	sentido	y	resignificación		que	
expresan	 identidad	y	valores	grupales	en	 la	provincia	de	Corrientes,	analizando	de	 los	
mismos.

Eje Nº 2: En Relación con la Construcción Histórica de las Identidades -  Identidades y diver-
sidades
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Reconocer	las	dimensiones	de	la	sexualidad	abordando	aspectos	desde	una	educación	
sexual	integral,	en	relación	con	el	cuidado	de	sí	mismo	y	de	los	otros,	la	equidad	y	la	no	
discriminación	entre	los	géneros.
Conocer	y	reflexionar	sobre	los	modelos	corporales	presentes	en	los	medios	de	comuni-
cación,	en	las	publicidades	y	en	las	tecnologías	de	información	identificando	estereoti-
pos	y	su	incidencia	en	la	construcción	de	identidades	juveniles.

Comprender	el	concepto	de	república	en	relación	con	los	de	democracia	y	ciudadanía.
Conocer	el	valor	de	la	división	de	poderes	como	condición	del	sistema	democrático	en	
situaciones	pasadas	y	presentes.
Elaborar	 proyectos	grupales	 con	 incidencia	 institucional	 y	 comunitaria	 que	 impliquen	
prácticas	democráticas,	favoreciendo	la	participación	de	niños	y	niñas	en	la	búsqueda	de	
consenso	para	la	toma	de	decisiones	colectivas.
Participar	en	situaciones	donde	los	niños	sean	escuchados	y	consultados	en	temáticas	
que	promuevan	acciones	vinculantes	respecto	de	sus	derechos.
Reconocer	 los	 derechos	 y	 garantías	 enunciados	 en	 la	 Constitución	 Nacional	 desde	 la	
práctica	cotidiana	y	la	importancia	de	su	respeto	a	partir	de	análisis	de	casos.
Conocer	y	comprender	casos	vinculados	a	la	vulneración	de	los	derechos	en	la	historia	
reciente	a	través	de	testimonios	orales,	visuales,	entre	otros;	analizando	casos	nacionales,	
regionales	y	latinoamericanos.
Reconocimiento	del	grupo	de	pares	como	influencia	y	factor	de	presión	para	la	acción:	
análisis	de	las	responsabilidades	en	juego	y	la	construcción	de	respuestas	personales	cre-
cientemente	autónomas.	
Identificación	y	análisis	de	situaciones	de	maltrato,	actitudes	prejuiciosas	o	discriminato-
rias	en	situaciones	en	las	que	los	niños	y	preadolescentes	participan	u	observan.	
Elaboración	de	propuestas	escolares	de	acción	ciudadana	a	partir	de	las	instituciones	y	
mecanismos	previstos	en	la	constitución	nacional,	provincial	y/u	ordenamientos	jurídicos	
locales.	

Eje Nº 3: En relación con la Ciudadanía, los Derechos y la Participación: Derechos Humanos 
Derechos del Niño y participación ciudadana.

Orientaciones para la enseñanza

La	primera	orientación	a	considerar	es	que	se	tratan	contenidos	enseñables.	Esto	constituye	una	
advertencia	sobre	lo	que	ocurre	en	algunos	contextos	de	la	práctica	cotidiana:	buena	parte	de	los	
contenidos	aquí	prescriptos	se	evalúan	más	de	lo	que	se	enseñan,	antes	de	ser	enseñados	o	en	
vez	de	ser	enseñados.

Este	fenómeno	se	sustenta	en	la	creencia	de	que	las	pautas	familiares	deberían	dar	sustento	a	una	
formación	que	luego	la	escuela	sólo	acompañaría	o	profundizaría,	pero	esta	creencia	no	se	cons-
tata	en	la	cotidianidad	de	las	aulas.	

En	este	sentido,	algunos	diagnósticos	iniciales	se	transforman	sutilmente	en	pronósticos	de	lo	que
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ocurrirá	durante	todo	el	año,	si	los	docentes	no	tienen	expectativas	de	que	el	grupo	y	cada	uno	de	
sus	miembros	pueden	cambiar,	a	partir	de	la	propuesta	pedagógica	que	se	les	ofrezca.	

El	desafío,	entonces,	es	transformar	los	primeros	juicios	evaluativos	en	propósitos	formativos	que	
proyecten	una	acción	pedagógica,	evitando	la	queja	paralizante	o	la	mera	constatación	de	rasgos	
del	grupo	o	de	cada	niño.	

Luego	habrá	que	transformar	 	 los	propósitos	en	propuestas	de	enseñanza,	desde	la	convicción	
de	que	cada	estudiante	podrá	desplegar	lo	mejor	de	sí,	en	la	medida	en	que	reciba	un	acompa-
ñamiento	educativo	pertinente.	La	enseñanza	de	este	espacio	curricular	admite	diferentes	tipos	
de	proyectos	y	modalidades.	Por	un	lado,	hay	numerosas	situaciones	cotidianas	que	se	abordan	
espontáneamente.	El	docente	responde	a	la	situación	con	intervenciones	que	elabora	en	el	mo-
mento	y	que,	a	veces,	se	reducen	a	algunas	palabras,	y	otras	requieren	decisiones	mayores.	

Al	mismo	tiempo,	el	abordaje	formativo	de	situaciones	recurrentes	demanda	elaborar	proyectos	
más	complejos	y	extensos,	que	pueden	asociarse	al	trabajo	de	enseñanza	en	otras	áreas	o	tener	
autonomía;	pueden	durar	cierto	número	de	semanas	o	convertirse	en	actividades	permanentes	
de	todo	el	ciclo	lectivo.	Puede	tratarse	de	proyectos	sustentados	en	el	juego,	en	la	organización	de	
las	tareas	habituales	del	aula,	en	la	tematización	de	algunos	conflictos,	en	formular	y	experimentar	
una	norma	acordada	por	el	grupo,	entre	otras	posibilidades.	

En	cualquier	caso,	la	tarea	didáctica	requiere	vincular	cada	propósito,	expectativa	y	objetivo	de	
aprendizaje	con	los	medios	y	modalidades	de	enseñanza	que	se	adoptarán	para	llevarlos	a	cabo.	
En	esa	línea,	se	ofrecen	algunas	orientaciones	que	clarifican	lo	que	se	pretende	lograr	y	se	desa-
gregan	algunas	líneas	de	trabajo	pertinentes	en	cada	caso.	

El juego,	en	sus	múltiples	formas,	es	una	herramienta	eficaz	para	la	integración	grupal	y	el	desa-
rrollo	personal.	

Si	el	juego	ha	sido,	en	la	experiencia	escolar	de	los	estudiantes,	una	actividad	central	del	Jardín	
de	Infantes,	en	la	que	se	implicaba	la	relación	con	sus	maestras,	no	puede	quedar	relegado,	en	
el	Primer	Ciclo,	al	breve	tiempo	de	los	recreos.	El	juego	compartido	con	los	docentes	ofrece	ricas	
oportunidades	para	darse	a	conocer,	para	pensar	las	reglas	y	códigos	de	convivencia	escolar,	para	
explorar	modos	de	integrarse	al	grupo.	

Jugar	por	jugar,	disfrutar,	crear	y	recrearse,	son	medios	para	el	desarrollo	de	una	vida	plena,	no	
siempre	presentes	en	la	cotidianeidad	de	los	niños	fuera	de	la	escuela.	Por	eso	mismo,	ésta	debe	
proveer	oportunidades	de	jugar,	tanto	en	los	recreos	como	en	horas	de	clase.

La	violencia,	el	maltrato,	la	competencia	por	imponerse	a	los	demás	son	problemáticas	que	sue-
len	expresarse	en	el	juego	espontáneo,	que	permite	a	los	niños	recrear	y	elaborar	lo	que	viven	y	
observan	en	su	experiencia	social.	Es	importante	que	cada	docente	tome	estas	expresiones	lúdi-
cas	como	fuente	de	información,	sin	juzgarlas	ni	condenarlas	anticipadamente,	para	proponer	un	
pasaje	paulatino	a	juegos	orientados	hacia	valores	y	actitudes	de	convivencia	pacífica	y	solidaria.
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Es	conveniente	distinguir	 los	 juegos	violentos	de	aquellos	en	que	solamente	hay	un	exceso	de	
energía	que	el	grupo	de	niños	necesita	descargar,	considerando	que	los	ritmos	corporales	infanti-
les	son	distintos	de	los	de	los	adultos.	

La filosofía para niños	está	directamente	relacionada	con	la	educación,	porque	en	ella	se	busca	
crear	personas	con	pensamiento	autónomo,	capaces	de	tomar	decisiones	y	elaborar	juicios.	Esta	
brinda	instrumentos	para	que	el	niño	comience	a	interrogarse	de	su	mundo	y	de	su	interacción,	
buscando	alternativas	que	permitan	resolver	la	problemática	de	nuestra	realidad	actual.	Filoso-
fía	para	niños,	tiene	la	necesidad	de	formar	niños	críticos	reflexivos,	que	piensen	por	sí	mismos,	
buscando	un	espíritu	democrático,	de	 tolerancia,	una	actitud	de	entendimiento	y	 respeto	a	 la	
diversidad	con	capacidades	críticas.	También	implica	una	re-conceptualización	de	la	educación,	
debido	a	que	la	tarea	conduce	a	generar	procesos	de	cuestionamiento	y	reflexión	en	los	alumnos	
permitiendo	que	su	aprendizaje	sea	significativo.

Uno	de	los	objetivos	de	la	filosofía	en	educación	para	niños	es	construir	una	comunidad	de	in-
dagación	en	el	aula	de	clases,	donde	el	maestro	les	permita	expresar	sus	ideas	y	pensamientos,	
abriendo	así	las	puertas	al	diálogo;	esta	comunidad	tiene	que	tener	un	clima	de	respeto	y	escucha,	
en	el	cual	los	niños	sean	protagonistas	de	sus	conocimientos,	despertando	en	ellos	la	necesidad	
de	interrogarse,	el	deseo	de	curiosidad,	la	apertura	de	su	imaginación,	de	manera	que	todo	gene-
re	un	pensamiento	autónomo	en	los	estudiantes.

Entonces,	Filosofía	para	niños	es	el	conjunto	de	 ideas	o	elementos	que	cumplen	con	un	orden	
sistemático	con	el	fin	de	lograr	gradualmente	la	consecución	de	una	meta	previamente	diseñada.	
Para	abordarla	es	necesario	diseñar	los	objetivos,	los	cuales	deben	ser	coherentes	con	el	resto	de	
la	planificación.	

A	continuación,	se	proponen	una	serie	de	capacidades	básicas	cuyos	logros,	deberán	presentarse	
a	mediano	o	largo	plazo	e	inclusive	de	manera	transversal	a	las	demás	áreas	de	la	educación	pri-
maria,	siendo	que	los	mismos	favorecerán	el	desarrollo	de	capacidades	en	los	estudiantes.

•	Desarrollo de la capacidad de razonamiento:	Lo	que		busca	no	es	solo	la	aprehensión	de	
reglas	o	técnicas	de	aprendizaje,	sino	también	cultivar	la	capacidad	de	razonar	en	diver-
sos	espacios	y	momentos,	que	los	alumnos	razonen	en	su	diario	vivir,	en	sus	intercambios	
sociales	cotidianos,	en	su	vida	intelectual	y	moral,	en	su	búsqueda	por	el	conocimiento.	
El	fin	último	no	es	que	el	alumno	razone	perfectamente,	si	no	que	use	su	pensamiento	y	
lenguaje	adecuadamente,	sea	autor	reflexivo,	y	capaz	de	manejar	el	razonamiento;	lo	cual	
se	observará	de	manera	progresiva	en	el	transcurso	de	su	escolarización.	
•	Despertar la creatividad y la imaginación mediante ejercicios filosóficos:	nos	proponemos	
hacer	un	uso	público	de	la	filosofía,	transmitir	una	visión	filosófica	de	la	realidad,	amplia	y	
crítica	para	que	los	alumnos	puedan	aumentar	así	su	pensamiento	creativo,	potenciando	
su	imaginación	y	proyectando	de	un	modo	consciente	las	alternativas	razonadas	por	ellos	
mismos	en	la	indagación	del	espacio	común	(el	aula).
•	La formación de una actitud crítica y reflexiva en los niños:	plantear	problemáticas	actuales	
y	cercanas	a	su	mundo	facilitará	la	tarea	de	contrastar	sus	planteamientos,	de	manera	que	
sean	ellos	mediante	la	puesta	en	común	de	sus	razones	los	que	elijan	finalmente	cuál	de
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Aprender a elegir	es	un	proceso	largo	y	apasionante	que	contribuye	a	construir	la	propia	identi-
dad.

La	escuela	puede	ofrecer	oportunidades	para	que	cada	niño	tome	decisiones,	explicite	sus	prefe-
rencias	a	fin	de	ir	construyendo	intereses	propios,	en	los	juegos,	en	las	actividades	de	aprendizaje,	
en	la	elección	de	compañeros,	objetos	y	lugares,	entre	otros.	

La	tarea	escolar	lleva	a	distinguir	las	relaciones	entre	compañeros	y	el	vínculo	como	amigos.	Con-
vivir	y	trabajar	con	todos	los	compañeros	es	un	propósito	de	la	escuela,	pero	nadie	puede	obligar	
a	alguien	a	que	sea	amigo	de	otra	persona.	Por	el	contrario,	la	amistad	es	siempre	una	elección	de	
afinidad	que	puede	devenir	del	compañerismo	o	no.	En	tal	sentido,	respetar	la	elección	de	cada	
niño	contribuye	enormemente	al	afianzamiento	de	sus	elecciones	afectivas.	

En	 la	cotidianeidad	del	aula,	 la autoridad del docente es,	para	 los	niños,	una	herramienta	de	
construcción	de	su	propia	libertad.	

Si	cada	docente	ofrece	amparo	y	guía,	también	puede	ofrecer	un	espacio	de	cuidado	donde	en-
sayar	respuestas	alternativas,	donde	tomar	distancia	de	la	propuesta	de	un	adulto	para	tratar	de	
establecer	la	propia	voluntad.	

En	este	sentido,	las	transgresiones	y	los	caprichos	momentáneos	no	son	una	disfunción	del	proce-
so	formativo,	sino	un	ingrediente	necesario	en	el	camino	de	construcción	de	la	propia	identidad.	
Remitirse	a	la		Ley Provincial Nº 6398		sobre	Educación	Emocional.

Ahora	bien,	esto	no	significa	una	invitación	para	abandonar	al	grupo	a	las	rebeldías	de	cada	uno	
de	sus	miembros,	sino	una	oportunidad	para	mediar	entre	ellos,	para	vincular	las	acciones	de	cada	
uno	con	sus	consecuencias	en	sí	mismo	y	en	los	demás,	para	orientar	en	los	modos	adecuados	de	
ejercicio	del	propio	poder.	Sin	aplastar	el	deseo,	la	escuela	puede	ofrecer	un	espacio	para	apren-
der	a	desplegarlo	en	la	convivencia	con	deseos	de	los	demás.	

Las	sanciones	tienen	carácter	formativo	si	permiten	que	quienes	transgredieron	la	norma	reco-
nozcan	su	error	y	enmienden	su	manera	de	actuar.	La	función	de	las	sanciones	es	restituir	la	norma	
y	recordar	que	está	vigente,	pero	también	es	comunicarle	a	cada	cual	que	la	escuela	cree	que	po-
dría	actuar	de	otra	manera	y	espera	que	lo	haga	(Meirieu;	2001).	No	sancionar	a	un	niño	no	lo	hace	
más	libre,	sino	que	lo	deja	sin	amparo,	sin	saber	qué	esperamos	que	haga,	sin	saber	qué	norma	
está	vigente	en	el	espacio	público	del	aula.	En	este	sentido,	la	sanción	debe	estar	menos	asociada	
con	el	castigo	que	con	esta	invitación	en	pos	del	bien	común	y	personal.	

El conocimiento y cuidado del propio cuerpo	incluye	la	exploración	espontánea	y	orientada,	el	
acceso	a	información	pertinente	y	la	construcción	de	criterios	valorativos	y	normativos.	De	este	
modo,	promover	el	cuidado	del	propio	cuerpo	(sintiente	y	actuante,	sexuado	y	en	desarrollo)	con-

las	propuestas	sobre	el	tema	tratado	es	la	más	acertada.	Forjamos	así	una	libertad	de	elec-
ción	basada	en	el	razonamiento	y	la	reflexión,	haciendo	del	ejercicio	introspectivo	la	base	
para	el	diálogo.
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tribuye	a	que	cada	cual	construya	su	identidad	sobre	la	base	del	conocimiento	y	el	respeto	por	sí	
mismo	y	por	los	otros.	Es	necesario	trabajar	con	la	bibliografía	existente	en	la	institución	sobre	ESI	
y	con	el	capítulo	de	contenidos	transversales	de	éste	diseño.

La	intervención	educativa	de	la	escuela	debe	tener	en	cuenta	el	derecho	de	cada	sujeto	a	recibir	la	
información	y	las	orientaciones	necesarias	para	cuidar	y	disfrutar	de	su	propio	cuerpo	tanto	como	
el	derecho	de	cada	familia	a	dar	orientación	a	sus	hijos	en	la	búsqueda	de	la	felicidad.	

La	enseñanza	contribuye	a	diferenciar	la	escena	social	de	la	escena	íntima.	Esto	permitirá	habitar	
ambas	escenas	de	modo	diferenciado.	Sin	reprimir	la	expresión	de	cada	niño,	las	intervenciones	
del	docente	ayudarán	a	que	distinga	el	tipo	de	manifestaciones	socialmente	aceptadas	y	las	que	
se	remiten	al	ámbito	privado.	

El	derecho	a	 la	 integridad	e	 intimidad	de	cada	sujeto	ha	de	ser	preservado	tanto	en	 la	escuela	
como	en	ámbitos	extraescolares	(la	familia,	el	barrio,	entre	otros)	y	cualquier	forma	de	maltrato	o	
abuso	exige	de	los	equipos	docentes	responsabilidad	de	prevención	y	detección	para	dar	aviso	a	
las	entidades	correspondientes.	

El	uso	de	palabras	adecuadas	para	referirse	al	propio	cuerpo	y	el	de	los	demás	será	un	camino	gra-
dual	de	incorporación	de	las	denominaciones	convencionales	a	partir	de	las	usuales	o	vulgares,	
que	suelen	llegar	en	boca	de	los	niños.	

Los	hábitos y ritmos cotidianos	son	un	potente	organizador	de	la	convivencia	y	disminuyen	las	
ansiedades	e	inseguridades	del	grupo.	En	tal	sentido,	la	construcción	de	hábitos	lleva	tiempo	y	
exige	dedicación,	pero	funciona	luego	como	soporte	de	otros	aprendizajes	en	éste	y	otros	espa-
cios	curriculares.	

Conviene	garantizar	que	 se	 trate	de	 regularidades	 con	 sentido	 (como	 lavarse	 las	manos	 antes	
de	comer,	ordenar	después	de	jugar	o	abrigarse	antes	de	salir)	y	no	rutinas	impuestas	porque	sí	
(como	hacer	silencio	sin	necesidad,	formarse	para	ir	a	un	lugar	cercano	o	levantar	la	mano	para	
hablar,	si	se	trata	de	un	grupo	pequeño).	

Cada	grado	posee	ya	sus	hábitos	y	rutinas,	pero	siempre	se	pueden	revisar	y	recrear,	justificar	y	
cuestionar.	Ésta	es	también	una	tarea	que	involucra	al	grupo	de	niños,	por	lo	que	se	puede	delibe-
rar	sobre	ellos	y	buscar	alternativas.	Eso	les	permitirá	comprender	la	artificialidad	de	la	cultura	y	su	
posibilidad	de	intervención	en	ella.	

La	definición	de	hábitos	debe	priorizar,	en	cualquier	caso,	 la	convivencia	y	 la	 tarea.	Es	decir,	se	
promoverán	hábitos	que	favorezcan	una	estadía	agradable	entre	sujetos	diferentes	durante	toda	
la	jornada	escolar,	evitando	pautas	que	llevan	a	algunos	niños	a	sentirse	en	territorio	ajeno	(por	el	
lenguaje,	por	la	distribución	espacial,	por	modales	ajenos	a	su	tradición	cultural,	etc.).

Del	mismo	modo,	que	los	hábitos	estén	al	servicio	de	la	tarea	implica	que	habrá	tiempo	destinado	
a	ordenar	espacios	y	materiales,	por	ejemplo,	pero	esto	sucederá	luego	de	haber	tenido	permiso	
para	usarlos	y	desordenarlos.	El	orden	esterilizante,	la	higiene	paralizante	y	la	regulación	excesiva
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de	los	movimientos	pueden	dificultar	o	impedir	el	desenvolvimiento	de	una	tarea	cotidiana	que	
necesariamente	atraviesa	momentos	de	desorden	productivo.	Esto	es	particularmente	relevante	
en	primer	grado,	si	se	advierte	que	la	disposición	del	aula	y	los	ritmos	cotidianos	son	muy	dife-
rentes	de	los	que	hay	en	el	Jardín.	Sin	dejar	de	traccionar	al	grupo	hacia	nuevos	desafíos,	hay	que	
evitar,	en	lo	posible,	la	rigidez	traumática	de	las	exigencias	tempranas.	

La convivencia grupal	es	objeto	de	reflexión	ética	y	oportunidad	de	formación	para	el	ejercicio	
de	la	ciudadanía.	

Las	actividades	grupales	suelen	generar	roces	y	conflictos	cuya	resolución	favorece	aprendizajes	
sociales,	precisamente	porque	la	articulación	de	todas	las	personalidades	en	una	propuesta	única	
suscita	los	intercambios	para		lograr	acuerdos,	la	necesidad	de	deponer	expectativas	individualis-
tas	y	el	encuentro	con	ideas	que	cada	uno	no	habría	pensado	solo.

Los conflictos	 son	un	aspecto	 constitutivo	de	 la	 vida	 social.	 Expresan	 la	 existencia	de	 intereses	
distintos	y	aun	opuestos,	el	temor	a	compartir	con	otros	los	mismos	lugares	y	objetos,	el	interés	
por	imponer	la	propia	voluntad,	etc.	En	consecuencia,	también	constituyen	un	momento	propicio	
para	discutir	 la	 regulación	normativa	dentro	del	aula,	 fundamentar	 las	normas	que	exceden	 la	
potestad	legislativa	de	los	niños,	así	como	dialogar	sobre	las	actitudes	y	valores	que	favorecen	la	
convivencia	dentro	y	fuera	de	la	escuela,	para	tratar	de	construir	una	convivencia	mejor	e	ir	descu-
briendo	el	valor	de	la	escucha	de	los	demás,	como	distintos	y	semejantes	a	la	vez.

La	proyección	de	actividades	o	la	deliberación	sobre	decisiones	que	conciernen	a	todos	son	una	
buena	oportunidad	para	que	cada	cual	exprese	sus	propuestas,	escuche	las	de	los	demás	y	to-
dos	puedan	dar	razones	hasta	arribar	a	una	decisión	consensuada.	Esto	requiere	intervenciones	
activas	del	docente	para	garantizar	 las	condiciones	de	diálogo,	visualizar	puntos	de	acuerdo	o	
desacuerdo,	recuperar	alternativas	y	proponer	mecanismos	de	negociación.	

La	integración	grupal	no	es	un	objetivo	en	sí	mismo,	sino	un	medio	para	que	cada	cual	aprenda	
a	integrarse	a	cualquier	grupo.	Cada	grupo	escolar	suele	ampliarse	y	reducirse	en	diferentes	mo-
mentos,	así	como	puede	disolverse	y	reunirse	en	otros.	Por	tal	motivo,	más	que	la	construcción	de	
un	grupo	unido,	la	preocupación	pedagógica	habrá	de	centrarse	en	promover	las	habilidades	so-
ciales	que	permitirán	a	cada	niño	participar	en	la	vida	de	un	grupo	escolar	o	extraescolar,	durante	
su	paso	por	el	Primer	Ciclo	o	luego	de	éste.	

El diálogo	es	una	herramienta	clave	en	este	espacio	curricular,	ya	que	permite	y	promueve	que	
cada	cual	exprese	sus	ideas,	escuche	al	resto,	contraste	opiniones	e	intente	articularlas,	aunque	es	
conveniente	revisar	algunos	aspectos	del	diálogo	en	el	aula.	

En	nuestros	discursos	cotidianos	hay	algunos	modismos	que	comunican	más	de	lo	que	supone-
mos,	como	el	uso	de	diminutivos,	adjetivaciones,	exclamaciones	y	otras	modalidades	de	énfasis.	
En	general,	el	diálogo	franco	y	directo	es	más	respetuoso	de	la	inteligencia	de	niños,	contribuye	a	
enriquecer	su	expresión	y	promueve	su	autonomía.	

Algunos	momentos	de	intercambio	se	deslizan	sutilmente	hacia	una	bajada	de	línea	del	docente
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al	grupo,	lo	cual	desnaturaliza	el	diálogo;	por	lo	tanto,	habría	que	tener	presente	que	el	mensaje	a	
comunicar	no	debería	inducir	ni	manipular	la	opinión	o	discurso	de	los	niños.	

Si	el	propósito	es	que	el	grupo	aprenda	a	dialogar,	y	teniendo	en	cuenta	que	es	probable	que	no	
haya	desarrollado	habilidades	dialógicas	al	ingreso	a	la	escuela,	se	necesitarán	muchos	momen-
tos	de	ejercicio	del	diálogo	y	muchas	intervenciones	docentes,	hasta	que	el	diálogo	emerja	como	
código	compartido.	No	tiene	sentido	dejar	de	dialogar	porque	no	lo	hacen	bien.	

Los contenidos de enseñanza	 se	pueden	abordar	de	diferentes	modos,	como	emergentes	de	
una	situación	ocasional	o	a	través	de	proyectos	específicos	más	extensos.	

Los	contenidos	vinculados	con	las normas, los acuerdos, el significado de tener derechos,	entre	otros,	
tienen	un	lugar	preponderante	en	el	inicio	del	Ciclo	y	vuelven	a	ser	abordados	en	el	mismo	año	
y	en	los	siguientes,	aunque	no	necesariamente	como	un	tema:	puede	ser	a	través	de	actividades	
periódicas	permanentes.	Estas	temáticas	a	la	vez	que	se	trabajan	con	los	niños	requieren	una	re-
flexión	particular	de	todo	el	personal	de	la	escuela,	para	avanzar	en	coherencia	y	pertinencia	en	
los	criterios	institucionales	de	respuesta	a	las	situaciones	de	conflicto	de	valores,	de	intereses,	etc.

La	selección	y	formulación	de	temas	de	enseñanza	supone	una	lectura	institucional	del	contexto	
sociocultural	en	el	que	trabaja	 la	escuela,	 las	características	de	cada	grupo	y	 las	necesidades	e	
intereses	de	cada	estudiante.	Las	situaciones	de	la convivencia escolar y los momentos particulares 
que los grupos atraviesan	pueden	orientar	la	selección	de	temas	de	enseñanza	con	propósitos	for-
mativos.	Algunos	ejemplos:	situaciones	y	procesos	individuales	tales	como	inclusión,	marginación	
o	exclusión	para	la	tarea	o	el	juego;	prácticas	relacionadas	con	el	ejercicio	del	poder,	la	autonomía	
y	el	autoritarismo	entre	compañeros;	valoración	positiva,	prejuicios	o	desvalorización	hacia	per-
sonas	o	grupos,	etc.	En	todos	los	casos,	su	tematización	y	estudio	en	contextos	diversos	permitirá	
construir	criterios	para	la	resolución	de	las	situaciones	consideradas	problemáticas	en	el	ámbito	
escolar	o	de	la	comunidad	cercana.	

Se	sugiere	una	estructura	didáctica	común	para	las actividades de enseñanza,	que	pueden	tomar	
diferentes	formas	y	modalidades.	

Se	propicia	una	enseñanza	basada	en	el	análisis	de	situaciones	presentadas	por	el	docente	o	apor-
tadas	por	los	estudiantes,	que	suscite	en	ellos	una	reflexión	activa	desde	sus	propios	marcos	in-
terpretativos.	Dichas	situaciones	pueden	tomarse	de	noticias	periodísticas,	películas,	biografías	
breves,	 relatos	 literarios	o	 la	mera	 formulación	de	preguntas	que	confronten	el	sentido	común	
(por	ejemplo,	¿siempre	es	malo	mentir?	o	¿siempre	es	malo	robar?).	

Las	situaciones	seleccionadas	servirán	para	problematizar,	es	decir,	construir	un	problema	com-
partido	para	reflexionar,	en	donde	sea	posible	analizar	las	representaciones	y	criterios	de	acción	
de	cada	sujeto	y	vincularlos	con	los	contenidos	de	enseñanza.	En	cualquier	caso,	el	trabajo	a	partir	
de	 conflictos	 situados	ha	de	permitir	un	diálogo	participativo,	 en	el	que	podrán	 intervenir	 los	
estudiantes,	adoptando	el	problema	como	propio	y	buscando	alternativas	argumentales	de	reso-
lución.	
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El recorrido didáctico	incluirá	momentos	de	intercambio	que	favorezcan	la	argumentación	y	el	
análisis	en	un	nivel	adecuado	para	el	Primer	Ciclo.	El	docente	generará	propuestas	para	el	diálogo	
y	conducirá	la	negociación	hasta	arribar	a	síntesis	integradoras.	

En	los	casos	en	que	los	temas	aborden	problemáticas	que	afectan	directamente	la	vida	extraes-
colar	de	los	estudiantes	o	que	resultan	particularmente	controvertidas,	su	abordaje	en	contextos	
diferentes	y	distantes	permitirá	tematizarlos	sin	invadir	la	privacidad	de	cada	uno,	a	la	vez	que	se	
dará	la	posibilidad	de	que	los	estudiantes	aporten	sus	propias	experiencias	cuando	lo	consideren	
pertinente,	sin	coacciones	abiertas	o	encubiertas.

Lo	 lejano	y	 lo	diferente	es	una	herramienta	para	 visualizar	 y	 comprender	mejor	 lo	propio	y	 lo	
cercano.	Empezar	por	lo	ajeno	permite	construir	categorías	de	análisis	mitigando	la	implicancia	
subjetiva	en	la	discusión.	

Las intervenciones docentes,	en	un	primer	momento,	garantizarán	las	condiciones	del	diálogo	
y	requerirán	argumentos	que	sustenten	cada	posición.	En	un	segundo	momento,	introducirá	los	
conceptos	del	espacio	curricular,	para	producir	 rupturas	con	concepciones	anteriores	o	nuevas	
articulaciones	en	versiones	más	amplias	y	coherentes.	

Se	espera	que	la	conceptualización	llegue	como	respuesta	a	una	pregunta	o	problema	compar-
tido	y	no	como	una	formulación	abstracta	de	intención	moralizante	que	obture	el	pensamiento	
autónomo,	crítico	y	cooperativo.	

La	fase	de	conceptualización	puede	incluir	una	aproximación	a	breves	textos	explicativos	como	
herramienta	de	sistematización	de	los	aprendizajes.

Los derechos y responsabilidades	son	contenidos	tanto	conceptuales	como	actitudinales,	pues	
requieren	una	comprensión	 intelectual	de	 sus	 significado	y	una	 traducción	en	 las	 acciones	de	
cada	sujeto.	

El	abordaje	de	 los	Derechos	del	Niño	a	 través	de	vivencias	y	prácticas	 respetuosas,	 facilita	que	
desde	pequeños	comiencen	a	reconocerse	como	sujetos	de	derecho.	

En	este	caso,	más	que	el	articulado	y	la	enunciación	jurídica,	es	relevante	que	los	niños	comiencen	
a	construir	 la	 trama	de	significados	de	 la	expresión	“tener	derechos”,	que	a	veces	es	entendida	
como	permiso	de	realizar	alguna	acción;	otras	como	límite	de	la	acción	de	ciertas	personas	sobre	
otros	sujetos	o	grupos;	otras	como	obligación	de	algunos	organismos,	funcionarios	o	responsa-
bles	civiles	de	brindar	algo	a	quienes	tienen	a	su	cargo;	entre	otros.	El	diálogo	sobre	diferentes	si-
tuaciones	cercanas	o	lejanas,	ajenas	o	propias,	facilitará	la	comprensión	progresiva	de	esta	noción,	
para	concebir	el	derecho	como	habilitación	para	la	realización	personal	de	cada	sujeto.	

La	noción	misma	de	derecho	 incluye	 la	de	responsabilidades	asociadas	a	su	ejercicio.	La	asun-
ción	de	pequeñas	responsabilidades	personales	y	grupales,	así	como	la	evaluación	posterior	del	
desempeño	de	cada	cual	en	una	tarea	de	la	que	era	responsable,	son	medios	muy	eficaces	para	
promover	la	autonomía	y	el	cuidado	del	otro.



Diseño Curricular Jurisdiccional Educación Primaria  |                                                           265

Es necesario atender distintos criterios y herramientas de evaluación.	

Si	se	pretende	evaluar	el	aprendizaje	de	conceptos	del	espacio	curricular,	el	instrumento	a	utilizar	
puede	ser	una	situación	semejante	a	la	que	se	usó	para	la	enseñanza;	es	decir,	volver	a	discutir	un	
caso	tomado	de	una	película,	una	anécdota,	una	noticia,	un	cuento,	etc.	y	ver	si	los	contenidos	en-
señados	se	incorporan	en	las	argumentaciones	de	los	estudiantes.	El	criterio	básico	es	garantizar	
el	isomorfismo	entre	la	enseñanza	y	la	evaluación.	

Es	relevante	considerar	la	evaluación	en	el	área	como	un	seguimiento	del	proceso	más	que	como	
un	mero	resultado.	Si	se	trata	de	evaluar	 la	disposición	personal	de	un	estudiante	para	la	tarea	
grupal,	seguramente	será	más	útil	la	observación	y	el	seguimiento	individual	durante	el	desarro-
llo	de	actividades	grupales	e	instancias	de	evaluación	entre	pares.	Se	recomienda	conversar	con	
el	estudiante	acerca	de	lo	observado,	para	intercambiar	opiniones	acerca	de	su	mayor	o	menor	
facilidad	para	asumir	un	rol	activo,	o	para	dejarse	llevar	por	las	decisiones	de	sus	compañeros,	su	
disposición	para	sugerir	ideas	o	su	compromiso	y	responsabilidad	en	el	producto	grupal.	

En	este	sentido,	suele	ser	útil	dedicar	unos	minutos	de	diálogo	personal	entre	el	docente	y	cada	
estudiante,	en	el	que	ambos	manifiesten	cómo	evalúan	los	avances	y	retrocesos	en	el	aprendizaje	
de	los	hábitos	escolares,	del	respeto	de	las	normas,	de	la	participación	en	la	deliberación	sobre	
conflictos	grupales,	 etc.	 Esta	 instancia	personalizada	 suele	generar	 valiosa	 información	para	el	
docente,	tanto	como	aclarar	a	los	niños	qué	es	lo	que	el	docente	espera	de	ellos	y	propone	como	
objetivos	próximos.
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La educación tecnológica como campo de conocimiento escolar   
      
Partimos	de	la	idea	de	que	para	analizar	el	entorno	artificial	que	nos	rodea	es	necesario	Identificar	
la	acción	técnica	que	permitió	su	construcción,	que	definimos	como	un	acto	humano	Intencio-
nalmente	orientado	a	fines.	Dicha	acción	 técnica	 se	orienta	a	 la	 creación,	 la	 transformación,	el	
transporte	o	el	almacenamiento	de	los	insumos,	dando	lugar	a	los	procesos	que	denominamos	
“tecnológicos”	.	

Se	 trata	de	que	 	 	 los	chicos	 se	acerquen	al	 conocimiento	sobre	 las	“formas	de	hacer”	 las	cosas		
en	la	sociedad	de	hoy	y	de	ayer,	que	puedan	analizar	y	diseñar	procesos	tecnológicos,	resolver		
problemas	prácticos,	desarrollar	su	capacidad	para	planear	acciones	e	iniciarse	en	los	modos	de		
comunicación	de	la	tecnología.		

Si	concebimos		el	“proceso	tecnológico”	como	un	conjunto	organizado	de			operaciones	que	se		
realizan	sobre	algún	tipo	de	insumo,	será	necesario	especificar	el	sentido	de	dicho	término.		En-
tendemos	por	“Operación”	el	cambio	producido	sobre	un	insumo	con	un	fin	deseado;	la	idea	es	
abstraer,	qué	es	necesario	“hacerle	al	insumo”,	sin	tomar	en	cuenta	los	medios	que	se	utilizan	para	
realizar	ese	cambio.
                                         
Las	operaciones	son	las	transformaciones,	el	transporte	y	el	almacenamiento	que	se	realizan		so-
bre	los	insumos	materiales,	la	energía	o	la	información;	es	decir,	los	cambios	que	debemos	lograr	
sobre	los	insumos	en	cada	una	de	las	etapas	de	un	proceso.	Cuando	hablamos	de	transformación	
sobre	los	materiales,	pensamos	en	conformación	(acción	de	darle	forma),	lo	cual	implica	–según	
las	propiedades	del	material–	una	diversidad	de	operaciones:	moldear,	estampar,	extrudir,	laminar,	
entre	otras.	En	el	caso	de	la	construcción	de	estructuras	(que	también	son	formas,	pero	requieren	
de	otro	tipo	de	procedimientos),	las	operaciones	incluyen:	unir,	separar,	ensamblar,	entre	otras.	

	La	educación	tecnológica	como	espacio	curricular,	se	propone	promover	en	la	formación	de	los	
niños	y	las	niñas	tanto	el	desarrollo	de	la	capacidad	de	identificar	y	resolver	problemas		técnicos	
como	de	una	mirada	que	identifique	a	la	tecnología	como	un	aspecto	fundamental	de	la		cultura,	
favoreciendo	nuevos	vínculos	de	los	alumnos	con	el	medio	tecnológico	en	el	que	están		inmersos.
El	enfoque	sobre	el	cambio	técnico	propone	como	unidades	de	análisis	las	actividades		técnicas	
mismas.	Con	ellas,	intentamos	dar	cuenta	tanto	de	las	transformaciones	como	de	las		constancias	
o	conservaciones,	en	dos	grandes	registros	asociados	a	las	actividades	técnicas.	

Uno	de	esos	registros	o	niveles	de	análisis	corresponde	a	las	mediaciones	que	consideramos		or-
ganizadas	en	técnicas,	que	conforman	sistemas.	

El	otro	trata	de	mostrar	los	cambios	que	se	operan	en	los	artefactos	mismos,	a	partir	de	las		nocio-
nes	de	operación	y	de	proceso.	

Sin		embargo,	la	noción	de	“cambio	técnico”	no	puede	caracterizarse	desde	un	único	nivel	de		aná-
lisis.	 Por	el	 contrario,	 es	necesario	 incorporar	otras	dimensiones	de	carácter	 social,	 económico,		
político,	ético,	entre	otros,	a	fin	de	enriquecer	el	significado	de	este	concepto.

Fundamentación
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Primer Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

•	 Identificar	 el	 transporte	 de	materiales,	 Produc-
tos	y/o	persona,	y	de	almacenamiento	en	diversos	
procesos	tecnológicos.	
•	Explorar	diferentes	alternativas	para	elevar,	trans-
portar	(vertical	u	horizontalmente,	por	arrastre	y/o	
deslizamiento)	 Y	 almacenar	 cargas,	 teniendo	 en	
cuenta	la	característica	del	material	a	transportar,	
la	factoría	a	recorrer	y	el	tipo	de	superficie	dispo-
nible	entre	otros.
•	Elaborar	productos,	seleccionando	los	materiales	
y	 los	 modos	 de	 hacer	 más	 apropiados,	 Diferen-
ciando	insumos,	operaciones	y	medios	técnicos	y	
generando	textos	Instructivos	que	permitan	infor-
mar	cual	es	la	tarea,	los	pasos	a	seguir,	los	insumos	
y	las	cantidades	necesarias.	
•	Identificar,	a	partir	de	la	experimentación,	diver-
sos	medios	 técnicos,	 lo	 que	 permiten	 tomar,	 su-
jetar,	contener	o	mover	material	Los	que	quieren	
para	modificarlos,	 lo	que	reproducen	formas	y	fi-
guras	y	lo	que	sirven	para	realizar	mediciones.
•	Reconocer	“familia”	de	herramientas	que	se	em-
plean	en	un	mismo	medio	sociocultural	y	 la	rela-
ción	existentes	entre	sus	características	y	la	tarea	
en	que	son	empleadas.
•	 Reconocer	modo	 en	que	 la	 información	puede	
ser	 transmitida	 a	 través	de	una	 variedad	de	me-
dios		técnicos.

•	Reconocer	mediante	el	ensayo	y	La	experimen-
tación	diversas	maneras	de	dar	(conformación)	de	
los	materiales	para	elaborar	productos	(modelado,	
estampado	Embutido	 	o	corte	 forma,	entre	otros	
por	agriado	quizá	de	materiales).	
•	Reconocer	a	partir	de	la	indagación	diversas	ma-
neras	de	transformar	materias	extraídas	de	la	na-
turaleza	a	través	de	operaciones.
•	Experimentar	en	el	uso	adecuado	y	seguro	que	
una	paridad	de	medios	técnicos	sobre	diferentes	
tipos	de	materiales,	y	reconociendo.
•	Describir	 la	 forma	de	 las	partes	o	son	 las	de	 las	
herramientas	mediante	textos	orales,	escritos	y	di-
bujos.	
•	 Reconocer	que	un	mismo	proceso	puede	 reali-
zarse	mediante	el	empleo	de	tecnologías	diferen-
tes	de	acuerdo	con	los	cambios	de	contextos.	
•	 Construir	 estructuras	mediante	 operaciones	 de	
encastado,	unión,	anudado	o	apilados	de	materia-
les	o	distintos	elementos	prefabricados.
•	Resolver	problemas	 relacionados	con	 la	necesi-
dad	obtener	muchos	productos	iguales,	mediante	
operaciones	de	reproducción	de	forma.
•	Reconocer	las	herramientas	de	base	manual	que	
ayudan	a	las	personas	prolongando	o	modifican-
do	 las	 posibilidades	 de	 su	 cuerpo,	 Identificar	 las	
zonas	o	parte	de	las	herramientas	que	se	vinculan	
con	el	cuerpo	humano,	la	que	actúan	sobre	el	ma-
terial	y	los	elementos	de	unión	entre	ambas	partes	
o	zonas.

Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado

Unidad Pedagógica
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Primer Ciclo

Objetivos de Aprendizaje

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

•	 Analizar	 procesos	 de	 produc-
ción/generación	de	energía	a	fin	
de	 reconocer	operaciones	 simi-
lares	en	procedimientos	diferen-
tes	 (almacenamiento,	 transfor-
mación,	transporte	distribución)	
identificando	 claramente	 el	 in-
sumo	 empleado	 (corrientes	 de	
agua,	viento,	combustible).
•	Analizar	procesos	sobre	mate-
riales	o	energía,	identificando	el	
sentido	 de	 las	 operaciones	 de	
control	 (que,	para	que	y	donde	
se	controla)	a	fin	de	reconocer	el	
rol	del	control	y	la	variable	con-
trolar.
•	 Planificar	 y	 simular	 líneas	 de	
producción	 tomando	 decisio-
nes	 para	 optimizar	 la	 distribu-
ción	 espacial	 de	máquinas	 y	 la	
asignación	 de	 recursos	 (huma-
nos	 y	 técnicos),	 considerando	
que	se	relaciona	con	 la	calidad,	
la	 cantidad	 de	 los	 productos	 y	
los	 desperdicios	 en	 el	 proceso	
tecnológico.
•	 Emplear	 diagramas	 y	 gráficos	
para	 representar	 las	 secuencias	
de	operaciones	a	realizar	en	un	
proceso	 (diagrama	 temporales	
y	gráficos	de	redes)	como	herra-
mienta	para	optimizar	los	tiem-
pos	de	producción.
•	 Identificar	 las	 acciones	 que	
realizan	 las	 personas	 (encen-
dido,	 apagado,	 variación	 de	
velocidad)	 al	 utilizar	 artefactos	
eléctricos	 hogareños	 y	 recono-
cer distintos niveles de automa-
tización.
•	 Enunciar	 y	 enumerar	 la	 se-
cuencia	de	acciones	que	 llevan	
a	cabo	las	personas	cuando	

•	Cambiar	las	resistencias	de	los	
materiales	 a	 partir	 de	 que	 una	
experimentación	 en	 la	 modifi-
cación	de	sus	formas	y	explorar	
sus	 propiedades	mecánica	 (du-
reza,	fragilidad).
•	 Reconoce	 y	 agrupar	 aquellos	
materiales	 con	 propiedades	 si-
milares	que	pueden	ser	confor-
mados	mediante	un	mismo	tipo	
de	técnica.
•	 Reconstruir	 la	 secuencia	 de	
pasos	 necesario	 para	 fabricar	
artefactos	 sencillos	 identificar	
los	medios	 técnicos	empleados	
y	 las	acciones	de	conformación	
realizadas.
•	 Construir	 artefactos	 sencillos	
seleccionando	 las	herramientas	
a	emplear,	los	materiales	a	utili-
zar	y	los	procedimientos	de	con-
formación	en	función	de	las	ca-
racterísticas	del	producto	final.
•	 Participar	 de	 experiencia	 gru-
pales	 para	 la	 realización	 de	 un	
proceso	 de	 transformación	 el	
materiales,	 organizando	 las	 ta-
reas,	compartiendo	con	sus	pa-
res la asignación de roles e inter-
cambiando	información	técnica	
entre	los	integrantes	del	grupo.
•	 Producir	 e	 instructivos	 que	
permiten	 analizar	 y	 reconstruir	
la	 información	 necesaria	 para	
la	 realización	 de	 un	 proceso,	
representando	 la	 secuencia	 de	
pasos	y	los	medios	técnicos	ne-
cesarios,	utilizando	diversos	so-
portes.
•	Describir	mediante	gestos	téc-
nicos,	representaciones	gráficas	
o verbalmente las acciones rea-
lizadas	por	las	personas	al	

•	Identificar	las	operaciones	pre-
sentes	 en	 procesos	 de	 recolec-
ción,	 transporte	 y	 distribución	
de	distintos	insumos	(agua,	gra-
nos,	 correo)	 y	 reconocer	 ope-
raciones	 similares	 en	 procesos	
diferentes.
•	Realizar	experiencias	de	cons-
trucción	que	 involucren	estruc-
turas,	evaluando	las	resistencias	
de	estas	y	empleando	distintos	
tipos	 de	 energía	 para	 transfor-
mar	 los	 materiales	 (calentar,	
mezclar,	iluminar).	Para
•	Reconocer	cómo	se	organizan	
los	procesos	 tecnológicos	en	el	
orden	y/o	bien	la	simultaneidad	
de	 las	operaciones,	 así	 como	 la	
distribución	 del	 espacio	 de	 fa-
bricación	de	distintos	contextos	
de	producción.
•Participar	 de	 experiencias	 de	
producción	y	reorganización	de	
procesos	 que	 se	 inician	 como	
producción	 de	 productos	 uni-
tarios,	 que	 eventualmente	 po-
drían	 ser	 producido	 en	 serie,	
asignando	 tareas	 e	 identifican-
do	las	acciones	en	los	artefactos	
y	los	cambios	en	los	saberes	de	
los	participantes.
•	 Interpretar	 distintos	 tipo	 de	
instructivos	 (dibujos,	 bocetos	o	
planos,	 secuencias	 de	 instruc-
ciones,)	reconocer	el	porqué	de	
su	 empleo	 en	 diversos	 proce-
sos	y	utilizar	los	más	adecuados	
para	 comunicar	 la	 información	
técnica.
•	Comparar	las	acciones	que	rea-
lizan	 las	personas	para	ejecutar	
una	operación	utilizando	herra-
mientas	(aserrar,	moler,	extraer
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utilizan	 artefactos	 automáticos	
e	 inferir	 la	presencia	de	progra-
mas	 que	 permiten	 seleccionar	
diferentes	 camino	 a	 seguir	 (el	
uso	 de	 máquinas	 automáticas	
expendedoras	 de	 bebidas,	 mi-
croondas).
•	 Resolver	 problemas	 relacio-
nados con la estabilidad de las 
estructuras	 y	 el	 diseño	 de	 má-
quinas,	seleccionando	el	tipo	de	
motor	(eólico	hidráulico,	de	pe-
sas,	eléctrico)	y	empleando	dife-
rentes	estrategias	para	controlar	
la	regularidad	de	movimientos.
•	 Reconocer	 algunos	 cambios	
socio	técnicos	y	sus	implicancias	
en la vida cotidiana en diversos 
procesos	técnicos	de	trabajo,	en	
distintos	 momentos	 históricos,	
:	 el	 paso	 del	 control	manual	 al	
control mediante instrumentos 
en	los	procesos,	los	cambios	en	
los	 procesos	 de	 producción	 y	
transporte	de	energía	y	de	ma-
teriales	 (transporte	 de	 agua,	
gas,	 mercaderías)	 posibilidades	
y	usos	de	la	tecnologías	para	la	
comunicación	de	información.
•	 Reconocer	 que	 los	 procesos	
y	 las	 tecnologías	 se	 presentan	
formando	 conjuntos,	 redes	 y	
sistemas,	 advirtiendo	 cómo	 se	
modifican	los	aspectos	técnicos,	
sociales	y	económicos	de	las	ac-
tividades cuando se introducen 
innovaciones	 que	 afectan	 a	 un	
conjunto	de	ámbitos	de	trabajo	
relacionado.	

emplear	 herramientas,	 diferen-
ciando	acciones	si	ejecución	de	
acciones	de	control.
•	 Identificar	 el	 empleo	 de	 mo-
tores	 y	 mecanismos	 en	 distin-
tos	 artefactos	 hogareños	 y	 ju-
guetes,	 reconociendo	 el	 tipo	
de	 transformación	 (velocidad,	
fuerza,	 cambio	 de	 eje	 de	 rota-
ción	 por	 tipo	 de	 movimiento)	
que	 realizan	 los	 mecanismos	 y	
la	capacidad	de	producción	del	
movimiento	el	elemento	motriz.
•	 Reconocer	 cambios	 socio	 téc-
nico	y	 la	vida	cotidiana	identifi-
cando la innovación de los ma-
teriales,	 la	 simplificación	 de	 los	
gestos	 técnicos	 y	 el	 empleo	de	
herramientas	 complejas	 involu-
cran	mecanismos.
•	Comparar	 los	medios	técnicos	
disponibles	 y	 el	 empleo	 de	 la	
tecnología	en	 la	producción	de	
distintos	contextos	 (en	casa,	en	
el	campo,	en	una	fábrica).
•	 Identificar	 conjunto	 de	 acti-
vidades	 que	 se	 vinculan	 por	 el	
contexto,	 los	 recursos	y	 las	 tec-
nologías	 que	 involucren	 (cons-
trucción	 y	 aserraderos,	molinos	
y	tambos)

agua)	 con	 el	 uso	 de	 máquinas	
accionadas	 por	 energía,	 así	
como	con	distintos	dispositivos	
que	 permiten	 almacenar	 ener-
gía.
•	Planificar	y	realizar	la	construc-
ción	de	artefactos	y	resolviendo	
problemas	 relacionados	 con	 la	
estabilidad	 de	 las	 estructuras,	
seleccionando	el	tipo	de	motori-
zación	adecuada	y	los	mecanis-
mos	 apropiados	 que	 transfor-
men	 y/o	 transmitan	 la	 energía	
entre	las	partes.
•	 Reconocer	 la	 implicancia	 que	
tienen	 los	 cambios	 socio	 técni-
cos	en	la	vida	cotidiana	y	en	los	
lugares	de	trabajo	especialmen-
te	 cuando	 se	 organizan	 la	 pro-
ducción	de	grandes	volúmenes.
•	Reconocer	el	uso	de	máquinas	
y	 herramientas	 que	 producen	
transformaciones	 similares	 y	
son	 empleadas	 para	 procesos	
diferentes	 con	 resultados	 equi-
valentes	 (amasadoras	 de	 fabri-
cación	del	pan	y	ladrillos).	
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Primer Ciclo

Contenidos/Saberes

Eje 1: Los Procesos Tecnológicos.

Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Exploración	y	ensayo	de	diversas	
maneras	de	dar	 (conformación)		
a	 	 los		materiales		para	elaborar	
productos	a	 través	 	de	 técnicas		
de	 	modelado,	estampado,	em-
butido	o	corte,	entre	otros,	por	
agregado	o	quita	de	materiales.		

Indagación,	 	 reconocimiento	 	 y		
exploración	 	 de	 diversas	 	 ma-
neras		de		transformar		materias	
extraídas	de	la	naturaleza	a	tra-
vés	de	operaciones	 tales	como:	
separar,	 batir,	 exprimir,	moler	o	
prensar.

Exploración	de	las	posibilidades	
y	 limitaciones	de	 los	materiales	
ensayando	 operaciones	 tales	
como	doblar,	romper,	deformar,	
mezclar,	filtrar,	mojar,	 secar,	en-
tre	otras.

Exploración	de	posibilidades	de	
construir estructuras median-
te	 operaciones	 de	 encastrado,	
unión,	 anudado	 o	 apilados	 de	
materiales o en base a distintos 
elementos	 prefabricados	 con	
materiales	 reciclables,	 bloques	
de	 construcción	 o	 juegos	 de	
encastre.	 Establecer	 diferencias	
entre	los	procesos	de	conforma-
ción	de	un	material	y	el	ensam-
blado	de	partes.

Resolución	 de	 problemas	 rela-
cionados		con	la		Exploración		de		
las	 	posibilidades	 	de	 	 	obtener	
muchos	productos	iguales,	me-
diante	 operaciones	 de	 repro-
ducción	de	formas	o	figuras.

Análisis	de	las	características	de	
los materiales utilizados en los 
objetos	 construcciones	 y	 pro-
ductos del entorno cotidiano 
con	 el	 tipo	 de	 operaciones	 im-
plicadas	 para	 su	 fabricación	 o	
elaboración.	

Identificación	 de	 operaciones	
de	 transporte	 de	 materiales,		
productos		y/o		personas,		y		de	
almacenamiento en diversos 
procesos	 tecnológicos	 Explo-
rar	 diferentes	 alternativas	 para	
elevar,	 transportar	 (vertical	 u	
horizontalmente,	 por	 arrastre	
y/o	deslizamiento)	 y	 almacenar	
cargas,
teniendo en cuenta las caracte-
rísticas	 del	material	 a	 transpor-
tar,	 la	 trayectoria	a	 recorrer	y	el	
tipo	 de	 superficie	 disponible,	
entre	otros.

Exploración	de	las	posibilidades	
de	realizar	diversas	operaciones	
de	 transformación	 	de	materia-
les	en	función	de	sus	propieda-
des			(dureza,	flexibilidad,	malea-
bilidad,		permeabilidad,	etc.).		

Elaboración	 de	 productos,	 se-
leccionando	 los	 materiales	 y	
los	“modos	de	hacer”	más	apro-
piados,	 diferenciando	 insumos,	
operaciones	y	medios	técnicos.
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Eje 2: Los Medios Técnicos

Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Análisis	 y	 reproducción	 de	 ta-
reas	 de	 base	 manual,	 recono-
ciendo	la	necesidad	de	disponer	
de	medios	técnicos	que	ayuden	
a	las	personas	a	realizarlas.			

Representación	 mediante	 ges-
tos	y	palabras	 los	procedimien-
tos	necesarios	para	realizar	una	
tarea	 sin	 herramientas	 y	 con	 el	
apoyo	de	ellas.		

Descripción	 de	 la	 forma	 de	 las	
partes	o	zonas	de	las	herramien-
tas	mediante	textos	orales,	escri-
tos	y	dibujos	(Por	ejemplo	"tiene	
forma	de	punta"	"	es	redonda	y	
con	 un	 hueco"	 "es	 triangular	 y	
con	 pinches"	 "tiene	 agujeritos"	
entre	otras).

Experimentación	 del	 uso	 ade-
cuado	 y	 seguro	 de	 una	 varie-
dad	 de	 medios	 técnicos	 sobre	
diferentes	 tipos	 de	 materiales	
reconociendo	 las	 posibilidades	
y	limitaciones	de	estos.

Reconocimiento	 de	 herramien-
tas	 y	 las	 partes	 (forma	 o	mate-
riales	 que	 las	 constituyen)	 que	
la	 componen,	 identificando	 las	
características	de	las	tareas	que	

Exploración	 y	 reproducción	 de	
tareas	 de	 base	 manual,	 reco-
nociendo	 que	 las	 herramientas		
ayudan	 a	 las	 personas	 prolon-
gando	o	modificando	las	posibi-
lidades	de	su	cuerpo.	

Representación	 y	 comparación	
de	 procedimientos	 necesarios	
para	 realizar	 tareas	 sin	 herra-
mientas	y	con	la	ayuda	de	aque-
llas	que	copian	y	prolongan	 las	
posibilidades	del	cuerpo.

Identificación	 y	 diferenciación	
de	las	zonas	o	partes	de	las	he-
rramientas	que	se	vinculan	con	
el	 cuerpo	 humano,	 las	 que	 ac-
túan	sobre	el	material	y	los	ele-
mentos	de	unión	o	nexos	entre	
ambas	partes	o	zonas,	asignán-
doles	nombres,	de	acuerdo	a	su	
forma	o	función.

Experimentación	 del	 uso	 ade-
cuado de diversos medios 
identificando	 los	 que	 permiten	
tomar,	 sujetar,	 contener,	 fijar	 o	
mover	materiales	 y	 los	 que	 sir-
ven	para	modificarlos.

Reconocimiento	de	los	cambios	
en	 la	 forma	 y/o	material	 de	 las	
partes	o	zonas	de	las	herramien-
tas,	al	modificarse	el	tipo	de	ma-
terial	sobre	el	cual	tienen	que

Análisis	 y	 reproducción	 de	 una	
operación	 utilizando	 diversos	
tipos	de	herramientas	para	rea-
lizarla,	 reconociendo	 aquellas	
que	 permiten	 simplificar	 los	
procedimientos	de	trabajo	y	au-
mentar	la	eficacia.

Representación	 de	 procedi-
mientos	necesarios	para	realizar	
tareas	sin	medios	técnicos	y	con	
la	ayuda	de	aquellos	que	trans-
forman	 los	gestos	o	movimien-
tos	 que	 realizan	 las	 personas	
(por	ejemplo:	girar	una	manive-
la,	para	batir	o	agujerear	o	levan-
tar	cargas;	utilizar	un	pela	papas	
en	vez	de	un	cuchillo,	etc.).

Reconocimiento	 de	 similitudes	
y	 diferencias	 entre	 las	 partes	 o	
zonas	 de	 las	 herramientas	 que	
permiten	 realizar	 tareas	 seme-
jantes	 (coladores,	 cedazos	y	 re-
des	de	pesca;	pinceles	y	rodillos;	
tenedor	 y	 paletas	 de	 batir,	 por	
ejemplo).	

Experimentación	del	uso	de	di-
versos	medios	técnicos	 identifi-
cando	 los	 que	 permiten	 tomar,	
sujetar,	 contener	 o	 mover	 ma-
teriales,	los	que	sirven	para	mo-
dificarlos,	 los	 que	 reproducen	
formas	y	figuras	y	los	que	sirven	
para	realizar	mediciones.	

Identificación	 de	 las	 partes	 de	
las	 herramientas	 con	 uniones	
móviles,	 caracterizando	 el	 tipo	
de	movimiento	que	realizan	(en-
tra	y	sale,	sube	y	baja,	gira,	abre		
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realizan	 (funciones	 que	 cum-
plen).

actuar o la escala o magnitud de 
la	tarea.

y	 cierra,	 por	 ejemplo),	 transfor-
mando	 los	 gestos	 o	 procedi-
mientos	que	 realizan	 las	perso-
nas	al	utilizarlas.		

Análisis	 de	 herramientas	 y	 ex-
plorar	 la	 posibilidad	 de	 modi-
ficar	 alguna	 de	 sus	 partes	 para	
adaptarlas	a	nuevas	tareas.

Análisis	 de	 tareas	 de	 base	 ma-
nual	 y	 resolver	 problemas	
mediante	 la	 imaginación	 y	
construcción	 de	 herramientas	
simples	(sin	partes	móviles)	que	
permitan	realizarlas.	

Análisis	 de	 tareas	 de	 base	 ma-
nual	 y	 resolver	 problemas	 me-
diante	 la	 imaginación	 y	 cons-
trucción	 de	 herramientas	 (con	
uniones	móviles)	 que	permitan	
realizar	dichas	tareas.		

Eje 3: En relación con la reflexión sobre la tecnología, como proceso sociocultural: diversi-
dad, cambios y continuidades 

Primer Grado Segundo Grado

Unidad Pedagógica
Tercer Grado

Reconocimiento	 de	 diferentes	
modos	 de	 hacer	 las	 cosas	 en	
distintas	 épocas,	 en	 la	 vida	 co-
tidiana	y	en	diferentes	oficios,	a	
partir	de	relatos	e	imágenes,	en	
diversos	soportes.	

Reconocimiento	de	nuevas	acti-
vidades,	oficios	y	profesiones	en	
el	lugar	que	habitan	(en	relación	
con	la	vestimenta,	alimentación,	
comunicaciones,	entre	otros).

Reconocimiento	de	que	un	mis-
mo	 proceso	 puede	 realizarse	
mediante	el	empleo	de	tecnolo-
gías	 diferentes	 de	 acuerdo	 con	
los	 cambios	 de	 contexto	 y	 los	
medios	 disponibles	 (elaborar	
pan	en	casa,	en	la	panadería,	en	
la	fábrica;	comunicarse	median-
te	 cartas,	 teléfonos	 o	 Internet,	
entre	otros	ejemplos).

Identificación	 de	 los	 cambios	
que	 se	 producen	 en	 un	 oficio	
en	 distintas	 épocas	 en	 relación	
a	 las	 herramientas	 utilizadas,	 a	
los	materiales	y	a	 las	 formas	de	
realizar	el	trabajo.

Reconocimiento	de	nuevas	acti-
vidades,	oficios	y	profesiones	en	
el	lugar	que	habitan	(en	relación	
con	la	vestimenta,	alimentación,	
comunicaciones,	entre	otros).

Reconocimiento	de	que	un	mis-
mo	 proceso	 puede	 realizarse	
mediante	 el	 empleo	 de	 tecno-
logías	 diferentes	 de	 acuerdo	 a	
intereses	 diversos,	 cambios	 de	
contexto	 y	 a	 los	medios	 dispo-
nibles.	

Reconocimiento	 de	 que	 cada	
nueva	manera	de	hacer	las	cosas	
suele	apoyarse	en	las	preceden-
tes,	 identificando	 aspectos	 que	
cambian	y	que	se	conservan.

Reconocimiento	 de	 que	 cada	
nueva	 tecnología	 promueve	
nuevos	 conocimientos	 y	 abre	
la	posibilidad	de	nuevos	oficios	
y	profesiones,	 y	 a	 la	 vez	puede	
desplazar	a	otras	(para	producir	
alimentos,	 transportarse,	 cons-
truir	 casas,	 comunicarse,	 entre	
otros).	

Reconocimiento	 de	 que	 convi-
vimos	con	tecnologías	diversas:	
las	que	se	han	ido	transforman-
do	a	través	del	tiempo	y	las	que	
no	 lo	 han	 hecho	 o	 lo	 hicieron	
mínimamente	(para	comunicar-
se,	 vestirse,	 alimentarse,	 trans-
portarse,	entre	otros).	
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Identificación	de	problemas	que	
se	 originan	 en	 el	 uso	 o	 aplica-
ción	de	ciertas	tecnologías.

Análisis	 acerca	 de	 que	 la	 infor-
mación	 puede	 ser	 transmitida	
a	través	de	una	variedad	de	me-
dios	técnicos	y	que	es	un	proce-
so	 que	 transforma	 las	 activida-
des	humanas	y	las	relaciones	de	
espacio	y	tiempo.	

Reconocimiento	 de	 las	 familias	
de	 herramientas	 que	 emplean	
en un mismo medio sociocultu-
ral	 y	 la	 relación	 existente	 entre	
sus	 características	 y	 la	 tarea	 en	
que	son	empleadas.		

Análisis	 acerca	 de	 que	 la	 infor-
mación	 puede	 ser	 transmitida	
a	través	de	una	variedad	de	me-
dios	técnicos	y	que	es	un	proce-
so	 que	 transforma	 las	 activida-
des	humanas	y	las	relaciones	de	
espacio	y	tiempo.	

Reconocimiento	 de	 las	 familias	
de	 herramientas	 que	 emplean	
en un mismo medio sociocultu-
ral	 y	 la	 relación	 existente	 entre	
sus	 características	 y	 la	 tarea	 en	
que	son	empleadas.		

Análisis	 sobre	 el	 hecho	 de	 que	
las	 tecnologías	 y	 los	 conoci-
mientos	sobre	su	empleo	se	re-
parten	de	modo	diferente	entre	
las	 personas,	 de	 acuerdo	 a	 la	
pertenencia	sociocultural.	

Segundo Ciclo

Eje 1: Los Procesos Tecnológicos.

Cuarto Grado Quinto Grado

Unidad Pedagógica
Sexto Grado

Experimentación	 de	 diferentes	
maneras	 de	 dar	 forma	 (confor-
mar)	 a	 los	 materiales,	 recono-
ciendo	 que	 aquellos	 con	 pro-
piedades	 similares	 pueden	 ser	
conformados	mediante	un	mis-
mo	 tipo	 de	 técnica	 (se	 utilizan	
herramientas	 y	 procedimientos	
semejantes)		

Realización	 de	 experiencias	
para	 explorar	 propiedades	me-
cánicas	 de	 los	 materiales	 tales	
como	la	dureza,	la	plasticidad,	o	
la	flexibilidad,	por	ejemplo.

Identificación	 de	 operaciones	
presentes	en	procesos	de	 reco-
lección,	 transporte	 y	 distribu-
ción	(provisión	de	agua,	recolec-
ción	de	 residuos,	 correo	postal,	
transporte	de	granos,	por	ejem-
plo)	

Reconocimiento	 de	 operacio-
nes	 similares	 procesos	 diferen-
tes;	 por	 ejemplo	 en	 la	 elabora-
ción	de	pan	y	la	elaboración	de	
ladrillos.

Análisis	de	procesos	de	produc-
ción/generación	 de	 energía	 a	
fin	 de	 reconocer	 operaciones	
similares	en	procesos	diferentes	
transporte,	 (almacenamiento,	
transformación,	 transporte,	 dis-
tribución,	por	ejemplo)	e	identi-
ficar	el	 tipo	de	 insumo	emplea-
do	 (corrientes	 de	 agua,	 viento,	
combustible,	entre	otros).

Reconocimiento	 que	 los	 ani-
males	 y	 las	 ruedas	 hidráulicas	
o	 eólicas	 (molinos)	 cumplen,	 al	
igual	que	los	motores	eléctricos	
o	de	combustión,	 la	 función	de	
motorizar	 las	máquinas	a	partir	
de	transformar	un	recurso	ener-
gético.	
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Análisis	 y	 desarrollo	 de	 cons-
trucción	de	estructuras,	ensayar	
diferentes	maneras	 de	 cambiar	
la	 resistencia	 de	 los	materiales,	
modificando	sus	formas	por	ple-
gado	 por	 agregado	 de	 mayor	
cantidad	de	material,	entre	otras

Análisis	de	procesos	de	produc-
ción	 formados	por	varios	pasos	
sucesivos,	 identificando	 las	 ac-
ciones	 realizadas	 y	 el	 tipo	 de	
medios	técnicos	empleados.

Análisis	 y	 reconstrucción	de	 las	
secuencias	necesarias	para	la	fa-
bricación	 de	 artefactos,	 tenien-
do	en	cuenta	 la	 forma	y	el	ma-
terial	 con	 que	 están	 fabricados	
(por	ejemplo,	piezas	de	ajedrez	
de	madera	mediante:	 aserrado,	
tallado,	torneado	y	lijado)			

Realización	 de	 construcción	 de	
artefactos,	 anticipando	 y	 orde-
nando	las	operaciones,	seleccio-
nando	 las	 herramientas	 y	 pro-
cedimientos	para	conformarlos,	
de	acuerdo	con	las	propiedades	
de	 los	materiales	a	utilizar	y	 las	
características	de	 los	productos	
a	obtener.

Participación	 de	 experiencias	
grupales	 para	 la	 realización	 de	
un	proceso,	organizando	las	ta-
reas	y	compartiendo	con	sus	pa-
res la asignación de roles

Identificación	 de	 la	 necesidad	
de	utilizar	energía	para	alentar	o	
enfriar,	batir	o	mezclar	los	mate-
riales	 en	diversos	procesos	 téc-
nicos	 	 (por	 ejemplo:	 molienda,	
forja,	entre	otros)

Análisis	 y	 desarrollo	 de	 expe-
riencias de construcción de 
estructuras,	 reconociendo	 el	
aumento o disminución de la 
resistencia	 de	 las	 mismas,	 en	
función	 de	 la	 forma	 en	 que	 se	
disponen	los	elementos

Identificación	 de	 relaciones	 de	
dependencia	 entre	 operacio-
nes,	 a	 fin	 de	 reconocer	 cuáles	
de	 ellas	 deben	 ser	 sucesivas	 y	
cuáles	 pueden	 ser	 simultaneas,	
a	partir	del	desarrollo	de	expe-
riencias	de	procesos	de	fabrica-
ción	por	ensamble	o	montaje	de	
partes.

Reconocimiento	 de	 relaciones	
entre	 la	secuencia	de	operacio-
nes	 y	 su	 distribución	 espacial,	
en	proceso	de	manufactura	co-
rrespondiente	 a	 contextos	 de	
producción;	 para	 identificar	 el	
modo	 en	 que	 se	 transforman,	
transportan	 y	 almacenan	 los	
materiales.

Análisis	 del	 modo	 en	 que	 se	
modifica	la	secuencia	de	opera-
ciones	de	un	proceso	cuando	se	
delegan	a	los	artefactos	algunas	
de	 las	 funciones	 que	 cumplen	
las	 personas(	 incorporación	 de	
máquinas	 cosechadoras	 a	 los	
procesos	agrícolas	,	entre	otros)

Reconocimiento	 de	 formas	
características	 del	 aprovecha-
miento	de	la	energía	en	diferen-
tes	 épocas	 y	 contextos	 históri-
cos.

Análisis	 de	 procesos	 sobre	ma-
teriales	 o	 energía,	 identifican-
do	el	 rol	de	 las	operaciones	de	
control:	 ¿cómo,	cuánto	cuándo,	
para	 qué,	 qué	 y	 dónde	 se	 con-
trola?	

Identificación	 de	 relaciones	 de	
dependencia	 entre	 operacio-
nes,	a	fin	de	reconocer	cuáles	de	
ellas	deben	ser	sucesivas	y	cuá-
les	pueden	ser	simultaneas,	con	
el	fin	de	reconocer	cómo	impac-
tan	en	la	duración	de	los	proce-
sos los retrasos o demoras en las 
diferentes	 operaciones	 que	 los	
construyen

Realización	 de	 construcciones	
que	 propicien	 el	 ingenio,	 la	
innovación,	 anticipando	 y	 or-
denando	 las	 operaciones,	 se-
leccionando	 las	 herramientas	
y	 procedimientos	 para	 confor-
marlos	de	acuerdo		con	las	pro-
piedades	de	los	materiales	a	uti-
lizar	 y	 las	 características	 de	 los	
productos	a	obtener.

Planificación	 y	 simulación	 de	
líneas	 de	 producción	 tomando	
decisiones sobre la distribución 
espacial	de	máquinas	y	 la	 asig-
nación	de	 recursos	 (humanos	y	
técnicos),	teniendo	en	cuenta	la	
duración	total	del	proceso.
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Análisis	 de	 procesos	 en	 con-
textos	 reales	 de	 producción	 (a	
través	 de	 visitas,	 videos,	 fotos,	
relatos,	 en	 diversos	 soportes)	 e	
identificar	el	rol	de	las	personas	
que	intervienen	en	él.

Reconocimiento	de	la	necesidad	
de	 intercambiar	 información	
técnica	entre	los	integrantes	del	
grupo,	antes	y	durante	la	realiza-
ción de una actividad o tarea

Análisis	del	modo	en	que	cam-
bian	 los	 saberes	 requeridos	 a	
partir	 de	 la	 división	 de	 tareas,	
por	el	surgimiento	de	la	produc-
ción	por	manufactura	en		diver-
sos	contextos.	

Participación	 de	 experiencias	
grupales	 de	 producción	 y	 re-
organización	 de	 un	 proceso	
cuando	 se	 pasa	 de	 elaborar	
productos	 unitarios	 a	 muchos	
productos	 iguales	 y	 asignar	 las	
tareas,	 determinando	 las	 can-
tidad	de	personas	y	 los	medios	
técnicos.

Análisis	 comparativamente	 de	
procesos	 en	 pequeña	 y	 gran	
escala	 de	 un	 mismo	 producto,	
en	 contextos	 reales	de	produc-
ción	 (a	 través	 de	 visitas,	 videos	
o	folletos	técnicos),	con	el	fin	de	
identificar	diferencias	y	similitu-
des	en	el	rol	de	las	personas	que	
intervienen	en	ellos.

Representación	mediante	dibu-
jos,	bocetos	o	planos	 la	planifi-
cación	 de	 la	 distribución	 espa-
cial	 de	 procesos	 de	 ensamble,	
teniendo en cuenta la secuencia 
temporal	de	las	operaciones.

Identificación	de	tareas	de	con-
trol	en	relación	con	la	calidad,	la	
cantidad	 de	 los	 productos	 y	 la	
revisión	de	 los	desperdicios,	en	
diversos	procesos	tecnológicos.

Realización	 de	 la	 elaboración	
de	 productos	 alimenticios,	 an-
ticipando	y	ordenando	las	ope-
raciones,	 seleccionando	 las	 he-
rramientas	y	procedimientos	de	
elaboración	 por	 manufactura,	
teniendo en cuenta las caracte-
rísticas	de	 la	materia	prima	y	el	
producto	a	obtener.

Utilización	 de	 tecnologías	 de	
la	 información	 y	 la	 comunica-
ción	 para	 buscar,	 organizar,	
conservar,	 recuperar,	 expresar,	
producir,	 procesar,	 comunicar	
y	compartir	contenidos	 ,ideas	e	
información	 (especialmente	 de	
desarrollo	 de	 habilidades	 y	 es-
trategias,	 de	 comunicación,	 de	
consulta	 y	 acceso	 a	 la	 informa-
ción).

Eje 2: Los Medios Técnicos

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Reproducción	 y	 comparación	
de	 actividades	 que	 se	 realizan	
al	 ejecutar	 una	 operación,	 uti-
lizando	 herramientas	 simples	 y	
herramientas	 con	 mecanismos.	
Centrar	la	atención	en	los	gestos	
técnicos	y	procedimientos	reali-
zados,	 el	 esfuerzo	 necesario,	 el	
tiempo	empleado,	 la	 seguridad	
y	los	resultados	obtenidos.

Análisis	 de	 acciones	 que	 reali-
zan	 las	 personas	 para	 ejecutar	
una	 operación	 (por	 ejemplo:	
aserrar,	 moler,)	 utilizando	 he-
rramientas	 y	 compararlos	 con	
el	uso	de	máquinas	accionadas	
por	 la	energía	 	 (proveniente	de	
los	animales,	los	combustibles	o	
de	las	corrientes		de	agua,		aire,	
eléctrica)	

Análisis	 de	 sistemas	 en	 los	que	
circulan	 flujos	 de	 materia	 y	
energía,	 con	 el	 fin	 de	 identifi-
car	la		presencia	de	dispositivos	
que	regulan	y	controlan	la	circu-
lación:	 válvulas,	 interruptores,	
entre	otros.	Representar	 los	sis-
temas mediante diagramas de 
bloques.
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Descripción	 mediante	 gestos	
técnicos,	palabras	y	dibujos,	 las	
acciones	 realizadas	por	 las	per-
sonas	al	manejar	las	herramien-
tas	 con	mecanismos	 (girar	 una	
manivela,	 subir	una	palanca,	 ti-
rar	de	una	soga)	y	los	movimien-
tos	 de	 las	 partes	 que	 las	 cons-
tituyen	 (gira	 un	 eje	 en	 sentido	
contrario	 o	más	 rápido,	 sube	 y	
baja	una	punta,	por	ejemplo)	

Reproducción	 y	 análisis	 de	 ac-
tividades	de	base	manual,	dife-
renciando	 las	 acciones	 de	 eje-
cución	 (empujar,	 tirar,	 apretar,	
por	 ejemplo),	 de	 las	 acciones	
de	control	(regular	la	fuerza	del	
movimiento,	mantener	 la	direc-
ción,	determinar	la	duración	del	
movimiento).	

Análisis	 de	 artefactos	 descri-
biendo	 la	 forma	 de	 las	 partes	
mediante	textos	y	dibujos,	dife-
renciando	 aquello	 que	 permite	
accionarlos,	 los	 mecanismos	
que	transmiten	los	movimientos	
y	las	partes	que	actúan	sobre	el	
insumo	y/o	entorno.

Identificación	 de	 artefactos	
(máquinas	 hogareñas	 o	 jugue-
tes)	 prestando	 atención	 a	 su	
funcionamiento,	 sus	 partes	 y	
funciones,	 con	 el	 propósito	 de	
reconocer el rol de los motores 
como	medios	para	producir	mo-
vimiento.	

Exploración	 de	 las	 diferencias	
entre la realización de tareas 
manuales cuando se utilizan 
medios	 técnicos	 de	 control	 y	
cuando el control se realiza a 
través	de	los	sentidos.

Análisis	de	máquinas	que	trans-
forman	 materiales	 o	 transpor-
tan	 cargas,	 identificando	 las	
partes	 que	 permiten	 producir	
el	 movimiento	 (motores),	 las	
que	lo	transmiten	o	transforman	
(mecanismos)	 y	 las	 que	 actúan	
sobre	el	medio	(	efectores	o	ac-
tuadores)

Análisis	 de	 las	 dimensiones	 es-
tructurales de los motores -can-
tidad,	 tamaño	o	disposición	de	
sus	 partes-	 eólicos,	 hidráulicos	
y/o	a	cuerda,	con	las	característi-
cas	de	su	funcionamiento,	tales	
como	la	velocidad	y	fuerza	que	
desarrollan 

Exploración	de	diferentes	mane-
ras	de	almacenar	energías	para	
accionar	 maquinas,	 mediante		
contrapesos,	 resortes,	 elásticos	
o	 depósitos	 de	 agua	 (para	 el	
caso	 de	 las	 ruedas	 hidráulicas),	
reconociendo	la	misma	función	
en	 las	pilas	y	baterías	utilizadas	
en	las	máquinas	eléctricas.	

Reconocimiento	 de	 diferentes	
grados de delegación de las 
acciones	 de	 control:	 del	 con-
trol sensorio-motriz al control 
mediante	 dispositivos	 incorpo-
rados	 a	 las	 herramientas	 (por	
ejemplo	guías,	plantillas,	topes);		
de	 la	acción	manual	 (por	ejem-
plo	 a	 través	 de	 interruptores,	
válvulas	o	perillas)	al	control	au-
tomático	a	través	de	temporiza-
dores	y/o	sensores.

Análisis	 de	 sistemas	 en	 los	que	
circulan	 flujos	 de	 materia	 y	
energía,	 con	 el	 fin	 de	 identifi-
car	 la	presencia	de	dispositivos	
que	 regulan	 y	 controlan	 la	 cir-
culación:	válvulas,	interruptores,	
entre	otros.	Representar	 los	sis-
temas mediante diagramas de 
bloques.

Reconocimiento	 de	 diferentes	
grados de delegación de las 
acciones	 de	 control:	 del	 con-
trol sensorio-motriz al control 
mediante	 dispositivos	 incorpo-
rados	 a	 las	 herramientas	 (por	
ejemplo	guías,	plantillas,	topes);			
de	 la	acción	manual	 (por	ejem-
plo	 a	 través	 de	 interruptores,	
válvulas	o	perillas)		al	control	au-
tomático	a	través	de	temporiza-
dores	y/o	sensores

Identificación	 y	 reproducción	
de secuencia de acciones nece-
sarias	para	utilizar	máquinas	en	
general,	 entre	 ellas	 el	 equipa-
miento	 multimedial	 e	 informá-
tico.



            |  Provincia de Corrientes - Ministerio de Educación284

Exploración	de	la	posibilidad	de	
modificar	 las	 características	 de	
los	 mecanismos,	 para	 obtener	
cambios	en	el	funcionamiento.

Planificación	 y	 realización	 de	
la	 construcción	 de	 artefactos	
de	 accionamiento	 manual	 (por	
ejemplo	manivela,	palanca),	 re-
solviendo	los	problemas	relacio-
nados con la estabilidad de las 
estructuras	 y	 seleccionando	 los	
mecanismos	 adecuados	 para	
transmitir los movimientos en-
tre	las	partes.

Comunicación	de	ideas	técnicas	
mediante	dibujos	y	bocetos,	du-
rante	la	planificación	y	la	realiza-
ción	 de	 construcciones;	 repre-
sentar	 y	 comparar	 los	modelos	
terminados	 mediante	 dibujos	
que		muestren	las	partes	princi-
pales	que	los	forman.

Exploración	de	la	posibilidad	de	
modificar	 las	 características	 de	
los	 mecanismos,	 para	 obtener	
cambios	en	el	funcionamiento.

Planificación	 y	 realización	 de	
la	 construcción	 de	 artefactos,	
resolviendo	 los	problemas	 rela-
cionados con la estabilidad de 
las	estructuras,	seleccionando	el	
tipo	de	motor	y	los	mecanismos	
adecuados	 para	 transmitir	 los	
movimientos	entre	las	partes.

Comunicación	de	ideas	técnicas	
mediante	dibujos	y	bocetos,	du-
rante	la	planificación	y	la	realiza-
ción	 de	 construcciones;	 repre-
sentar	 y	 comparar	 los	modelos	
terminados	 mediante	 dibujos	
que	muestren	 las	partes	princi-
pales	que	los	forman.	

Análisis	 de	 problemas,	 recono-
ciendo	 especificaciones	 y	 res-
tricciones	 e	 identificando	 las	
variables	 a	 analizar;	 planificar	 y	
realizar la construcción de arte-
factos	 apropiados	 para	 la	 rea-
lización	 de	 tareas	 (máquinas	 o	
sistemas	 de	 circulación	 de	 flu-
jos)	

Resolución	 de	 problemas	 rela-
cionados con la estabilidad de 
las	 estructuras	 y	 el	 diseño	 de	
máquinas,	seleccionando	el	tipo	
de	motor	 (eólico,	hidráulico,	de	
pesas,	 eléctrico)	 y	 ensayando			
diferentes	estrategias	para	con-
trolar la regularidad de movi-
mientos.

Utilización	de	las	tecnologías	de	
la	 información	y	 	 las	comunica-
ciones	 para	 buscar,	 organizar,	
conservar,	 recuperar,	 expresar,	
producir,	 procesar,	 comunicar	
y	compartir	contenidos,	 ideas	e	
información.

Eje 3: En relación con la reflexión sobre la tecnología, como proceso sociocultural: diversi-
dad, cambios y continuidades 

Cuarto Grado Quinto Grado Sexto Grado

Reconocimiento,	análisis	y	valo-
ración	de	 las	 implicancias	de	 la	
innovación	 de	 materiales	 para	
la	fabricación	de	objetos	de	uso	
cotidiano construcciones de 
estructuras	 y	 herramientas	 de	
trabajo	a	partir	de	 relatos,	 imá-
genes,	en	diversos	soportes.

Reconocimiento	de	la	implican-
cia	que	tienen	los	cambios	socio	
técnicos	 en	 la	 vida	 cotidiana	 y	
en	 diversos	 lugares	 de	 trabajo;	
el	paso	del	uso	de	herramientas	
al	uso	de	máquinas.	Sus	propó-
sitos	y	alcances.

Reconocimiento	de	los	cambios	
socio	técnicos	que	 implican,	en	
la	 vida	 cotidiana	 y	 en	 diversos		
procesos	técnicos	de	trabajo,	el	
paso	del	control	manual	al	con-
trol mediante instrumentos en 
los	 procesos.	 Sus	 propósitos	 y	
alcances.
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Reconocimiento	 de	 los	 cam-
bios	 socio	 técnicos	que	 implica	
el	uso	en	 la	vida	cotidiana	y	en	
diversos	 lugares	 de	 trabajo	 de	
herramientas	 complejas	 (con	
mecanismos).	 Sus	 propósitos	 y	
alcances.

Análisis	de	criterios	de	selección	
y	 las	 razones	 del	 uso	 de	mate-
riales	 diferentes	 en	 sociedades	
o	 culturas	 particulares	 (los	ma-
teriales	de	construcción,	las	ves-
timentas,	 los	 utensilios	 de	 uso	
cotidiano).	

Reconocimiento	de	que	un	mis-
mo	 proceso	 puede	 realizarse	
mediante	el	empleo	de	tecnolo-
gías	 diferentes	 de	 acuerdo	 con	
los	 cambios	 de	 contexto	 y	 los	
medios	disponibles	(producir	en	
casa,	en	el	campo	o	en	la	fábrica;	
comunicarse	 mediante	 cartas,	
teléfonos	o	Internet,	entre	otros	
ejemplos).	

Reconocimiento	 de	 aspectos	
técnicos	y	sociales	presentes	en	
el	 conjunto	 de	 actividades	 que	
constituyen	 un	 entorno	 de	 tra-
bajo	 asociado	 al	 contexto,	 los	
recursos	 y	 las	 tecnologías	 exis-
tentes	 (	construcción,	aserrade-
ros,	 molinos,	 talleres,	 tambos,	
entre	otros)

Identificación	 de	 cambios	 en	
modos	 de	 producción	 cuando	
se	 fabrica	 en	 grandes	 volúme-
nes.	Tipos	de	productos	y	su	uso

Reconocimiento	de	la	coexisten-
cia	 en	 diferentes	 contextos	 de	
tecnologías	 diferentes	 (uso	 de		
máquinas	 y	 herramientas)	 para	
realizar	procesos	u	operaciones	
con	resultados	equivalentes

Análisis	 de	 diferentes	 maneras	
de	 recoger,	guardar	 y	 transpor-
tar	materiales	 (agua,	 alimentos,	
madera,	minerales,	etc.)	en	dife-
rentes	contextos.

Reconocimiento	 y	 discusión	
sobre	 cómo	 se	 modifican	 los	
aspectos	 técnicos,	 sociales	 y	
económicos de las actividades 
cuando	varía	algún	componen-
tes	 en	 contextos	 de	 trabajo	 (la	
sustitución de la elaboración 
de	 hormigón	 por	 la	 provisión	
industrializada,	 la	enfriadora	de	
leche	en	el	tambo	en	reemplazo	
de	los	tachos,	entre	otros).

Reconocimiento	de	 las	 caracte-
rísticas,	posibilidades	y	usos	de	
las	 tecnologías	 para	 la	 comu-
nicación	y	 la	 información,	en	 la	
vida	cotidiana	y	en	las	prácticas	
sociales,	a	lo	largo	del	tiempo.

Análisis	de	las	diferentes	formas	
de	 uso	 de	 energía	 en	 distintos	
contextos	y	sus	implicancias	so-
ciales	y	culturales

Reconocimiento	de	que	existen	
diferentes	 formas	 de	 controlar	
un	proceso	en	la	vida	cotidiana	
y	 en	diversos	 contextos	 de	 tra-
bajo.	

Reconocimiento	 y	 discusión	de	
cómo	se	modifican	los	aspectos	
técnicos,	sociales	y	económicos	
de las actividades cuando se 
introducen	 innovaciones	 que	
afectan	a	un	conjunto	de	ámbi-
tos	de	trabajo	relacionados.
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Orientaciones para la enseñanza en el Primer Ciclo

En	el	Primer	Ciclo,	se	abordarán	procesos	tecnológicos,	que	impliquen	operaciones	de		transfor-
mación,	transporte	y	almacenamiento.	Identificando	secuencias	sucesivas	de	operaciones,	orga-
nización	de	tareas,	medios	técnicos	y	distribución	en	el	espacio.	Se	realizarán,	grupalmente,	pro-
cesos	de	elaboración	y/o	construcción,	ejecutando	tareas	asignadas.	Se	analizarán	las	funciones	
técnicas	de	las	herramientas	y	sus	partes,	realizando	diseños	y	construcciones	a	partir	de	situa-
ciones	problemáticas.	Se	valorará	la	representación	de	la	información	a	través	de	textos,	dibujos	
y	diagramas.	Reflexionando	sobre	la	diversidad,	cambios	y	continuidades	en	los	procesos	tecno-
lógicos	abordados.		Al	considerar	un	proceso	tecnológico	determinado	(la	producción	de	muchos	
productos	iguales,	por	ejemplo),	analizar	las	operaciones	y	secuencias	implicadas,	los	materiales	
adecuados	y	su	transformación,	la	disposición	y	representación	de	la	información,	las	tareas	que	
realizan	las	personas	en	este	proceso;	es	pertinente,	además,	pensar	en	los	medios	técnicos	nece-
sarios	(procedimientos	en	donde	se	utilizan	sellos,	moldes	o	plantillas,	por	ejemplo),	cuáles	y	en	
qué	casos,	qué	funciones	necesitamos	que	realicen,	qué	gestos	técnicos	y	acciones	de	las	perso-
nas	requieren	estas	herramientas	para	utilizarlas	eficientemente,	qué	partes	de	ellas	se	vinculan	
con	las	personas	y	qué	partes	con	el	material.	Se	podría	incluir,	además,	la	reflexión	sobre	cómo	
han	cambiado	 las	 técnicas	y	 las	herramientas	para	producir	muchos	productos	 iguales,	enten-
der	 la	complejidad	y	el	sentido	del	cambio	tecnológico;	así	como	la	diversidad	de	procesos	en	
diferentes	culturas,	ámbitos	y	escalas	de	producción	(técnicas	para	hacer	guardas	iguales	en	las	
culturas	de	los	pueblos	originarios,	las	técnicas	en	un	taller	artesanal,	los	modos	de	producción	en	
una	fábrica).Estamos	rodeados	de	objetos	o	artefactos	que	no	existieron	siempre,	sino	que	fueron	
creados	a	través	de	diferentes	acciones.	Estas	acciones,	modifican	los	materiales	convirtiéndolos	
en	productos	que	cumplen	una	función	determinada,	son	las	acciones	técnicas.	En	este	Ciclo	es	
importante	empezar	explorando	diversas	maneras	de	realizar	estas	acciones	conformando	o	en-
samblando	materiales.	Observar	 cómo	se	modifican	 los	materiales	a	 través	de	 las	operaciones	
de	conformación:	quitando	material	(ahuecar,	cortar,	desbastar,	pulir),	agregando	material	(tejer,	
mezclar,	pintar),	o	deformando	el	material	(modelar,	laminar,	amasar).	A	través	del	ensayo	de		ma-
teriales,	es	posible	realizar	indagaciones	acerca	de	las	posibilidades	y	limitaciones	de	los	mismos	
en	relación	a	su	transformación	en	un	proceso	tecnológico.

Acciones	como:	estirar,	 aplastar,	doblar,	 laminar,	 someter	a	 frío	o	calor,	mezclar,	 filtrar,	golpear,	
romper,	triturar,	mojar,	entre	otros.	Otros	procesos	que	producen	artefactos	tecnológicos	son	las	
construcciones.	En	este	ciclo,	se	pueden	realizar	construcciones	por	ensamblado	de	artes,	obser-
vando	cuándo	una	estructura	es	más	resistente	y	estable,	teniendo	en	cuenta	las	partes,	el	tama-
ño,	el	peso,	las	uniones,	la	forma.	

Es	importante	también	observar	que	los	procesos	tecnológicos	transforman	materiales	naturales	
en	nuevos	materiales	y	productos.	Realizar	indagaciones	relativas	a	diferentes	materiales

Naturales		(como	la	tierra,	el	agua,	la	madera,	los	cultivos,	la	leche)	y	cómo,	a	través	de	las	acciones	téc-
nicas,	los	podemos	transformar	en	nuevos	materiales	y	productos	(como	el	trigo	en	harina,	la	celulosa	
en	papel,	las	oleaginosas	en	aceite,	la	leche	en	manteca).	A	la	vez,	tendremos	que	ir	introduciendo	la	
idea	de	producción	en	serie,	realizando	investigaciones	acerca	de	cómo	se	pueden	obtener	muchos	
productos	iguales,	comenzando,	por	ejemplo,	con	la	utilización	de	moldes,	sellos	y	plantillas.	
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En	cada	uno	de	los	procesos,	es	necesario	reconocer,	tanto	en	las	acciones	de	conformación	como	
en	las	de	ensamblado	de	partes,	cada	una	de	las	operaciones	que	se	realizan	en	un	proceso.

Tecnológico,	explorando	las	secuencias	posibles,	las	relaciones	entre	las	operaciones,	las	caracte-
rísticas	de	los	materiales	y	los	medios	técnicos	necesarios	para	su	transformación.	

Además	de	las	operaciones	de	transformación,	podemos	identificar	operaciones	de	transporte	y	
almacenamiento	en	un	proceso	tecnológico.

Encontrar	relaciones	entre	las	operaciones,	los	diferentes	materiales	o	elementos	transportados	
y/o	almacenados	(líquidos,	sólidos,	personas,	etc.)	y	los	medios	técnicos	utilizados.	La	ubicación	
de	estas	operaciones	en	una	secuencia	dentro	de	un	proceso	tecnológico.	A	partir	de	cada	opera-
ción	que	se	realiza	en	un	proceso,	surgirán	las	tareas	que	realizan	las	personas	en	el	mismo.

Si	bien	hay	tareas	vinculadas	con	las	diferentes	operaciones	técnicas,	también	existen	otras	tareas	
que	tienen	que	ver	con	la	organización	de	tiempos,	espacios	y	recursos.	Los	alumnos	podrán	reco-
nocer	las	tareas	en	diferentes	oficios	y	participar	de	procesos	tecnológicos	organizando,	distribu-
yendo	y	realizando	tareas.	En	este	mundo	repleto	de	objetos	y	acciones	técnicas,	es	fundamental	
valorar	la	información	en	el	desarrollo	de	los	procesos	tecnológicos,	interpretando	y	produciendo	
textos	instructivos,	reconstruyendo	y/o	anticipando	secuencias	a	través	de	dibujos	y	diagramas,	
accediendo	a	las	tecnologías	de	la	información	y	comunicación.	A	lo	largo	del	Ciclo,	es	fundamen-
tal	proponer	situaciones	de	enseñanza	para	que	los	alumnos	puedan	observar	que	las	personas	
vamos	transfiriendo	funciones	técnicas	en	las	herramientas	para	realizar	mejor	las	tareas,	copian-
do	o	prolongando	 las	posibilidades	de	nuestro	cuerpo	 (lograr	mayor	precisión,	obtener	mayor	
fuerza	o	velocidad,	resolver	problemas	de	distancia,	entre	otros).	Reconociendo	que,	además	de	
transferir	funciones	técnicas	a	las	herramientas,	también	las	podemos	transformar	mejorando	sus	
funciones	(como	batir	con	la	mano,	el	tenedor,	un	batidor	a	manivela,	o	una	batidora	eléctrica).

Se	realizarán	tareas	utilizando	diversos	tipos	de	herramientas	y	observando	que,	a	medida	que	
éstas	se	complejizan,	permiten	simplificar	los	procedimientos	y	aumentar	la	eficacia.		En	este	sen-
tido,	los	alumnos	podrán	ir	comprendiendo	el	concepto	de	cambio	tecnológico,	observando	que	
las	operaciones	en	distintos	procesos	pueden	ser	realizadas	con	diferentes	o	similares	procedi-
mientos,	al	modificar	los	medios	técnicos	utilizados.	Nuestra	vida	nos	muestra	un	recorrido	increí-
ble	por	lugares,	épocas,	culturas,	costumbres	y	modos	de	pensar;	esta	complejidad	de	la	tecnolo-
gía	–al	ser	parte	de	este	mundo-	como	proceso	sociocultural.	Cambios,	continuidades	y	diversidad	
atraviesan	a	las	acciones	técnicas	y	a	los	artefactos.	El	área	de	Educación	Tecnológica	debe	posibi-
litar	que	nuestros	alumnos	puedan	informarse,	comentar	y	comparar	diferentes	modos	de	hacer	
las	cosas	que	tuvieron	y	tienen	las	personas	en	distintos	tiempos,	espacios	y	culturas.	Se	espera	
que	las	secuencias	de	enseñanza	se	pongan	en	práctica,	promuevan	en	los	chicos	la	curiosidad	y	
el	interés	por	hacerse	preguntas	y	encontrar	respuestas	acerca	de	las	situaciones	que	se	presen-
tan;	propicien	el	desarrollo	de	su	creatividad	y	de	la	confianza	en	las	propias	posibilidades	para	re-
solver	problemas;	los	ayude	a	reflexionar	sobre	los	procedimientos	seguidos	durante	el	desarrollo	
de	una	tarea,	identificando	las	dificultades	que	tuvieron	que	enfrentar,	y	brinden	oportunidades	
de	trabajar	en	forma	colaborativa	contando,	además,	con	la	posibilidad	de	comunicar	sus	ideas.	
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En	este	sentido	creemos	que	“Cuaderno	para	el	aula”	para	el	ciclo		pueden	servir	a	los	maestros	
como	referencia	de	posibles	guiones	didácticos	para	la	selección	de	temas	y	actividades	para	el	
desarrollo	de	las	clases.	En	las	secuencias	didácticas	allí	desarrolladas	los	maestros	podrán	encon-
trar	ejemplos	en	 los	que	propone	 reproducir	procesos	 técnicos	en	el	aula,	 resolver	problemas,	
analizar	procesos,	entre	otros.

Orientaciones para la enseñanza en el Segundo Ciclo

En	el	Segundo	Ciclo	se	propone	abordar	progresivamente,	la	complejización	de	procesos	y	ope-
raciones	sobre	los	materiales,	la	energía	y	la	información,	en	diferentes	escalas	de	producción,	y	
analizando	cómo	se	energizan	y	controlan.	Comprendiendo	además,	la	transferencia	de	funciones	
técnicas	en	mecanismos	y	máquinas,	a	través	de	situaciones	problemáticas.	Observar	la	progre-
siva	automatización	de	las	operaciones,	incluidas	las	de	control,	comprendiendo	los	sentidos	del	
cambio	tecnológico,	a	través	de	una	mirada	que	pueda	capturar	la	diversidad,	los	cambios	y	con-
tinuidades	en	dichos	procesos.

En	el	Segundo	Ciclo,	deben	hacer	una	aproximación	progresiva	a	procesos	tecnológicos	más	com-
plejos,	 como	 la	producción	por	manufactura.	 Ello	 implica,	por	 ejemplo,	 comparar	procesos	en	
diferentes	escalas	de	producción,	en	cuanto	a	materiales,	operaciones,	medios	técnicos,	tareas,	
distribución	espacial	y	productos	que	se	obtienen,	entre	otros	aspectos.	Realizar	ensayos	de	mate-
riales	para	establecer	algunas	propiedades	físicas	y	mecánicas,	como	la	dilatación,	fusibilidad	(fun-
dirse),	conductividad	térmica,	propiedades	ópticas,	elasticidad,	plasticidad,	maleabilidad,	ductili-
dad,	dureza,	tenacidad,	fragilidad,	entre	otras.	Identificando	que	los	materiales	con	propiedades	
similares	pueden	ser	conformados	por	un	mismo	tipo	de	técnica.		

Además,	en	este	Ciclo,	es	necesario	observar,	de	modo	general,	que	la	tecnología	no	sólo	transfor-
ma	los	materiales,	sino	también	la	energía	y	la	información.	Pueden	reconocer	operaciones	simila-
res	en	procesos	de	recolección,	transporte	y	distribución	de	agua,	residuos,	correo	postal	granos,	
lácteos,	electricidad,	entre	otros.	A	la	vez,	identificar	el	tipo	de	energía	utilizada	para	realizar	las	
operaciones	en	diversos	procesos	tecnológicos.

El	conocimiento	sobre	las	estructuras	se	complejiza	reconociendo	las	funciones	básicas	de	las	mis-
mas,	analizando	la	capacidad	de	soportar	esfuerzos	y	cargas,	conservando	la	estabilidad.

Observar	diferentes	construcciones	(torres,	puentes,	edificios,	arcos)	identificando	las	funciones	
que	cumplen	bases,	columnas,	vigas	y	plataformas.

	Reconocer	que	algunas	formas,	como	la	triangulación	de	perfiles	o	las	diversas	formas	de	plegado	
(V,	L,	T,	entre	otros),	aumentan	la	resistencia	a	los	esfuerzos.	
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Las	situaciones	problemáticas	posibilitan	la	reflexión	y	la	experimentación,	a	través	del	diseño	y	
construcción	de	estructuras.	Tanto	en	operaciones	de	conformación	como	de	ensamblado,	deben	
tener	la	oportunidad	de	anticipar	e	identificar	relaciones	de	dependencia	entre	dichas	operacio-
nes,	reconociendo	cuáles	deben	ser	sucesivas	y	cuáles	pueden	ser	simultáneas;	evaluando	ade-
más	el	impacto	de	retrasos	o	demoras.	

A	la	vez,	relacionar	las	secuencias	de	operaciones	con	su	distribución	espacial	en	un	proceso	tec-
nológico.	También	se	complejiza	el	conocimiento	tecnológico	al	identificar	las	acciones	de	control	
en	los	procesos,	a	través	de	diversas	fuentes	de	información.	Representando	y	comunicando	la	
información	técnica	a	través	de	instructivos,	dibujos,	planos	y	diagramas,	entre	otros.	Reconocien-
do	la	necesidad	de	intercambiar	información	en	las	tareas	realizadas,	usando	progresivamente	las	
tecnologías	mediáticas	y	digitales.	

En	este	Ciclo,	los	docentes	pueden	asignar	tareas	en	experiencias	grupales	de	trabajo,	reconocer	
diferentes	roles	en	contextos	reales	de	producción,	observando	cómo	se	dividen	las	tareas	y	se	
simplifican	los	saberes,	a	partir	de	la	producción	por	manufactura.	En	este	Ciclo,	los	alumnos	pue-
den	asignar	tareas	en	experiencias	grupales	de	trabajo,	reconocer	diferentes	roles	en	contextos	
reales	de	producción,	observando	cómo	se	dividen	las	tareas	y	se	simplifican	los	saberes,	a	partir	
de	la	producción	por	manufactura,	lo	que	requiere	de	nuevos	medios	técnicos	para	alcanzar	sus	
metas.	Comprender	este	pasaje	de	las	herramientas	manuales	a	los	mecanismos	y	máquinas	es	el	
propósito	del	Segundo	Ciclo.	

La	escuela	debe	brindar	oportunidades	para	la	búsqueda,	evaluación	y	selección	de	alternativas	
a	través	de	situaciones	problemáticas	que	impliquen	procesos	de	diseño	y	construcción,	comu-
nicando	las	ideas	a	través	de	dibujos	y	bocetos,	usando	las	tecnologías	de	la	información	y	la	co-
municación	(TIC),	para	buscar,	organizar,	conservar,	recuperar,	procesar,	producir	y	comunicar	la	
información	técnica.

También	se	complejiza	el	conocimiento	tecnológico	al	 identificar	las	acciones	de	control	en	los	
procesos,	a	 través	de	diversas	 fuentes	de	 información.	Representando	y	comunicando	 la	 infor-
mación	técnica	a	través	de	instructivos,	dibujos,	planos	y	diagramas,	entre	otros.	Reconociendo	
la	necesidad	de	 intercambiar	 información	en	 las	 tareas	 realizadas,	usando	progresivamente	 las	
tecnologías	mediáticas	y	digitales.

Evaluación

Los	niños	son	beneficiados	cuando	la	evaluación	se	toma	como	una	oportunidad	para	mejorar	
los	aprendizajes.	Es	necesario	mostrarles	las	fortalezas	y	debilidades	de	su	trabajo	e	indicar	cómo	
puede	desarrollar	las	primeras,	y	minimizar	las	segundas.	Debe	contener	la	suficiente	información	
para	que	reorienten	sus	esfuerzos,	en	virtud	de	la	consecución	de	los	objetivos	de	aprendizaje.

Desde	el	Área	Educación	Tecnológica,	se	debe	evaluar	la	aplicación	de	conceptos	y	habilidades	al	
enfrentar	una	tarea,	y	la	correspondencia	entre	el	resultado	obtenido	y	el	diseño	o	intencionalidad	
explicitada	a	su	inicio.
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El	docente	debe	evaluar	distintas	habilidades	específicas	que	no	suelen	evaluarse	en	otras	dis-
ciplinas	y	en	las	cuales	está	en	juego	la	creatividad	del	niño,	como	diseñar,	modelar,	representar	
simbólicamente,	organizar	y	clasificar	información	técnica,	construir	maquetas,	imaginar	procesos	
de	innovación,	planificar	y	organizar	emprendimientos,	programar	tareas,	etcétera.	Por	su	parte,	
el	niño	debe	ser	capaz	de	evaluar	críticamente	su	producción,	tanto	individual	como	grupal	y	de	
proponer	cambios	y	mejoras	ya	que	la	valoración,	el	ensayo,	la	prueba	son	partes	inseparables	de	
las	etapas	de	cualquier	proceso	tecnológico.

Criterios Generales de Evaluación

•	Anticipa	respuestas	acerca	de	los	productos	y	los	procesos	tecnológicos,	analizando	el	
modo	en	que	las	personas	realizan	tareas	con	el	cuerpo	y	con	la	ayuda	de	medios	técnicos.
•	Reconoce	cambios	y	continuidades	al	elaborar	objetos	de	distintos	contextos	y	culturas.
•	Reconoce	la	diversidad	de	tecnologías	que	coexisten	en	un	mismo	medio	socio-	cultural.
•	Comprende	y	resuelve	problemas	que	involucren	medios	técnicos	y	procesos	tecnológi-
cos,	anticipando	qué	se	va	a	hacer	y	cómo.
•	Toma	conciencia	de	su	propio	accionar	y	de	los	resultados	obtenidos	a	través	del	uso	de	
los	medios	técnicos	empleados,	reconociendo	las	características	de	los	materiales	utiliza-
dos.
•	Representa	mediante	el	uso	de	lenguaje	verbal	y	no	verbal
•	 Identifica	 las	partes	que	conforman	 las	herramientas,	 relacionando	sus	características	
con	los	modos	de	uso	y	las	funciones	que	cumplen
•	Reconoce	las	tecnologías,	como	prácticas	sociales,	que	multiplican	y	potencian	conse-
cuencias	beneficiosas	y	de	riesgo	socio	ambientales.
•	Analiza	artefactos,	identificando	las	funciones	de	las	partes	que	los	forman,	el	modo	en	
que	se	energizan	y	controlan,	y	reconociendo	aspectos	comunes	entre	ellos.	
•	Identifica	las	operaciones	sobre	materiales,	energía	o	información	que	constituyen	a	los	
procesos	tecnológicos,	los	modos	en	que	se	energizan	y	controlan,	reconociendo	analo-
gías
•	Reconoce	en	distintos	contextos	y	culturas,	cambios	y	continuidades	en	los	productos	y	
procesos	tecnológicos	con	el	fin	de	identificar	el	modo	en	que	la	“tecnificación”	modifica	
el	rol	de	las	personas	en	la	realización	de	las	tareas.
•	Desarrolla	experiencias	prácticas	con	herramientas,	materiales,	máquinas	y	procesos	que	
posibiliten	tomar	conciencia	de	los	resultados	de	su	propio	accionar,	teniendo	en	cuenta	
criterios	de	uso	y	seguridad,	en	relación	con	los	medios	técnicos	empleados.
•	Comprende	el	modo	en	que	se	organizan	en	el	tiempo	y	el	espacio	las	operaciones,	los	
recursos	y	el	trabajo	de	las	personas,	en	procesos	de	producción	locales,	regionales	y	na-
cionales,	en	pequeña	y	gran	escala.

Se	plantean	como	criterios	a	evaluar	en	el	alumno	si:
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La Ley Nacional Nº 26.150 de Educación Sexual Integral, establece en el Art. Nº 1:	“Todos los 
educandos tienen derecho a recibir Educación Sexual Integral en todos los establecimientos educati-
vos públicos de gestión estatal y privada. A los efectos de esta ley, entiéndase como ESI la que articula 
aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos.” 

La	Educación	Sexual	era	desarrollada	como	propuesta	de	enseñanza,	en	 los	últimos	grados	de	
primaria,	con	un	enfoque	biologicista,	que	apuntaba	a	fortalecer	los	conocimientos	vinculados	a	
los	cambios	corporales	de	la	pubertad.	Se	la	relacionaba	con	el	área	de	Ciencias	Naturales,	y	los	
contenidos	trabajados	eran	las	diferencias	genitales,	el	embarazo	y	el	parto,	de	modo	meramente	
descriptivo.	

En	la	actualidad,	con	un	marco	normativo	en	vigencia,	se	entiende	la	sexualidad	con	un	concepto	
más	amplio,	convencidos	de	que	ella	atraviesa	por	completo	la	vida	de	las	personas	y	determina	
diversas	formas	de	relación	con	los	demás	involucrando	tanto	los	aspectos	biológicos,	como	los	
psicológicos,	religiosos,	éticos	y	afectivos.	

En	la	escuela	primaria	la	Educación	Sexual	Integral		-	ESI	-		requiere	un	abordaje	transversal.	Es	po-
tencial	su	relación	con	los	espacios	curriculares	como	Lengua,	Ciencias	Sociales,	Educación	Física,	
Educación	Artística,	sin	que	esta	enumeración	implique	un	recorte	acabado	de	lo	vinculante.	

Los	contenidos,	propuestos	en	las	áreas	curriculares	del	Diseño	Curricular,	se	proponen	abordar	la	
complejidad de la realidad	con	una	perspectiva	que	nunca	será	simplificadora	ni	reduccionista.	
Es	decir	que	se	reconocen	las	múltiples	implicancias	e	interacciones	de	factores,	procesos	y	situa-
ciones	personales,	sociales,	históricas	y	culturales,	para	comprender	y	generar	conocimiento.
La	escuela	formadora	de	ciudadanía	democrática	debe	propiciar	 la	 igualdad	de	oportunidades	
de	acceso	a	los	saberes	a	niños	y	niñas,	evitando	las	perspectivas	sexistas,	 los	estereotipos	que	
refuerzan	patrones	rígidos		en	relación	a	cómo	se	debe	ser	mujeres	o	varones.

La	transversalidad,	concepto	que	refiere	al	conjunto	de	contenidos formadores	que	deben	in-
corporarse	a	las	diferentes	áreas	curriculares,	se	enlaza	con	la	ESI,	por	cuanto	sus	contenidos	son	
parte	de	las	situaciones	complejas	que	abordan	todas	las	áreas	curriculares:

Objetivos de Aprendizaje

Fundamentación

Incorporar	la	educación	sexual	integral	(ESI)	dentro	de	las	propuestas	educativas	orienta-
das	a	la	formación	armónica,	equilibrada	y	permanente	de	las	personas.	
Asegurar	los	conocimientos	oportunos,	precisos,	confiables	y	actualizados	sobre	los	dis-
tintos	aspectos	involucrados	en	la	ESI.	
Promover	actitudes	responsables	ante	la	sexualidad.	
Prevenir	los	problemas	relacionados	con	la	salud	en	general	y	la	salud	sexual	y	reproduc-
tiva	en	particular.	
Gestionar	igualdad	de	trato	y	oportunidades	para	niñas	y	niños.	

•

•

•
•

•
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Contenidos/Saberes

Formación Ética y Ciudadana

En los Lineamientos curriculares de ESI

Primer  Ciclo y Segundo Ciclo

Fundamentación

Por	Ciclo	(vinculados	a	la	ESI	que	se	encuentran	incluidos	en	otros	espacios	curriculares):	

Conocimiento	de	la	vida	cotidiana	en	el	pasado	y	en	el	presente,	en	diferentes	contextos	
geográficos	y	socio-históricos,	con	particular	atención	a	las	formas	de	crianza	de	niños	y	
niñas.	
Comparación	de	diversos	modos	de	crianza,	alimentación,	festejos,	usos	del	tiempo	libre,	
vestimenta,	roles	de	hombres,	mujeres,	niños	y	niñas	y	jóvenes	en	distintas	épocas	y	en	
diversas	culturas.	
Conocimiento	de	las	distintas	formas	de	organización	familiar	y	sus	dinámicas	en	diversas	
épocas,	culturas,	la	valoración	y	el	respeto	de	los	modos	de	vida	diferentes	a	los	propios.

La	sociedad	demanda	a	la	escuela	que	forme	personas	íntegras	y	ciudadanos	responsables,	que	
eduque	para	la	vida	plena	de	cada	uno	y	de	todos/as,	y	que	lo	haga	conforme	a	su	dignidad	de	
persona	y	a	las	necesidades	del	mundo	contemporáneo.

Se	trata	de	desarrollarse	como	persona	y	sujeto	social,	saber	respetar	y	valorar	a	los	demás,	en-
tender	la	importancia	del	orden	constitucional	y	la	vida	democrática,	saber	defender	los	derechos	
humanos	y	el	respeto	por	la	propia	identidad	y	la	identidad	de	los	otros/as.

Los	contenidos	que	se	abordan	en	este	campo	disciplinar	deben	ser	conocidos	y	fundamental-
mente	deben	ser	ejercitados,	en	tanto	implican	la	formación	de	las	competencias	necesarias	para	
el	desarrollo	de	la	persona,	de	su	juicio	moral,	de	su	responsabilidad	ciudadana	y	de	su	conciencia	
de	los	derechos	humanos.

El	capítulo	de	Formación	Ética	y	Ciudadana	aporta	aprendizajes	de	gran	relevancia	para	la	Educa-
ción	Sexual	Integral.	Contribuye	a	la	construcción	de	autonomía	en	el	marco	de	las	normas	que	
regulan	los	derechos	y	las	responsabilidades	para	vivir	plenamente	la	sexualidad	y	también	brinda	
conocimientos	sobre	los	medios	y	recursos	disponibles	en	la	comunidad	para	la	atención	de	situa-
ciones	de	vulneración	de	derechos.	

•

•

•
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Contenidos – Saberes

Primer Ciclo

Unidad Pedagógica (Primer Grado y Segundo Grado)

EJE Nº 1: En relación con La Reflexión Ética - La Persona, Valores y Dignidad

El	conocimiento	de	sí	mismo/a	y	de	los	otros/as	a	partir	de	la	expresión	y	comunicación	
de	sus	sentimientos,	ideas,	valoraciones	y	la	escucha	respetuosa	de	los	otros/as,	en	espa-
cios	de	libertad	brindados	por	el/la	docente
La	construcción	progresiva	de	la	autonomía	en	el	marco	de	cuidado	y	respeto	del	propio	
cuerpo	y	del	cuerpo	de	otros	y	otras.
El	reconocimiento	y	la	expresión	del	derecho	a	ser	cuidados	y	respetados	por	los	adultos	
de	la	sociedad.

En los Lineamientos curriculares de ESI

Unidad Pedagógica (Primer Grado y Segundo Grado) 

Eje Nº 2: En relación con la construcción histórica de las identidades - identidades y diversi-
dades

El	reconocimiento	de	los	aspectos	comunes	y	diversos	en	las	identidades	personales,	gru-
pales	y	comunitarias,	en	el	marco	de	una	concepción	que	enfatice	la	construcción	socio	
histórica	de	las	mismas,	para	promover	la	aceptación	de	la	convivencia	en	la	diversidad.
La	participación	en	prácticas	áulicas,	 institucionales	y/o	comunitarias	 como	aproxima-
ción	a	experiencias	democráticas	y	de	ejercicio	ciudadano	que	consideren	a	las	personas	
como	sujetos	de	derechos	y	obligaciones	para	propiciar	actitudes	de	autonomía,	respon-
sabilidad	y	solidaridad.

En los Lineamientos curriculares de ESI

Unidad Pedagógica (Primer Grado y Segundo Grado) 

El	reconocimiento	de	los	Derechos	Humanos	y	los	Derechos	del	Niño,	de	su	cumplimien-
to	y	violación	en	distintos	contextos	cercanos	y	lejanos.
La	observación	de	mensajes	emitidos	a	 través	de	 los	medios	de	comunicación	masiva	
(presentes	en	videojuegos,	publicidades,	juegos	de	computadora,	series	de	televisión	y	
dibujos	animados	entre	otros)	reconociendo	y	discutiendo	críticamente	las	formas	que	se	
presentan	a	mujeres	y	varones,	contenidos	violentos	y	distintas	formas	de	discriminación.

•

•

•

•

•

Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.

•

•
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Eje Nº 1: En relación con la reflexión ética - la persona, valores y dignidad

La	identificación	de	prejuicios	y	prácticas	referidas	a	las	capacidades	y	aptitudes	de	niños	
y	niñas.
El	conocimiento	de	las	transformaciones	de	las	familias.	Los	cambios	de	estructura	y	diná-
mica	familiar	a	lo	largo	de	la	historia.	La	organización	familiar	según	las	diversas	culturas	
y	contextos	sociales.
La	participación	en	diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	
se	manifiesten	prejuicios	y	actitudes	discriminatorias.

El	reconocimiento	de	los	Derechos	Humanos	y	los	Derechos	del	Niño,	de	su	cumplimien-
to	y	violación	en	distintos	contextos	cercanos	y	lejanos.
La	observación	de	mensajes	emitidos	a	 través	de	 los	medios	de	comunicación	masiva	
(presentes	en	videojuegos,	publicidades,	juegos	de	computadora,	series	de	televisión	y	
dibujos	animados	entre	otros)	reconociendo	y	discutiendo	críticamente	las	formas	que	se	
presentan	a	mujeres	y	varones,	contenidos	violentos	y	distintas	formas	de	discriminación.

El	reconocimiento	e	identificación	de	diversas	formas	de	prejuicios	y	actitudes	discrimi-
natorias	hacia	personas	o	grupos.
El	reconocimiento	de	normas	que	organizan	la	escuela,	la	familia	y	la	vida	en	sociedad,	la	
reflexión	grupal	sobre	la	necesidad	e	importancia	de	las	mismas	y	las	consecuencias	de	
su	cumplimiento	o	incumplimiento.

Eje Nº 2: En relación con la construcción histórica de las identidades y diversidades

Tercer Grado

En los Lineamientos curriculares de ESI

•

•

•

•

•

•

•

Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.
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La	generación	de	situaciones	que	permitan	a	los	alumnos	comprender	y	explicar	los	sen-
timientos	personales	e	interpersonales,	las	emociones,	los	deseos,	los	miedos,	los	conflic-
tos,	la	agresividad.
La	participación	en	diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	
se	manifiestan	prejuicios	y	actitudes	discriminatorias.
Poner	en	palabras	lo	que	sentimos	para	enriquecer	nuestra	mirada	hacia	nosotros.
El	reconocimiento	y	expresión	de	los	deseos,	necesidades	propias,	el	respeto	de	los	de-
seos,		las	necesidades	de	los	otros,	en	el	marco	del	respeto	a	los	derechos	humanos.
La	construcción	y	aceptación	de	normas,	hábitos	que	involucran	la	propia	integridad	físi-
ca	y	psíquica	en	el	ámbito	de	las	relaciones	afectivas.
La	reflexión	en	torno	a	la	relación	con	la	familia,		con	los	amigos	y	los	cambios	durante	la	
infancia	y		la	pubertad.
Intervención	docente	que	oriente	a	los	niños	para	modificar	visiones	rígidas.	
Reconocer	diversas	formas	de	organización	familiar	y	sus	dinámicas	en	distintas	épocas	
y	culturas.
Aprender	a	valorar	y	respetar	modos	de	vida	diferentes	de	los	propios.
Diferenciar	formas	de	configuración	familiar.
El	abordaje	de	la	sexualidad	a	partir	de	su	vínculo	con	la	afectividad,	el	propio	sistema	de	
valores	y	creencias;	el	encuentro	con	otros,	los	amigos,	la	pareja,	el	amor	como	apertura	
a	otro	y	el	cuidado	mutuo.
La	construcción	y	la	aceptación	de	las	normas	y	hábitos	que	involucran	la	propia	integri-
dad	física	y	psíquica	en	el	ámbito	de	las	relaciones	afectivas.
El	abordaje	de	la	sexualidad	a	partir	de	su	vínculo	con	la	afectividad,	el	propio	sistema	de	
valores	y	creencias;	el	encuentro	con	otros,	los	amigos,	la	pareja,	el	amor	como	apertura	
a	otro	y	el	cuidado	mutuo.
La	construcción	y	la	aceptación	de	las	normas	y	hábitos	que	involucran	la	propia	integri-
dad	física	y	psíquica		en	el	ámbito	de	las	relaciones	afectivas.

Eje Nº 2: En relación con la construcción histórica de las identidades diversidades

La	reflexión	sobre	las	distintas	expectativas	sociales	y	culturales	acerca	de	lo	femenino	y	
lo	masculino	y	su	repercusión	en	la	vida	socio-emocional,	en	la	relación	entre	las	perso-
nas,	en	la	construcción	de	la	subjetividad	y	la	identidad,	su	incidencia	en	el	acceso	a	la	
igualdad	de	oportunidades	y/o	la	adopción	de	prácticas	de	cuidado.
Los	roles	familiares	desde	el	punto	de	vista	histórico.
Distribución	de	las	tareas	de	los	adultos	en	la	vida	cotidiana.
El	análisis	crítico	de	 los	mensajes	de	 los	medios	de	comunicación	y	su	 incidencia	en	 la	
construcción	de	valores.

Segundo Ciclo

Cuarto Grado

Eje Nº 1: En relación con la reflexión ética - la persona, valores y dignidad

•

•

•
•

•

•

•
•

•
•
•

•

•

•

•

•

•
•
•
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Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.

Reflexión	acerca	de	la	valoración	de	los	estereotipos	hegemónicos	de	belleza	en	nuestra	
sociedad.
La	reflexión	sobre	ideas	y	mensajes	transmitidos	por	los	medios	de	comunicación	referi-
das	a	la	imagen	corporal	y	los	estereotipos.
Promover	la	ruptura	con	los	estereotipos	de	belleza,	intentando	que	los	niños	valoren	po-
sitivamente	su	cuerpo	y	construyan	sentimientos	de	confianza	y	seguridad	en	sí	mismos.
El	ofrecimiento	y	solicitud	de	ayuda	ante	situaciones	que	dañan	a	la	propia	persona	u	a	
otros.
Destacar	los		vínculos	afectivos	cercanos.
Reflexionar	sobre	situaciones	que	producen	rechazo	hacia	otros.

•

•

•

•

•
•

La	reflexión	sobre	las	formas	en	que	los	derechos	de	los	niños	y	adolescentes	pueden	ser	
vulnerados:	el	abuso	y	violencia	sexual,	explotación	y	“trata	de	personas”.
Desarrollo	de	vínculos	de	afecto,	de	confianza	y	de	respeto	y	planteo	de	espacios	especí-
ficos	para	pensar	en	el	otro.
La	identificación	de	conductas	de	imposición	sobre	los	derechos	de	otros	y	de	situacio-
nes	de	violencia	en	las	relaciones	interpersonales,	a	partir	del	análisis	de	narraciones	de	
“casos”	y/o	“escenas”.
Fomentar	grados	de	autonomía.
Desarrollar	actitudes	orientadas	al	respeto	de	los	derechos	humanos.
El	conocimiento	de	la	Convención	Internacional	de	los	Derechos	del	Niño,	la	comprensión	
de	las	normas	que	protegen	la	vida	cotidiana	de	niños/as	y	el	análisis	de	su	vigencia	en	
Argentina.
Desarrollar	capacidades	para	la	verbalización	de	sentimientos,	necesidades,	emociones.
Resolver	problemas	y	la	resolución	a	través	del	diálogo.

•

•

•

•
•
•

•
•

Quinto Grado

Eje Nº 1: En relación con la reflexión ética - la persona, valores y dignidad

La	generación	de	situaciones	que	permitan	a	los	alumnos	comprender	y	explicar	los	sen-
timientos	personales	e	interpersonales,	las	emociones,	los	deseos,	los	miedos,	los	conflic-
tos,	la	agresividad.
La	participación	en	diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	
se	manifiestan	prejuicios	y	actitudes	discriminatorias.
Remitirnos	a	sentimientos	de	soledad,	tristeza,	alegría,	diversión,		felicidad,	enojo,	miedo.
Reflexionar	acerca	de	los	sentimientos.
El	reconocimiento	y	expresión	de	los	deseos,	necesidades	propias,	el	respeto	de	los	de-
seos,		las	necesidades	de	los	otros,	en	el	marco	del	respeto	a	los	derechos	humanos.
Reflexionar	sobre	los	sentimientos	y	las	emociones.

•

•

•
•
•

•
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Eje Nº 2: En relación con la construcción histórica de las identidades diversidades

La	reflexión	sobre	las	distintas	expectativas	sociales	y	culturales	acerca	de	lo	femenino	y	
lo	masculino	y	su	repercusión	en	la	vida	socio-emocional,	en	la	relación	entre	las	perso-
nas,	en	la	construcción	de	la	subjetividad	y	la	identidad,	su	incidencia	en	el	acceso	a	la	
igualdad	de	oportunidades	y/o	la	adopción	de	prácticas	de	cuidado.
Roles	de	género.
Posibilidad	de	elegir	profesiones	y	oficios,	tanto	en	varones	como	en	mujeres,	en	otros	
tiempos	y	en	la	actualidad.
El	análisis	crítico	de	 los	mensajes	de	 los	medios	de	comunicación	y	su	 incidencia	en	 la	
construcción	de	valores.
Reflexión	y	análisis	crítico	acerca	de	 la	valoración	de	 los	estereotipos	hegemónicos	de	
belleza	en	nuestra	sociedad.
Romper	con	los	estereotipos	de	belleza	por	medio	de	actividades	que	involucren	valores	
como	la	solidaridad,	el	compañerismo,	el	respeto,	entre	otros.
El	ofrecimiento	y	solicitud	de	ayuda	ante	situaciones	que	dañan	a	la	propia	persona	u	a	
otros.
El	límite	del	propio	cuerpo	y	el	de	los	demás.
Reflexionar	acerca	de	poder	expresar	lo	que	se	siente	y	desea	y	como	respetar	los	deseos	
de	otros.

Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.

La	reflexión	sobre	las	formas	en	que	los	derechos	de	los	niños	y	adolescentes	pueden	ser	
vulnerados:	el	abuso	y	violencia	sexual,	explotación	y	“trata	de	personas”.
Abrir	espacios	de	reflexión		más	o	menos	sistemáticos	para	que	las	situaciones	conflicti-
vas	se	trabajen	en	el	aula.
Avanzar	en	soluciones	de	construcción	colectiva.
La	identificación	de	conductas	de	imposición	sobre	los	derechos	de	otros	y	de	situacio-
nes	de	violencia	en	las	relaciones	interpersonales,	a	partir	del	análisis	de	narraciones	de	
“casos”	y/o	“escenas”.
Fomentar	grados	de	autonomía.
Desarrollar	actitudes	orientadas	al	respeto	de	los	derechos	humanos.
Desarrollar	capacidades	para	la	verbalización	de	sentimientos,	necesidades,	emociones.	
Resolver	problemas	y	la	resolución	a	través	del	dialogo.

Facilitar	relaciones	de	confianza	y	seguridad	para	visualizar	los	logros	y	las	dificultades.
La	reflexión	en	torno	a	la	relación	con	la	familia,		con	los	amigos	y	los	cambios	durante	la	
infancia	y		la	pubertad.
Ampliar	los	horizontes	culturales	y	sociales	en	relación	con	la	constitución	de		las	familias.
Diferentes	formas	de	configuración	familiar.

•
•

•
•

•

•
•

•

•

•

•

•
•

•

•

•
•

•
•
•
•
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Sexto Grado

Eje Nº 1: En relación con la reflexión ética - la persona, valores y dignidad

Explorar	significados	que	se	atribuyen	a	diferentes	sentimientos.
Generar	reflexiones	acerca	de	lo	trabajado	para	evitar	situaciones	que	nos	desagradan.
El	 abordaje	de	 la	 sexualidad	 a	partir	 del	 encuentro	 con	otros,	 amigos,	 pareja,	 el	 amor	
como	apertura	a	otro/s	y	el	cuidado	mutuo	desde	la	afectividad.
Valoración	de	cada	grupo	familiar	en	tanto	espacio	de	contención	y	afecto,	en	donde	los	
miembros	de	la	familia	que	se	encuentren		en	mejor	posición	cuiden	de	otros	que	se	en-
cuentran	en	desventaja	de	afecto,	alimentos,	vestimenta,	seguridad	y	otros.
Diferentes	formas	de	configuración	familiar.

•
•
•

•

•

Eje Nº 2: En relación con la construcción histórica de las identidades diversidades

Profundizar	en	el	carácter	histórico	y	social	de	las	representaciones	estereotipadas	de	gé-
nero,	análisis	en	épocas	pasadas.
Reflexión	y	análisis	crítico	 	acerca	de	la	valoración	de	los	estereotipos	hegemónicos	de	
belleza	en	nuestra	sociedad.
Investigar	para	saber	y	cuidarse.
Enfatizar	medidas	de	prevención,	prácticas	de	cuidado	hacia	uno	mismo.
Abordaje	de	los	sentimientos	y	emociones,	la	no	discriminación	y	los	derechos	humanos.
Promover	acuerdos	sobre	formas	respetuosas	y	cariñosas	de	demostrar	amor	entre	pares.
Límites	que	pueden	ponerse	cuando	no	se	comparten	sentimientos	o	cuando	no	se	de-
sea	un	acercamiento	físico.
Expresar	los	límites	en	palabras.

•

•

•
•
•
•
•

•

Eje Nº 3: En relación con la ciudadanía, los derechos y la participación: derechos humanos 
derechos del niño y participación ciudadana.

Dialogar	para	trabajar	conflictos	de	intereses	y	valores,	agresiones	físicas,	rechazo,	discri-
minación,	prejuicios,	y/o	no	cuidado	en	relaciones	con	otros.
Promover	un	abordaje	formativo	de	los	conflictos		reconociendo	derechos	y	responsabi-
lidades	de	cada		niño.
Proponer	formas	de	resolución	de	conflictos		y	normas	que	mejoren	la	convivencia.
Desarrollar	habilidades	para	la	vida	vinculadas		al	reconocimiento,	expresión,	y	valoración	
de	sentimientos.
Desarrollar	capacidades	para	la	verbalización	de	sentimientos,	necesidades,	emociones.
Resolver	problemas	y	la	resolución	a	través	del	diálogo.

•

•

•
•

•
•
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Ciencias Naturales

En los Lineamientos curriculares de ESI

Primer Ciclo

Fundamentación

Los	contenidos	que	aportan	las	Ciencias	Naturales	constituyen	uno	de	los	pilares	sobre	los	que	
se	asienta	la	posibilidad	de	mejorar	la	calidad	de	la	vida	humana,	pues	enriquecen	y	sistematizan	
el	conocimiento	que	 las	personas	construyen	acerca	de	sí	mismas	y	contribuyen	al	cuidado	de	
la	salud	personal	y	colectiva,	a	la	protección	y	mejoramiento	del	ambiente	en	el	que	viven	y	a	la	
comprensión	de	los	procesos	mediante	los	cuales	la	vida	se	perpetúa	y	evoluciona	sobre	la	Tierra.	
Por	todo	ello	resultan	conocimientos	imprescindibles	para	construir	actitudes	de	respeto	y	com-
portamientos	de	protección	de	la	vida.

Las	Ciencias	Naturales	permiten,	entonces,	abordar	 las	múltiples	dimensiones	de	 la	 sexualidad	
humana,	con	particular	énfasis	en	los	aspectos	biológicos.

Teniendo	en	cuenta	los	propósitos	de	la	Educación	Sexual	Integral,	la	escuela	desarrollará	conte-
nidos	que	promuevan	en	los	alumnos	y	alumnas:

El	reconocimiento	del	cuerpo	humano	como	totalidad	con	necesidades	de	afecto,	cuida-
do	y	valoración.
El	reconocimiento	del	propio	cuerpo	y	de	las	distintas	partes	y	los	caracteres	sexuales	de	
mujeres	y	varones	con	sus	cambios	a	lo	largo	de	la	vida.
El	reconocimiento	y	el	respeto	de	las	emociones	y	sentimientos	vinculados	a	la	sexualidad	
y	sus	cambios:	miedo,	vergüenza,	pudor,	alegría,	placer.
El	conocimiento	de	los	procesos	de	la	reproducción	humana.
El	reconocimiento	de	las	diferencias	biológicas	entre	mujeres	y	varones.	La	identificación	
de	prejuicios	y	prácticas	referidas	a	las	capacidades	y	aptitudes	de	niños	y	niñas.

•

•

•

•
•

El	reconocimiento	del	cuerpo	humano	como	totalidad	con	necesidades	de	afecto,	cuida-
do	y	valoración.
El	 reconocimiento	del	propio	cuerpo	y	de	 las	distintas	partes	y	 caracteres	 sexuales	de	
mujeres	y	varones	con	sus	cambios	a	lo	largo	de	la	vida.

Primer Ciclo

Unidad Pedagógica (Primer Grado y Segundo Grado)

Eje: El organismo humano y la salud

En los Lineamientos curriculares de ESI

•

•
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El	 reconocimiento	del	propio	cuerpo	y	de	 las	distintas	partes	y	 caracteres	 sexuales	de	
mujeres	y	varones	con	sus	cambios	a	lo	largo	de	la	vida.
La	identificación	de	prejuicios	y	prácticas	referidas	a	las	capacidades	y	aptitudes	de	niños	
y	niñas.

•

•

•

•

El	reconocimiento	y	el	respeto	de	las	emociones	y	sentimientos	vinculados	a	la	sexualidad	
y	sus	cambios:	pudor,	miedo,	vergüenza,	alegría,	placer.
El	conocimiento	de	los	procesos	de	la	reproducción	humana.

Eje: Valorar la afectividad

Formulación	de	anticipaciones	que	den	cuenta	de	las	cuestiones	investigar.
Identificación	y	formulación	de	preguntas	que	orientan	las	exploraciones.
El	reconocimiento	de	las	diferencias	biológicas	entre	mujeres	y	varones.	La	identificación	
de	prejuicios	y	prácticas	referidas	a	las	capacidades	y	aptitudes	de	niños	y	niñas.
Desarrollo	socio-comunitario:	superación	de	la	discriminación	por	motivos	de	sexo,	raza,	
sociales,	religiosos,	y	otros	en	el	campo	del	conocimiento	científico.	
Respeto	por	el	pensamiento	ajeno	y	el	conocimiento	producido	por	otros.
Sensibilidad	y	respeto	a	la	vida	humana	y	a	los	seres	vivos	como	por	el	cuidado	de	la	salud	
y	el	mejoramiento	del	ambiente.	
Sensibilidad	ante	la	vida,	la	salud	y	el	ambiente
Desarrollo	socio-comunitario:	superación	de	la	discriminación	por	motivos	de	sexo,	raza,	
sociales,	religiosos,	y	otros	en	el	campo	del	conocimiento	científico.	
Respeto	por	el	pensamiento	ajeno	y	el	conocimiento	producido	por	otros.

Eje: Distintos modos de vida

•
•
•

•

•
•

•
•

•

Tercer Grado

Eje: El organismo humano y la salud

En los Lineamientos curriculares de ESI

El	reconocimiento	y	el	respeto	de	las	emociones	y	sentimientos	vinculados	a	la	sexualidad	
y	sus	cambios:	miedo,	vergüenza,	pudor,	alegría,	placer.
La	prevención	de	las	enfermedades	contagiosas.

•

•

• Establecimiento	de	relaciones	entre	anticipaciones		y	resultados	de	experiencias.

Eje: Valorar la afectividad
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Primer Ciclo

Eje: Distintos modos de vida

Valoración	y	respeto	por	la	vida
Desarrollo	socio-comunitario:	superación	de	la	discriminación	por	motivos	de	sexo,	raza,	
sociales,	religiosos,	y	otros	en	el	campo	del	conocimiento	científico.	
Respeto	por	el	pensamiento	ajeno	y	el	conocimiento	producido	por	otros.
Respeto	por	las	normas	de	trabajo	en	la	investigación	científica	escolar.	

•
•

•
•

En los Lineamientos curriculares de ESI

Fundamentación

Si	bien	la	ciencia	que	desarrollan	los	científicos	o	los	expertos	es	el	referente	cultural	último,	en	el	
proceso	de	construcción	de	los	saberes	escolares	requiere	de	un	proceso	de	transformación	de	su	
contenido.

	Los	conocimientos	que	se	enseñan	no	son	los	mismos	de	la	ciencia	experta,	por	lo	que	se	puede	
hablar	de	una	“ciencia	escolar”	como	el	resultado	de	los	procesos	de	transposición	didáctica,	 lo	
que	permite	diseñar	una	ciencia	adecuada	a	los	intereses	y	experiencias	infantiles	y	constituir	uno	
de	los	pilares	sobre	los	que	se	asienta	la	posibilidad	de	mejorar	la	calidad	de	vida	humana.	

Las	personas	construyen	conocimiento	 	acerca	de	sí	mismas,	al	cuidado	de	 la	salud	personal	y	
colectiva,	a	la	protección	y	mejoramiento	del	ambiente	en	el	que	viven	y	a	la	comprensión	de	los	
procesos	mediante	los	cuales	la	vida	se	perpetúa	y	evoluciona	sobre	la	Tierra,	conocimientos	im-
prescindibles	para	construir	actitudes	de	respeto	y	de	protección	de	la	vida.	

Cuarto Grado

Eje: El organismo humano y la salud

En los Lineamientos curriculares de ESI

El	sostén	y	el	movimiento:	el	sistema	osteoartroarticular	(principales	huesos,	músculos	y	
articulaciones).	
Representación	en	gráficos	y	dibujos.
Protección	de	la	salud,	del	sistema	de	sostén	y	movimiento.
Sensibilidad	y	respeto	por	la	vida.
La	procreación:	reproducción	humana,	embarazo,	parto,	puerperio,	maternidad	y	paterni-
dad,	abordadas,	desde	la	dimensión	biológica,	e	integradas	con	las	dimensiones	sociales,	
afectivas,	psicológicas,	y	trascendentes	que	los	constituyen.
Sensibilidad	y	respeto	a	la	vida	humana	y	a	los	seres	vivos.	

•

•
•
•
•

•
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Posición	reflexiva	y	fundamentada	ante	los	mensajes	de	los	medios	de	comunicación		res-
pecto	de	la	divulgación	científica.
Curiosidad,	apertura	y	duda	como	base	del	conocimiento	científico.
Valoración	de	un	vocabulario	preciso	que	facilite	la	comunicación.
Niveles	de	organización:	Comunidad,	población,	individuo.
Curiosidad	apertura	y	duda	como	base	del	conocimiento	científico.
Reconocimiento	del	cuerpo	humano	como	totalidad	con	necesidades	de	afecto,	cuidado	
y	valoración.	
Reconocimiento	del	propio	cuerpo	y	de	las	distintas	partes	y	los	caracteres	sexuales	de	
mujeres	y	varones	con	sus	cambios	a	lo	largo	de	la	vida.	
Reconocimiento	y	respeto	de	las	emociones	y	sentimientos	vinculados	a	la	sexualidad	y	
sus	cambios:	miedo,	vergüenza,	pudor,	alegría,	placer.	
La	identificación	de	prejuicios	y	prácticas	referidas	a	las	capacidades	y	aptitudes	de	niños	
y	niñas.
El	conocimiento	de	los	procesos	humanos	vinculados	con	el	crecimiento,	desarrollo	y	ma-
duración.
El	avance	en	el	proceso	del	reconocimiento	del	cuerpo	y	sus	distintas	partes,	y	en	la	iden-
tificación	de	las	particularidades	y	diferencias	anátomo-fisiológicas	de	mujeres	y	varones,	
en	las	diferentes	etapas	evolutivas.
El	 cuidado	de	 la	 salud	 y	 la	prevención	de	enfermedades.	 El	 conocimiento	de	diversos	
aspectos	de	la	atención	de	la	salud	sexual	y	reproductiva,	y	el	reconocimiento	de	la	im-
portancia	de	la	prevención	de	enfermedades	de	transmisión	sexual.

•

•
•
•
•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

El	análisis	de	situaciones	que	muestre	la	interrelación	entre	los	aspectos	biológicos,	socia-
les,	psicológicos,	afectivos,	y	éticos	de	la	sexualidad	humana.
La	valoración	de	los	cambios	en	los	sentimientos	que	se	producen	en	mujeres	y	varones.	
El	miedo,	la	vergüenza,	el	pudor,	la	alegría,	la	tristeza,	el	placer,	el	derecho	a	la	intimidad	y	
el	respeto	a	la	intimidad	de	los	otros.
Diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	se	manifiestan	pre-
juicios	y	actitudes	discriminatorias.
Selección	de	textos	informativos	con	ayuda	del	docente.
Superación	de	la	discriminación	por	motivos	de	sexo,	raza,	sociales,	religiosos	y	otros	en	
el	campo	del	conocimiento	científico.
Planteo	y	replanteo	de	preguntas	y	confrontación	de	ideas	en	pequeños	grupos.

Eje: Valorar la afectividad
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Quinto Grado

Eje: El organismo humano y la salud

•
•
•
•
•

•
•
•

•
•
•
•

Alimentación:	requerimientos	básicos	y	dieta.
Consumo.
Contaminación	y	conservación.																																																						
Construcción	de	maquetas.
El	conocimiento	de	los	procesos	humanos	vinculados	con	el	crecimiento,	desarrollo	y	ma-
duración.
Sensibilidad	y	respeto	por	la	vida.
Sensibilidad	y	respeto	a	la	vida	humana	y	a	los	seres	vivos.	
Posición	reflexiva	y	fundamentada	ante	los	mensajes	de	los	medios	de	comunicación		res-
pecto	de	la	divulgación	científica.
Curiosidad,	apertura	y	duda	como	base	del	conocimiento	científico.
Valoración	de	un	vocabulario	preciso	que	facilite	la	comunicación.
Niveles	de	organización:	Comunidad,	población,	individuo.
Gusto	por	encontrar	respuestas	a	problemas	que	impliquen	un	desafío.

•

•
•

•

Diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	se	manifiestan	pre-
juicios	y	actitudes	discriminatorias.
Selección	de	textos	informativos	con	ayuda	del	docente.
Superación	de	la	discriminación	por	motivos	de	sexo,	raza,	sociales,	religiosos	y	otros	en	
el	campo	del	conocimiento	científico.
Planteo	y	replanteo	de	preguntas	y	confrontación	de	ideas	en	pequeños	grupos.

Eje: Valorar la afectividad

Sexto Grado

Eje: El organismo humano y la salud

En los Lineamientos curriculares de ESI

El	reconocimiento	de	las	implicancias	afectivas	de	los	cambios	en	la	infancia	y	la	pubertad.
La	valoración	de	los	cambios	en	los	sentimientos	que	se	producen	en	mujeres	y	varones.	
El	miedo,	la	vergüenza,	el	pudor,	la	alegría,	la	tristeza,	el	placer.
El	derecho	a	la	intimidad	y	el	respeto	a	la	intimidad	de	los	otros/as.

•
•

•
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•

•
•

•

Diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	se	manifiestan	pre-
juicios	y	actitudes	discriminatorias.
Selección	de	textos	informativos	con	ayuda	del	docente.
Superación	de	la	discriminación	por	motivos	de	sexo,	raza,	sociales,	religiosos	y	otros	en	
el	campo	del	conocimiento	científico.
Planteo	y	replanteo	de	preguntas	y	confrontación	de	ideas	en	pequeños	grupos.

Eje: Valorar la afectividad

Primer Ciclo

Unidad Pedagógica (Primer Grado y Segundo Grado)

Ciencias Sociales

Eje: Sociedades y espacios geográficos

En los Lineamientos curriculares de ESI

En los Lineamientos curriculares de ESI

•

•

La	comparación	de	diversos	modos	de	crianza,	alimentación,	 festejos,	usos	del	 tiempo	
libre,	vestimenta,	roles	de	hombres,	mujeres,	niños	y	niñas,	y	jóvenes	en	distintas	épocas	
y	en	diversas	culturas.
El	conocimiento	de	las	distintas	formas	de	organización	familiar	y	sus	dinámicas	en	di-
versas	épocas	y	culturas,	y	la	valoración	y	el	respeto	de	los	modos	de	vida	diferentes	a	los	
propios.

Eje: Sociedades a través del tiempo

Vida familiar y social de distintos grupos sociales en el pasado cercano.

•

•

•

El	reconocimiento	de	los	Derechos	Humanos	y	los	Derechos	del	Niño,	de	su	cumplimiento	
y	violación	en	distintos	contextos	cercanos	y	lejanos.
La	participación	en	prácticas	 áulicas,	 institucionales	 y/o	 comunitarias	 como	aproxima-
ción	a	experiencias	democráticas	y	de	ejercicio	ciudadano	que	consideren	a	las	personas	
como	sujetos	de	derechos	y	obligaciones	para	propiciar	actitudes	de	autonomía,	respon-
sabilidad	y	solidaridad.
La	comparación	de	diversos	modos	de	crianza,	alimentación,	 festejos,	usos	del	 tiempo	
libre,	vestimenta,	roles	de	hombres,	mujeres,	niños	y	niñas,	y	jóvenes	en	distintas	épocas	
y	en	diversas	culturas.
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Vida familiar y social de distintos grupos sociales en el pasado cercano.

En los Lineamientos curriculares de ESI

En los Lineamientos curriculares de ESI

En los Lineamientos curriculares de ESI

La	comparación	de	diversos	modos	de	crianza,	alimentación,	 festejos,	usos	del	 tiempo	
libre,	vestimenta,	roles	de	hombres,	mujeres,	niños	y	niñas,	y	jóvenes	en	distintas	épocas	
y	en	diversas	culturas.
El	reconocimiento	y	la	expresión	del	derecho	a	ser	cuidados	y	respetados	por	los	adultos	
de	la	sociedad.

El	conocimiento	de	sí	mismo/a	y	de	los/as	otros/as	a	partir	de	la	expresión	y	comunicación	
de	sus	 sentimientos,	 ideas,	valoraciones,	y	 la	escucha	 respetuosa	de	 los/as	otros/as	en	
espacios	de	libertad	brindados	por	el/la	docente.

La	comparación	de	diversos	modos	de	crianza,	alimentación,	 festejos,	usos	del	 tiempo	
libre,	vestimenta,	roles	de	hombres,	mujeres,	niños	y	niñas,	y	jóvenes	en	distintas	épocas	
y	en	diversas	culturas.
El	reconocimiento	y	la	expresión	del	derecho	a	ser	cuidados	y	respetados	por	los	adultos	
de	la	sociedad.
El	conocimiento	de	sí	mismo/a	y	de	los/as	otros/as	a	partir	de	la	expresión	y	comunicación	
de	sus	 sentimientos,	 ideas,	valoraciones,	y	 la	escucha	 respetuosa	de	 los/as	otros/as	en	
espacios	de	libertad	brindados	por	el/la	docente.

•

•

•

•

•

•

Eje: Sociedades y culturas: cambios y continuidades 

Formas de organización familiar en contextos culturales diversos

Eje: Vida familiar y relaciones sociales de diferentes grupos en la sociedad colonial

Tercer Grado

En los Lineamientos curriculares de ESI

Eje: Sociedades y espacios geográficos: cambios y continuidades

Diversidad	de	grupos	 sociales,	perspectivas	 y	 conflictos	de	 intereses	que	atraviesan	 la	
vida	en	sociedad.	
Importancia	de	la	participación	en	la	vida	social.
Debates,	discusiones,	modos	de	resolución	de	los	conflictos	en	la	vida	social.
	Cambios	y	continuidades	en	la	participación	de	los	ciudadanos.

•

•
•
•
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Formas de vida de los pueblos originarios del actual territorio argentino en el pasado y en 
el presente

Derecho	a	la	identidad	étnica	y	nacional,	y	a	pertenecer	a	una	comunidad.
Organización	familiar,	roles	de	hombres	y	mujeres,	formas	de	crianza.
Mitos	y	leyendas	como	formas	de	explicación	del	mundo.
Reconocimiento	y	valoración	de	la	cultura	de	los	pueblos	originarios	en	el	presente	y	en	
el	pasado.
Cambios	y	continuidades	en	las	formas	de	celebrar,	festejar	y	recordar.

•
•
•
•

•

Migraciones hacia la Argentina en diferentes contextos históricos.

Impacto	de	los	procesos	migratorios	en	la	vida	cotidiana	de	las	personas.
Reconocimiento	de	la	diversidad	de	orígenes	y	culturas	en	la	construcción	de	la	ciudada-
nía	democrática	respetuosa	de	las	diferencias.
Cambios	y	continuidades	en	la	forma	de	celebrar,	festejar	y	recordar.
Valoración	y	vigencia	de	los	Derechos	del	Niño.

•
•

•
•

La vida social en diferentes contextos

La	vida	cotidiana	de	las	personas	en	áreas	rurales,	grandes	ciudades,	medianas	y	peque-
ñas:	actividades,	desplazamientos,	ritmos.
Problemas	sociales	en	distintos	contextos.
Derechos	y	responsabilidades	de	los	ciudadanos	e	instituciones.

•

•
•

Cuarto Grado

Segundo Ciclo

Eje: Las sociedades a través del tiempo

En los Lineamientos curriculares de ESI

Pasado	y	presente	de	los	pueblos	originarios:	Los	pueblos	originarios	en	la	actualidad.	
Formas	de	vida	y	diversidad	cultural.
Pasado	y	presente	de	los	pueblos	originarios:	cambios	y	continuidades.
La	construcción	de	conocimiento	sobre	el	pasado	de	los	pueblos	originarios.
La	conformación	de	sociedades	coloniales	jerárquicas,	desiguales	y	conflictivas.
Los	diversos	grupos	socio-étnicos	y	sus	diferentes	derechos	y	obligaciones.
Las	formas	de	vida	de	los	diferentes	grupos	socio-étnicos.
Tensiones	y	conflictos	en	el	mundo	colonial:	rebeliones,	insurrecciones,	revoluciones.
Las	formas	de	vida	de	los	pueblos	del	Chaco,	La	Pampa	y	la	Patagonia,	durante	la	época	
colonial:	cambios	y	continuidades.
Acontecimientos	relevantes	para	la	localidad,	la	provincia,	la	nación	y	la	humanidad.

•
•
•
•
•
•
•
•
•

•
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La	significatividad	pasada	y	presente	de	las	conmemoraciones.
Cambios	y	continuidades	en	las	formas	de	recordar,	celebrar	y	festejar.

•
•

Sociedades y territorios

Calidad	de	vida	y	condiciones	sociales	en	ámbitos	urbanos.
La	población	y	el	acceso	a	los	básicos	(agua,	energía	eléctrica,	gas,	comunicación).	Servi-
cios	de	educación	y	salud;	ocio	y	recreación:	localización	y	accesibilidad.
La	diversidad	cultural	en	las	ciudades.

El	conocimiento	de	las	transformaciones	de	las	familias.	Los	cambios	de	estructura	y	diná-
mica	familiar	a	lo	largo	de	la	historia.	La	organización	familiar	según	las	diversas	culturas	
y	contextos	sociales.
La	participación	en	diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	
se	manifiesten	prejuicios	y	actitudes	discriminatorias.

La	reflexión	y	el	análisis	crítico	de	la	información	producida	y	difundida	por	diversos	me-
dios	de	comunicación	sobre	las	problemáticas	de	mayor	impacto	social,	atendiendo	es-
pecialmente	a	aquellas	que	afectan	la	participación	de	mujeres	y	varones	en	diferentes	
espacios	y	procesos	sociales:	familiares,	laborales,	políticos.
La	identificación	de	prejuicios	y	prácticas	referidas	a	las	capacidades	y	aptitudes	de	niños	
y	niñas.

•
•

•

•

•

•

•

Quinto Grado

Eje: Las sociedades a través del tiempo

En los Lineamientos curriculares de ESI

Eje: actividades humanas y la organización social

En los Lineamientos curriculares de ESI

El	conocimiento	de	las	transformaciones	de	las	familias.	Los	cambios	de	estructura	y	diná-
mica	familiar	a	lo	largo	de	la	historia.	La	organización	familiar	según	las	diversas	culturas	
y	contextos	sociales.
La	participación	en	diálogos	y	reflexiones	sobre	situaciones	cotidianas	en	el	aula	donde	
se	manifiesten	prejuicios	y	actitudes	discriminatorias.

•

•

Sexto Grado

Eje: Las sociedades a través del tiempo

En los Lineamientos curriculares de ESI
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La	identificación	de	prejuicios	y	prácticas	referidas	a	las	capacidades	y	aptitudes	de	niños	
y	niñas.
La	reflexión	y	el	análisis	crítico	de	la	información	producida	y	difundida	por	diversos	me-
dios	de	comunicación	sobre	las	problemáticas	de	mayor	impacto	social,	atendiendo	es-
pecialmente	a	aquellas	que	afectan	la	participación	de	mujeres	y	varones	en	diferentes	
espacios	y	procesos	sociales:	familiares,	laborales,	políticos.

Las	zonas	de	frontera:	los	intercambios	culturales	y	económicos	más	allá	del	límite	políti-
co.
La	diversidad	cultural	de	las	sociedades	latinoamericanas.
La	diversidad	lingüística,	religiosa	y	cultural	ligada	a	las	comunidades	originarias,	al	pasa-
do	colonial,	y	a	los	aportes	de	poblaciones	migrantes	en	diferentes	períodos.
Las	expresiones	culturales	y	sus	manifestaciones	territoriales:	festividades,	eventos	popu-
lares,	religiosidad	popular.
La	organización	del	trabajo	en	zonas	rurales	según	distintas	modalidades	de	producción:	
el	trabajo	familiar,	el	trabajo	asalariado	en	explotaciones	rurales	de	Argentina	y	América	
Latina.
Las	redes	de	circulación	de	personas	y	mercancías	entre	las	ciudades.
Las	condiciones	de	vida	en	las	grandes	ciudades	y	en	las	pequeñas.

•

•

•

•
•

•

•

•
•

Sexto Grado

Eje: Actividades humanas y la organización social

Lengua

El	lenguaje	es	esencial	en	la	conformación	de	una	comunidad.	La	cultura	lingüística	contribuye	a	
estructurar	la	sociedad,	acompaña	su	historia		y	forma	parte	de	su	identidad.	Constituye	un	medio	
privilegiado	de	comunicación,	ya	que	posibilita	intercambios		y	la	interacción	social,	a	través	de	
ellos,	regula	la	conducta	propia	y	ajena.	Enseñar	a	comprender	y	producir	discursos	sociales	es	
enseñar	a	pensar	y	a	actuar	en	sociedad	.También	existe	una	estrecha	relación	entre	el	dominio	de	
la	palabra	y	el	ejercicio	de		la	participación.

Primer Ciclo

Unidad Pedagógica (Primer Grado y Segundo Grado)

La construcción de habilidades para expresar la defensa de su integridad personal.

En los Lineamientos curriculares de ESI

Función	social	y	significación	personal	de	la	lengua	escrita.	Selección	de	estrategias	de	
lectura	específicas		en	función	de	propósitos	determinados:	búsqueda	de	datos,	interpre-
tación,	recreación,	entre	otros..

•
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Portadores	de	textos:	identificación	y	usos.	Lecturas	de	diversos	tipos	de	textos:	listas	es-
quelas,	invitaciones,	consignas,	cuentos,	viñetas,	instrucciones,	entre	otros.
La	disposición	de	las	mujeres	y	los	varones	para	argumentar,	defender	sus	propios	puntos	
de	vista,	considerar	ideas	y	opiniones	de	otros,	debatirlas	y	elaborar	conclusiones.
La	valoración	de	las	personas	Independientemente	de	su	apariencia,	identidad	y	orienta-
ción	sexual.	Ejercer		nuestros	derechos.	Respetar	la	diversidad.

•

•

•

Tercer Grado

La construcción de habilidades para expresar la defensa de su integridad personal.

En los Lineamientos curriculares de ESI

La	valoración	de	habilidades	para	expresar	la	defensa	de	su	integridad	personal	biopsí-
quica,	social	y	espiritual.
La	expresión	de	sentimientos	y	sensaciones	que	provoca	la	discriminación	de	cualquier	
tipo.
El	ejercicio	del	diálogo	como	medio	para	resolver	conflictos.
La	producción	y	valoración	de	distintos	 textos	que	expresen	 sentimientos	de	 soledad,	
angustias,	 alegrías	y	disfrute	 respecto	de	 los	vínculos	con	otras	personas,	en	 la	propia	
cultura	y	en	otras.
La	disposición	de	 las	mujeres	y	 los	varones	para	defender	sus	propios	puntos	de	vista,	
considerar	ideas	y	opiniones	de	otros,	debatirlas	y	elaborar	conclusiones.
Literatura	autoral:	Interpretación	de	cuentos,	novelas,	poesías.	
Literatura	autoral:	reelaboración	de	situaciones:	introducción	de	personajes,	cambios	en	
lugar	y	tiempo.

•

•

•
•

•

•
•

Segundo Ciclo

El	lenguaje	es	esencial	en	la	conformación	de	una	comunidad.	La	cultura	lingüística	contribuye	a	
estructurar	la	sociedad,	acompaña	su	historia	y	forma	parte	de	su	identidad.	Asimismo,	constituye	
un	medio	privilegiado	de	comunicación,	ya	que	posibilita	los	intercambios,	la	interacción	social	y,	
a	través	de	ellos,	regula	la	conducta	propia	y	ajena.

	Hay	una	estrecha	relación	entre	lenguaje	y	pensamiento,	por	lo	tanto	podemos	decir	que	enseñar	
a	comprender	y	producir	discursos	sociales	es	enseñar	a	pensar	y	a	actuar	en	sociedad.	También	
existe	una	estrecha	relación	entre	el	dominio	de	la	palabra	y	el	ejercicio	de	la	participación.	

Le	corresponde	a	la	escuela	brindar	igualdad	de	posibilidades	para	que	los	alumnos	logren	el	do-
minio	lingüístico	y	comunicativo	que	les	permita	acceder	a	la	información,	expresar	y	defender	los	
propios	puntos	de	vista,	construir	visiones	del	mundo	compartidas	o	alternativas	y	participar	en	
los	procesos	de	circulación	y	producción	de	conocimiento.
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Cuarto Grado

Eje: Comprensión y producción de textos orales

En los Lineamientos curriculares de ESI

Incluir	un	vocabulario	acorde	al	contenido	tratado	y	recuperarlos.
La	participación	asidua	en	conversaciones	sobre	temas	de	estudio,	de	interés	general	y	
sobre	lecturas	compartidas,	sosteniendo	el	tema	de	conversación.
Nuevas	versiones	de	narraciones	literarias	leídas	o	escuchadas,	modificando	la	línea	argu-
mental,	las	características	de	los	personajes,	el	tiempo	y/o	el	espacio	del	mundo	narrado,	
incluyendo	diálogos,	descripciones,	personajes	y/o	sus	características,	entre	otras	posibi-
lidades.
La	participación	asidua	en	situaciones	de	lectura	con	propósitos	diversos,	esto	requiere	
poner	en	juego,	con	ayuda	del	docente,	estrategias	de	lectura	adecuadas	al	tipo	de	texto	
y	al	propósito	de	la	lectura.
La	lectura	(comprensión	y	disfrute)	de	obras	literarias	de	tradición	oral	-relatos,	cuentos,				
fábulas,	leyendas,	coplas,	rondas,	entre	otras)	y	de	obras	literarias	de	autor.
La	participación	asidua	en	conversaciones	sobre	temas	de	estudio,	de	interés	general	y	
sobre	lecturas	compartidas.
Estimular	la	autonomía.
Incluir	un	vocabulario	acorde	al	contenido	y	recuperar,	al	finalizar,	el	o	los	temas.
Adecuación	del	registro	en	conversaciones		en	contextos	formales.
Incluir	un	vocabulario	acorde	al	contenido	y	recuperar,	al	finalizar,	el	o	los	temas.
Adecuación	del	registro	en	conversaciones		en	contextos	formales.

•
•

•

•

•

•

•
•
•
•
•

La	construcción	progresiva	de	habilidades	para	expresar	la	defensa	de	su	integridad	per-
sonal.
La	producción	 y	 valoración	de	diversos	 textos	que	expresen	 sentimientos	de	 soledad,	
angustias,	 alegrías	y	disfrute	 respecto	de	 los	vínculos	con	otras	personas,	en	 la	propia	
cultura	y	en	otras.
La	disposición	de	varones	y	mujeres	para	defender	sus	propios	puntos	de	vista,	conside-
rar	ideas	y	opiniones	de	otros,	debatirlas	y	elaborar	conclusiones.

•

•

•

Eje: comprensión y producción de textos escritos

Características	de	los	poemas	descriptivos	y	de	letras	de	canciones.	
Interpretación	y	producción.	
Compilación	de	distintos	tipos	de	poemas.

•
•
•

Eje: Literatura

En los Lineamientos curriculares de ESI
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Quinto Grado

Eje: Comprensión y producción de textos orales

Eje: Comprensión y producción de textos escritos

En los Lineamientos curriculares de ESI

En los Lineamientos curriculares de ESI

Incluir	un	vocabulario	acorde	al	contenido	tratado	y	recuperarlos.
La	participación	asidua	en	conversaciones	sobre	temas	de	estudio,	de	interés	general	y	
sobre	lecturas	compartidas,	sosteniendo	el	tema	de	conversación.
Nuevas	versiones	de	narraciones	literarias	leídas	o	escuchadas,	modificando	la	línea	argu-
mental,	las	características	de	los	personajes,	el	tiempo	y/o	el	espacio	del	mundo	narrado,	
incluyendo	diálogos,	descripciones,	personajes	y/o	sus	características,	entre	otras	posibi-
lidades.
Establecer	relaciones	entre	el	texto,	las	Ilustraciones	y/o	los	esquemas	que	puedan	acom-
pañarlo.
La	búsqueda	y	consulta	de	materiales	en	la	biblioteca	de	aula,	escolar,	popular	y	de	otras	
instituciones,	con	asiduidad	y	variedad	de	propósitos.
Sostener	el	tema		de	conversación,	realizando	aportes	que	se	ajusten	al	contenido	y	al	
propósito.
Estimular	la	autonomía

Realizar	interpretaciones	personales	teniendo	en	cuenta	los	indicios	que	da	el	texto	y	las	
características	del	género	al	que	pertenece	la	obra.
Expresar	las	emociones,	construir	significados	con	otros	lectores	-	sus	pares,	el	docente,	
otros	adultos.
Identificación	de	hechos	y	opiniones	en	el	texto.	Elaboración	de	inferencias	y	fundamen-
tación	de	opiniones.
Búsqueda	de	información	en	base	de	Datos.
La	lectura	(comprensión	y	disfrute)	de	obras	literarias	de	tradición	oral	(relatos,	cuentos,	
mitos,	fábulas,	leyendas,	parábolas,	romances,	coplas,	entre	otras
Utilización	de	un	vocabulario	apropiado,	 incluyendo	palabras	y	expresiones	que	se	 re-
fieran	a	las	características	de	aquello	que	se	nombra	y	que	den	cuenta	del	transcurso	del	
tiempo	y	de	las	acciones.
Identificar	las	personas,	el	tiempo	y	el	espacio	en	los	que	ocurren	los	hechos,	así	como	las	
acciones,	su	orden	y	 las	relaciones	causales,	 incorporando	para	emplear	en	situaciones	
de	producción	las	palabras	que	hacen	referencia	al	transcurso	del	tiempo	y	a	las	acciones	
realizadas.	Estimular	el	juicio	crítico.

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•
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Recursos	propios	de	apelación	de	la	publicidad	gráfica:	identificación	del	destinatario	se-
gún	el	propósito,	adecuación	entre	elementos	gráficos	y	escritos.
Interpretación	y	producción.	Compilación	de	distintos	tipos	de	poemas.

•

•

Eje: Literatura

Sexto Grado

Eje: Comprensión y producción de textos orales

En los Lineamientos curriculares de ESI

Incluir	un	vocabulario	acorde	al	contenido	tratado	y	recuperarlos.
La	participación	asidua	en	conversaciones	sobre	temas	de	estudio,	de	interés	general	y	
sobre	lecturas	compartidas,	sosteniendo	el	tema	de	conversación.
Nuevas	versiones	de	narraciones	literarias	leídas	o	escuchadas,	modificando	la	línea	argu-
mental,	las	características	de	los	personajes,	el	tiempo	y/o	el	espacio	del	mundo	narrado,	
incluyendo	diálogos,	descripciones,	personajes	y/o	sus	características,	entre	otras	posibi-
lidades.
Establecer	relaciones	entre	el	texto,	las	Ilustraciones	y/o	los	esquemas	que	puedan	acom-
pañarlo.
La	búsqueda	y	consulta	de	materiales	en	la	biblioteca	de	aula,	escolar,	popular	y	de	otras	
instituciones,	con	asiduidad	y	variedad	de	propósitos.
Sostener	el	tema		de	conversación,	realizando	aportes	que	se	ajusten	al	contenido	y	al	
propósito.
Estimular	la	autonomía

•
•

•

•

•

•

•

Realizar	interpretaciones	personales	teniendo	en	cuenta	los	indicios	que	da	el	texto	y	las	
características	del	género	al	que	pertenece	la	obra.
Expresar	las	emociones,	construir	significados	con	otros	lectores	-sus	pares,	el	docente,	
otros	adultos.
Identificación	de	hechos	y	opiniones	en	el	texto.	Elaboración	de	inferencias	y	fundamen-
tación	de	opiniones.
Búsqueda	de	información	en	base	de	Datos.
La	lectura	(comprensión	y	disfrute)	de	obras	literarias	de	tradición	oral	(relatos,	cuentos,	
mitos,	fábulas,	leyendas,	parábolas,	romances,	coplas,	entre	otras
Utilización	de	un	vocabulario	apropiado,	 incluyendo	palabras	y	expresiones	que	se	 re-
fieran	a	las	características	de	aquello	que	se	nombra	y	que	den	cuenta	del	transcurso	del	
tiempo	y	de	las	acciones.
Identificar	las	personas,	el	tiempo	y	el	espacio	en	los	que	ocurren	los	hechos,	así	como	las	
acciones,	su	orden	y	 las	relaciones	causales,	 incorporando	para	emplear	en	situaciones	
de	producción	las	palabras	que	hacen	referencia	al	transcurso	del	tiempo	y	a	las	acciones	
realizadas.	Estimular	el	juicio	crítico.

•

•

•

•
•

•

•

Eje: Comprensión y producción de textos escritos
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Recursos	propios	de	apelación	de	la	publicidad	gráfica:	identificación	del	destinatario	se-
gún	el	propósito,	adecuación	entre	elementos	gráficos	y	escritos.
Interpretación	y	producción.	Compilación	de	distintos	tipos	de	poemas.

•

•

Eje: Literatura

La	enseñanza	de	 la	Matemática en la Educación Primaria	 se	propone,	desde	el	Primer	Ciclo,	
estimular	en	niños	y	niñas	el	interés	por	aprender,	la	valoración	del	trabajo	personal	y	grupal,	el	
desarrollo	de	actitudes	de	búsqueda	y	la	apropiación	del	conocimiento	matemático	para	solucio-
nar	problemas.	Ofrece	la	construcción	de	un	tiempo-espacio	grupal	que	permite	la	duda,	la	bús-
queda	de	caminos	alternativos,	la	discusión,	los	intercambios,	mediados	por	el/la	docente,	quien	
sostiene	el	clima	grupal	de	indagación,	estudio	y	aplicación,	quien	además	valora	y	organiza	la	
producción	de	conocimientos.

En	relación	con	esta	perspectiva	socio-pedagógica	de	la	construcción	del	saber	matemático	y	el	
desarrollo	de	subjetividades	abiertas	al	conocimiento,	con	confianza	en	las	propias	habilidades	
intelectuales	y	flexibles	para	el	trabajo	con	los	otros/as,	el	marco	teórico-práctico	de	ESI	permite	
que	el/la	docente	plantee	sus	propias	prácticas	desde	un	lugar	de	habilitación	y	sustento	de:
La	participación	de	los	niños	y	las	niñas	como	sujetos	que	tienen	el	derecho	de	aprender	y	cons-
truir	conocimiento.

El	ejercicio	del	diálogo	y	su	valoración	como	herramienta	para	trazar	acuerdos	y	plantear	diver-
gencias.

La	construcción	progresiva	de	la	autonomía	de	los/as	alumnos/as	y	la	creciente	responsabilidad	
frente	a	los	aprendizajes	escolares.

El	reconocimiento	de	los	aspectos	comunes	y	diversos	en	las	identidades	personales,	grupales	y	
comunitarias,	en	el	marco	de	una	concepción	que	enfatice	la	construcción	socio-histórica	de	las	
mismas,	para	promover	la	aceptación	de	la	convivencia	en	la	diversidad,

La	enseñanza	de	 la	Lengua Extranjera -  Inglés, en la Escuela Primaria,	 tiene	como	objetivo	
fundamental	brindar	a	niñas	y	niños	las	herramientas	que	les	posibiliten	continuar	profundizando	
este	campo	del	conocimiento	y	la	exploración	acerca	de	“cómo se comprende y produce en idioma 
inglés en forma oral y escrita”4.

Desde	una	perspectiva	educativa	más	amplia,	el	contacto	con	una	lengua	extranjera	confronta	a	
alumnos/as	con	la	diversidad	cultural	que	les	posibilita	enriquecer	su	mirada	sobre	el	mundo	y	la	
vida	de	las	personas	en	otros	contextos	sociales,	fortaleciendo	la	propia	identidad	cultural.

El	enfoque	integral	de	la	subjetividad,	de	alumnos/as	y	sus	aprendizajes	escolares,	no	sólo	permi-
tirá	a	los/as	docentes	articular	esta	área	curricular	con	las	otras,	sino	que	hará	visible	y	practicable	
la	perspectiva	de	ESI	en	relación	con	una	enseñanza	en:
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El	área	de	enseñanza	de	la	Educación Artística en la Escuela Primaria,	se	propone	fundamental-
mente	la	formación	de	sujetos	críticos	y	reflexivos.

Propicia	la	creación	de	un	ambiente	escolar	que	permita	a	niños	y	niñas	entrar	en	contacto	con	
las	diferentes	manifestaciones	artísticas	del	entorno	cultural,	el	manejo	de	los	códigos	necesarios	
para	acceder	a	ellas,	el	derecho	a	disfrutarlas	y	también	a	producirlas.

Un	clima	de	estudio	y	producción	que	posibilite	la	creación	personal	y	grupal,	valorando	y	cuidan-
do	la	propia	obra	y	la	de	los	otros;	estimulando	la	responsabilidad,	la	solidaridad,	el	respeto	por	las	
diferencias	culturales,	sociales	e	históricas;	impulsando	el	aporte	de	todos/as	y	la	explicitación	de	
diferentes	percepciones	e	interpretaciones.

Tal	posibilidad	de	aprendizaje	y	producción	que	enriquecerá	la	expresión	individual	y	grupal	así	
como	la	ampliación	del	horizonte	cultural	y	el	disfrute	por	las	obras	artísticas	de	diferentes	len-
guajes,	estilos,	 épocas	y	procedencias	puede	articularse	con	contenidos	de	Educación Sexual 
Integral	tales	como:

La	 construcción	de	 la	progresiva	autonomía	y	 autovaloración	 respecto	de	 las	posibilidades	de	
expresarse	y	comunicar	los	lenguajes	artísticos	(visual,	musical,	corporal	y	teatral).

La	valoración	del	cuerpo	humano	como	instrumento	de	expresión	sin	prejuicios	que	deriven	de	
las	diferencias	entre	varones	y	mujeres.

El	reconocimiento	de	las	posibilidades	de	varones	y	mujeres	a	partir	de	diferentes	lenguajes	artís-
ticos.

La	exploración	de	los	diferentes	lenguajes	artísticos	en	igualdad	de	condiciones	para	mujeres	y	
varones.

La	enseñanza	de	la	Educación Física en la Escuela Primaria	se	dirige	a	que	niños	y	niñas	apren-
dan	a	conocer	su	cuerpo,	a	experimentar	sus	posibilidades	de	actuación	motriz,	a	comunicarse	
ampliando	sus	recursos	expresivos,	a	jugar	con	otros	y	a	vincularse	con	el	ambiente.

En este sentido, las propuestas del área, propenderán al desarrollo y coordinación de las 
habilidades	motrices,	lúdicas	y	expresivas	a	través	del	movimiento.	Será	importante	la	articulación	
con	las	propuestas	de	aula	en	las	diferentes	áreas	curriculares,	a	fin	de	sostener	la	perspectiva	de	
la	integralidad	del/la	alumno/a	y	de	sus	aprendizajes.

Igualdad	de	condiciones	para	niñas	y	niños.
El	valor	de	la	circulación	de	la	palabra.
El	respeto	y	valoración	de	las	diferencias	personales,	grupales,	de	experiencias	de	vida	y	
culturales.

•
•
•
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Al	respecto,	ESI	aporta	como	contenidos:

El	desarrollo	de	actitudes	de	responsabilidad,	solidaridad,	respeto	y	cuidado	de	sí	mismo	y	de	los/
as	otros/as,	a	través	de	actividades	motrices	que	posibiliten	la	resolución	de	conflictos	cotidianos	
y	la	convivencia	democrática.

El	desarrollo	de	actividades	corporales	y	actividades	motrices	compartidas	entre	niños	y	niñas	
enfatizando	el	respeto,	el	cuidado	por	uno	mismo	y	por	el/la	otro/a,	y	la	aceptación	y	valoración	
de	la	diversidad.

El	desarrollo	de	la	conciencia	corporal	y	de	las	posibilidades	lúdicas	y	motrices	en	condiciones	de	
igualdad,	sin	prejuicios	apoyados	en	las	diferencias	entre	mujeres	y	varones.

El	despliegue	de	las	posibilidades	del	propio	cuerpo	en	relación	con	el	medio	social,	en	el	que	se	
incluyen	las	relaciones	entre	mujeres	y	varones	atendiendo	a	la	igualdad	en	la	realización	de	ta-
reas	grupales,	juegos	y	deportes,	aceptación	y	elaboración	de	las	reglas.

La	 reflexión	acerca	de	 los	modelos	corporales	presentes	en	 los	medios	de	comunicación,	en	 la	
publicidad	y	en	el	deporte	espectáculo.

La	comprensión,	la	construcción,	la	práctica	y	la	revisión	de	diferentes	lógicas	de	juego	de	coope-
ración	y/o	de	oposición,	con	sentido	colaborativo	y	de	inclusión.

Orientaciones para la enseñanza

Hoy	podemos	mirar	a	las	instituciones	en	acción	y	hacer	que	la	escuela		genere	sentido	para	estas	
nuevas	generaciones;	acompañe	a	niños,	niñas	y	adolescentes	en	su	crecimiento	y	desarrollo;	dia-
logue	con	las	familias	para	poder	asumir	conjuntamente	la	tarea	de	contribuir	a	que	los	jóvenes	
puedan	elaborar	proyectos	de	vida	individuales	y	colectivos,	solidarios,	democráticos,	reconoce-
dores	de	los	otros,	de	lo	igual	y	diferente	respecto	a	las	demás	personas;	proyectos	en	los	que	la	
sexualidad	y	la	afectividad,	en	un	sentido	integral	y	complejo,	estén	incluidas.

Analizar	la	relación	entre	los	procesos	de	construcción	de	la	subjetividad	y	la	sexualidad,	entendi-
da	desde	una	perspectiva	integral,	permite	concebir	un	nuevo	abordaje	centrado	en	los	criterios	
que	sustentan	los	Lineamientos	Curriculares	de	Educación	Sexual33

33Aprobado	por	el	CFE.	2008

la	promoción	de	la	salud,	
la	valoración	de	niños,	niñas,	y	adolescentes	como	sujetos	de	derecho,
el	respeto	por	la	diversidad,	el	rechazo	a	todas	formas	de	discriminación,	

•
•
•
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Los	lineamientos	comprenden	los	saberes	de	distintas	áreas	y/o	disciplinas	vinculados	al	análisis	
de	situaciones	cotidianas	del	aula	y	de	la	institución	escuela,	organizado	en	función	de	una	estruc-
tura		acorde	a	las	etapas	de	desarrollo	de	los	estudiantes.	

Se	hará	indispensable	revisar	el	lugar	que	la	escuela	tiene	en	la	construcción	de	saberes	referidos	
a	la	sexualidad	y	de	actitudes	hacia	ella,	posicionados	desde	una	cultura	basada	en	modos	respe-
tuosos	de	vivir	juntos	en	la	misma.	

Requerirá	nuevas	miradas	y	posiciones	de	docentes	e	instituciones,	que	habiliten	formas	de	re-
conocimiento	y	escucha	entre	niños,	niñas	y	adolescentes,	en	el	marco	del	Proyecto	Curricular	
Institucional	–	el	aspecto	Comunitario	que	promueve	el	trabajo	articulado	con	centros	de	salud,	
organizaciones	sociales	y	familias.	

Ley Nacional Nº 27.234 y Ley Provincial  Nº 6.392, Decreto Nº 5659 -Educar en Igualdad: 
“Prevención y erradicación de la violencia de género” 34

														“Educar	en	igualdad,	prevención	y	erradicación	de	la	violencia	de	género”		su	tratamiento	
escolar	está	enmarcado	en	 la	propuesta	curricular	 institucional	de	 la	Educación	Sexual	 Integral	
que	a	su	vez	se	halla	inserta	en	el	Diseño	Institucional.	Se	propone	un	abordaje	institucional	siste-
mático	sobre	el	tema,	que	se	integre	a	los	contenidos	y	actividades	de	desarrollo	curricular	en	ESI.	
A	continuación	se	desarrollan	algunas	sugerencias	generales,	que	se	amplían	con	las	específicas	
de	cada	nivel.

la	igualdad	de	oportunidades	para	varones	y	mujeres,	
el	desarrollo	de	competencias	psicosociales	
expresión	de	emociones	y	sentimientos,	capacidad	para	tomar	decisiones,	
enfrentar	presión	de	pares,	
el	conocimiento	de	sí	mismo,	
las	relaciones	interpersonales,
la	afectividad,	
el	conocimiento,	
valoración	y	cuidados	del	cuerpo	humano,	
los valores 
solidaridad,	
amor,	
cooperación,	
respeto	a	la	intimidad	propia	y	ajena,	
respeto	por	la	vida	e	integridad	de	las	personas	y	
respeto	por	el	desarrollo	de	actitudes	responsables	hacia	la	sexualidad	
la	participación	de	los	niños,	niñas,	adolescentes	y	de	sus	familias.		

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

33Una	Jornada	Anual
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Lengua

Educación	Física

Formación	Ética	y	Ciudadana

La	identificación	de	los	roles	adjudicables	a	niñas/
os	en	publicidades,	libros	de	cuentos	y	programas	
televisivos	según	su	edad.

El	desarrollo	de	la	conciencia	corporal	y	de	las	po-
sibilidades	 lúdicas	 y	motrices	 en	 condiciones	 de	
igualdad,	 sin	 prejuicios	 apoyados	 en	 las	 diferen-
cias	entre	varones	y	mujeres.

La	observación	de	mensajes	emitidos	a	través	de	
los	medios	de	comunicación	masiva	presentes	en	
video	 juegos,	 publicidades,	 juegos	 de	 computa-
dora,	series	de	televisión	y	dibujos	animados,	en-
tre	otros,	reconociendo	y	discutiendo	críticamente	
las	formas	que	se	presentan	a	mujeres	y	varones,	
contenidos	violentos	y	las	distintas	formas	de	dis-
criminación.

Eje ESI

Prevención y erradicación de la violencia de género

Ciencias	Sociales

Educación	Artística

La	 comparación	 de	 diversos	 modos	 de	 crianza,	
alimentación	 festejos,	usos	del	 tiempo	 libre,	 ves-
timenta,	 roles	 de	 varones,	 mujeres,	 niños,	 niñas,	
jóvenes	en	distintas	épocas,	y	diversas	culturas.

La	 valoración	 del	 cuerpo	 humano	 como	 instru-
mento	de	expresión	vocal,	gestual,	de	movimien-
to,	 entre	 otros.	 Sin	 prejuicios	 que	 deriven	 de	 las	
diferencias	entre	varones	y	mujeres.
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Fundamentación

La	construcción	de	los	Lineamientos	Curriculares	para	la	Prevención	de	las	Adicciones	forma	parte	
de	las	tareas	del	“Programa	de	Educación	y	Prevención	Sobre	las	Adicciones	y	el	Consumo	Indebi-
do	de	Drogas”,	que	tiene	como	objetivo	central	orientar	las	prácticas	educativas	para	trabajar	en	
la	educación	y	prevención	sobre	los	distintos	tipos	de	adicciones	que	pueden	sufrir	niños,	ado-
lescentes	y	adultos	y,	en	particular,	sobre	lo	referido	al		consumo	indebido	de	drogas,	en	todas	las	
modalidades	y	niveles	del	Sistema	Educativo	Nacional.		

Las	 situaciones	 vinculadas	 a	 adicciones	 y	 consumos	problemáticos	 de	 sustancias	 psicoactivas,	
irrumpen	en	la	escuela	al	igual	que	otro	tipo	de	problemáticas	que,	sin	gestarse	en	ella,	deben	ser	
abordadas	por	la	institución.	Estas	situaciones	exceden	lo	estrictamente	pedagógico	y	ponen	en	
tensión	los	dispositivos	con	que	la	escuela	desarrolla	su	tarea	cotidiana	dando	cuenta	de	la	nece-
sidad	de	generar	nuevas	respuestas	frente	a	nuevas	situaciones.		

En	función	de	esto,	se	pretende		instaurar	un	piso	común	de	prácticas	y	contenidos	de	enseñanza	
que	aporten	a	la	prevención	de	las	adicciones,	desde	un	enfoque	integral	que	supere	cualquier	
tipo	de	reduccionismo	y	una	perspectiva	de	derechos	que	inhiba	formas	explicitas	o	veladas	de	
descalificación,	 estigmatización	o	 condena	moral.	 Esto	 supone	un	abordaje	que	debe	 impartir	
conocimientos	basados	en	información	validada	científicamente	e	incorporar	las	distintas	dimen-
siones	que	intervienen	en	la	problemática.
 
El	problema	de	las	adicciones	se	define	en	términos	de	la	relación	que	establece	una	persona	con	
un	determinado	objeto	en	un	marco	contextual	que	condiciona	esa	relación.	Es	importante	tener	
en	cuenta	que	las	relaciones	de	dependencia	pueden	establecerse	con	sustancias	psicoactivas	y	
también	con	otro	tipo	de	objetos	y/o	prácticas,	situación	determinada	por	la	edad,	el	entorno,	la	
accesibilidad,	etc.		

La	cuestión	de	las	adicciones	se	entiende	en	relación	al	contexto	en	el	cual	se	manifiesta	y	en	tal	
sentido	puede	ser	leída	como	un	síntoma	social.	No	existe	una	cultura	del	consumo	por	fuera	de	
la	cultura	social	y	por	tanto	la	problemática	de	las	adicciones,	se	encuentra	íntimamente	vinculada	
con	las	condiciones	de	vida	de	las	personas	y	las	circunstancias	en	las	que	se	manifiesta.	Conse-
cuentemente,	el	eje	de	las	acciones	de	prevención	debe	atender,	sobre	todo,	a	las	personas	que	
se	relacionan	con	los	objetos	de	consumo	en	el	contexto	de	sus	relaciones	sociales	y	condiciones	
materiales	de	existencia.	A	partir	 de	darle	preeminencia	 a	 las	personas,	 surge	 la	necesidad	de	
distinguir	distintos	niveles,	modalidades	y	circunstancias	en	las	cuales	se	desarrollan	los	consu-
mos	para	pensar	las	acciones	de	prevención	y	acompañamiento	posibles	de	desarrollar	desde	la	
escuela.

La	inclusión	de	la	prevención	de	las	adicciones	a	los	procesos	de	enseñanza	a	lo	largo	de	toda	la	
escolarización	obligatoria	constituye	un	desafío	que	implica	considerar	con	especial	atención	el	
momento	vital	de	niños,	niñas	y	adolescentes	en		la	definición	de	contenidos	y	prácticas	educati-
vas.	En	este	sentido,	se	propone	una	gradualidad	que	permita	transitar	desde	aspectos	vinculados	
a	la	prevención	inespecífica-entendiendo	por	esta	las	prácticas	institucionales	de	educación	y	cui-
dado	integral	para	el	desarrollo	personal-,	hacia	la	prevención	especifica	-en	tanto	la	posibilidad	
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de	brindar	información	e	interpelar	los	discursos	y	las	prácticas	asociadas	al	consumo	y	al	consu-
mo	de	sustancias	psicoactivas	en	particular-.

En	este	marco,	la	prevención	de	los	consumos	problemáticos	de	sustancias	psicoactivas	exige	una	
mirada	con	perspectiva	de	totalidad,	en	tanto	se	asienta	sobre	procesos	históricos,	económicos,	
sociales	y	culturales.	En	su	carácter	multidimensional,	se	destaca	una	dimensión	social	en	tanto	el	
problema	de	los	consumos	problemáticos	y	las	adicciones	se	construye	social	e	históricamente	y	a	
partir	de	ello	recibe	ciertas		respuestas	por	parte	de	la	sociedad	para	intentar	controlarlo	o	conte-
nerlo;	una	dimensión	jurídica	en	tanto	hay	un	marco	legal	que	regula	la	producción,	el	comercio,	
la	circulación	y	el	consumo	de	las	sustancias	psicoactivas;	una	dimensión	médico-sanitaria	vincu-
lada	a	sus	efectos		sobre	el	sistema	nervioso	central	y	consecuencias	orgánicas	del	consumo	en	el	
cuerpo	y	una	dimensión	subjetiva	ya	que	el	sentido		que	tiene	el	consumo	de	sustancias	para	cada	
persona	se	inscribe	en	la	singularidad	de	su	historia	de	vida.

En	relación	a	la	enseñanza,	los	Núcleos	de	Aprendizajes	Priorizados	(NAP)	aprobados	por	el	Con-
sejo	Federal	de	Educación	(CFE)	para	la	educación	Inicial	y	Primaria,	indican	la	construcción	de	sa-
beres	que	aportan	en	el	sentido	hasta	aquí	desarrollado.	En	particular,	algunos	de	los	aprendizajes	
priorizados	para	las	áreas	de	Formación	Ética	y	Ciudadana	y	Ciencias	Naturales,	están	directamen-
te	relacionados	con	la	prevención	de	las	adicciones	y	los	consumos	problemáticos,	constituyendo	
una	base	sobre	la	cual	construir	nuevos	acuerdos	curriculares.		

El	Ministerio	de	Educación	del	Gobierno	de	la	Provincia	de	Corrientes		establece		la	inclusión	de	
la		prevención	de	las	adicciones		en	los	procesos	educativos		de		todos	los	niveles	de	la	enseñanza	
obligatoria.	Partiendo	de	los	Lineamientos	Curriculares	para	la	Prevención	de	las	Adicciones,	de-
sarrollados	por	el	Programa	de	Educación	y	Prevención	del	Ministerio	de	Educación	de	la	Nación	(	
Ley	N°	26586)		durante	los	años	2014	y	2015,	y	sancionados	por	el	Consejo	Federal	de	Educación,	
(Res.	CFE	256/15)	como	normativa	complementaria	a	los	Núcleos	de	Aprendizajes	Prioritarios,	se	
proponen	fundamentaciones	y	apoyaturas	específicas	de	la	temática	desde	una	perspectiva	in-
tegral	y	en	el	marco	de	proyectos	institucionales	de	prevención,	con	el	compromiso	de	todos	los	
actores	de	la	institución.

Nivel Primario

Objetivos de aprendizaje

Desarrollar	la	capacidad	humana	para	afrontar	de	manera	autónoma	los	desafíos	físicos,	
emocionales	y	sociales	de	la	vida,	y	para	funcionar	con	sentido	de	realización	y	bienestar,	
aún	con	una	enfermedad	o	discapacidad	crónica.	
Construir		criterios	para	la	acción	y	la	toma	de	decisiones	en	los	distintos	contextos	en	los	
que	les	toca	vivir;	el	acceso	a	la	información	pertinente	y	la	comprensión	de	los	contextos	
sociales	y	normativos	resultan	esenciales	para	dicha	inclusión	activa,	para	el	desarrollo	de	
su	autonomía	como	sujetos.

•

•
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Contenidos para la prevención de las adicciones  en las áreas de Ciencias Naturales y Forma-
ción Ética y Ciudadana

En	este	marco	y	sobre	la	base	de	los	Núcleos	de	Aprendizajes	Priorizados	para	el	segundo	ciclo	de	
la	educación	primaria,	a	continuación	se	identifican	aquellos	saberes	correspondientes	a	las	áreas	
de	Ciencias	Naturales	–eje	Seres	Vivos,	Biología-	y	Formación	Ética	y	Ciudadana	que	se	encuentran	
directamente	 relacionados	con	 la	prevención	de	 las	adicciones	y	 los	consumos	problemáticos.	
Para	cada		uno	de	ellos	se	precisan	también	los	temas,	asuntos	y	contenidos	ineludibles	en	la	en-
señanza.			

Eje: En relación con la reflexión ética 

NAP:	El	reconocimiento	de	que	la	acción	humana	
es	condicionada	pero	libre,	a	través	de	relatos	que	
presenten	dilemas	reales	e	hipotéticos,	y	a	través	
de	historias	de	vida.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	El	concepto	de	adicción	y	su	relación	con	la	pér-
dida	de	la	autonomía	del	sujeto.		

-	La	noción	de	consumo:	objeto	de	consumo,	suje-
to	que	consume	y	contextos	en	los	que	se	da	esta	
relación.	La	elección	de	juegos	y	juguetes.		La	pu-
blicidad	de	los	 juguetes	y	su	relación	con	el	con-
sumo.		

Eje: En relación con la construcción histórica de 
las identidades 

NAP:	El	reconocimiento,	el	respeto	y	la	valoración	
de	la	diversidad	de	identidades	personales	y	pro-
yectos	de	vida	a	partir	de	encuentros	con	actores	
sociales	adultos	y	jóvenes	de	la	comunidad	con	di-
ferentes	experiencias.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

Eje: En relación con los seres vivos: diversidad, 
unidad, relaciones y cambios. 

NAP:		El	reconocimiento	del	hombre	como	agente	
modificador	del	ambiente	y	el	reconocimiento	de	
la	importancia	del	mismo	en	su	preservación	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	Los	ambientes	libres	de	humo	de	tabaco	(en	ins-
tituciones	 públicas	 y	 privadas,	 medios	 de	 trans-
porte,	etc.)	y	 	su	 importancia	en	el	cuidado	de	 la	
salud	de	las	personas	fumadoras	y	no	fumadoras.
  
-	Las	normas	que	regulan	los	ambientes	libres	de	
humo.		

Ciencias Naturales Formación Ética y Ciudadana

Cuarto Grado  Educación Primaria
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-	Diversas	prácticas	sociales	asociadas	al	consumo		
en	distintos	contextos	históricos	y	culturales.	Los	
juegos	y	los	juguetes	de	ayer	y	de	hoy.		Juegos	y	ju-
guetes	de	nuestros	padres	y	abuelos.	Juegos	y	ju-
guetes	en	distintas	regiones	del	país	y	del	mundo.
  
-	El	acceso	desigual	a	 los	 juegos	y	a	 los	 juguetes	
por	parte	de	niños	y	niñas.		

Eje: En relación con la ciudadanía, los derechos 
y  la participación 

NAP:	La	reflexión	sobre	el	carácter	histórico	de	las	
normas	 y	 su	 vigencia	 en	diferentes	momentos	 y	
contextos	a	 través	del	 análisis	de	 testimonios	de	
diversos	integrantes	de		la	comunidad	educativa.
 
Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	El	sentido	y	la	función	de	las	normas.	Relaciones	
entre	la	norma	y	la	sanción.	Ley	Nacional	del	Con-
trol	del	Tabaco	(26.687):	la	prohibición	de	fumar	en	
espacios	cerrados	de	uso	público.

Eje: En relación con la reflexión ética 

NAP: El	reconocimiento	de	que	la	acción	humana	
es	condicionada	pero	libre,	distinguiendo	en	cada	
acción	motivos,	fines,	medios	y	resultados	a	través	
de	relatos	que	presenten	dilemas	reales	e	hipoté-
ticos,	y	de	historias	de	vida.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	Motivos,	medios,	fines	y	consecuencias	de	nues-
tras	acciones	en	relación	con	el	consumo.	 

Eje: En relación con los seres vivos: diversidad, 
unidad, relaciones y cambios. 

 NAP: La	identificación	de	las	funciones	de	nutri-
ción	en	 	el	hombre	 (digestión,	 respiración,	 circu-
lación	 y	 excreción),	 sus	 principales	 estructuras	 y	
relaciones,	comparándolas	con	otros	seres	vivos.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	Algunas	medidas	de	prevención	primaria	de	en-
fermedades	y	hábitos	saludables	relacionados	con	
el	cuidado	de	los	sistemas	respiratorio	y	circulato-
rio.	Posibilidades	y	ventajas	de	estas	conductas.	

Ciencias Naturales Formación Ética y Ciudadana

Quinto Grado   Educación Primaria
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-	La	televisión.	Elección	de	los	programas	de	tele-
visión.	Motivos	de	esa	elección.	Tiempo	de	expo-
sición	a	programas	de	televisión.	Tiempo	de	ocio	
dedicado	a	ver	televisión	y	alternativas	a	esta	op-
ción.		
 
NAP:	 El	 análisis	 crítico	 de	 los	 aspectos	 morales	
(valores,	 estereotipos,	 formas	 de	 vida,	 juegos	 de	
poder)	de	los	discursos	transmitidos	por	las	Tecno-
logías	de	Información	y	Comunicación.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	 Invitación	 al	 consumo	a	 través	de	 la	 televisión.	
Influencia	 de	 la	 televisión	 en	 las	 necesidades	 de	
consumir.	Su	relación	con	conductas	adictivas	(en	
consumo	de	alimentos,	en	necesidades	de	estar	“a	
la	moda”	en	el	vestir,	en	deseos	de	acceder	al	con-
sumo	de	bienes	 tales	como	 juguetes	o	celulares,	
entre	otros).			

Eje: En relación con la construcción histórica de 
las identidades 

NAP:  El	reconocimiento	y	problematización	de	los	
estereotipos	de	género	en	el	marco	de	una	educa-
ción	sexual	integral.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	 Concepto	 de	“moda”.	 Las	modas	 y	 el	 consumo.	
Las	modas	y	el	género.	La	presión	ejercida	por	las	
modas	para	propiciar	el	consumo	de	objetos,	bie-
nes,	programas	de	televisión	diferenciados	por	ro-
les	estipulados	socialmente	para	los	varones	y	las	
niñas.			

Eje: En relación con la ciudadanía, los derechos 
y  la participación 

NAP:	El	reconocimiento	de	sí	mismo	y	de	los	otros	
como	sujetos	de	derecho	capaces	de	 resignificar	
los	derechos	vigentes,	reconocer	los	procedimien-
tos	para	su	exigibilidad	y	participar	en	su	promo-
ción	y	defensa.	La	participación	en	situaciones	en	
las	que	los	niños	y	las	niñas	sean	escuchados	y	

-	Los	problemas	asociados	al	consumo	del	tabaco	
y/o	de	otras	sustancias	psicoactivas	,	a	nivel	perso-
nal,	familiar		y	social

-	 Algunos	 efectos	 y	 consecuencias	 del	 consumo	
del	tabaco	y/o	de	otras	sustancias	psicoactivas		en	
alguno de los  sistemas involucrados en la nutri-
ción	del	organismo,	como	los	sistemas	respiratorio	
y	circulatorio.	

-	Las	sustancias	nocivas	para	la	salud	presentes	en	
el	tabaco,	como	la	nicotina	y	otras,	y	sus	posibles	
efectos	a		nivel	fisiológico,	en	situaciones	de	expe-
rimentación	o	dependencia	al	tabaco.			
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	consultados	en	todos	los	temas	que	le	competen	
y	 	que	promuevan	acciones	vinculantes	respecto	
de	sus	derechos.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	Derechos	del	niño.	El	derecho	a	jugar.	El	derecho	
a	ser	cuidado	por	los	adultos.		

-	Instituciones	u	organismos	de	Estado	y	de	la	co-
munidad	que	se	dedican	a	la	prevención,	al	cuida-
do,	a	la	salud.

Eje: En relación con la reflexión ética 

NAP:	 El	 análisis	 crítico	de	discursos	emitidos	por	
las	Tecnologías	 de	 	 Información	 y	 Comunicación	
(los	 medios	 de	 comunicación	 masiva,	 Internet,	
videojuegos,	publicidades,	juegos	de	computado-
ra,	 series	de	 televisión	y	dibujos	animados,	entre	
otros),	 identificando	valores	vigentes,	concepcio-
nes	de	 la	 felicidad,	 relaciones	de	poder,	 conteni-
dos	violentos	y	estereotipos.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	 Relaciones	 y	 distinciones	 entre	 los	 siguientes	
conceptos:	 consumo–consumismo	 -	 consumo	
problemático.		

-	 Conductas	 adictivas	 en	 el	 uso	de	 internet	 y	 de	
juegos	de	computadora.	Motivos	y	efectos	de	esas	
conductas.		
  

Eje: En relación con los seres vivos: diversidad, 
unidad, relaciones y cambios. 

NAP:	La	identificación	de	las	funciones	de	relación	
y	reproducción	en	el	hombre.	

El	reconocimiento	de	la	importancia	de	la	preven-
ción	de	enfermedades		relacionadas	con	los	siste-
mas	estudiados.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre:

-	Los	hábitos	saludables	relacionados	con	el	cuida-
do	del	sistema	nervioso.		Posibilidades	y	ventajas	
de	estas	conductas.	

-	 Los	 problemas	 asociados	 al	 alcoholismo	 y/o	 a	
las	adicciones	a	otras	sustancias	psicoactivas,	por	
ejemplo,	 la	 exposición	 a	 situaciones	 peligrosas	
para	sí	mismo	y	para	otras	personas.	

-	El	alcohol	como	sustancia	psicoactiva,	y	sus	efec-
tos	en	relación	a	los	niveles	de	consumo,	como	por	
ejemplo	en	situaciones	de	experimentación,	uso,	
abuso	o	dependencia.		

Ciencias Naturales Formación Ética y Ciudadana

Sexto Grado  Educación Primaria
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Eje: En relación con la construcción histórica de 
las identidades 

NAP:	 El	 conocimiento	 y	 reflexión	 acerca	 de	 los	
modelos	 corporales	 presentes	 en	 los	medios	 de	
comunicación,	en	la	publicidad,	y	en	las	represen-
taciones	artísticas	identificando	estereotipos	y	su	
incidencia	en	la	construcción	de	identidades	juve-
niles.	

Para	lograr	este	saber	y	con	el	propósito	de	abor-
dar	 la	 prevención	 de	 adicciones,	 los	 estudiantes	
aprenderán	sobre:	

-	La	creación	de	necesidades	y	la	construcción	de	
identidades	ligadas	al	consumo	a	partir	de	publici-
dades,	video		juegos,	dibujos	animados.		

Eje: En relación con la ciudadanía, los derechos 
y  la participación 

NAP:	El	conocimiento	de	las	normas	y	señales	de	
tránsito	 básicas	 para	 la	 circulación	 segura	 por	 la	
vía	 pública	 como	 peatones	 y	 como	 usuarios	 de	
medios	 de	 transporte.	 	 Identificación	 de	 grados	
de	responsabilidad	y	de	factores	que	 influyen	en	
la	problemática	del	tránsito	(infraestructura,	polí-
ticas,	 control	 del	 Estado,	 factor	 ambiental,	 factor	
humano)	a	través	del	análisis	de	situaciones	pro-
blemáticas.	

Para lograr este saber y con el propósito de abordar 
la prevención de adicciones, los estudiantes apren-
derán sobre: 

-	Ley	de	tránsito.	Prohibición	de	conducir	vehícu-
los	con	X	porcentaje	de	alcohol	en	sangre.	Motivos	
de	la	prohibición.	Imprudencias	y	accidentes	pro-
vocados	en	la	vía	pública	por	personas	que	se	en-
cuentran	bajo	el	efecto	de	sustancias	psicoactivas.

-	Algunos	efectos	del	alcohol	en	el	sistema	nervio-
so,	por	ejemplo,	los	que	inciden	en	la	conducción	
de	vehículos,	entre	otros.	

-	 	Algunas	medidas	de	cuidado	y	prevención	du-
rante	el	embarazo	y	la	lactancia,	ligadas	al	consu-
mo	de	sustancias	psicoactivas
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Orientaciones para la enseñanza

En	este	marco,	una	escuela	primaria	que	asume	la	tarea	de	prevención	desde	el	enfoque	acordado	
en	este	documento,	es	una	escuela	en	la	que:	

Se	promueve	el	trabajo	en	conjunto	con	las	familias.	Durante	el	periodo	de	ingreso	al	primer	ciclo,	
le	cabe	a	la	escuela	primaria	profundizar	los	vínculos	ya	iniciados	por	niños	y	familias	con	alguna	
institución	educativa,	o	promover	una	 resignificación	de	 los	mismos	en	 función	de	 los	nuevos	
desafíos	que	plantea	el	nivel.	Del	mismo	modo,	si	bien	los	niños	de	segundo	ciclo	adquieren	en	
la	institución	mayor	posibilidad	de	trabajo	grupal	y	autónomo,	requieren	del	acompañamiento	y	
reaseguro	del	ambiente	familiar	para	afianzar	estos	progresos	y	afrontar	los	cambios	que	la	puber-
tad,	en	la	sociedad	contemporánea,	les	presenta.	

El	cuidado	se	constituye	para	toda	la	escuela	y	las	familias	en	motivo	de	trabajo	conjunto,	para	
que	los	niños	puedan	transitar	por	experiencias	formativas	que	les	permitan	crecer	en	seguridad	
y	confianza.	Confianza	que	tiene	un	valor	pedagógico	fundamental	en	tanto	requisito	para	que	los	
niños	logren	aprender	desde	la	convicción	de	que	pueden	hacerlo,	y	que	supone	la	generación	de	
un	clima	escolar	y	familiar	que	facilite	que	cada	uno	de	los	niños	se	vea	enfrentado	a	los	proble-
mas	que	puede	afrontar	y	no	a	otros	que	lo	exceden.		

La	escuela	y	las	familias,	con	tiempos	concretos		y	modalidades	de	trabajo	planificadas,	encaran	la	
tarea	de	reflexionar	sobre	la	delimitación	precisa	de	roles	y	sobre	la	relación	de	asimetría	necesa-
ria	de	ejercer,	no	como	posición	de	dominio	sino	precisamente	de	responsabilidad	y	cuidado,	de	
manera	de	llegar	a	resultados	acerca	de	acuerdos	y	acciones	a	realizar.	

Se	sostiene	una	idea	respetuosa	de	la	propia	especificidad	de	la	niñez,	que	contradice	y	disputa	la	
construcción	de	la	infancia	como	objeto	de	consumo	o	sujeto	de	decisión	producida	por		el	mer-
cado.	La	condición	de	consumidor	propia	del	carácter	cultural,	social	y	económico	de	esta		época,	
genera	en	la	infancia	un	efecto	que	los	ubica	en	la	posición	de	miembros	sociales	con	plena	capa-
cidad	para	decidir	qué	consumir.	El	aliento	a	la	infancia	como	objeto	y	sujeto	de	consumo	borra	
las	diferencias	entre	adultos	y	niños	(todos	quedan	en	pie	de	igualdad	a	la	hora	de	consumir,	todos	
tienen	deseos	alentados	desde	la	publicidad,	todos	pueden	elegir	el	mejor	objeto	de	consumo).	
La	escuela	tiene,	como	institución	del	Estado,	la	obligación	de	sostener	sus	propias	lógicas,	que	
son	las	del	derecho	y,	por	ende,	las	de	las	relaciones	basadas	en	la	responsabilidad	y	el	cuidado.	En	
este	sentido	los	niños	son	niños,	están	creciendo,	tienen	derecho	a	hacerlo	sin	acelerar	etapas,	sin	
asumir	responsabilidades	inapropiadas	para	su	edad,	sin	ser	parte	de	un	universo	de	valores	que	
puede	dañar	su	personalidad	y	crecimiento.		

Se	construyen	prácticas	y	espacios	para	favorecer	la	reflexión	conjunta	sobre	los	modos	de	habitar	
el	mundo	que	la	lógica	del	mercado	instala,	las	consecuencias	que	los	mismos	tienen	en	cada	uno	
de	nosotros,	y	la	responsabilidad	que	le	cabe	a	los	adultos	que	cuidan	y	enseñan.	

Se	desarrolla	una	práctica	enseñante	que	busca	fortalecer	los	lazos	comunitarios	y	solidarios,	así	como	
transmitir	la	idea	de	que	las	adversidades	pueden	ser	enfrentadas	por	medio	de	la	ayuda	de	otros,	la	
seguridad	de	que	todas	las	situaciones	tienen	solución,	y	de	que	los	adultos	están	allí	para	ayudar.		
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Se	reconoce	que	los	niños	transitan	su	infancia	de	manera	diversa	y	desigual,	y	se	plantea	una	pro-
puesta	formativa	igualitaria	e	igualadora,	que	democratiza	el	trato	y	el	saber	y	que,	a	la	vez,	tiene	
en	cuenta	los	particulares	contextos	sociales	y	culturales.	

Se	habilitan	 espacios	 institucionales	de	 encuentro	 y	 reflexión	para	 la	definición	de	estrategias	
de	abordaje	integral	que	involucren	a	toda	la	Comunidad	Educativa,	en	el	marco	de	un	proyecto	
institucional	de	prevención	y	cuidado,	convocando	a	las	familias	desde	un	lugar	no	prescriptivo,	
asentado	en	vínculos	de	solidaridad	y	reciprocidad.	

Se	generan	espacios	para	la	escucha	y	la	contención	de	situaciones	de	vulneración	en	los	derechos	
de	los	niños/as	o	de	prácticas	efectivas	de	consumo,	y	ante	las	mismas	los	agentes	institucionales	
se	posicionan	como	facilitadores	o		mediadores	de	posibles	soluciones	o	decisiones	que	ayuden	
a	su	resolución,	poniendo	en		acción	mecanismos	institucionales	específicos	para	dar	respuesta	
desde	el	sistema	de	protección	integral	de	derechos.		

Se	prioriza	una	comprensión	contextualizada	de	la	situación	de	consumo	y	de	sus	efectos	en	la	
identidad	de	la	infancia,	en	la	definición	de	las	situaciones	y	contenidos	de	enseñanza.	Asimismo,	
se	enfatiza	la	reflexión	acerca	de	aspectos	del	consumismo	por	sobre	la	información	sobre		las	sus-
tancias	y	efectos.	Sin	perjuicio	de	lo	expuesto,	cuando	en	el	segundo	ciclo	se	encaran	acciones	de	
prevención	más	específicas	para	abordar	ciertos	consumos,	por	el	impacto	social	que	tienen	sobre	
la	franja	etárea	a	la	que	se	acercan	los	niños,	se	tienen	en	cuenta	particularmente,	las	prácticas	de	
consumo	que,	en	cada	comunidad,	se	presentan	como	más	problemáticas.		

Marco Normativo

Ley	26.934/14	Plan	Integral	para	el	Abordaje	de	los	Consumos	Problemáticos	(IACOP).
Ley	26.061/05	de	Protección	Integral	de	los	Derechos	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes.
Ley	26.206/06	de	Educación	Nacional.
Ley	26.586/09	Programa	Nacional	de	Educación	y	Prevención	sobre	las	Adicciones	y	el	Consumo	
Indebido	de	Drogas.
Resolución	CFE	N°	256/15	Lineamientos	Curriculares	para	la	Prevención	de	las	Adicciones.
Resolución	del	Ministerio	de	Educación	de	la	Provincia	N°	4472/17
Resolución	N°	1805/14	Guía	de	Intervención	Escolar	ante	el	Consumo	Problemático	de	Drogas
Ley	26.657/10	de	Salud	Mental.
Declaración	Universal	de	los	Derechos	Humanos.
Convención	Iberoamericana	de	los	Derechos	de	los	Jóvenes.	Plan	Nacional	de	Salud	mental.
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